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SEÑOR, 

E Obra, que para eterno testimonio 
de mi gratitud y reconocimiento ofrezco á 
V . E . se dirige á un objeto tan dulce y 
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amable, que no puedo menos de concebir 
la esperanza mas firme , de que será admiti
da no solo con gran benignidad , sino con 
extraordinaria complacencia. Porque si la 
patria abra¿a en sí5como escribe Cicerón («i), 
los amores de todo lo que se quiere mas fi
namente en el mundo, de padres, hijos, pa-* 
rientes y familiares, ¿cómo no estaré segu
ro y satisfecho del agrado y jubilo con que 
se aceptará un escrito, en que nada menos 
presento que la ciudad de León, donde na
ció V . E . para nuevos y felices aumentos de 
la gloria antigua de su patria, de su fami
l i a , y de todo el Reyno Legionense? 

La recreación y dulzura, que espero ha 
de comunicar á V . E . el don que consagro, 
será tanto mas deliciosa y abundante, qyan
to son mas apreciables y sublimes las cir
cunstancias que le acompañan y ennoblecen. 
Si es natural deleytarse los hombres con la 

me-
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sed omnes omnium caritates patria una complexa esi. Lib. i . de Of-
fic. cap. 17. 



memoria de su patria, y aun algunos con 
ser de pueblos ruines y humildes llegan É 
preferirlos á los bienes tóas ricos y venta
josos, como se lee del sabio Ulises ( i ) ; ne
cesario es que V . E . se recree y saboree co
piosamente con las grandezas de su León, 
que á la verdad son tan peregrinas y glo
riosas , que aumentan con mucho exceso, 
respecto de otras ciudades, el honor y lustre 
de nuestra España. 

No pretendo referir aquí el crecido nu
mero de prerogativas civiles y Eclesiásticas, 
que V . E . puede amar con gran deleyte de 
su animo en su dichosa patria. Pero insi
nuando algunas dé las que se reconocen y 
apoyan en esta Obra, tiene V . E. en ella, si 
la contempla en lo c i v i l , una ciudad fuerte 
y magnifica desde su mismo origen, como 
fundada para asiento de una legión, para 
morada del Prefedo de la milicia, y para 
defensa del Imperio Romano en estas re-
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giones. En-'los siglos inmediatos á la decli
nación del Imperio se vé en ella una plaza 
inexpugnable: y en el tiempo en que Espa-* 
ña. padecía extrema miseria y desventura, 
hecha esclava del soberbio y orgulloso po
der de los Sarracenos, se representa una ciu
dad Rea l , y engrandecida con la magestad 
y magnificencia que convenía á la corte, 
en que los Reyes mas vidtoríosos establecie
ron su solio. Desde esta época resplandece 
en ella el soberano antemural y amparo de 
la Christiandad de estos Reynos, y el glo
rioso principio de la prosperidad y salud 
publica, sacando á otras ciudades del fiero 
y tyrano cautiverio, y poniendo en huida 
los esquadrones enemigos. Desde la misma 
se ostenta acreedora de los grandiosos re
nombres , con que la honra su Historiador (i) 
llamándola, cabeza del reyno Legionense, 
señora de otras provincias , madre y es
cuela de valerosos Principes , Reyes, y ca« 

( i ) Lobera en su Prol. á las grandezas deXeofi, 



pitanes, solar de íinages ilustres ^ alvergue 
de letras y armas 5 muro y estribo de los 
Chrisuanos ^ plaza en fin , donde se cele
braban las cortes , se ordenaban las leyes5 
se juntaban los. egercitos, y se trataban los 
negocios mas graves é importantes al gobier
no de España. 

¿Qué diré de las felicidades, con que la 
enriqueció el cielo en todo lo que toca á 
la Fé y Religión? Apenas comenzó á ser5 
tuvo pobladores que penetrados de la fuer
za invisible del Evangelio se fortalecieron 
con virtudes heroycas del espirito, para pe»» 
lear mejor contra los vicios y errores del 
gentilismo, militando bajo,las banderas de 
Christo, que contra los enemigos del Im
perio siguiendo los signos legionarios. L a 
pureza de la Fé , y la sinceridad del amor 
Divino , que brillaban en sus vecinos, fue
ron ya al medio del siglo IIL celebradas 
con los relevantes elogios de San C y pria
do y de otros Padres de África. Las victo-» 
das y ios triunfos, que la Religión Chris-
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tiana consiguió en ella del furor , con que 
los gentiles y hereges pretendían respecti
vamente el culto de los ídolos y la profe
sión de sus sedas, fueron tantos y tan ex
celentes , que es sin contradicción la patria 
de V . E . una de las ciudades, que dieron 
mas palmas y coronas al purpurado eger-
:ito de los Martyres, L a Sede Episcopal 
establecida en ella la glorifica é ilustra tam« 
bien sobre todo encarecimiento^ porque ade
más de ser cercana al tiempo de los Apos
tóles, ha merecido, que los Pontífices Ro
manos la distingan con singulares privile
gios , y ha tenido Prelados insignes en no
bleza , dodrina , y santidad, que conserva
ron la Religión, y contribuyeron con to
das sus fuerzas á la felicidad del Reyno, y 
de la Iglesia. 

Pero hablando de los títulos que con
curren en la ciudad de León, y exigen del 
corazón de V . E . como de hijo suyo el amor 
mas dulce y fino, no puedo dejar de hacer 
memoria del estrecho vinculo, que la une 
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aun con la suprema Dignidad, que después 
de otras mochas es al presente el premio de 
los trabajos y méritos de V . E . ¿Qué A r 
zobispo de la Santa Metropolitana y Prima
da Iglesia no sentirá en su pecho vehemen
tes impulsos, que le inclinen á amar entra-
ñablemente á León, no desacordándose de 
los bienes inestimables que por esta ciudad 
vinieron á la de Toledo? Quando ésta l l e 
vaba ya tres siglos y medio de durísima es
clavitud, aquella la envió su deseado rescate 
en Don Alonso V I . y los Leoneses que le 
acompañaron á la conquista. E l Santo Ci-
brian Obispo de León ilustrado con la re-* 
velación , que le hizo el glorioso Dodor 
San Isidoro, fue la causa de que el Rey y 
los suyos no desistiesen 5 como intentaban, 
de la empresa hasta verla felizmente con
cluida. Y para que no hubiese genero de 
prosperidad que Toledo no debiese á la ciu
dad de León, del territorio de ésta salió el 
primer Arzobispo, que restituyó á su Silla, 
e Iglesia la autoridad grandeza y gloria con 
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que estovo sublimada bajo el Reynado de 
los Godos. 

He manifestado Excmo. Señor estos mo
tivos que hacen recomendable á la ciudad 
de L e ó n , no como argumentos que persua
dan á V» E . el amor que la debe, sino como 
pruebas que justifiquen la intensión y fine
za del que vive en su pecho, y ha sido 
principio del infiuxo y favor para la empre
sa y egecucion de esta Obra. Era verdade
ramente sensible , que una ciudad tan glo
riosa y tan acreedora de una Historia com
pleta , se representase en los escritos solo 
con sus primeros colores, quedando por es
ta causa muchas de sus preeminencias obs
curas y confusas en tanto grado, que unas 
se ponían en duda, otras se negaban abier
tamente , y otras en fin se desconocían 
del todo. V . E . pues no olvidado de los 
intereses de la patria en medio de los gra
vísimos negocios, en que le ocupa su D i g 
nidad, y su adivo zelo por el lustre de la 
N a c i ó n , y por el bien común de la Repú-
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blica Christiana, concibió y me propuso su 
deseo, de que trabajase esta Obra con el 
auxilio de los preciosos monumentos que se 
guardan en el Archivo Legionense, y de
muestran que la Iglesia de León debía te
ner ya lugar en la ESPAÑA SAGRADA. Y á la 
verdad no podía V . E . satisfacer mas llena
mente las buenas intenciones , que le ins
piraba su ardiente y dulce afedo, que so
licitando un escrito, en que se vindicasen/ 
los honores legítimos de la ciudad é Iglesia 
Legionense, y se confirmasen ,é ilustrasen 
todas sus prerogativas y grandezas de mane" 
ra que en ios siglos venideros sea la patria 
mucho mas noble y famosa que en los pasa
dos, en que por no haberse publicado sus me
morias , ha estado desconocida en gran parte. 

Y o he empleado todas mis fuerzas en 
complacer á V . E . y en conformarme con 
sus ideas, descubriendo y apoyando todo 
aquello, que puede ser ventajoso y honbr*-
fico á la patria, y concerniente y útil á la 
Historia de la N a c i ó n : y tendré por muy 
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afortunado mi conato, si la Obra líenáre eí 
dilatado deseo, y la intensa afición que me 
ha movido á trabajarla. Pero quando mi in
dustria y aplicación no fuere capaz de tan
ta dicha 9 viviré á lo menos alentado con el 
consuelo, y la satisfacción de haberlo pro
curado con todo mi animo, y con vehemen
tes ansias de persuadir á V , E . que soy con 
la mayor sinceridad 

Ecmo, Señor 

humilde y obediente servidor 
de V . E . 

Fr. Manuel Risco, 

P R O -
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E l nombre solo de la ciudad de León hace que 
se represente en nuestra idea una población an
tigua , esclarecida , fecunda de sucesos memo
rables , y por eso digna de que su historia se tra
te con singular atención entre las de otras c iu 
dades de circunstancias las mas nobles y sobre
salientes. Porque siendo notorio que fue llama
da a s i , por haber sido asiento de una legión , 
que servia de presidio y defensa de las Provin
cias del Imperio Romano, y sabiéndose igual
mente , que por las conveniencias de su terreno, 
y por la fortaleza de sus muros mereció des
pués ser escogida para capital del Reyno de su 
mismo nombre 9 se deja luego entender que su 
origen viene desde los Romanos, y que sus me
morias son tan copiosas , que pueden adornar y 
enriquecer no solo su historia particular , sino 
también la general de España. Pero á pesar de 
tan recomendables prerogativas nada se ha pu
blicado , que no sea un obscuro bosquejo de su 
grandeza ; pues aun la historia escrita por el P. 
-Lobera , que es la principal en este asunto , no 
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es mas, como él mismo dice , que un breve epU 
tome de cosillas particulares , á que le redujo la 
consideración de que si se hubiesen de ilustrar 
todas las memorias concernientes á esta ciudad, 
sería negocio de muchos años y de muchos libros. 

L a gran copia de códices y escrituras que 
se conservan en el Archivo de la Santa Iglesia 
Legionense, y la dificultad de leer estas piezas 
asi por su crecido número ; como por hallarse 
muchas de ellas de letra gothica, y esta notable
mente obscurecida y gastada en algunos , pedia 
tanta prolijidad y constancia, que no es de es-
trañar \ haya faltado sugeto \ que acometiese la 
empresa de escribir una historia completa y dig
na de la magestad de esta ciudad y su Sede. L a 
confusión originada de la misma abundancia ha 
sido causa de que sin embargo de haber regis
trado este Archivo algunos Escritores , como 
ellos testifican , se han mantenido ocultos y des
conocidos hasta nuestros tiempos los monumen
tos mas preciosos que tenia atesorados. De este 
genero es el insigne códice gothico de antigüe
dad muy remota , que contiene el Concilio da 
Córdoba publicado por el Rmo. Florez en el 
tomoXV. y las Epistolas del celebre Obispo Ce-
saraugustano San Braulio , que publiqué en el 
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tomo X X X . y otros muchos tratados de varia eru
dición , el qual en medio de preciosidades tan 
raras, y tan útiles á la Iglesia , se ha conserva
do tan escondido á los ojos de los hombres, que 
ni aun memoria se ha hecho de él en los siglos 
pasados. De la misma condición es la historia 
del glorioso Obispo San Froylan inserta en una 
Biblia gothica de la Santa Iglesia , que ofrezco 
al público en el tomo presente, la qual se ha
llaba no solo inédita, sino ignorada de todos los 
Escritores , con el grave perjuicio de haberse 
confundido por esta razón el expresado Santo 
con otro Obispo del mismo nombre que fue pos
terior por el espacio de casi un siglo. Y si es
to se ha verificado en monumentos tan sagrados 
y venerables ¿qué podrémos presumir de otras 
escrituras y memorias menos dignas de la curio
sidad y del reconocimiento de los que aman la 
antigüedad? 

Sería hasta ahora negocio de suma dificul
tad escribir de esta Santa Iglesia , como corres
ponde á su honor y excelencia, sino hubiesen 
precedido las gloriosas fatigas de algunos suge-
tos , que pusieron su diligencia é industria en 
reconocer su Archivo , venciendo en distintos 
tiempos y por partes la gran turbación, que re-

> sul-



sukaba de la multitud de escrituras. Entre es
tos se merecen mas particular memoria en este 
Prologo aquellos , cuyos trabajos me han co
municado las mejores luces para formar la Obra 
presente. Sea primero el limo, señor Don Fran
cisco de Trugil lo, de quien Don Nicolás Anto
nio hace en su nueva Bibliotheca el siguiente 
elogio: Dominus Franclscus de Trugillo natus in 
oppido Carnee ra Seguntinte Dioecesis, Compluti in 
Colleglo S. Ildephonsi sodalis , Sane. Theologite 
Doffior , Canónicas ¿edts sacra ejusdem Com~ 
pinten sis municipii S S . M M . jfusti & Pastoris, 
Episcopus tándem Legionensis creatus , circa an-
num M D X C I L scrtpsit librum quemdarn De la 
Santa Iglesia de León , quem laudat Prudentius 
Sandovalias in vita Fruel¿e II. Regís Legionensis 
pag. 161. Este libro se guarda manuscrito en 
la Biblioteca Arzobispal de Toledo , y se con
cluyó según el Autor , vispera de los gloriosos 
Martyres San Fabián y San Sebastian á la noche 
del año 1590. Los puntos principales que en él 
se tratan se refieren en una carta que está al 
principio dirigida por el mismo limo, á García 
de Loaysa, Maestro entonces del Serenísimo 
Principe Don Phelipe & c . por cuyo encargo ha
bla tomado esta empresa. Dice asi: í^Hizoseme 
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•» muy dificultoso, y casi imposible luego que vi 
T) la primera de V . S. lo que en ella me manda-
v ba según que en esta Iglesia entre los Preben-
y dados habia de presente tan poca noticia de 
ti los tres artículos que de ella V . S. quiere sa-
77 ber. Mas anímeme quanto pude á tratar de ello, 
7? viendo quanto V . S. me porfió en tres cartas; 
?? y de la diligencia que puse y de su suceso 
7? entendí por experiencia , que la diligencia es 
77 madre de la buena dicha ^ porque yo la he te-
7? nido en lo que tanto V . S. desea de la anti-
v) guedad de esta iglesia y Obispado, de su esen-
77 cion y libertad de Metropolitano, y de la suce-
v) sion de sus Obispos. Invio áV. S. con ésta una 
77 sumaria relación de estos tres artículos, y que-
7> dame un borrador y quaderno mas extenso en 
v> que se comprueba lo que invio muy claramen-
v te con muchas escrituras , y firmas de Reyes 
n y Obispos y Nobles en que se vé la gran dig-
" nidad de esta Iglesia. Fueme muy trabajoso por 
w mi edad, y por las muchas ocupaciones de es-
w te Obispado , y cansé muy bien á dos Secre-
v. tarios míos Baltasar de Peñaranda, y el Licen-
w ciado Segura. Para lo que V . S. desea creo 
» que es suficiente este breve sumario. Señálo en 
» él quanto tiempo fue cada uno Obispo \ aun-
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v que no puntualmente ¡ porque esto no se pue-
váe hacer al justo, y digo de cada uno en tiempo 
váe qué Rey lo fue, y las cosas que hay que no-
??tar acerca de lo de esta Iglesia. 

Esta Obra en la forma que la dejó el Señor 
Trugillo era recomendable por muchos títulos, y 
principalmente por ser la primera que se escri
bió para ilustración de la Santa Iglesia y Sede 
Legionense, de cuyas antigüedades se tenian muy 
escasas noticias , como insinúa el mismo Ilustri-
simo en su carta. Pero haviendo el Autor adop
tado para confirmación de muchas cosas que en 
ella se establecen , algunos documentos, que en 
su edad se reputaban por auténticos, y en la nues
tra se desprecian por los mejores críticos ; y no 
haviendo podido por su larga edad y por los ne
gocios de su Obispado reconocer los documen
tos gothicos originales, que conduelan á la per
fección y pureza de la historia , era necesario que 
se corrigiese y aumentase en muchos lugares. Por 
esta razón el Excelentísimo Señor D . Francisco 
de Lorenzana , Arzobispo de Toledo , movido de 
su ardiente zelo por los intereses y glorias de su 
patria solicitó en los años pasados , que la ex
presada Obra se ilustrase con notas y adiciones 
por el Señor Canónigo D . Carlos Espinos, el 
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quaí así por su erudición y buen gusto , como 
por su rara inteligencia y experiencia acerca de 
los códices y monumentos del Archivo era el 
mas capaz de satisfacer á sus deseos, como efec
tivamente satisfizo en la conformidad que repre
senta la copia, que por dignación de su Exce
lencia me fue comunicada 9 de la Obra del Señor 
Trugillo, 

E l segundo, cuyos trabajos me han dado 
mucha luz , es el mismo Canónigo D . Carlos Es 
pinos, que ademas de las notas mencionadas em
prendió con ocasión del encargo precedente otra; 
Obra aun mas importante para común provecho, 
y particular esplendor de su Iglesia. E l deseo? 
dice en el Prefacio a la Historia dei expresado 
llustrisimo , de manifestar al públko las noticias, 
que contienen las escrituras de nuestro Archivo, ca~ 
paces de ilustrar no solo la historia de nuestra Igle* 
sia i sino también la de España en general, me hi
zo emprender entonces una serie chronologica de 
los instrumentos , para que la misma dependencia 
y concatenación de unos con otros sirviese d su me~ 
jor declaración é inteligencia , acompañándolos con-
reflexiones y noticias sacadas también en gran par» 
te de nuestros monumentos. Verdades, que por los 
achaques y ocupaciones que sobrevinieron, quedó ata* 
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jado mi conato, quando se trabajaba ya el siglo on
ce ; pero con lo hecho se logró dar mayor luz d los 1 
tiempos mas obscuros. Esta Obra se guarda tam
bién en el Archivo Legionense con otros varios 
y eruditos apuntamientos del Autor , cuya me
moria debe durar eternamente en nuestra Nación, 
asi por havernos franqueado el tesoro precioso y 
escondido de las Epístolas de S. Braulio , como 
por haver empleado lo mas florido y vigoroso de 
m edad en registrar y deletrear, como él dice, los 
monumentos de su Iglesia ¡ que estaban como 
abandonados.en ios rincones , y podían aclarar, 
y aumentar en buena parte la Historia de España. 

Merecen asimismo particular estimación y 
alabanza los R R . PP . M M . Fr, Pablo Rodríguez, 
y Fr. Domingo Ibarreta. Estos sabios BenediéH-
nos siguiendo el egemplo de los Monges quecon 
tanta utilidad de la Iglesia universal florecen en 
la Congregación de S. Mauro , han reconocido 
diferentes Archivos, apuntando las memorias que 
parecían conducentes á corregir, esclarecer y 
perfeccionar la Historia C i v i l y Eclesiástica de 
la Nación. Examinaron entre ellos los de la C a -
thedral y de S. Isidro de León ; y fue Dios ser
vido de bendecir su santa curiosidad y codicia, 
manifestándoles tj donde menos se podia esperar, 
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la vida del glorioso S. Froylan ^ que sé pondrá 
en el Apéndice del tomo presente. 

Los descubrimientos hechos por los sugetos 
que he nombrado , y las memorias que extragc-
ron de los códices y escrituras del Archivo L e -
gionense, me instruyeron suficientemente sobre 
los materiales que en él existían relativos al tiem-» 
po que abraza el estado antiguo de esta Iglesia. 
Y no teniendo ya que desear sino reconocer per
sonalmente los dichos monumentos , hice viage 
á León , donde supliqué al Ilustrisimo Cabildo 
rae permitiese registrarlos con la prolijidad y 
exaélitud que se requeria para mi propria satis
facción. Las muestras de benevolencia , con que 
aquellos Señores admitieron mi suplica , y los 
favores con que me honraron todos generalmen
te , y en especial el Ilustrisimo Señor Don C a 
yetano Quadrillero 4 el tiempo que me detuve en 
aquella Ciudad , no pueden explicarse con pala
bras. Baste decir que la facultad de leer y copiar 
quanto podia llenar mi deseo , se me dio con 
tan particulares circunstancias , que fui distin^ 
guido entre los muchos y que havian solicitado la 
misma, gracia en los tiempos anteriores. 

En lo respetivo á las Inscripciones sagra
das y profanas que existen en L e ó n , y sirven al 

2 ot-



amato de esta Obra , puedo ásegurar haverías 
leído y copiado con la atención y diligencia que 
era imaginable. Mas en este particular debo ha
cer presente el grande esmero der Señor D . Ja
cinto de Lorenzana, de la Orden distinguida de 
Carlos 111. Este joven é ilustre Caballero ademas 
del honorifico hospedage que hizo á mi persona, 
y al P Fr. Francisca Méndez mi compañero, ob
sequiándonos durante nuestra mansión en. aquella 
Ciudad con lodos los oficios , que le mspiraban 
su nobleza y buena crianza Lj adornada de singu
lar instrucción ^ y de otras prendas que le hacen 
generalmente amable ^ tuvo la mayor coro placen!-
cia en acompañarnos, y ayudarnos, en el recono-
cimiento: de estos y otros monumentos. No con
tento con esto, se ofreció á remitirme los traslados 
concernientes al estado antiguo y moderno en 
la misma disposición y forma de caradiéres , que 
tienen los originales , lo que ha cumplido con 
tanta exadiitud y fidelidad , que el gusto mas de
licado podrá satisfacerse con estas copias , no me
nos que si viera los prototypos de las mismas. 

Enriquecido con estos socorros y otros de 
diversos Archivos que se nombrarán en el dis
curso de la Obra ^ he procurado ilustrar la his
toria de la Ciudad de León y de su iglesia con 
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tanto mayor conato y quanto su Sede estaba mas 
desconocida en los escritos de otros , por no ha-
verse visto antes los documentos , que manifies
tan muchas y excelentes prerogativas , que la 
hacen muy recomendable y respetable. Y para 
no omitir cosa alguna de las qúe conducen al 
aumento o corrección de la Historia general de 
nuestro Reyno y de la Ghronologia de sus Re 
yes , he insertado en sus respeélivos lugares to
do lo que resulta de los instrumentos , que me 
han servido para ordenar la serie de los Obispos, 
que presidieron en esta Iglesia, 

Algunos extrañarán , que empleándome yo 
en la ilustración de las Iglesias situadas en la Pro
vincia Tarraconense , interrumpo este trabajo es
cribiendo de la Legionense , cuyo tratado según 
el orden establecido en la idea de la España Sa
grada no tenia lugar por ahora. Confieso, que mi 
animo en el tiempo que he continuado esta Obra 
no era otro que el de proseguir la misma idea se
gún la oferta que hice en el Prologo del tomo 
X X X . en cuya conformidad ; después de haver 
concluido el estado antiguo de la Santa Iglesia 
de Calahorra, me dediqué a escribir de la de Tor-
tosa , á la que correspondía el lugar inmediato. 
Pero interponiéndose la autoridad y deseo de mu

chos, 



chos, y la mayor utilidad que resultaba del reco-
nocimiemo de la iglesia Legionense por la gran 
multitud de sus instrumentos, junto con la faci
lidad que se me proporcionaba para su inspec
ción , me pareció conveniente , no dilatar mas es
te Tratado 0 en el qual podían comunicarse muy 
partlcukres luces para los de otras Iglesias. Fue
ra de esto, quando el M . Florez havia de tratar 
de esta iglesia, se hallaba persuadido á que su Se
de no fue dominando los Romanos y Godos dis
tinta de la de Astorga , siguiendo aun entonces 
lo que escribió en el Tomo IV. pag. 230. con es
tas palabras : E l caso es que ni consta mas que un 
León , ni fue Obispado diverso del de Astorga en 
lo anterior d los Reyes de León. Por esta causa 
creyó , que la Silla Pontifical Legionense y sii 
esencíon de Metropolitano eran prerogativas con
cernientes al estado moderno j y que por tanto 
debían excluirse del orden señalado para lo pr i 
mitivo de nuestras iglesias. Mas convenciéndose 
con muchos y graves d acumen tos que se verán 
en el tomo presente , haverse erigido la Sede Le--
gionense en los primeros siglos de la Iglesia r p 
constando también por los mismos, que este Obis
pado fue en todo tiempo distinto del de Astorga, 
no solo falta ya el motivo para aquella exclusión, 

s i -



sino que se persuade la necesidad de poner é ilus
trar este Obispado entre los primitivos de nues
tra España. 
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T R A T A D O LXX. 
D E L A S A N T A I G L E S I A D E L E O N . 

C A P I T U L O l 

REGION D E LOS ANTIGUOS L A N C I E N S E S , 
y -pueblos que se comprekendian bajo de este nombre. 

origen, y las 
memorias de la 
ilustre, y escla
recida ciudad de 

León, que deseo publicar en 
esta obra, se enlazan tan es
trechamente con el territorio 
en que fue edificada, que no 
pueden conocerse con perfec
ción , sin que primero se ten
ga exada noticia de la geo
grafía , é historia antigua de la 
region á que pertenecía. Mas 
habiéndose tratado ya en los 
Tomos 15. y i5. quamo con-

Tom, XXXIF* 

duce al conocimiento general 
de la Provincia, y Convento 
jurídico á que tocaba la ex
presada ciudad , me parece di
rigir ahora mi trabajo á solo 
el examen de lo que conviene 
ai distrito particular, en que 
conquistada toda la España la 
fundaron los Romanos. 

2 Entre los pueblos, que 
tenian los antiguos Astures 
con el sobrenombre de A u -
gustanos , los quales ocupa
ban quanto se extiende desde 
las montañas de León hasta 

A él 



£ España Sagrada. Trat. 70. Cap, 1, 
el rio Duero por la parte que y la ultima se acercan mas al 
recibe al Ezla, fueron de los 
mas fkuosos los que se lla
maron Lancienses. Plinio ha
blando de los que concurrían 
ai Convento jurídico Asturi-

; -cense, dice que eran XXII . de 
ios qualcs expresa solos quatro, 
y entre estos los Lancienses, 
sin duda por ser de los mas 
señalados que se incluían en 
aquel número. Algunos Auto
res los confunden con otros 
del mismo nombre , que se 
mencionan en la celebre ins
cripción del puente de Alcán
tara por haber contribuido á 
las expensas 'que se hicieron 
en su fábrica ; pero estos no se 
decían Lancienses absoluta
mente como los nuestros , si
no con el adito de Oppidanos, 
y Transcudanos , y estaban 
situados entre los rios Tajo, y 
Duero , xomo queda dicho y 
probado en el Tomo 14. pa-
gin. 139. 

3 En las ediciones de Pto-
lomeo se lee con grande va
riedad ei nombre de estas gen
tes. En la Ulmense de 1485. 
se escribe yendas ce. En la Ro
mana de 1̂ 0%. Lanciata. En 
la Vienense de 1541. Lan-
giati: y finalmete en la de Pe
dro Bercio Lanciati: de las 

de Lancienses , que según Pli
nio , cuya autoridad es la mas 
apreciable , fue el verdadero 
y proprio nombre de estos 
pueblos. En los mismos códi
ces de Ptolomeo ocurre otra 
no menor variedad , que con
siste en que unos trahen la mis
ma voz como nombre de una 
ciudad , y otros como de una 
reglón particular comprehen-
dida bajo de la general de As
turias j mas parece debe te
nerse por lección mas correc
ta la del códice Paiat. que 
además de poner un pueblo 
con el nombre de Lanciatum^ 
pone también sobre este, y 
los demás que le siguen el vo
cablo Lanciati' como sobre
nombre común á todos ellos. 

4. Las ciudades princi
pales que se nombran Lancien
ses, son (según el citado Geó
grafo) Lanciatum , Mal i acá, 
Gigia, Bergidum Flavium , 
Interamnium Flavium, Ger-
manica Legio Séptima, La 
situación de estos pueblos ma
nifiesta que la región Lan-
ciense se extendía desde cerca 
de Mansilla , corriendo por 
Astorga , y a las faldas de las 
montañas de León hasta me
terse en el Bierzo. En el via-

quales lecciones ? Ja segunda, ge que el Itinerario de Anto-
ni-



Eegton de los Lanciense^ 3 
ñiño pone desde Italia áEspa- tenía PortugaUia en la Es
lía hasta llegar á Leen , seña- paña Ilustrada Tora. 2. pa-

ultimas na 
la por ultimas mansiones 
Briviesca , Sasamon, Lacobrí-
ga, Camala, y Lancia , y des
de esta postrera cuenta nueve 
millas á León, lo que eviden
temente convence que la ca
pital de los Lancienses estaba 
no lejos de Mansüla , y al 
Oriente de la dicha ciudad. 
Asimismo en la Via Militar 
desde Braga á Astorga pone á 
Bergido^ é Interamnio Flavio, 
los quales pueblos estubieron 
situados , el primero cerca de 
Villafranca, y el segundo en
tre esta vi l la , y Astorga r á 
distancia de cinco leguas de 
aquella, y siete y media de 
esta. Véase el Tomo 16. pa
ginas 29. y 30. 

5 Sería muy dilatada acia 
el Norte la región de los Lan
cienses, si sus pueblos Gigia, 
y Maliaca hubiesen tenido la 
situación que les señalan al
gunos modernos. Del prime
ro dice Moret en sus Inves-
tig.Jib. 1. cap. 6. y Sota en 
el lib, 1. cap. 2. que es el 
mismo que la villa de Astu
rias que con corta mudanza 
de su nombre antiguóse lla
ma al presente Gijon. Anto
nio de Nebrija en su Vocab, 
Víperano en su escrito de Ok* 

g i n . 1031. y Alexio de Vene-
gas en ía primera parte de la 
diferencia de libros reducen 
el segundo al que llamamos 
Benavente. Pero el didamen 
de los primeros no tiene otro 
apoyo que la semejanza del 
nombre , y se arguye de in-. 
verisimii, porque además de 
que las Asturias se dividían 
en regiones muy cortas como 
se ve en las Tablas de Ptolo-
meo , este Geógrafo cuenta h 
Gigia entre los pueblos me
diterráneos 5 y Gijon es puer
to famoso en la costa del O-
ceano. Tampoco puede admi
tirse la opinión de los segun
dos en vista de que entre los 
Lancienses, y Benavente me
diaban los Brigecinos, y Be-
dunios que el mismo Ptolo-
meo cuenta entre las regio
nes de Astúrias , y cuyas ca
pitales pone el itinerario de 
Antonino en el camino de As-
torga á Zaragoza entre aque
lla ciudad , y Benavente. Yo 
no hallo en los" Escritores an
tiguos memoria de Gigia, y 
Maliaca; ni hasta ahora se 
han descubierto vestigios de 
su situación ; pero tengo por 
cierto qüe ésta debe ponerse 
entre Mansilia, y Villafranca, 

A 2 que 



4 'España Sagrada. 
que como dige antes es el tre
cho que ocuparon los Lan-
cienses. 

6 Estos pueblos tomaron 
su nombre de Lancia , ciu
dad famosísima , que por su 
grandeza , y valor, merecía 
ser cabeza no solo de este dis
trito sino de todas las Astu-
rías. Por ambas cosas es ce-
iebrada en los Historiadores 
en grado superlativo. Dion la 
llama Máxima Asturice urbs. 
Floro la ensalza con el elogio 
de validissima civitas. Para 
establecer el sitio de esta gran 

Trat. 70. Cap, 1. 
población se valen algunos 
Autores de memorias muy in
ciertas , dejando otras que 
pueden tenerse por seguras. 
Ambrosio de Morales en el 
lib. 8. cap. 57. trabe una ins
cripción que se halla á me
dia legua de Oviedo en la 
pequeña, y rica Iglesia de 
San Miguel de Lino , edifica
da por el Rey Don Ramiro el 
primero. Las letras de que es
tá compuesta en medio de la 
buena conservación de la pie
dra son estas solas 

-niij2D2 gol 'jh fioifjiq 
eoi SfínS 3íjr.. ajb «¿ÍV 
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To traslade, dice Morales, 
fielmente como están las le
tras , y los renglones. Y si co
mo es cierto, que falta una le
tra en el Omita, porque es co
sa clara que había de decir De-
mita j asi queremos creer que 
también falta otra en el voca
blo Lanía, y que ha de decir 
Lancia , todo junto dirá C<e~ 
sar Vomita Lancia.Y de aquí 
pretende este Autor concluir, 
cjue la ciudad- de Lanciu con

tra quien pelearon los Roma
nos , estuvo en las Asturias 
4e Oviedo, y en lo mas co
marcano de esta capital. Han 
seguido después otros muchos 
el mismo dictamen sin reparo 
alguno , y sin detenerse en su 
examen. Aun el Reverendísi
mo Florez , que trabajó con 
el esmero que es notorio en 
averiguar la situación de los 
pueblos antiguos de España, 
y no pudo menos de conocer 

que 



Región de las Luncienses* s 
que junto a .León, y 
Astura hubo una ciudad lla
mada Lancia, sospechó movi
do de lo que trahe Morales, 
que los Asturianos además de 
esta que el establece , tuvie
ron otra del mismo nombre 
cerca del sitio en que después 
se fundó la de Oviedo. 

7 Yo extraño que Mora
les , y los demás se hayan em
barazado de este modo con la 
inscripción de San Miguel de 
Lino: porque no solo está ella 
tan defectuosa , que cada uno 
podrá interpretarla á su ar
bitrio , sino que aun expre
sando entero el nombre de 

ei no. orieiuc de León, y solas nue
ve millas de esta ciudad. Con 
este tan expreso testimonio 
convienen todos los Historia
dores antiguos , que en la re
lación de la guerra de los Ro
manos contra los Asturianos 
nos dejaron manifiestas seña
les del sitio de esta población. 
Dicen que los Asturianos ba
jaron de las montañas, y pu
sieron sus reales en Jas lla
nuras a las riberas del rio As 
tura: qu; teniendo los Brlge-
cinos noticia del intento de 
estas gentes cometieron la de
testable traición de dar parte 
á los Romanos: que vencidos 

Lancia no sería argumento efi- por estos los Asturianos , se 
cáz de la situación de esta ciu- acogieron los que pudieron, 
dad en el lugar de la lapida, huir á la ciudad de Lancia, 
sabiéndose que en qualquiera donde se fortificaron, y pelea-
parte , no digo de España, si- ron otra vez con ei egerclto 
no del Imperio podían consa- enemigo. Todo lo qual favo-
grarse al Cesar monumentos rece expresamente á las Uanu-
de una tan ilustre victoria co- ras de León, y de ningún mo
mo fue la que alcanzó de los do se puede verificar en el ter-
Asturianos. En suposición , reno de Oviedo , que está so-
pues , de que no tenemos no- bre los montes, y distante del 
ticia sino de un pueblo de las rio Astura , y de los Brigeci-
Asturias con el nombre abso- nos , y á donde , ni los Astu-
luto de Lancia , debemos afir
mar , que su situación fue cer
ca del rio Astura, que hoy 
llamamos Ezla, lo que se com
prueba con elltinerario de An-
tonino, que la coloca en ei 

ríanos podían refugiarse fácil
mente , ni menos los Romanos 
perseguirlos por lugares tan 
fragosos , é impenetrables. 

8 No es del todo despre
ciable otra prueba que suelen 

A 3 tra-



6 España Sagrada, 
traher los Autores tomada de 
la situación de un pueblo que 
se llamó Sublancio ó Sublan-
cia mencionado en el Chroni-
con de Sampiro T y en el A l -
beldense , y fundado en un 
cerro , cuyo nombre Solían-
zo mantiene hasta ahora la 
memoria del antiguo. Créese 
pues que esta población se di
jo Sublancia á causa de ha
berse edificado debajo de Lan
cia ,. la qual debia estar en lo 

Trat . 70. Cap. 1. 
mas alto del mismo cerro c(> 
mo requería la gran fortaleza 
que pondera Floro. Ello es, 
que este sitio corresponde pun
tualmente á las nueve millas 
que Antón ino pone desde es
ta ciudad á León. Por lo qual 
estoy persuadido á que ó Su
blancia fue el mismo pueblo 
que Lancia , o si fue distinto 
se fundó de aquella antigua 
ciudad y y en parte algo mas 
baja del' expresado cerro. 

C A P I T U L O 11. 

L O S L J N C I E N S E & S E M A N T U V I E R O N LTBRES 
del yugo de los Romcmvs basta el Imperio de Augusto, No 
se rindieron quando este Emperador les hizo guerra por sí 
mismo. Sujetáronse en fin á Carisio no tanto por las fuerzas 
de este legado yquanto por traición de sus mismos paisanos» 

Esta conquista fue la ultima con que los Romanos con" 
siguieron el dominio de toda España , y por 

eso muy celebrada en d Imperio. 

Pro-'Inguna de las 
vincias á que se ex

tendieron las armas del Impe
rio Romano , mereció por sil 
valor, constancia r y larga re
sistencia encarecimientos y 
elogios tan subidos, como los 
que escribieron de nuestra Es
paña los Historiadores anti
guos. Tito Livio comparán
dola con las otras del mundo 
dice j que por la. condición de 

su terreno, y de su gente era 
la mas acomodada para reno
var la guerra , y que de este 
principio resultó , que siendo 
la primera del continente que 
acometiéron los Romanos, fue 
la ultima de todas que sujeta
ron á su obediencia»- Las otras 
Provincias fueron vencidas de 
un golpe 5 pero la España , di
ce Strabon, por regiones muy 
cortas, gastando los Romanos 

en 



Memoria de ¿os Lancienses. 7 
Statiiio Tauro, esto es el ano 
728 de Roma en que las dos 
regiones referidas vivían sin 

en su conquista el tiempo de 
casi dos siglos. En España, 
dice Veleyo Paterculo , de tal 
manera pelearon los Romanos 
y Españoles , derramándose 
mucha sangre de ambas par
tes , que perdidos los capita
nes y egercitos de Roma se 
vio el Imperio muchas veces 
afrentado , y algunas puesto 
en gran peligro. 

2 Estas y otras relevantes 
expresiones , con que los Es
critores mas graves celebran el 
animo y valentía de los Espa
ñoles , se deben en gran par
te á los Cántabros del naci
miento del Ebro , y á los A s 
turianos confinantes con ellos; 
porque estas gentes fueron las 
que rendidas ya todas las 
otras de España dilataron por 
mucho tiempo la gloria y el 
lauro que desvaneció a los Ro
manos viéndose después de 
tantas batallas y afrentas, de 
tantos peligros y sobresaltos 
hechos señores de toda nues
tra Península. Entraron estos 
en ella en el año primero de 
la segunda guerra Púnica, en 
el Consulado de P. Cornelio 
Scipion , y T i . Sempronio 
*w»go , que es decir en el 
ano 536 de la fundación de 
Roma , y llegó el Consulado 
VIII. de Augusto ̂  y II. de 

sujeción al Imperio , como 
confiesa Floro : Immunes im-
perii agitabant, Y tendremos; 
por mas digna de ponderación 
esta libertad disfrutada por 
tan largo numero de años des
pués de la venida de los Ro
manos , si consideramos quan-
to tiempo antes se rindieron á 
su poder no solo las regiones 
algo remotas de los Cántabros 
y Asturianos sino aún las 
mas vecinas e inmediatas , oí* 
mo los Gallegos conquistados 
por Décimo Junio Bruto, que 
entró triunfante en Roma en 
el año (517 de su fundación, y 
los Autrigones , y otros que 
vivían al oriente de los Cán
tabros , domados por L . L i c i -
nio Cónsul en el año 603 co
mo probé en el tom. 32. pag. 
51. As i que no se ha de du
dar que la Cantabria y las As
turias fueron las que mas re
tardaron la gloria de los Ro
manos por la conquista de 
España , y las que principal
mente ganaron con su larga 
resistencia las excelentes ala
banzas con que estas provin
cias se ven celebradas en las 
historias antiguas. 

3 Aun se habrían mante-
A 4 te-



8 España Sagrada. Trat. 70. Cap. 1, 
tenido los Cántabros y As- que procuraré esclarecerlo pa-
turianos por mas largo tiem
po en su amable libertad sin 
que los Romanos se atrevie
ren á la difícil empresa de su
jetarlos, si se hubiesen conten
tado con la posesión del bien 
que gozaban. Mas no fue asi, 
porque no satisfechos de la 
paz con que vivían , y lleva
dos del amor á la guerra no 
solo tomaban las-armas contra 
ios Romanos , sino que bajo 
el imperio de Augusto solici
taban á las regiones vecinas 
y pacificadas ya con Roma, 
á que se rebelasen y los ayu
dasen con sus fuerzas> miran
do y molestando como á ene
migos á los que no querían 
conformarse con sus ideas. Es
tas inquietudes obligaron al 
Emperador á pensar mas se
riamente en sujetar del todo á 
las dos regiones, cuya obstina-
clon y .fiereza perjudicaba efec
tivamente á las tierras conquis
tadas , y podía ser egemplo 
•para que se levantasen contra 
el Imperio. E l modo y orden 
con que los Romanos consi
guieron tan deseada conquis
ta , está algo confuso por la 
suma brevedad €on que lo es
cribieron los antiguos 5 por lo 

niendo particular diligencia 
en lo respetivo al territorio 
de los Lancienses , objeto 
principal de este Tratado , y 
cuya sujeción fue causa de 
rendirse los Asturianos Trans
montanos. 

4 En el año 725 de Roma 
estaban en armas sin ser aco
metidos del enemigo , no solo 
los Cántabros y Asturianos, 
sino también los Vaceos r fie
les antes al Imperio , y movi
dos .ahora sin duda del conse
jo ó fuerza de sus vecinos. 
Augusto deseando reprimir 
-de una vez estos movimientos 
envió uno de los mejores ca
pitanes que se llamaba Stati-
íio Tauro , de cuyo valor y 
destreza se • tenían xepetidas 
pruebas por sus heroycos he
chos en la. Africa , en Dai-
macia y en las guerras de An
tonio (1). L a esperanza del 
•Cesar no tuvo todo el efecto 

que se dirigía ; pUes aunque 
Dion escribe absolutamente 
-que Statilio domo a los Can-
íabros , Asturianos.,, y Va-
ceos , se sabe que en los años 
siguientes conservaba su liber
tad toda la región de los pri
meros , y la mayor parte de 

{i} V'ide Dion. gagg. 400. 414. 407», 
la 



Memorias de 
la de los segundos. L a v i¿ to 
fia pues de Statiiio se redujo 
á pacificar á los Vaeeos , y á 
sujetar de nuevo algunos pue
blos de las Asturias situados 
cerca del Duero , quedando 
libres como antes los Laneien^-
ses, y todos- los que después 
se llamaron Transmontanos. 

5 En el año 729 volvie
ron á tomar las armas contra 
los Romanos las dos regiones 
de Cantabria y Asturias, per
severando los Vaceos en la fi
delidad y obediencia a que los 
restituyó Statiiio , lo que era 
causa de que los Cántabros 
los molestasen con frecuentes 
invasiones , no menos que' á 
los Autrigones y Murbogos. 
La noticia de este segundo 
movimiento irritó de manera 
á Augusto , que estando para 
hacer cierta expedición á la 
Bretaña , desistió de ella, por 
venir á conqnistar por sí mis
mo aquellas dos gentes que 
bastaban á turbar é interrum
pir la paz y seguridad j con 
que poseía entonces todas las 
otras de España. Habiendo 
pues enviado á TerencioVar-
ron á que apaciguase á los Sa
rasos qué vivian debajo de los 
Alpes , y se hablan rebelado 
al mismo tiempo , el vino con 
su egeccito contra, los Astu-

Í<& Lancíenses', 9 
ríanos y Cántabros : Augus-
tus ipse , dice Dion , in As-
tures simul (xc Cántabros 
profccíus est. Era tan difícil 
la villoría en el concepto de 
ios Romanos , que publica
mente se decía que Augusto 
venía á España á comprar su 
gloria con él precio de su vi
da , no de otra manera que 
Hercules tomó con el mismo 
peligro la empresa de librar 
al orbe de los monstruos que 
le infestaban. As i lo testifica 
Horacio en la oda 14 del L ib . 
111. Y aunque este' juicio no 

j llegó á verificarse del todo, 
se cumplió en gran parte? 

1 porque la industria de nues-
' tros Españoles en esra guerra 

fatigó tanto al Emperador que 
vencido de las dificultades que 
hallaba en sujetarlos , y dei 
trabajo y cuidado que habia 
sufrido y se entregó á la tris
teza , y cayó en una grave y 

^peligrosa enfermedad que 1« 
molestó por mucho tiempo. 

6 Retirado el Cesar k 
Tarragona quedó C . Antis-
tío por legado suyo en la 
guerra con los Cántabros , los 
quales al fin fueron vencidos 
no tanto por el valor de los 
enemigos quanto por la dema
siada confianza en sus proprias 
fuerzas , y por el desprecio 

que 



i o 'España Sagrada, 
que hicieron del capitán Ro
mano. Porque no teniendo 
por necesario valerse como 
antes de la dificll situación de 
sus montes y de las embosca
das con que fatigaron al eger-
cito enemigo en presencia de 
Augusto i se atrevieron á dar 
unâ  batalla formal siendo muy 
inferiores en el numero , y en 
las armas. Los Gallegos que 
se rebelaron en esta ocasión 
fueron también vencidos por 
el mismo Antistlo 7 y por P. 
Furnio , los quales sitiando el 
monte Medulio á donde se 
habían acogido los nuestros, 
estrecharon á estos de modo 
que la mayor parte se quitó 
la vida por no caer en manos 
del enemigo. 

7 Domada la Cantabria y 
Galicia, quedaron los Astu
rianos Lancienses y los Trans
montanos rodeados por todas 
partes de enemigos , siendo 
ya su región la única de Es
paña , en que se salvaba su an
tigua libertad, y por tanto ex-
puesra al empeño del gran 
poder de los Romanos. ;Quien 
creería que esta pobre gente 
no desmayarla á vista de la 
residencia del Emperador del 
mundo en Tarragona, y de la 
guerra que habla de mantener 
por sí sola contra su poderoso 
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egercito? Pues no fue así, an
tes bien llenos de generosidad 
y animados del amor á la pa
tria tomaron la resolución de 
prevenir, y acometer á los 
Romanos. Hallábanse estos 
cerca del Ezla divididos en 
tres partes , mandadas por 
los tres legados del Cesar, co
mo dice Paulo Orosio, aun
que P. Carislo era el princi
pal ^ a quien se habla dado el 
cargo de esta guerra. Bajan-. 
do pues los Asturianos que 
vivían en los montes , y jun
tándose a. los Lancienses , se 
repartieron como los Roma
nos en tres trozos con el fin 
•de vencer de un golpe a los 
tres esquadrones enemigos. E l 
orden y consejo , con que se 
prepararon para el intento fue-
tan ageno de la temeridad y 
barbarie , y tan ajustado á las 
reglas del arte militar , que 
•sin duda hubieran alcanzado 
la mas gloriosa vi&orla , si 
sus mismos paisanos hubiesen 
callado, como debían , el pro-
yedo. Pero en esta ultima 
guerra se verificó no solo que 
nuestros Españoles como no
taron Strabon y Eloro , nunca 
se juntaron para defender su 
libertad como causa pública, 
porque de lo contrario jamas 
hubieran entrado en estas 

pro-
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provincias ni ios i ynos-, ni 
los Celtas , ni los Cartagine
ses 7 ni los Romanos; sino que 
Jos mismos naturales ejeraía-
ron como enemigos quanto 
convenia á la destrucción de 
los suyos. Confinaban con los 
Lancienses ciertos pueblos- lla
mados en Floro Trigecinos, 
y en Ptolomeo Brigecmos de 
su Capital Brigecio-, que es
taba cerca d'eí rio Ezla r dis
tante de Astorga quarenta mi
llas semin las mansiones del 
Itinerario deAntonino en el 
viage desde aquella Ciudad á. 
Zaragoza. Estos debían estar 
ya á devoción de los Roma
nos desde el año-72 5 áe Ro
ma en que Statilio Tauro h i 
zo guerra á los Vaceos , y á 
los Asturianos que vivían-
mas abajo de Leom Querien
do pues congraciarse con ellos 
cometieron la vituperable trai
ción de dar á Carisio parte 
del intento que" los Lancienses 
y Montañeses tenían de sor
prender al egercito Romano,, 
y de la traza y forma con que. 
estaban ya ordenados para Ja 
cgecucion de sus ideas. Pre
venido Carisio con este aviso 
se trocó la suerte de modo, 
que los que pensaron.oprimir 
de repente á los Romanos, 
fueron preocupados y venci

dos por los mismos pasos que 
ellos premedifaron para- salir 
vencedores.. Pero aun asi no 
qiiedó el egercito enemigo 
tan salvo , que no derramase 
mueka sangre como escribe 
Floro i Sic qmque. lamen non 
incruento certmnine* 

% Una de' fe eosas que 
hablan alentado á los Astu
rianos para bajar de l'os mon
ees á dar batalla á Carisio fue 
la cercanía de la fortisima ciu
dad de Lancia, dentro de cu
yos muros podriani defender
se en caso- que no bastase la 
fortaleza de sus cuerpos , y el 
manejo de sus armas. En esta 
conformidad , viendo que la 
mayor parte de su. egercito 
iba ya desbaratada pot la sor
presa de los Romanes , y que 
eran muy pocos para pelear 
contra tantos ,, se acogieron á 
la expresada ciudad para que 
su fortificación supliese en al
gún modo el defeéto de sol
dados. Allí pelearon con tan
to valor, que irritados y aver
gonzados los Romanos de la 
obstinada defensa de tan po
cos Españoles , se empeñaron 
en abrasar la ciudad , con fu
ror tan ciego que tubo gran 
dificultad el General Carisio 
en hacer que los suyos desis
tiesen del intento , lo que al 

fin 
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X ¿ - 0 v L de fin consiguió con persuadirles mac 

que Lancia sería monumento tam occupavit. Pero el se
mas glorioso de la vicloria de gundo afirma que quando los 
los Romanos conservándose, Romanos intentaron abrasarla,; 
que consumiéndose con, el fue-, consiguió Carisio dos cosas,, 
go. Floro dice, que los Roma-.- la una \ que sus soldados no, 
eos quisieron abrasar la ciu- ejecutasen su intento , y ha 
dad después de tomada , pero 
Paulo Orosio escribe que an
tes de tomarla. De qualquie-
ra modo- \ fue este suceso una 
insigne prueba de la constan
cia de los Asturianos , porque 
del segundo , y de la grande 

otra , que los cercados se. 
entregasen voluntariamente» 
Cumque milites circumdatam 
urbem incendio adoriri para-
rent, dux Caris tus & á suis 
cessationem impetravit in-
cendii, & a barbaris volun-

y porfiada resistencia que pon- tatem deditionts exegit. 
dera Floro , se colige que 9 Parece que la sujeción 
cansados ya los Romanos dei 
uso de las armas no hallaban 
otro medio para sujetar, la 
braveza de aquella gente, que 
poniendo fuego á la ciudad: 
y del primero se deja enten
der , quantas serian las mo
lestias y perdidas, que el eger-
cito de Carisio padeció de 
parte de los sitiados , quando 

de todos los otros pueblos de 
Asturias era consiguiente á 
la de los Lancienses , y de la 
capital de estos 5 porque to
dos los Historiadores convie
nen en que la conquista de 
Lancia fue la ultima de todas 
las que los Romanos alcanza
ron en España en el discurso 
de dos siglos. Siendo pues 

ocupada la ciudad quisieron esta vidoria la que compictó 
tomar de ella tan cruel ven- el señorío de Roma en estas 
ganza. Se nota asimismo al- provincias, y por otra parte 
guna diferencia entre Dion, tan dificil, que apenas se es-
y el citado Orosio acerca del peraba , era justo que se cele-
estado de Lancia qüando en- brase con el aplauso mas so-
traron en ella los Romanos, lemne. En efetlo , asi el Em-
Porque el primero dice , que perador como el Senado , y 
estaba desamparada quando la los personages particulares se 
tomó Carisio. Titus deinde esmeraron en dar los mas vi-
Carisius Lanciam \ quee est sibles testimonios de "su rego-

• ci-
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ciio por la pública felicidad, tentación entrando el 

de que ae esta su conquista re
sultaba al Imperio. Augusto 
mandó cerrar las puertas del 
Templo de Jano , lo que era 
argumento de una paz firme 
y estable después de una guer
ra sangrienta. N i era peque
ña demostración del regocijo 
público, este honor que se 
dio á la vidoria alcanzada de 
Cántabros , y Asturianos , si
no muy particular y extraor
dinaria, como se convence de 
que sin embargo de haber 
sido tantas las conquistas de 
los Romanos en los siglos an
teriores , esta fue la quarta 
vez que se celebró aquella ce
remonia desde el año prime
ro de la fundación de Roma 
hasta el de 729. E l mismo 
Augusto concibió tan abun
dante gozo , quando vió obe
dientes á su autoridad aque
llas dos regiones temidas en 
los tiempos anteriores de to
dos los Romanos , que imi
tando la liberalidad con que 
se portó Julio Cesar en sus 
triunfos , prometió hallándo
se todavía en España dar a 
cada uno de los vecinos de 
Roma cien dracmas , ó dine
ros. El Senado juzgó también 
que tan prospero suceso de~ 
hh celebrarse con pública os-

13 
Cesar 

con carro y pompa triunfal 5 
pero el Emperador no acep
tó este obsequio , por ser ya 
tanta la dignidad y grandeza 
de su persona, que podia des
preciar ios triunfos. Por or
den del mismo Augusto se 
tuvieron en los reales juegos 
y espectáculos , y para ellos 
nombró Ediles á dos perso-
nages tan nobles como Tibe
rio sucesor suyo en el Im
perio , y M . Marcelo hijo de 
su hermana Octavia. A P. 
Carisio conquistador de losAs-
turianos se le concedió , que 
batiese en España diferentes 
medallas , teniendo por trofeo 
las armas de que usaban los 
vencidos , entre las quales se 
ven las lanzas, cuya fabrica 
en sentir de algunos antiqua-
rios estaba en la ciudad de 
Lancia , de donde por eso se 
llamaron asi en el lenguage 
Español del qual lo tomaron 
después los Latinos. Finalmen
te las palabras y expresiones 
con que los Historiadores pin-

' tan el termino de las grandes 
dificultades que se ofrecían en 
la conquista de los Cántabros, 
son las mas vivas y fieles de
mostraciones del gozo , que se 
derramó en el animo de todos 
los Romanos con la noticia que 

re-
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recibieron de tan prospero su- Vclcyo Paterculo en el lib. 2* 
ceso. Véase entre los demás de la Historia Romana cap. 90. 

C A P I T U L O I I I . a 

AUGUSTO V U E L V E A R O M A V E N C I D O S 
los Asturianos. Con este motivo se rebelan éstos y ¡os Cán
tabros. Sujetanse finalmente á L . Emilio y M . Agripa* 

Los Romanos ponen en estas dos regiones mas gente de 
guerra que en otras partes, y de aqui tiene su 

origen la insigne ciudad de León. 

1 " ¥ 7 Ene idos los Canta-
V bros y Asturianos 

y cerrado el Templo de Jano 
salió Augusto de España al 
fin del año 729. de la funda
ción de Roma habiéndose de
tenido en estas Provincias ca
si tres años, asi por dejar 
concluida la guerra, como por 
la prolija enfermedad que con
trajo de las graves pesadum
bres , que le causó la indómi
ta fiereza de nuestras gentes. 
Llegó áRoma á los principios 
del año 730. y fue recibido 
en aquella ciudad con los 
aplausos, y festejos que el Se

nado tenia ordenados para fe
licitar su salud, y llegada, la 
que produjo tanto mayor ale
gría , quanto menos se espera
ba á vista de los grandes pe
ligros á que se expuso en su 
expedición á España; En esta 
ocasión compuso Horacio la 
oda 14. del lib. 3. que men
cione en el cap. precedente,-
cuyo titulo es , de Angustí 
redi tu ex Hispania , Canta-* 
hris deviñis , y comienza 
ponderando la poca esperanza 
que el pueblo tenia de volver 
á gozar de la presencia de su 
Principe en Roma. 

Herculis ritu modo di&us, d plebsf 
Morte venalem petiisse laurum 
Casar , Hispana repetit Penates 

Viffior ab ora. 

2 Solo el respeto á la gestad de Augusto pudo con
presencia , grandeza, y ma^ tener á los Asturianos y Can

ta-
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tabros cu fe obediencia ai lm~ á hombres que Iban dispues 
perio aquel corto tiempo, que 
pasó desde que fueron suje
tados hasta que el Empera
dor se partió de España. Fia
dos en su valentía, y fiere
za , y nada escarmentados con 
la guerra pasada creían toda
vía , que eran bastantes sus 
fuerzas para vencer a los otros 
capitanes Romanos que eran 
Legados del Cesar , y para 
recobrar la libertad que ha
bían perdido. Con esta satis
facción , luego que entendie
ron la partida de Augusto, 
trataron entre sí de sacudir el 
yugo que miraban con mas 
horror que á la muerte. A es
te fin se concertaron en el as
tuto proyedlo de enviar al
gunos de los suyos á L . Emi
lio á quien dejó el Empera
dor en el gobierno de Espa-
ña, ofreciéndole un donativo 
de 
tenían 

trigo 

tos no á dar batalla, sino á 
participar los efedos de paz 
de los que creían obedientes 
á un mismo Principe. No du
ró mucho el gozo que reci
bieron con el feliz éxito de 
esta su astucia : porque v i 
niendo Emilio contra ellos 
castigó su delito destruyén
doles los campos, quemán
doles algunos pueblos , y cor
tando las manos a ios que 
pudo tomar cautivos. 

3 Estos movimientos , y 
otro particular de los Cán
tabros en el año 735. en que 
los venció M . Agripa , aun
que con mucho daño de los 
suyos, y con afrenta de una 
legión entera , que fue pri
vada del sobrenombre de Au
gusta por la cobardía que mos
tró reusando pelear con gen
te tan dura y belicosa , exi
gían que los Romanos esta
bleciesen mas fuertes guarni
ciones en la Cantabria , y As 
turias , que en otras partes de 
España , cuyos habitantes es-

y otras cosas que 
en diversos lugares 

para proveer al egercito. Emi
lio no sospechó la maliciosa 
sagacidad de aquella embaja
da , y estimando el obsequio taban mas arraigados en la 
de unas gentes que poco an- amistad , y confederación con 
tes aborrecían sumamente á el Imperio. Era costumbre de 
los Romanos, envió un gran los Emperadores repartir las 
número de los suyos, á todos fuerzas de su egercito en aque-
los quales mataron los núes- lias Provincias que eran cer-
tros con gran facilidad como canas á tierras no conquista

das. 
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ó mas guerreras, ó me- ellas un buen egercito cont dos 

Prefectos distintos 

i 
das, 
nos propensas á llevar el yu
go de los Romanos. Confor
me á esta máxima r las legio
nes que servían d.2 presidio 
en España antes de conquis
tarse las Asturias , y la Can-
rabria, se hallaban establecí-' 
das en ia Provincia Tarraco
nense , y en la Lusitania por 
confinar estas con las dos re
giones expresadas , que eran 
ias mas inquietas, y temidas 
por su situación y la condi
ción de sus habitantes. De aquí 
es, que deseando Augusto ha
cerse dueño de todas las fuer
zas militares del Imperio de
jando al Senado flaco, y en
teramente desarmado, dio á 
este las Provincias pacifica
das y por lo mismo nada ne
cesitadas de armas , como la 
Betica en España , quedándo
se el con las que ó tenian ene
migos de los Romanos, 6 es
taban expuestas cL nuevos - mo
vimientos , entre las quales, 
según Dion y Strabon , se 
contaron la Tarraconense , y 
la Lusitania. Viendo pues el 
Emperador que los Asturia
nos y Cántabros aunque ya 
conquistados se rebelaban con 
frequencia , tuvo por nece
sario guarnecer sus montañas, 
y las comarcas poniendo en 

que Qtx 
los primeros años lo fueron 
como consta de Dion P . Ca-
risio de los Asmrianos, y 
C. Furnio de los Cántabros. 
Tácito testifica , que aun des
pués de le victoria Cantábri
ca , y en tiempo de Augus
to se establecieron en España 
tres legiones , insinuando que 
la causa era su nueva sujeción 
al Imperio , lo que solo pue
de verificarse de los Cánta
bros , y Asturianos que has
ta el dicho Emperador habían 
conservado su libertad. His-
pant¿e recens perdomita? tri
bus (leglonlbus ) habeban-
tur. Por lo qual no hay que 
dudar, que el objeto mas prin
cipal y necesario á que se di
rigía el referido estableéis 
miento , fue el de asegurar la 
posesión de aquellas dos re
giones que era la mas difí
cil y arriesgada por la natiK 
raleza del terreno y la con
dición de sus habitantes su
mamente propensos á las ar
mas , y á sacudir de sí el yu
go de gente extrangera. 

4 En tiempo de Tiberio 
sucesor de Augusto se conti
nuó el mismo cuidado de re
partir por las montañas mas 
guarniciones que por lo res

tan-
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tante de estas Provincias. Stra-
bon Autor coetáneo en el lib. 
^.pag. 166. habiendo hecho 
mención del concierto que en 
los años anteriores se hizo 
entre el Senado y el Cesar , 
quedando éste constituido Em
perador absoluto r y como 

\ perfedo Monarca de las Re
giones mas fuertes y podero
sas,, señala la diferencia con 
que se gobernaba la Provin
cia Tarraconense , diciendo 
que á esta se enviaba un L e 
gado Consular que tenia co
mo subalternos otros tres 
Legados con un egercito no 
despreciable compuesto de 
tíes cohortes. Y en la pagi
na 156. habiendo hecho me
moria de la conquista de los 
Cántabros , y sus vecinos los 
Asturianos , indica expresa
mente que el motivo de ve
nir á España tan crecido nú
mero de soldados era conte
ner ó impedir los movimien
tos de estas gentes: porque 
dice , que asi los tres Legados 
como las tres cohortes des
tinadas por Augusto , y diri
gidas por Tiberio tenian su 
asiento en las montañas Sep
tentrionales que están sobre 
el Océano hasta el Pyrineo, 
Y que el beneficio que habia 
resultado de aqui, era el de 

udad de León, 17 
ser ya algunos mas amantes 
de la paz, y aun también po
líticos. Et qui Augusto suc-> 
cessit Tiberius , impositis iry 
ea loca tribus cohortibus ̂  
quas Augustus destinaveraty 
non pacatos modo , sed & 
civiles quosdam eorum rede-
git, 

5 Aunque el tiempo del 
mismo Tiberio y de sus suc-
cesores hasta Trajano consti
tuyó la senectud del Imperio 
como dice Eloro, por la de
cadencia á que vino á causa 
de la desidia y flojedad de, 
los Emperadores , que abu
sando de la paz , y demás fe
licidades que le grangearon 
las armas de Augusto , se die
ron a la ociosidad , y otros, 
vicios ; con todo eso no lle
gó su descuido á tanto gra
do , que no guarneciesen las 
Provincias del modo necesario 
para su conservación. Por lo 
que toca á España se sabe^ 
que nunca faltaron legiones 
que sirviesen de presidio, aun
que éstas solían mudarse al 
arbitrio de los Emperadores, 
De las tres que estableció Au
gusto , y fueron la III. Galti-
ca , la V I . Ferrata , y la X . 
Fretense , se sabe que la pri
mera se mantuvo en estas Pro
vincias hasta el Imperio de 

B Clau-



i S España Sagrada. 
Ckiíéíó que la trasladó á la 
Germama. L a segunda favo
reció el. partido de Galba con
tra Nerón r y residió, aquí 
hasta Domiciano que la mu-
4.6 también a la Germania i la 
tercera'salió de España en el 
año primero de Vespasiano, 
pero volvió luego y se ha
llaba aquí en tiempa de Gal
ba. Ademas de estas legiones 
consta que Yitelio después de 
vencer á Gthon envió; acá la 
legión I. cuyos nombres eran 
yídjutríx , P'iffirix , Pm% 
delis.. 

6 Por los; últimos anos 
del siglo 1. vino á España con 
el mismo destino que las; pre
cedentes la legión VII . con 
los nombres de Gemina:, Pzâ  
Félix , la qual fue una de las: 
instituidas por Cesar Augus-. 
to, y puesta por el mismo en. 
Dalmacia, de donde por or
den de Nerón se trasladó á 
Syria , y de aqui á la Germa
nia inferior bajo el Imperio, 
de Galba. Todos, los Auto
res modernos convienen en. 
que esta legión vino, á Espa
ña en tiempo de Nerva ó de, 
Trajano, y- los. mas se. incli
nan a l segundo, asi por ser 
Español, como porque nin
guno de los Emperadores des
pués de Augusto atendió con 
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mayor desvelo á la pública fe
licidad del Imperio , conquis
tando nuevas Provincias, fun
dando algunas, legiones , res
tableciendo la disciplina mi
litar > y repartiendo las guar
niciones que debían servir de 
presidio. Algunos de tal ma
nera atribuyeron á Trajano el 
cuidado de guarnecer las Pro
vincias Imperiales, que indi
can haber sido los Emperado
res,, que le precedieron, entera
mente negligentes en este pun
to de gobierno. Entre las co
sas , dice Ambrosio de Mora
les, que Trajan® proveyó', para 
la buena conservación y deferí' 
sa del Imperiofue repartir 
las legiones Romanas por 
todas las Provinciasr que re
sidiesen en ellas de ordina
rio vomo por guarnición* Es-> 
io es cosa, notoria por mu
chos: Autores. Sabiendo pues 
que en la edad de este Em
perador se hallaba en Espa
ña la legión VIL. Gemina, 
infieren, como consiguiente 
cierto , que. el mismo la en
vió para presidio de. estas re
giones. Pero aunque es cier
to , que desde Tiberio se en
tregaron los Emperadores al 
vicio, y decayó notablemen
te por su culpa la gloria mili
tar dei Imperio, la que casi 

re-
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renació en tiempo deTraJano, 
como lo testifica Lucio Floro 
en esta breve y elegante clau
sula : ¿4 C¿esare Augusto in 
sceculum nostrum haud mul
to minas anni ducenti; qui-
bus inertia Ccesarum quasi 
consenuit, atque decoxit r «/-
si quod sub Trajano Prínci
pe movet lacertos , & prce-
ter spem omnium sene&us Im-
periiy quasi reddit'a juventu-
te , revirescit, (r) Aunque 
esto pues sea cierto , no de
ja de ser también verdadero 
lo que dlge antes, esto es? 
que todos los Emperadores 
desde Augusto hasta Trajana 
procuraron guarnecer las Pro
vincias , y por lo mismo se 
atribuye falsamente á este Em
perador el haber sido el pri
mero en el hecho de repartir 
las' legiones para la conser
vación del Imperio. Véase 
Dion y Tácito , de cuyas 
Obras sacó el famoso Agus-
tiniano Onufrio Panvinio ea 
su Imperio Romano quanto le 
conduela al conocimiento de 
los lugares, en que se cstable-

( i ) L i h . i . 

cteron, o a donde se muda
ron las legiones por mandado 
de los Emperadores que pre
cedieron á Trajano. Por tan
to habiendo sido común el 
cuidado de repartir las legio
nes , y faltando testimonio de 
Escritor antiguo , que deter
mine el nombre del Empera
dor | por cuya orden vino á 
España la legión VII. Gemi
na, tengo por pura voluntarie
dad lo que dan por ta» asen
tada los Autores modernos. 

7 No solo carece de apo
yo esta opinión comunmente 
recibida de nuestros Escrito
res j sino que tiene contra sí 
una celebre lapida, de la qual 
se colige que la legión V i l . 
Gemina residía en España an
tes de los Emperadores Ner-
vat y Trajano. Conservase es
ta Inscripción en Chaves , y 
está publicada por varios Au-1 
tores | como son Vaseo g M o 
rales , Contador de Argote, y 
mejor por el Reverendísimo 
Florez en el Idacio ilustrado, 
que se halla en el Apéndice 
del Tomo 4. Dice a-si: 

B 2 I M P . 
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1MP. C A E S . J E S P . A V G . PO N . 
MAX.TRÍB. POT. X. IMP. XX. P R COS. IX. 

IMP. VESP. C A E S . A V G . F. PON. TRB. 
• ^T^vm. IMP. iüTE eos vi. 

C. C A L P E T A N O RANTÍO"- QV1R1ÑALI. 
V A L . FESTO L E G . A U G . PR. PR. 

D. C O R N E L I O M A E C I A N O L E G A V G . 
L . A R R V N T I O M A X I M O PROC. A V G . 

L E G VIL G E M . J E L . 
C1VÍTATES X. 

AQVIFLAV1ENS ES AOBRINGENS, 
B1BALI. C O E L E R N . EQVAESI . 

ÍNTERAMÍCI. L I M I C L AEB1SOC. 
Q V A R Q V E R N L T A M A G A N L 

Servia 7 pues , dé presidio en Vespasiano 5 por lo que fue 
estas Provincias la legión V I L necesario guarnecer estas par-
Gemina siendo Emperador tes con otras legiones de las 
Vespasiano y y estoy persua- quales fueia VII. Gemina, que 
dido á que vino por manda- por orden de Nerón predece-
do del mismo. Fundóme en sor de Galba habia estado en 
que bajo el Imperio de Ne- la Syria. Y que esta viniese 
ron , y quando Galba góber- en lugar de la V I . Ferrata lo 
naba la Provincia Tarraco- indica la Inscripción siguien-
nense se hallaban aqui la le- te que se halla en Grutero 
gion V I . Ferrata, y la X . Fre- pag. D X L I I , y cuyo origi-
tense. Estas fueron traslada- nal existe en Tarragona en el 
das como dige antes, á la Ger- Convento de San Franciscp: 
manía en ei año primero de 
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D. M. 
FVLVIO. ATRATI 
NO. EX. PROVINCIA 
BAETICA. ALICENSÍ 
PROBATO. IN L E G 
VI. FERRAT. TRANS 
LATO.FRVM 
IN L E G . VII. G. P. F. 
FACTORE. COS 
MILITAVIT. ANN 
XXI. VIXIT. ANN 
XXXX. FVL. CORNE 
LIANVS L1B. PAT. 
B. ME. FEC 

Fulvio Atratíno noble A n - proveyendo á la legión V I I . 
daluz y natural de un pue- Gem. que se substituyó á la 
ble llamado Alíca , y conocí- trasladada por Vespasiano. 
do solo por esta Inscripción, 8 En varios lugares se 
tuvo el cargo de recoger y han descubierto inscripciones 
depositar en las paneras pu- de soldados que militaron en 
blicas el trigo , con que de- la legión VII . Gemina , como 
bia mantenerse en España la en la Rioja junto al Monas-
legión V I . Ferrata. Desem- terio de San Millan, de donde 
peñó con exaditud esta co- traben una Donio y Grutero; 
misión , por lo que hablen- en Denla y en Tarragona. Y 
dose mudado de España á la entre estas se encuentran al-
Germania la expresada le- gunas 7 que se pusieron para 
gion, el Cónsul dio orden que memoria de los que tuvieron 
continuase el mismo oficio el mismo empleo de Frumen-

Tom. X X X i y , B 3 ta-
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tarios que gozó Fulvio Atra-
tino. Véase Grutero paginas 
D X X X I V . íim-o. 3. y D L X V . 
num. 11. De aqui es que de
be tenerse por una de las no
ticias mas ciertas de nuestra 
Historia antigua haber resi
dido en estas Provincias la 
referida legión V I I . Gzm, 
condecorada con los sobre
nombres de Pía, Fél ix . 

9 Siendo pues destinadas 
las legiones, comodige antes, a 
mantener en la debida subor
dinación al Imperio las regio
nes mas belicosas , y menos 
aficionadas á los Romanos, la 
V I L Gem. se estableció en la 
Provincia Tarraconense , y 
principalmente en las Astu
rias, Cantabria, y Galicia. En 
el siglo pasado se conservaba 

Trat. 70. Cap. 3. 
en Astorga en las casas de 
Ayuntamiento una lapida con 
los signos Legionarios , la 
qual estaba dedicada á Júpi
ter por Quinto Mamilio Ca
pítol ino , el qual puso entre 
siis dignidades L E G . A V G , 
P E R A S T V R I A M ET 
G A L L A T I A M D V X L E G . 
V I L G. P . F. Vaseo testifi
ca también que en la ciu
dad de León se han halla
do diversas inscripciones con 
el nombre de esta legión de 
las quales le comunicó muchas 
el curioso antiquario Gaspar 
de Castro. E l mismo trahe 
una gravada en un marmol 
grande que estuvo en Ruifor-
co en la Iglesia de San Julián, 
y yo he visto en San Isidro 
de León que dice asi: 

DED: 
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En el año de 15 64. se trasladó esta piedra que es de marmol 
B 4 blan-
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blanco , á San Isidro de León, 
y para memoria de esta trasla
ción se puso sobre ella la ins
cripción siguiente: Anno D ñ i , 
M . D . L X U I L adve6ius fuit 
tic ¡apis inferior ex pago, cui 
nomen Ruiforco á Templo S. 
yuliani quondam Regali Mo
nasterio , antequam ab A l -
manzore Regnum hoc devas-
taretur* Por la copia dé es
ta inscripción que ofrezco con 
toda aquella puntualidad que 
podia desearse , deben corre
girse algunos yerros con que 
se lee en otros Autores. Tal 
es el que tiene en Ambrosio 
de Morales, que dice la vio 
y sacó por sí mismo, y puso 
el año de la Tribunicia po
testad X I I I I . por XVIIII . 
y el del Consulado IIIII. en 
lugar de IIII. Asimismo el 
nombre Affariusy que en Sca-
Jigero se lee Astarius, y en 
Dempster en las notas á las 
Antigüedades Romanas de 
Rosino AuGíarius. Otros de-
feftos se hallan en otras co
pias, que por ser de menos 
entidad , no merecen tan par
ticular advertencia. 

IO A un lado de la piedra, 
que como dice Morales fue 
basa de estatua , se lee el día 
y año de su dedicación. E l 
día es el 25. de Septiembre, 

. TWtf. 70. Cap* 3. 
y el año el del Consulado dé 
Catto Sabino II. y de Cor-
nelio Anulino, que corres
ponde al de 216. de Christo. 
E l nombre Catto se lee con 
toda certeza en esta lapida, 

'a la qual se debe mas fee 
como prueba el doftisimo Car
denal Henrique Noris en su 
Epístola Consular , que á los 
monumentos que trabe Onu-
frio Panvinio , y ponen Q. 
Aquilio Sabino. Sin embargo 
el mismo Cardenal es de sen
tir que la inscripción Legio-
nense está errada en el nom
bre expresado , y que por 
Catto se debía escribir C. 
Atio. Como se lee en otra 
inscripción , que trae Sponio 
en la primera parte del Iti
nerario pag. 546. Pero igno
rándose , si Sponio leerla sin 
error la piedra que dice ha
ber visto, y teniendo indu
bitablemente la de León el 
nombre de Catto , debemos 
asentir á que este se halla á 
lo menos igualmente autori
zado, que el de C . Atio que 
se pretende. 

u Por el año en que la le
gión VII. Gem. puso la esta
tua é inscripción, se colige 
que el Emperador á quien se 
dedicó , no fue Antonino Pío 
sucespr de Adriano, ni el que 

por 
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por su afición á las letras se di- gion V i l , Gem. cuyo Prefec 
jo el Filosofo,sino el que ó por 
lisonja ó por escarnio tuvo 
el renombre de Caracalla á 
causa de las ropas largas que 
dio al pueblo Romano , nun
ca usadas hasta entonces, y 
llamadas con el mismo voca
blo. 

14 Pareceme también adver
tir , que el nombre ASíarius 
que trahe la inscripción no 
es proprio de algún persona-
ge de la legión VII . que se 
llamase asi j sino apelativo 
que se daba entre los Roma
nos á los que escribían las 
Adas de lo que sucedía en 
guerra y en paz , y tenia el 
cargo de recibir, y repartir 
Jo necesario para el sustento 
de los soldados legionarios. 
Véase Samuel Pitisco en su 
Lexicón de las Antigüedades 
Romanas en la voz A&arius, 
donde pone también la ins
cripción de que se ha tra
tado. 
C13 Aun después de haberse 
separado de la Provincia Tar
raconense toda la Galicia, ha
ciéndose de esta una nueva 
Provincia que comprehendia 
las Asturias , y la ciudad de 
l-5cn ? como se ve ya en el 
Itinerario de Antonino, per
maneció en estos países la le* 

to residía también en ellos 
como dice Scoto Autor de la 
Noticia de las Provincias. 
Asi que no se ha de dudar 
que la expresada legión se 
estableció principalmente en 
estas regiones, que fueron la 
ultima conquista de los Ro
manos. 

14 Los soldados que com
ponían una legión solían estar 
repartidos por toda la Pro
vincia j cuya defensa y con
servación estaba á su cargo. 
Pero era costumbre de los 
Romanos señalar una ciudad, 
en que estuviese de asiento 
la mayor parte, y de don
de se enviasen á los lugares 
en que ocurría alguna nece
sidad de guarnición. En el 
Itinerario de Antonino tene
mos diversas poblaciones de 
este genero con sus nombres 
proprios, añadido el de las 
legiones que en ellas residían. 
Por egemplo: en el viage des
de Viminacio á Nicomedia. 
Ratiarta , kg. X I V . Gemi
na. Oesco leg. V . Macedóni
ca. Novas leg. I. Itálica. Do-
rostoro leg. X L Claudia* Tros-
mis leg. I. lovia. Otras legio
nes se establecieron repartién
dose por diferentes fortalezas 
y castillos, los quales fueron 
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origen de muchos y nobles 
pueblos como advirtió doc
tamente Justo Lipsio sobre 
Tácito Ann. 2. cap. 4. ha
blando de las ocho que se 
asentaron en las riberas del 
Rhin como presidio contra 
los Galos de una parte , y los 
Germanos de otra. Nuestra 
legión VII . Gemina fue dis
tinguida en este párticulan 
pues asi que vino á Espáña 
se la concedió el privilegio 
de fundar una ciudad donde 
tuviese su ordinaria y mas 
cómoda estancia. Señalóse el 
sitio para esta nueva pobla
ción en los Asturianos Lan-
cienses teniendo sin duda por 
conveniente , que la legión se 
estableciese en aquella parte, 
cuyos habitantes y vecinos se 
rindieron con tanta dificultad 
á los Plómanos , y mostraron 
después en muchas ocasiones 

Trat. 70. Cap. 3. 
su vehemente repugnancia a 
Imperio extrangero. En efec
to la ciudad fue fundada en 
sitio llano y delicioso distan
te solo nueve millas de la in
signe Lancia, que como dejo 
dicho fue la ultima que se 
entregó á los Romanos casi 
doscientos años después de su 
venida á España. Y asi como 
los soldados que sujetaron á 
los Lancienses erigieron por 
concesión de Augusto una 
ilustre población y en el nom
bre que la pusieron , inmor
talizaron su memoria llamán
dola Emérita, por ser ellos 
ya Eméritos o reformados, 
asi los de la legión V I L qui
sieron perpetuar su fama, dan
do á la nueva ciudad todo 
su nombre de Legio Z7//. G¿-
mina, como se vindicará en el 
capitulo siguiente. 

I V . C A P I T U L O 

NOTICIAS F A B U L O S A S D E L A A N T I G Ü E D A D 
y nombre de la ciudad de León. Su verdadero origen 

de la legión TZIL llamada Gemina , no Ger
mánica como se lee en Píolomeo, 

G Erónimo Zurita en las quatrocientos años antes dé 
y Notas alltinerario de su edad escribieron, que ^ 

Antonino advierte, que algu- ciudad de León 1 tuvo antes 
nos Autores que florecieron de ser poblada por la legión 
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V i l . el nombre de Flos. Ves- otra Flor. E poblaron a Flor 
selin nota en el mismo lugar 
que esta noticia se tomó del 
libro antiguo que los Espa
ñoles llaman Idacio, y cuya 
parte publicó Garcia de Loay-
sa sobre el Concilio Lucense: 
el qual fragmento no es otra 
cosa que la escritura de la 
división de Obispados atri
buida á Vamba donde se leen 
estas palabras : Legio , quam 
condiderunt Romance Legio
nes, quee antiquitus Fies fuit 
vocata. Esta es pues la prin
cipal autoridad que tuvieron 
los Autoies de los seis ulti^ 
itios siglos , entre los quales 
se encuentra la Chronica ge
ne'al, que en la primera par
te cap. 119. dice asi del Em
perador Trajano. E porque 
no se le alzasen mas aque
llas tierras nin otras nin
gunas , guiso catorce legio
nes de Cavalleros , et envió
los partidos por tedas las 
tierras del mundo , et man
dóles que deshiciesen todas 
las cibdades que eran pobla
das en las altezas , et las 
poblasen en el llano. E las 
dos de estas legiones envió
las á las Españas , e despo
blaron hi dos cibdades que 
estaban en alto , et el una 
avie nombre Su blanda, et el 

en un llano non muy lejos 
donde estaba, et pusiéronle 
nombre L e g i ó n , porque la 
pobló hi una de aquellas dos 
legiones» 

2 No contentos algunos con 
admitir fácilmente esta noti
cia quisieron también escla
recer á León señalando un 
fundador antiquísimo e ilus
tre , á quien se atribuyese es
ta ciudad con el nombre pri
mitivo de Flos. Diosele tres 
veces muy grande, el P. Fr, 
Juan Gi l de Zamora Autor 
del siglo 14. en su lib. : De 
Prceccniis Hispanice en el 
tratado 8. cuyo titulo es De 
LocorumHispanice nominibus 
immutatis, & primo de locis 
RegniLegionis- donde ademas 
de adoptar lo mismo que trahe 
de Trajano la Chronica gene
ral dice asi: Legio fuit Flos 
primitus appellata. Mercu
rias namque & Termegistus 
descendens in Hispaniam 
banc condidit urbem. Sed no-
tandum^ quod primus 31er-
curius fuit Hermes. Secun
das qui invenit siriuga.v , et 
Florcm condidit , fuit Ter
megistus Philosopbus & c . 
Tenemos pues que el primer 
fundador de León fueTrisme-
gisto , que se interpreta tres 

ve-
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veces máximo , el qual nom
bre se le dio por ser Sumo 
Sacerdote , Filosofo sapientí
simo , y Rey poderosísimo. 

3 En el Tomo 4. de la Es
paña Sagrada Trat. 3. Cap. 5. 
se dieron muchos y muy 
graves fundamentos, en prue
ba de que la escritura que se 
dice División deVamba, adop
tada sin examen por diver
sos Escritores Nacionales y 
Extrangeros, es realmente fin
gida , e inventada muchos si
glos después, de aquel Rey 
Godo. En el §.VII. se conven
cen los desaciertos del mis
mo instrumento, respeóVivos 
a la ciudad de León , y por 
lo concerniente al nombre de 
Tíos se establece, que es pue
rilidad semejante á la que 
trahe la escritura diciendo que 
Pamplona se llamó Wambte 
Luna. A la verdad esta no
ticia no puede apoyarse con 
testimonio de Escritor anti
guo : por lo qüe asi ella co
mo lo que añade Gi l Zamo
ra de Trismegisto debe des
preciarse como juguete de la 
imaginación. E l decreto de 
Trajano sobre trasladar á los 
llanos las ciudades que esta
ban edificadas en lugares al
tos y montuosos. Es también 
especie desconocida de los an-

Trat. 70. Cap. 4, 
tíguos , de los quales consta 
solo, que este Emperador imi
tando á sus predecesores tu
vo repartidas por las Provin
cias del Imperio las legiones, 
para que las defendiesen y 
conservasen en la obediencia, 
á que se sugetaron quando 
fueron conquistadas. L a le
gión VII . Gemina vino á Es
paña antes que Trajano su
biese á la dignidad Imperial, 
por lo que todo lo que se 
escribe de este Emperador eti 
orden á esta legión , y á la 
ciudad fundada por ella, no 
merece alguna atención, y 
debemos insistir en lo que 
dejo establecido al fin del 
cap. pasado. 

4 Las insignias y armas cort 
que al presente se ilustra y 
distingue esta ciudad han sí-
do también ocasión de las ri
diculas y fabulosas invencio
nes , que se hallan escritas de 
sus fundadores y principios. 
Es entre todas digna de pro
ponerse al desprecio de los 
Eruditos la relación históri
ca, que nos dio el Obispo Ge-
rundense en su Paralipome-
non de España lib. 3. cap. 3* 
dice asi: Aunque muchos afir
man , que la ciudad de León 
es obra de Romanos , cor* 
ta de la mas verdadera His" 

to-
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toría, que debe atribuirse á los que la fundó 5 pero del mo 
Cartagineses.Los primerosflm-
dadores dieronáesta población 
el nombre de Eleona de una 
Provincia llamada asi, y cer
cana á Lybia , Syria , y Etio
pia, en la qual hay tanta abun
dancia de leones que parecen 
rebaños. Los habitantes de 
aquella región crian en sus 
casas otros leones , para que 
estos los defiendan de los que 
son bravos y feroces. Diodo-
ro habla en el lib. 3. de la 
situación de este pais , y de 
la multitud y ferocidad de los 
leones que produce. Los Car
tagineses, pues, que vinieron 
de Eleona Lybica , fundaron 
la ciudad de León, y la llama
ron primero Eleonai Estos 
trageron consigo según la ̂ cos
tumbre de su tierra gran mul
titud de leones 5 y de aquí 
viene que esta ciudad y Rey-
no tiene por armas é insig
nias la figura de un león. Pro
sigue luego , como este nom
bre primitivo se mudó en 
tiempo de Trajano en el de 
Legión , con el qual dice no 
convienen las armas de la 
ciudad y Reyno , sino con e l 
mas verdadero, y antiguo. 

Otros consienten , en que 
el nombre primero de esta 
ciudad fue ei de la legión 

derno escriben que se lo dio 
el Rey Leovigildo después de 
haber vencido á los soldados 
Romanos que vivian en ella. 
Autorizase esta especie con 
el nombre de San Isidoro, que 
en su Chronicon de los Godos 
que se halla en el lib. 2. del 
Tudense , dice así: Romanos 
milites apud Legíonem bello 
extinxit, €t ipsam eorum ur-
bem cepzt, quam ex suo no
mine Leonem nominavit. 

Si la ciudad de León hu
biese tenido en el tiempo an
terior á los Romanos el es
cudo y blasón con que ahora 
se ilustra , ó si lo hubiese re
cibido del Emperador Traja* 
no , como quieren otros , no 
parecería enteramente inveri
símil lo que de su fundación y 
principio escribe el Gerunden-
se. Pero ios instruidos en el 
arte del blasón saben , que el 
uso de estas armas es muchos 
siglos posterior 5 y que por 
tanto no sirve la insignia del 
león , para deducirse de ella 
el origen de la población que 
la tomó por divisa. 

Don Antonio Agustín en 
el Dialogo 3. de las armas y 
linages de la nobleza de Es
paña pone esta pregunta en 
boca de lino de los inter-
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locutores. Pero dígame V . S. 
si la ciudad de León se dice 
en latin Legio ¿ que tiene 
que ver Legio con el león 
de esas armas ? Respondo asi; 
Yo creo que ya estaba cor
rompido el nombre , y que 
al tiempo del Rey Don Pe la
yo se decia ya L e ó n , y no 
Legión , quizá por causa del 
Rey Leovigildo según cree 
Palacios-Rubios, el quai re
fiere otras cosas muy incier
tas. 

Yo he leido el libro de 
Palacios-Rubios , cuyo titulo 
es , Ve Justitia & Jure oh-
tentionis & retentionis R.eg~ 
ni Navarra , impreso en Va-
iladolid año de 1504. y en 
Salamanca año de 1517. y he 
visto que en la 6. parte §. 7. 
trahe lo citado por Don A n 
tonio Agustín apoyándolo con 
la autoridad de San Isidoro 
que dejo exhibida. Mas por
que no solo éste sino muchos 
escritores alegan á este San
to como Autor de aquella no
ticia j debo advertir que el 
texto citado no se halla en el 
Chronicon legitimo é incor
rupto de San Isidoro ? sino 
en el interpolado por el T u -
dense. Cerca de los tiempos 
de este Obispo se introdujo 
el nombre de León en lugar 

Trat* j o . Cap, 4. 
de Legión que es el mas ver
dadero , y mas antiguo , y es 
muy verisímil, que esta cor
rupción fuese, como cree Don 
Antonio Agustín, el origen de 
las armas que usa nuestra 
ciudad, las quales por ser tan 
modernas no conducen para 
ía averiguación de sus funda
dores. Los testimonios legíti
mos y dignos de toda fe nos 
persuaden , que estos no fue
ron otros que los soldados 
de la legión VII . Gemina, cu
yo nombre ha mantenido la 
ciudad hasta los tiempos pre
sentes en el lenguage latino; 
y aunque en el castellano se 
diga León, esta voz no alude 
al animal significado por ella, 
sino á la legión fundadora • 
por lo que no debe reputar
se por nombre entero é in
corrupto el que tiene en nues
tro idioma vulgar , sino por 
viciado, y corrompido con el 
defecto de las dos letras del 
medio. 

Pero 1 que legión VII. 
Gemina fue la fundadora de 
nuestra ciudad ? No haría , ni 
sería necesario hacer esta pre
gunta si Don Raymundo Lá
zaro Dou y Bassol no hubie
se excitado esta duda en su 
obra de Inscripciones Roma
nas descubiertas en Cataluña 

des-
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¿espoes de haberse publicada 
la de Don Josef Finéstres. 
Trabe pues, en la pag, 29. la 
inscripción de una lapida se
pulcral dedicada á la memo
ria de L . Alfidio Wrbaiio T r i 
buno de la legión V I L Gem. 
de la qual escribe asi: Cujur 
nomine mi ni me inteUtigendam 
puto Leg. y i h quce erat in 
Valmatia ; sed Leg. JSIL 
quce fuerat in Hispania , á 
qua Legio Ci vitas hodie León 
nomen accepit , quum Urba
nas vidsatur Hispaniam in-
co luis se , S fuerit Tar rae to
ne sepultus*. 

Este Autor habia leidOj, 
que Augusta Cesar institu
yó y colocó la legión VII.. 
Gem. en Dalmacia :: y cre
yendo- que las, legiones: per
manecían en los mismos l u 
gares en que se establecie
ron , Juzgó por consiguien
te que la V I I , Gem.. que re
sidió en España era distinta 
de la que- Augusto puso en 
Dalmacia.. Los mas dodlos en, 
las antigüedades Romanas sa
ben , que no hubo sino una 
legión distinguida con estas 
notas , V i l . Gem.. P í a , Félix:: 
Y que esta sirvió de presidio 
primeramente en Dalmacia, 
después en Syria i y final-
mente en España. Saben tam-
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bien que las legiones se mu
daban frecuentemente de unas 
Provincias á otras , de lo qual 
trata elegantemente el cele
bre Augustiniano Onufria 
Panvinio en su Imperio Ro
mano señalando las Provin
cias., á que según los His 
toriadores, antiguos se trasla
daron algunas, legiones des
pués de la muerte de Augus
to Cesar. Asii que la duda 
del Autor citada na debe 
embarazarnos por no fun
darse sino en una equivoca
ción manifiesta > y la funda
ción de la ciudad de León 
no puede atribuirse a otra 
legión que á la V I L Gem. 
instituida en Dalmacia , y 
trasladada por Nerón á Syria,, 
y enviada en, fin á España 
en tiempo , según yo creo, de 
Vcspasiano. 

Otros Eruditos pretenden 
que la legión fundadora de 
nuestra ciudad no fue la V I L 
Gem.. sinô  la VII . Germáni
ca ,, y que esta dió su nom
bre a la población ,, como se 
lee en las Tablas dePtolomeo, 
Resende siguió este didamen 
en la Carta que dirigió á Va-
seo publicada por este en su 
Chronicon de E s p a ñ a a l año 
106. fol. 64. Pero aunque no 
es de cstrañar, que algunos va

ro-
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roñes dodos hayan seguido 
esta sentencia,en vista de que 
los Códices Mss. é impresos 
del citado Geógrafo convie
nen en nombrar á León : Le~ 
gio V i l * Germánica , ios fun
damentos que se ofrecen en 
contrario persuaden , que no 
se debe dudar de la falsedad 
de esta opinión r y de la lec
ción en que se apoya. 

Desde Augusto , en cuyo 
tiempo fueron conquistados 
los Lancienses^ hasta la funda
ción de León no se encuentra 
en Autores antiguos memoria 
de legión que tubiese el nom
bre de V I L Germánica. Onu-
frio Panvinio trahe en su Im
perio Romano las 25 que ins
tituyó Augusto; Dion men
ciona también en el lib. 55" 
las que fundaron después los 
sucesores de este Emperador 
hasta su edad , esto es , hasta 
el Imperio de Alejandro , en 
que e'l escribió su Historia, 
y ninguna se encuentra con el 
expresado nombre. Si quere
mos pasar á los tiempos pos
teriores, en que se inmutó en
teramente la serie de las le
giones , y se instituyeron 
otras muchas por los que su
cedieron al Emperador A l e 
jandro , hallaremos que nin
guna se denominó V I L Ger~ 

Trat. 70. Cap. 4. 
mantea r como se puede ver 
en el lib, cuyo titulo es : No* 
titia utriusque Impertí, don
de se trata de todas ellas con 
la mayor individualidad y di
ligencia. Aun concediendo la 
existencia de legión con aquel 
nombre , no hay vestigio de 
que viniese á España , ni en 
los Escritores antiguos , ni en 
las inscripciones que se han 
descubierto hasta ahora. No 
se verifica esto en la legión 
VII . Gemina , pues se sabe 
constantemente su institución 
y duración por largos tiem
pos ; y su residencia en Espa
ña es tan manifiesta , como 
testificada en un gran nume
ro de lapidas que se han en
contrado con su nombre en 
diferentes lugares de estas 
provincias, como se puede ver 
en Grutero , Muratori ,> H-
nestres, y en esta Obra de la 
España Sagrada. Y lo que 
desvanece la ambigüedad, que 
ha resultado del yerro que se 
lee en Ptolomeo, es el Itine
rario de Antonino , que por 
dos veces nombra á la ciudad 
de León, Legionem V I L Ge' 
minam en el viage que pone 
desde Italia á las Españas. A 
Mediolano , dice , Vapincum 
trans Alpes Cotthias.Inde ai 
GaUceciam ad Legión. V i l -

Gs-



Antigüedad, y 
Centham M . P. D C C C C L -
X X V . y luego al fin del mis
mo viage : Lanciam M . P. 
X X I X . A d Leg, VIL Gemi-
nam M . P. IX. 

Las referidas Inscripcio
nes con la autoridad del Iti
nerario evidencian de tal ma
nera este asunto 5 tenido antes 
por dudoso , que ya todos los 
eruditos son conformes, en que 
deben corregirse l^s Tablas 
de Ptolomeo en la lección de 
Germánica en lugar de Gemi
na. Aun Resende se habría 
inclinado á esta sentencia, si le 
hubiesen comunicado con el 
debido esmero la relación que 
deseaba de la Inscripción des
cubierta en Rui forco, como 
dice el mismo á D . Bartolomé 
de Quevedo Canónigo de la 
Santa Iglesia de Toledo en la 
Carta que sé halla en la Espa
ña Ilustrada tom.2. pag.1003. 
Vsrum si inscriptio ista ad 
jfntónini Itinerarium adce-
dat, audeho forsitan manum 
Vto lem&o admovere , (S? illud 
rsyim Zyiwww emendarê ut sit 
My'tav ^umuyú, Pero ademas 
de que ni Vaseo ni Quevedo le 
remitieron copia de la Ins
cripción , le obligó á sospe
char de su legitimidad la no
ticia que le habian comunica
do, de que se hallaba gravada 
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en ladrillo , siendo asi que se 
conserva hasta ahora en pie
dra marmol, como se ve en 
nuestros dias. 

Sin embargo no puedo 
menos de advertir para- ma
yor comprobación de este 
asunto, que las Inscripciones 
que se han descubierto en la 
ciudad de León gravadas en 
ladrillo y compuestas de estas 

I solas palabras : L E G . V I L 
G E M . P. E. no son fingidas 
ni truncadas,como parece sos
pechaba Resende , sino legi
timas y enteras. Los Roma
nos que vivieron en León, 
usaron de ellas para colocarlas 
dentro de los sepulcros con 
los cadáveres de los soldados, 
que hablan militado en la le
gión que. se expresaba por 
aquellas letras 5 y de este ge
nero son los ladrillos qué 
mencionó Vaseo hablando de 
Trajano; y los que en nues
tros días tubo en su poder el 
coronel de Milicias D . M a 
nuel de Villafane. , 

L a Legión V I L Gemina 
estuvo en España mucho tiem
po , y por esa razón no puede 
averiguarse con puntualidad, 
bajo cuyo Imperio se fundó 
la ciudad de León. De la ins
cripción que puse en el cap. 
3. num. 7. consta, que se ha-
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liaba ya en estas provincias tiempo de M . Aurelio Anto-
siendo Emperador Vespasia- niño , cuyo nombre anadio a 
no. Por otra que se descubrió los antiguos. Su copia sacada 
en Tarragona abriéndose los por D . Francisco Foguet es 
cimientos para la Sala Capitu- la siguiente: 
lar se sabe , que residía en 

D, M. 
L . ALFÍDÍO. VRBANO. TRIB MIL 
L E G . Vil. G. P. F. ANTON1N1ANAE 
HOMINi. 1N. VITA. SVA. OPTIMO 
EX. TESTAMENTO. EIVSDEM. 
ARBITERIO. CORNELI. RVSTI 
CI. SOCERI. VIVE .LAETVS 
QVIQVE. VIVIS. VITA PARVO. MV 
NVS. EST. MOX. EXORTA. EST. SEN 
SIM. VIGESCIT. DE1NDE. SEN 
SIM. DEFICIT, 

Grútero publicó otra en la el Emperador Alejandro Se-
pag. M X C I . num. 5.1aqual vero , en cuyo obsequio se 
nos manifiesta, que la misma apellido Severiana Jllexan* 
legión residía en España bajo drina,. Dice asú 

Q. ATRIO. CLONIO 
L E G . AVG. PR. PR 

PROVINCIARVM 
THRACIAE. CAPPADOCIAE 
SYRIAE. MAIORIS 
H1SPANIAE. C1TERIORIS 
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CLAVDIVS. IVSTVS 
L E G VIL GEMÍN. P. F. 

SEVERIANAE. ALEXANDRINAE 
PRAES1DL ABStíNENtiSSiMCX 

Habiendo sido pues tan larga 
ía residencia de la legión en 
Espana,no es fácil señalar pun
tualmente el Imperio , y,me
nos el año, en que tubo prin
cipio la ciudad de su estancia. 
Sin embargo tengo por-muy 
verisímil, que el origen de es
ta población debe referirse al 
Imperio de Vespasiano, en cu
yo tiempo vino como di ge an
tes la legión VII . Gem. la 
qual se estableció en los As
turianos Lancienses poniendo 
alli sus reales , que sin duda 
fueron los primeros princi
pios de la populosa ciudad Le-
gionensc. 

Nuestros Autores escri
ben vulgarmente como cosa 
cierta y averiguada , que la 
ciudad de León se fabricó de 
las ruinas de Sublancia , la 
qual creen haber sido derri
bada por la Legión VII . en 
cumplimiento de la orden que 
para ello tubo de Trajano. Pe
ro esta noticia carece de testi
monio antiguo j y aunque es 

cierta la existencia de un pue
blo de aquel nombre , no se 
lee de éí alguna memoria que 
sea anteripr a los chronicones 
Albeldense , y de Sampiro. 
Si Sublancia es lo mismo , co
mo presumo, que Lancia capi
tal de los Lancienses, se dedu
ce la inverisimilitud de su 
destrucion, de la autoridad del 
Itinerario de Antón i no , en 
el qual se expresa esta ciudad 
¿orno existente , y como man*> 
sion ultima para los que ca
minaban desde Italia á la Le 
gión VII . Gemina de Espa
ña. 

No dudo , que en otro 
tiempo se halló nuestra ciu
dad adornada y engrandecida 
con multitud de Inscripcicnes, 
que en el nuestro faltan , por 
haberse empleado en diversas 
fabricas las piedras que las 
contenían , como sucedió en 
la reedificación de los muros, 
en que se ven diferentes lá
pidas con manifiestos vesti
gios de letras Romanas 5 de 

C 2 las 
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las quales solo se ha podido ralla debajo del Real Conven* 
copiar una que está en la mu- to de S. Isidro , y dice asi; 

D . p M 

ALLONI AN. XX 

MERCVRIVS ET 

T A W i T A U S p FILIO 

S« T, HJÁ 

Dtras dos se conservan en 
tí portal de una easilla pega
da á la muralla junto á S. Isi
dro el Real , e inmediata á la 
salida al Rastro por un calle
jón abierto en la misma mu
ralla. L a una está en piedra 
«Licmsca , y muy porosa j y 

acaba de publicarse por 0, 
Antonio Ponz en el Tom. XI. 
de su Viage de España. Yo la 
reconocí por tres veces , y 
sin embargo de que algunas 
letras están muy gastadas y 
confusas , no dudo que debe 
leerse en esta forma,. 
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L L O L L I O 
M A T E R N I F 
L O L L I A N O 
S A L D A N I E S I 
A N ' XViíI L O L 
E1VS M A T E R N V S P 

S T T L 

\ 
1 7 ^ 

Los Lollios y Maternos se 
ieen frequentemente en el 
cuerpo de las Inscripciones 
Romanas ? y por tanto aunque 
en esta lápida Legionense se 
ve que la T del apellido M a 
terno se confunde con la I, 
y que la L tercera del nom
bre Lollius parece E , debe 
leerse del modo que he puesto, 
por no hallarse entre los Ro
manos el nombre y apellido 
de Loleio y Maierno. He pre
ferido también la lección Sal-
daniesiy aunque por estar gas

tada la L se puede dudar , s! 
dice Saidaniesi porque ade
mas de no haber memoria de 
población con el nombre de 
Saldania^xlstQ aun en la Dió
cesis Legionense un pueblo 
llamado en escrituras antiguas 
Saldania , y en nuestro tiem
po Sal daña , de donde pare
ce era natural L . Lollio Ma
terno , á cuya memoria se de
dicó esta lápida sepulcral. 

L a segunda inscripción 
está en una piedra pequeña y 
dura , que dice asi: 

Tom. X X X I V . D 

http://nom.br
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C A R B Í L I O 

GRAC1LÍS KARIS 

S l M O 

A N N O R V M 

XXXI POSU1T 

C A P I T U L O V . 

E M P E R A D O R H A D R t s t N O I N M U T O E l 
gobierno público del imperio. Novedad que con este motivo 
se hizo en las regiones de Asturias y Galicia. Corrigenss 

algunos Escritores en este punto. Grandeza á que 
con la mudanza de los oficios públicos 

subid la ciudad de León* 

s E X . Aurelio Viclor es
cribe en el c. 14. de su 

Epit. que el Emperador Ha-
driano puso el gobierno pú
blico de las provincias impe
riales en la forma que se man
tenía en su edadj á excepción 

de tal qual mudanza que in
trodujo Constantino. Officin 
sane publica , & palatina, 
necnon mi litio? in eam fot' 
mam Hadrianus statuit. qu^ 
paucis per Constantinum im~ 
mutatis , bodie perseverat. 

' pe 
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De este lugar coligió Onu- de antiq. EccL Hisp. dissert» 
frío en su Imperio Romano, 
que Hadriano fue Autor de 
una nueva división de nacio
nes y provincias muy dife
rente de la que habia esta
blecido Augusto, la quai des
cribe con grande individuali
dad siguiendo á Sex. Rufo en 
su Breviario , que dice de 
nuestra España lo siguiente: 
¿4c per omnes Hispanias 
sex nunc sunt provincia; 
Tarraconensis ,Carthaginien* 
sis , Lusitania , Gallcecia, 
Bcetica. Trans fretum etiam 
in solo terree Africce , pro
vincia Hispaniarum estaquee 
Tingitanica Mauretmia cog-
nominatur. E x bis Btetica 
& Lusitania consulares ? ce-
terce pres ída le s sunt. 

2 Esta división , atribuida 
por Panvinio al Emperador 
HMriano , ha sido fácilmente 
admitida por la mayor parte 
de los eruditos , los quales 
para adoptarla no tanto se 
detubieron en el examen de 
los fundamentos sobre que se 
apoya , quanto se gobernaron 
por el mérito y autoridad de 
aquel célebre Augustiniano te
nido generalmente por Princi
pe en la investigación y cono
cimiento de las antigüedades 
Romanas. Cenni en su obra 

1. c. 1. y el M . Florez en el 
tom. 1. de la Esp. Sagr. capj 
14. se esmeraron en recono
cer los testimonios alegados 
por Onufrio 5 y hallando que 
Aurelio V ido r no expresa 
inmutación de provincias, y 
que Sex. Rufo floreció des
pués de la división hecha por 
Constantino , no quisieron 
admitir en lo respedivo á Es
paña , y en el tiempo ante
rior,numero de provincias di
verso del establecido por A u 
gusto , por no ofrecerse do
cumento antiguo , en que se 
nombre otra distinta de las 
tres Tarraconense , Betica , y 
Lusitania. Mas prescindiendo 
de la verdad 6 falsedad de la 
sentencia de Panvinio , es ine-
gable que Hadriano inmutó á 
lo menos los oficios públicos, 
palatinos , y militares , como 
lo convence el testimonio de 
Aurelio Vldor , é insinúa 
también Sparciano por estas 
palabras: Siquidem ipse (Ha-
drianus ) post Ctesarem OSia* 
vianum labantem disciplinam 
incuria superiorum princt-
pum retinuit , ordinatis & 
officiis & impendiis, 

3 Aunque los lugares de 
Aurelio Víctor y Sparciano 
se entienden comunmente de 

C 4 in-
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inmutación de oficios públi- todo establecido en España 
eos hecha en todas las Pro
vincias del Imperio \ hay to
davía alguna dificultad en 
admitir esta novedad en los 
Magistrados que se envia
ban á nuestra España. Cen-
ni en la Disert. cit. tiene por 
inegable i que los sucesores 
de Augusto que precedieron 

por Augusto fue tan del agra
do y aprecio de los suceso
res, que parece no habérse
les ofrecido jamás otro mas 
arreglado 5" y cree que sería 
empresa muy dificil la del 
que pretendiese probar alguh 
na mudanza en la adminis
tración de estas Provincias. 

á Constantino , fueron Auto- Trahe luego para justificar 
res de varias mudanzas en el la conservación del gobierno 
gobierno p ú b l i c o e inst itu- instituido por Augusto has-
yeron algunos oficios palati- ta el Imperio de Constanti
nos , civiles, y castrenses , 
que otros atribuyen falsamen
te al mismo Constantino. Sin 
embargo sostiene que el me-

no , dos inscripciones antiguas 
que se hallaron en Tarrago.̂  
na. L a primera dice asi;; 

FORTÍSSIMO.. ET. CLEMEN 
. TÍSSIMO . 

IMP., CAES. M.AVRELIO. CARO • 
INVICTO, A va p. M. TR. coS. : M 

PP. PROCONSVLI 
M, AVRELIVS. VALENTINÍANVŜ  
V, C. P. P. HÍSP. CIT. LEG. AVG. PR 

PR. D. N. m 

EWS. 
l a segunda ¿ 

FUS-
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PIÍSSIMO. F O R T I S S I M O 
FEL1CISS1MO. D Ñ 

C O N S T A N T I N O . M A X I 
M O . V1CTORL S E M P E R 

A V G V S T O 
BAD1VS. M A C R Í N V S 

V. P. P. P . H , T A R R A C 
NVM1NI. M A I E S T A 

T I Q V E . E I V S . S E M P E R 
DEVOT1SSÍMVS 
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Xa primera de estas dos ins
cripciones se puso á fines del 
siglo II I. como consta de la; 
expresión del Consulado II.; 
de Caro que concurrió con; 
el año 283.-La segunda se 
dedicó a principios del siglo 
IV. y después del año 3oy
en que se dió á Constantino 
el tirulo de Augusto. Y nom-
bnmdose ert ellas un solo L e 
gado Aagustal P r e t o r ó Pre
sidente de la España Citerior, 
o Tarraconense, colige de aqui 
el Autor referido, que desde 
Augusto hasta Constantino se-
mantuvo el mismo numero no 
solo de Provincias, sino tam
bién de Magistrados, que or
denó el primero de estos Em
peradores., 

4 Pero aunque es cierto: 
que hasta el medio del siglo 
IV.. no hallamos monumefl-
tos expresos de la división de 
España en las seis Provincias 
que señala Rufo , de manera 
que Galicia v. gr. estuviese 
separada de la Tanaconense, 
con todo eso , no encuentro 
razón para exceptuar á nues
tras regiones de la novedad 
introducida por Hadriano err 
el gobierno público de todo 
el Imperio j antes bien pue
do ofrecer algunas memorias 
de la política nueva y distin
ta con que se administraba 
la España después de este Em
perador. E l conocimiento de 
este asunto es muy importan
te ¿ para aclarar mejor las 
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antigüedades Eeclesiásticas de 
éstas Provincias , y para des
cubrir con mayor solidez la 
grandeza y gloria de la ciu
dad h Iglesia Legionense j y 
asi por esta razón , como por 
la inadvertencia de los escri
tores en esta parte me ha 
parecido demostrar breve
mente la inmutación de ofi
cios en la España Tarraconen
se ) que el cit. Cenni creyó 
no podría probarse sin gra- • 
ves dificultades. 

5 E l gobierno de la Es
paña Citerior , ó Tarraco
nense establecido por Augus
to se describe según se ha 
dicho muchas veces en esta 
obra de la España Sagrada, 
en ellib. 3. de Strabon, pa
ginas T.66.Y 1 (íy. Reducíase á 
que un Legado Augustal Con
sular era el Gefe supremo en 
lo militar y civil de todo el 
territorio de España fuera del 
que abrazaban las dos Pro
vincias Betica y Lusitania. 
Este tenia un egercito con
siderable con tres Legados 
subalternos 7 de los quales ei 
primero guardaba á GaUcias 

. Trat. 70. Cap, 
Asturias , y Cantabria ; el se-
gu ido las montañas que se 
extienden desde el limite 
oriental de Cantabria hasta 
el Pyrineo : el tercero todo 
lo mediterráneo , es á saber 
la Celtiberia y las regiones 
situadas en las dos riberas del 
Ebro hasta la embocadura de 
este rio. 
6 Esta administración no se 

usaba ya después de Hadria-
no j sino que la España Ci
terior se gobérnabá por dis
tintos Presidentes , á los qua
les correspondían diversos ter
ritorios, como mostrare' con
tra Ceñní , que asegura ser 
constante no haberse aumen-' 
tado los Magistrados , sino 
antes disminuidose en el nú
mero. Y porque este Autor 
se vale de las inscripciones 
antiguas como de monumen» 
tos que realmente son los mas 
legítimos y seguros, procu
rare' comprobar mi asunto por 
este medio. Ofrezco en pri
mer lugar una que trahe Gru-
tero pag. G G G X L V I . en eŝ  
ta forma: 
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Q. AEL. IANVARIO... 
PROC. HEREDITAT... 
PROC. C HOSDROE.... 
SYR1AE COELES 

VECT. ILLYRIC. PRAES 
PROV. HISPA. CITE 
RIORIS TARR. PRAE 
SIDI. PROV. MAV..... 

Hnestres copió esta misma 
inscripción en la Ciase I V . 
num. 4. y de las palabras 
Hispaniúe Citerioris Tarro-
conensis coligió , que la Eŝ -
paña Citerior estaba dividi
da en dos partes. E i Reve5-
rendisimo Elorez en el T o 
mo 24. part. 2. pag. 105. 
dice que no hallaba otro mis
terio en la expresión Cite
rior Tarraconense-r que ha
ber dos nombres que tenia 
aquella Provincia p según F l i -
nio lib. 3. cap. 1. Obligóle á 
esta interpretación el dida-
men que habia sostenido érr, 
el Tomo 1. de que ninguno 
de los Emperadores r que me
diaron entre Augusto y Cons
tantino , introdujo en España 
nueva división de Provincias. 
Yo no tengo por necesario 

admitir ésta misma dívisíorr, 
aunque se adopte el sentido 
que dá Finestres á la expre
sión de España Citerior Tar
raconense r el qual sobre pa
recer mas legitimo , se justi
fica con solo poner el go
bierno de esta Provincia en 
diversos Magistrados, de ma
nera que estando antes toda 
su territorio á cargo de un 
solo Legado Augusta lo Pre
sidente por disposición de 
Augusto , estubiese después 
repartido entre dos por au
toridad, y decreto de Ha-
driano 5 y para comprobar que 
efeftivamente se hizo esta dis
tribución basta exhibir aquí 
algunas inscripciones en las 
quales se expresa un Legado 
Augustal que presidia en las. 
regiones de Asturias y y Cía-

l í -
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licia, asi como Januario en la 
Provincia de España Citerior 
Tarraconense. En el cap. 3. 
num. 9. hice memoria de una 
que se puede ver en el To 
mo 16. de la Espáña Sagrada 
pag. 22. en que.el Pretor Q. 
Mamilio Capitolino se nom
bra L E G . A V G . PER A S 
T V R I A M E T C A L L A - -
C I A M . Muratori trahe otra 
en la pag. C C C L X V . dedi
cada á la memoria de L , AI-
binío , donde se lee : L E G . 
A V G . A S T V f U G A E E T 
G A L L A E C . Grutero otra 
en la CGCCLXIÍI. num. 4; 
dedicada á L . Ranio Opta-
to entre cuyas dignidades se 
expresa. L E G A T O A V G . 
E T IVRID1GO A S T V -
R I A E . E T GALLAEGíAE.' 

7 En estos monumentos 
de la antigüedad tenemos pre
ciosas luces , para descubrir; 
algunas cosas' de nuestra His^ 
toria no observadas hasta ahor
ra por otros'Amores; y pata 
convencer la falsedad de la 
opinión de Cenni, Aunque 
después del Emperador Ha-
driano se usaba el nombre 
de España Citerior , y el 
territorio de ésta componía 
una sola Provincia ¡ con to
do eso el gobierno estaba 
repartido en dos Magistrados, 

. Trat. 70. Cap, 5, 
que obtenían suprema auto, 
ridad. A l uno correspondía 
la parte de la España Citerior 
que se expresaba con los n o á 
bres de Asturias y Galiciaj 
al otroTodo lo retante has
ta la capital I Tariagona. Es
te • segundo se titulaba, 6 Le
gado Augusta! de, la España 

• Citerior sin adito a lguno, por 
exercer su jari^diccion. en eí 
distrito principal y mas ex
tendido; o Legado Augusta! 
de la España Citerior Tarra
conense por. la ciudad de Tar-
^kgona que se Inciuta en el 
territorio de su gobierno. -El 
primero se denominaba tam
bién Legado Augustal de la 
España Citerior; pero siem
pre con esta- restricción Per 
¿dsturicam & GatJtéciam, 
cuyos nombres significaban la 
parte ultima , y menos prin
cipal de la Provincia. La dis
tinción de este Legado res-
pedo del que guardaba estas 
regiones antes de Hadriano, 
se colige evidentemente así 
de su dignidad como de los 
pueblos de su jurisdicción. 
Hemos visto como en la edad 
de Strabon había un Legado 
subalterno del Consular de 
la Provincia, el qual cuida
ba no solo de Asturias y Ga
licia., sino también de Can

ta-

I 
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tabria. Mas después de Ha- de _SLI Imperio ? 
driano tenemos un Legado 
dei Cesar, que por eso se 
llamaba Augustal, que es io 
mismo en sentir de todos los 
doctos que Propretor ó Pre
sidente , que gobernaba con 
imperio é independencia de 
otros inferiores al Emperador. 
(1) La Jurisdicción de este se 
reducía á las regiones de As
turias y Galicia, como cons
ta de las inscripciones que 
he mencionado: y de aqui se 
infiere que la Cantabria , cu
yo gobierno andaba antes uni
do con el de ías dos expre
sadas y se desmembró después 
de establecerse el Legado A u 
gustal , quedando unida á la 
parte de la España Citerior 
que se extendía desde Astu
rias acia Tarragona. En vista 
pues de notarse estas nove
dades en el gobierno de Es
paña ¿ quien podrá negar ha
berse verificado en estas Pro
vincias la mudanza ^ que se
gún Aurelio Vídor hizo Ha-
driano en los oficios públicos 

Pro-
Ci) Legati Imperatorum aliis erant prxstantiores. Prasidam qui l 

pe nomen sibi viniicahant f. & quia Ccetarum provincias cum impe
rto obtinehcmt ^ ác propterea qui Ccesarihus subditas regebant Provin
cial i Legati Cxsarum dicebantuto Macer. I. t, ff. de Ofnc. prass. Ptse-
sÍdis nomen genérale est ^ eoque & P r o c ó n s u l e s , & Legati Cassa-

& omnes Provincias regentes . Uce? Senatores sint , prsesides ap-
P«iiantut ¿ÍC, Consuh Lex, Antifr Rom* Samelit PitiseU 

No solo en las inscrip
ciones dedicadas á los Lega
dos Augustales r sino también 
en otras consagradas al nom
bre de los que egercieron 
otros empleos honoríficos , 
andan juntas las regiones de 
Asturias y Galicia , y separa
das de la Cantabria. En una 
que trabe Grútero en la pa-
gin. C C C L X V . num. 1. se 
lee P R O C . A S T V R I A E E T 
G A L L A C I A E . En otra de 
la nag. C C C C X X V I . num. 5. 
P R O C . HÍSPANIAE CI-
TERIORIS PER A S T V R I -
C A i M E T G A L L A E C I A M . 
En otra de la pag. CXClíI . 
num. 3. P R O V I N C . HIS
P A N . CITERIORIS A S 
T V R I A E E T G A L L A E -
C I A R V M F L A M E N D I V I 
C L A V , De todo lo qual se 
concluye haberse inmutado 
las disposiciones de Augusto 
concernientes al gobierno de 
estas partes, de tal modo que 
aun concediendo que la Es
paña Citerior era una sola 
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Provincia, debe establecerse 
su división en asunto de po
licía, poniéndose repartida en
tre dos Legados Augustales, 
uno de la España Citerior de 
'Asturias y Galicia , y otro 
de la España Citerior Tarra
conense , cuya jurisdicción 
se extendía desde Tarrago
na hasta la Cantabria , i n 
cluyendo también esta región 
que antes se juntaba politica
mente con las dos expresa
das. 

9 L a potestad , y autori
dad de los Legados Augus
tales era inmediata á la del 
Emperador , y sugeta á ella 
sola , y se extendía á todos 
los negocios Provinciales , y 
militares. De manera , que no 
solo gobernaban con imperio 
las Provincias de su cargo, 
sino que también eran Presi
dentes del egercito que en 
ellas se mantenía. Por eso 
Q. Mamiiio Capitolino , que 
dedicó la inscripción que 
mencione en el cap. 3. n. 9. 
además de titularse Legado 
Augustal por las Asturias y 
Galicia, se llama Gefe de la 
legión VII . Gemina. Debien
do pues el Legado Augustal 
y Juridico de estas dos re
giones tener su ordinaria re
sidencia en la ciudad estable-

Trat. 70. Cap. j . 
cida para asiento y lugar de 
los soldados Legionarios, re
sultó que con la nueva dis
posición de Hadrlano acerca 
de los oficios públicos del 
Imperio, se hiciese mas cé-
iebre el nombre de León, 
siendo esta nueva población 
frequentada no solo de los 
caballeros Romanos, que mi
litaban en la legión de quien 
se denominaba , sino del Le
gado Augustal y su comiti
va , y de los que concurrían 
á negociar con este supremo 
Magistrado. Por esta razón 
Tertuliano escribiendo á Sca-
pula , y haciendo memoria 
de algunos Presidentes de Pro
vincias , al que gobernaba las 
Asturias y Galicia nombra 
solo Presidente de León , sin 
duda por ser esta ciudad la 
Sede principal de su residen-
cia, San Gypriano en la Epist. 
68. prefiere siempre el nom
bre de León al de Astorga, 
sin embargo de que esta ciu
dad era mas antigua y con
decorada con la dignidad de 
Convento Juridico de los Ro
manos : en lo que según mí 
juicio tuvo respedo á el gran
de lustre y honor , a que en 
su edad habla subido aquella 
nueva población de la legiort 
y i l . Gem. cuyo Prefedo v* 

V13 
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vía en ella como también es- tonino el viage desde Italia á 
cribe Scoto , de quien Zurita 
dice en las Notas al Itinera
rio de Antonino : Et Scotus 
idem Aucior Notitice Pro-
vinciarum in eadem Provin
cia Prefeftum leg. VII . Ge-
miníB Legione constituit. 

10 Los oficios públicos per
severaron según Aurelio Víc
tor hasta después de Constan
tino a excepción de pocas in
mutaciones introducidas por 
este Emperador. As i se veri
ficó en lo concerniente á las 
Asturias y Galicia: pues di
vidida la España en sus Pro
vincias quedaron bajo el go
bierno de un Presidente co
mo antes , con la diferencia 
de que e'ste se subordinó al 
Prefedo Pretorio de las Ga
llas , y de que las dos regio
nes , que se expresaban jun
tas por sus proprios nombres 
en los monumentos antiguos r 
se unieron mas estrechamen
te formando en adelante una 
Provincia que se dijo Galicia,. 
Este es el motivo de que des
cribiendo el Itinerario de A u 

las Españas poniendo por ter
mino la legión VII . Gemina 
dice , que esta ciudad estaba 
en Galicia : Inde ad Galíce-
ciam ad Leg^VlI. Gem. Otra 
novedad se hizo en el territo
rio que tocaba á la Jurisdic
ción del Legado Augustal: 
porque no extendiéndose an
tes , como ya hemos visto, á 
la Cantabria se le agregó nue
vamente esta región desmem
brándose de la Provincia Tar
raconense, como parece de los 
lugares de Paulo Orosio y de 
San Isidoro, que se citaron en 
el Tomo 1 f. pag. 12. Suce
dió esto ó quando se determi
nó la referida división , o 
quando en tiempo de Arcadio 
y Honorio se mudó la Pro
vincia de Galicia de Presi
dia! en Consular. Todo lo qual 
conviene tener prevenido pa
ra entrar con mas desembara
zo al examen de los limites 
del ObispadaLegionense y de 
otras antigüedades Eclesiásti
cas que le pertenecen*. 



4^ España Sagrada, Trat. 70, Cap, 6, 

C A P I T U L O V I . 

A N T I G Ü E D A D D E L A R E L I G I O N CHRISTIANA 
en la ciudad de León, 

k / " V J a n d o pretendo es-
V ^ / cribir del origen y 

progresos delChris-
tianismo en nuestras Iglesias, 
se me representa el dolor con 
que todos los que aman la glo
ria de España, deben sentir 
la perdida de las memorias to
cantes á los primeros siglos, 
causada por el descuido de 
los fieles, o lo que es mas 
cierto por la malicia de los 
paganos. Nadie ignora aquel 
señalado favor, con que la bon
dad de Dios quiso distinguir 
estas Provincias de otras mu
chas asi en la anticipación con 
que se las anunció el Evan
gelio, como en la multitud 
y calidad de santos ministros 
que lo predicaron y propa
garon; circunstancias que pue
den persuadir al mas envidio
so la abundancia y preciosi
dad de los frutos, que produ
ciría aquella semilla celestial 
esparcida por los Apostóles 
y sus discípulos en todas las 
partes de nuestro Reyno. As i 
mismo los testimonios gene
rales de los escritores antiguos 

que han llegado á nuestros 
tiempos , y recomiendan así 
la piedad , y ardor, con que 
los Españoles recibieron la 
Fe', como la extensión que 
esta tuvo en nuestras regio
nes , nos enseñan que el tra
bajo de los operarios Apos
tólicos, lejos de ser vano, con' 
siguió que el christianismo 
tuviese aqui tales progresos, 
que apenas podrá alguna Pro
vincia del mundo compararse 
con la España , y que esta 
por sí sola es bastante para 
confundir á los impíos, que 
pretenden disminuir el nume
ro de Christianos en los pri
meros siglos. Por ellos sabe
mos , que no se movió perse
cución en la Iglesia , en que 
nuestros primitivos fieles no 
diesen excelentes pruebas de 
su encendida piedad para coa 
Dios, y de su firme constan* 
cia en mantenerla; pues sola 
Zaragoza ofrece , según eUn-
signe Prudencio, un crecido 
número de Martyres en cada 
una de las tempestades, que * 
levantaron contra ios que 



Antigüedad de la Jgl 
fbaban la Fe de Jesu-Christo. 
Quanto á la extensión que 
tuvo el Evangelio basta el 
testimonio de Tertuliano, que 
comparando la España con 
otras Provincias dice, que en 
estas veneraban algunas gen
tes el nombre de Christo , 
pero que en España todas sus 
regiones le conocían y adora
ban: Hispaniarum omnes ter-
mmii -Pues si los principios y 
los monumentos generales que 
tenemos en recomendación de 
la Fe de nuestros antiguos 
Christianos, son tan ilustres 
¿quánto esplendor y gloria 
resultaría á nuestra nación de 
las noticias individuales, que 
en ellos se comprehenden ? A s i 
que la falta de Aftas relati
vas á los primeros siglos de 
lalglesia debe sernos tanto mas 
sensible, quanto son mas ven
tajosas^ honoríficas las me
morias que perdimos con ellas. 

2 Esta prevención es 
oportunísima , para entrar á 
reconocer la antigüedad del 
Christianismo en la ciudad 
Legionense, de la qual no fal
tan testimonios antiguos, y 
generales, que nos manifies
tan lo mucho que podríamos 
decir en su honor y alaban
za , sino careciéramos de la 
noticia particular de los su-

Tom, XXXIV* 

esia de León» 49 
cesos mas inmediatos á su fun
dación. Los artífices de las 
novedades ridiculas y estra-
ñ^s , que han manchado nues
tras Historias , pretendieron 
suplir este defeco, inventan
do memorias muy singulares 
que atribuyeron á los antiguos, 
para que de este modo fuesen 
mas estimadas de los intere
sados. Trageron pues desde 
Galilea a España á Nathanael, 
á quien Jesu-Christo honró 
con aquel ilustre elogio : Ec~ 
ce veré Israelita , in quo do-
¡us non est 5 y contraviniendo 
á la sinceridad y candor de 
este discípulo del Señor , fin
gieron una ciudad con el nom
bre de Treuga situada junto 
á León, donde le pusieron 
predicando el Evangelio has
ta su preciosa muerte. Aquí 
depositaron sus huesos hasta 
el año de 400. en que la ir
rupción de los Suevos los obli
gó a trasladarlos á lo interior 
de las montañas de León, 
donde los ocultaron en un pe
queño pueblo llamado Tor-
restio. A l l i esta el Santo , di
ce uno de los que quisieron 
acreditar estas invenciones, 
clamando y dando voces d 
los Señores Obispos de León 
y de Oviedo, para que le bus
quen y estimen un tesoro tan 

D gran-
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grande como el de uno, á quien 
el mismo Dios canonizó por 
Santo* 

3 De Nathanael nada se 
sabe, sino es lo que trahe el 
Santo Evangelio. Entre los 
escritores antiguos hay gran
de variedad acerca de su per
sona y ministerio. Algunos d i - ' 
cen , que fue San Bartolomé' 
Aposto!, otros que San Simón, 
ó alguno de los doce Apostó
les. La sentencia mas plausi
ble de los Padres Latinos es, 
que Nathanael no debe con
tarse entre los Apostóles es
cogidos por Christo , y se 
fundan en que fue sabio , é 
instruido en la ley 5 y Chris
to no eligió para Apostóles 
sino á hombres incapaces por 
sí mismos de este sagrado ofi
cio, queriendo que por este 
medio quedase mas confun
dido el orgullo del mundo , 
y el fruto que ellos hiciesen 
no se reputase efeólo de su 
erudición y eloquencia, sino 
de la verdad y de la gracia. 
Aprovechándose pues los im
postores de la ignorancia que 
se tiene de la persona, vida, y 
muerte de Nathanael,y de una 
noticia que pone el Obispo 
Equilino por estas palabras: 
Corpus bujus Nathanaelis 
apud Treugensem civitatem 

Trat. 70. Cap. 6, 
requiescit, fingieron que esta 
ciudad de Treuga estuvo jun
to á León. Nathanael, dice 
el Chronicon de Dextro, 
unus de 70. Domini discipu-
lis requiescit in urbe Treu
ga prope Legionem septimum 
Geminam, 

4 Bivar cree, que esta po
blación es la que en las tablas 
de Ptolomeo se llama Turiga. 
Argaiz dice , que Treuga es
taba quarto y medio de legua 
de donde se edificó después 
León, á la parte del occidente 
entre la ciudad y la hermita de 
nuestra Señora del Camino : 
y que en las escrituras anti
guas después de la entrada de 
los Moros se llamó Treugalio, 
y Trevalio, y hoy Trobajo. 
Asegura también, que quan-
do Nathanael predicaba en 
esta ciudad , comenzó á fun
darse León , y que tenia por 
cierto , que los vecinos de 
Treuga fueron los primeros 
que con los Romanos pobla
ron la nueva colonia. De este 
modo trabajaron estos malo
grados talentos en acreditar e 
ilustrar el Chronicon de un 
ingenio perjudicial al genero 
humano, por cuyas impostu
ras las noticias mas ciertas de 
nuestra Historia se hicieron 
sospechosas y controvertibles. 



Antigüedad de la 
?Que escrúpulo haría de fín-
p-ír ciudades , quien se atre
vió á inventar Obispos y San
tos Confesores, y Martyres? 
famas se conoció en Jas co-
inarcas de León, ó en Ja re
gión de los Lancienses pueblo 
con el nombre de Treuga 5 ni 
Turiga estuvo situada en las 
cercanías de la expresada ciu
dad, sino muy distante de ella 
y en los Gallegos Lucenses. 
Asi que la población de Treu
ga es fingida contra el silen
cio de todos los Geógrafos, 
no menos que la predicación 
y Apostolado de Nathanael , 
de quien nada puede asegu
rarse con certeza, sino lo que 
refiere el Santo Evangelio. 

5 E l Ilustrisimo Señor 
Don Francisco de Trugillo en 
la obra , que por encargo de 
Don Garcia de Loaysa escri
bió de su santa Iglesia de 
León , cita en general las 
Historias , que hablando de 
las ciudades en que predica
ron los siete primeros y mas 
famosos Apostólicos dicen , 
que tres de estos pasaron los 
puertos de Castilla la Vieja, 
V que el uno se detuvo en 
Abila , y los otros dos llega
ron hasta una ciudad que es
taba cerca de Astorga. De 
aqui colige j que esta pobla-

Iglesia de León. 5 1 
cion s:ría Sublancia 5 parque 
no había otra que pueda de
cirse cercana, y ella era la 
mas ilustre por su fortaleza, 
y por Ja muJtitud de sus ha
bitantes , los quaies, dice , 
quedando con alguna cente-
I la de Ja Dodrína Evangélica, 
pudieron comunicarJa luego 
á los primeros pobladores de 
la ciudad, que se fundó pocos 
años después con el nombre 
de Legión V I L Gemina. 

6 En muchos lugares de 
la España Sagrada se ha tra
tado con diligencia de la pro
pagación del Evangelio por el 
ministerio de los siete Apos
tólicos dirigidos á nuestras 
Provincias por los Santos A -
postoles Pedro y Pablo. De 
todos ellos resulta , que San 
Esicio , y San Tesifonte son 
los dos, que según las Histo
rias citadas por el Señor Tru
gillo llegaron á las comarcas 
de Astorga, De San Esicio 
refieren sus A£tas , que pre
dicó y estableció su Sede en 
Carcesa : y Carcesa en el dic
tamen de algunos estuvo si
tuada cerca de la expresada 
ciudad 5 cuya opinión puede 
confirmarse con la autoridad 
del Breviario antiguo Hispa
lense , que refiriendo los pue
blos en que descansaron los 

D 2 sie-
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siete Apostólicos, dice de San 
Esicio : Hesichius Car t bes ce 
id est, yentosa depopulata-, á 
la qual ciudad parece corres
ponder el sitio , que hoy en 
el Bierzo se llama Castro de 
la Ventosa, donde perseveran 
excelentes vestigios de una 
población grande, y fortifi
cada. De San Tesifonte cons
ta , que hizo asiento en un 
pueblo, cuyo nombre se es
cribe Vergi ó Bergio i y si se 
consultan los Geógrafos anti
guos , no se encuentra ciudad 
asi llamada, sino es Bergido 
mencionada en los tres via-
ges , que describe el Itinera
rio de Antonino desde Bra
ga á Astorga, la qual se dijo 
en tiempo de los Godos Ber
gio como demuestra la me
dalla de Sisebuto publicada 

el Tomo 16. pag. go. en 
cuyo reverso se lee, Bergio 
Pius. 

7 En el Tomo 4. cap. 1. 
se establece , que los siete 
Apostólicos llegaron á Espa
ña ai tiempo de la persecu
ción movida por Nerón y 
ejecutada principalmente en 
las Provincias Tarraconense 
y Lusitania. Se dice también, 
que por esta causa no qui
sieron aquellos santos minis
tros del Evangelio dirigirse 

• Trat, 70. Cap. 6, 
á ciudades de las referidas 
Provincias, sino á pueblos de 
la Eetica , donde reynaba mas 
la paz , tomando este medio 
como mas oportuno para con
servar mas largo tiempo su 
vida, y radicar y extender la 
Fe' por mas partes. De San 
Esicio se prueba , que no fue 
á tierra de Astorga : que por 
las comarcas de esta ciudad no 
conocieron los Geógrafos an
tiguos ciudad con el nombre 
de Carcesa, y finalmente que 
la población asi llamada en 
las Adas del Santo es lo mis
mo , que Carteya de cuya si
tuación se trata desde el §. 3. 
del c. 1. En el Tom. 10. c. 3. se 
inquirió la ciudad, en que San 
Tesifonte puso su Silla Epis
copal ; y propuestos los va
rios díftamenes que han se
guido los Autores modernos 
a causa de no mencionarse en 
los Geógrafos Romanos pue
blo con el nombre de Ver-
gi ó Bergi, se adoptó como 
mas verisímil el de los que 
sostienen , que el lugar don
de residió este Santo, fue el 
que hoy se llama Verja, que 
está junto á Adra,antiguamen
te Abdera , al qual fuera de 
la semejanza del nombre fa
vorece la situación 5 por estar 
poco distante de las otras du

da-



Antigüedad de la 
dades donde pararon los de-
mas Apostólicos , que no tu
vieron por conveniente sepa
rarse demasiado. 

8 Pero aunque en los lu 
gares citados se excluya la tier
ra de Astorga y de León del 
beneficio dê  la predicación de 
los Santos discipulos enviados 
por San Pedro para propa
gar la Fe' de Christo en Es
paña , no por eso se ha de 
creer, que la luz del Evan
gelio nació en aquel pais mas 
tarde que en los que oyeron 
la doctrina de los referidos 
Santos. Antes bien una de las 
razones, que en el Tomo 4. 
pag. 12. se tuvieron presen
tes para la dicha exclusión, 
fue la menor necesidad de 
ministros Apostólicos en aque
llas comarcas , que algunos 
años antes hablan sido el tea
tro principal de nuestro pri
mer Apóstol Santiago con 
todo el territorio de la Pro
vincia Tarraconense por las 
riberas del Ebro. Por esta mis
ma razón, quando se trató de 
la antigüedad de la Religión 
Chrisdana en Astorga, no hu
bo dificultad en reducir su 
origen al tiempo de los Apos
tóles, como lo hizo también 
el Rey Don Alfonso V I . en 
la escritura que se refiere en 

Tom. XXXW% 

Iglesia de León, 5 3 
el Tomo 16. pag. 69. 

9 Hablando ahora deter
minadamente de León, soŷ  
de parecer , que no faltaron 
en ella Christianos desde su 
misma fundación. Esta fue, co
mo dije antes, cerca de los 
tiempos de Trajano , en los 
quales no podia menos de ser 
numerosisima en España la co
pia de creyentes. Porque sí 
bajo el Imperio de Nerón 
fue muy floreciente nuestra 
Iglesia, como colige el Car
denal Baronio de la inscrip
ción que se halló en Clunia, 
de la qual consta, que los 
Gentiles felicitaban á este Em
perador como á digno de eter
na memoria y gloria, poc 
haber expurgado la Provincia 
de Christianos, á quienes lá 
impiedad daba entonces el 
nombre de supersticiosos;. 
¿quánto florecería ya en el Im
perio de Trajano en virtud 
de la sangre que hablan der
ramado tantos Martyres, la 
qual era, como enseñan los 
Padres , simiente que produ
cía nuevos, y multiplicados 
frutos de Religión ? ¿ Quánto 
se habría disminuido la infi
delidad , y crecido , y estén-, 
dido la Fé en fuerza del mi
nisterio Apostólico de los sie
te discipulos dirigidos por 

D 3 San 
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San Pedro j y de otros celes
tiales operarios que sabemos 
pusieron todo su conato en 
extinguir enteramente la gen
tilidad ? Si de la Bitinia es
cribió Piinio el mozo á Tra-
jano, que el christianismo ha
bla cundido ya no solo por 
las ciudades , sino también 
por las aldeas y los, campos 
de manera, que casi estaban 
desolados los templos , y o l 
vidadas las, solemnidades de 
los gentiles ¿a que grandeza 
no subiría la Iglesia de Espa
ña entonces , habiendo sido 
la mas distinguida por la mul
titud de ministros Apostóli
cos ? Habiéndose pues funda
do en este tiempo la ciudad 
Lcgionense, debemos persua
dirnos sin contradicción, á 
que desde sus mismos prin
cipios fue poblada por algún 
número de Christianos.. 

10 Mas ¿ quien podrá 
creer, dirá alguno , que en 
León se siguió tan presto el 
christianismo ? Esta ciudad se 
fundó para mansión de gen
te que siguiese la milicia 5 y 
parece por los Escritores an
tiguos , que en los primeros 
siglos no hubo soldados Chris
tianos , porque expresamente 
enseñan J que los fieles no so
lo tenían por ilícito ejecutar 

Trat. 70. Cap. 6. 
el homicidio, sino aun el ver
lo 5 y era esta dodrina tan co
mún , que de ordinario la pro
ponían y defendían los Pa
dres en las. Apologías que 
publicaban en defensa de la 
Religión. Además de esto 7 las 
ceremonias y supersticiones 
que se usaban entre los sol
dados y los juramentos que 
hacían en presencia de sus 
banderas , cuyas insignias ve
neraban como á dioses , no 
podían componerse de algún 
modo con la verdad del chris
tianismo. Esta fue, sin duda 
la razón , porque los antiquí
simos. Martyres Hemeterio y 
Celedonio , que militaban en. 
la legión VII . Gemina, des
ampararon las baiaderas Ro
manas asi que percibieron la 
inspiración divina , que los 
llamaba á la milicia Christia-
na , como se dijo y probó en 
el Tomo 33. pag. 279. De to
do lo qual se colige, que sien
do los primeros Christianos 
tan amantes de la pureza y 
sencillez de el culto divino, 
tenían por cosa indigna , J 
abominable la milicia} en que 
necesariamente debían ejecu
tar cosas tan contrarias á la 
Religión que profesaban. En 
cuyo supuesto ¿ cómo nos po
dremos persuadir , á que en 

, ia 
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la ciudad de León se abra
zó la Fe de Jesu-Christo en 
]os primeros siglos, y antes 
del tercero, en que sí mil i 
taron muchos Christianos fue 
por haber decaído notable
mente la disciplina antigua de 
la milicia ? 

11 Este discurso , de que 
se valieron algunos para des
vanecer aquel celebre milagro, 
que obró Dios en tiempo de 
Marco Aurelio por las su
plicas de los soldados Chris
tianos de la legión Fulmina-
triz, procede también dere
chamente, como vemos , con
tra lo que pretendemos es
tablecer de la antigüedad y 
origen de la christiandad en 
León. Pero asi como los Es
critores mas dodos y piado
sos han trabajado en- defen
der la verdad de aquel pro
digio, y la multitud de Chris
tianos que militaban en la 
expresada legión ; asi también 
debemos vindicar la gloria de 
nuestra ilustre ciudad, com
probando que el asunto que 
intentan los Autores del dis
curso referido , no es confor
me , sino contrario si común 
sentir de los Padres. Estos sa
bían muy bien , que el Pre
cursor de Chrisro lejos de 
Aprobar la milicia, instru-

ígíesla de León, 5 5 
yó á los soldados en la forma 
de vida , que sin dejar los 
oficios militares debian seguir. 
As i que no prohibieron á 
los Christianos servir á los 
Emperadores defendiendo con 
las armas ios intereses del Im
perio ; antes bien sí los Gen
tiles se quejaban de que los 
fieles eran inútiles á la Re-
publica , reponían ellos en de
fensa de la Religión, que sus 
quejas eran muy injustas, pues 
veian que en lo perteneciente á 
la vida civil hacían los Chris
tianos lo mismo que ellos. 
Véase Tertuliano á Scapula 
cap. 5. y en el Apologético 
cap. 42. y se verá en este 
segundo lugar , como los fie
les se mezclaban con los Gen
tiles en la milicia; y en el 
primero , como los mismos 
militaron bajo el Imperio de 
Marco Aurelio , y alcanzaron 
con sus oraciones aquella mi
lagros alluvia, que cayó en la 
expedición Germánica. Cons
ta asimismo , que los soldados 
Christianos vivían inocente
mente , como lo hizo Corne-
lio Centurión según los He
chos Apostólicos : ni sería 
irreprehensible su vida, si no 
pudieran egercitarse en la mi
licia , sin caer en la supersti
ción e idolatría de los que 
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5 5 España Sagrada» 
eran gentiles. Verdad es , que 
ios Emperadores, ó Prefec
tos mandaban alguna vez, que 
ios militares ofreciesen los vo
tos , y sacrificios que solian 
ofrecer los que gozaban algún 
empleo en la República; pero 
entonces se manifestaba la 
profesión y virtud de los sol
dados Christianos, los quales 
sabiendo que aquellas cerenK> 
nías eran contrarias á la d i 
vina ley de Jesu-Christo, y 
que debían ellos obedecer á 
Dios antes que á los hombres, 
querían mas renunciar la mi
licia , y todos sus honores, 
que manchar sus almas con 
los sacrificios gentílicos. As i 
lo hizo el ilustre soldado, de 
quien trata Tertuliano en el 
lib. de Corona militis: asi 
también en nuestra ciudad de 
León el glorioso San Marce
lo , que celebrando sus com
pañeros con sacrificios el dia 
Natal del Emperador , el lo 
rehusó diciendo: Jesu-Chris
to Regi ¿eterno milito. 

12 Si no faltaran las me
morias particulares de los pri
meros siglos, veríamos que en 
ellos iioreció grandemente el 
chrisúanismo en León y sus 
comarcas. En el Tomo 33. pa-

(1) Lih. 6, UisU (ap, 1» 

Trat. 70. Cap. 6. 
ginai2 2. probé que el mar-
tyrio de los santos hermanos 
Hemeterio y Celedonio fue 
en los tiempos primeros de | | 
propagación del Evangelio en 
estas Provincias. Los Marty-
rologios de Adon y Usuar-
do á quienes sigue el Roma
no , convienen en que la pa
sión de estos Santos comen
zó en León : Eodem die na* 
talis San&orum Emethern 
& Celedonii, quiprimum apud 
Legionensem Galltscite civi-
tatem milites, exurgente per-
secutionis procella , pro con-
fessione nominis Christi plu-
rimis affiidii tormentis Cala-
gurrim usque perduSíi, atqut 
ihi martirio coronati sunt. 
Si esto es asi, tenemos que 
una de las primeras persecu
ciones se ejecutó en los Chris-
tianos Legíonenses , siendo 
ya la nueva población fa
mosa por la profesión de la 
Fe de Christo. Pero véase 1Q 
que escribí en el Tomo cif. 
desde la pag. 2S1. 

13 En el principio del si
glo tercero se levantó aque
lla gran persecución de Scp-
timio Severo , en que como 
escribe Ensebio (1) todas íüS 
Iglesias se esclarecieron con 
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Antigüedad de la 
llusttes martirios. L a de León 
fue una de las mas persegui
das en este tiempo , como se 
infiere de Tertuliano Autor 
coetáneo, que en su libro á 
Scapula dejó de ella la si-
guíente memoria : Nam & 
tiunc á Vrceside Legwnis, & 
á Prceside Mauritania ve-
¡catnr hoc nomen ( Christia-
num) sed gladio tenus , s i -
cut S á primordio manda-
tum est animadverti in hu~ 
yusmodi* 

14 Weseling en las notas 
al Itinerario de Antonino pre
tendió desposeer á nuestra 
ciudad de la ventajosa glo
ria , que la resulta de la re
ferida mención de Tertulia
no , desviándose del dléla-
men común % que entiende la 
Voz Legicnis del pueblo de 
este nombre en España. D i 
ce pues , que apenas podia 
inclinarse á creer , que esta 
voz Legio, usada absoluta-
aiente , y sin adito alguno 
por Tertuliano en el lugar 
exhibido , signiíka á la ciu
dad , que como consta de mo
numentos antiguos, se llamó 
í e g i o l ^ l l . Gemina , princi
palmente hallándose entonces 
en Africa otra legión con el 
nombre de III. Augusta , de 
ía gual j^odia entenderse 1̂ 

Iglesia de León, 5 7 
texto de aquel Escritor an
tiguo. 

15 Pero aunque en el Iti
nerario de Antonino y en 
Ptolomeo se lea el nombre 
de nuestra ciudad con el titu
lo de Y I L Gemina , ¿ que in 
conveniente hay en que se 
entienda de ella la YOZ L e 
gión escrita por sisóla? San 
Cipriano , que floreció y es
cribió también en Africa po
co después de Tertuliano , sin 
adito alguno puso el mismo 
nombre, escribiendo al pue
blo Legionense la Carta 6<?. 
E í plebibus , dice , consis-
tentibus ad Legionem , ¿? 
¿4sturicce. Verdad es , que 
en la Numidia asentó sus rea
les la Legión IÍI. Augusta; 
pero es igualmente cierto, 
que ni en esta provincia , ni 
en toda la Africa hubo pue
blo con el nombre de Legión, 
de quien pueda entenderse el 
lugar de Tertuliano. Por tan
to los eruditos , que ilustra
ron las obras de este Dodor, 
creyeron sin alguna ambigüe
dad \ que la voz Legión debia 
referirse á la Ciudad de Es
paña celebrada con este nom
bre. Jacobo Pamelio en la No
ta 42. sobre el libro á Scapu
la : Nam & nunc á Preside 
Legionis. Ve Legionis regno 
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58 España Sagrada, 
in Hispani í s quam late se 
olim cxtenderit , vide y$d~ 
not, riostras in Epist. B . C y -
priani 68. num. 2. Addit au~ 
tem Ub, adversusjudizas su-
jpra, Hispaniárum omnes tér
minos jam tum ad Christum 
conversos. Ñeque mirum cum 
ante AuSíorem B . íren¿eus, 
lih, 1, cap, 3. celebret Ec -
clesiüs , ¿$¡8 in Hiheria 
sunt : ubi ,v'¿de in eamdem 
sentent'uim s ídn . Fcvv~ar' 
dentii nostri cap. 4. & nos-
tras in supradi&um ¡ib. n, 
41. Juan Luis de la Cerda 
sobre ei mismo lugar j Presi
de Legionis. Irenaus Ub. 1. 
adversas hcer. cap. 3. in Ec-
clesiis , quse sunt in Hiberiis, 
pro , quce sunt in Hlspania. 
In hac Legio est,vulgo León. 

Trat. j o . Cap. 6. 
16 Otra insigne mémor'3: 

tenemos de los progresos de 
la Christiandad de León 
concerniente á la mitad dei 
siglo tercero i y se halla en la 
Epist. citada de S. Cypriano^ 
de la qual consta , que en la 
edad de este Santo Dodor la 
Iglesia Legionense estaba con
decorada con la dignidad 
Episcopal, como se probará 
en el cap. siguiente. As i que 
sin embargo de ser muy ge
neral la escasez de noticias 
individuales respectivas á los' 
primeros siglos , podemos in
ferir de estas reliquias que 
hemos sacado de la antigüe
dad , que la ciudad de León 
fue una de las que mas sobre
salieron entonces en el culto 
y veneración de Jesu Ghristo* 

C A P I T U L O V I L 

A N T I G Ü E D A D D E L A S E D E 
de León. 

EPISCOPAL 

TRatando Ambrosio de 
Morales en el cap. 50. 

del lib. 12. de la división de 
los términos de los Obispa
dos f que se atribuye al Rey 
Wamba , y llegando a la 
clausula en que se describen 
los limites de la Diócesis de 
Leoa, y de ia de Oviedo, di

ce de aquella en esta forma,' 
L a verdad es , que no se hi
zo agora memoria de este 
Obispado , porque no le ha
bla , como parece claro eri 
los Concilios pasados , y ert 
los que restan de los Godos, 
donde jamas se halla firmada 
Obispo de aquella ciudad. LÜ 

mis-
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mismo es de Oviedo , que no tiene de costumbre en las 
tenia Obispo , porque no era 
fundada , y asi no hay agora 
mención de ella. Todavia se 
]e ponen á León sus términos 

ocasiones que se le ofrecen 
de otras Iglesias , y ciudades, 
que nos honrára coimadisi-
mámente ; mas ninguna cosa 

muy declarados como hemos vio de este Archivo , de que 
visto 5 mas son los que tubo me he quedado admirado. 
después, quando comenzó a ser 
Obispado. 

2 Esta sentencia publi
cada por un Coronista del 

porque un hombre tan curio • 
so como el , y de tan buen 
entendimiento , no pudo ig
norar que esta Santa Iglesia 

Rey reputado generalmente fue siempre célebre y de mu-
por diestro en descubrir las cha cuenta , y debia pensar 
antigüedades , alteró mucho 
los ánimos de los Legionen-
ses , los quales Juzgando que 
Morales se hacía singular en 
este didamen , no querien
do honrar y autorizar á la 

que los Reyes Católicos, des
pués que volvieron del encer
ramiento de Asturias , para
ron en esta ciudad por mu
cho tiempo , y desde ella con
quistaron todas las otras par-

Santa Iglesia de León como tes de España , y que en quan-
los otros Escritores que le t o . . . . y de reducirlas á sir 
precedieron , se mostraron 
tan sentidos , que ni aun da
ban lugar á la defensa de 
aquel Escritor. As i consta del 
señor Trugillo en los Mss. 
que se conservan en el A r 
chivo de su Santa Iglesia , el 
qual también dando fe' á lo 
que le refirieron de la poca 
dil igencia que puso Morales 
en reconocer las escrituras de 
León , le hace cargo de esta 
omisión. T si Ambrosio de 
florales , dice , quisiera de
tenerse en los Archivos de 
esta Iglesia , yo se como lo 

asiento , y firmeza de su 
Ghristiandad antigua , es su 
madre , que para los hechos 
de los Reyes ningún lugar 
mas proprio que este podria 
haber para darle mas. Mas 
según cuentan los que le vie
ron , ninguna diligencia hizoj 
de lo qual en esta provincia 
se han tenido por agraviados^ 
y á mí porque siempre pro
curo defender su crédito, me 

-acosan de sospechoso y afi
cionado. 

5 El mismo Ilustnsimo, 
proponiendo el articulo de ia 
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6a España Sagrada. 
antigüedad del Obispado de 
León f dice en el cap. i . que 
ninsiino cie los Historiadores 
antiguos 5 ni modernos tubo 
duda , ó puso en question 
este punto ; porque hallaron 
claro y averiguado en las di
visiones antiguas de los Obis
pados % que el de León tenia, 
quando ellas se hicieron , dis
trito dividido de los otros 
Obispados, y que hubo Obis
pos en esta ciudad : y alu
diendo á Morales añade : Pe
ro en nuestros tiempos no ha 
faltado quien lo ponga no so
lo en duda , pero aun afirma 
que el Obispado de León es 
de los muy modernos de E s 
paña, 

4 Yo creo , que Ambro
sio de Morales no es tan dig
no de reprehensión, que no 
pueda escusarse en lo que se 
le atribuye. Porque quanto 
al asunto principal de la an
tigüedad del Obispado no se 
halla en sus obras expresión, 
por la qual se manifieste , que 
el lo tenia por uno de los mas 
modernos. Su intento en el 
lugar cit. solo fue demostrar, 
que la clausula de la escritura 
que se dice del Rey Wamba, ; 
se añadió después de la entra
da de los Arabes , y se fun
da j en que en tiempo de los 

Trat. j o . Cap, j . 
Godos no hubo Obispo 'de 
León distinto del de Astorga) 
lo que prueba por los Conci' 
lios , que se congregaron du. 
rante el Reynado Gótico , en 
los quales nunca se lee subs
cripción de Obispo Legionen-
se. Con esta opinión se com
pone muy bien , que la Sede 
de León sea antiquísima e 
instituida en tiempo de los 
Romanos , lo que parece re
conoció Morales tratando deí 
Concilio Eliberltano , y no 
poniendo duda en la firma de 
Decencío , que se nombra 
Obispo Legionense. Redúce
se pues su sentir , á que etí 
tiempo de los Godos la Sede 
de León no tubo Obispo pro-
prio, sino que estubo incor
porada con la de Astorga; ett 
lo qual le han seguido otros 
muchos , y entre ellos el M. 
Fiorez en el tom. 4, cap. 5. §. 
7. Tampoco era Morales re
prehensible , por no haber 
visto todas las escrituras de 
los Archivos de León ; por
que su viage debía dirigirse 
conforme á la Cédula Real 
dada en Madrid á 18 de Ma
yo del año de 1572 á recono
cer las reliquias y cuerpos 
santos , los sepulcros de Re' 
yes , y las dotaciones y fii^ 
.daciones , que estos hicieron 
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Antigüedad del 
en los Reynos de León y Ga
licia \ y en el Principado de 
Asturias , y asimismo á in
formarse de los Libros Mss. 
e impresos antiguos , raros y 
exquisitos , que había en las 
Iglesias y Monasterios. Sobre 
este ultimo articulo escribió 
asi en su viage , pag. 55. de 
los libros de León : L a L i 
brería está d tanto recaudo, 
que están antes de ella dos 
piezas de pertrechos,y no se 
atrevieron á desembarazarla 
en tres días : por esto no la 
pude ver. 

5 En las Adas del Con
cilio de Oviedo, publicadas 
por el Cardenal de Aguirre 
en el tom. 3. de su Colección, 
se dice expresamente lo que 
el lilmo. Trugiüo atribuyó a. 
Ambrosio de Morales. Leen-
se en ellas al fin del num. 5. 
cstís formales palabras: S i 
vero antiquas Sedes , qutf in 
Cancnibus resonant , vel 
alias , quas tnedo nominavi-
*HUS , idest, Legionem , Saxo-
menem , Ccelenes , vel alias, 
qtdas nsc Suevi , nec Gothi 
restaurare potuerunt , scire 
volueritis , Idatitm librum 
legite, & per ipsas civil ates 
wnotafas invenietis sedes. 
Ncj contándose pues el Obis
pado de León entre los que 

Obispado de León. 6 r 
se expresan en los Concilios 
antiguos, ni entre aquellos, 
que extinguidos en el siglo 
5. por la irrupción de los 
barbaros , nunca pudieron 
restablecerse por los Suevos 
ó Godos, resta que sea uno 
de los que se fundaron des
pués de la venida de los Ara -
bes , y por consiguiente de 
los mas modernos que tiene 
la España. 

6 Este mismo asunto se 
puede confirmar con la escri
tura de Testamento de Pela-
gio Obispo Legionense dada 
en la Era 111 i.año de Christo 
1073 , en la qual , hablando 
de la Iglesia de León , y del 
Rey D . Ordoño II. su funda
dor , dice asi : Postea cum 
jam idola defecissent , & 
idolis homines renunciantes 
signum fidei accepissent, & 
vacuum pertnansisset usque 
ad témpora dignee memoria; 
Ordonii R e g í s Legionensis^ 
hic primus regum istius pro-
vincice fecit in hac civitate 
Episcopum promovisse, cum 
usque ad h^c témpora sine 
Sede , & sine Episcopo fuis-
set. Pues si antes de D . Or
doño el segundo no tubo la 
Iglesia de León Obispo pro-
prio, ni Sede Episcopal, ;quien 
podrá negar , que el Obispa

do 



62 España Sagrada. 
do Legionense es de los mas 
nuevos que hay en las pro
vincias de España? 

7 Pero quando estos ü 
otros testimonios de igual 
autoridad afirmasen con la 
mayor expresión , que el 
Obispado Legionense se ins
tituyó después de la venida 
de los Arabes , no podriamoá 
con todo eso negarle una an
tigüedad muy remota y cer
cana al establecimiento de las 
primeras Sedes. Yo á lo me
nos debo subscribir sin recelo 
ai parecer 7 que el M . Florez 
escribió y apoyó en el tom. 
16. pag. 73. por estas pala
bras : Lo indubitable de la 
Sede Legionense es lo preve
nido en la Carta de S. C y -
priano ) y en el nombre de 
Decencío en el Concilio de 
Eliberi (jon titulo de Legio
nense , cuyas dos pruebas 
correlativas por su venerable 
antigüedad de probar Sede en 
el siglo III. puede hacer re
troceder a origen mas anti
guo 5 y como la ciudad con 
titulo y nombre de Legio em
pezó en el siglo II. á su prin
cipio, es creíble que la Chris-
tiandad y Silla Pontificia de 
León sea de tanta antigüedad 
como el pueblo con poca ¿ i -
ferenciay si hubo alguna. 

Trat. 70. Cap, 7. 
8 L a Carta de S. Cypría-. 

no aqui mencionada es la que 
el Santo Martyr , después de 
haber tratado en un Concilio 
de 28 Obispos Africanos la 
célebre causa de Basilides y 
Marcial , dirigió á las Igle
sias de León , Astorga y He
rida , consolándolas e instru
yéndolas en la aflicción y di
ficultad r que padecían , des
de que Basilides alcanzó del 
Papa S. Esteban un decreto 
obrepticio , para ser restitui
do á la Silla Episcopal, de 
que habla sido depuesto por 
sus execrables delitos. Este 
suceso se ha referido varias 
veces , y con todas sus cir
cunstancias en algunos luga
res de la Epaña Sagr. y di
ciendo ahora lo que se dedu
ce de un tan ilustre documen
to en orden á la grande anti
güedad del Obispado Legio
nense , es constante por la 
Epístola citada , que aquellos 
dos Prelados fueron depuestos 
por las mismas Iglesias, en 
que presidian , y que estas 
substituyeron otros dos que 
las gobernasen , llamados Sa
bino y Félix. La de León se 
expresa en primer lugar en el 
titulo de la Carta , y de este 
hecho se puede colegir sm 
violencia , que el discreto y 
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eíoqúente Autor de aquel es
crito lo dirigía á la Iglesia 
Legionense , como á interesa
da en el negocio de su Obispo 
depuesto i y asimismo que 
ella era , si no superior , á lo 
menos igual en dignidad con 
las de Astorga y Merida, 
que tenian Cathedras Pontifi
cales. 

9 E l otro documento que 
alega el M . Florez , es el fa
moso Concilio Iliberitano, 
cuyas Adas confirman y po
nen fuera de question nuestro 
asunto. Porque entre los Pa
dres , que concurrieron á él, 
se nombra Decencio \ al qual 
no se dá alli otro titulo que 
el de Legionense , significan
do con esta expresión , que la 
ciudad de León era el lugar 
principal, en que tenia su Se-
de^El áoCto D . Fernando de 
Mendoza insigne Comenta
dor de este Concilio Juzgaba 
de la antigüedad de este Obis
pado enteramente conforme 
i la sentencia que llevo pro
puesta ; porque llegando al 
nombre del Obispo DecenciOy 
Y su titulo Legionense , dice 
^ie la dignidad Episcopal de 
León traía su origen desde el 
fiempo de los Apostóles, s í 
hgione séptima Gemina Le-
gio chitas ñamen babuit dig-
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nitate Episcopali á tempere 
fere Apostolorum insignita. 

10 No desconocieron es
ta prerogativa los Reyes y 
otras personas , que dieroa 
particulares muestras de su 
devoción á la santa Iglesia 
Legionense \ enriqueciéndola 
con sus donaciones , y hon
rándola frequentemente con 
con los renombres de Sede 
antigua y antiquísima , y es
to desde principios del Siglo 
X . en que otros ponen el esta
blecimiento de este Obispa
do. Son tantas las escrituras, 
en que se leen estos epithetos, • 
que apenas liabrá Iglesia , cu
ya Sede se celebre mas de or
dinario con ellos , como se 
verá en el discurso de esta 
obra. De manera , que la co
mún persuasión de los fieles 
que vivieron en los siglos X . 
y XI . parece haber sido , que 
la erección de la Silla Episco
pal Legionense fue casi coetá
nea á la ciudad , para cuya 
creencia se fundaron sin duda 
en ver su continuación en 
unos documentos tan antiguos 
como la Epístola de S. C y -
priano , y el célebre Conci
lio de Iliberi. 

11 En comparación de 
testimonios tan auténticos y 
expresos no merece atención 
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64 España Sagrada, 
el texto del Concilio de Ovie
do alegado contra la antigüe
dad del Obispado de León. 
Aunque las Adas de este Con
cilio , publicadas por el Car
denal de Aguirre ; se . admi
tieron por algún tiempo como 
antiguas y legitimas, se tiene 
ya por cierto entre los Críti
cos , que son modernas y su
puestas. Y omitiendo por aho
ra otras pruebas de este dida-
men , en solo el lugar exhi
bido encontramos dos , que 
respetivamente evidencian 
asi la nueva invención como 
la ficción y falsedad de las 
Adas. E l Autor de ellas re
mite á los que desearen cono
cer la antigüedad de las Se
des Episcopales de España al 
libro con el titulo át Itacío'y 
y siendo cosa averiguada y 
probada con toda la eficacia 
y solidez que se requiere, co
mo se puede ver en el tom. 4. 
de la España Sagr. que el Au
tor del libro citado no es an
terior al Siglo 12. en que se 
cree haberle formado el Obis
po de Oviedo D.Pelayo, se co
lige con evidencia, que las Ac
tas que le mencionan son pos
teriores al mismo libro , y no 
de Concilio de Oviedo cele
brado , como en e'l se dice, 
por consejo del Rey D . Alon-

Trat. 70. Cap» 7. 
so el Casto , y del gloriosisl-' 
mo Carlos Rey de Francia. 
L a falsedad del mimo instru
mento en orden á lo que dice 
dei Obispado Legionense no 
es menos evidente. Porque 
contradistinguiendo esta Sede 
de las antiguas , y reducién
dola al tiempo del Concilio 
como á Sasamón,indica su nue
va erección, siendo asi que en 
el libro de Itacio , á quien las 
Adas remiten como á docu
mento antiguo y autorizado, 
se expresa entre otras la Dió
cesis de León , y se descri
ben los limites que la compe
tían. Afirman también, que 
la Sede Legionense no suena 
en los Concilios antiguos; lo 
qual es falsísimo , como lo de
muestra el Obispo Decencio, 
cuyo nombre con el titulo de 
Legionense se lee en el Con
cilio Iliberitano , que es el 
mas antiguo de los que han 
llegado á nuestra noticia. • 

12 La escritura del Obis
po Pelagio solo podria verifi
carse de alguna interrupción 
en la serie de los Obispo5 
Legionenses , posterior a Ia 
entrada de los Arabes. P^0 
aun en este caso no es verdad, 
que el Rey D . Ordoño fue a 
primero que puso Obispo en 
León , como se justificará 
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el Catalogo de ios Obispos, Sarracenos > y anteriores' al 
donde veremos algunos pos- Reynado del expresado Oi>. 
teriores á la irrupción de los dono. 

C A P I T U L O V I I I . 

E X A M I N A S E , S I E L O B I S P A D O D E L E O N 
fue distinto del de Astorga en tiempo de Romanos y 

Godos» 

t npEnemos ya por lo 
JL expuesto en el cap. 

precedente, que no puede ne
garse á la Iglesia de León la 
gloria de haber sido gober
nada bajo el Imperio délos 
Romanos por Prelado que te
nia en ella su Sede , y se t i 
tulaba por eso Obispo Legk> 
nense. Mas ahora se nos ofre
ce una dificultad de las mas 
graves en la Historia Eccle-
siastica , que consiste en ave
riguar, si las Iglesias de León 
y Astorga fueron en los pri
meros siglos una misma ,• de 
manera que ambas pertene
ciesen á una Sede , la qual 
se digese unas veces Legio-
nense , y otras Asturicense. 
Tillemont en el Tomo 4. pa-
gin. 1 3 3 ^ en el 15. pag. 450. 
se inclina, á que desde el tiem
po de San Cypriano , Astor
ga se gobernó por el Obispo 
de León; pero en ninguna 
parte declara las razones que 

le movieron á este diclameti. 
Siguióle en este punto el M , 
Florez en los Tomos 13. y i 5 , 
y se esmeró en apoyar su 
conjetura con algunos fundan 
mentos , que hacen muy ve-« 
risimil la identidad de las 
dos Sedes en tiempo de los 
Romanos , Suevos , y Godos; 
los quales propondré' aquí 
antes de exponer mi senteni 
cia. 

z Probando pues N . A u 
tor en el Tomo 13. pag. 133-
que el Obispo Marcial, de 
quien habla la Epístola 68. 
de San Cypriano, fue Obispo 
de Merida, y no de Astor
ga , como creyeron Baronlo, 
Fleuri, y otros Escritor s , 
exhibe para prueba de su 
opinión el titulo de la carta 
cit. que dice asi; Cyprianus, 
Cceciiius , Primus, Polycar-
pus , Se, Felici Presbytero, 
& Plebibus consisfentihus ad 
Legionem S Asturias ; item 

E JL¿S~ 
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Ltflio Diácono , S Vlebi 
Emeritce consistenti fratri-
bus in Domino S. Las qua-
les palabras entendidas en el 
sentido que pidea, expresan, 
que las tres ciudades aqui 
nombradas solo formaban dos 
cuerpos ó comunidades % asi 
como eran dos los Obispos 
depuestos de quienes se tra
ta en la carta , Basiiides y 
Marcial, y dos los Diputa-r 
dos que las mismas ciudades 
enviaron, Sabino, y Félix. 
Merida se nombra sola con 
su Diácono Lello 5 pero León 
y Astorga juntas con su Pres-̂  
bytero Félix , lo qual no se
ría asi en caso de tener am
bas distintas Sedes. 
- 3 Confirmase este asunto 
con lo que sucedió después 
en tiempo de los Suevos, y 
de los Godos ; porque la Se
de Asturicense se extendia á 
León, como se lee en la di
visión respetiva al mismo 
tiempo, y puesta en el Tomo 
4. pag. 132. jdsturicen-
sem, Asturica , Legio^Sc. 
por lo qual no suena jamás 
el titulo de Obispo Legio-
nense , siendo tantos los Con
cilios , que se celebraron des
de que las gentes referidas 
entraron en España hasta la 
irrupción de los Sarracenos al 

Trat. 70. Qap. 8. 
principio del Siglo VIII. 

4 E l erudito Don Carlos 
Espinos , Canónigo de la San« 
ta Iglesia de León se persua
dió con estas dos razones 
a. que las Sedes Legionense 
y Asturicense estuvieron unL 
das durante la dominaeion de 
los Romanos, Suevos , y Go
dos. Por tanto en las Notas 
que dejó Mss. á la Historia 
del Señor Trugillo establece, 
que Basiiides Obispo depues
to , y Sabino substituido en 
Su lugar presidieron no solo 
en la Iglesia de León , sino 
también en la de Astorga 
como incorporadas en una 
misma Sede. Pero reconocien
do , que bajo el Imperio de 
los Romanos el Prelado de 
las dos Iglesias tomaba el tí
tulo de la de León , y que 
esta se nombra antes de la de 
Astorga, notó con mucho jui
cio ,• que la precedencia esta
ba entonces de parte de la 
Legionense, la que; después de 
la entrada de los barbaros en 
España se atribuyó á la ^ 
Astorga , con cuyo titulo 
marón siempre los Obisp05 
en tiempo de Suevos y Go
dos. A esto , dice, daria oca
sión el haber quedado León 
desde la entrada de los bar
baros la mas expuesta como 

mas 
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mas frontera á las incursio
nes , y guerras de Suevos T 
Vándalos, y Godos entre sí 
y con los Romanos : por lo 
qual no es mucho se viesen 
nuestros Obispos reducidos 
á residir en Astorga , y unir
se en el modo dicho con aque
lla Sede como tan cercana. 

5 Conocieron bien los 
Autores citados , que su opi
nión no era tan fundada, que 
subiese del grado de verisí
mil 5 por lo qual usaron al 
proponerla de expresiones que 
significan la incertidumbre,con 
que procedieron en su resolu
ción. Y á la verdad las auto
ridades de que sacaron las 
dos razones alegadas , favo
recen tan poco al asunto , que 
no me parecen suficientes, ni 
para privar á Astorga de Se
de propria en tiempo de los 
Romanos , ni a León de Obis
pos bajo el dominio de Sue
vos y Godos. E l titulo de i a 
carta de San Cypriano , que 
es el único documento sobre 
que se pretende apoyar la 
identidad de las Sedes L e -
gionense y Asturicense, es 
de sentido tan equivoco , que 
muchos Autores graves y 
eruditos entendieron por el, 
Rué las ciudades de León y 
Astorga se nombran juntas 

. por ser igualmente interesa
das en la causa , de que tra
taron los Padres Africanos. 
Por lo qual afirman los mis
mos escritores , que Basili-
des , y Marcial fueron Obis
pos de León y Astorga j y 
quieren que la carta de San 
Cypriano se dirigió á Lelio 
Diácono de Merida, y á la 
Iglesia de esta ciudad, no 
por otra razón que por ha
ber informado con las de 
León y Astorga sobre el he
cho de la deposición de los 
Obispos expresados. 

6 E l instrumento que se 
alega en segundo lugar , es 
el que contiene la división de 
Metrópolis , y Obispados del 
dominio de los Suevos he
cha según se ha creido vul
garmente en el Concilio de 
Lugo congregado por el Rey 
Theodomiro. Esta escritura 
se halla ya desacreditada en 
fuerza de los poderosos ar
gumentos que contra su le
gitimidad propuso N . Florez 
en el Tomo. 4. trat. 3. pro
bando ser muy posterior al 
tiempo de los Suevos , y asi
mismo, supuesta e indigna de 
fe en su proprio contenido. 
No mereciendo pues algún 
crédito la referida división 
de Obispados, como apoya-

E 2 da 
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da solo en un instrumento in
subsistente ¿ quién se persua
dirá por ella, á que la Igle
sia de León , que en tiempo 
de los Romanos fue constan
temente condecorada con Se
de Episcopal , vino en el de 
ios Suevos a ser solo Parro
quia de Astorga? 

7 Añádese á esto, que 
el Obispado de León, sin em
bargo de no mencionarse en 
la escritura Lucense según el 
egemplar publicado por Loay-
sa, se halla no solo expresa
do sino distinguido entre otros 
en la copia que el Tudense es
critor mucho mas antiguo tra
be en su Chronicon Ub. 3. 
Dice , que Adaulfo Obispo 
Legionense asistió con los 
otros Prelados de Galicia al 
Concilio de Lugo , donde 
confirmó la división de tér
minos, que en el se hizo. E l 
Obispado de León es el pri
mero , á quien los Padres se
ñalaron limites i que fueron 
los mismos que se le adjudi
caron en su establecimiento. 
Atribuyesele también la pre-
rogativa de estar inmediata
mente bajo la obediencia del 
Pontífice Romano, ó sin su
jeción al Metropolitano , y 
se le confirma este privilegio 
exürüeíidole de la jurisdicion 

Trat. 70. Cap, B. 
de los Arzobispos y Prima, 
dos. 

8 Los mismos limites y 
honores del Obispado de Loon 
se leen en la división que se 
dice de Wamba-, sacada por 
Loaysa de los Codd. de las 
Iglesias de Toledo y Ovie
do y publicada en su colec
ción de Concilios pag. 1^. 
Y en este instrumento se ha
lla también respuesta con que 
se satisface al texto, que se 
nos opone de la división de 
los Suevos en prueba de que 
León era entonces Parroquia 
de Astorga. Porque habién
dose señalado los términos de 
la Diócesis Legionense, se 
prescriben los de la Asturi-
cense en esta forma: Jlstur 
ricensis teneat ipsam Asto-
ricam , Legionem super ur-
bico, &c. De donde se coli
ge , que si algún pueblo lla
mado León perteneció al Obis
pado Asturicense , no era es
te la famosa ciudad de aquel 
nombre situada entre los rios 
Vernesga, y Tor io , sino 
otro menos conocido á la ti" 
bera del Orbigo, que hasta 
hoy es el termino de la Dio* 
cesis de Astorga. N i contra 
esto hace alguna fuerza el 
reparo del M . Florez en su 
Tomo 4. pag. 228. num. 20°' 

fun-
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fundado en que en la impre- las de dos poblaciones qu« 
sion del Tudense se lee: Ze- tenían el mismo nombre de 
gio,Superurhico,\\diCiznáo dos 
Parroquias una León, y otra 
Saperurbico, lo que parece 
se necesita para que, como d i " 
ce , resulten once Parroquias 
en la Silla de Astorga, Por
que además de que la escri
tura del Tudense no puede 
entenderse de manera que la 
ciudad de León fuese Párro-r 
quia de Astorga , refiriéndo
se en ella no solo los l imi
tes , sino las preeminencias 
propias de su Obispado , se 
verifica el numero de Parro
quias sin aquella puntuación, 
con que sin error se divide 
el nombre Superurbico del de 
Legio, y de lo contrario de
ben ponerse no once sino 
doce Parroquias de Astorga. 
Hagamos presente el texto: 
M ¡ Astoricam Sedem ipsa 
-dstorica , Legio Superurbi
co , Perizo., Petra , Speran-
t i , Tibris , Callellas, M u -
rellos superiore & inferiores 
Semure , Frigellos , & Be-
sicos, sub uno undecim. Don
de como se ve hay, exclui
da la capital Astorga , y sig-

Murellos , y se distinguian 
por su situación, 

9 Supuesto que las escri
turas de división de Obispa-* 
dos atribuidas á Theodomí-
ro Rey de los Suevos, y 
Wamba de los Godos no soa 
testimonios ciertamente legí
timos , para justificar la iden
tidad o distinción de las Sê  
des Legionense y Asturicen-
se , y que si algo se de
duce de ellas es, que el Obis-v 
po de León permanecía ert 
aquellos tiempos separado deí 
de Astorga? mi sentencia acer
ca del asunto principal es,, 
que las Sedes de Astorga y 
León fueron distintas desde 
su primera erección , y se 
conservaron así hasta la en
trada de los Arabes. Ya dí-
ge en el principio de este 
capitulo , que es inegable 
haberse establecido en la ciu
dad de León bajo el Impe
rio de los Romanos Sede Epis
copal , de la qual tomaba su 
Obispo el titulo de Legio
nense como demuestra el Con
cilio Iliberitano. En lo res-

ftificandose un solo pueblo en pedívo pues a aquellos príme-
estas voces Legio super U r - ros siglos no tenemos dificul-
i>ico, once Parroquias, con- tad alguna *de parte de la 
tandose como deben por dos ciudad de León j y solo de-

Tom. X X X W , E 3 be-
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bemos averiguar ¿ 31 la de 
Astorga logró entohcés el mis
mo honor , fundándose tam
bién la .Silla Pontificia , eon 
que al présente se; ve iítis-
trada, Én. el Reinado de Don 
Alonso V I . parece se creía asi 
coiiiimmente, como se dedu-
í e de la escritura de dotación 
que se publicó en el Tomo 16. 
pag. 467. Dice que recibido 
el Espiritu Santo por los disJ 
cipulos de Christo , se repar
tieron estos por las quatro 
partes del" mundo á predicar 
el Santo Evangelio conforme 
se lo; había ordenado su ce
lestial Maestro ; y que de es
tos vinieron algunos á nues
tra España , y erigieron mu
chas Sedes, Episcopales , con
siguiendo entre otras esta dig
nidad la Iglesia de Astorga 
consagrada á Í4 Bienaventu
rada siempre Virgen Maria. 
.Y á la verdad habiendo tef-
nido aquellos primeros y san
tos fundadores de las Iglesias 
el cuidado de establecer Si-* 
Jlas Episcopales en las ciuda
des de mayor dignidad, y 
esplendor, como eran las Me^-
tropolis , para que de. este 
modo se estendiese mejor el 
Santo Evangelio a las pobla
ciones menores , no parece 
creíble , que privasen de e¿-

Trat- 70. Cap. %. 
ta prerogativa á la ciudad de 
Astorga, á quien Plinio da 
el nombre de magnifica , y 
q[ue era Convento Jurídico 
de la región dé Asturias, que 
como queda dicho abrazaba 
entonces mucho mas territo
rio que al presente. 

10 E l mismo asunto se 
persuade con las Adas del 
martyrio de las celebres Vír
genes Centola y Helena, qué 
se hallan en el Leccionafio 
antiguo de San Martin de Es
calada , y en unCod. Ms. de 
Santa María la Real de Bur
gos cuyo Autor fue Don Gon
zalo de Hinojosa , Obispo de 
esta ciudad desde el año de 
1313. el qual afirma haber 
recogido de otros documen
tos mas antiguos las memo
rias que pertenecen á las re
feridas Santas. Testificase en 
ellas, que habiendo llegado 
la noticia del martyrio de las 
dos gloriosas Vírgenes á los 
Obispos de Astorga , y ^ 
León fueron estos al lugar 
donde pa'decieron , y resca
tando los cuerpos santos poí 
cierta suma de dinero que pa
garon á los Gentiles , edifi
caron una capiilr , donde los 
depositaron con la posible de
cencia. Audtvit autem Epij' 
eopus ¿istoricensis , S E£is' 

(O-
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copus Legionensis de ipsa- tes era propría de la Legío-
rum martyrio pretloso. Qui 
venientes cid locum , ipsum 
composuerunt, &c. Las San
tas padecieron en tiempo de 

nen.se. rorque es constante se
gún todas las Historias, que 
los Vándalos y Suevos no se 
apoderaron de Galicia hasta; 

la gentilidad , quando en Es- los principios del siglo V , Y; 
paña duraba aún el culto de no pudiendo imaginarse omr 
los Ídolos 5 de; donde se i n 
fiere , que en los primeros si
glos se fundó Sede Episcopal 
no so1 o en León, sino tarn-
bien en Astorga, extendien- los Obispados hasta la veni-
dose entonces la jurisdicción da, de los barbaros fueron dis-

razon particular que; j 
que la identidad de las dos 
Sedes , es necesario insistir 
en que desde el origen de 

de la primera hasta la ciudad 
llamada S iar ía junto al rio 
Uzron , cuyos nombres se 
reducen hoy i Shro pueblo 
pequeño en el valle de Se
daño, y al rio; RudrOn , que 
pasa por Valdelateja y entra 
luego en el Ebro. 

11 En el siglo IV. en que 
tenemos á Decencio con el t i 
tulo de Obispo Legionense 
hallamos con el de Asturí-
cense á Domiciano y San Dic- el Catalogo de sus Obispos, 

no hay documento cierto y 
relativo á los tres siglos in
termedios , que nos de luces 

tintas las de León y Astor
ga. 

12 A la irrupción de aque
llas diversas , y fieras nacio
nes , que al principio del si-» 
glo V . se derramaron por to
da España ocupando todas las 
Provincias del Imperio Roma
no , se: siguió tal obscuridad 
en la Diócesis Legionense has
ta la entrada de los Sarrace
nos, que como veremos en 

tinio , como consta del Cata
logo puesto en el Tomo 16. 
•Véase la pag. 74. y 75. Con 
esta verdad no puede verifi
carse lo que se dice del titu
lo de Astorga , esto es, que 
este comenzó á sonar después 
de la irrupción de los bar
baros en España, estando ya 
de parte de la Iglesia Asturí-
cense la precedencia, que an^ 

de los Prelados de su Sede. 
Este largo silencio fue el mo
tivo principal, que inclinó á 
algunos hombres dodos á sos
pechar , que las Iglesias de 
Lepn y Astorga fueron go
bernadas por unos mismos O-
bispos, Pero ademas de que 

£ 4 so-
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7 i España Sagrada, 
Sobre este principio rio puede 
fundarse sino un argumento 
débil , y negativo , y que 
efedivamente no se puede des
cubrir por las Historias de 
aqueiiós tiempos razón, que 
nos persuada haber faltado el 
título de Obispo Legionense, 
que hallamos bajo el domi-
üio de los Romanos 5 se ofre
cen razones miíy poderosas, 
para asegurar la existencia de 
la Silla Episcopal de León 
aun en aquellos siglos, en que 
no tenemos expresados los 
nombres de sus Obispos. 1 

13 L a I. es , que uno de 
los Prelados, que suenan en las 
primeras escrituras que tene
mos de los años siguientes á 
la invasión de los Sarracenos, 
es el Legionense, como se de
mostrará en el Catalogo. Y 
Verlfícandose 'esto antes; que 
ios Reyes de Asturias pensa
sen en poner el asiento de su 
Corte en León , y en subli
mar y engrandecer á esta ciu
dad expuesta entonces á las 
inTasíones de los barbaros1, 
se infiere con evidencia, que 
antes de la entrada de estos 
en España había Obispo con 
el proprío título , de Lcrno-
ncnsc,y ;que en la persecución 
Sarracénica se vio el qüe en
tonces gobernaba obligado á 

Trat. 70. Cap. 8. 
desamparar su Iglesia } y aco
gerse a las Asturias , como 
lo hicieron e l de Astorga m 
otros. 

14 L a II. razón se funda, 
en que los límites á que se ex
tiende la Diócesis de León , 
no sé comprehendian dentro 
de los de Astorga antes de la 
venida de los Arabes. Los que 
sospechan, que en tiempo de 
los Romanos, Suevos, y Go
dos estuvieron unidas las Se
des de León y Astorga, de 
manera que el mismo Obispo 
que tomó primero el titulo 
de Legionense , se nombró 
después Astur ícense , deben 
^br consiguiente afirmar, que 
las Iglesias de estas dos ciu
dades pertenecían á un mismo 
Obispado. Y en efeólo el doc
to Don Carlos Espinos ea sus 
Notas á la Historia compues
ta por el Señor Trugillo se 
contenta con decir , que la 
Iglesiá de León estuvo agre
gada á la de Astorga , ñoco-
mo simple Parroquia sino del 
mismo modo que ahora las 
Cathcdrales de Santo Domin
go de la Calzada y de Baeza 
respedo de Calahorra y & 
Jaén. En cuyo supuesto [ no 
se podrá negar , que el Obis
pado de León fue desd- su 
origen hasta ia entrada de 
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Sarracenos uno mismo con el tos no se halla ía mas leve me-
de Astorga , y que los l imi- moría de que el territorio de 
tes señalados al Obispo que la Diócesis de León pertene-
se decia Legionense , fueron ciese en los siglos anteriores a 
los mismos que retuvo el que la de Astorga. N i se descuida
se llamó Asturicense, como 
se verifica en los títulos de 
la Calzada y Baeza proprios 
de los Obispos de Calahorra 
y de Jaén. Esta consequencia, 
que resulta del dictamen, que 
incautamente abrazaron algu
nos Escritores, es tan falsa, 
que no puedo menos de es-
trañar siguiesen tan inverisi-
rnil opinión , singularmente 
después de haberse reconoci
do por las escrituras los l i -
jmites antiguos del Obispado 
-de Astorga, Porque no solo 
no se podrá alegar instrumen
to , que justifique Ja preten
dida extensión de la Sede As
turicense al territorio que 
abraza hoy la Legionense 5 
sino que tenemos argumen
tos positivos de lo contrario. 
Estos se toman de las escri-
tnras que existen en el A r 
chivo de la Santa Iglesia de 
Astorga , por las quales se 
restituyeron á su Sede todas las 
Iglesias que comprehcndieron 
sus antiguos limitesj y de que 
había sido despojada con moti
vo de la irrupción de 'os bar
baros, en los quales instrumei>-

ron en esta parte los Obispos 
Asturicenses; porque Novídio^ 
que es el primero en el Catalo
go de los que presidieron des
pués de la referida irrupción, 
hizo reconocimiento de los an
tiguos limites de su Obispa
do , y suplicó se le restituye
sen las Iglesias , que en de
recho antiguo tocaban á su 
Sede , y estaban enagenadas, 
y agregadas a otras , como se 
puede ver en la escritura pu
blicada en el Tomo 16. pa-
gin. 443. 

15 Apoyase la distinción 
de los limites antiguos de los 
Obispados Legionense , y As
turicense , no solo con el re
ferido instrumento , sino cctl 
otro del Archivo de León que 
pondré' en el Apend. del T o 
mo presente. Consta de ellos, 
que habiéndose erigido en 
Simancas Sede Episcopal ja
más conocida entre las de Es-
pana como diré' en su lu-

se solicitó en un Con
cilio celebrado en León, que 
se extinguiese aquel nuevo 
Obispado por los perjuicios 
que se originaban a las Se

des-
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cíes de León , y Astorga , de 
quienes se desmembraron las 
Iglesias que se adjudicaron á 
la de Simancas. E l Concilio 
mando que se extinguiese la 
nueva Silla , fundándose pa
ra esta sentencia » en que su 
erección era injusta y contra 
los sagrados Cañones y ni ha
bía memoria de ella en las 
Historias antiguas de España,' 
y por tanto las Iglesias de 
León y Astorga debían rein
tegrarse en sus posesiones, 
U t secundum quod antiquitus 
fuerant in diebus priorum 
suorum , sic fieret deinceps. 
De todo lo qual ¿ quien no 
ve yá , que los Obispados 
Legionense y Asturicense tu
vieron antes de la invasión 
Sarracencia distintos limites, 
y que se establece sin funda
mento , y contra toda razón 
la identidad de los dos en 
tantos siglos, como son los 
que pasaron desde la prime
ra erección de Sedes hasta 
la venida de los Africanos? 

16 Sea ultima prueba de 
este asunto , que siendo uno 

Trat. 70. Cap, 8. 
de los mas graves, y memow 
rabies hechos el dcsmembrap 
de una Diócesis un territo^ 
rio tan dilatado como el que 
hoy posee la de León , ú 
asimismo la fundación de una 
nueva Silla Episcopal tan ilus-i 
tre como esta , ni las escri
turas de los Archivos de las 
Iglesias de León y Astorga 
que son muchas y muy anti
guas , ni los Chronicones, 6 
escritores de aquellos tiempos 
hacen memoria de cosa tan 
digna de saberse. Por lo qual 
no puedo menos de creer, 
que los primeros Obispos Le-
gíonenses , que hallamos des* 
pues de la entrada de los Ara* 
bes, no fueron sino succe-
sores de los que presidieron 
en tiempo de los Godos; ̂  
que ha sido mera presunciort 
de los Autores modernos ls 
identidad de los referidos ObíSj 
pados, como se probará coit 
mayor claridad en los sucesos, 
que referiré' concernientes al 
de León después de la vê  
nida de los barbaros. 
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E S T A B L E C E S E , Q U E L A 
goza el Obispado de León 

tros tiempos que no 

H L empeño , con que 
plrf se ha pretendido re-

fijtar la escritura de división 
sde Obispados atribuida á 
iWamba, y mostrar sus des
aciertos en lo que toca á 
'León, intentando que la Se-
cle de esta ciudad fue distin
ta de la de Astorga en tiem
po de los Godos , se ha pues
to también en probar la in
vención y falsedad del mismo 
instrumento, tomando por me
dio el privilegio de esencion 
-que en e'J se refiere como pro-
prio de la Iglesia Legionen-
se antes de la entrada de los 
Arabes. Habiendo pues jus
tificado , que sin embargo de 
ser supuesta la referida es
critura no" hay fundamento 
contra la antigüedad y con
tinuación del Obispado de 
León como distinto del de 
Astorga , me parece necesa
rio examinar ahora lo que 
se ha escrito acerca del ex
presado privilegio. 

2 Declarase este por dos 
^eces en ia referida división 

ESENCION" D E Q U E 
es tan remota de núes-
se sahe su origen. 

de Wamba. En la primera ha
bla solo de la Sede Legio-« 
nense y dice , que en nin^-
gun tiempo fue sufragánea 6 
sujeta á Metrópoli. Per Ro-
manum Papam gaudet per
petua l ibértate , S extat Se' 
des regia , atque alicui Me
trópoli numquam fuit subdi
ta. En la segunda se men
ciona con la de Lugo, y se 
confirma la esencion de am
bas en esta forma : Hce nul-
l i subdantur Archiepiscopo 
vel Primati, 

3 L a general aceptación, 
con que esta escritura fue 
aceptada de los escritores na
cionales y extrangeros , fue 
causa de que ios hombres mas 
doctos y juiciosos tratasen de 
la esencion que goza la Igle
sia Legionense, como de una 
prerogativa que la ennoblece 
desde los tiempos mas re
motos. E l Señor Tru^illo en 
el cap. 13. de su Hist. Ms. 
dice que el privilegio de no 
reconocer su Sede otro Juez 
inmediato que á la suprema 



j 6 España Sagrada, 
cabeza de Ja Iglesia, no la 
conviene por haber sido pri
mero Arzobispado ó Metró
poli ¡ ni por pleyto ó por 
gracia de huevo ganada, sino 
porque desde su nacimiento 
y erección fue escogida de 
la Iglesia Romana por su 
Cámara , é bija prohijada y 
conservada desde que se fun
d ó , en esta ^ « « 0 « . E l P. Lo
bera en el cap. 15. de Jas 
grandezas de Ja Iglesia y ciu
dad de León dice , que no 
podía el creer, que se atre
viese alguno á asegurar , que 
esta preeminencia fue conce
dida al Obispado Legionen-
se después de la destrucción 
de España , afirmando todos 
los que tratan de esto, que 
ya la gozaba en tiempo de los 
Reyes Godos. 

4 Pero habiendo comen
zado algunos críticos á sospe
char de la fe que se debe á 
este instrumento, se sirvie
ron de el privilegio de esen-
cion que en el se refiere, co
mo de argumento muy efi
caz de que aquella escritura 
no se formó en el Reynado 
,de los Godos. Asi el M . Fio-
rez en el Tomo 4. cap. 5-. 
después de poner el texto l i 
teral de la división de Wam-

relativo á Letn, dice , que 

Trat. 70. Cap. 9. 
no pudo darse mejor indicio 
de ser moderna que los ho
nores atribuidos á esta ciu
dad , y posteriores á los Re
yes que la hicieron su cor
te , y a su Obispado esento. 
Movido de la autoridad del 
Rmo. el do£to Canónigo Es
pinos notó sobre el cap. 
dé la Historia del limo. T W 
gillo, qüe no se: haJJá docu^ 
mentó autentico ^ \ que caliíí-
que ser esta esencion ante
rior al tiempo, en que Leen 
fue corte de sus Reyes, y 
que estos procuraron engran* 
decerla á imitación de lo que 
hicieron antes con Oviedo >. 
pero que los Obispos Dotl 
Pelayo Ovetense , y Don Lu* 
cas Tudense trabajaron mu
cho sobre que esta preroga-
tiva pareciese de origen mas 
antiguo. Y en otra nota aí 
cap. 5. de la misma Histo-. 
ría advierte, que en el tiem* 
po de Wamba no habla egem* 
piar de tales Obispos esen̂  
tos, ni de esencion total de 
Concilios, como pretendió eí 
citado limo, alegando esta 
esencion como razón princi
pal de la falta de subscrip
ciones de los Prelados Legi^ 
nenses en los - Concilios cele
brados mientras reynaron los 
Godos. 
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¿ Thomasino p. 1. lib. 1. lo que parece mas probable 

en este asunto de que tan va
riamente escriben ios Auto
res , se ha de advertir pr i 
mero j que sin embargo de 
ser supuesta la división de 
Wamba , y fabricada en el 
siglo 12. como se deja pro
bado en el Tomo 4. no por 
eso se puede presumir , que 
el privilegio de esencion pro-
prio de la Iglesia Legionen-
se , fue también supuesto , y 
fingido con ella. Nuestro Obis
pado había gozado ya su in
munidad tan largos años an
tes que se formase aquella 
escritura, que al principio del 
referido siglo se expresaba en 
documentos auténticos , que 
el derecho de su esencion se 
testificaba como poseído des
de tiempos muy remotos. En 
el año lopp. expidió Urba
no ÍI. una Bula en favor del 
Arzobispo de Toledo Don 
Bernardo y de su Iglesia, 
confirmando sus Parroquias 

cap. 55- num. 11. parece ha
ber seguido antes el mismo 
didamen. Porque apenas con
cede en aquellos siglos sino 
la esencion concedida á la 
persona de algún Obispo, co
mo justa pena con que era 
castigado el Metropolitano 
que fue injurioso al Sufra
gáneo. Y hablando del pr ivi-
kgio de la Sede Legionense 
dice : Nolim ego certd af
irmare , quod habet manus-
criptum á Garsia Loaysa 
ediíum post Concilium L u ~ 
cense ; immunitatem scilicet 
Legionensis Episcopi, reg-
nante Wamba , á Ton ti fice 
concessam. Cree finalmente, 
que San Gregorio el Gran
de usó de una hipótesi fin
gida , quando en la instruc
ción , que dio á Juan Defen
sor acerca del modo con que 
debia proceder en el recono
cimiento de las causas para 
que era dirigido á España, 
Je enhena entre otras cosas, 
que si hallaba algún Obispo 
esento de la jurisdicción del 
Metropolitano , y del Patriar-

el juicio de este perte
necía solo a la Sede Roma-
na , que es la cabeza de to-
^as las Iglesias. 

6 Para establecer ahora 

antiguas , y mandando que 
fuesen sufragáneas , y sujetas 
á su Metrópoli las de León, 
Oviedo, y Palencia. Presidia 
entonces en la Sede Legionen
se el zeloso Obispo Don Pe
dro el I. el qual viendo que 
su Iglesia siempre esenta de 
otro juicio inferior al Apos

to-
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toíico Romano, era someti
da á un Arzobispo, como á 
superior á quien debia re
conocer y obedecer, repre
sentó con su cabildo ai Pa
pa la antigua dignidad de su 
Sede, y la esencion de que 
en los siglos anteriores ha
bía gozado respedo de to
dos los Metropolitanos de Es
paña. E l Pontífice Pasqual II. 
que entonces gobernaba la 
Iglesia, movido de las Jus
tas razones que alegaba el 
Obispo de León , despachó 
en el año de n o ) , una Bu
la por la qual confirmaba la 
antigua inmunidad de la S i 
lla Legionense , y anulaba 
qualquiera otro decreto , que 
subrepticiamente se hubiese 
alcanzado de la Sede Apos
tólica en perjuicio de aquel 
privilegio , que debia conser
varse como tan antiguo y le
gitimo. Las expresiones de 
que usa el Papa en esta con
cesión son muy honoríficas 
á nuestra Iglesia > y por eso 
me parecen dignas de exhi
birse á la letra. Tuas igitur, 
dice, & Ecclesice tuce pre
ces , charissime frater Pe-
tre Z,egíonensis Episcope, 
dehitd Benignitate. suscepi-
mus , ut lihjrtatis jus an
tiquorum jam íemporum diu~ 

Trat. 70. Cap, 9. 
turnitate possessum eidern 
Legionensi Ecclesice consor* 
vemus, Ipsa quippe cum in, 
ter cateras Hispanice civita* 
tes clara locuplesque pollue* 
rit , nulli unquam legitur 
subjacuisse Metrópoli, ¡ta
que ipsius ingenuitatem jux-
ta petitiones vestras ratam 
& integram, & ita stahi* 
lem permanere devreti pra-
sentis assertione censemus % 
ut siquam bute libertati con̂  
trariam institutionem apud, 
Apostolicce Sedts oceupatio-
nes quilibet potuerit extor-
sisse subreptive , nullum per 
baña eidem libertati praju* 
dicium ingeratur: libertatis 
enim bonum omnímoda legum 
provisione munítum est, ut 
nullls pateat aSilonibus pes-
sundandum. Es pues indubita
ble , que antes de formarse la 
escritura de división atribui
da á Wamba, la qual pare
ce posterior al año 1118. cô  
1110 se dijo en el Tomo 4-
pag. 252. num. 343.se tema 
por antiquísimo el privileg10 
de esencion de la Iglesia 1 '̂ 
gionense. 

7 Resta solo averíguj 
en que' tiempo tuvo princi
pio la inmunidad de estafe-
de , y que fundamento tiení 
lo que acerca de este pun' 

http://343.se
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to han afirmado los antiguos mas digniíates obtineret, nul 
y modernos. A principios del 
siglo XIÍ. se creia que la Dió
cesis de León no obedeció á 
Metropolitano alguno desde 
que se celebró el Concilio de 
Iliberi , á que concurrió su 
Prelado Decencio. Consta asi 
de una escritura , que existe 
en el Archivo de esta San
ta Iglesia, y es de la era 115 8. 
año de 1120. por la qual el 
Obispo Don Diego ordena, 
que las Dignidades y Preben
das , que hasta entonces ha
bían sido amovibles y sujetas 
á la voluntad y disposición 
de los Obispos , tengan en 
3delante la firmeza , que se
gún costumbre e institución 
Canónica se guardaba en otras 
Iglesias de España. En sus 
primeras palabras extraña el 
pernicioso estilo , que en el 
orden y gobierno de las pre
bendas hablan seguido sus 
predecesores , y pondera mas 
este abuso á vista de las pre-
rogativas de su Iglesia , de 
las quale's dice asi: Cum á 
temporibus primi Concilii L i -
bcritani Eccksia Legionen-
S2s, qute Sedes regia nun-
cupatur, eo qued antíquo mo
re reges tn ea ccronantur, 
& d Regibus Htspanite , 

á Principibus pluri-

U etenim Metropolitano , sed 
sanffio Pontifict Romano Sub
dita , Ecclesiasticos tamen 
honores & Canonicorum pre
bendas secundum morem alia-
rum Ecclesiarum canonice 
dispesitarum non habebat. 
Este Obispo Don Diego fue 
inmediato sucesor de Don 
Pedro á quien Pasqual II. di
rigió la Bula antes menciona
da : y se hace mas notable 
la antigüedad que da á la 
esencion de su Sede , por ase
gurarlo asi en una escritura 
formada en presencia del A r 
zobispo y Legado de Espa
ña Don Bernardo y confir
mada con autoridad del mis
mo , á quien pocos años an
tes habla sujetado dicha Se
de el Papa Urbano II. nom
brándola sufragánea de T o 
ledo. 

8 En el Catalogo de los 
nombres de las ciudades de 
España en que se erigieron Si
llas Episcopales, sacado de 
los Códices de Oviedo , y pu
blicado en el Tomo 2. de la 
España ilustrada pag. 8^0. se 
afirma también , que la esen
cion de la Iglesia Legicnen-
se se apoyó en el Concilio 
Iliheritano por su Obispo De
cencio con la autoridad de la 

Se-
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Sede Romana 5 pero erró gran
demente el Autor de esta 
serie en nombrar aquí al 
Rey de los Alanos, que has
ta cien años después del re
ferido Concilio no entraron en 
estas Provincias. 

9 No tendría yo mucha 
dificultad en admitir como 
probable el establecimiento de 
ía esencion del Obispado L e -
gionense en el Concilio de 
Ilibcri, si asintiese al dida-
men de los que juzgan/que 
los Padres trataron entonces 
de poner en mejor estado y 
orden la división de las Dió
cesis de Espaíía comenzada 
por los siete ministros Apos
tólicos , y continuada hasta 
allí por los sucesores. No 
solo no me embarazarla en 
este punto , sino que aun 
me inclinaría sin resistencia 
al asenso, si tuviese por cier
to que Constantino, como creen 
otros • repartió en aquel Con
cilio las Provincias , y los 
Obispados de España. Porque 
nombrándose en la división 
que se atribuye á este Em
perador todas las Sedes Me
tropolitanas , y sufragáneas, 
y callándose enteramente la 
de León y de cuya existencia 
en aquel tiempo, no puede du
darse , vendría á concluir , 

Trat. 70. Cap» 9. • 
que el no expresarse. esta 
fué por haber quedado esen-¡ 
ta de la Metrópoli , a que 
correspondía y sujeta inme
diatamente a la Silla Roma
na.-Pero no hablando del asun
to las Adas del Concilio, y 

• habiéndose celebrado este an-< 
tes del Imperio de Constan-, 
tino , y siendo finalmente la 
división de este Emperadoc 
fingida y moderna, juzgo que 
no merece aprecio lo que se 
dice de la esencion de nuestra 
Sede como defendida 6 apo-i 
yada por el Obispo Decencio 
en presencia de los Padres 
Iliberitanos. Y aunque Don 
Fernando de Mendoza en la 
subscripción de este Prelado 
advierte , que su Sede en nin
gún tiempo estuvo sujeta l 
Metropolitano , sino al Ro
mano Pontífice ; no por eso 
se ha de entender, que esj 
te dodisimo varón quiso sigj 
niñear haberse tocado -este 
asunto en el Concilio s\a0 
solo mostrar la antigua Dig" 
nidad del Obispado Legiones 
se , que en su concepto no J** 
conoció Metropolitano deŝ  
que en España se establecí0 
el orden gerarquico de i3 
Iglesias y sus Sillas. -

10 Aun hay menos dt^ 
cuitad en ci examen de lo 
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escribieron algunos modernos Sede sufragánea en los siglos 
sobre eJ origen del privile
gio que goza esta Sede, los 
quales por no haber conoci
do Obispo Legionense ante
rior á los Reyes del mismo 
titulo, se vieron en la nece
sidad de afirmar , que asi el 
Obispado de León como su 
esencion resultó de la gran
deza á que vino esta pobla
ción , quando fue elegida para 
asiento de la corte Real. Por
que constando de documen
tos auténticos que antes de 
tomar nuestros Reyes el titu
lo de Legíonenses, y de esta
blecer su trono en aquella ciu
dad subscribieron algunos O -
bispos con el mismo titulo ; y 
no hallándose otra razón que 
favorezca al didamen de los re
feridos Escritores, queda todo 
su fundamento reducido á una 

anteriores, me parece debe
mos insistir, en que la pre-
rogativa de su esencion es una 
de las cosas cuyo origen se; 
ignora por ser tan remoto de 
nuestra edad. Y quando no se 
pueda asegurar lo que dice 
el Señor Trugillo , esto es, 
que la esencion y libertad 
del Obispado Legionense r 
pues no se sabe su principio, 
le viene desde su fundación, 
y que los Pontífices Roma
nos le concederían liberalm?n-
te esta gracia por ser la ciu
dad de León obra propria de 
los de Roma, corte del Pre
fecto de la legión, y muy fre-
quentada de caballeros mili
tares 5 á lo menos se deberá 
confesar, que este privilegio 
es inmemorial, y anterior al 
titulo de los Reyes Legionen-

debilisimk y aun falsa conjetura ses. Esto es lo que significa la 
i i En vista pues de que expresión que usa Pasqual II, 

carecemos de testimonios le
gítimos , que nos den luz pa
ra determinar el tiempo en 
que se concedió á la Silla de 
1-eon la inmunidad que go
za, y que los mas antiguos 
q'-ie leemos , nos enseñan, que 
•a posesión de este privile
gio es de una antigüedad ve
nerable, y que no se halla 
memoria de haber sido esta 

Tom, X X X l V . 

en su Bula confirmada por 
Alexandro III. y Gregorio III, 
llamando á esta prerogativa, 
Libertatis\usantlquwu r jam 
temporum diuturnitate pos-
sessum , y diciendo de la ciu
dad de León : ípsa qtiippe% 
cum inter cceteras Hispanice 
civitates clara, locuplesque 
polluerit , nulli unquam le" 
gitur subiacuisse Metrópoli, 



Sa España Sagrada, Trat. 70. Cap, 10. 

C A P I T U L O X. 

CATALOGO B E LOS OBISPOS D E L A S A m / i 
Iglesia Legionense, 

A S memorias , que 
i con alguna diligen

cia sê  han tratado y com
probado en los cap. 6. y 7. 
de los principios de la Re
ligión Christiana en la ciu
dad de León T y del esta
blecimiento de su Iglesia y 
Sede Episcopal , muestran con 
Ja claridad que permite la 
ignorancia , que padecemos 
acerca de los primeros tiem
pos del Evangelio , que este 
Obispado es uno de los mas 
antiguos de España , y de 
origen muy cercano á la ve
nida de la legión VII . Ge
mina j á quien se debe la fun
dación de tan ilustre pueblo. 
Asimismo el aumento y ex
tensión , que decayendo por 
días el gentilismo tuvo Ja 
Fe' en esta ciudad según los 
testimonios , que dejo "alega
dos de Tertuliano 7 y del in
signe Do£lor y Martyr San 
Cypriano , es manifiesta prue
ba de la santidad y zeio de 
los Obispos que gobernaron 

ios primeros Ghristianos 
icnscs. Pero asi como 

carecemos de las noticias ín-
dividuales relativas á los fie
les que entonces florecieron, 
asi también nos faltan mo
numentos de los Prelados que 
los doctrinaron, en tanto gra
do que desconocemos hasta 
sus nombres siendo por eso 
necesario pasarlos en silencio, 
si como es debido desprecia
mos los de Julio I. Ireneo. 
Julio 11. Júnior , Severio, y 
Cecilio, con que pretendieron 
engañarnos los Autores y de
fensores, que profanaron nues
tra Historia Sagrada. Sin em
bargo no dura tan largo tiem
po en esta Iglesia como en 
otras la privación de memo
rias concernientes á sus Obis
pos pues al medio del siglo 
III. suena ya en escrituras legí
timas el nombre del siguiente." 

B A S I L I D E S . 
Antes del año 252. 

2 L a dificultad suma l 
insuperable de tener' presen
tes todas las noticias y docu
mentos respetivos á cada 
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de las Iglesias de que se com- desde el establecimiento de la' 
pone el theatro de la España 
Sagr. trahe la necesidad in 
evitable de corregir ó per
feccionar alguna vez en un 
tratado lo que en otro quedó 
establecido , sin la solidez que 
después se logra en virtud 
de memorias nuevamente des
cubiertas. En muchos lugares 
de esta Obra se ha mencio
nado el Obispo Basilides, ya 
con el titulo de Astorga , ya 
con el de León y Astorga, 
por seguir entonces la opi
nión , de que la Sede Asturi-
cense y Legionense fueron 
una misma , hasta que los Re
yes hicieron á León su Cor
te y cabeza de Obispado d i 
ferente del primero. Pero sa
biéndose ya por escrituras au
tenticas , que los limites de 
ambasSedes fueron distintos en 
todo tiempo^y reconociéndose, 
que los Obispos Legionenses 
son anteriores á los Reyes del 
mismo titulo , y sucesores de 
los que presidieron en el Im
perio de los Romanos y Go
dos , como probé en el cap. 
8. debemos formar diversos 
catálogos correspondientes á 
los dos Obispados. Aun quan-
do confesásemos , que las Igle
s ias de León y Astorga per
tenecieron á una misma Sede 

Religión Christiana en estas 
provincias hasta los Reyes de 
León , debíamos adjudicar á 
la Legionense los primeros 
Obispos , asi por ser ella la 
principal en aquel tiempo, co-: 
mo por constar del Concilio 
de Iliberi, que de su nombre 
tomaba el Obispo su titulo, 
según se dijo en el cap. cit. 

3 A s i el tiempo en qus 
este Obispo presidió , como 
los sucesos que le pertenecen^ 
es á saber su calda en el cri
men de libelatico , la confe
sión y detestación de su cul
pa , su imperseverancia en el 
humilde conocimiento- de su 
pecado, su viage á Roma,la fa
lacia con que movió al Roma
no Pontífice S. Esteban, á que 
le diese el decreto de restitu
ción á su Sede , queda "sufi
cientemente examinado en el 
tom. 13. pag. 132. y en el 
i 5 . pag. 70. Por esta razón, 
escusando el fastidio que po
dría seguirse de repetir mu-, 
chas veces el mismo caso,, 
quiero solo exponer lo que 
resulta en orden a nuestra 
Iglesia Legionense de la cau
sa , que en ella, trataron algu
nos Obispos , concurriendo 
también el voto y consenti
miento del pueblo. Es prU 

f 2 me-
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meramente digna de toda re
comendación la pureza e in
tegridad de Fe , que ya en la 
edad de S. Cypriano resplan
decía en los Christianos , que 
vivian en esta ciudad y su co
marca. Por que si no fueran 
tan fieles y tan amantes de 
Jesu Christo , ¿ como podrían 
no desmayar á vista de los 
egemplos de su proprio Pas
tor tan perniciosos de suyo? 
Pues ello es, que no solo no 
desfallecieron , sino que me
nospreciando los peligros á 
que se exponían por la ambi
ción y flaqueza que había' 
mostrado Basilides en la con
fesión de Christo , persistie
ron constantes en no recono
cerle por Obispo. Dio la Igle
sia de León con la de Astor-
ga y Merida testimonio de 
tan singular firmeza en la car
ta escrita á S. Cypriano, quien 
|)er;eso la respondió, alaban 
do su fidelidad , y su amor 
para con Dios : Cum in unum 
eonvenissemusi legimus ¡Hie
ras vestras , fratres dilec-
tisshni, quas ad nos per Fe-
licem , & Sabinum Coepisco-
pos nostros pro fidei vestrce 
integritate, & pro Dei t i -
more fecistis , significantes 
Basilidem & Martialem V-
hellis idololatriss commam-

Trat. j o . Cap, IO. 
latos , & nefandorum facU 
norum conscientia vinclos 
Coepiscopatum gerere,& Sa-
cerdotium Dei administran 
non oportere, 

4 Siendo tan expreso en 
honor y gloria de nuestras 
Iglesias el testimonio de este 
célebre Doctor , y glorioso 
Martyr , ¿ á quien no conmo
verá la falsa y fea pintura, 
que de ellas nos presenta Ca
yetano Cenni relativa al tiem
po , en que sucedió la misera
ble caída de los Obispos Mar
cial y Basilides? Este Escri
tor , que en el Prefacio á su 
obra De ¡a antigüedad de k 
Iglesia de España confiesa 
que la razón , por que prefe
ría á esta en comparación de 
todas las otras del occidente, 
era que á excepción de Italia 
ninguna fue tan antigua en 
abrazar la Religión Catholi-
ca , y que Tertuliano la ante
puso á las demás provincias, 
diciendo que en todas las re
giones de España se daba cul
to al nombre de Christo , 1° 
que no se verificaba en las 
otras : pues este mismo Escri
tor , que si atendiera dócil
mente á los testimonios anU' 
guos , que le obligaron a con
fesión tan ingenua , no podn2 
menos de hallar en España 

gran-
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grandes ventajas en punto de 
Christianlsmo en los prime
ros siglos , trabaja obstinada
mente en el discurso de su 
obra en representar á nuestras 
Iglesias de condición si no in--
ferior , á lo menos nada supe
rior en esta parte. Su conato 
en ofuscar las glorias , que 
se propuso ilustrar , queda ya 
reprimido en varios articu^-
los , que se han tratado en los 
tomos precedentes. Veamos 
ahora la equidad de su juicio 
en el caso presente de la ruina 
de nuestros dos Obispos. Ha
blando pues del estado de la 
Iglesia de España , quando 
comenzó á declinar el siglo 
III. pide licencia para cote
jarla con la de Bithinia en el 
principio del Siglo II. Para 
esto trahe la relación , que 
Plinio el menor hizo siendo 
Procónsul al Emperador Tra -
jano en una Epístola , que es 
la 97 del lib. 10, en la qual 
cuenta como se le habia pre
sentado un Indice , que con
tenia el nombie de muchos, 
que negaban ser Christianos, 
o haberlo sido , y ofrecían 
efedivamente , siguiendo su 
cgemplo , sacrificios y súpli
cas á los Idolos , y á la ima
gen del Cesar. Exhibe luego 
Cenni el testimonio de S. C y -

Tm. KXXLV, 

Upo s dé Léon. ' 8 5 
priano, en que refiere lo mis
mo que habían escrito al San
to Dodtor las Iglesias de León, 
Astorga y Merida \ esto es, 
que Basiiides y Marcial co
metieron el crimen de libela-
ticos. Y sin mas anteced-nte 
que este simple cotejo , se 
atreve á escribir estas clausu
las intolerables. Nullum ega 
aliad discrimen ínter Qypfiá* 
ni & PHnii narratiónes in-
venio prceter istud, quod uní 
sermo est de Christianis in 
genere t alii autem lapsus 
Episcoporum ab aliorum lap~ 
su secernitur, Y poco des
pués : En plenam compara-
tionem Christianorum Bithi-
nice sub tertia Ecclesics per-
secutione cum Hispanis sub 
odiava post annos centum 
quinquaginta. En faciem 
Ecclesice Hispaniarum cequê  
ac in cceteris Romani orbis 
provineiis foedam , cui non-
nisi clanculum coalescere 
stzvitia desarum permitte-* 
bat. Concluye finalmente el 
cap. cit. diciendo , que bas
taba para conoc.r la funda
ción , y adelantamiento de la 
Iglesia de España lo que ea 
e'l dejaba dicho , y se lisonjea 
de que nadie podría negarle 
la gloria de haber sido el pri
mero , que no gobernándose 

F Í pon 
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por lo que otros, que le pre- otras , obscureciendo sus glo-

habían escrito, to- rías en lugar de ilustrarlas. 
Mas veamos^! la comparación 
que hace es equitativa y ver
dadera. L a Bithinia estaba 
en el principio del siglo II. 
tan llena de Christianos ^ que 
apenas se hallaba quien sacri
ficase, á los Idolos , y la in
mensa multitud de fieles pu
so en confusión á Plinio, tan
to que por eso consultó a 
Trajano , qué deberla hacer 
con ellos en suposición de que 
sería cosa durísima haber de 
castigar á tantos. De la pro
pagación del Evangelio en es
ta provincia de la Asia , y 
del crecido numero de cre
yentes , que en ella florecían 
en los primeros años del siglo 
referido , colegí yo en el cap. 
V L la grande extensión que 
tendría la Religión en Espa
ña y que sin duda fue mas 
favorecida de Dios como allí 
expuse. Pero Genni, que si 
deseaba ilustrar á nuestra Igle
sia como se propuso , debía 
insistir en este cotejo honorí
fico en especial al medio del 
siglo III. conforme al testimo
nio de Tertuliano, que repite 
muchas veces en su obra, omi
te todo lo que consta de l3 
Epístola de Plinio á Trajano 
para gloria particular ác^f 

cedieron 
mo la empresa de ilustrar 
nuestra Iglesia I por lo que 
esperaba , que respedo de los 
Escritores , que florecieron 
después y sería el , ó bien 
guia, ó á lo menos compañe
ro en un camino, que muchos 
acometieron, y ninguno an^ 
dubo. 

5 Si este Escritor se con-
tentára con probar solo su 
principal intento , esto es, 
que en España duraba aún el 
gentilismo, y que siendo ido
latras los Emperadores que 
dominaban estas provincias, 
y los Presidentes que las go
bernaban , no podían- los 
Christianos tener templos pú
blicos , donde diesen culto á 
'Jesu Christo con la facilidad 
y libertad que al presente, 
muy lejos de contradecir su 
dictamen y le seguiríamos sin 
alguna repugnancia. Pero no 
debe sufrirse , que habiendo 
establecido en el prologo, que 
la Religión Christiana se in
trodujo antes, y tuvo mayo
res progresos en España que 
en las demás provincias del 
Imperio Romano , compare 
luego su Iglesia con las cstran-
geras , y pretenda figurarla 
con igual fealdad que lag 



Catálogo de los 
Bíthinía , y presenta sola
mente lo c|ue refiere aquel 
procónsul , de los Ciiristlanos 
que habiendo sido acusados 
faltaron á la Fe' por temor del 
castigo ; pasando luego á 
comparar en este defeóto á la 
Iglesia de España con la de 
aquella pro vincia , y'en tiem
pos tan diferentes de parte de 
los extremos comparados, que. 
pudíese resultar mayor desdo
ro á la nuestra. Dice | que Ho5 
halla otra distinción entre lo 
que refieren S. Cypriano y 
PJinio , sino que e'ste habla de 
los Chrístianos de todos es
tados l y aquel separa la caida 
de los Obispos de la' de Ids 
otros fieles. ;Falsa , diminuta, 
injusta comparación! Plinio 
trata de la provincia de B y -
thinia en general > pero San 
Cypriano solo de dos Iglesias 
particulares, que son las de 
ieon y Me'rida. Plinio hace 
su relación de muchos Chris-
tianos , que negaron la Fe? 
pero S. Cypriano solo derdos 
Obispos , que cayeron eh rfel 
crimen de libelaticos. N i aun 
hablando de las dos Iglesias 
de España es razón usar de 
aquella expresión equivoca, 

Qypriano separa la caida 
« los Obispos de la de otros 
fates : porque de ninguno 

Obispos de León. 87 
de ios Christianos de condi
ción inferior á la de Obispos 
se puede asegurar que siguie
se el mal egemplo de su Pas
tor 5 antes bien consta, que 
los fieles de las dos Iglesias, 
lejos de consentir con el he^ 
eho de sus Prelados , io repro
baron de modo , que no pu
dieron tolerar el sujetarse mas 
á su gobierno , como testifi
ca la Carta de S. Cypriano, 
quien por eso alaba tanto su 
fe , contentándose con exor-
tarlos á la perseverancia:Prop-
ter quod, dice , integritatis 
& fidei vestres tel igiósam 
solicitudinem \ fratres dilec-
tissimi , & laudamus pari» 
ter , & probamus, & quan
tum possumus ndhortamur 
litteris ti os tr is , ne vos cum 
profanh & maculatis Sacer-
dótibüs vommunicatione sa • 
vrilega misceatis , sed inte-
gram & sinceram fidei ves-
tree firmitatem religioso ti~ 
more servetis. A s i que ios 
Christíartos -de Léon y M e 
tida ^ no solo no negaron la 
fe como muchos de Bithinia, 
sino que dieron el testimonio 
mas ilustre de slí constancia, 
sin temer los trabajos, á que se 
exponían por no admitir á su 
Obispo libelatico y ambicio
so* Juzgué pues ' el leélor , sí 
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8 8 España Sagrada, Trat. 70. Cap. 1 o. 
de ia Epístola de S. Cypria- este rescripto se dio solo en 
po se podrán sacar algunas 
manchas para tiznar a la Igle
sia general de España , quan-
do ella nos suministra los, mas 
preciosos colores , con que 
deben representarse y hermo
searse aun las :figuras de aque
llas dos Iglesias, en que suce
dió la caída de los Obispos 
Marcial y Basilides. 1 

6 Es también nuestra Igle
sia de León; acreedora ;4e 
grandes elogios por la pun
tualidad y tesón , con que 
observó,quanto la antigua dis
ciplina ordenaba de los Obis
pos 1 que cpmetieroh los de
litos .gravísimos ,1 que de Ba
silides y Marcial cuenta, San 
Cypriano en su Epístola. Por
que juntándose los Preladas 
de las Sedes comarcanas > y 
juzgada poj ellos la causa ^ to
da la Chrístíana Congrega
ción de los Legionenses dio 
sin resistencia su consenti
miento sobre 1̂  deposición de 
Basilides r y elección de <?tro 
en su lugar. N i ¡ es 1 menós 
digna de alabanza la pruden
ciaron queia Iglesia de León 
procedió en esta causa después 
que esternal Obispo;: alcanzó 
obrepticiamente decreto para 
ser restituido á su Sede. Por
que en medio de -saber , que 

f 1 

virtud de que el Santo PontU 
fice Esteban , preocupado con 
la representación de Basilides, 
ignoraba, los motivos justísi
mos , que tubieron las Igle
sias de España para deponer
le ; con todo eso , como los 
Legionenses con los de; As-
torga y Metida veneraban 
sumamente las decisiones de 
la Silla Romana |. no qiüs ie-
ron obrar por si • mismos:en 
aquel enredoso negocio sin 
consultar primero á los Padres 
Africanos, y singularmente á 
S, Cypriano , cuya sabiduría 
era conocida en todo el, mun
do. E l mismo Santo con todo 
el Concilio aprueba y aplau
de en su Qarta el acierto y 
discreción , con que la Igle
sia de León j y las otras se 
portaron en• aquel caso con
formándose enteramente con 
la disciplina que entonces flo
recía , con la Gostumbre de 
otras provincias , : y finalmen
te con los-.-prexceptos, •de Dios 
en su Escritura. Y aunque d 
Padre Boschío , continuador 
de Solando en el tom. i . & 
Agosto al día 2. opone alg^ 
nos reparos dirigidos á vindi
car al, glorioso Pontífice y 
Martyr S. Esteban , y ofuscar 
ia justificación de nuestras 

Igler 
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Iglesias en este asunto , no 
juzgo necesario volver ahora 
por el honor tan merecido de 
estas , por haberlo hecho ya 
con toda la solidez y diligen
cia posible en el tom.31. pag. 
7.ysigg. 

y Debemos finalmente 
hacer aqui memoria del amor 
y devoción , con que la Santa 
Iglesia de León ha venerado 
siempre al glorioso S. Cypria-

no , agradecida , según se 
cree, á la doftrina con que 
el Santo la alumbre) y conso
ló en la dificultad y tribula
ción , que la afligió en la rui
na de su Obispo Basilides. 
Todo el mundo celebraba ya 
en la edad de nuestro insigne 
Poeta Prudencio al celebre 
Martyr Africano , como á 
Maestro universal y gloria de 
todas las provincias. 

Púnica térra tullt, quo splendeat omne quidquid 
usquam est, 

Inde domo Qyprianum , sed decus & orhis Magistrunh 
Est proprius patrice martyr, sed amore & ore noster. 

8 Pero la Iglesia Legio-
nense , y toda su Diócesis 
puede cantar esto con mas 
propriedad por el favor par
ticular que recibió del Santo, 
•y por el amor finísimo, con 
que desde tiempo inmemorial 
le ha correspondido , como 
se ve en las Escrituras anti-
.guas de su Archivo , de las 
quales consta , que en este 
Obispado- se edificaron mu
chos Monasterios consagrados 
a su memoria , y que diver
sas familias tomaron de el su 
nombre ó apellido \ y lo que 
es mas singular , que siendo 
la Ciudad de León una de las 

produjeron mas Santos, 

con todo eso su Sede e Iglesia 
le ha tenido por su Patrono, 
y se ha gloriado de intitularse 
Sede de Santa M a r i a , j ; de 
S. Qypriano* 

S A B I N O . 

p E l escándalo , que Basi
lides dio quanto era de su par
te al pueblo christiano , que 
regía , obligó á los Obispos 
Provinciales , y á la Congre
gación de los fieles Legionen-
ses á solicitar un Prelado , cu
ya dofíirina ¡ y santas cos
tumbres, fuesen capaces de 
confirmarlos mas en h fe , y 
fortalecerlos en la vida , que 

ha-



po España Sagrada* 
habían profesado. Hallában
se todas las prendas, que pa
ra esto se requerían en Sabi
no 5 por lo qual los Obispos, 
que se juntaron en León , y 
otros que dieron su parecer 
por escrito, y todos los Chrís-
tianos que pertenecían á esta 
Iglesia , fueron de dídamen, 
que se le diese el Obispado, 
y se consagrase en lugar de 
Basilides , como se hizo cer
ca del año 252. 

10 L a mención , que se 
hace en el Concilio de Ilibe-
r i de dos Obispos llamados 
Sabino y Félix , dio ocasión á 
Binio para tener por proba
ble , que estos son los mismos 
que sucedieron á Basilides y 
Marcial depuestos por el cri
men de iibelatícos , y juzga
dos en el Concilio, de Africa 
por indignos del Obispado. 
De esta opinión podrá alguno 
inferir, que no es indubita
ble la Sede , en que presidió 
Sabino ; porque nombrándose 
en el Concilio Iliberitano 
Obispo de Acci , y siendo 
probablemente el mismo de 
quien hablamos, no podemos 
asegurar con certeza haber 
gobernado la Iglesia Legio-
nense. Pero á la verdad es 
tan improbable la identidad 
de los Obispos referidos, que 

Trat. 70. Cap. i b . 
sin recelo ponemos en el ca
talogo de León el nombre de 
Sabino , como pusimos antes 
el de Basilides. Ya dige en el 
cap. 7. que asi la deposición 
de los Obispos Iibelatícos, 
como la substitución y con
sagración de otros se hizo en 
las mismas Iglesias, en que 
presidieron , y á quienes S. 
Cypríano, y los demás Padres 
Africanos dirigieron su car
ta. No podrá dudar de esta 
verdad qualquíera que leyere 
la repsuesta de los mismos 
Padres; pues en ella verá co
mo todo su objeto se reduce 
á consolar á las Iglesias de Es
paña , que se mencionan en el 
titulo , sobre la aflicción que 
padecían , asegurándolas que 
en todo el proceso de aquella 
causa se habían gobernado 
con arreglo á la dodrina % 
costumbre enseñada por Dios, 
y la tradición observada en 
otras Provincias : porque se 
juntaron para este fin los 
-Obispos vecinos , y la elec
ción se hizo en presencia de 
todo el pueblo , que por la 
experiencia , que ya tenia de 
la vida y acciones de cada 
uno , sabía muy bien , en que 
sugeto concurrían las prendas 
necesarias para la dignidad 
Episcopal. No habiendo pues 

te-
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tenido parte en este negocio 
las Iglesias de Acci y Sevilla, 
en que presidieron los dos 
Obispos Sabino y Félix , que . 
asistieron al Concilio de llibe-
r i , es contra toda razón con
fundir á estos con los del mis
mo nombre , que se mencio
nan en la Epístola de S. C y -
priano. Añádese á esto , que 
habiendo pasado desde el 
Concilio de Africa hasta el 
de lliberi cerca de sesenta 
años, no parece creíble que 
ambos Obispos viviesen todo 
aquel tiempo intermedio, pues 
quando esto no fuese absolu
tamente imposible , es á lo 
menos tan dificíl, que no pue
de creerse sin testimonio gra
ve y sólido , como dice el 
Cardenal de Aguirre, hablan
do de este mismo asunto. 

11 En el tom. 16. pag. 
72. escribió el M . Florez,que 
sin embargo del rescripto del 
Papa S. Esteban > que ordena
ba que fuese Basilides resti
tuido á la Sede , de que había 
sido depuesto , perseveró Sa
bino reconocido por legitimo 
Prelado. As i parece debesos-
tenerse en vista de que el de
creto dicho se tubo por ob
repticio . y de que la res-
Presta de S. Cypriano , y de-
mas Padres Africanos dirigi

da á la ciudad de León , &c. 
por medio del mismo Sabino 
aprobaba su elección y con
sagración , por ser muy con
forme á la tradición divina y 
apostólica , y á la costumbre 
de otras provincias 5 y con
cluía , que la Iglesia de León, 
&c. debía gobernarse por los 
Obispos nuevamente elegidos, 
y no por los depuestos , que 
con sus delitos execrables se 
hicieron indignos del Obispa
do. Pero ofreciéndose contra 
esta sentencia algunos repa
ros , ' los quales no se han re
conocido por N . Autor , y 
si no se convencen de insub
sistentes , no solo prueban 
que Basilides y Marcial vol
vieron á egercer el ministerio 
Episcopal, sino que nuestras 
Iglesias no procedieron como 
debían en el conocimiento de 
la causa de estos Obispos , ni 
eran dignas de los elogios, 
con que las honró el Concilio 
de Africa , me parece exami
narlos ahora , y manifestar 
la sinrazón con que se opo-sinrazon 
nen. 

12 E l Cardenal de Aguir
re en el tora. 1. de los Con
cilios áissert. 14. exc. 3. se 
inclina á que no se terminó la 
causa de los Obispos Basilides 
y Marcial en España con la 

res-
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respuesta de S. Cypriano , y 
presume que á io menos el de 
León , protegido con el de
creto del Romano Pontífice 
Esteban , volvió • á Roma á 
pretender , que el sucesor 
Sixto II, mandase que la Igle
sia Legionense le restituyese 
la Sede , que en su lugar ocu
paba Sabino. Para prueba de 
este parecer se vale de una 
Epístola del mismo Sixto d i 
rigida á los Obispos de Espa
ña , en la qual los exhorta á 
la unión y concordia , dando 
por motivo de este aviso la 
noticia , que habla recibido, 
de que ellos mismos se acusa
ban y trahian á juicio á los 
Obispos depuestos de sus Se
des , y desposeídos de quanto 
tenían. Ideo fratres , ista 
prcstulimus, quia audivimus, 
inter vos accusationes exer-
ceri , & pulsos d Sedibus 
Episcopos , ac suis rebus 
spoliatos judicari. Y no ha
biendo memoria , de que ba
jo el Pontificado de Sixto se 
hallasen en España despoja
dos de sus Sedes otros , que 
Basilides y Marcial , colige 
el referido Escritor , que la 
causa de estos volvió á reco
nocerse por la Silla Apostó
lica , á quien pertenecía según 
derecho. 

Trat. 70. Cap. 10. 
13 Conforme á este prin

cipio pasa el citado Cardenal 
á exponer la Epístola dd Papa, 
interpretándola de modo, 
toda ella es una invediva h 
mas acre contra los Obispos 
de España , que habían con
currido con su díftamen ó 
voto á la deposición de Basi
lides y Marcial. Dice , que 
los reprehende primeramente 
Sixto, porque en aquella cau
sa no observaron el orden de
bido , amonestando con ca
ridad á los reos antes de ser 
denunciados á los Jueces , y 
que dando después decreto 
para que Basilides y Marcial 
fuesen restituidos sin contra
dicción á sus Obispados , ha
bla con los Adores de la de
posición con estas severisimas 
palabras : Fratres vero , quos 
timore terreno injuste dam-
nastis , scitote ú / nobis jus
te esse restituios, Quibus ex 
S. Petri audioritate omnia, 
quee ablata sunt integerrime 
reddi pr&cipimus , si non 
vultis & vos & principes 
vestri á collegio nostro , ^ 
membris Ecclesice separará' 

14 Explicada la carta de 
Sixto en este sentido , propo
ne el citado Cardenal su pa-
recer, el qual se reduce, á que 
este Papa siguiendo Ías P̂ -

S5-



Catalogo de los Obispos de León. 93 
sacias de su predecesor Este- por legitimo Prelado, 
ban reprobó el atentado de 15 De esta dodrína da
los Obispos é Iglesias de Es- da por un Cardenal dodo y, 
paíía , que depusieron á Basi- Español puede qualquiera to-
jides y Marcial, y mandó, mar ocasión para calumniar á 
que estos se restituyesen a 
sus Sedes, y se ma tuviesen 
en ellas hasta que su causa 
fuese examinada conforme al 
estilo y orden acostumbra
do. Porque estando reserva
dos , dice, á la Silla Roma
na casi desde el principio de 
la Iglesia los casos de ma
yor importancia y en espe
cial los juicios ó causas Epis
copales , ni Esteban ni Sixto 
quisieron confirmar la senten
cia, que los Prelados y pueblos 
de España dieron condenando 
á Basilides y Marcial, sin em
bargo de que esta fue aproba
da por San Cypriano y los 
demás Obispos de la Provin-

las Iglesias de España como 
á dignas de reprehensión, e 
ignorantes de la disciplina en 
el siglo tercero. Y en efec
to el P. Boschio se aprove
chó de ella para vindicar al 
Papa San Esteban de su de
terminación contra nuestros 
Obispos en medio de que es
ta no tuvo otro principio, se
gún San Cypriano , que la 
obrepción y falacia de Basi
lides. Cardir.alis JÍgüirriuSy 
dice, eam (causam) in eodem 
statu permamisse censet us~ 
que ad Pontifiratum S. Xis-
ti If, ut qui Decessoris sui 
sententiam oh eamdem ratio-
nemy ob quam fuerat pro-

cia Cartaginense 5 antes bien nuntiata,confirmaverit» Quod 
determinaron la restitución de si verum est, alia S, Stepha-. 
fes depuestos á fin de recono
cerse por la Sede Apostólica 
ios delitos que se les atri
bulan. De aqui colige , que 
los dos Papas anularon la elec
ción de nuestro Sabino , lo 
que si fue como este Carde-
nal piensa , mal podremos su
poner como cierto , que pro-
Sjgluó gobernando á la Iglesia 
íie León como reconocido 

ñus contra Cypriani censu-
ram defensione non indíget. 
Por lo qual , aunque en la 
cit. pag. del Tomo 31. refuté 
todo lo que alega este eru
dito continuador de Eolando 
no puedo menos de mostrar 
ahora la falsedad del funda
mento sobre que apoya su 
juicio el Eminentisimo refe
rido. 

Dos 



o4 España Sagrada, 
16 Dos Epístolas decre

tales suelen mencionarse en 
los Autores , atribuidas al 
Papa S. Sixto , de las quales 
la segunda tiene esta inscrip
ción : Dileftisimis fratribus 
per Hispaniarum provincias 
constitutis , Sixtus Episco-
pus in Domino salutem : y 
se halla no solo en la Colec
ción de los Concilios de Es
paña publicada por el mis
mo Cardenal Aguirre , sino 
también en el Tomo L de la 
Colección de Labbe' col. 820, 
Pero asi en esta como en la 
primera se encuentran tan 
manifiestos indicios de ser es
purias , que no dudan los me
jores críticos haberse fabrica
do en la oficina de Isidoro 
Mercator, como otras muchas 
que comunmente se tienen ya 
por desautorizadas. L a que 
se dice escrita á los Obispos 
de España además de tener 
error en el consulado , está 
toda interpolada de senten
cias de Padres muy poste
riores á Sixto, como San 
León , San Gregorio 7 San 
Agustín , y San Prospero. Y 
aunque el Cardenal cit. tra
bajó en vindicarla de los re
paros, que contra su auten
ticidad se han puesto 5 con 
todo eso ios Eruditos insisten 
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en reprobarla como supuesta 
por ser lo que alega en su 
favor tan transcendental, qUe 
con las mismas razones pue
den defenderse como legiti
mas qualesquiera escrituras 
sospechosas 5 y faltaría la re
gla principal de la crítica, que 
sirve á discernir los escritos 
falsos y supuestos de los ver
daderos y genuínos. Véanse 
en este punto las Adas de 
ios SS. Tomo 2. de Agosto, 
en los Comentarios sobre S. 
Sixto §. V . num. 5 2. y ex
trañará el ledor ., que con
denándose en esta grande obra 
la Epístola decretal de que 
hablamos, y no teniendo otro 
fundamento lo que escribe 
Aguirre, disimule no obs
tante el continuador de la-
misma obra Boschio , y se 
valga de lo que el Carde
nal enseña para confirmación 
de su intento. 

17 Pero supongamos, que 
la Epístola de San Sixto, es 
legitima ¿ cómo nos persua
diremos á que el Santo Pon
tífice la escribió censurando 
con palabras tan severas el 
hecho de los Obispos de Es
paña y de la Iglesia de León 
deponiendo á Basilides , y e^ 
giendo en su lugar á Sabino-
San Cypríano y todos I05 

r *• Obísj 
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Obispos de la Provincia de asi separaría á ellos , y á sus 
Cartago juntos en Concilio Principes de los miembros de 
celebran la puntualidad y exac- la Iglesia? Siendo pues todo-
titud , con que los Españoles esto tan absurdo e increíble, 
guardaron lo que Dios orde- de ningún modo podemos ad-
na en su santa Escritura ¿ y mitir , que San Sixto 11. d i -
S. Sixto los reprehende, por
que no observaron el orden 
que prescribe la caridad Chris-
trana ? Aquellos aseguran que 
los Españoles procedieron en 
la causa arreglados á las d i 
vinas letras , á la tradición 
'Apostólica, y á la discipli
na y costumbre de casi to
das las Provincias ¿y este 
se queja de que no cumplie
ron con los decretos de la 
Sede Apostólica , y con el 
estilo que desde el principio 
de la Iglesia se habla estable
cido? Aquellos aprueban y 
alaban la santa entereza y la 
Te de los Españoles en la de
posición de aquellos malos é 
idolatras Obispos ¿y este los 
vitupera por haberse dejado 
llevar del temor terreno? 
Aquellos finalmente exhortan 

rigió contra los Obispos y fie
les que depusieron á Basilí-
des y Marcial aquella seve
ra Epístola j de la qual repi
to por conclusión la misma 
censura que ya han dado los 
críticos mas sabios : Nomine 
Xisti ex Isidori Mercatoris 
officina prodiit d cfiteris 
ejusdem mercibus non dis-
trahenda, 

18 En vista pues de que 
la sentencia del Eminentisi-. 
mo Aguirre carece de testi
monio autentico , que prue
be haberse anulado la elec
ción de Sabino en Obispo Le-
gionense, nos podemos per
suadir á que la Iglesia de 
León seguiría la do&rina del 
Concilio de Africa, sobre que 
no bebia rescindirse la nue
va ordenación 5 y por tanto 

a los Españoles con la ma- que Sabino continuaría el go-
yor eficacia, a que no co
muniquen sacrilegamente con 
los Sacerdotes profanos y 
danchados ¿y este les man-
da que les restituyan sus Se

cón la terrible conmina-des 
Cl0n , de que no haciéndolo 

bierno de esta Sede sin mas 
inquietudes , especialmente 
después de haber entendido, 
como creemos, el Papa San 
Esteban los graves delitos de 
Basilides , y la falsa relación 
con que le engañó este ambi

cio-' 
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cioso del gobierno, de que jus
tamente había sido despojado. 

D E C E N C I O . 
Cerca del año de 300. 

i p L a memoria de este 
Obispo es tan autentica , que 
por ella sabemos ciertamen
te como escribe el M . Fio-
rez en el Tomo i(5. pag. 13. 
que al principio del siglo 
I V . perseveraba la Iglesia de 
León con titulo proprio Epis
copal. Porque todos los egem-
plares Mss. é impresos del 
ce'lcbre y antiquísimo Con
cilio Iliberitano, á que asis
tió este Prelado son confor
mas en nombrarle Obispo Le-
gionense y solo ocurre en 
ellos la variedad de que los 
primeros le ponen en el lugar 
XII . y los segundos en el X V I . 

20 No tenemos noticia 
particular de este Obispo; 
pero podemos creer , que el 
mismo zelo que le sacó de 
León para establecer en una 
ciudad tan distante como Ili-
beri quanto convenia al go
bierno de la Iglesia de Espa
ña , se emplearía también en 
consolar y alentar á sus fie
les para la persecución de 
Diocleciano que ya amenaza
ba , y especialmente i los ve^ 
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cirios Lcgionenses , contra Io$ 
quales como militares se eger-
citaba el furor de los Gen
tiles desde el año de 298. ea 
que padació el celebre Cen
turión San Marcelo , de quien 
tratare después de formar estQ 
Catalogo. 

Obispo en tiempo del marty* 
rio de las Santas V i r g * -

nes Centolajy Helena, 

21 Tratando el M . Fio-
rez en el Tomo 27. de las 
Santas Martyres Centola,y; 
Helena escribe en la pagi
na 727. de este modo: El 
Obispo Don Gonzalo dice y 
que oyendo los Obispos de 
Astorga y de León el mar-
tyrio de las Santas, vinhron 
á recoger los cuzrpos 
recibieron de los Paganos poí 
trescientas libras de oro. Es
ta especie es muy particular 
que hallarla en documento an
tiguo hoy no conocido. El re
zo actual atribuye esto á los 
citados Obispos, muchos si
glos después del martyrio, jo 
que no escribió así el Obis
po Don Gonzalo, ni se de
be admitir, porque pocos si
glos después consta dlvsrso 
Obispo Diocesano en este ter 
ritorio* 

Di 
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De esta memoria con- mos asignar puntualmente el 

servada en las Aftas de las 
expresadas Martyres escritas 
por Don Gonzalo Obispo ds 
Burgos en el año de 1317. 
el qüal como el mismo ase
gura recogió aquellas noticias 
de otros documentos anterio
res, inferí en el cap. 8. que-
en el tiempo del mar ty río de las 
dos Santas presidia en León 
Obispo diverso del de Astor-
ga. Las Aftas no declaran si
no el titulo de este Prelado, 
ni tampoco señalan la épo
ca del martyrio, y aunque los 
Autores lo reducen á la per
secución de Diocleciano , y 
consta haber sido en tiempo 
de la gentilidad, no pode-

año, por no hallarse documen
to que lo indique, ni tener
se para la dicha reducción 
otro motivo que la crueldad, 
y generalidad , con que el re
ferido Emperador persiguió á 
ios Christianos. Por tanto me 
habré' de contentar con ha
cer esta precisa memoria del 
Obispo Legión?nse que en
tonces crobernaba; cuva re-
ligiosa piedad ha lleg ido á 
nuestra noticia por el hecho 
de rescatar las reliquias de 
las Santas, y de colocarlas 
en lugar donde pudiesen ser 
veneradas de los fieles , y es
tuviesen mas seguras de la 
profanidad de los Gentiles. 

C A P I T U L O X I . 

ESTADO B E L A C I U D A D E IGLESIA D E L E O N 
en el siglo basta la irrupción de los barbaros. 

"Abiendo reconocido 
en los capp. prece

dentes la gloria y explendor 
que asi en lo civil como en lo 
Eclesiástico distinguió á la ciu
dad de León desde su mismo 
or g ;n, entro ahora a examinar 
la parte de su Historia , que 
por la falta de documentos se 
hace casi impenetrable á toda 
investigación y diligencia. 

Tom. X X X i r , 

Comprehende esta el tiempo 
que pasó desde que cesaron 
las persecuciones contra los 
Christianos hasta la venida 
de los Arabes ¡ esto es, qua-
tro siglos enteros en los qua-
les se halla tan obscurecido 
el estado de la Iglesia Le-
gionense, que en los Auto
res modernos, que no qui
sieron adornar , 6 para decir 

G me-
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mejor afear sus obras con las 
especies 'que les ofrecían los 
Chronicones e instrumentos 
fingidos, no se hallan sino 
algunas conjeturas^ estas fun
dadas en sola su imaginación, 
como veremos en el capitu
lo presente. 

2 Comenzando pues por 
la Silla Episcopal de León , 
cuyo titulo tiene como he
mos visto memorias ciertas 
hasta los principios del si
glo IV. es inegabk, que des
de aqui hasta la irrupción de 
los .Sarracenos no se descu
bre noticia indubitablemen
te autentica , que la mencio
ne en todo aquel tiempo in
termedio. Es igualmente cons
tante , que entonces sonaba 
el titulo del Obispo de A s -
torga , el qual empieza á ser 
conocido en los monumentos 
áesde el año 347. en que se 
celebró el Concilio Sardicen-
se, donde se lee: Domitianus 
ab Hispaniis de Asturica , 
memoria, que como dice el 
M . Florez Tomo 16. pag. 75. 
basta para calificar la existen
cia de la Sede al medio del 
siglo I V . Estas dos verdades 
son el fundamento principal 
que persuadió á algunos es
critores , que la Silla de León 
»0 fue distinta de la deAs-

Trat. 70. Cap. 11. 
torga en todo el tiempo^, 
ferido, y que la Iglesia Le. 
gionense que antes de aho
ra era la principal , y daba 
el titulo al Obispo , comen
zó á ser solo Parroquia de 
aquella. Contra esta opinión 
propuse ya algunas razones 
eficaces en el cap. 8. pero 
sin embargo me parece refe
rir en este lugar lo que pa
ra confirmación del mismo 
asunto ofrece la Historia res-
pediva al tiempo siguiente 
al Concilio. 

3 Elevado al Imperio el 
grande Constantino comenzó 
este religioso y piadoso Prin
cipe á promulgar edictos en 
favor de los Christianos con
cediéndoles entera libertad en 
el egercicio de su Religión 
perseguida hasta alli por sus 
predecesores. Entonces se pro
pagó por todas partes el Chriŝ  
tianismo 5 creció inmediata
mente el numero de los fie
les , y se edificaron templos 
públicos no solo en las ciuda
des, sino en las poblaciones 
menores. Esta felicidad , en 
que por beneficio del expr^ 
sado Emperador fue coloca
da la christiandad , no permi
te dudar , que las Sedes Epis
copales muy lejos de dismi
nuirse , se aumentarian en to

das 



Jglesia de León desde el 
das las Provincias establecién
dose de nuevo otras muchas, 
como lo pedia la mayor co
pia de Christianos , y de 
Iglesias. Entre las fundadas 
después de la paz general po
ne Cayetano Cenni en la D i 
sertación 2. de antiq. Eceles. 
Hisp. cap, 2. á la Sede de As-
torga, la qual, dice no se 
mencionó en el Concilio de' 
Iliberi y comenzó á oirse en 
el Sardicense. Pero aunqué 
esto no sea verdad, conlo 
demostré en el cap. cit, pro
bando la existencia de los 
Obispos de León y Astorga 
-antes de Constantino, ¿ quién 
no tendrá por increible1 que 
faltase el de una ciudad tan 
ilustre f y tan estimada de 
los Romanos eomo la de León, 
y en un tiempo cuya pros
peridad liaci^ -mas necesario 
el mayor numero de Obis
pos? Habiendo pues tenido la 
Iglesia de Lcqn Prelado pro-
prio y distinto dei de A s -
torga bajo los Emperadores 
idolatras ¿cómo nos persua
diremos a que perdió la Se
de Episcopal , con que fue 
honrada casi desde su funda
ción , en el siglo IV. en que 
n^s se necesitaba , y en que 
se erigieron nuevamente otros 
Obispados? 

siglo 4. hasta el S. 99 
4 Antes de salir del si

glo I V . me parece proponer 
la división que el mismo Cons
tantino hizo de estas. Provin
cias en la nueva forma y es
tado que introdujo en su Im
perio ; y lo que de esta no
vedad resultó en orden á la 
Diócesis de León. Es pues 
constante , que hallándose re
partido el territorio de Espa
ña en solas- tres Provincias 
según la disposición de Au-* 
gusto Cesar determinó el re
ferido Emperador, dividirlo 
en cinco, es á saber Be tica, 
Lusitania , Galicia , Tarra
conense , y Cartaginense. Es 
también cierto, que pocos 
años después de la división 
civil Constantiniana la Iglesia 
de España arregló conforme 
á ella las Metrópolis y Obis
pados , estableciendo cinco 
Metropolitanos, y repartien
do en varias Diócesis el ter
ritorio de cada una de las 
cinco Provincias. E l Obispa
do de León habia perteneci
do antes de esta ultima di
visión á la Provincia Tarra
conense , no á la Betica co
mo falsamente escribe Mar
ca en el lib. 1. de Concord. 

' Sacerd. & ímp. c. 10. n. 8. 
y mas claro en el lib. 7. 
cap. 1. num. 4. donde hablan-

G 2 do 
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do de lo que San Cypriano 
respondió á la consulta de 
los Obispos de España sobre 
la caida de Basilides y Mar
cial dice : E i fundamento ni-
xus idem Cyprianus ab EptS' 
copis Hispanice consultus in 
casu Basilidis & Martia-
lis Episcopcrum , qui depo~ 
siti fuerant ob crimen idolo-
latrice ab Episcopis Pro-
vincice Beticce , quee tune 
compkciebatur civitates L e 
gión en sem , & Asturicensem, 
& Emeritensem, &c, Pero 
«en la nueva división de Cons
tantino quedó desmembrado 
el mismo Obispado de la an
tigua Provincia Tarraconen
se , y agregado á la nueva 
de Galicia, la qual se com
puso de tres regiones famo
sas , que son las de Cantabria, 
Asturias , y Galicia. Desde 
este tiempo las mismas re
giones, que desde Augusto 
estaban unidas de algún mo
do en el gobierno pero con
servando siempre sus nom
bres distintos , quedaron ya 
mas enlazadas entre sí for
mando un solo cuerpo de 
Provincia , y diciéndose Ga
licia todo el territorio que 
abrazaban. Por esta razón 
perteneciendo antes la Legión 
y i l . Gem. á la región de 
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Asturias., se establece yim 
el Itinerario de Antonino en 
la Provincia de Galicia : Inde 
ad Gallaciam , ad Legionetn 
y I I . Gem, y de aqui se pue
de formar un argumento muy 
eficaz en favor de los que di-
geron , que la disposición , y, 
perfección de la referida obra 
del Itinerario no es anterior 
al siglo IV. aunque su pri
mer origen sea algo mas an
tiguo ; porque á la verdad 
no se verificó hasta este si
glo , que el territorio del 
Obispado Legionense fuese 
de Galicia, sino que antes 
era una de las regiones de 
Asturias , las quales eran dis
tintas de las que se enten
dían en el nombre de Galle
gos , como - copsta expresa
mente de las inscripciones y 
testimonios dé los Geógrafos, 
que puse en los primeros ca
pítulos del tomo presente. 

5 Con el nuevo numero 
de Provincias establecido por 
Constantino quedaron OTas 
permanentes y manifiestos los 
limites del Obispado de Leoíl 
asi por la parte meridional 
como por la oriental , ^on' 
de podían variarse con ma
yor facilidad á causa del di
verso gobierno político á 
estaba expuesta la Cantabria, 



Iglesia de León desde el 
según lo que tengo ya ad
vertido tratando de los Lega
dos , que gobernaron el ter
ritorio de esta región. Exten
díase la Diócesis Legionense 
antes del expresado Empera
dor , por Ja parte que mira 
acia el oriente hasta el ter
mino , que estuvo señalado al 
primero de los Legados que 
pone Strabon subordinados al 
Legado Consular de la Pro
vincia Tarraconense. Por es
ta causa habiendo padecido 
en la Cantabria las Santas 
iVirgenes Centola y Helena, 
tuvo el Obispo Legionense 
el cuidado de recoger sus san
tas reliquias, y de colocar
las en lugar decente como se 
refiere en sus Adas , lo qual 
sucedió , como advirtió doc
tamente el JVLFlorez, en tiem
po de la gentilidad, no co
mo dice el rezo adual mu
chos siglos después, en que 
las montañas de la Cantabria 
pertenecían á otro Diocesa
no. Pues todo este territorio 
quedó mucho mas asegura
do al Obispado de León des
pués de la división de Cons
tantino : porque no solo la 
misma ciudad de León que-

dentro de la Provincia de 
Galicia ^ s[no tambien la re-
§lon de los Cántabros á don-

Tom, X X X i y . 

siglo 4. hasta ¿/8. 101 
de llegaba su jurisdicción Ec-
clesiastica. As i lo ensena con 
la mayor expresión San Isi
doro lib. 14. Ethim. cap. 15. 
y antes de él lo escribió Pau
lo Orosio üb. 6. capit. 21, 
Cantabri & Astures Gallce-
cice Provincia portio sunt, 
quá extentum Pyrencei jugmn 
haud procul secundo oceanot 
suh septentrione deducltur. 
N i se ha de dudar que la 
Cantabria era en estos siglos 
parte de la Diócesis Legio
nense ; porque sin embargo 
de que en algunos lugares dé 
esta obra de la España Sa
grada se ha dificultado so
bre el Obispado á que per
tenecía la referida región, ma 
parece debe cesar ya toda la 
díficuitad en vista de las ra
zones, que se ofrecen, quan-
do se examina con diligen
cia este punto. L a primera se 
funda en el hecho que de-* 
jo contado del Obispo dé 
León , el qual como Dioce
sano proprio de las monta
ñas de la Cantabria se diri
gió á ellas acompañado del 
Obispo de Astorga. L a se
gunda consiste en que los 
Cántabros eran de la Pro-* 
vincia de Galicia, y segim 
todas las Leyes Ecclesiasti-
cas debían también gober-

,G 3 nar-
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narse en lo espiritual por Pre
lado de la misma Provincia, 
el qual no pudo ser otro que 
el de León, que era el mas 
cercano y el ultimo de Gali
cia por la parte oriental. La 
tercera porque no hay otra 
Diócesis, á que se pueda atri
buir el territorio de la Can
tabria í sin hacer un trastor
no en las Provincias-, y perju
dicar los derechos de aquella á 
quien tocaba como porción le
gitima. Porque la Diócesis de 
Falencia era de la Provincia 
Cartaginense : la de Calahorra 
de la Tarraconense : la de A u 
ca , á quien el M . Florez sos
pechó debia adjudicarse aque
lla región, además de ser tamr 
jbien de Tarragona, tiene con
tra sí el testimonio de los 
Padres de la misma Provin
cia en la carta que escribie
ron contra Silvano Obispo 
de Calahorra , de cuyo Obis
pado dicep que era el ulti
mo de la Tarraconense, lo 
qual no sería verdad, si la 
Cantabria perteneciera á la 
Diócesis de Auca , estando 
aquella región mas jü poniem-
te respedo de todo, el terri
torio del Obispado de Cala
horra. As i que debe tener
se, por cierto, que la Canta
br ia , que antes de la .divi-i 
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sion de Constantino tocaba 
á la jurisdicción de la Dió
cesis Legionense, quedó ad
judicada a. la misma con ma
yor firmeza , desde que se 
hizo parte de la Provincia 
de Galicia con el nuevo es
tablecimiento de las cosas del 
Imperio. 

6 Sin embargo de las no
vedades introducidas en la 
administración de las Provin
cias Imperiales, perseveró la 
ciudad de León con la mis
ma grandeza y magestad, has
ta que con la venida de los 
barbaros tuvo su fin el Im
perio Romano. Esta especie 
honorífica consta de la obra 
intitulada , Notitia utriusqn 
Imperii : la qual describiendo 
Ja forma que se guardaba en 
el gobierno público de Es
paña por estos tiempos, no 
solo pone, existente a l;a GÍUr 
dad Legionense con el $Ér 
fino nombre que se la dio en 
su fundación, .'sino tambíe11 
á la misma legión VII. Ge
mina que servia de guarniden» 
y al Prefedo de ejla que 
.dignidad muy isobresaUente 
.entre las del Imperio. Y nP 
residiendo en otras partes ^ 
la Provincia .de Galicia sino 
algún Tribuno con su Gohor' 
te , se colige que ÜLSV^f 



ios jglesU de León desde el siglo 4. hasta el 8. 
de León era todavía en el tanto la mas distinguida en-
siglo IV. la morada y asien- tre todas las otras de la mis
to principal de los militares ma Provincia, 
y Caballeros Romanos, y por 

C A P I T U L O X I I . 

MEMORIAS R E L A T I V A S A L TIEMPO Q U E 
dominaron los D|ándalos y Suevos en Galicia, 

i T 7 ^ principio del si-
J—i glo V . año de 409. 

eíltraron ios barbaros en Es
paña , y con ellos las gran
des calamidades y desventu
ras, que Idacio Autor coe
táneo refiere en su Chroni-
con ehi la era 447. Los Ván
dalos y Suevos sé apodera
ron de la Provincia de Ga
licia cuyo distrito se exten
día entonces por el mediodía 
hasta la margen del Duero, 
y por el oriente hasta el l i 
mite en que los Cántabros 
confinaban con los Vaceos, 
Turniodigos, y Autrigones , 
como lo explicó con grande 
exaditud, y diligencia el M . 
Fjorez en el Tomo 15. pa
gina 13. Ninguno de los an-
tjgüos cuenta con individua
lidad los esfuerzos , con que 
las ciudades de España pro-
fürarian defenderse de la bar
bara fiereza de las gentes , de 
Ŝ e eran nuevamente acome

tidas. Pero es muy verisimíí, 
que se distinguió en repri
mir el ímpetu de los enemi
gos la ciudad de León, 
hallándose en ella las prin
cipales fuerzas de toda la 
Provincia, y habiéndose fun
dado con solo el fin de man
tener en estas regiones el se
ñorío del Imperio Romano. 
Sábese también , que los Sue
vos no tomaron todas las for
talezas de Galicia , porque 
según el testimonio de Ida-
cío muchos de los Españoles 
ño queriendo sufrir el yugo 
de los barbaros, conserva
ron su antigua libertad, y 
retuvieron los castillos mas 
fortificados , lo qual es muy 
creíble haberse verificado en 

por ser como he di-
plaza principal, que 
provincia tenían los 

Romanos. En los años si-
guíentes- á: la entrada de los 
.Vándalos y Suevos en Gali-

G 4 cia, 
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eía , se dieron algunas bata
llas por las cercanías de Leom 
lo que fue motivo de la des
trucción de algunas ciudades. 
En el de 419. situaron los 
¡Vándalos a los Suevos en los 
montes Ncrvasos, ó como otros 
leen , Erbasos, cuyo nombre 
se mantiene aunque algo des
figurado en las montañas de 
Arvas entre León y Oviedo. 
En el de 45*5. el Rey Godo 
Theodorico tuvo la mas san
grienta batalla junto al rio 
Orbigo T que corre entre 
León y Astorpa i con el Rey 
Suevo Reciario, el qual fue 
vencido , y herido , y poco 
después murió á manos de sus 
enemigos. E l mismo Theodo
rico fue luego autor de las 
gravísimas desventuras, que 
padecieron las gentes y tem
plos de Braga , Lusitania , y 
Astorga, como con gran do
lor cuenta Idacio Obispo de 
esta Provincia de Galicia, y 
testigo ocular de estas des
gracias. La ciudad de Falen
cia sufrió las mismas hostili
dades que Astorga, siendo sa
queada , y pasada á cuchillo 
gran parte de sus vecinos. E l 
Castillo de Coyanza estuvo 
sitiado largo tiempo por los 
mismos Godos 5 pero se de
fendió con tanta valentía, que 
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muertos los sitiadores se vie
ron los demás en la preci
sión de desamparar el sitio 
y volver á Francia, de don' 
de habían salido contra los 
Suevos. De todas estas cala
midades , y otras posteriores 
se reservó nuestra ciudad Le-
gionense en tanto grado , que 
no se lee que los barbaros la 
acometiesen alguna vez, de
sistiendo sin duda de una em
presa que era sumamente di-
ficil y arriesgada. Por tanto 
no parece debemos tener re
pugnancia en creer haberse 
mantenido los Romanos en 
la posesión de este insigne 
pueblo asiento y corte del 
Prefedo de la Legión V i l 
Gem. que en ella se estable
ció contra los enemigos del 
Imperio. Y en efedo asi lo 
creyó y escribió el Tudense, 
el qual testifica , que los sol
dados de la dicha legión peí0 
manecieron en esta ciudad 
hasta el Reynado de Leovi-
gildo, que habiendo puesto 
guerra á los Suevos se apo
deró de toda la Provincia de 
Galicia , y venció á los sol
dados Romanos que tenían 4 
León Postremum Suevis hel-
lum intulit: totam GalltfciüM 
subjugavit:: Romanos mil i^ 

apudLegionem bello extince^ 
et 



Iglesia de León desde el 
et ipsam eorum urbem cepit. 

2 En lo concerniente á 
jas memorias Eclesiásticas de 
esta ciudad respectivas al 
tiempo que los Suevos domi
naron á Galicia, escriben los 
antiguos y modernos tan va
riamente y con tan poca so
lidez , que es necesario un 
nuevo reconocimiento , para 
que de algún modo pueda 
conocerse el estado de la Igle
sia Legionense en aquellos 
años. Los que admitieron co
mo auténticos los Codd. Mss. 
de las Santas Iglesias de To
ledo y Oviedo , de que se 
sacó el libro intitulado Ita~ 
cié , en el qual se contiene 
la Historia de los Vándalos, 
Alanos , Suevos T y Godos, 
creyeron también las noticias 
gloriosísimas que allí se refie
ren de nuestra Iglesia : en
tre las quales se halla que 
Ermerico , Rechila , Reccia-
rio, Maldras , Frumario , Re-
mismundo, Theodomundo, y 
Theodomiro Reyes de los 
Suevos la dotaron y enrique
cieron señalándola los térmi
nos de su Obispado. E l Tu-
dense escribe , que Theo-
^undo Rey Suevo, pero Ca
tólico hizo Juntar en Lugo 
tto Concilio, al qual asistió con 
Dttos el Obispo de León 11a-

stgh 4. hasta el2. 105 
mado Adaulfo , quien con
firmó la división de Obispa
dos y limites que allí pone, 
en la que sin determinar los 
nombres de los Reyes , se 
dice solo en general, que los 
Romanos y Suevos hablan 
dotado á la IglesiaLegionense, 
dándola todos los términos q̂ ue 
el mismo Concilio prescribía. 

3 Los modernos desechan 
como fabulosas estas noticias, 
por no constar sino del ex
presado libro r que creen muy 
posterior al Autor á quien 
se atribuye : y por lo que to
ca k León , Juzgan ser muy 
inverisimil, que todos aque
llos Reyes, entre los quales 
se hallan algunos que no pro
fesaron el Christianismo , y 
se entregaron á robos y hos
tilidades , se esmerasen en do
tar con tan religiosa piedad 
a una Iglesia Católica y qual 
era la Legionense. Véase * el 
Tomo 4. de la España Sa
grada pag. 227. y sig. N i se 
contentaron estos Escritores 
con refutar las memorias con
tenidas en el Itacio, y publi
cadas por Loaysa ; sino que 
se adelantaron á sospechar, que 
en León no hubo en tiem
po de los Suevos Sede Epis
copal 5 y establecieron sin 
otro fundamento que la D i -

VÍr 
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visión llamada Luccnse , que 
nuestra Iglesia era entonces 
Parroquia de la de Astorga. 

4 L o que mas estraño en 
este punto es, que Don Car
los Espinos dofto Canónigo 
de León y muy zeloso de las 
glorias de su Iglesia no pro
curase vindicarla en este pun
to , antes consintiese en unir 
su Sede con la de Astorga, 
alegando para ello varias con
jeturas , que propondré aquí 
por darme . ellas ocasión de 
ilustrar mejor la historia del 
Obispado Legionense en este 
obscurísimo tiempo 7 de que 
voy tratando. Dice pues asi 
en la nota 3. á la obra Ms. 
del Señor Trugillo : nVer-

dad es ; que el silencio pos-
»terior de los Godos nos obli-
»ga á reconocer unidas otra 
i* vez aquellas Sillas , esto es, 
^ l a de Astorga y la de León. , 
9» Pero á esto podria haber 

dado ocasión la alteración 
» ó restricción de los limites 

del Obispado de León cau-
«sada por la dominacion^de 
5» los Suevos que entraron acá 

el año 409. y señorearon la 
•>•> Galicia hasta el rio Ezla , 
«que fue por entonces limi-
57 te oriental de su domina-
»cion y también de la Pro-
n vincia i y dentro de este es-

Trat. 70. Cap. 12. 
M pació se incluía la ciudad 
»Í de León, que se contaba por 
»ide Galicia desde antes de 
n Constantino , como se ve 
"en el Itinerario deAntoní. 
nno. Esta Provincia fue la 
n que padeció mayores varia-
)5 clones en punto de limites 
í» Según los tiempos. Por la 
•>•, parte del oriente lo era an-
>ítes de los Suevos el Ezla, 
n y en tiempo de las perse-
^cuciones se extendía hasta 
nel rio Cea según los Mar-
15 tyrologios antiguos y el mo-
•>-, derno en la fiesta de los San-
55 tos Facundo y Primitivo, 
5> In Gallcecia apud Cectm fin-
55 vium, y acaso llegarían tam-
55 bien entonces hasta el Car-
í>rion 6 Pisuerga, cuyas aguas 
>reran limites mas redos y 
55 proporcionados para incluii: 
55 por la parte de arriba á los 
55 Cántabros que las del Ezla. 
55 Los limites orientales del 
55 Obispado de León , que es-
55 taba en el extremo de Ga-
55 licia por aquella parte , eran 
55 los mismos en lo antiguo que 
55 los de la Provincia , por la 
»5 correspondencia que tenia 
55 en aquellos tiempos el g0" 
55bierno civil con el Ecle-
55siastico; y por la misma 
»5 razón estrechados los 
>i vos á las margenes del E2-

'a ,»la 



Iglesia, de León desde el 
¿ la por las hostilidades e in -
„cursiones de los Godos res-̂  
^tríogíeron la Provincia y 
^por cónsiguiénte el Obispa
ndo, dejando por una parte 
„ á toda la tierra de Campos 
afuera de la jurisdicción de 
„ Galicia, y sujeta al Metro-
„ politano de Toledo , y por 
„la parte de arriba á los Can-
n tabros , quienes habiendo 
^ tocado antes a Galicia, se 
»inclina el P. Florez á que 
^en tiempo de los Suevos 
« fueron del Obispado de A u -
«ca , y por consiguiente de 
,nla Provincia Cartaginense. 
->•> Por esto en tiempo de la 
«restauración de la Sede de 
«León la reintegraron los Re-
«yes en lo que se le habia 
«desmembrado por la parte 
«de Campos , incluyendo en 
«su Diócesi hasta la villa 
«de Simancas , y mirándose 
«esta extensión como dere-
«csho antiguo proprio y pri-
«vatiVo de esta Iglesia. N o 
«parece pues fuera de pro-
" pósito , que esta restricción 
«de limites diese ocasión de 
«unirse segunda vez conper-
M manencia esta Iglesia con la 
"deAstorga por la notable 
" cortedad del territorio que 
"le quedaba , y que pudo 
"ser causa de que no sona-

siglo hasta el 107 
« se León en el titulo, has-
« ta que los Reyes de Astu-
«rias aun • antes • de: fijar su 
«corte en ella tomaron ape-
« chos el restablecerla en sus 
« antiguas prerogativas nom-
«brandóla desde luego Obis-

po proprio; en lo que no 
«pensaron erigir Silla nue-
«va ni quitar á otra algu-
«na algo de su jurisdicción 
«atendiendo á que León, 
« sin embargo del titulo , fue 
«tan principal como Astor-
« g a . « 

5 Yo no pretendo glori
ficar á la Iglesia Legionense, 
adoptando las noticias que se 
leen en la división atribuida 
á Wamba, por ser esta es
critura sospechosa , y tener 
contra sí los argumentos y 
razones, que se expusieron 
en el tom. cit. de esta obra, 
en • comprobación de haber 
sido inventada algunos siglos 
después de aquel Rey Godo. 
Pero no puedo menos' de ad
vertir , que algunos críticos 
proceden en este particular sin 
la justificación y equidad de
bida ; porque reusando adju
dicar á esta Iglesia los hono
res que se hallan testificados 
en un instrumento sacado de 
Codds. Mss. de diversos A r 
chivos , como son los de To

le-
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ledo , y Oviedo ; con todo 
eso se valen de la escritura 
JLucense , para prueba de que 
la Iglesia de León era en 
tiempo de Suevos y Godos 
Parroquia de Astorga ; sien
do asi que este instrumen
to es en sentencia de ellos 
mismos igualmente moderno 
c ilegitimo 5 y aun lo tienen 
por mas sospechoso, por no 
haberse descubierto sino en 
la Iglesia de Lugo que está 
en e'l mas dotada y conde
corada que las otras. Tampo
co pienso admitir en el Ca
talogo Legionense al Obispo 
Adaulfo que menciona Don 
Lucas de Tuy ; porque sin 
embargo de que muchos es
critores de gran juicio y au
toridad han recibido como 
verdadera esta noticia, es cier
to que la asistencia y subs
cripción de este Prelado no 
consta ni del mismo Conci
lio de Lugo, ni de otro es
critor mas antiguo que el 
Tudense. As i que desechados 
los testimonios, que se re
putan yá entre los mejores crí
ticos por indignos de fe', quie
ro buscar la verdad por otros 
principios mas subsistentes y 
seguros. 

6 Aunque en nuestros His
toriadores se lee comunmente, 

Trat. j o . Cap. 12. 
que los Suevos ocuparon U 
Galicia , esto no debe enten
derse tan sin excepción , que 
no quedasen libres de su do
minio muchas plazas, y aun 
regiones de aquella Provinh 
cia. Idacio testifica, como dU 
ge antes, que los Gallegos re
tenían los castillos mas fuer
tes; por lo que muchas ve
ces se defendieron de modo, 
que no solo mataron y cau
tivaron gran número de bar
baros , sincr que obligaron á 
estos á ofrecer las paces que 
por su infidelidad rompieron 
en varias ocasiones. De los 
distritos de la expresada Pro
vincia, que se conservaron mas 
esentos del yugo de los Sue
vos , fue el que se extendió 
desde las montañas de Astu
rias hasta el rio Duero. Co-
ligese esto de lo que refiere 
Idacio al 3110458. donde di
ce : Frontanes moritur per 
Pascha^S Pentecostem- fu-
bente Mafdra Suevi in solí-
tam perfidtam versi regti' 
nem Galleecice adbcerenUtft 
flumini Durio deprcedantuf» 
L o mismo trahe San Isido
ro en la Historia de los Sue
vos según la Edición deBreul, 
y antes habia dicho que joS 
Gallegos se mantenían senoM 
res en parte de su Provi^ 

c í a ; 
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cía; Gallici autem in parte 
previncit? regno suo uteban-
tur •, quos Emericus assidtia 
vastatione deprcedans tándem 
oh morbi dolorem eis pacem 
dedit. Es pues indubitable , 
que los Suevos ocupaban la 
parte de Galicia mas próxi
ma al océano , y que los Ro
manos permanecían en la que 
estaba cerca del Duero , sien
do este el motivo de que 
saliendo aquellos alguna vez 
de las tierras que dominaban, 
y no pudiendo apoderarse en
teramente de la Provincia, sa
tisfaciesen su codicia robando 
las regiones que no poseían, 
y con quienes debian man
tener la paz que hablan ofre
cido. La ciudad de León fue 
la mas venturosa m- esta par
te ; porque como también d i -
ge antes, nunca se lee , que 
los barbaros la tomasen , ni 
aun pretendiesen acometerla, 
i causa de ser la mas forti
ficada , y guarnecida de to
da aquella Provincia , sien
do la primera memoria, que 
tenemos en los escritores an
tiguos acerca de la sujeción 

los Romanos que la ha
rtaban , la que dejo exhibi
da del Tudense , que escribe 
yaberla tomado el Rey Godo 
^eovigildo. De las Asturias 

siglo 4. hasta e lS . 109 
y Cantabria afirman también 
los Historiadores , que no 
probaron el dominio de los 
barbaros. Siguió este mis
mo didamen el M . Florez, 
como se puede ver en el to
mo 4. pag. 218. num. 192.,y 
antes de él escribió Ambro
sio de Morales , citando á 
Blondio ser muy creíble, que 
los Cántabros y Asturianos 
quedaron libres d é l a cruel
dad y tiranía de aquellas gen
tes por la gran dificultad que 
tenían estas en conquistar re
giones tan ásperas e impene
trables. 

7 Si los Autores moder
nos hubiesen reflexionado es
tas noticias sacadas de nues
tra Historia, habrían esta
do tan distantes de privar a 
León de la Sede Episcopal, 
que tuvo hasta la entrada de 
los barbaros en España , que 
en ninguna ciudad ü Obis
pado hallarían mejor propor
ción para conservarse aque
lla dignidad. Tratando el- M . 
Horez de la Iglesia de Pa-
lencia establece en el cap. 3. 
que sin embargo de no en
contrarse los nombres de sits 
Prelados hasta el tiempo de 
los Godos: i y de haber pa
decido la misma ciudad va
rias turbaciones civiles en el 

si-
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siglo V . no por eso se ha de 
pensar que su Iglesia careció 
de Pastor , así como rió bas
taron iguales fatalidades, pa
ra que Astorga estuviese des
tituida de Prelado. Discur
riéndose pues asi de una Sede, 
cuyos Obispos fueron desco
nocidos hasta el siglo V I . y 
que padeció gravisimas cala
midades después de la veni
da de- los barbaros ¿que' de
beremos creer de la Legio-
nense , que en tiempo de ios 
Romanos .tuvo Obispos pro-
prios y conocidos , y desde 
los principios del siglo V . 
-hasta el Reynado de Ledvi-
gildo logró la felicidad dé 
permanecer esenta de las ar
mas y errores de los Suevos 
con todo el territorio , 'que 
abraza su Diócesis1 principal
mente por la parte'oriental 
y región de la Cantabria ? 

8 L a alteración 6 res
tricción de limites de la Pro
vincia de Galicia, que Don 
Carlos Espinos señala por 
efe'do de la dominación' dé 
ios 'Suevos y por causa qué 
pudo ser-de la unión de la 
Sede Legionense con la As -
turicense , es muy faka en 
opinión de al'ganos - moder
nos , que como escribe el M . 
Florcz en el tom. 15. pag. 13; 

Trat. 70. Cap. 1 2. 
alargaron considerable me n te 
a Galicia por oriente y 
dio dia, haciéndola pasar el 
Duero, para recoger á los Ve-
tones con las ciudades de Sa-
lamnnea, Avi la y Segovia, 
y estendiendola por oriente 
desde el nacimiento delDue* 
ro hasta el cabo de Olarso 
junto á Fuente-Rabia. Pero 
aunque no adoptemos este 
didamen por ser contrario I 
los documentos antiguos, co
mo se expresó en el tomo 
citado , no podemos dudar, 
que los Suevos no restringie
ron los limites deiaProvin* 
cia de Galicia ; antes bien \é 
dilataron por la Lusitana 
Tampoco se puede ahrmar, 
que los Godos alteraron la 
extensión que desde Constad 
tino tuvo la misma Provincia. 
Porque aunque es cierto que 
el Rey Theodorico enviado 
por los Romarios venció en
tre León y Astotga a Recia
rio Rey de los Suevos, ¿f*? 
dando entonces las fuerzas de 
estas gentes tan menoscabâ  
das , que todo su conato se 
redujo después á restablecer 
su Reyno en el territorio que 
hoy entendemos con el noif-
bre de Galicia , sin que |r, 
más llegasen a. tener domi
nio en' la ciudad de León ni 

en 
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en el trecho que desde ella 
se estiende hasta el Duero, 
contentándose con hacer al
guna salida para robar esta 
región como a gen a de su Rcy-
po: pues aunque esto sea cier-1 
to , cón todo eso la Provin
cia se mantenía en lo civi l 
y Eclesiástico con los mis
mos términos que se la seña
laron en la división Constan-
tiniana. Esto consta por los 
Escritores coetáneos , que ha
blando del limite de Galicia 
por el medio dia , lá estien
den hasta el Dueroj como Ida-
cio que refiriendo las • hosti
lidades de los Suevos dice : 
Reglonem Gal/cecine adĥ e ren-
tem fiumini Durio deprcedun -
tur. Asimismo Paulo Oroslo, 
yr aun San Isidoro, que es 
muy posterior incluyen den
tro de su limite oriental las 
Asturias y Cantabria , dicien
do expresamente, que estas 
eran partes de Galicia. N o 
dudemos pues., que la Pro
vincia nunca se estrechó por 
^ÜS confines de manera , que 
el Obispado de León se in
terrumpiese por falta de dis
olto ; antes bien tengamos 
por mas clertoc, que ningu-
pa Sede pudo mantenerse me-
W que esta , que fue sin du-
^ la menos incomodada de 

siglo 4. hasta el%. 11 1 
les barbaros , y que perma
neció con la antigua libertad, 
que gozaba floreciendo el Im
perio, hasta el Rey Leovi-
gildo que la ganó á los, Ro-
ííianos. - Istii . •;• q fed 

9 En lo respetivo a la 
Cantabria , no pone el eru
dito Espinos prueba de que 
esta región se I desmembrase 
en tiempo de los Suevos de 
la Diócesis Legionense; y solo 
alega \ que el P. Elorez se 
inclinó á que los Cántabros 
fueron. del Obispado, de A u 
ca , y por consiguiente de la 
Provincia Cartaginense. Mas 
aqui se atribuye falsamente 
á nuestro Autor , que agre
gase la Cantabria á la Pro
vincia de Cartagena , habien
do ̂ dejado en el tom. 15. ex
celentes pruebas de que es
ta región fue quanto á lo ci
vi l de Galicia. Por lo que mi
ra á lo Eclesiástico es cier
to , que se inclinó á que los 
Cántabros pertenecieron al 
Obispado de Auca ; 1 pera 
usando de la expresión pode
mos recelar manifestó, que no 
se le ofrecia ' testimonio ni 
razón', con que se pudiese 
justificar lo; mismo que sos
pechaba. Véase lo que sobre 
el asunto dejo dicho en el 
cap. preced. probando , que 

la 
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ja Canuibrla , ni debe ni pue
de adjudicarse á otra Diócesis 
que la de León \ cuya Sede 
era en el siglo V . y V I . la ul
tima de Galicia , y confina
ba por aquella parte con la 
de Calahorra , la qual exten
día su jurisdicción hasta el 
iimite oriental de los Cánta
bros , y era la ultima de la 
Provincia Tarraconense. 

ro • Resta ahora poner una 
ü otra memoria , que traben 
nuestros Historiadores, perte
neciente á la ciudad de León, 
y relativa al siglo V . Idacio 
•cñ la era 500. año de 462. 
refiere , que en Galicia se 
vieron diferentes y admira
bles portentos. En el Ghroní-
con pequeño publicado en el 
tom. 4. de la España Sagra
da pag. 420. especifica dos de 
ellos por estas palabras : E r a 
D . in Conventu Braccarcnsi 
duorum ncttorüm portentum 
visum; quatuor Legione si-
mih memoratur* Véase la no
ta puesta en el misriio tomo 
pag. 426. 

11 En el año 455. escri
ben comunmente los mejores 
escritores de nuestra Histo
ria, que una de las represen
taciones , que se dirigieron á 
Roma al Papa Hilario escu-
sando las consagraciones i l i -

Trat. 70. Cap. 12. 
citas de que Silvano Obispo 
de Calahorra había sido acû  
sado por los Padres de h 
Provincia de Tarragona , fue 
hecha por los vecinos mas 
nobles de la ciudad ¡de León. 
Fundase en la Epístola del 
mismo Pontífice al Metropo
litano Ascanio y los otros 
Obispos sufragáneos, donde se 
lee asi: Honoratorum, & poí-
sesorum Turiasonensiuin, CaS' 
cantensium , Calagurritano-
rum, yirgiliensium, Triíien-
sittm , Lsgionensium , & Ci-
vitatensium cum subscriptio-
nibus diversorum hueras no-
bis constat ingestas; per 
quas i d , quod de Silvano 
querela vestra deprompserat, 
excusabant. Pero ya se ad
virtió en la Disertación de 
la Cantabria, que en esta De-
crletal se leian corrompidos 
los nombres de algunos pue
blos ; y que en lugande Lt* 
gionensium debe leerse tt' 
viensium , como leyó Har̂  
duino por la autoridad del 
Códice , ó Colección de Dio* 
nisio, la qual parece debe 
adoptarse , por ser mas ver1-
simíl, que los pueblos pr0-
prios del Obispado de Ca
lahorra ó mas cercanos a y 
escribiesen en favor de Su-
vano , que otros muy 

1 tan' 
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tantes como lo es el de León, ba á confinar con aquellaf 
aunque esta Diócesis llega- por la Cantabria, 

C A P I T U L O X I I I . 

MEMORIAS CONCERNIENTES A L T I E M P O 
que pasó) desde que los Godos se apoderaron de 

Galicia hasta la entrada de los Sarracenos» 

1 T OS Suevos después 
§ j de haber restableci

do su Rcyno en las regiones 
de Galicia , continuaron sus 
conquistas por la Lusitania 7 
y llegaron á dominar por aque
lla Provincia casi hasta el Ta
jo. Los Godos tenían al me
dio del siglo V I . reducido so 
Imperio á limites bastante 
cortos, asi por habérseles re
belado muchos , como por 
haberse apoderado ios Roma
nos de gran parte del terreno 
que ellos hablan sujetado. E l 
territorio de la Diócesis de 
León se mantuvo en su liber
tad antigua , esto es 7 sin ex
perimentar la tiranía de los 
Suevos y Godos, no habien
do hecho aquellos sino algu
nas hostilidades y correrlas 
por esta parte de Galicia 5 y 
estos una entrada hasta el rio 
Orbigo , pero con orden y 
consentimiento del Empera
dor Avi to , y por favorecer 
a los Romanos , los quales, 

x x x i v . 

vencido Reciario Rey Suevo» 
con los suyos , quedaron mas 
seguros en la posesión de lo 
que antes tenían, como era la 
ciudad de León, y el dis
trito de su Sede. Permaneció 
esta en tal estado , hasta que 
Leovigildo Rey de los Go
dos , y hombre de gran va
lor y nobles pensamientos 
emprendió dilatar su Reyno, 
haciéndose único señor de 
toda España. Sus conquistas 
fueron tan gloriosas , que en 
el año de 586. tenia sujetas 
á su obediencia casi todas las 
Provincias. En el mismo año 
se dirigió á Galicia donde 
reynaba un tyrano llamado 
Andeca, el qual se levantó 
contra Eborico Rey mozo , y, 
le privó del Reyno forzán
dole á profesar la vida Mo
nástica. Leovigildo entró ert 
aquella Provincia con nume
roso egercito , y consiguió in
corporarla á su Corona con 
estrañ^ presteza , como testi-

H •-*>-• 
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fica San Isidoro. En esta jor
nada tomó también á la ciu
dad de León extinguiendo, 
como dice el Tudcnse , á los 
soldados Romanos que la po
seían 5 y con esta conquista y 
otra que habia hecho antes,de 
Amaya y parte á lo menos de 
la región de los Cántabros, se 
hizo señor de casi todo el 
territorio del Obispado Le-
gionense. 

2 E l Obispo de Tuy es
cribe también , que Leovigil-
do mudó en esta ocasión el 
nombre antiguo de nuestra 
ciudad , queriendo no se lla
mase Legio como la nom
braron los Romanos sus fun
dadores por la Legión V i l . 
Gem. sino León , que es par
re del nombre proprio de 
aquel Rey Godo. Ambrosio 
de Morales no admite este 
principio de la voz León, 
que hoy tenemos en uso , y 
dice que no hay quien igno
re ser corrupción del vocablo 
Legio , sin que se tomase del 
nombre de Leovigildo, que 
según los mejores Autores era 
Levvigildo. En el ¿ap. 4. del 
tom. presente dige algo so
bre este asunto 5 y por las 
escrituras , que en adelante 
se mencionarán, conoceremos 
que el nombre de León es 

Trat. 70. Cap. 13. 
muy posterior á Leovigildo 
Sin embargo debo advertir* 
que es insubsistente la razón 
de Morales fundada en el 
nombre proprio del Rey; pu€s 
aunque algunas de las Meda
llas batidas bajo su Reynado 
le expresan con estas letras 
Livvigildus , los mas le lla
man Leovigildus. Véase el 
tom. 3. de la Colección de 
mon. del Rmo. Florez desde 
la pag. 170. 

3 L a Iglesia Legionense, 
asi como fue feliz en perma
necer durante el Reyno de los 
Suevos esenta de la fiereza y 
errores de los barbaros, así 
también puede tenerse por di
chosa, en no haber entrado 
en poder de los Godos Arría
nos hasta el año ultimo de 
Leovigildo , y primero del 
piadosísimo Recaredo , por 
cuyo medio hizo Dios á la 
España la singular merced de 
verse toda reducida á la Fe y 
unidad de la Iglesia Cathoü-
ca. Desde el año expresado 
hasta la venida de los Sarra
cenos estubo la ciudad é I|p 
sia de León bajo el dominio 
de los Reyes Godos , sin que 
por el territorio de esta Dio' 
cesis , ni por sus cercanías se 
Verificase movimiento alguna 
sino es en- ia región de Io5 

A5' 



Iglesia de León en tiempo de ¡os Godos. 115 
Asturianos montañeses , que 
se rebelaron en tiempo de S i -
sebuto , que los domó y re
dujo á su obediencia , como 
escribe S. Isidoro, y el Chro-
nicon.. 4« .Albelda , que dice 
de este Rey: Astures & Vas* 
cotíes in montibus rebellantes 
hmiUavit, L a misma ciudad 
parece-haber sido tan estima
da de los Godos , como lo fue 
antes de los Romanos > y es 
argumento , de que ella con
servó siempre su grandeza, 
que pervertido Witiza, y con
vertida la bondad y clemen
cia , con que comenzó á rey-
nar, en tiranía y crueldad, 
mandó entre otras cosas se 
derribasen los muros de todas 
las ciudades de España; re
servándose solo en esta oca
sión los de Toledo , León y 
Astorga por el respeto que 
se tenia ácia ellas , como es
cribe el Tudense. Muri ta-
men Toletance urbis , & Le-
gionis , & Astoricensis inte-
gri remanserunt propter ea-
rumdem reverentiam civita-
tutn. 

4 E l sosiego , que dis
frutó esta Diócesis mientras 
duró el Reyno de los Go-
^ s , y la frecuencia con que 
^n el mismo tiempo se cele-
braron en España los Conci

lios , hace muy notable el sé» 
lencio , que se observa de sus 
Obispos. N i es de cstranar, 
que desde el año 411. hasta 
el de 585. no se encuentren 
memorias de los Prelados, 
que presidieron en León; por
que sobre ser muy raros los 
documentos concernientes á 
nuestras Iglesias desde la en
trada de los barbaros hasta 
fin del Imperio de los Suevos, 
no suelen nombrarse las Sedes 
que gobernaban los Obispos, 
que en ellos se mencionan, 
determinándose á lo mas la 
provincia. Pero lo es mucho 
en el Reynado de los Godos>; 
en que tenemos monumentos 
mas individuales de los nom
bres de los Prelados y de las 
ciudades, en que tenian sus 
Sillas. 

5: E l Señor Obispo Tru-
gillo, pretendiendo en el cap; 
5. de su historia Ms. ocurrir 
á la dificultad , que algunos 
oponen contra la existencia de 
la Sede Legionense b9jo los 
Reyes Godos , fundados ea 
que no se hallan en los Con
cilios subscripciones de sus 
Obispos , responde , que este 
argumento tiene mucha apa
riencia , pero ninguna fuer
za , ni verdad. 77 Porque el 
9» Obispado de León , dice, 
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y su Obispo desde su prin-

5Í cipio fue csento de Metro-
9» poli , y por la esencion 
5> de no ser subditos a M e -

tropoli alguna , eran libres 
¡n de poder ser llamados á 
i>i los Concilios. Los Metro-
9? politanos , según esta esen-
5> cion , no tenían facultad 
M para llamar , ni compeler á 
b los esentos , sino tenían co-
5> misión particular del Sumo 
H Pontífice para ello. E l Obis-
•?Í po esento , aunque le 11a-
9-) masen sin comisión del Su-
ti mo Pontífice , por no per-
w. der su esencion , no iba á 
)•> los Concilios , guardándose 
95 inmediato al Sumo Pontifi-
*•> ce , sin obedecer al Metro-
m politano. 

6 ty L o dicho está claro, 
porque en aquella antigüe

se dad no habla ley estatuida, 
9) de que los esentos fuesen á 
v los Concilios Provinciales, 
97 y ansi guardaban mucho 
9> sus libertades los esentos, 
:9> no teniendo necesidad dé 

los Concilios Provinciales, 
9» porque su gobierno era dis-
9» tinto de los Sufragáneos,de-* 

pendiente de Roma , y en 
9í nada se comunicaban como 
p ya se ha dicho , y adelante 
is veremos en el testamento 
3> del O.bispo D . Diego. L a 

Trat. j o . Cap. 13, 
9Í ley y derecho de irlos esê  
v> tos al Concilio Provincial 
i> fue instituida nuevamente 

por los Padres del Santo 
9-) Concilio de Trento 5 por-

que les pareció , y enten-
dieron que convenía , que 

« los esentos se hallasen en 
»9 los Concilios Provinciales, 
Í> y se comunicasen con ios 
99 demás en dodrina y en go-
9> bierno , pero dejóles líber-
99 tad , que escogiesen los 
99 esentos el Concilio que qui-
j9 siesen , lo qual nunca antes 
9» estubo proveído. 

7 T> Lo otro para retirar* , 
99 se los Obispos de León de 
99 los Concilios pudo ser gran-
99 de ocasión tenerlos los Me-
•>•> tropolitanos y Sufragáneos 
99 por extraordinarios, y fee-
99 ra de su gremio y de ai ven-
99 drian á no quererles guai-

dar su antigüedad y esen-
J-» cion , en asientos, y en 1° 
99 demás , según que en los 
9? Concilios generales se ^ 
99 solía guardar 5 como ahora 
9» nuevamente aconteció a ffl1 
9» antecesor de buena memo" 
99 fia D.Joan de S. Millón, Y 
99 á su compañero D . Gont̂ " 
99 zalo Solorzano Obispo & 
99 Oviedo en el Concilio Com; 
99 postelano, que se celeb^ 
99 en Salamanca, á ios qua(lec 
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y, los demás Obispos quísie-
„ ron no darles su esendon 
r> y antigüedad ; mas ellos no 
„ queriéndola perder , según 
w á todos los Obispos se Ies 

guarda en los Concilios ge-
n nerales de la Iglesia Catho-
r) lica , se resolvieron en de-
» jar aquel Concilio , y irse 
» á otro., y finalmente por-
it) que se la guardaron , que-
» daíon en el. 

7 El Canónigo D . Carlos 
Espinos , poco satisfecho con 
la dodrina que el Illmo, Tru-
gillo dá .sobre este asunto, es-
íribió contra ella en la nota 
2. lo siguiente : A este argu
mento de la falta de firmas 
de Obispos de León en los 
Concilios de Suevos y Godos 
00 se satisface , recurriendo á 
ía esencion de la Iglesia , co-
nio quiso el formador de k 
escritura, de Wamba , y con 
el nuestro Señor Obispo; pues 
fio hay • egemplar en aquel 
tiempo de tales Obispos esen-
Ĵ s > ni de esencion total de 
J-oncilios, porque se juzga
ban por medio necesario para 
conservar la disciplina, según 
puede verse en Fleuri, &c. 

o En el cap. 9. del Tomo 
presentê  trate del privilegio 
<Je esencion, que goza esta Se-
' e ' Y probc ser tan remoto 

Ton. XXXIV, 

de nuestros tiempos , que no 
se sabe su origen. Exhibí 
también algunos documentos 
auténticos del principio dei 
siglo XII. que demuestran el 
general consentimiento , que 
las personas de mayor autori
dad y dignidad tenían , sobre 
que la Iglesia; d.e León nunca 
estubo sujeta á Metropolita
no , sino solo á la Silla Roma
na. N i yo hallo inconvenien
te en admitir contra el señor 
Espinos % que en el Pveynado 
de los Godos estaban algunos 
Obispos condecorados con la 
prerogativa de esencion , an
tes bien creo ser esto lo mas 
probable , en vista de que S. 
Gregorio el Grande , instru
yendo á Juan Defensor sobre 
el método, que debía seguir 
en las causas, para cuyo juicio 
era dirigido á España , le dá 
entre otros avisos el siguien
te : Quod sí didium fuerit^ 
guia nec Metropolitam ha-
buit nec Patriarcham , di-
eendum est , quia á Sede 
Apostólica , qute- omnium E c -
elesiarum cnput est , causa 
hcec audienda , dirimen da 
fuerat , sicut & prtediSius 
Episcopus petiisse dignos-
citur* L a qual instrucción se
ría realmente vana e impor
tuna , si ya en aquellos tlem-
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i i 8 España Sagrada. 
pos no gozasen algunos Obis
pos el privilegio de esencion 
respeólo del Metropolitano, 
en cuya provincia estaban sus 
Sedes. Es verdad, que Tho~ 
masino sostiene, que semejan
tes esenciones eran personales 
"y no locales: pero constando-
nos de este genero de pri
vilegio , no se exhibe , ni aun 
se ofrece testimonio autori
zado , que nos persuada ha
berse concedido siempre a los 
Obispos como a tales perso
nas , y no á las Sillas en que 
presidian. 

9 Los Concilios Provin
ciales se celebraban para con
servar la disciplina Eclesiás
tica , y juzgar de los nego
cies importantes de las Igle
sias ? pero esta necesidad ó 
utilidad no arguye , que asis
tían á ellos los Obispos esen-
tos , como pretende D . Carlos 
Espinos. Una de las cosas, en 
que los Metropolitanos eger-
cian su preeminencia y potes
tad , era convocar los Conci
lios , y hacer que los Obispos 
Comprovinciales y Sufraga-̂  
neos concurriesen á ellos. Y 
siendo esto asi, no se halla 
razón , que contradiga á lo 
que establece el Señor Tru-
gillo de los Obispos esentos, 
sobre los quale? np podían ios 

Trat. 70. Cap. 13. 
Metropolitanos explicar ^ 
autoridad , convocándolos \ 
Concilios , y á lo mas po. 
drian convidarlos, quedando 
ellos con ia libertad que les 
tocaba de derecho. Por lo 
qual no es inverisímil 6 im-
probable la causa , que el ex* 
presado Obispo Legionense 
señala del silencio , que se 
advierte en los Concilios, que 
se celebraron mientras duró 
el Reynado de los Godos, 
en que no se encuentra una 
sola subscripción de los Pre
lados , que gobernaron la Igle* 
sia de León. 

i o Sea lo que fuere de la 
esencion de la Sede Legio
nense en tiempo de los Go
dos , y de la dificultad que 
algunos tienen , en que ella 
fuese el motivo verdadero de 
abstenerse los Obispos de con
currir á los Concilios .r ^ 
parece , que el silencio acer-
ca de ellos , aunque tan no
table , no es suficiente para 
negar que bajo el Reyna^ 
Gótico tubiese la misnia Sede 
Obispos proprios. Porque^ 
mas de que las interrupción^ 
que hallamos en los Catálogos 
de otras Iglesias , no se rep̂ ' 
tan , por largas que sean, ^ 
mo de hecho lo son algun̂ » 
poí argumentos <lue 



Iglesia de León en tte 
suadan haber estado privadas 
de Pastor 5 y lo nías que se 
infiere es, que ocurrieron va
rias causas que ignoramos, 
para que sus Obispos no acu
diesen á los Concilios , que 
son casi los únicos monumen-
tos,que nos dan noticia de los 
que florecieron en España: 
pues ademas de esto que es 
indubitable , se comprueba y 
se hace casi patente la exis
tencia y continuación de los 
Legionenses con las razones, 
íjue á este mismo proposito 
ofrecí en el cap. 8. y es ne
cesario reproducir brevemen
te , para concluir con ellas el 
estado de esta ciudad y su 
iglesia mientras reynaron los 
Godos, y disipar las grandes 
tinieblas que le obscurecen. 
Fundase la primera , en que 
üno de los Obispos , que se 
hallaron retirados en las A s 
turias después de la invasión 
de los Sarracenos , fue el de 
•León ; y no pensando enton
ces los Reyes en erigir Obis
pados, ni era. ilustrar á esta 
ciudad, resta solo que el Obis^ 
po Legionense , acogido á 
fuella parte fortificada por 
Naturaleza , era como otros 
^icesor de los que le prece
der on en la Sede antes de la 
l i rada de los Arabes. L a 

mpo de los Godos. 119 
segunda se toma de los limites 
que tubo el Obispado de 
León , de los quales se probó 
en el cap. cit. que en todos 
tiempos fueron distintos de 
los de Astorga, con cuya Se
de quisieron algunos confun
dirla. N i se puede alegar que 
las regiones , á que extende
mos la Diócesis Legioncnser 
pertenecían antes de los Sar
racenos á otras circunvecinas; 
porque la de Zamora no se 
fundó hasta después de la i r 
rupción de estos bárbaros., las 
de Falencia y Auca eran de 
distintas provincias, aquella 
de la Cartaginense , y ésta de 
la Tarraconense 5 y contradi
ce á la invariable costumbre 
de aquellos tiempos pretender 
sin testimonio evidente , que 
una región tocase en lo civil 
á una provincia , y en lo ecle
siástico á otra. Y esta es una 
razón eficacísima de la per
manencia y continuación de 
la Sede Legionense ; porque 
siendo su territorio tan dilata
do , y que necesariamente de
bía gobernarse por algún Obis
po, no hay la menor probabi* 
lidad , de que en algún tiem
po se comprehendiese dentráf 
de ios limites de otro Obispa
do. L a tercera razón consiste^ 
en' que sin embargo de la 
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gran copia de escrituras anti
guas , que se conservan en los 
Archivos de León y Astorga, 
ni en ellas , ni en nuestros 
Chronicones se encuentra la 
mas leve memoria, de que 
esta Sede se erigiese después, 
de losMLoros,6 de que su terri
torio se desmembrase de otro; 
cosa que parece increíble , si-
este hecho, muy memorable 

Tra i . yo. Cap. 13. 
por su naturaleza fuera ver< 
dadero , como han pretendi
do algunos Escritores , sin 
mas fundamento que sus prp-
prias conjeturas apoyadas en 
el silencio e interrupción. que 
desde la entrada de los bar 
baros. hasta la de los Sarracê  
nos notaron de los nombres, 
de los Obispos Legionenses* 

C A P I T U L O X I V . 

C I U D A D D E L E O N T O M A D A P O R LOS 
Sarracenos, Conquistada luego por los Christianos. ; j ! 

retenida por los mismos hasta la venida 
de Almanzór*. 

• • . , upo v t szmmisxi'úT si n¿ y , htltú . :.. olái^ 
"Abíendo Dios deter-. 

minado castigar las 
graves culpas , que en los úl
timos años de los Reyes Go
dos se cometieron en España, 
quiso- que estas provincias 
gloriosas antes por sus conti
nuadas vidorias , y celebra
das en el mundo por su va
lor , se enflaqueciesen con- sus 
mismos vicios r y se descuida
sen en el egercielo de las ar
mas I y que los muros , que 
podían servir de amparo y 
defensa á las ciudades , fuesen 
derribados' jpor , decreto del 
mismo que los debía conservar 
para 1 mantener «su monarquia. 

De este modo quedó la Espa
ña ulterior y citerior abiertâ  
como dice el Pacense , por el 
juicio divino para ser misera
blemente cautivada de los ene
migos mas fieros y espanto
sos , que jamas la dominaron,, 
esto es , los Sarracenos , que 
por la razón dicha se apode
raron de ella con suma pres
teza. No se libertó de tan 
terrible azote k insigne eH*. 
dad dé León i pues aunque ̂  
respeto,. que se tenía- a su aB' 
tigua grandeza, obligó á WiU-
za á. exceptuarla del iniqu0 
nlandato , de que se destrü" 
yesea todas Jas- murallas ^ 



Iglesia de Leor en tiempo de los Sarracenos, i a i 
su Reyno , vino finalmente á mientras la dominaron los 
caer como las otras en ma- Arabes 5 porque fue Dios ser
nos de los infieles, no habien- vido , sacarla muy presto de 
do servido su propria forta- la miserable esclavitud en que 
leza , sino de mayor perjuí- fue puesta , ordenando con 
cío a los ilustres y valientes sabia providencia , que así 
vecinos que en ella moraban, como ella habia sido en otro 
Porque irritados los barbaros tiempo el presidio mas fuer-
de la gran resistencia que los te para mantener el Imperio 

, Legionenses les hicieron con- Romano en estas Provincias, 
fiados en su valor y en los asi también fuese en la do-
muros de su cjudad, que se- lorosa y general perdida de 
gun nuestros mas graves His- España alcázar y fortaleza des-
toriadores eran entonces los de la qual los Christianog 
mismos que levantaron los Ro- venciesen á sus enemigos, con- : 
manos, los tuvieron asediados, quistasen los pueblos , y re-
hasta que el hambre los forzó parasen sus proprias quiebras, 
a sujetarse ; y pasaron á cu- Algunos de nuestros Autores 
chillo, como testifica el T u - escriben que el Rey Don Pe-
dense ̂  k muchos de los que layo después de las gloriosas 
tan obstinadamente se hablan vidorias que ganó á los M o -
defendido. Asimismo se apo- ros en Asturias , se resolvió 
deraron los Sarracenos de la á salir de entre las montañas, 
mayor y principal parte del y bajar á lo llano para conti-
territorio de la Diócesis de nuar sus conquistas ; y que 
León dirigidos por Tarif 5 el ayudado de las nuevas fuer-
qual tomó también en esta zas que se le unieron por la 
jornada a Amaya , abrasó á. fama de su valor , y princi-
Astorga, y ocupó á Gijon, pálmente de los admirables 
donde puso por Prefecto con- sucesos de Covadonga y Lie-
ira^ los Asturianos á su com- vana , puso cerco á León, y, 
pañero Munuza. estrechó á los Moros de suer-

2 No es necesario déte- te, que le entregaron k ciu-
^ernos en hacer aquí reía- dad. Pero Ambrosio de M o 
ción de los sucesos, que ocur- rales (1) tiene esta noticia 
"eron en la ciudad de León, por sospechosa y sin funda-

i1) L i K 1?. cap. $, , 
men-», 
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de verdad en medio Moros tendrían en ella grâ  

numero de gente escogida 
m e n t ó 
de traherla el Arzobispo Don 
llodrigo en el c. 4. del lib. 4. 
de Rebus Hispanice, donde 
hablando de los Godos que 
se allegaron á Don Pclayo 
dice : Civitatem etiam Le-
gionem, quee in descensu A s -
turiarum ab Arabibus teneba-* 
tur, primo exercitu invase-
runl) in ea vexilla fidei exal
iantes. Dos son las razones, 
que alega contra la credibi
lidad de esta conquista. L a 
primera consiste, en que ha
biendo sido la ciudad de León 
tan insigne en estos Reynos, 
no hacen memoria del suceso 
n i .los escritores mas antiguos 
íjue Don Rodrigo, ni aun su 
coetáneo el Tudense sin em
bargo de que fue Canónigo 
de San Isidro , y muy cu
rioso y diligente en leer y re
coger quanto escribieron sus 
pasados. Propone la segunda 
con estas palabras : Ademas 
de esto , estaba entonces 'la 
ciudad de León entera en la 
forma que los Romanos la 
iiabian edificado , y como 
agora aunque está muy arrui
nada vemos, era una brava 
fuerza con veinte y cinco pies 
de grueso en la muralla y 
torres bien grandes y espesaŝ  
y no hay duda sino que los 

por 
ser tan tuerte y el principal 
presidio de toda la rica tier
ra , que hay desde aili hasta 
estotras montañas del Reyno 
de Toledo. Pues ¿como ha
bía de querer el Rey Don 
Pelayo "ponerse á combatir 
una tal fuerza deteniéndose 
muy despacio sobre ella , eti 
medio de sus enemigos, acá 
fuera de sus montañas que lo 
aseguraban por entonces? Tie
ne también por cierto , que 
el Arzobispo leyó en egem-
plar que usaba de algún es
critor antiguo civitatem Le-
ghnis , habiendo de decir m 
vitatem Gegionis, dando oca
sión al error la gran semejan-1 
za de estos dos nombres. 

5 N o bastaron estas ta
zones de Morales , para 
otros escritores, que florecie
ron después, dejasen de se
guir al referido Arzobispo 
atribuyendo á Don Pelayo la 
conquista y restauración déla 
ciudad Legionense. Mariana 
Historiador grave y juicioso 
adoptó esta noticia como ver
dadera en el cap. 3. del iib. 7* 
y aun señaló el tiempo oel 
suceso determinando el 
de 722. Lobera no solo si
guió la autoridad de Don R f 

* MP'Mte. fh Andrea Comí^guhnitw, Gtíejfrtfw ^ jfe/" 

tí ene una ¡neduiÍA. ^u£ *&cj>ma. mla/futytr rJandad jk^1" -



Jgíesia de León en tiempo 
•¿rÍgo,sino que procuró sa
tisfacer á los argumento s con
trarios y confirmar con otros 
ia verdad de la vi£toria que 
se adjudica á aquel Rey pri
mero de Asturias. Sin embar
go tengo por mas cierto el 
dictamen de Morales en vista 
de que en los Chronicones 
de Don Sebastian , y de A l 
belda están limitadas las con
quistas de Don Pelayo á la 
región de los Asturianos, que 
se encierra dentro de las mon
tañas , de donde le dan algu
nos Chronicones el nombre de 
montesino, por haber estable
cido solo alli su Reyno , y no 
en las llanuras. Verdad es que 
Castellanos en su León de Es 
paña y la Historia de A l b u -
cacím Tarif Albentaric que 
cita Lobera , refieren con 
grande individualidad todo lo 
que pasó en la conquista de 
esta ciudad por Don Pelayo. 
Pero aquel Poeta Legionen-
se admitió ó fingió en su 
obra muchas noticias indíge
nas de crédito ; y para la pre
sente no tuvo que decir al 
ttiísmo Lobera, sino que la 
habla tomado de unos pape
les antiguos sin declarar qua-
íes eran , donde existían , ni 
k fe' que podían merecerse, 

obra con el nombre de 

de los Sarracenos. 123 
Albocaclm, no es otra cosa, 
como dice Don Nicolás A n 
tonio , que un tegldo de fá
bulas , y verdades fabricado 
solo para diversión de gente 
ociosa , é indigno de que se 
traiga por testigo , para auto
rizar y acreditar los sucesos 
que pertenecen á nuestra His
toria. A s i que la conquista 
de León por Don Pelayo no 
tiene testimonio mas respeta
ble que el del Arzobispo adop
tado después por otros mu
chos , pero nada conforme a 
otros escritores mas antiguos, 
que además del silencio , que 
observaron acerca de este hê -
cho , no ponen á nuestra ciu
dad en poder de los Chrlstla-
nos hasta el Reynado de Don 
Alonso el Cáthollco, que fue 
el primero que la ganó á los 
Moros , como se dirá poco 
después. 

4 Es también muy creí
ble la causa , que señala Mo
rales de la equivocación del 
Arzobispo, la que parece de
bía tener presente Mariana 
hablando de la Conquista de 
León , como la tuvo para ha
cer Juicio de la sentencia de 
algunos , que pensaron haber 
tomado Don Pelayo el titu
lo de Rey de esta misma ciu
dad ? desde que la sacó deí 
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poder de los Moros. Puéde
se sospechar , dice , que Don 
Peí ayo y los que le suce
dieron se intitularon Reyes 
de Gijon , y que esto dio 
ocasión á algunos para pensar 
que se llamaron Reyes de 
León , por ser los nombres 
latinos de estos dos pueblos, 
es á saber, Gegio y Legio 
muy semejantes. 

5 Confirmase mas la ve
risimilitud de la conjerura de 
Morales con el egempiar, que 
nos ofrece el Chronicon de 
'Albelda en todas sus edicio
nes y en el mismo Códice 
del Escorial, que copiaron 
Pérez r Marmol, y Mariana. 
Xeese pues en él al principio 
de la serie de los Reyes Godos 
de Oviedo este pasage j Isie 
( Pelagius) primas contra eos 

>( Sarracenos) sumpsit rebela 
lionem in Asturias , reinan
te Juceph in Córdoba , & in 
Legione civitate Sarraceno-
rum jussa super Astures pro
curante Monuza \ sicque ab 
eo hostis Ismaelitarum cum 
Alcomane ínterficitur. Don
de tengo por cierto hay er
ror en la voz Legione , y 
que en su lugar debe leerse 
Gegione como se puede jus
tificar con el testimonio de 
todas nuestras Historias an-

. Trat, j o . Cap, 14, 
tiguas y modernas , que con̂  
tantemente afirman , que 
nuza fue gobernador deGi, 
jon , y que solo desamparó 
este pueblo , quando oidas las 
vidorias de Don Pelayo^y 
no teniéndose por seguro den
tro de la ciudad de su go-
bierno , escapó de ella , aun-
que no logró otro fin que el 
de su vida , siendo muerto 
cerca de Olaiie por los As
turianos de la comarca. 

Los mismos Autores que 
escriben , que la ciudad de 
León fue ganada á los Moros 
por Don Peí ayo , no quieren 
poner su conquista éntrelas 
de Don Alonso el Católico, 
privando injustamente á tan 
animoso y esforzado Princi
pe de una de las glorias que 
mas le esclarecen. Quando 
fuera cierto , que Don Pela-
yo conquistó á León debía 
establecerse , que esta ciudad 
estuvo poco tiempo en podeí 
de los Christíanos, por ser 
inegable, que todos nuestros 
escritores antiguos la cuen
tan entre los pueblos , q112 
después de la muerte de 
Rey eran oprimidos de los 
Arabes, y que Don Alonso 
su yerno sacó de. tan peno
sa servidumbre. Omito la 
torídad del Chronicon de Af 
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belda , de Don Sebastian , y 
el Tíldense , los quaies como 
queda declarado, no hacen 
mención alguna de León co
mo conquistada por Don Pe-
layo , y atribuyen esta ha
zaña á solo Don Alonso. Aun 
el Arzobispo Don Rodrigo 
qiíe Juzgó y escribió haber 
salido DonPelayo de las mon
tañas de Asturias, y tomado 
esta ciudad , afirma poco des
pués que ella fue una de las 
conquistas de su yerno. Por 
lo qual esta noticia se halla 
tan autorizada , que es una 
de las mas ciertas en nues
tra Historia , y debe referir
se en el Reynado de Don 
Alonso el Católico, aunque 
se admita haber restituido 
primero su suegro Don Pe-
iayo la ciudad de León al 
poder y dominio Christiano. 

7 La brevedad , con que 
nuestros Historiadores anti
guos refieren tan celebre con
quista , és causa de que ighó̂ A 
remos el año y otras circuns
tancias de este felicisimo su
ceso. Pero siendo la ciudad 
de León de las mas principa
les y fuertes por tener en
tonces , como dice Ambrosio 
de Morales , tan entera su 
fortificación como se la de-
;aron los Romanos , no de-

áe los Sarracenos, i a 5 
bemos dudar, que esta v ido-
ria merece ponderarse con 
grandes encarecimientos. 

8 Es difícil averiguar eí 
estado de la ciudad después 
de haber salicio de su cau-̂  
tiverio. E l Obispo Don Se
bastian habiendo contado los 
pueblos que Don Alonso ga
nó á los Sarracenos , dice que 
el Rey mató á toáos estos, 
y que se llevó consigo á A s 
turias á los Christianos , que 
hablan vivido con ellos en 
las ciudades conquistadas. Tra
tando luego de Don Ordoño 
el I. escribe , que e'ste repo
bló las ciudades que D . Alon
so quitó á los Caldeos, y 
que desde entonces se man
tuvieron desiertas. Nombrán
dose pues entre estas la ciu
dad de León , parece que es
tuvo despoblada por espacio 
de ochenta años á lo menos; 
como infiere Morales en el 
cap. 13. del lib. 13. 

9 Pero el Arzobispo D . 
Rodngo escribe , que Don1 
Alonso no destruyó todas las 
ciudades conquistadas, sino so
lo las que no podia mante
ner por falta de gente, te
niendo para esto la conside
ración , de que si su milicia 
se repartía por diversas par
tes, se debilitarían grande-
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mente sus fuerzas ! contra los 
enemigos. También expresa 
los nombres de las que se con
servaron sin arruinarse, las 
quales, no fueron mas que qua-
tro , y entce ellas la de León. 
Veamos su lugar conforme á 
la traducción antigua que ten
go presente. E este Von A l 
fonso , dice, l idió muchas ve
ces con los Moros , el e su 
hermano Don Fruela , e ven
ciéronlos , e tomaron muchas 
cibdades , e tornáronlas al 
nombre de Jesu-Christo. E las 
unas tenían, e las otras der
ribaban , y allanaban , porque 
veían, que non podían man
tener , é las que retobo son 
estas. En Galicia tobo Lugo, 
Tuy , Astorga. E venció los 
Alárabes, e retobo á León ,. 
á que llamaron después cíb-
dad Real , porque moraban 
allí los Reyes lo mas del tiem
po. Y á la verdad es muy 
creíble lo que dice el A r 
zobispo 5 porque los muros 
de las ciudades que exceptúa, 
mantenían en gran parte la 
fortaleza antigua con que los 
dejaron los Romanos , como 
expresamente confiesa Mora
les de los cié Lugo , León, 
y Astorga en los capítulos 12. 
y 13. de su lib. 13. Y no sería 
cordura, sino grave y perju-

; .¡.ft 

Trat. 70. Cap, 14, 
dicial necedad desamparar m. 
teramente estas celebres po' 
blaciones , quedando en pie 
sus murallas con evidente pe-
lígro de que los Sarracénos 
se aprovechasen de ellas en 
daño de los Christianos. Fue. 
ra de esto, León y Astorga 
no distan de las montañas de 
Asturias tanto , que no fue
se fácil retenerlas y defen
derlas en caso de necesidad, 
como lo hicieron en otro 
tiempo los Asturianos bajan-
do desde los montes en de
fensa áz aquellas ciudades mas 
cercanas , que estaban en lo 
llano , y eran acometidas de 
los Romanos. Por tanto es ve
risímil , que Don Alonso re
tuvo , como dice el Arzobis
po , las ciudades que esta
ban mas cerca de Asturias, 
y que por esta razón y poc 
sus grandes fortificaciones po
dían socorrerse sin particular 
dificultad, y sin mucho ries
go de la gente. L o qual pa
rece haber insinuado tambieti 
el Autor del Chronícon Aí-
beldense , que solo pone la 
destrucción de lugares por 
tierra de Campos , no afir
mando de León y Astorga» 
sino que fueron tomadas p^ 
Don Alonso. Urbes quoqM 
Legionem , & Asturicam m 
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inimícis possessas vidior in- nido de la referida escritura, 
vasit. Campos L quos di'cunt 
GothicoSj eremavit*& Chris-
tianorum regnum extendít, 

10 Consta también de una 
escritura , que se lee en el 
fol. 47. del Tumbo Legio-
nense , que en tiempo de Don 
Ramiro el I. no solo perse
veraba la ciudad con sus mu
ros, sino que habia en ella 
algunos Monasterios e Iglesias 
como la de S. Marcelo, S. M i 
guel, S. Adrián y S. Natalia. Y 
habiendo precedido el Reyna-
do de Don Ramiro al de 
Don Ordoño , a quien se 
atribuye la población de Leon7 
se colige que esta ciudad no.' 
estuvo desierta y despobla
da del todo en el tiempo que 
medió entre Don Alonso el 
Católico y Don Ordoño , y: 
que^por consiguiente la me
moria, que hace el Obispo 
Don Sebastian de haberse po
blado por Don Ordoño, de-
oe entenderse de aumento de 
población ] que suponía a las 
^udades qué expresa , no de-; 
bertas enteramente, sino en 
parte y respedlo de la gran
deza y de la multitud de mo
cadores , que antes tenían, 
âste por lo que sirve á la 

connrmacion del asunto pre--
serite haber tocado él conte-

de la qual se hablará con ex
tensión en otro lugar mas 
proprio. 

11 E l P, Lobera bien al 
contrario de lo que otros es
criben afirma, que desde el 
Rey' Don Pelayo fue la ciu
dad de León poseyda de 
Christianos, y que Don Alon
so el Católico estaba tan de 
ordinario en ella , que ase
gura el Arzobispo Don Ro
drigo, que por asistir el y sus 
sucesores en León era llama
da la ciudad Real. Ya que
da probado \ que esta con
quista no debe atribuirse 
Don Pelayo j y por lo que 
mira á la residencia de Don 
Alonso y los Reyes que le 
sucedieron en León , no pue
do disimular que se alegue la 
autoridad del Arzobispo, quan-
d6 este no habla de residen
cia de Don Alonso ni de los 
Reyes inmediatos , sino solo 
de • los que condecoraron á 
León haciéndola corte Real. 
He aqui sus": palabras : Reti-
fiütt'dutem (-Aldefonsus ) M 
Gallcpcia Lucum & Tudem* 
& ¿Isturicam : in descensu 
autem Asturiarwn^ expugna-
to exercitu Arahum, Legio--
nem , qu¿e postea ex fre-
quenti Regum habitatione 

urbs 
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urbs Regia fuit dicia. 

12 Pero aunque el intento 
del Autor citado no se com
pruebe con el testimonio ex
hibido , no falta instrumento 
autentico é irrefragable , que 
nos persuada haber residido 
algunos Reyes en León antes 
que esta ciudad subiese á la 
grandeza de corte Real. Este 
es el testamento de D . Ordo-
ño IL dado en la Era 940. 
que ponemos en el Apéndice, 
donde el mismo Rey , que co
menzó á residir establemente 
en León como en su propria 
corte , dice que por su or
den se habia edificado la Igle
sia de Santa María en el mis
mo sitio j en que estubieron 
ios palacios de sus padres y 
abuelos. Y significándose en 
la voz de Abuelos según estí-
Ío, que los Reyes usaban en 
las escrituras , los anteceso
res y progenitores, aunque 
sean remotos o antiguos, se 
evidencia , que mucho antes 
del mismo Ordoño acostum
braron los Reyes de Asturias 
vivir en León , aunque no 
con residencia tan permanen
te , como desde que se hizo 
corte y cabeza de Reyno. 
, 13 En el año 850. entró k 
reynar Don Ordoño I, que 
aprovechándose de las guer-

Trat. 70. Cap, 14. 
ras civiles , y de los vandos. 
en que estaban divididos los 

I 

Moros L se dedicó á asegu
rar mas suRcyno,reparando6 
reedificando los muros y ciu
dades de su dominio , que 
por las injurias de los tiempos 
anteriores estaban algo des
truidas. La de León tenía, 
como dige antes , sus mura
llas , Iglesias y Monasterios, 
y cierto numero de vecinos, 
desde que fue conquistada por 
D . Alonso el Católico. Pero 
D . Ordoño la fortificó y au
mentó de manera , que nues
tros Historiadores mas anti
guos atribuyen á el solo su 
población. 

14 Reconocióse muy pres
to la utilidad , que resultaba 
de la diligencia que D . Ordo-
ño puso en amplificar y en
grandecer á la ciudad deLeon. 
Porque habiéndole sucedido 
en el Reyno D . Alonso su hi
jo , que por sus gloriosos 
triunfos se mereció el renom
bre de Grande, comenzó lue
go á servirse de ella para res
tablecimiento y dilatación del 
pueblo Christiano. Sosegó 
das pues las cosas del Rey10' 
que habían estado algo & 
vueltas por la tyrania de-jP 
Fr ucla Conde de Galicia, vino* 
León , y residiendo aqu1 ^ 
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mn tiempo , pobló Ja antigua Historiadores modernos qulc-

Subiancia | de cuya situación 
y fortaleza trate' en otra par
te. Desde la misma ciudad 
de León se dirigió á Alaba, 
para apaciguar esta provincia, 

ren , que el Rey D . Alonso 
salió de León para ponerse á 
la vista de los Moros , y que 
Ja batalla se dió alli cerca. Pe
ro Mariana escribe mas con

que se le había rebelado por forme á los antiguos , que in1-
traidon de su Conde Eilón, dican haberse puesto cerco á 
á quien trajo consigo , y en
carceló en Oviedo. 

15 Por este tiempo y pri
meros años del Reynado de 
D. Alonso, recelosos los M o 
ros de las considerables per
didas , que tendrían, sino re-
primian el ardor y espíritu del 
Rey Christiano, é impedían 
la fortificación de los pueblos 
y castillos del territorio Le-
gionense , determinaron con
cluidas las discordias civiles 
venir con un poderoso eger-
cito á tomar la ciudad de 
León , cuya fortaleza asegu
raba tanto el Reyno de As
turias. Reynaba entonces en 
Córdoba Mahomad hijo de 
Abderramen , el qual encargó 
^ta empresa á su proprio 
hermano Abulmundar. Pero 
ŝte halló tal resistencia en D . 

•Alonso , que estaba con su 
§^nte en Leori . soi0 se 
salvó huyendo una parte del 
gsreito Moro muertos mu-

cilos miles en la batalla. 
]¿ Algunos de nuestros 
Wm, XXXIV. 

la ciudad , y hecho desde sus 
muros aquel grande estrago 
en el egercito del Rey de 
Córdoba. 

ry Esta celebre vidoria, y 
otra que pocos días después 
alcanzó D . Alonso de los Mo
ros , que ya hablan entrado 
ácia el Bierzo , puso tanto 
miedo á los infieles , que por 
algún tiempo no se atrevieron 
á tomar las armas contra los 
Christianos. A esta felicidad 
se juntó la de rebelarse Aben 
Lope Rey de Toledo á M a 
homad de Córdoba. Y vien
do D . Alonso , que estas al
teraciones , que los Moros te
nían entre sí , y el temor que 
les resultó de las batallas que 
perdieron en tierra de León, 
le ofrecían la mejor ocasión 
de adelantar su partido, y ex
tender su Reyno , entró por 
las tierras que ocupaban los 
infieles , y con gran facilidad 
se apoderó de todo el territo
rio que hay hasta cerca de 
Simancas, y por las riberas 

l de* 
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"del Duero , quedando ya ba
jo el dominio chrisúano casi 
todos los pueblos pertene
cientes al Obispado Legio-
nense. 

18 En la Era 916. año de 
Christo 878. según el Chro-
nicon de Albelda , queriendo 
Mahomad destruir de un gol
pe todo el Reyno de los 
Christianos , formó dos gran
des egercitos , que se compo-
nLm de Moros Cordobeses , y 
de los de Toledo , Talaman-
ca , Guadalajara , y otros 
castillos. Los de Córdoba 
mandodos por Almundar , h i 
jo de Mahomad , y por otro 
subalterno llamado Ibenga-
Bim , se dirigieron ácia León, 
y los de tierra de Toledo to
maron el camino de Astorga. 
E l Rey D . Alonso , que esta
ba bien prevenido en León, 
salió de esta ciudad , y se en
caminó primero contra los 
Toledanos , .a ios quales ven
ció en un pueblo por nombre 
Polboraria situado á la ribera 
del Orbigo , matando hasta 
trece mil de ellos , según la 
cuenta del Chronicon citado. 
Almundar quiso dirigirse con 
el egercito de los Cordobeses 
ácia el castillo de Sublancia; 
pero teniendo noticia del des
trozo hecho en los Toleda-

Trat. 70. Cap. 14. 
nos , y de que D. Alonso« 
taba ya en el expresado cas] 
tillo con todo su egercito ^ 
mió acercarse mas, y proemó 
huir de noche. Sampiro dice 
que D . Alonso siguió al eget! 
cito de Almundar , y quê  
canzandolo cerca de Valde. 
mora , hizo en él tal destro. 
zo , que solo quedaron vivos 
diez , y estos ocultos entre 
los cadáveres. Pero el Atitot 
del Chronicon Albeldense, 
que fue coetáneo de D. Alon
so , no hace memoria de tan 
cruel matanza , sino solo déla 
huida , y de la paz , que des
pués de ella se concertó por 
tres años entre el Rey Moro 
y el Christiano. 

19 En el año de 882. in
tentaron ios Sarracenos, diri
gidos por Abuhaliz, acometer 
a nuestra ciudad , pero cono
ciendo que D . Alonso los es
peraba en ella , fortalecido 
una gruesa guarnición, se re
tiraron á la otra parte del no 
Ezla , donde quemaron alg11' 
nos fuertes castillos. Bn e 
año siguiente por el mes a 
Agosto vino otra vez Alnjin' 
dar , hijo de Mahomad M 
de Córdoba , acompaña 
del mismo Capitán Abuh^ 
con animo de apoderarse ' 
León. Mas habiendo 

qiit 
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Desde la Era 921. has que el Rey D . Alonso no es

taba descuidado , sino muy 
prevenido de fuerzas dentro 
de ]a ciudad, no se atrevieron 
a acercarse mas \ ni aun á 
volver por el mismo camino, 
que en el año anterior , sino 
que huyeron por Coyanza 
acia Cea , contentándose con 
destruir el insigne Monaste
rio de Sahagun. En esta ulti
ma expedición se vieron tam
bién los Moros en urgente 
necesidad de pedir treguas al 
Rey D. Alonso , el quaí en
vió a Córdoba á este fin de 
concertar las paces á un Pres-
bytero de la Santa Iglesia de 
Toledo llamado Dulcidlo. Es
ta embajada se hizo en el mes 
de Septiembre de 883. y aun 
no estaba concluido el nego
cio en el mes de Noviembre 
según el Chronicon de Albel 
da , cuyo Autor vivía en este 
wismo tiempo , y acabó su 
escrito sin dejar memoria del 
cxito , que tubo la pretensioa 
^ U e y de Córdoba. 

20 
ta la de ' i o 3 3. no volvió nues
tra ciudad á ser acometida de 
los Moros > y en este inter
medio vino á su mayor gran
deza y autoridad , siendo ele
gida por D . Ordoño el 11. 
para Sede y Corte Real , co
ntó lo fue antes Oviedo. As i 
mismo se poblaron los lugares 
del Obispado Legionense , y 
se mantuvieron todas sus tier
ras libres de las irrupciones 
de los Sarracenos hasta la 
dicha Era de 1033. en que la 
Capital, y todo su territorio 
comenzó á padecer los mayo
res desastres con las entradas, 
que hizo Almanzor , conti
nuándose después ios infor
tunios por la fiereza de A b -
delmelich. De todo lo qual 
tratare' mas en particular en 
sus proprios lugares, volvien
do ahora á hablar del estado 
de la Iglesia , y á ordenar la 
serie de los Obispos, que la 
gobernaron desde la venida 
de los Sarracenos. 

12 CA-
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C A P I T U L O x y . 

CATALOGO DE LOS OBISPOS LEGIONENSEs 
desde la irrupción de ¡os Moros, 

1 T A gran distancia, 
JL# que hay desde León 

al estrecho de Gibraltar por 
donde entraron los Sarrace
nos y la cercanía á las As
turias facilitaban al Obispo y 
Christianos de nuestra Igle
sia la retirada al seno que les 
ofrecían aquellos montes , cu
ya aspereza y fragosidad ha
cía inexpugnable la región de 
los Asturianos , y fue causa 
de que esta se enriqueciese 
con los tesoros mas sagrados, 
y se ilustrase con la presencia 
de muchos Obispos y fieles, 
á quienes dio piadosa acogida 
en aquellas persecuciones, que 
padecía casi toda la España. 
Aprovechándose pues el Pas
tor y rebaño Legionense de 
las dos circunstancias expre
sadas , huyeron en tiempo 
oportuno á las referidas mon
tañas , quedando solos en la 
ciudad los que alentados de 
su chrlstiano valor y espíritu, 
y de la fortaleza de sus mu
ros esperaban ayudar y de
fender á su patria. Pero aun
que ellos hicieron toda la re

sistencia que les fue posible 
para libertar á su amado pue-
blo del poder tyranico de los 
Sarracenos , no pudieron me
nos de rendirse obligados de 
un largo asedio , y de la fal
ta de mantenimientos, como 
dije en el cap. antecedente. 
Entregada la ciudad , y pasa
dos á cuchillo muchos de sus 
valerosos vecinos en castigo 
de la fuerza y obstinación con 
que-resistieron, quedáronlos 
demás sujetos al bárbaro y, 
pesado yugo con las condicio
nes como es de creer , que 
se establecieron en otras par
tes. De este modo la San
ta Sede e Iglesia , que en los 
tiempos anteriores se consei' 
vó libre de la barbarie, yer' 
rores de Vándalos y Suevos, 
3̂  que tampoco entró enelâ  
minio de los Godos hasta J 
nes del Reynado de Leovi^ 
do , con cuya vida se acaboe 
Arrianismo enEspaña/uean^ 
ra puesta bajo la obedieitf 
de otros enemigos mas t1 
nos é infieles. , v 

,2 Cosa esbiensaUda^ 
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que se ha dicho repetidas ve
ces en esta obra que los Obis
pos , que desampararon sus 
Iglesias huyendo de los Sar
racenos , se mantubieron en 
Galicia y Asturias con las 
rentas y decanias que les fue
ron señaladas. Es igualmente 
cierro , que quando fallecía 
alguno de ios que presidian 
al tiempo de la entrada de los 
barbaros , se proveía su Sede 
de otro Pastor , continuándo
se asi la sucesión hasta la con
quista y restablecimiento de 
la ciudad é Iglesia , que era 
cabeza del Obispado. Muchas 
son las escrituras , con que 
podria evidenciar esta ver
dad 5 pero la de D . Ordoño 
II. que se publicó en el tom. 
19. pag. 349. nos suministra 
el testimonio mas expreso. 
Dice , que algunos Obispos 
se acogieron á Iría , quando 
entraron en España los Sarra
cenos , por ser aquel territo
rio el mas distante de las re
giones , que infestaban ios' 
enemigos , y por consiguien
te el mas acomodado para la 
seguridad y amparo de los 
qne se veían acosados. E l 
Obispo Iriense los recibió con 
ta mayor benignidad , y les 
senaló algunas' rentas , con 
^ue pudiesen sustentar su v i -

Tom. X X X I V . 
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da , hasta que Dios , movido 
de la aflicción de sus siervos, 
se sirviese restituirles las he
redades , de que habían sido 
despojados. Entre los Obis
pos que se mantuvieron con 
esta caridad , fueron los de 
Tuy y Lamego , cuyos títu
los se conservaron dentro de 
la Sede Iriense desde la ir
rupción de los Moros hasta 
la Era 953. año de Chrísto 
915. en que se dió la escritu
ra referida , y en que estaban 
ya recobradas las Sedes pro-
prias de aquellos dos Obispos, 
que por eso Ies fueron resti
tuidas , ordenándose junta
mente , que las decanias con 
que se sustentaron , volviesen 
á. poder de la Iriense , cuyas 
eran antiguamente. Habiendo 
pues pasado dos siglos ente
ros desde la entrada de los 
Sarracenos hasta la data del 
expresado instrumento , se ha
ce patente lo que dejo dicho, 
esto es , que los Obispos re
tirados se sustentaron en los 
mismos lugares que les ser
vían como de sagrado, y que 
después de su muerte les su
cedieron otros , aunque no 
pudiesen residir en las ciuda
des , de donde tomaban su 
titulo. 

3 Pero asi como esta notí-
I 3 cia 
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d a , que acabo de exponer 
es de las mas ciertas en nues
tra HLstoria, asi taivbicn es 
inegable , que Ja escasez de 
instrumentos de aquel primer 
siglo de la dominación Sar
racénica nos priva de cono
cer los nombres de los Obis
pos , que se retiraron á las 
dos regiones dichas , y de los 
sucesores inmediatos , que 
se consagraron en ellas pa
ra jas ciudades , que estaban 
o desiertas ó en poder de los 
enemigos. Sin embargo la 
Iglesia de León no es de las 
mas desgraciadas en esta par 
te , pues como veremos lue
go , comienzan sus Obispos 
á ser conocidos mucho antes 
que los de otras, de quienes 
se ha tratado en esta obra. 

2 Conquistada la ciudad 
por Don Alonso el Católico, 
cuidó este Religiosisimo Prin
cipe , que nunca la faltase 
Prelado , como lo hizo tam
bién con las demás que ganó 
á los- Moros, y que antes de 
«er ocupadas de estos infie
les tuvieron Sillas Episcopa
les. A s i lo escriben el A r 
zobispo Don Rodrigo y el 
Tudense diciendo, que co-
ÍUO este Rey fuese muy de
voto y zeloso del culto de 
Dios procuró, que en las 

TráU 70. Cap, 15. 
ciudades , que conquistaba 
se eligiesen Obispos, cuya 
dodrina fuese capaz de coi> 
firmar en la Pe Católica á 
los Christianos , que como 
reliquias se reservaron entre 
las grandes calamidades de 
aquel tiempo. Y el diario de 
San Pedro de Cárdena cita
do por Sandoval en su His
toria de los cinco Obispos 
pag. p i . E r a 772 , dice , reg-
no D . A l f o n s o Católico 
X l ^ I I h \annos , i un mes e 
un d i a , e fue santo on¡e,é 
v e n c i ó n.uchas baitallas e 
g a n ó é p o b l ó muchas villas, 
é fizo muchos Obispos , es
to es , r e s t i t u y ó é restauro 
muchos Ob i spados . 

3 Las memorias referidas 
manifiestan, que la Santa Igle
sia de León pacieció muy 
poco tiempo respeíto de otras 
la miserable esclavitud y el 
desconsuelo de verse privad 
de la presencia de su PastoB 
pues desde la entrada de Ta-
r if en ella hasta que volvió 
á posesión de los Christia
nos, casi no pasaron treinta 
años durando el cautiverio de 
otras algunos siglos. Pero se 
puede dudar , si luego que 
fue conquistada la ciudad co
menzó á residir en ella ei 
Obispo , ó si por el contri 

I 



Catalogo de hs O 
rjo vivió este en Asturias, 
hasta que la Sede fue restitui
da á su antiguo esplendor , 
como por la escritura de O r -
doíío II. poco ha citada cons
ta de los de T u y y Lame-
go , que se mantuvieron en 
la Sede Iriense , aun des
pués de haberse ganado es
tas ciudades á los Moros , cer
ca de 170. años. Algunos se 
inclinan, á que los Obispos 
Lcgionenses vivieron mucho 
tiempo después de la conquis
ta de León en Asturias , y se 
fundan solo en que algunas 
escrituras dadas en esta región 
están firmadas por ellos , y en 
que el Concilio de Oviedo ce
lebrado en el Rey nado de 
Don Alonso el Grande seña
la ai Obispo de León renta 
con que pudiese v i v i r , no 
menos que á otros, que no 
residían en sus Iglesias, ó por 
hallarse aun muy pobres , ó 
por estar en poder de los 
Sarracenos , ó muy expuestas 
a sus hostilidades. 

4 Mas aunque sea inega-
, que nuestros Obispos es

tuvieron diferentes veces en 
Asturias acompañando á los 
f^eyes, que entre las grandes 
^quietudes y molestias de 
aqueIlos tiempos necesitaban 
el amparo de hombres v i r -

MspQs de León. 
tuosos , y do£los ; és también 
muy creíble que los Prela
dos pondrían en egecucion los 
piadosos fines de D o n Alonso 
el Católico , fortaleciendo en 
la Fe á sus ovejas , apacen 
tándolas con la dodtrina san
ta , y consolándolas freqÜQn-
temente con su presencia. Per
suádeme grandemente, á que 
los Obispos residirían con a l 
guna permanencia en León , 
el conocimiento que tengo del 
estado de la ciudad y su Dió
cesis desde Don Alonso en 
adelante. A la verdad yo no 
puedo descubrir inconvenien
te alguno , para que los Pre
lados dejasen de residir aquí ; 
antes bien todo lo hallo des
embarazado y seguro de los 
peligros y trabajos , a que se 
hallaban expuestas otras ciu
dades. Porque el Rey expre
sado no solo tomó á León y 
Astorga, sino que extendió su 
Reyno por todo el territorio 
que se decía Campos G ó t i 
cos hasta el Duero, matando 
á todos los Moros de suerte 
que no quedó uno por to
das las comarcas. L a cercanía 
de Asturias , y la distancia 
de Córdoba corte de los R e 
yes Arabes hacían muy fácil 
la retirada , en suposición de 
pretender estos recobrar lo 

1 4 que 



130 España Sagrada 
que habían perdido en estas 
paites. Los Reyes de Astu
rias fundaron luego sus pa
lacios en esta ciudad, como 
ya dige antes , y en ella flo
recieron también algunos Mo
nasterios é Iglesias. As i que 
no^se encuentra impedimen
to , para que los Obispos pu
diesen vivir en León con re
sidencia fija : y tengo por 
cierto que este Obispado es 
uno de los que según el Dia
rio de Cárdena restituyo y 
restauró Don Alonso I. aun
que no con toda la grandeza 
y gloria, que llegó á tener 
en el reynado de Don Ordo-
ño I. que aumentó consi
derablemente esta población, 
y mucho menos con la que 
tuvo en tiempo de Ordoño II. 
que la hizo su corte , y dotó 
á su Iglesia con la magnificen
cia que después diremos. 

S U I N T I L A . 

En el reynado de Don Alon
so el Casto. 

5 Son muy raras las es-
CJ '̂ uras ó Privilegios , que te
nemos concernientes á losRey-
nados desde Don Pelayo hasta 
Don Alonso el Casto , y asi 
por esta razón , comp por 

Trat, 70. Cap. 1 5. 
no expresarse las Sillas de los 
Obispos que se mencionan 
no es posible llenar el Cata
logo de las Iglesias en el tiem. 
po que paso entre aquellos 
dos Reyes. Desde el referido 
Don Alonso comienzan áser 
mas freqüentes las donaciones 
é instrumentos públicos 5 y 
desde aqui también logra la 
santa Iglesia de León con an
ticipación á otras muchas, 
cuyos Prelados se desconocen 
hasta tiempos muy posterio
res, la felicidad de descubrir
se memorias de algunos Obis
pos que la gobernaron. 

6 El nombre del prime
ro que se conoce después de 
la irrupción Sarracénica, es 
Suintila, cuya memoria se en
cuentra en la solemne y rica 
dotación , que con las expre
siones mas tiernas y devotas 
hizo Don Alonso en favor 
de la Iglesia mayor de Ovie
do , cuya fabrica se conclu
yó á sus expensas con la sun
tuosidad , que exageran gran
demente nuestros antiguos es
critores. Ambrosio de Mora
les copió esta escritura del 
libro viejo de la expresé 
Iglesia, y la publicó en su to
mo 3. fot. 68. trasladada en 
Castellano, porque se goz^ 
se, como dice , mas general-
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mente U devoción del Rey, 
V su grande ardor en hablar 
con Dios ; y se encendiese al
eo de un tan buen fuego en 
los corazones con un tan alto 
ejemplo. La data es á 16. de 
Koviembre de la era 830. so
bre la qual véase lo que es
cribí en el tomo 33. pag. 174. 
Confirmaron la dotación que 
el Rey llama testamento, los 
Obispos Ataúlfo Iricnse, Suin-
tila Legionense, Quindulfo 
Salmanticense, Maydo Aú
nense , y Thcodomiro Ca-
bgurritano) los quales con
sagraron también la misma 
Iglesia del Salvador á 13. de 
Odubre de aquel año. 

7 De la memoria de es
te Obispo en tiempos tan 
cercanos a la perdida de Es
paña colige dogamente el Se
ñor Trugillo que la Santa 
Iglesia de León tuvo antes de 
c'l otros muchos Prelados , 
principalmente no haciéndose 
ni en la Historia de D . Alon
so el Casto , ni en las de sus 
antecesores , la mas leve men
ción del establecimiento de 
un Obispado tan distinguido, 
Y privilegiado como el Le
gionense ., haciéndose tanta de 
otros hechos menos impor
tantes y memorables. L o cier-
t0 es , que la referida escri-
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tura y otras que se exhibi
rán en el discurso de este Ca
talogo con otros testimonios 
auténticos, evidencian pri
meramente el error de Jos 
que Juzgaron no haberse eri
gido esta Sede antes que la 
ciudad de León fuese enno
blecida con la dignidad de 
corte y asiento de los Reyes. 
Asimismo el silencio de to
dos nuestros escritores acerca 
de nueva erección, la preemi
nencia de lugar, que en los 
instrumentos públicos de los 
años siguientes se clá a los 
Obispos de León , y el epi-
theto de a n t í q u i s t m a , con 
que se nombra su Sede en es
crituras formadas no mucho 
tiempo después de Suintila, 
evidencian!, que e'l es sucesor 
de otros que presidiéron an
tes de la entrada de los M o 
ros , y por consiguiente que 
la Silla Episcopal de León, 
tiene origen mucho mas re
moto , que lo que han pen
sado algunos Autores , que 
sin fundamento grave, y por 
sola conjetura la tuvieron por 
moderna en quanto distinta 
de ia de Astorga. 

Q V I N -
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Q V I Ñ T I L A . 

¿Iño d c ü i i ' basta 820. 

8 En San Salvador de 
Oña existen algunas escritu
ras originales concernientes 
al Reynado de Don Alonso el 
Casto , y trasladadas al ex
presado Monasterio del de 
'Fistoles, que en tiempo del 
mismo Rey se fundó en las 
Asturias de Trasmiera en el 
valle de Penagós por el Abad 
Sisenando , y la religiosa Gu-
duigia en honor de San V i 
cente Levita y de San Chris-
tobal. Los fundadores dota
ron á su nuevo Monasterio 
dándole tres villas que son 
Fistoles , hoy Estaños en el 
valle de Camargo frente de 
Santander;. Pauniacos ahora 
Penagós \ de quien como de 
pueblo principal se denomi
nó todo el valle de este nom
bre : Cabargino \ al- presente 
Cabarceno , sita en el mismo-
valle de Penagós. La data de 
la fundación y dotación dice 
asi: Fac ía traditione ipsas 
Kalendas Julias era D C C C 
yCjyilU.Regnante Carbólico 
Rege Adefonso in Oveto vel 
in. ceteras Provincias. Ego 
Sisenando Ahba , & Gudui-

Trat. 70. Cap. 1 js 
gia Deo vo ta in hac tradí 
tione , quee fecimus ad re-
gulam S. fincentii & j 
Christophori, manus nostra's 
roboravimus , & 9fc fecimus, 
Quintila Episcopus ibi prg. 
sens f u i , & signum ^ 
cimus. Sabildi confirrnans. 

9 Por no expresarse eti 
esta escritura ni en otra, que 
pondré luego , la Sede en 
que presidió-nuestro Obispo, 
escribió Berganza en la pa
gina 343. que su Obispado 
fue en las montañas de Gas-
tilla. Pero Argaiz se acercó 
mas á la verdad adjudicán
dole a la Iglesia de LeonT aun
que reputándole solo por la 
semejanza del nombre por el 
Suintila , que vimos confir
mar la escritura de Don Alón-
so de Ja era i 830. sin' embar
go el M . Eorez haciendo men
ción de Quintiia en el tomo 
26. pag. 88. refuta el difa
men de Argaiz oponiéndolas 
el territorio' de Fistoles p~r-
tenece á1 las montañas de Burj 
gos j y las escrituras existen 
en el Monasterio de Oña que 
es de Castilla , por lo que se
ría j dice, mas regular ap" 
car las memorias de Qu^' 
tila a Obispo de este terri
torio ' que al de León. ' . 

10 Reflexionados con 
r 
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mina diligencia ios documen
tos en que se halla el nom
bre de Qulntila , y lo que 
acerca de ellos escriben los 
Autores , juzgo i que por to
das las razones y circunstan
cias que se ofrecen , debe po
nerse en el Catalogo de la 
Iglesia Legionense, mientras 
no se descubra memoria an
tigua que exprese otra Silla 
distinta. La Diócesis de León 
abrazó desde el tiempo de los 
Romanos hasta la irrupción 
de los Sarracenos la región , 
que después de Augusto Ce
sar se distinguió con el nom
bre de Cantabria, como que
da establecido en el tomo pre
sente. N i se hizo mudanza 
en este particular con la ve
nida de los barbaros .especial
mente en el primer siglo de 
su dominación 5 porque los 
limites de los Obispados de 
Auca y Valpuesta no se ex
tendieron al territorio en que 
se fundó el Monasterio deFis-
toles, hasta que las montañas 
de Burgos se agregaron á la 
Sede , que muchos años des
pees se estableció en esta ciu-
dad |¡ de quien como de capi-
1̂ suya tomaron el nombre. 

^ vista pues de que el Obis-
P0 Qulntila se hallaba pre
s t e en el año de 811. en 
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el valle de Penagós , como 
en territorio de su jurlsdicion, 
asistiendo á la fundación del 
Monasterio de San Vicente, 
y confirmándola con su pro-
prio nombre , debemos tener 
por mas probable que fue 
Obispo de la Diócesis Le 
gionense , cuyo era entonces 
el expresado territorio. 

11 De el ano siguiente 
812. hay otra escritura en el 
Archivo de la Santa Iglesia 
de Oviedo, la qual según mí 
juicio está firmada de este 
mismo Obispo , y hace tam
bién muy verisimil lo que 
dejo propuesto de su Sede. 
E l Rey Don Alonso el Cas
to después de confirmar ¡lo 
que su padre Froyla habla 
dado á la referida Iglesia, 
añade el atrio ó plazuela , 
que acababa de hacer al re
dedor de ella , y el aque-
dudo , casas, y otros edifi
cios con varios ornamentos y, 
vasos para el culto Divino. 
Confirmaron el instrumento 
cinco Obispos pero sin nom
brar su Sede á excepción de 
Recaredo que tenia la de Ca
lahorra. E l que subscribe en 
segundo lugar después de 
Adulfo que era Obispo de 
Oviedo, confirma con estas 
palabras j Sub nomine Christi 

Chin-



140 España Sagrada. 
Chintila Episcopus Conf, Te
nemos pues $ qüfi este Prela
do ñorecio en el mismo tiem
po que el de la escritura áz 
fistoles , y siendo de un mis
mo nombre con la diferencia 
sola de la letra inicial pode
mos conjeturar no ser aquel 
Obispo diverso de este 5 y 
siendo también lo mas ordi
nario en las escrituras de 
Oviedo traher el nombre del 
Obispo de León inmediato al 
de aquella ciudad , cuyo Pre
lado solía firmar el primero 
por serlo de la corte Real, 
y de una Iglesia que era el 
asilo de los demás Obispos, 
se hace , como decía muy ve
risímil , que el Quintila 6 
Chintila de la escritura de 
Fistoles gobernó i a Santa Igle
sia Legionense» 

12 Llega la memoria de 
este Obispo hasta el año de 
820. en el qual hizo con su 
hermana Sabildi una magni
fica donación al dicho Mo
nasterio de San Vicente y San 
Christobal de Fistoles , cuya 
fundación y dotación habia 
presenciado y confirmado nue
ve años antes.,Conservase es
ta escritura original en el mis
mo pergamino yArchivo, que 
la referida, del Abad dise
ñando, y dice asi: 

Trat. 70. Cap, 1 (̂ 
In D e i nomine : ego 0«/^ 

t i l a E p i s c o p u s una pariter 
cum sorore mea Sab i ld i fa. 
cimus t r a d i t i o n e m , & testa
mento de nos t ras v i l l a s , $ 
de nos t ros Monas te r ios 1 U 
est S. P e t r i , & S. Marut 
¡ y i r g i n i s , & S, E u l a l i a , (S1 
S. J u l i a n i 1 item Sandli j u ' 
l i a n i i n M o r t a r i a , & S. Ew 
lalice in L e n e r e s , & ipsas 
v i l l a s A r c e , l e ñ a r í a . Lene-
res , & T u l e m , ¿5? B a o . Tra-
dimus ipsos Monaster ios 
ipsas v i l l a s a d S. f^incenti^ 
& S. C h r i s t o p b o r i ad Fes-
ta los , & a d sopr ina nostra 
Domnn G o g u i n a , Deo vota, 
E t t r ad imus i l l a ab omni k-
tegr i ta te . F a d i a traditione, 
& testamento sub die X l l l l ' 
K a l e n d a s M a r t i a s . E r a DCCC 
L i S l I I . Regnan te Adephon-
so P r i n c i p e . 

De la qual escritura es 
fácil colegir con Argaiz, qi'2 
Quintila era persona de no-
ble sangre , y poderoso & 
hacienda de raíz y posesión 
de Monasterios. Igualmente 
se puede inferir con Sota, ^ 
el mismo Obispo era pariente 
del Conde Gundesindo, como 
parece por la donación q11̂  
trabe este Autor en su Cm0' 
nica de los Principes de ; 
rías y Cantabrialib.3.cap-4j' 
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gun la escritura tenia el nom 

C I X I L A I. bre de Quo. A esta donaciom 
se sigue la de otras Iglesias, 

Vivía por los años de 853. edificios, términos, hereda
des, &€. y concluye el ins-

13 La semejanza del nom
bre de este Obispo con el 
4e Suintila debe haber sido 
causa , de que algunos no 
pongan por estos años en el 
Catalogo Legionense sino un 
Prelado llamado Suintila 6 C i -
xila; pero aunque estos nom
bres sean semejantes y lo mis-
rao el del precedente , deben 
contarse por diversas las per
sonas que significan, mayor
mente habiendo pasado des-

trumento en esta forma : Nos 
igitur superius nominaiiEpis* 
copi Severinus , (S? Ar iu l - . 
phus hoc testamentum , quod 
fieri jussimus, & legere au-
divimus, manibus nostris ro
bar avimus , & propria sig
na injecimus. Ego Ra ni mi-
rus Rex hoc testamentum con-' 
firmo. Ordonius Rex hoc te 
tamentmn confirm. Serranus 
Ovetensis Episcopus testís , 
Cixila I^egionensis E p i s c ó -

de. que hallamos mención de pus testis. 
Suintila hasta que acabó la 15 Sobre la era que sena-
presidencia de Cixila , largo 
tiempo en que pudieron pre
sidir muchos años tres Obis
pos diferentes. 

14 La primera memoria 
de este Prelado se hace en 
una donación , que dos Obis
pos llamados Severino. y 
Ariulfo hicieron á la Iglesia 
de San Salvador de Oviedo, 

la esta escritura , hay gran 
variedad en los Autores. Am
brosio de Morales en el lib. 
13. cap. 52. dice, que :es la 
de 845. á los veinte y dos 
de A b r i l , y que debe _ to
marse por año de Christo en 
vista de que Suario era en 
este tiempo Obispo de Ovie
do , como se ve' ̂ en el Pr iv i -

y a Serrano que presidia en legío de los votos, donde con
cia, de un Monasterio que se firma ; y no era posible que 
decía S. Maria de Hermo, y 
^abia sido fundado por los 
referidos Obispos de Astu
rias en el territorio de Ca
lesa , en ei valle que se-

lo fuese treinta años atrás 
Don Mauro Castella Ferrer. 
en el lib. 3. cap. 21. corrige 
á Morales advirtiendo, que 
la data es de diez años ade-
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lantc, y tigunmdola según 
se halla en la dotación pone 
el numero de D C C C L . y aña
de luego un rayuelo con una 
unidad afirmando que es la 
era 85:5. y teniendo también 
por cierto que es año de nues
tra redención. Pero como ad
vertí en el tom. 30. pag. 174. 
el motivo que tuvo ívíorales 
para entender por era ano 
de Christo, no fue otro que 
la equivocación que padeció 
en la inteligencia de los nú
meros y cifras de los Godos. 
Fuera de esto hay aquí otro 
yerro particular originado de 
íraber leído en esta escritura 
el nombre del Obispo-iSWm, 
que se halla en el privilegio 
de los votos 7 no diciendo 
realmente sino S e r r a n o , nom
bre que tenia el Prehido de 
Oviedo en el tiempo de la do-
liacion de Severino , y A r i u l -
fo. 

16 Argaíz en el Catalo
go de la iglesia de Oviedo 
entendió mejor la verdadera-
data de la expresada escritu
ra diciendo, que el rayuelo 
que se halla después del nu
mero L . es del X . que debía 
seguirse por donde la era esta-1 
ba de este modo D C C C L X M . 
ésto es 891. cuyo pensamien
to fue seguido del M . Fiorez 

. Trat. 70. Cap, 1 
en el tom 1 de las Reynas 
Cath. pag. 68. y en una co
pia , que tuvo de este ins-
trumento, señaló de su mano , 
la misma era que Argaíz 
corrigiendo el yerro que se 
hallaba en el traslado. La 
misma escritura trahe dos 
clausulas, que muestran cla
ramente haberse formado des
pués de la era 888. año 850. 
en que Don Ordoño I. co
menzó á reynar. En la prime
ra dicen los dos Obispos do» 
nantes, que daban el Mo
nasterio de S. María con to
dos los edificios, que tenía por 
todos sus términos, segum la 
demarcación que mandó ha
cer el Rey Don Ordoño: 
E t t i b i S e r r a n o Ovetensi 
E p i s c o p o f a c i m u s cartulam 
tes tament i de Monasterk 
nostro vocabulo S . M a r í a de 
He rmo , quod fundavinms iü 
A s t u r i a s t e r r i t o r i o de Cha' 
m e s a , i n v a l l e , qu¿e dicitur 
Quo cum ó m n i b u s sitis edi-
fíciis pe r omnes suos térmi
nos quotatos s i cu t prcecept 
R e x D o m i n u s Ordonius- E11 
la segunda conceden tres po-
zales de muera , ó agua sa
lada en Miengo, y añaden: & 
cut nobis concessit R e x V o ' 
m i n ü s R a n i m i r u s pater V o ' 
m i n i O r d o n i i R e g í s s imu l cum 
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J)omino Gómelo Ovetensi 
Episcopo. Reynaba pues Don 
Ordoño por muerte de su pa
dre Don Ramiro; y por con
siguiente la donación de los 
Obispos Severino y Ariulfo 
no se hizo en la era 845. 
tomándola por año de Chris-
to como quiso Morales,- ni 
tampoco en la de 855. en
tendiéndola en rigor , como 
digeron otros, sino en la 891. 
y año de Christo 853. como 
afirmó Argaiz , deduciéndo
lo del rayuelo proprio del 
X. que se seguía al numero 
D C C C L . 

17 Pero ocurre luego con
tra esta quenta una dificul
tad casi insuperable. ILos pri
meros , que firman la escritu
ra después de ios Obispos do
nantes son Den Ramiro y 
Don Ordono ambos con t i 
tulo de Reyes : en cuyo su
puesto ¿ cerno podrá compo
nerse que la donación se hizo 
en la era de 891. habiendo 
fallecido Don Ramiro en la 
de 888? Castella Ferrer quer 
como dlge antes , sostiene , 
que esta Escritura es del año 

era 893. dice, que en
tonces reynaba ya Don Or 
doño , y que su padre vivia 
aun retirado , según 

j eo su oratorio 

ció de nuestra Señora de N a -
ranco, que parece habia edifi
cado para este proposito:: Pe
ro esta resolución es contra
ria al Epitafio del sepulcro, en 
que yace este Rey , y a los 
testimonios de nuestros me
jores escritores que dicen mu
rió en la 888. año de 850. 
de nuestra .redención 5 por 
lo que no se puede adoptar, 
la salida del Autor citad©, 
sin embargo de que Argaiz; 
la admite y aprueba como 
solida , y legitima. L o quai 
supuesto , yo no hallo res
puesta , que pueda satisfacer 
sino reprobando aquella fir-
: ma como redundante , ó re
curriendo á que el nombre 
de Ranimiro se pliso en las 

• subscripciones, no porque el 
confírmase la donación de Se
verino , y Ariulfo , sino por
que estos Obispos donaban 
á la Iglesia de Oviedo las 
mismas cosas , que este Rey 
les habia concedido poco an-
íte&co i.l'.lí o-j Í kln m \ 

18 Otras dos escrituras 
se conservan en el mismo Ar 
chivo de Oviedo, en que se 
halla subscribiendo nuestro 
Obispo Cixila. Ambas son 
donaciones del Rey Don Or~ 

presu- do ño á la Iglesia del Salva-
y pala- dor, y la posterior en tiem

po 
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po comienza con estas no
tables palabras : Ego Ordo-
nius Dei gratia Rex His
panice Catholicus , Ranimi-
ri Regis filias , ab ddephjn-
so Rege cognumine Casto 
Princeps Hispanice tertius. 

En las quales se advier
ten dos cosas. La I. que la 
donación es de Don Ordo-
no el I. pues dice ] que en el 
orden de reynar era el terce
ro contando desde Don Alon
so el Casto, L a segunda que 
no es tan estraño el uso del tí
tulo de Rey ó Principe de Es
paña j como notó Sandoval es
cribiendo en su obra de los 
cinco Obispos pag. 165. que 
era bien sospechoso aquel dic
tado en la escritura del re
ferido Don Alonso dada en 
ía era 850. en vista de que 
ningún Rey de Asturias j que 
le precediese 6 sucediese , lo 
usó jamás en sus privilegios. 
L a data de la expresada do
nación de Don Ordoño se 
halla también copiada con el 
mismo defe¿bo que la otra 
que antes mencione', pues se 
nota la era D C C C L X V . de
biendo ser D C C C L x r v . 

19 Argaiz escribe , que 
este Cixila fundó el Monas
terio de San Cosme y San Da-
mjan de León , y que dejó 

. Trat. 70. Cap. 15. 
entre todos opinión de Santot 
para cuya comprobación ale-
ga las palabras de un liti
gio del año de 952. que d;, 
ce asi : Sub e ra D C C C C X 
regnante Principe nos tro Do
mino Or don i o , proles DQ, 
m i n i R a n i m i r i Itnperatork^ 
anno secundo regni sui ar
t a f u i t contentio inter Felas-
co A n n i z con t r a Monask-
r i u m quondam construSíum 
d beat issimo C i x i l a n o Épis-
copo , s i to i n suburbio Le-
gionens i j u x t a crepidinem al-
v e i , quee ab an t iquis vocatur 
Tur to , venustum Reliquih 
S a n & o r u m C o s m * & Damk-
n i . He aqui, dice el Autor 
citado, donde conocidamen
te habla de Cixila el prime
ro • porque si hablara del 
segundo no podia decir, que 
el Monasterio se fundó an
tiguamente quondam. Mas en 
este asunto escribió Arga^ 
con ignorancia de las Escri
turas del Archivo de León; 
por las quales veremos d^' 
pues , que el fundador ^1 
referido Monasterio fue C1; 
xila segundo, que floreció 
cien años después del prii112' 
ro. "!' 

20 En tiempo de Cut'1 
pobló el Rey Don Ordoño « 
León en el ario de 855- Af 

COAS? 
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consta de la parte de un Chro-
nicon que se halla en la pri
mera hoja del Códice Gótico 
del insigne Convento de S. 
Isidro , cuyo titulo es : In no
mine Úominiyesu Christi.In-
cipit Uber Gothicum , qaem 
ediderunt Reges Gothorum^ 
fuer un t numeral i L X J / l . S 
Episcopus CCC. & X J S í l L 
Initiatus fuit & completas 
in tempore Fredenandi Rex 
proles 11. Sancius in era T 
L y í V l . Entre las noticias 
pues , que se leen en el di
cho fragmento se pone in
mediata á la del año y dia 
del óbito del Rey Don A l 
fonso la siguiente. In era 
D C C C L ^ U L populavit T>o~ 
minus Ordonius Legione, & 
in tertio annd sic fregit. L a 
qual memoria debe enten
derse 7 como advertí antes, 
de aumento considerable de 
población , en vista, de que 
ya tenia la ciudad Iglesias, 
Monasterios, y muros en el 
reynado de Don Ramiro el 
f« de quien se dice en un 
Privilegio de Don Sancho el 
Gordo, que Construxit, at-
que adificavit , & restaura
nt Ecclesiam S. Marcelli 
n¡ suburbio Legionensi lo-
Cujn situm ad portam Cau-
rtensem foras murum civi-

Tom. X X X I V . 

de León, Cixi la . 145 
tatis inter dúos Monasterios 
S. Michaelis & SÍ Adrián i 
& Natalia? , qui sunt ipso 
atrio de ipsa Reclesia Sanc-
ti Marcelli, 

F R V N I M I O I. 
vy.L [ní |f> vÁ • riOfbrjjfWGi 

Presidia en el año 860^ j r 
siguientes» 

21 Las memorias de los 
tres Obispos precedentes, que 
convencen el engaño de los 
que por no tener noticia de 
ellas; escribieron haber esta
do la ciudad de León sin Obis
po hasta que fue reparada 
por Don Ordeño , se han sa
cado como hemos visto de los 
Archivos de Oviedo y de 
Oña. Pero desde aqui se con
tinua el Catalogo con la luz 
de los documentos de nuestra 
Iglesia , que es sin duda de 
las mas ricas por el tesoro 
de escrituras y privilegios que 
conserva. Las primeras, 6 
mas antiguas , que se guardan 
en este Archivo, nos .dan no
ticia de un Obispo llamado 
Frunimio , el qual ha sido 
desconocido de todos los es
critores que han publicado 
Catalogo de los Prelados de 
ésta Iglesia , y según el año 
en que comienza su memo-

K ria. 
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ría , se puede tener por su
cesor inmediato de Cixila. 
Encucntrase primero su nom
bre en un pergamino Gothi-
GO original de la era 8p8. que 
comienza: Hordonius Patri 
Fronimio Episcopo: y es una 
donación por la <qual Don 
Ordor.o I. dá á nuestro Obis
po algunos lugares , que di
ce eran propios suyos. Estos 
son la Iglesia de Santa Eula
lia junto al rio Lena fun
dada en Villausio : L a de 
Santa Maria , y una decania, 
donde estaba el Monasterio 
de San Martin cerca del rio 
Aller , con los edificios, ador
nos , libros, viñas y otras 
heredades con todas las de
más posesiones que se halla
sen enagenadas 6 por usurpa
ción de personas seculares , 
h por negligencia de los Mon-
ges. L a data es : Noto die 
l l l h Klds. Julias era D C C C 
L y C y i l L y está firmada del 
mismo Don Ordoño , y con
firmada con letras menores 
por su hijo Don Alonso, 

2 2 En el testamento, que 
Don Ordoño II. hizo en la 
era 954. año de Ghristo ̂ 16, 
se menciona también este 
Obispo primero del nombre 
de Frunimio. Porque declaran
do el Rey los deseos , que 

Trai . 70. Cap, \ 
tenia de seguir los excdeiv 
tes y singulares egempi0s 
que su abuelo y padre le ha! 
bian dejado de piedad y 4 
vocion á la Virgen María en 
las donaciones que hicieron 
en favor de su Iglesia de Leen 
dice de este modo : Sicut du-
dum avus noster divee 
moria? Dominus OrdoniusRn 
huic loco sandio , (S? patrl 
domno Frunimio Episcopoptt 
textum Scripturce concessii 
Ecclesias , qute sunt intet 
Euve & Masma , &postGt' 
nitor noster gloriosusqueRes 
Domnus Aldephonsus iám 
domno Frunimio, &c. De 
donde consta que Don Or
doño I. no hizo solamente a 
Frunimio y su Iglesia lado-
nación de las referidas pose
siones de Asturias, sino de 
otras muchas de Galicia. Es
tas estaban entre dos ríos, el 
Masma que se forma de nm-
chos arroyos á la parte sep
tentrional del valle de Brea, 
y el E o , á quien los galle
gos llaman E u , y las escritu
ras antiguas Euve. Las Ig'e' 
sias de este territorio se ft^ 
daron con licencia del M 
Don Silo concedida en 
era 813. y se donaron Vf 
Don Ordoño I. á Frunin^» 
y a su Iglesia de León, ^ 
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¿o esta donación Ja cansa de 
hallarse en el Archivo Legio-
nense, la escritura de Don 
Silo publicada en el tomo 18,. 
de esta obra , y reputada por 
ía mas antigua de las que se 
conocen. 

25 En un Martyrologío 
de esta Iglesia que es del si
glo XII. se lee al dia 28. de 
Mayo la siguiente memoria. 
F , Kal. Jun. dedicatio alta-
rís Beata Marice sub era 
DCCCCIII. que según el año 
que se nota pertenece tam
bién al tiempo de Frunimio, 
y es buen te-timonio del zelo 
de este Prelado por la restau--
ración de su Santa Iglesia. 

24 En la era siguiente de 
904. dio su espíritu al Cria
dor Ordoño I. insigne bien
hechor de nuestra ciudad é 
Iglesia, y le sucedió en el 
Reyno su hijo Don Alfon
so , que por sus nobles pren
das y famosas hazañas me
reció el sobrenombre de Mag-
no. Este heredó junto con 
CI trono la liberalidad y de
voción de su padre para con 
â Cathedral de León , como 

consta del testimonio exhibi
do que su hijo Don Ordoño 

nos dejó en su testamen-
Í0 1 donde dice haber confir
mado su padre á Frunimio y 

su Iglesia en la posesión de 
lo que le donó su abuelo Or
doño I. de gloriosa memoria. 

25 En los años siguientes 
fue necesario , que el Rey 
Don Alonso diestrisimo en las 
artes de la guerra manejase 
con freqüencia las armas con
tra los Moros de Córdoba , 
que se empeñaron reciamen
te en volver á conquistar la 
ciudad de León , que tan 
presto habia salido de su do
minio. Entretanto el Obispo 
Frunimio lleno de firme y, 
cierta esperanza de que su 
Iglesia no vendría á caer en 
el antiguo cautiverio , se es
meraba en egercer su religio
sa piedad promoviendo el 
culto divino. Hizo primera
mente en honor de Santiago 
Apóstol y de S. Eulalia, cu
yas reliquias _ se venerabaní 
en el Monasterio de Vin ia -
gio territorio, que se di 
ce hoy Santiago de las V i 
ñas , cinco libros cuyos t í 
tulos eran, Comicum, Ordt-
nam , Orationum , Vitas Va ' 
trum, Horarum , con varias 
alhajas de plata. Ofrece tam
bién una Vil la , cuyo nom
bre no se distingue en el per
gamino Gótico 5 y la mitad 
de otra que se decia Be-
Uaira: una senara debajo del 

K 2 ca-
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camino que vá á Sublancio, 
hoy Sollanzo , y finalmente 
media viña en el Bierzo bajo 
el rio Boeza en la villa de 
Felgaria. Concluye la escritu
ra : Fa£ium testamentum p7. 
Kal . Januar. regnante Do
mino Jesu Ckristo, ac Domi
no yídefonw in Asturias Era 
D C C C C X I . y firman los Pres-
byteros Mauro, P i p i n o V i n -
cemalo , y otros. 

26 Otra escritura hay go-
ticá del mismo Frunlmio , que 
comienza i Ego humilis, ser-
vusque vester Fronimius l i -
cet indignus Episcopus , &c . 
y es donación que hizo á su 
Iglesia Catedral, que ya en 
este tiempo se mencionaba con 
el título de S. Maria y S. Cy-
priano, de quienes dice: Quo
rum Reliquia reconditce sunt 
suh aula idem gloriosis Mar' 
tyribas in civítate , qu¿e vo-
catur Legio , territorio Gal-
lecice. Ofrécese en ella varias 
alhajas de plata y cobre con 
estos nombres. Se ala argén
tea , culiarcellos argénteos 
quatuor , trulione argénteo, 
cruce cérea , S orceolum cum 
suo conco céreo : Seis libros, 
comicum , manuale , or&tio-
num , sermonum , kestionum 
S, Augustini de Trinitate, & 
alio officlorum : una senara. 

. Trat. 70. Cap. 1 ^ 
que dice tenia junto al 4 
Porma , y otras cosas. Lada, 
ta de esta escritura dice: 
tum testamentum die 3. iVó/j 
M a r t . d i s c ú r r e m e E r a D¿ 
CCCXII. Regnante Dowkl 
nostro.. . Domino Adefonsok 
A s t u r i a s & F'aceas X l l l 

27 De la Era 913. hay 
otra escritura, de la qual cons
ta , que Beato Presbytero y 
Cesáreo por sobrenombre 
Caubello poblaron la villa de 
Alvelgas, habiendo comenza
do á desmontar y cultivar 
aquel terreno reynandoDoa 
Ordoño I. y deseando Don 
Alonso el Grande remunerar 
el trabajo de los nuevos po
bladores , Jes concedió la nue
va población con sus términos 
por estas palabras : Concedi-
mus vobis v i l l a r e m in foris 
montetn , qutv d i c i t u r Aveli
nas cum suo bustelio , ^ 
se cus est v i a , quee discur-
r i t de f o n te c a s i a r i a , & M ' 
que i n te rminum de Psfst^ 
& usque i n p i n n a , qW 
v i d i t terminum de Sepesm1 
P r e s h y t e r i , S e . Fue hec»3 
esta donación á 10. de Jn'10 
de la Era 913. y está fi^' 
da por el Rey D. Alonso , 7 
confirmada por sus tres hi)oS 
Ordoño , Fruela y Ranin^ 
y por tres Obispos O v ^ 
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Salomón y nuestro Frunimio. 

P E L A G I O I . E L S A N T O . 

Murió en el año de P78. 
28 Tan desconocidas han 

sido de nuestros Escritores 
las cosas de la Santa Iglesia 
Legionense , que D . Nicolás 
Antonio , sin embargo de su 
vasta lección y erudición , y 
de las memorias autenticas, 
que aun existen de los Obis
pos precedentes , escribe en 
el cap. 22. del lib. 6. de su 
Bibliot, vet. que la Sede de 
León no tubo Obispo , ni en 
los años que después de la 
irrupción de los Sarracenos 
precedieron á su restauración 
por Ordoño I. ni en los que 
se siguieron á ella hasta Peía-
gio, de quien presume haber 
sido el primero , y afirma 
haber muerto en el año 858. 
Aun no es tan estraño, que 
este Autor de siguiese este 
diebmen , por no tener noti-
cÍa de las escrituras que he 
citado , como que ponga él 
sepulchro del santo Obispo 
lelagio en el Monasterioie 
•̂ Claudio , hallándose en la 

iglesia Catedral, y siendo es-
t0 muy sabido y repetido de 
nuestros Historiadores , entre 

de "León. Pelagío X 149 
los quales Ambrosio de Mo^ 
rales dice asi: En Icir Iglesia 
de León tienen por santo ai 
Obispo de aquella ciudad lla^ 
mado Pelagio , que comun
mente decimos Pelayo. Tie
nen su cuerpo alli .en la Igler 
sia mayor al un • lado de la 
Capilla mayor por defuera en 
arco y tumba de piedra todo 
labrado rlquisimamente , y 
muy bien dorado. Véase ef 
lib. 16. cap. 37. 

29 Los Escritores , que 
mencionan á Pelagio , están 
grandemente discordes sobre 
el tiempo , en que presidio 
en esta Sede. Su disonancia 
no ha tenido otro origen , que 
la variedad con que se leyó 
y copió el Epitafio de su se
pulcro. Morales lo trahe así 
en el lib. y cap. cit. Hic re~ 
quiescit fidelissimus Christi 
servus Velagtus Legionensis 
Episcopus E r a M í ^ L in 
mense yíugusti. Algunos se
ñalan la Era C M V I . otros 
D C C C C X V I . Hoy no exista 
ya la inscripción antigua, pues 
la que se lee anualmente eŝ  
moderna , y puesta pocos 
años antes de, la elección del 
señor Trugillo en Obispo de 
León. Este en las apuntacio
nes , que se guardan en el 
Archivo de su Santa Iglesia, 

K 3 teŝ  
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testiiica que el Epitafio ac
tual es cópia del antiguo \ y 
que Ambrosio, de Morales se 
engañó, sacando por Era de 

î<5. la de 1006. En cuya su
posición j faltando otros do
cumentos , por donde se pue
da descubrir la edad , en que 
floreció este santo Obispo, 
parece debemos conformar
nos con lo que decia el epita
fio antiguo de su sepulcro se
gún el testimonio del lllmo. 
referido , que habiendo v i v i ' 
do muchos años en León , y 
siendo tan curioso 5 reco
noció sin duda con la mayor 
exatlitud aquella inscripción 
primera , con la qual dice 
concuerda la que sé lee en el 
tiempo presente. 

30 El P, Lobera foí. 295. 
es de parecer , que el Pelayo, 
tenido por Santo en la Iglesia 
Legión ense , es el que con el 
mismo nombre entró á. ocupar 
la Sede en el año 1073. deí 
nacimiento de Christo. Af i r 
ma ] que de ¡este es el sepul
cro de que hablamos , y que 
veía claramente , que estaban 
errados los números de la 
cuenta en el epitafio. Las ra
zones \ que le movieron i 
creerlo asi, se reducen, la pri
mera ^ a que por los años de 
878. aíli señalados no asistió 

Trat. 70. Cap, 1 5. 
en la Santa Iglesia y ciudad de 
León Obispo alguno hasta el 
Reynado de Ordoño II. 
proveyó quanto era necesa, 
rio para el sustento de la Se. 
de é Iglesia : y la segundâ  
que en una donación , quj 
hizo el Pelagio , que comen, 
zó á presidir en el año de 
1073. se hallan expresiones 
tan devotas , que manifiestan 
bien la santidad del donante, 
De las quales razones la pri
mera es falsa , como se con' 
vence de lo que dejo dicho 
en el Obispo precedente,]? 
de lo que diré en el siguien
te , á quien veremos residien
do en León antes de suceder 
Ordoño en el Reyno j 7 la 
segunda es de ningún valor, 
por ser cosa muy ordinaria 
el uso de palabras piadosas 
en las donaciones hechasiJas 
Iglesias. A s i que es de mas 
autoridad el epitafio del se
pulcro , á quien se Junta tai* 
bien la tradición de la Iĝ 13 
de León , que como testifica 
el citado Trugillo , ha tenido 
al Pelagio , á quien venera 
como á santo, por mas anti
guo ., que S. Froylán » ^ 
fue anterior al que pon^ 
bera mas de siglo v Hiedio. 

31 De los hechos y ^ 
tudes de este santo Prelad0^ 
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|ia qüedado noticia alguna 
particular , con que se pueda 
satisfacer la piadosa curiosi
dad de sus devotos. Porque 
ni en el Archivo de la Santa 
Iglesia de León , ni en los 
otros de Asturias y Galicia se 
han encontrado hasta ahora 
memorias , que nos den cono-
cimiento de su persona y mé
ritos i por lo qual Ambrosio 
de Morales hizo esta sencilla 
confesión en el lugar cit. To 
no sé decir ninguna cosa de 
este sanio varón por no sa
ber de donde tomarlo. Por lo 
que toca pues á monumentos 
escritos no tenemos en com
probación de su santidad otro 
que el epitafio dicho , y la 
inscripción de letras doradas,: 
que se puso en su urna , y d i 
cen de este modo : San&us 
Pelagius pater & prudens 
pastor hujus alm¿e Eccleside 
hic meruit sepeliri, 

3 2 Fue muy corto el tiem
po de su Pontificado , porque 
lo mas a que se puede exten
der es el espacio de tres años, 
que corrieron desde la Era 
913. después de Julio , en 

vimos firmando a su an
tecesor Frunimio hasta Agos
to de la de 915. que señala 
su epitafio, y en que vere-
mos también ocupando la Se-

de León. Pelagio I. 1: J1 
de al sucesor Mauro por e l 
mes de Noviembre. 

33 Su cuerpo fue sepul
tado primero en bajo al la
do de la Epístola , y alü se 
mantuvo hasta el siglo X V I ^ 
en que para mayor venera-, 
don y honra fue levantada 
sobre el arco p en que descan
sa al presente. Su Santa Igle
sia le ha reverenciado siem
pre cómo á Santo , y asi p-or 
la tradición , dice el señor 
Trugílio , gue viene de jos 
antiguos ) quando hay eq~ 
denso en los Oficios Divínosrx 
á Misa^ f^isperas , 'May-
tines enciensan al Obispo D , 
Pelagio , aunque no es tá ca
nonizado* 

M A V R O . 

Comenzó á presidir en el 
ano de 878.. . 

34 Este Obispo se halla 
también omitido en el Cata
logo , que formó Fr. Ataña-
sio de Lobera, sin embargo de 
que este Cistercicnse antes de 
escribir la Historia de las 
grandezas de la Iglesia y ciu
dad de León reconoció el 
Archivo , de cuyas escrituras 
pudo haber sacado memorias 
asi de este Prelado r como 

K 4 del 
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'¿él predecesor Frunlmio. De 
aquí se infiere , que el reco
nocimiento , con que se pre
vino para su obra, no fue el 
mas exado ; y que por esta 
razón ninguno debe adherir
se á su autoridad , quando di
ce que desde Suintiía j a quien 
mencionamos en el año de 
'792. no se descubria otro 
Obispo hasta ciento y nueve 
años adelante : que ningún 
Obispo residió en León , has
ta que la Iglesia fue entera
mente reparada por D . Ordo-
ño , y que por eso se incli-^ 
naba á creer , que están er
rados los años del sepulcro 
de Pelagio el Santo. 

35 En el tom. 16. pag. 
424. se publicó una escritura, 
de la qual consta , que este 
Prelado fue sucesor inmediato 
de Pelayo , pues se menciona 
en ella en el dia 10. de No
viembre de la Era 916. como 
juez en la causa de Indisclo 
Obispo de Astorga contra 
'Varoncelo, y los hijos de Ca-
telino , que pretendían la po
sesión de la villa de Brimeda. 
E a , dice , in prcesentia nos-
i r i Domini Dominissimi Ade-
phonsi Principis,sive Mauri 
Epi scp i , veJ judicum Gato-
ni , & Hermigildi repetunt 
Varoncelus r &c. L a senten-

Trat. 70. Cap. 1 5. 
cia se dio en favor del Obís, 
po Asturicense en la ciucl¿ 
de León , como consta de 13 
misma escritura 5 la qual tes. 
tifica también, que enla¿ 
cha era, que es año de Chris, 
to 878, el Rey D. Alonso es-
tubo en la misma ciudad, y 
que tenia alli su Consejo Real; 
de lo qual se colige , no solo 
que residían en León losObls-
pos de este tiempo , sino que 
los Reyes, que precedieron a 
Ordoño II. cuidaron de en
grandecer e ilustrar estaclu-
dad con su presencia ,, y con 
la autoridad de sus Consejeros 
Eclesiásticos y Seculares, que 
en gran numero firmaron la 
sentencia, como se puede ver 
al fin de la escritura mencio
nada. 

36 E l expresado ReyD. 
Alonso, no contento con ha
ber confirmado siendo Obis
po Frumínio la donación, 
su padre Ordoño I. hizo á ía 
Santa Iglesia de León de!as 
posesiones, que estaban entffi 
los dos ríos EuveyMasnia, 
quiso ratificarla otra vez 
tiempo de Mauro , colW Á 
dice Ordoño II. confirman^ 
también el testamento de^ 
padre , y abuelo : Et P 

Reí 
genitor noster elortosus & 

eidetnti* 
0 

domusAdepbonsus 
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fio Frunimio , S post dom-
no Mauro Episcopo per tex~ 
ium Soriptur¿e concessi^ at-
que firmavit perpetualiter 
deserviendum. L o mismo se 
lee en la confirmación , que 
dio Ranimiro II. en la Era 
^7^. alio de Christo 9^5. 
donde también se nombran 
los dos Obispos Frunimio y 
Mauro , con la expresión de 
que presidieron bajo el Rey-
nado de D . Alonso ei Gran
de. 

37 En un pergamino gó
tico , que se conserva en el 
Archivo de esta Santa Iglesia, 
y de que ningún escritor ha 
hecho memoria hasta Don 
Carlos Espinos , que lo reco
noció con diligencia , se lee 
una comisión dirigida por el 
Obispo Mauro á ün cierto Be-
toti. 

Encomiéndale el cuida
do de aquellas Iglesias entre 
Euve y Masma concedidas á 
ia de León por los Reyes Or-
doíío I. y Alfonso su hijo , las 
quales debían reconocerse sub
ordinadas á la Catedral bajo 
la dirección y gobierno de los 
Monges , que con titulo de 
decanos enviaba á ellas el 
Obispo, para que las admi-
'̂-strasen. Le encarga asimis-

que con gran celo y so-
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licitud reconozca todo lo que 
hallare pertenecer á su Iglesia 
en el Obispado de Tuy , y en 
los demás territorios de Gal i -
licia : Ubicumque inveneris, 
dice , Sandia? Mariis Tu den-
se sedis inforo , fn Tras an
cos , in palacio, vel in omne 
Gallareta , s¿c illuñ omnia 
per quite strenue, & adimple, 
ut pro id Dei gratiam acci-
pias , & ipsi tamen , prout 
canonicam decet sententiam, 
fideliter adimpleant. De las 
quales palabras pretende D . 
Carlos Espinos inferir , que 
el Obispo Mauro tenia algu
na jurisdicción en toda Gal i 
cia , y especialmente en el 
Obispado de Tuy , supuesto 
que dá á Betoti la intendencia 
sobre todo; pero yo no en
cuentro , que los Obispos de 
León hayan egercido jamas 
una jurisdicción tan estendi
da , y asi no puedo creer , si
no que la comisión dada se 
estendia solo á las Iglesias 6 
personas , que se averigua
sen pertenecer de algun modo 
á la Iglesia Legionense. 

38 No solo en las escri
turas de este Archivo se en
cuentran memorias del Obis
po Mauro, sino también en 
otros documentos auténticos. 
E i Autor del Chronicon A l -

bel-
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beldertsé j qué escribía en Ja cía de los Obispos, que y|, 
Era 919. año de 881. pone vían y presidian por este 
unos Versos > en que dá noti- tiempo , y es el ultima verso 

Maurus L e g i o n e * R a n u l p b u s A s t o r i c a , 

Desde la Era 916. en que 
ya presidia Mauro hasta la 
de 921. hicieron los Sarrace-* 
nos de Córdoba y Toledo va
rias expediciones acia León; 
y habiendo sido todas ellas 
dúrante el gobierno de este 
Obispó , no hay duda ten
dría bien en que emplear el 
telo y caridad , que corres-
pondia a su ministerio. 

3^ Llega la memoria de 
este Obispo hasta el año de 
904. á 14. de Mayo 5 lo que 
se comprueba con la escritura 
de donación , que un Gaballe-
to llamado Theuderico de 
fAumar hizo de su gruesa ha-» 
cienda para sustento de los 
Monges , que Vivían en el 
'Monasterio de S. Martin cer
ca del rio Ezla , cuyo Abad 
tenia el nombre de Aaron. 
Este Instrumento existe en el 
Monasterio de San Pedro de 
Eslonza , a quien se anejó eí 
de San Martin de Alcateph, 
que hoy se dice Algadefe 5 y 
es la escritura mas antigua de 
aquel Archivo. Su data es: 
Fadíus testamentas sub dtCy 

quod f u i t I T i d . M a j a s , F,ra 
942. y4nno g l o r i a R e g n i nos* 
t r i 38. I n D e i nomine com* 
morantes i n P iv i t a t e Ltg}me¿ 
E g o Tbeuder i^us i n hoo tes
tamento quod fitri volui ma* 
na p r o p r i a . Sub C b r i s t i no* 
mine M a u r a s Ep iscopus Lt -
gionense sedis , ¿ t d e p h o n m 
R e x conf. Scemena conf, 
G a r S e a conf, R a n i m i r u s conf. 
De donde se puede conjetu-
far, que el noble y rico ca
ballero Theuderico era veci
no de León 5 y se evidencia 
contra Lobera , que antes de 
D . Ordoño II. residían en es
ta ciudad sus Obispos , pues 
asi Theuderico como Mauro 
usan de la expresión, commo* 
rantes i n c i m t a t e Legione^ 

Pero se ha de advertir, 
que la presidencia de Mauro 
en esta Iglesia no fue tan lar
ga como su vida ; pues aun
que mantenía el titulo & 
Obispo Legionensc en el ano 
de 904. presidia entonces San 
Froylan , como veremos lúe* 
go i y antes de este Santo ha
llamos también otro Prelado 

con 
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con el nombre de Vincencio. lugar entre los caballeros y 
pe donde se colige , que 
Mauro se retiró del Obispa
do según la costumbre muy 
usada en aquellos tiempos, co-
nio se verá en este Catalogo. 

Y I N C E N C I O . 

Presidia en el año de 899» 

40 Concluida la fabrica 
idel Apostólico templo de 
Santiago , el Rey Don Alon
so deseando que su consagra
ción se celebrase con la gran
deza y magestad posible , pa
só a aquel santo lugar con la 
Rcyna y familia Real, á don
de concurrieron también los 
Obispos y magnates del Rey-
no con multitud copiosa de 
la plebe Christiana.De la ciu
dad de León salió con este 
inotwo el Obispo que entona 
ees presidia y cuyo nombre 
era .Vincencio , al qual el mis-
roo Rey Don Alfonso pone 
en segundo lugar entre los 17. 
Obispos que asistieron , co
mo se puede ver- en la escri
tura publicada en el tom. 19. 
P^g. 344. y de los seculares 
concurrió á aquella solemne 
función Veremundo • conde 
-egionense nombrado asi mis

mo por Sampiro en segundo 

magnates del Reyno. L a con
sagración se hizo en Mayo 
de la era 937. año de 899. 
como está demostrado en el 
tom. 19. y en otros lugares de 
esta obra ; por lo que Vincen
cio debe tenerse por sucesor 
de Mauro > de quien hallamos 
memorias hasta el año de 881. 

Después de la consagra
ción de la Iglesia de Santiago 
volvió Vincencio á León, don
de estuvo hasta A b r i l del año 
de 900. en que asistió al Con
cilio celebrado en Oviedo , 
para hacer Metropolitana á la 
Iglesia del Salvador , y esta
blecer y ordenar los decre
tos, que parecieron confor
mes á la disciplina Eclesiásti
ca. Entonces se asignaron ren
tas en la Diócesis de Oviedo 
á cada uno de los Obispos, 
para que éstos pudiesen con
currir sin gravamen de sus 
proprias Sedes siempre que 
en aquella ciudad se celebra
se Concilio. En el tomo 14. 
pag. 401. se publicó el ins
trumento de esta asignación 
y en él se vé nombrado en 
primer lugar el Obispo L e -
gionenfe : *dd Legionensem 
Episcopum , dice , Ecclesiam 
S a n & i Juliani se cus fiumen 
Niloni. 

Lo-
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41 Lobera en el cap. 15. los Archivos. Es cierto, que 

en que prosigue lo tocante á algunas de las ciudades, a cu. 
la antigüedad del Obispado yos Obispos se asignaron ren
de León , escribe, que la con- tas en la Diócesis de Ovie-
grúa fue señalada á 20. Obis
pos , para que pudiesen sus
tentarse dentro de las monta
ñas de Asturias , por no ser
les posible residir en las ciu
dades, donde tenian sus Sillas, 
á causa de las frequentes per
secuciones de los Moros. De 
aqui infiere , que el Rey Don 
Alonso poseía muy poca tier
ra pacifica; pues solo se ha
cia cuenta de las Asturias , 
donde á todos los Obispos se 
les proveía de comida 7 por 

do, se hallaban entonces eti 
estado de no poder mantener 
á sus Prelados , porque esta
ban b desiertas , ó poscidás,y 
ocupadas por los Sarracenos. 
Pero otras gozaban la felici
dad de sustentar á sus Obis
pos , porque ó nunca fueroti 
tomadas de los barbaros, 6 
si lo fueron, estaban ya res
tituidas á su libertad. Cono
ció muy bien esta diferencia 
el Arzobispo Don Rodrigo, 
quien siguiendo á los. escri
tores que le precedieron nos tío tenerla en su Diócesis. Del 

Obispo Legionense señalada- dejó en el cap. 18. del lib. 4. 
mente dice , que con estar de Re&, Hisp. el siguiente 
OLeon distante de Oviedo so
las veinte leguas , se le seña
ló Iglesia y distrito para su 
mantenimiento : y discurrien
do de esta ciudad como de 
otras fuera de Asturias, la 
pinta en estado tan infeliz, 
que insinúa no haber sido 
sustentada de los Reyes de 
estos tiempos , por no tener 
bastante gente para dejar pre
sidio que la defendiese. 

42 Todo esto es muy con
trario á ía verdad de la His
toria y de las escrituras y 

testimonio , que pongo en 
nuestro idioma vulgar con
forme á su antigua traduc
ción. Habiendo pues dicho, 
que el Rey Don Alonso. con
vocó á los Obispos, nobles \ 
y ricos hombres^ para la con
sagración de la Iglesia de San
tiago , dice-: E fueron ayun
tados , c consagráronla , á 
tornaron alegres cada uno 
para su lugar, E en aquella 
consagración de Santiago fue
ron muchos Obispos. DonVi^ 
cente Obispo de León, e 

privilegios que se guardan en Don Gomel Obispo de As-
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torga , e Don Ermenegildo 
Obispo de Oviedo , é Don 
Diego Obispo de T u y , e 
Don Egila Obispo de Orense, 
e Don Sisenando Obispo de 
Iria, e Don Recaredo Obis
po de Ltigo, e Don Theo-
dosindo Obispo de Britonia. 
£ estos Obispos sobredichos 
avian cibdades en que mo
raban*, que eran de Chris-
tianos. Nombra luego los 
Obispos de las otras ciuda
des , de ks quales dice : E 
las cibdades de estos como 
quier que los Reyes de As
turias las ganaron algunas ve
ces , empero porque las non 
podían retener , ó las ganaban 
los Moros , o las tenían, ó las 
derribaban. Fuera de ser cier
to lo que en este lugar testifica 
el Arzobispo, convienen nues
tros escritores y los Privilegios 
antiguos, en que las victorias, 
ûe asi Don Alonso como 

«us antecesores ganaron á los 
Moros , fueron tan gloriosas, 
que d Reyno de los Chris-
üanos se estendia ya en es-
te tiempo a muchas ciudades 
7 tierras distantes de las As
turias , y que no solo habían 
vuelto a poblarse : los higa-
r5s > que estaban desiertos., 
sino que también se funda-
rou nuevas poblaciones fuera 
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de la referida región. En cu
yo supuesto ¿ quien podrá ne
gar , que muchos Obispos, á 
quienes se asignaron rentas 
en Oviedo , podían residir 
en las ciudades en que esta
ban sus Sedes , y que estas 
les suministraban quanto ne
cesitaban para sustento de su 
vida ? 

43 Hablando determinada
mente del Obispado de León, 
estoy tan lejos de convenir 
con la triste pintura que de 
•c'l hace el P. Lobera , que es
toy firmemente persuadido á 
que esta Diócesis se veía col
mada de felicidades, quanto 
se podía esperar en aquellos 
siglos, en vista de que mu
chos años antes del Obispo 
Vincencio se libertó .de la cau
tividad en que fue puesta en 
la entrada de los Sarracenos , 
y estaban ya restaurados sus 
pueblos , y fortificados sus 
castillos. La ciudad de León 
gozaba con incomparables 
ventajas este beneficio , por 
ser estimada entonces como 
presidio principal de todo el 
reyno de Asturias. Su pobla
ción estaba ya grandemente 
aumentada desde Don Ordo-
ño I. que nunbicn reparó y 
renovó su3 murallas. Los Re
yes residían en ella largas tem

pe-
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poradas , y tenían no solo pa
lacios dentro de sus muros, 
sino también casa de recrea
ción fuera de ellos, como se 
ve por la data de la escritu
ra de Alonso el Grande, que' 
se publicó en el tomo 17. 
pag. 243. donde dice este 
Rey : Anno fe í i cher in Dei 
nomine gloria? Regni nostri 
X X I , commorantes in pos-
sessione nosírct córtalo ^ ¿5* 
suburbio civitatis Legionen-
sis. Había también en ella 
Consejo Real compuesto de 
muchos Jueces , como dige 
arriba tratando del Obispo 
Mauro en cuyá presencia 
se concluyó el pleito del Obis
po de Astorga acerca de la 
villa de Brímeda. Vivían aquí 
caballeros nobles y ríeos, de: 
los quales era Veremundo 
conde Legionense, que asis
tió á la cfonsagraclon de la 
Iglesia de Santiago , y Teu-
clerico j de quien hable' en el 
Obispo precedente. Por lo 
que toca á lo Eclesiástico es
taban ya fundados algunos 
Monasterios, y la Iglesia prin
cipal, además de tener las 
otras ̂  cuya cabeza era j escu
tas del yügo Sarracénico , se 
hallaba enriquecida con otras 
muchas en el Reynó de Ga-» 
licia. De todo lo qual se evl-

Trat. 70. Cap, 1 
dencia , que si al Obispo 
León se asignó congrua en ¿ 
Diócesis de Oviedo , no fue 
por no poder residir ó man
tenerse en su Sede , sino so
lo porque tuviese allí con que 
sustentarse, quando concur
riese á los Concilios í sin de
fraudar ó perjudicar los bie
nes proprios de su Iglesia. 

44 Volviendo á nuestro 
Víncencío, léese su firma en 
las Adas del Concilio de 
Oviedo remitidas al Carde
nal de Aguirre por el Arce
diano de Tíneo Don Antonio 
de Llanes y Campomanes, y. 
publicadas en el tomo 3. de 
la Colección del cir. Carde
nal. Pero esta memoria no 
merece alguna estimación, por 
ser las referidas Adas supues
tas é inventadas en tiempo 
muy posterior al Concilio, 
como convencen los argumê  
tos, que contra ellas han for
mado algunos críticos , no 
siendo el menos fuerte el que 
yo propuse en el cap* 7* P1.0' 
bando la antigüedad del Obis
pado Legionense > a quien e 
instrumento sujeta al Obis
pado de Oviedo, y calinca 
falsamente de nuevo e i n ^ 
tuido en aquel tiempo. 

S. 
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S. P R O Y L A N 

Desde si <*ñ0 de 900. hasta 
el 905. 

^ Las memorias del glo-
lioso Obispo y célebre Pa
trón de la Iglesia Legionen-
$e San Froylan merecen ser 
xeconocidas con tanto mayor 
gusto y diligencia , quanto 
ÍS mas digno el asunto y mas 
grave la necesidad de ilus
trarlas a causa de la varie
dad y equivocaciones , eon 
que las han publicado todos 
los escritores que trataron de 
ellas. Los eruditos continua
dores de Solando, que leye
ron con gran cuidado quan-
to conocían haberse escrito 
del Santo por ios principa
les Autores extrangerosy 
Españoles, juzgan al dia 5 . 
de Odubre , que á lo me
nos hablan hecho demostra
ción̂  de la edad en que flo
reció , y solo se duelen , de 
9^ no hallaban escritor coe
táneo, que refiriese los he
chos y milagros que se cuen-
m por algunos mas moder
nos. Pero lo cierto es, que 
^ ? .Punto del tiempo , en 
Jae vivió SanFroylan se equi-
Ocaron con otros muchos 

no menos que en cien anos, 
confundiéndole de este mo
do con otro Obispo Legio-
nense del mismo nombre que, 
vivió un siglo después del 
Santo. Y como habiendo er
ror acerca de la edad , y de 
la persona , es consiguiente, 
que se padezcan otros varios 
en los sucesos , y sus cir
cunstancias ,, necesariamente 
hablan de errar mucho en el 
comentario y notas á la v i 
da y A£tas de San Froylan. 
Hallándose pues las noticias 
concernientes a este Santo 
tan equivocadas y confundi
das en los eruditos citados 
sin embargo de su diligen
tísimo esmero ,, y estudio en 
recoger y examinar todos los 
monumentos , que podían ser
vir al ornato de su grande 
obra , y al provecho gene
ral de la Iglesia ¿que' pode
mos esperar de los que flo
recieron antes de ellos , ni lo 
graron tanta copia de luces 
y materiales , para escribir 
del mismo Santo ? As i que las 
memorias de San Froylan son 
de las que se hallan mas obs
curecidas , y exigen con ma
yor urgencia reconocerse y 
aclararse con particular des
velo , lo que procuraré hacer 
al presente en honor del San

to 
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to y beneficio del público, 
y en obsequio también de los 
sabios continuadores de Bo-
iando i, los quales hicieron tan 
generosa estimación , y tan 
alto concepto de la España 
Sagrada, que al publicar las 
Adas de San Froylan ,. no se 
desdeñaron de poner estas 
palabras : Qftrt quantam me-
reantur fidem , tune eruditus 
leSíor manifestias dispiciet1 
cum in lucem prodterit:: To-
mus Ule Hispanite Saeree , 
qui Legionenses Episeopos 
compledii debet* 

' §• I— ' • • -
Se examina y estahíece la 

edad, en que vivió San 
Froylan, 

46 Antes de hablatf de 
las demás cosas, que perte
necen á la Historia de nues
tro Santo Obispo , me parece 
necesario averiguar , y deter
minar el tiempo en que vivió, 
sin cuyo conocimiento apenas 
se puede dar paso, que no 
sea muy torcido. La varie
dad de los Autores en este 
asunto se conoce por la que 
tienen acerca de la edad, en 
que murió, señalando unos el 
siglo nono , otros el décimo 

Trat. 70. Cap, 1 5. 
y otros en fin el undécimo. 
Antes de Lobera se creia co
munmente , que el Santo fue 
de tiempo muy anterior al que 
fijan los modernos, por lo que 
Ambrosio de Morales en elc.7, 
del lib. 45. testifica, que era 
cosa muy común en Casttlb 
tener á Froylano Obispo de 
León por del tiempo del Rey 
Don Alonso el Casto. Los 
escritores mas antiguos de la 
Nación , como Don Pelayo 
Obispo de Oviedo, el de Tuy, 
y el Arzobispo Don Rodri
go suponían también la dicha 
tradición , pues refieren la 
V e n e r a c i ó n y cuidado, que se 
tenia en León de las reli
quias del Santo , y la trans
lación que de ellas hicieron 
los Legionenses por el temor 
que les sobrevino con la no
ticia de la venida de Alman* 
zor 5 en cuyo tiempo sostie
nen los modernos, 'que vivía 
aun San Froylan. 

47 E l primero , que se 
empeñó en comprobar, ^ 
el Santo fue posterior unŝ  
glo , es Fray Atanasio de L0̂  
bera , el qual escribe en 
fol. 114. que son 

infinitas ^ 
escrituras, que se hallan c0̂  
firmadas con su nombre o f 
de el año de 990. haSÍ:a de ioo5. aseverando., q111-; el 
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mismo había visto en diver- ferian sucesos de su tiempo* 
sos Archivos mas de 200. es
crituras otorgadas en aquel 
intermedio con la confirma
ción en todas de San Froy-
lan. Este argumento podia 
desvanecerse fácilmente , con 
atribuir las firmas que se ale
gan , á otro Obispo del mis
mo nombre., la qual atribu
ción tiene fundamento , co
mo veremos luego, en las es
crituras del reynado de Don 
Alonso el Grande , en las lec
ciones que se rezaron anti
guamente del Santo , y en 
los escritores, que he men
cionado. Pero ello es T que 
los hombres mas sabios y cri-
ticos, que florecieron después 
de Lobera se dejaron per
suadir de la prueba de este 
Autor en tanto grado , que 
ks pareció debían desistir de 
yas averiguaciones , y con
formarse con el didamen in
ventado 6 confirmado por 
este Cisterciense. As i el P.Jo-
sef Ghesquier continuador de 
Rolando, oponiéndose el tes
timonio de Don Pelayo Obis
po de Oviedo , de Don L u -
^s de T u y , y el Arzobispo 
, on Rodrigo j responde que 
ra autondad de estos escrito-

aurique merecia respe-
r J y venerarse quandore-
«o** xxxiy. 

no era tanta que se debiese! 
preferir al autentico testimo
nio de las escrituras, que ci
taba Lobera. As i también el 
M . Florez escribiendo de 
San Atilano Obispo de Za
mora , y compañero de nues
tro Santo dice, que la His
toria de uno y otro estaba 
muy confusa quanto al tiem
po j pero que afirmando Fr. 
Atanasio de Lobera haber vis
to mas de docientas escrituras 
confirmadas por San Froylan 
desde el año de 990. hasta el 
de ioo<5. no podia remover 
á San Atilano de aquel tiem
po , constando que fueron 
coetáneos. 

48 Cosa de doscientos 
años ha durado el error, á 
que dio ocasión el escrito del 
referido Monge Cisterciense* 
pero aunque está ya arraiga
do , y sostenido de escritores 
muy famosos, tengo la satis
facción de que los argumen
tos que formare' contra e l , 6 
lo desvanecerán enteramente, 
6 á lo menos lo debilitarán 
de suerte , que no tenga en 
adelante tanta fuerza el fun
damento que le ha servida 
de apoyo. Este consistía ? en 
que las escrituras dadas' desde 
el año de ̂ 50, hasta el de 1 oo<5. 
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se hallan firmadas de Froy-
lan Obispo de León , siendo 
asi que en los privilegios de 
los tiempos anteriores no se 
halla su nombre ; luego San 
Froylan y su compañero San 
Atilano florecieron por los 
años de 990. en adelante. 
Disminuyese grandemente la 
eficacia de esta prueba con 
solo proponer otra del mis-
«10 genero. Desde el año de 
905. se lee en nuestras es-
criruras el nombre de San 
Atilano no hallándose en los 
instrumentos pertencientes a 
los fines del siglo X . y prin
cipios del X L : Luego San 
Atilano Obispo de Zamora, 
y su compañero San Froylan 
florecieron en la entrada del 
siglo X . Añádese gran fuer
za á este argumento , advir-
tiendo que en el principio 
de este ultimo siglo no solo 
firmaba Atilano Obispo de 
Zamora sino también Froyla-
no de León, Del primero vea-
$e Sandoval en los cinco 
Obispos pag. 249. y del se
gundo se hará patente poco 
después en la vida del San
to , donde se mencionará una 
donación de Don Alonso el 
Magno confirmada por e'l, 
siendo ya Obispo Legionen-
se , en la entrada dei expre-

Trat. j o . Cap. 1 5. 
sado siglo X . Por tanto, sj 
los escritores modernos con, 
cibieron tanta eficacia en la 
prueba de Lobera fundada 
solo, en que desde los años 
990. en adelante subscribió 
varios instrumentos un Obis-
po de León llamado Froylan, 
en medio de no descubrirse 
por aquel tiempo en ningún 
documento el nombre de Ati
lano Obispo de Zamora ¿quin
ta mayor fuerza deben con" 
fesar se halla en ésta, que 
fundamos en las escrituras del 
principio del siglo X . en que 
tenemos los nombres de los 
dos santos Obispos y com* 
pañeros ? 

49 Solo éste argumente, 
que he propuesto , basta pâ  
ra destruir todo el edificio, 
que los eruditos de los dos 
últimos siglos fundaron en las 
escrituras que alegan; de las 
quales no pueden ya asegu
rar con el cit, continuador 
de Solando , que dan un tes
timonio constante y manifcf 
to, de que San Froylan vi
vió hasta principios del si
glo X I , porque corno hemos 
visto , si hay privilegios pu' 
blicos , que nos dan noticj 
de un Froylan^ Obispo * 
León por los anos de 9? ' 
en adelante 5 hay t a m ^ 

1 
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instrumentos , en que se con- recurrir á otros principios 
serva la memoria de Atiía-
no por los años de 900. y 
aun la de otro Froylan tam
bién Obispo Legionense que 
florecía en el mismo tiempo. 
Por lo qual si los años en 
que vivió San Froylan deben 
deducirse por los de la vida 
de San Atilano, y al con
trario , por ser inegable que 
fueron compañeros j nadie 
podrá dudar, que las escritu
ras de los años de 900. son 
mejor y mas seguro medio 
para conocer el tiempo en 
que vivieron ambos Santosj 
pues 'ellas nos ofrecen los 
nombres de los dos , y las 
otras de fines del siglo X . 
y principios del X I . solo el 
de uno. 
: $0 Quando los privile

gios de los años de 900. no 
preponderasen á los que ale
gan los contrarios , á lo me-
ôs se Ies debia conceder 
ĝual autoridad , para resol

ver por ellos el punto con-
ttovertido; el qual quedaría 
P0t esta razón incapáz de 
deducirse por las escrituras, 
en qqé se iee e[ nombre de 
«oylan ó de Atilano. E l co
nocimiento de esta verdad 
era bastante, para despertar 
CQ los críticos el cuidado de 

que diesen mejores luces, pa
ra la averiguación que soli
citaban : los que si hubiesen 
advertido con la madurez cor
respondiente , no dudo abra
zarían el partido de los an
tiguos. Porque verían , que la 
tradición y consentimiento de 
todos los que vivieron antes de 
Lobera , tenían | San Froy
lan por de tiempo mucho 
mas remoto del nuestro , que 
el intentado1; por esteCister-
ciense. Hallarían , que las lec
ciones que reza la Santa Igle
sia Legionense en el día de 
la traslación de las reliquias4 
del Santo a Valdecesar la po
nen en el tiempo, en que 
vivía el Froylan , que ellos 
tuvieron por el que se me
reció culto público. Adver
tirían finalmente , que este 
mismo suceso se testificaba 
por los escritores mas graves 
y mas antiguos de la Nación; 
ü los quales se les debía en
tero crédito en este asunto, 
no habiendo , como no hay, 
evidentes documentos , que 
compruében lo contrario. N i 
se recurra con el P. Ghes-
quíer, á que nuestros Histo
riadores vivieron en tiempo 
bastante posterior al suceso: 
porque además de que todos 

L 2 lós 



164 España Sagrada, 
los tres fueron de una edad, 
en que no era posible estu
viese ya borrada 6 viciada 
la memoria de aquel hecho, 
el primero , que es Don Pe-
layo , era ya Obispo de Ovie
do á fines del siplo XI . En 
cuyo supuesto ¿ como es creí
ble no tuviese noticia del 
tiempo en que vivió SanFroy-
Jan , si como dicen los mo
dernos vivió el Santo en prin
cipios del mismo siglo ? ¿ O 
cómo fue tan ignorante, que 
pudiese escribir , que la tras
lación del cuerpo de S. Froy-
lan se hizo , quando era aun 
vivo , y presidia en la Sede 
Legionense ? As i que todos 
estos motivos bien reflexio
nados obligarían, como decia, 
á no desamparar una memo
ria tan asentada y testificada 
por tantos siglos antes del re
ferido Fr. Atanasio de Lobera, 
que pretendió refutarla en
gañado de las firmas de otro 
Froylan, que vivió un siglo 
después del Santo. 

51 Nunca se habria in
troducido la opinión vulgar 
de los escritores de estos 
tiempos , si el expresado Cis-

Trat. 70. Cap, 1 5. 
Santa Iglesia de León, 
pudo disfrutar a su arbitrio. 

tercíense , a quien siguen, 
hubiese reconocido con ma
yor diligencia las escrituras 
y Códices del Archivo de la 

Pero no lo hizo asi como 
el mismo confiesa en su Pro
logo á la Historia de S. Froy
lan , donde dice de este mo
do : h P a r e c e que se pudiera 
» hallar rastro muy cumplido 
jide la vida y obras de los 
«Santos Confesores Froylan 
« y Atilano en el insigne 
«Monasterio de Moreruda, 
« que estos Santos fundaron, 
« y a donde fue el uno Abad, 
« y Prior el otro 5 y en los 
«de las Iglesias de León y 
« Zamora , cuyas Sillas Epis-
« copales poseyeron. Mas no 
«es asi. Porque el Monaste-
«r io de Moreruela ha pade-
«cido dos 6 tres calamí-
« dades de fuego tan ifthumí-
« n a s , que perecieron en ellas 
«sus escrituras antiguas. Y en 
«el de la Iglesia de León, 
«aunque se conservan infi-
«nitas , y yo he visto nM-
« chas, hay tantas mas, que 
«sin mucho tiempo y trabâ  
«jo no se puede saber lo ^ 
«contienen. Ultra de esjar 
« grande parte de ellas en & 
«t ra Gótica , y con la anti' 
«guedad tan gastada y111̂  
«tratada , que parece impoV' 
nbk poderse l e e r . " La » 
ta pues de dijigencia en 
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gistrar los Mss. del Archivo 
Legionense con mayor indi
vidualidad y esmero y fue cau
sa de que el P. Lobera no 
déSGubriese el documento, que 
podia haberle dado luz, que 
disipase las tinieblas con que 
le obscurecieron las firmas de 
las Escrituras. Lo qual no su
cedió á los R R . PP. M M . Be-
nedidinos Rodríguez, e Ibar-
reta , que como conocían por 
experiencia,que en losCodices 
antiguos suelen hallarse pre
ciosas memorias y notas don
de menos se piensa , llevados 
de su propria curiosidad y 
codicia registraron hoja por 
hoja ios de la Santa Iglesia 
de León, y descubrieron en 
uno la vida de San Froylan 
de mano tan antigua , que 
solo este monumento sin otro 
alguno convence el engaño 
de los escritores desde Lobe
ra hasta ahora. 

5 2 Conservase pues entre 
otros excelentes Códices del 
expresado Archivo una B i 
blia Gothica , cuya antigüe
dad se advierte en el rever--
so de la hoja penúltima, don-

se lee esta nota: Sub Chris-
h mmine completas fuit iste 
nter sub ^ r e m u h Súh£he 
Marix, S. Martini in Mo
nasterio vncabulo Alb.v, No-

xxxir. 
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tum die i S l l l . KaL.. era 
D C C C C L f l I I . Annofelicl-
ter glorice suce Rege nostro 
Hardonius sexta anno reg-
nante. E l escritor de este Có
dice se llamó Juan Diácono, 
como consta de otra nota , 
que se halla después de los 
quatro Evangelios, y un tra-
tadito que comienza , Inciptt 
deGeñealogiis, dúo sunt Adam 
&c. en la qual después de 
pedir á los ledores oren por 
e l , pone su nombre dicien
do, jfoannes Diaconus scrip* 
stt. Pues en esta Biblia se 
escribió la Historia de San 
Froylan y San Atilano ent 
tres columnas , que quedaroti 
en blanco entre el libro dtí 
Job, y el de Tobíasj y el 
escritor fue el mismo , que 
el del Códice como lo indi
ca la forma de la letra, aun
que es algo mas abultada que 
la del texto sagrado, y la 
tinta mas negra; mera de que 
debajo de la primera colum
na puso su proprio nombre, 
como en el lugar que he dicho 
con estas letras I O A N N E S 
D A N S SCRP. csto eSiJoannes 
Diaconus scripsit; y sobre to
do, no ha habido hombre doc
to en la Poligrafía Esprañola^ 
que reconocida esta leyenda 
no haya sido de parecer , que 

L 3 se 



166 España Sagrada» 
se escribió antes del siglo XI . 
En cuya suposición, quando 
faltasen otros argumentos en 
comprobación de que S.Froy-
lan no vivió por los años de 
$>5)o. hasta eLde 1006. este 
solo bastaba para demostrar
lo. 

53 Refutase también, la 
opinión de los modernos con 
otra prueba evidente, que nos 
ofrece esta antiquísima His
toria del Santo en la clausu
la siguiente. Cum ejus { Froy-
lani) fama totam peragrare* 
f-Iispaniam pervenit quam 
tardé ad aures Principis 
yldefonsi , qui Regnum Go-
thorum regebat in Oveto As-
turUnsem Provinciam, Rey-
naba pues Don Alonso , y te
nia su corte en Oviedo , quan
do florecía San Froylan por 
su predicación, virtudes, y 
milagros , cuya fama movió > 
al mismo Rey á* llamarle , y 
á rogarle, edificase Monaste
rios en su Reyno. Siendo pre
ciso confesar , que todo esto 
sucedió antes de Ordoño II. 
que asentó su corte en León, 
se concluye como cosa ma
nifiesta que el Obispo Legio-
nense Froylan , que firmó las. 
Escrituras desde los años 9po. 
en adelante , no es. el Santo, 
4e quien se reza publicameu-

Trat, 70. Cap* 15. 
te , y cuyas lecciones refie
ren los sucesos , que se leeti 
en la Historia Gothica de que 
he hablado. 

54 Para mayor justifica
ción de este asunto debo ad
vertir , que la vida del Santo 
escrita en la Biblia , que sg 
concluyó en el año 920. aca
ba con estas palabras, H h 
v i r SanGius , dejando imper
feta la clausula, y la Histo
ria. Este defedo se suple por 
el Breviario de pergamino en 
folio, que se halla también 
en el Archivo de la Santa 
Iglesia de León , y pone lá 
vida de San Froylan sin dis
crepar de la que está en la Bi
blia Gótica á excepción de 
que en aquel se sigue hasta 
el final, que dice así: f k 
xtt annos sep tuag in ta tribus', 
quinqué ex eis Episcopal! 
g e s s i t ü f f ic imn. O h i i t era 
D C C C C X L I I L De donde se , 
colige ,•.que estas lecciones se 
copiaron del original Gótico 
en que la Historia del Santo 
estaba acabada , y que á lo 
menos debía ser tan antiguo, 
como el fragmento de la B1" 
blia. Y refiriéndose aquí, 
San Froylan fue Obispo so; 
los cinco años , y que mur^ 
en el año de 905 . se conven
ce , que el Santo es disting 
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¿d Froylan, que pretenden advertida y convencida is 
los modernos , el qual fue 
Obispo por mas largo tiem
po , y vivió hasta eí año de 
1006. como diré en su lugar. 

§. II, 

Determinanse los a ñ o ? , en 
que S. Froylan gobernó la 

Santa Iglesia de León* 

5̂5 Las pruebas Irrefra
gables r con que he estable
cido la edad , en que vivió 
San Froylan y hacen evidencia 
de que el Santo fue elegido 
para el Obispado de León ba
jo el Reynado de Don A l o n 
so el Magno. Esta demostra
ción me exime al presente de 
altercar sobre los años que 
fue Obispo, con los que en
gañados de las escrituras de 
fines del siglo X . en que se 
lee el nombre de Froylan, cre
yeron que este significaba al 
que fue, y es tenido y ve
nerado por Santo : entre los 
quales hay todavía alguna dis
cordia \ pues unos afirman 
que San Froylan egerció el 
oficio Pastoral quatro años 
desde el de 972. hasta el de 
976. y otros que diez y seis, 
desde el 990. hastaci de 1006. 
^ero sin embargo • de que 

equivocación de estos Auto
res , me veo libre de dispu
tar con ellos sobre este asun
to, por ser ya cosa manifies
ta , que San Froylan no fue 
Obispo en ninguno de los 
años que señalan > con todo 
eso tengo aun bastante difi
cultad en fijar los cinco años, 
que se cuentan en la Historia 
antigua que he mencionado. 

56 Dicese en esta , según 
la copia del Leccíonario anti
guo , que el Santo murió en 
la era 943. año de Christo 
905. de donde se infiere , que 
ya en el de 900. ocupaba la 
Sede. Esto parece no puede 
componerse con la escritura 
del Monasterio de Eslonza, 
de la qual trate en el ante
cesor Mauro, que firma en 
ella en la era 942. año de 
Christo 904. Sub Christi no~ 
mine Maurus Episcopus Le" 
gionense Sedis, 

57 Esta grave dificultad 
atormentó ios ingenios de dos 
sabios Behedi<Stlnos , grande-
menté aficionados a todo ge
nero de antigüedades , y muy; 
conocidos por su literatura ; 
los qualeá habiendo confe
renciado entre sí sobré el. mo* 
do y con que podría desva
necerse la repugnancia ^ que 

L 4 se 
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se encuentra en el privilegio se rebajan los 17. de su Rev, 
de Eslonza con la Historia de 
San Froylan, se dividieron fi
nalmente en diversos pare
ceres. E l uno fue de didamen 
de que el guarismo estaba 
equivocado en la escritura re
ferida , debiendo ser en vez 
de era 942. era 938. y año 
de Christo 900. desde el qual 
hasta el 905. que pone el 
JLeccionario Legionense por 
año de la preciosa muerte 
de San Froylan pasaron los 
cinco que se le dán de Obis
pado. E l fundamento , que 
el erudito Benedi£tino alega
ba para atribuir á equivoca
ción la fecha, es, que alli mis
mo se nota el año 38. del 
Reynado de Don Alonso el 
Magno, lo que persuade, que 
la escritura de Eslonza se dio 
en el, año de 900. porque re
bajados de estos los 38. de 
Don Alonso, se viene á pa
rar en el de S62. en que pun
tualmente sucedió este Rey 
en el trono , como demues
tra la inscripción de la Cruz, 

nado restan 85 i . que es lo 
mismo que excluir 16. años 
cumplidos de la suma , l0s 
quales con el de 852. prj, 
mero del Reynado compo-
nen los 17. del-mismo , de 
donde resultará , que el 38, 
sea el de 900. y no el 904, 
como dice el privilegio de 
Eslonza. De todo lo qual con
cluye el erudito Monge , que 
el año de 900. y 38. del Rey-
nado de Don Alonso fue eí 
ultimo de Mauro Obispo de 
León , y primero de S, Froy
lan. 

58 No pudo menos de 
alabar la ingeniosa solución 
el sabio compañero ; pero 
viendo que si debia emen
darse la era del instrumen
to de Eslonza , seria también 
necesario emendar otros mu
chos , que siguen la misma 
cuenta de los años del Rey-
nado de Don Alonso, ̂  no 
quiso valerse de ella, ni lo 
tuvo por preciso i para sa
lir de la dificultad propues-

qm el mismo Don Alonso ta. Admitida pues la data^el 
dio á la Cathedral de Ovie
do que concluye asi : ¿tnno 
jRegni nostri décimo sépti
mo cúrrente eraDCCCCXISf. 
Hizo pues, esta donación en 
el año de 878. y si de estos 

instrumento , como legitima 
verdadera y oontextada por 
varias escrituras de diversos 
Archivos, pasa á desatar el 
nudo intrincado que resulta 
de ella , y consiste en la in-
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compatibillda(i ̂  muer-
to S. Froylan ei año de 905. 
después de cinco años de 
Obispado como afirma eiLec-
eionario , cora asegurarse en ei 
privilegio expresado ., que ei 
año de 9 0 4 . ^ Mauro Obis
po Legionense. 

Lo primero , que res
ponde es, quede la historia 
gothica , que se halla en la 
Biblia de la Santa Iglesia de 
León solo consta, que Don 
Alonso el Magno dio á San 
Froylan el Obispado i pero 
no refiere los años que lo tu
bo , ni tampoco el de su 
muerte. Confiesa , que la v i 
da que se lee en el Lecciona-
rio, es copia dei fragmento 
gothko i y se inclina á que el 
final, en que se encuentran 
ios años , lo sea también de 
otro óriginal del tiempo de la 
Biblia , que fuese mas com
pleto, que la historia trasla
dada en ella. Pero presume, 
<iue habiéndose hecho la co
pla en un tiempo , en que era 
muy escasa la inteligencia de 
los números gothicos , el co
piante trasladada Era 943. 
por Era p^y. ignorando que 
la prinnera unidad que estarla 
enlazada con el numero y? va-
Jja cinco. Pretende pues, que 
^ Froylan murió eo la Era 
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947. año de Christo 909, y 
que su antecesor murió en el 
de 904. después de 14, de 
Mayo , en que firmó la escri
tura de Eslonza; por donde 
pudo el Santo tener el Obis
pado cinco años , que van des
de el de 904. hasta el de 909. 

60 L a segunda solución 
consiste , en que Mauro , 6 
renunció , 6 no fue Obispo 
en propriedad de León , sino 
Corepiscopo , Coadjutor , ó 
Auxiliar , de que pone mu
chos egemplares relativos á 
aquel mismo tiempo. Pero ad
virtiendo , que en el Chroni-
con Albeldense se expresa 
Mauro como Obispo proprie-
tario , desecha esta respuesta, 
y se atiene á la primera con la 
diferencia de un año ; con
cluyendo , que S. Etoylan fue 
eledto Obispo en tiempo de 
D . Alonso ei Magno el dia de 
Pentecostés, en el año 43. de 
su Reynado, contando los que 
reynó con su padre , y en ei 
39. de los que reynó solo , los 
quales años coincidieron con 
el año de Christo 905. Y es 
constante , dice, que S. Froy
lan no pudo ser consagrado 
en el año de 904. porque 
Mauro firmó el Privilegio de 
Eslonza en 14. de Mayo , en 
que ó habia pnsado la fiesta 

de 
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de Pentecostés , ó estaba muy 
próxima , por lo que no tubo 
tiempo para lo que sucedió 
en la elección de S. Froylan, 
que á causa de su repugnan
cia en admitir el Obispado, 
fue llamado á Oviedo. Por 
tanto los cinco años, que go
bernó el Santo la Iglesia de 
León , se deben contar en 
sentencia de este sabio desde 
el de 905, entre el qual, y el 
de 911. en que ya consta de 
las escrituras , que era Obis
po Cixila , hay tiempo sufi
ciente , para que San Froylan 
presidiese cinco años cunv 
plidos, 

61 Creyó este erudito 
Monge , que su diítamen era 
tan fundado , que para refu
tarse , sería necesario justifi
car con el testimonio de al
gunas escrituras , que ó C i x i 
la , ü otro distinto de S. Froy
lan presidio en la Sede Legio-
nense en íos:años que él atri
buye al Santo. Y á la verdad 
constando de los privilegios, 
que Mauro tenía la Sede en 
el año de 904. por Mayo , y 
no hallándose memoria de Cí* 
xila ü otro distinto de San 
Froylan desde el dicho año 
hasta el 911, no puede ofre
cerse tiempo mas acomodado 
para colocar á S. Froylan, que 

Trat. 70. ap. 1 ^ 
el intermedio entre estos años 

62 Pero aunque este dic' 
tamen parezca muy verdade. 
ro , con todo eso yo 
que puede convencerse de tal', 
so , y esto sin que se encuen
tren instrumentos , por los j 
quales se descubra otro Obis-
po distinto de S. Froylan des
de el año 905. hasta el de 910. 
ó 911. Digo pues, que el San
to no fue elegido y consa
grado en el año de 905.. Esta 
proposición se evidencia con 
una escritura de donación, que 
D . Alonso el Magno hizo á la 
santa Catedral de Oviedo de 
un castillo arrimada a la Igle
sia , y de muchas alhajas pa
ra el culto divino, y de otras 
posesiones. L a data en el Be
cerro Gothicode lamismalgle* 
sia es de este modo : F a ñ i 
s c r i p t u r a testamenti % & 
d i t a Eecles ice S , Salvatorh 
Sed i s oveto i n prtfssntti 
E p i s c o p o r u m , atque ortho-
doxorum , quorum suhtu s ha-
bentur s i gnacu l a die 
K a L F e b r , d iscurrente 
DCCCCyCin. a m o f e U c W 
glor ice R s g n i nostr i 
V I H . Firman luego el ^ 
y Rey na , e Infantes r> y ^ 
pues de Gómelo Obispo " 
Oviedo se sigue la subsenp' 
cion de San Froylan : * 
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£frrisíinomineFroylanus Le-
gionensís Episcopus conf, 
presidia pues S. Froylan en la 
Sede Leglonense á 20. de 
Enero del año de 905. y sien
do cierto Por Historia Go-
íhica que fue consagrado 
'en la fiesta de Pentecostés, se 
sigue evidentemente , que su 
elección y consagración pre
cedió al año de 905, 

63 Tampoco fue elegido 
y consagrado en el año de 
904. por muerte de su ante
cesor Mauro en el mismo año. 
Esto se comprueba con igual 
fundamento que lo preceden
te. Mauro , como ya se ha 
dicho , confirmó el privilegio 
de Eslonza de 14. de Mayo 
del ano de 904. Luego si San 
Froylan fue elegido por muer
te de Mauro, su elección n y 
rnucho mas la consagración 
fue posterior al mismo dia. 
íues he aquí como este he
cho no puede fijarse en aquel 
ano. Es inegableque el San
to fue consagrado en la Pas
cua de Pentecostés , la qual 
en 904. fue á 27. del mismo 
mes de Mayo. • Es asimismo, 
jonstante por autoridad de la 
^storia Gothica , que el cla-
^or de los Legionenses , pi-
^ndo á San Froylan para su 

blspo , durcT no solo mu-
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chos días , sino muy muchos 
antes de su elección 3 Clamor 
populi .adtoJUtur permultis 
diebus, Froyanem Abhatem 
dignum £sse Episropatu in 
Leglonensi cívitate. ,No pu-
•diendo pues verificarse esto 
entre el dia 14. de Mayo , y 
el 27. aunque se conceda, que 
Mauro murió en el mismo 
dia , en que firmó el privi
legio , es necesario confesar, 
que la elección y consagra
ción de S. Froylan no se hizo 
por muerte de su antecesor en 
d año de 904. 

64 Estas pruebas, que re
futan sólidamente la opinión 
referida,muestran también,que 
sin embargo de que la Histo
ria del Lec-cionario antiguo 
Leglonense es copia , y copla 
muy remota del siglo} en que 
se escribió el original gothico, 
cuyo Autor fue sin duda coe
táneo á nuestro Santo , no se 
puede atribuir la nota del año, 
en que se pone su muerte , a 
equivocación ó Ignorancia del 
copiante acerca del valor de 
los números gothicos. Porque 
no habiendo sido S. Froylan 
consagrado en el año de 905, 
ni en el de 904. sino antes, de 
ningún modo se puede justi
ficar , que murió en el de 
909. después de cinco años 

de 
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de Obispado,y por consiguien- de 900, hasta el de 905. p0 

nemos dos Prelados en m te no hay lugar para la pre
sunción , de que el copista de 
su vida , ignorando la fuerza 
del cinco gothico , trasladó 
E r a D C C C C X l ü . en vez de 
Era D C C C C X ^ V I I . 

Ó1, Exponiendo yo ahora muy fácil de verificarse en S. 
mí propria sentencia , juzgo Froylan y Mauro. Son muy 
que S. Froylan fue consagra- repetidos en los Concilios y 
do Obispo en el año de privilegios los exemplares de 

misma Iglesia, y en unmis, 
mo tiempo. Pero esto, 
primera vista parece repuo, 
nante, era cosa muy usada en 
aquellos siglos , y por tanto 

900. y que desde este deben 
contarse los cinco años de su 
Obispado hasta el de 905. por 
Octubre. Esto es lo mismo 
que la Santa Iglesia de León 
ha creido siempre rezando en 
el oficio de S. Froylan las lec
ciones , que se contienen en el 
Códice antiguo , que se con
serva en su Archivo , el qual, 
como ya he probado , no tie
ne en los números el error, 
que se ha presumido ; ni pa
rece podría introducirse este 
fácilmente en una historia,que 
sin duda se leyó siempre en la 
fiesta del Santo conforme á la 
original gothica, que era la 
mas autorizada. 

66 Este parecer no tiene 
contra sí otro testimonio, que 
la escritura de Esionza , que 
trahe firma de Mauro en el 
año de 904. siguiéndose de 
aqui, que si S. Froylan fue 
Obispo de León desde el año 

firmar dos ó tres Obispos con 
el titulo de una misma Sede, 
á causa de entrar el suce
sor , no por muerte , sino por 
renuncia ó por deposición de 
aquel á quien sucedía. Y omi
tiendo los que ofrecen los si-» 
glos mas remotos, baste pro
poner algunos del mismo, en 
que vivió nuestro Santo. San 
Cenadlo , después de haber 
renunciado , se halla con el 
titulo de Obispo de Astorga 
en tiempo de dos sucesores su
yos , Fortis y Salomón 5 como 
se puede ver en el tomo 1̂  
de esta Obra. De S. Rosendo 
se advirtió también en el toffl-
18. que se hizo Monge en eI 
Monasterio de Celanova 5 í 
que las escrituras no sirvu1 
para conocer los anos ac 
Prelacia ; porque el Santo 
continuó después de su tetl 1 
usando el titulo de Obispo, 
y expresando alguna vez 
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Sede Dumiense , para decla
rar la Iglesia en que fue con
sagrad,0- Pero escusemos exem-
plares de otras Iglesias , te
niéndolos en la de León T co-
mp veremos en el discurso de 
este Catalogo. Asi pues no 
hay embarazo alguno , en que 
San Froylan fuese elegido y 
consagrado viviendo aun su 
antecesor Mauro , el qual re
nunciaría el Obispado , ó por 
ser de edad muy abanzada, 
ó por estar ya cansado del mi
nisterio Pastoral, que había 
egercido muchos años , como 
consta del Chronieon de A l 
belda y que le menciona Obis
po Legionense en el año de 
881. Tampoco se halla in
conveniente en el titulo de 
Obispo de León, con que fir
mó Mauro, el privilegio de 
Eslonza , porque como hemos 
visto no se arguye de e'l pre
sidencia ó gobierno adual, 
pues solían los Obispos , que 
se retiraban ó renunciaban, 
expresar las Sedes que ocupa-
ron , no menos que los otros 
^e les sucedían en la dig
nidad. 

61 No habiendo pues re
pugnancia ü oposición en la 
^existencia de dos Obispos 
se una misma Sede en el sen
ado que se ha expuesto, a c ó 
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que se debe insistir, en que 
S.Froylan fue Obispo desde el 
año de 900. hasta el de 905. 
porque con este dictamen se 
salva la verdad del Lecciona-
rio antiguo de la Santa Igle
sia de León , y de las escritu
ras de Eslonza y Oviedo; y 
en otra qualquiera sentencia 
es necesario recurrir a equivo
caciones ó errores, que no 
pueden comprobarse. Verifi
case pues en mí difamen, 
que el Santo murió en el año 
de po). después de cinco años 
de Obispado , como refiere el 
Leccionarío en la historia co
piada del original gothico, d€ 
la qual no se puede presumir 
con fundamento r que tiene 
errado el numero , ni cabe la 
equivocación , que recelaba 
el R. Benediftino , como ya 
he probado. Justificase tam
bién la data de la escritura 
mencionada de Oviedo 5 por
que realmente vivia S. Froy
lan y y era Obispo de León 
en Enero de la Era 943. año 
de Christo 905. Asimismo 
queda en su integridad el pr i
vilegio de Eslonza 5 pues con
fesamos , que vivia Mauro > y 
firmaba con titulo de Obispo 
Legionense , quando no go
bernaba el su Iglesia, sino el 
sucesor Froylan j siguiendo 
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la costumbre de aquel tiempo 
en conservar los que renuncia
ban las cargas episcopales, 
el titulo de sus Iglesias, y 
usar de el firmando las escritu
ras especialmente en ausencia 
de los Obispos actuales. Los 
que pretendieren , que están 
erradas las fechas de las ex
presadas escrituras , y que 
por tanto no sirven para de
ducir de ellas los años del 

co , que no comprehenda i 
otras muchas que las contex, 
tan. La de Eslonza dice: En 
942. aturo g l o r i a nostrirt 
L a de Oviedo : E r a 943. a¿ 
no f e l i c i t e r g l o r i a Re^i 
n o s t r i 39, Pues conforme a 
estas hay otra en el Archivo 
de Sanios de la Era 940, 
señala el año 36. del Reyna-
do de D.Alonso. Otra en Sa-
hagun de la Era 947. año del 

Obispado de S. Froylan , de- Reynado del mismo 43. Por 
donde se ve , que no puede 
calificarse de falsa una chro-
nología tan conforme en los 
instrumentos públicos de aquel 
tiempo. 

berán exhibir pruebas legiti
mas de su intento , las que 
según mi juicio no hallarán, 

que Fundóme , en no solo se 
notan en ella las eras, sino 
también los años del Reyna
do de Don Alonso ; y convi
niendo estos con aquellos \ no 
puede ocurrir razón alguna, 
que nos persuada la equivoca
ción ó el error del Notario. 

<58 N i se persuada alguno 
con el erudito Benedictino, 
de quien hable primero , á 
que es falso el supuesto que 
aqui hago de la conformidad 
de las eras con los años del 
Reynado de D . Alonso. Por
que á la verdad son tantos los 
instrumentos, que confirman 
la veracidad de las dos escri
turas de Eslonza y Oviedo en 
este punto, que no se las pue-

Memorias 
vida 

§. m. 
autenticas de 
de San Froy
lan. 

A S noticias , qué hasta 
ahora se han publicado 

del glorioso Obispo Legíonefi-
se S.Froylan, han sido recibi
das de los eruditos con sola 
aquella fe, que se debe á escri
tores muy distantes de los tie* 
pos en que pasaron los sucesoS 
concernientes al Santo. 1° 
esta causa las ccll. varones 
Mabillón y Ruinare, despues 

de atribuir error ciironologi^ de afirmar, que muchos 



rías que se hallan en otros 
escritos menos antiguos , y; 
autorizados. 

6$ Nació San Froylan en 
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res modernos de España escri- bando ó refutando las medía 
bieron su vida , pero que no 
se conocía Escritor antiguo de 
sus hechos , se esmeraron en 
recoger solo lo que dicen al
gunos Breviarios , y los Es* el año 83.3, en la insigne ciu-
critores de la nación aunque dad de JLugo de la Provin-
muy posteriores á la edad 
de San Froylan. L o mismo 
hicieron los continuadores de 
Bolando, pero suspendiendo 

y la de sus lectores su 
hasta tanto que se publicase 
el tomo presente de la San
ta Iglesia de León, No se han 
frustrado las esperanzas de 
estos sabios, pues habiéndo
se descubierto nuevamente la 
vida del Santo escrita por A u 
tor de aquel mismo siglo en 
la Biblia GQthica,que se guar
da qn el Archivo de aque
lla Iglesia , del qual salieron 

cia de Galicia , no dentro de 
sus muros sino en un burgo 
ó arrabal de ella. Los natura
les creen, que la casa , don
de nació estubo en el sitio, 
que' al presente se halla des
poblado , y se dice Reguero 
dos bortos, en el trecho , que 
ocupa una huerta de la Igle
sia Cathedral. De los padres 
nada escriben los mas anti
guos 5 pero los vecinos de 
aquella ciudad tienen por tra
dición que su madre se llamó 
Froyla , y que su cuerpo es
tá en un sepulcro de marmol 

también para luz, universal las dentro de la Iglesia de Lugo 
Epístolas de San Braulio que levantado del suelo como va-
publiqué en el tomo 30. no. ra y media. Dicen también, 
solo pueden darse ya noticias que una figura que está en 
Verdaderas , sino hacerse me
jor critica de las que se leen 
en los Breviarios y Autores 
ue donde ellos las tomaron, 
Para insertarlas en su grande 
obra de las Adas de los San-
tC)s. Esto es 10 que mtento al 
Pásente publicando lo que 
^riticne la Historia Gothica 
ael referido Códice , y apro-

lo alto del mismo sepulcro 
con habito Monástico, y un 
libro abierto es retrato de 
San Froylan, y como á tal 
la hacen demostraciones de 
reverencia. Mabillon escribe, 
que Froyla observó los pre
ceptos de la vida Christiana 
con tanta exa£Htud , que ha 
merecido culto publico en la 

Dio-
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Diócesis de Lugo. Y es cier
to que tomó esta especie de 
nuestros Escritotes modernos, 
que escriben comunmente, 
que en aquella ciudad es ve
nerada como santa , y que los 
vecinos acuden al sepulcro a 
pedir remedio en sus traba
jos y enfermedades , el que 
<ie ordinario alcanzan, singu
larmente quando se ven afli
gidos de dolores de cabeza, 
o de fluxiones que llamamos 
rehumas. Otro sepulcro se ve 
en la Capilla mayor á el la
do del Evangelio , y dicen es 
•de un hermano del Santo g y 
del honoriñeo lugar , en que 
está asi este como el de la 
madre , infieren que el San
to fue de linage rico y es
clarecido. 

70 La vida Gothica escri
be su nombre Froyan 5 pe
ro esta variedad es muy le
ve, como en el de Froyla que 
también se pronunciaba Fro-
ya , 6 Fruela. E l M . Argaiz, 
creyendo que el Santo ha
bía firmado un Privilegio del 
Rey Don Bermudo á San Sal
vador de Carracedo en el año 
de 990. discurre largamente 
sobre el motivo de llamarse 
C l a r o M a g n o F r o y l a n , como 
alli se lee. Pero de esta subs
cripción tratare en su lugar, 
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y por ahora basta decir, ^ 
no es del Santo , sino de otro 
insigne Obispo de León del 
mismo nombre , que floreció 
cien anos mas ad:lante. 

71 Acerca de la crianza, 
que dieron al Santo sus pa! 
dres , y de las admirables 
virtudes, en que se egerci-
taba en los primeros años de 
su vida, veo una grande y 
literal conformidad de los 
Autores modernos , y Bre
viarios antiguos con elLec-
cionario de la Santa Iglesia 
de León, y el escrito de la 
Biblia Gótica, por donde se 
conoce , que este fue el ori
ginal , de que sacaron las no
ticias relativas á su infanda, 
que son las siguientes. Los 
padres de Froylan que eran 
muy Christianos y piadosos, 
deseando cumplir la estrecha 
obligación, que tenian de di
rigir á su hijo acia el mis
mo Criador , de cuyas ma
nos lo hablan recibido, co
menzaron aun antes ^ u e ^ J 
se le abriesen los ojos df13 
razón , á darle á proporción 
de su capacidad celestial 

avisos, para que a su tiem
po viviese prevenido contt* 
los engaños del siglo , y deS' 
de su principio se empleâ  
en obras santas, con que a. 
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cíese Ja gracia Infundida en 
su corazón por ci Espíritu San
to en el Bautismo. Corres
pondió el Santo á esta pri
mera semilla , dando tan co
pioso fruto de piedad y de
voción, que jamás se cono
ció en e'l afición á los jue
gos pueriles , sino solo amor 
al retiro , soledad, y oración. 
Dedicóse luego á la lección 
de libros santos , y salió muy 
adelantado en el estudio de 
las sagradas letras. A l paso 
que crecía en el conocimien
to de las cosas divinas, se 
aventajaba en el egercicio de 
Jas virtudes Christianas , ha
ciendo progresos tan sensi
bles , que ya en aquella pri
mera edad era respetado y ad
mirado como Santo. Encare
ce esto el escritor de su v i 
da Juan Diácono diciendo , 
que antes de llegar á los diez 
y ocho años, cuidaba de ha
cer meditaciones , que le mo
viesen á humillarse , y á des
preciarse á sí mismo, para 
^ caer en vanagloria por la 
Opinion, que se tenia de su 
Entidad: y que lleno de fe" 
V buenas obras caminaba ma-
^villosamente de virtud en 
virtud, y como rico nego
ciante llevaba en su corazón 
^tesoro del Señor. 

Tomt xxxiy. 
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72 Apenas llegó á los diez 

y ocho años de su edad , to
mó, dice Mabillon el habito 
Monástico ? pero se contro
vierte por los Autores, en 
que' Monasterio profesó la v i 
da religiosa, asegurando unos 
que en Sahagun, otros que en 
Sím Claudio de León. Yo fá
cilmente me desembarazo de 
esta question afirmando , que 
no solo falta testimonio an
tiguo , que insinué haberse 
retirado el Santo desde su pa
tria á alguno de los dos M o 
nasterios expresados, sino que 
es improbable, que el San
to abrazó siendo de aquella 
edad la vida cenobitica. L o 
que consta de la Historia Go-
thica y de los Leccionarios y 
Breviarios antiguos es, que 
el Santo dejó su patria y ca
sa con animo de hacer vida 
eremitica , y solitaria , y es
to es lo único que debe te
nerse por cierto , por hallar
se testificado en escrito cas! 
coetáneo. 

73 Siendo pues de diez y 
ocho años, dice la referida 
Historia, se aficionó al desier
to apartándose de todos los 
cuidados terrenos , para ocu
parse con mayor quietud y 
libertad en la contemplación 
de las cosas divinas , y pre-

M ve-
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venirse para el ministerio de 
la predicación á que su fer
voroso espíritu se sentía gran
demente inclinado. De aquí 
se deja entender la alta per
fección , á que el Santo habia 
llegado ya en tan corta edad.. 
Porque siendo dodrrina co
mún de los Santos que no 
se debe abrazar la vida soli
taria mientras el animo está 
poco adelantado en el cami
no del espíritu , y por tan
to fácil,; á tropezar y caer , 
se infiere, que San Froylan 
tenia ya entonces : refrenadas 
y sujetas sus pasiones , .y muy 
crecidas-y arraygadas las vi r 
tudes Christianas. 

74, Habiéndose empleado 
algún, tiempo en la vida ere
mítica y alcanzado por el 
continuo trato con Dios le
vantarse sobre todo lo cria
do, y gozar dentro de su 
alma de aquel santo sosiego 
y dulcísima paz, que expe
rimentan los perfectos , libres: 
ya de quanto podía alterar 
su animo, le inspiró elSe-

' ñor vehementes deseos de sa
lir del desierto, y de pere
grinar por los pueblos ense
ñándoles el camino del cíe-
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comunicado. Pero deseando 
certificarse mas, de si seria 
esta la voluntad de aquel Se. 
ñor, á quien solo quería agrá-
dar , movido de un soberano 
impulso hizo en- sí mismo 
una prueba extraordinaria. 
Porque tomando unas brasas 
encendidas , las puso sobre su 
lengua y labios, teniendo 
por señal cierta , dé que,sí 
el fuego no quemaba aque
llos instrumentos que debían 
servir para la predicación, 
convendría al servicio Divinô  
y bien de los fieles emplear
los en tan santo ministerio; 
mas si sucedía lo contrarió,, 
sería mejor permanecer en el 
desierto y continuar el ge
nero de vida , que hasta en
tonces habia seguido. Lo que 
resultó de aquella prueba, 
fue que los carbones encen* 
didOs no explicaron mas ac
tividad ,, que si estuviesen 
apagados , pues contenida su 
virtud; milagrosamente, ^ j . 
daron los labios y lengua del 
Santo sin. el menor rastro^ 
lesión, manifestándole ^ 
de este modo , que- le ter|j? 
preparado como a un vaso ̂  

elección y para que-i 
lo , y haciéndoles participan- se á muchas gentes. Est̂  

lumin3' 
fte 

tes de aquella alta sabiduría, 
que el mismo Dios le habia 

el primer prodigio , que ^ | 
obró en su siervo , ^ ^ 

r 
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poco tiempo después se si
guió otro., que le dio tam
bién mucho animo para eger-
citarse alegremente en el ofi
cio de la predicación. E l ca
so fue, que habiendo salido 
de su retiro para dirigirse á 
los pueblos, puesto el sol , y 
llegada la noche se dio á la 
oración , y estando en ella 
vio una claridad, y resplan
dor admirable , y que dos 
palomas una de color de fue
go , y otra blanca como la 
nieve venían acia e'l de entre 
aquellos esplendores celestia
les. Suspenso estaba el San
to con tan extraordinaria vi
sión , quando aquellas dos 
aves misteriosas se le entra-
fon con gran velocidad por 
la boca. Los efectos , que sen
tía en su interior, eran que 
la una abrasaba su corazón 
y entrañas con un fuego v i 
vo , penetrante , y eficaz; y 
que la otra recreaba su ani-

con maravillosa suavidad 
y blandura. iQuién no creerá 
¿ice aquí Juan Diácono., que 
con esta visión quedó San 
Froylan Heno del Espíritu 
Santo] 

75 Prevenido pues nues-
Anacoreta con los testi

monios referidos, que le h i -
ClCCotl cierto de la volnatad 

I 
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de Dios, y lleno de espíritu 
y fervor , y abrasado con el 
fuego del amor divino dio 
principio al ministerio, para 
que fue llamado. N o se re
fieren con individualidad los 
pueblos en que predicó, ni 
los efectos de su predicación. 
Pero es inegable, que estan
do su pecho tan penetrado 
de los ardores de la caridad, 
despediría su lengua llamas, 
cuya adividad encendiese & 
quantos le oyan en el amor de 
Dios. Pondéralo bien el an-
tiquisimo escritor de su vida 
con estas encarecidas expre
siones 1 Quien podrá , dice , 
referir las grandezas , que sa
llan de su boca para ense
ñar á los pueblos ? A la ver
dad no hay lengua de hom
bre, que por eloquente que 
sea, pueda explicar palabras 
tan dulces, tan suaves, y tan 
soberanas. ¿ Quien fue el que 
oyendo de e'l una vez la doc
trina de la salud, no mudó 
de animo , y aun de habito 
secular , convertido entera
mente a su Dios? 

7<5 Aunque los perfedos 
en la virtud se ocupan de con
tinuo en la contemplación de 
las cosas divinas, y aun quaa-
do están en medio de los hom
bres llevan dentro de sí co-

M 2. rao 
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mo una soledad de todo lo 
que puede embarazarlos en 
el camino del espíritu , con 
todo eso apetecen siempre, 
•quanto1 es de su parte , los 
liu;<n\s desiertos , donde en
tregados sin estorvo a solo 
á Dios , pasan la vida entre 
los regalos y dulzuras del 
amor. Asi nuestro Sarro, co
mo ya había probado las de
licias del yermo , donde no 
tenia impedimento para ofre
cerse al Criador, e inflamar
se sobre el ara de la caridad, 
-movido de los mismos de
seos se retiró otra vez al de
sierto después de haber pre
dicado en varias ciudades, hu
yendo del fevor y de la glo
ria de los hombres , cj-ue en
salzaban con grande:; elogios 
su predicación y santidad. A 
este fin buscaba con gran so
licitud por los montes y ris
cos ios lugares mas escondi
dos e inaccesibles , y quan-
do hallaba alguno conforme 
á su deseo , allí se detenía 
y hacía vida puramente soli
taria. En uno de estos le en
contró el' glorioso San At i la -
no , el qual deseando tener 
un i abio direaor de su vida', 
dejó su patria y vino a las 
mon aña; de León , para ha
cerse discípulo de San Froy-
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km, cuya fama estaba Va 
extendida por todas las regio, 
nes de España. 

77 Hasta aquí no había 
nombrado la Historia Gothi-
ca los lugares, en que Froy. 
lan hizo vida solitaria, mas 
ahora dice , que andando de 
monte en monte vino final
mente á parar en uno que 
se llamaba Curcurrino. Hoy-
se dice la montaña de Cu-
rueño, donde desde aque
llos tiempos quedaron, algu
nas 'Ermitas , y de ellas per
manece una dedicada á San 
Froylan , y freqüentada de 
los pueblos por la tradídon • 
que tienen , de que allí vivió 
con su compañero Atilano., 
Aquí pues fabricaron los dos; 
santos ermitaños sus celdi-
tas , y se egercitaron por al
gún tiempo en la vida con
templan va., 

78 No es posible , 
se oculte á los ojos de los 
hombres la ciudad puesta so
bre- el monte. Asi pues la ra
ma del lugar , donde vivía 
San Froylan, se extendió bre
vemente por toda la Provi^ 
cia 5 y como era tan conoci
do y estimado en fuerza & 
la predicación antecedente, 
eran tan grandes los concur
sos de las gentes a aclu 0̂ 
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tío que de nada tenia menos 
que' de desierto. Los Magna-
tes 5 dice Juan Diácono , ios 
Obispos , ios Clérigos , hom
bres y mugeres de todos es
tados concurrian á aquel Ju
gar á oyr de su boca la d i 
vina palabra , y todos sallan 
de sus sermones sumamente 
iluminados, y aprovechados. 

79 Todo aquel grande 
egercito de Christlanos , que 
con gran trabajo subía á lo 
áspero del monte, convino 
en rogar con instancia á San 
Froylan , se sirviese de ba
jar á una ciudad que se de
cía Veseo. Estas suplicas le 
vencieron á dejar la quietud 
y sosiego de la soledad, tro
cándola por aquel pueblo, 
donde podría asistir mas de 
continuo á los que deseaban 
oyr su dodrina y aprovechar 
en el espíritu. A l l i edificó con 
el favor divino un Monaste-
rlo , donde se juntaron no 
menos que trescientos Mon-
ges, por los quales , dice la 
Historia Gothica , hizo Dios 
cn aquella tierra grandes pro
digios. 

80 D . Alonso el Magno, 
^ue residía en Oviedo cor-
^ en aquel tiempo de los 
^eyes Christianos , deseaba 
con vehemencia ver á ua 

Tom. X X X I V . 
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hombre de tan asombrosa san
tidad , y para cumplimiento 
de su deseo envió sus Em
bajadores al Monasterio de 
Veseo, mandando por medio 
de ellos á troylan, que se 
llegase á su presencia. Obe
deció el Santo, y se puso 
luego en camino para Ovie
do. As i que Don Alonso 1c 
vio y conoció , se espantó de 
la altísima virtud y gracia^ 
que resplandecía en Froylan, 
y se manifestaba en todas sus 
palabras y acciones ; por lo 
que prorrumpió en bendecir 
y alabar á Dios , que fue ser
vido de dar á su Rey no un 
tan grande Santo , que con su 
celestial doctrina , y admira
bles egemplos condugese inu-
merables almas al cielo. Y 
queriendo el mismo Rey con
tribuir con todas sus facul
tades al culto divino y refor
ma de las costumbres , dio 
á San Froylan amplísimo po
der , y gran cantidad de di
nero , para que reconocien
do los sitios mas amenos, y 
acomodados de su Re y no, 
fundase en ellos Monasterios, 
donde se congregasen á vivir 
bajo la disciplina de alguna 
regla santa todos los que qui
siesen retirarse del siglo. 

81 Los Autores, que tra-
M 3 tan 
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tan del Santo , dicen , que 
fundó un gran numero de 
Monasterios , cuyos sitios se 
ignoran , aunque se presume 
son los mismos que tienen al 
presente algunas Ermitas, que 
permanecen por las riberas 
del Ezla , donde se ven rui
nas que según la apariencia 
son de Conventos Monacales. 
Pero Juan Diácono mencio
na dos solos, que equivalen 
á muchos. E l primero fue el 
Tabarense , donde se junta
ron seiscientas almas de am
bos sexos , y se nombró asi 
por haberse fundado cerca del 
pueblo de Tabara que aun 
existe á una-legua del rio Ezla. 
E l segundo de doscientos Mon-
ges estubo situado sobre la 
ribera de este rio; pero no 
se sabe con certeza el sitio 
puntual , en que fue edifica
do. E l P. Fr. Atanasio'de L o 
bera cree y defiende , que 
este Monasterio es el que hoy 
se dice de Moreruela , y dis
curre largamente sobre los 
motivos que tuvo el Santo, 
para fundarle en un sitio tan 
enfermo y pantanoso. Pero 
si el Monasterio de More
ruela es fundación de San 
Froylan, debe afirmarse que 

trasladó al lugar que oeu-
al presente , de otro sitio. 

Trat. 70. Cap. 1 5. 
pues el Santo ti^yo orden del 
Rey Don Alonso para de 
gir terrenos acomodados ;v 
consta de la Historia Gothica 
que este segundo Monaste
rio se fundo en sitio ameno 
y alto : In venit an c t n u m ^ 
a l i u m locum erga flumen Sto-
lce . . .Cons t r i ix i t ibidem cceno* 
b i u m , ub i congregavi t duem-
tos fe re m o ñ a c o s sub regu-
l a r i norma constitutos. Don
de vemos , que el Monaste
rio se edificó en sitio, que 
tenia las dos propriedades mas 
necesarias para ser sano, esto 
es , la amenidad , y la eleva
ción ; lo qual no se verifica 
.en el de Moreruela , de quien 
dice Ambrosio de Morales. 
T cierto e l s i t i o es tan ma
lo de cenagales , que á mi 

me espanto , como se habH 
puesto alli Monasterio, S 
asi lo han tratado de mudar 
muchas veces. 

82 En el año de 900. va
có la Sede Episcopal Legio-
nense, y comenzaron luego 
los vecinos á pedir de conuin 
consentimiento y con voĉ  
altas , que se les diese por 
Obispo el Abad Froylan, ^ 
era verdaderamente digno üe 
aquella honra. El Rey ^ 
Alonso tuvo noticia de 
clamores del pueblo de U o ^ 
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recibió de eJiogran con- de congeturar la grandeza de 

tentó, porque había muchos 
anos, que trabajaba con el 
Santo ,< para ci112 admitiese la 
dignidad del Obispado, y riun-
ca pudo persuadírselo: Él- em
peño del Rey y de los Legio-
nenses, en que Froylan fue
se su Obispo , y la resistencia 
del Santo en no admitir la .dig
nidad se expresan bastante -en 
esta clausula de Juan Diaco-. 
no: Constr iSius atque cate-
natus p recac io r ibus v e r b i s 
multans regem, & filios b a 
bero se i n c u s a b a t , & f a l s u m 
monachum se esse asserebat . 
Pero como, en toda aquella 
tierra era tan notoria su san
tidad lejos de moverse los de 
León con. las culpas, que el 
Santo publicaba de sí mismo, 
instaron con mas fuerza has
ta obligarle á aceptar el Obis
pado. Finalmente Froylan y 
Atilano su compañero fue
ron consagrados en la Pas-
qua de Pentecostés del refe
r o año, aquel para Obispo 
de León , y este de Zamora. 

3̂ De la prodigiosa vida, 
<pe hizo San Froylan antes 
de ser Obispo, y de la ex-
traordinaria virtud , con que sir • 

su santidad siendo Prelado, 
y los soberanos bienes que 
trahe¡ria su adivisimo zelo 
a ^ d a su Diócesis. No refic-, 
re el escritor de su vida los 
sucesos particulares, que pa
saron mientras fue Obispo > 
pero comprehende mucho ê t 
este breve elogio que hac^ 
de nuestro. Santo , y de-
Atilano : Puestos, dice, so
bre el candelero de la digni
dad alumbraron toda esta par
te de España con . resplando-. 
res de luz eterna, predican
do por sus Obispados la pa
labra de Dios. Con el honor 
creció mucho mas su santi
dad , y recibieron del Ciclo 
doble gracia para instruir y 
enseñar á los fieles 4e todos 
estados , Monges , Clérigos, 
y Legos. 

84 En el año de 905. por 
el mes de Enero se hallaba 
el Santo en Oviedo con Don 
Alonso el Magno. Este Rey 
hizo a 20. del expresado mes 
una gran donación en favor 
de la Santa Iglesia del Sal
vador , y en la escritura dio 
muestra de la devoción que 
tenia á la de León y á su 

üs palabras y egemplos mu- Obispo Froylan en una clau-
aban los corazones de quan- sula que dice ^s i : De omni-
s ie oian 6 trataban, se pue- bus Ecclesiis , quee sunt de 

M A. ter-
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ierminis ¿tistoricce usque in-
fiumen Carrtone in loco ubi 
nascitur , & usque se jun-
gtt in Piscrga, & usque Z a 
mora medietatem concedimus 
cmnium Ecc lesiarum Parro-
quiarum Ovetensi Ecclesice, 
ñliam medietatem Legionen-
t i Ecclesice. Firmó el instru
mento nuestro Santo con las 
palabras , que arriba exhibí, 
y consta que c'l y los demys, 
que subscribieron estaban en 
Oviedo , de la expresión que 
antecede á las firmas, y dice, 
In Dei nomine commorantes 
in Oveto. 

85 Entre los dones , de 
que fue adornado por el Es
píritu Santo , debe colocarse 
el de la profecía, que se vio 
resplandecer en c'l abundanti-
simamente en muchas ocasio
nes , en que reveló grandes 
secretos antes que sucediesen. 
Manifestólo con especialidad 
en los últimos días de su vida, 
en que predijo las enfermeda
des , muertes , hambre y pes
tilencia , que dentro de poco 
tiempo vendrían sobre la tier
ra de León. A l Rey D.Alon
so , al Glero , á todo el pue
blo profetizó lo que habia 
de suceder á cada uno, de
jándolos asi persuadidos á bus
car e implorar con oraciones 

Trat. 70. Cap, 1 
continuas el amparo y míse< 
ricordia de Dios, y ^ velar {¿ 
¿esantemente sobre la refor
ma de sus costumbres; por, 
que la experiencia , que yá 
tenían del don profetico, que 
el Espíritu Divino colocó en 
el santo Prelado, los obliga
ba á tener por cierto quan-
to c'l les decía. 

86 Poco antes de salir de 
esta vida mortal convocó a 
todos sus Monges y Cléri
gos , y les señaló el dia y 
hora , en que su alma sería 
presentada á Dios. Con esta 
ocasión les hizo un eficacísi
mo sermón , exhortándolos á 
la observancia de la Ley Di
vina , y de los estatutos que 
obligaban á cada uno según 
su estado : y los amonestó 
á la perseverancia en la vo
cación , á que fueron Hâ 3* 
dos por el Espíritu del Se
ñor. 

87 Los Monges y Cléri
gos , que salieron de la P[e' 
sencía del Santo Obispo, die
ron luego á los vecinos ^ 
León noticia de la revelación 
que había tenido de su iw^f 
te, y de que estaba muy Pr°' 
ximo el día en que debía 
plírse. No se puede dignare11' 
te ponderar el sentimient0; 
que esta triste nueva 
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en ]os ánimos de los Leglo- Pero yo no dudo , que ha-
ngnsés. Encareciólo con voces biendo sido aquellas Actas re* 
bien expresivas la historia que cogidas por Tamayo de dife-
se escribió poco después de 
este suceso ; pues dice, que 
por todas partes se oyan las 
voces, y los gritos de los que 
lloraban: que toda la ciudad 
estaba inundada de llantos, y 
de raudales de lagrimas : que 
corriendo la Voz por diver
sos lugares todos concurrían, 
y lloraban amargamente sin 
admitir consuelo en su aflic
ción : que levantando sus cla
mores hasta el cielo decían: 
jA quie'n dejas , Padre y Pas
tor nuestro , el espiritual re
baño, que Dios te habla en
comendado? Que todos final
mente deseaban verle antes 
de morir , porque todos le 
amaban con la mas tierna d i 
lección. 

Varios Autores afir
man, que el día en que el 
alma de nuestro santo Obis
po entró acompañada de 
coros Angélicos en el cie-
to fue el tercero de Oc
tubre. Las A d a s , que los 
fiolandistas publicaron , po-
n ^ su glorioso transito en el 
día quarto, sobre lo que no
taron estos eruditos, que des
conocían el motivo de seña
larse este dia como cierto. 

rentes Breviarios y Autores, 
y tratando este Autor de San 
Froylan en el dia 3. hay er
ror de Imprenta en el ni*-
mero poniendo If̂ . Nonas 
en lugar de Nonas. En 
este dia pues escriben muchos 
haber sucedido el glorioso 
transito , y en el mismo co
loca la fiesta el Leccionario 
impreso en Valparaíso , para 
el uso de los Monges Cister-
cienses. La Santa Iglesia de 
León le celebra el dia quin
to del referido mes , y aun
que el M . Heredia Benedic
tino lo extraña en su lib. 4. 
pag. 20. diciendo , que ig
noraba la causa , sin embargo 
de que procuró averiguarla 
de Sacerdotes dodos en todo 
genero de letras y muy ver
sados en lo relativo al culto 
divino , se puede asegurar , 
que el motivo no es otro que 
la tradición continuada de ha
ber pasado San Froylan de 
este siglo á la felicidad eter
na en aquel dia. Por esta ra
zón , aunque entre otras lgle4 
sias de España habla antigua
mente alguna diferencia quan-
to al dia en que celebraban-
su fiesta , poniéndola unas 
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& 3. de Odubre como la de 
Falencia , otras á 5. como la 
de Compostela , vino final
mente á quitarse esta discor
dia , conviniendo con la Le -
gionense , como lo testifica el 
Ordinario impreso en Madrid 
año de 1(584. y citado por 
los continuadores de Bolando. 
Por la misma causa el Mar-
tyrologio Romano, aumenta
do y emendado por Bene-
did"o X I V . pone su memoria 
y elogio en el 3. de las N o 
nas de Odubre, como mas con
forme á nuestras Iglesias , en 
especial á la Legionense, don
de el Santo vivió, y presidió, 
y fue venerado desde su pre
ciosa muerte. 

8p; Acerca del año tengo 
ya expuesto, y probado, que 
debe seguirse el Leccionario 
de la misma Iglesia copiado 
á la letra de la Historia Go-
thica con el testimonio si
guiente: f l x U annos septua-
ginta tribus.. Quinqué ex eis 
Episcopale officíum gessit. 
Obiit E r a D C C C C X L í l f . 

po Ambrosio de Morales 
cree , que el cuerpo del San
to fue enterrado en la Igle
sia de San Pedro, que está 
fuera de los muros de León, 
y era en este tiempo Cathe-
drai, según escribe cne lüb . 

Trat. 70. Cap, 1 ^ 
15. cap. 42. Lobera trata de 
este mismo asunto en el cap. 
3 3. y procediendo con la equi, 
vocación , que padeció en to~ 
da la Historia del Santo, acer
ca del tiempo en que vivió 
no da crédito a lo que esa> 
be el Leccionario antiguo de 
León , y otros muchos Au
tores , y sostiene que no fue 
enterrado en la Cathedral, 
por estar arruinada y des
truida desde la venida de Al-
manzor; sino en San Pedro de 
los Huertos, como siente Mo
rales. Del dictamen de éste 
diré después , lo que juzgo 
mas verdadero acerca del si
tio que tuvo la Iglesia ma
yor Legionense 5 y la opinión 
de Lobera queda ya desvane
cida con la demostración de 
la edad en que floreció Saa 
Froylan. Por ahora debemos 
asentir al expresado Leccio
nario , y á los Breviarios an
tiguos , donde se lee , que el 
cuerpo santo fue deposita
do en un precioso sepulcro» 
que Don Alonso el Magos 
tenia fabricado para sí M15-
mo en la 

Cathedral Legionert-
se : Recondunt ex more san^ 
tum co rpuscu lum Episcop1 
dignissimee sepul tura ' w fn0' 
numento p re t ioso Aaejoñ 
Regi construyo in Legión^ 
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¡i Sede. Y el Breviario Pa
lentino : San&umque c o r p a s -
culum pretioso sepulchro A l 
fonso R e g í construSio recon-
¿itur in L e g i o n e n s i E c c l e -

gi Estas memorias , que 
he referido de San Froyian, 
se escribieron , como dejo di
cho , en la Biblia Gothica de 
la Santa Iglesia de León por 
los años de 920. de manera 
que no solo el Santo, sino aun 
la relación de su vida es muy 
anterior al Obispo del mis
mo nombre , con quien le han 
confundido los escritores de 
dos siglos á esta parte. L a 
misma Historia como tan an
tigua y tan cercana á la edad 
del glorioso Obispo , se ha 
tenido -en gran estimación por 
iodos-̂  nuestros mayores 5 y 
por tanto la Iglesia Legio-
nense, y otras que celebra
ban su fiesta la leyeron en el 
oficio Divino , como se ve en 
el Leccibnario antiguo de la 
de León, y en los Breviarios 
particulares que usaron las 
flemas. Asimismo los histo
riadores de nuestra España , 
que escribieron en tiempos 
^enos distantes del Santo , y 

próximos ai Froylan II. 
ubispo de León , refieren co-
1810 las reliquias de aquel fue-
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ron trasladadas en el tiempo 
en que vivia estotro , que los 
modernos tienen por el San
to. Estos últimos escritores, 
sin otro motivo que el de 
existir escrituras firmadas por 
Froylan á fines del siglo X . 
y principios del XI . vinieron 
á pervertir todo Jo que cre
yeron los antiguos en virtud 
de mejores documentos. Por
que confundiendo al que des
de el principio del siglo X . 
fue venerado por Santo coa 
el otro Froylan, que murió 
en la entrada del X I . turba
ron toda la Historia acomo
dando los hechos y sucesos de 
aquel a los tiempos y circuns
tancias de este. 

92 Seria trabajo de gran 
proligidad , y de poca im
portancia hacer presentes los 
desconciertos , que por dicha 
confusión se hallan en las His
torias que en los dos últi
mos siglos se escribieron de 
San Froylan ; cosa que el lec
tor juicioso prevenido y des
engañado ya con nuestras ad
vertencias conocerá con suma 
facilidad , quando leyere á 
Lobera ó á otro de los que 
le han seguido. Baste propo
ner brevemente las equivo
caciones, que se encuentran err-
el oficio que hoy se reza en 

to-



iS8 España Sagrada 
toda España. La I. es , que se 
pone el nacimiento de! Santo 
en el siglo X . , debiendo de
cir que en el nono por los anos 
de 833. II. que Raniro ter-^ 
cero , que gobernaba el Rey-
no de León , viendo las cala-
ftiidadcs que coaibatian por 
todas partes las regiones de 
sus estados , envió á llamar á 
S. Froylan , y le dio dinero y 
licencia para fundar Monaste
rios, donde los iMonges roga
sen á Dios defendiese al Rey-
no de las armas de los Sarra
cenos. Todo esto debe atri
buirse a D. Alonso el Magno, 
y á su devoción y celo por el 
servicio de Dios, que remu
neraba la piedad del Rey, 
prosperando sus armas, y ex
tendiendo considerablemente 
su Reyno. III. Que reynando 
Veremundo sjacesor de Rami
ro , fue el Santo hecho Obis
po de León 5 lo que también 
debe adjudicarse al expresado 
Don Alonso , que por com
placer , a la ciudad de León, 
y por cumplir sus proprios 
deseos , le obligó á aceptar la 
'dignidad, á que muchas veces 
se habla resistido. IV. Que 
habiendo sido Obispo deLeon 
1 6 años, murió en el de 1006. 
siendo asi , que solo gobernó 
por espacio de 5 , y pasó de 

. Trat, 70. Cap, 1 
esta vida en el de 905. 

94 Aun es mas visible 
este desorden histórico , que 
se advierte en el oñcio de San 
Froylan , si se cotejan las lec
ciones novísimas de la fi^ta 
con las que usa la Santa Igle
sia Legionense en el dia de la 
traslación. Porque de ambas 
sale un complejo muy mons
truoso , como es el poner es
tas al Santo muerto , y trasla
dado , quando aquellas le su
ponen vivo , y presidiendo en 
su Sede. 

95 Es antiquísimo el cul
to , con que la Santa Iglesia 
de León ha celebrado la me
moria de su Santo Obispo , y 
se puede creer , que su vene
ración viene desde el mismo 
siglo y tiempo , en que mu
rió. En otras Iglesias ha sida 
también solemnizada su fiesta, 
rezando de el con lecciones 
proprias tomadas de la historia 
gothica : por lo que contienen 
noticias mas verdaderas 
las que se dicen nuevamen
te , y se formaron despues 
que los Autores confundieroa 
al Santo con otro Obispo muy 
posterior. En el siglo XVl1-
era ya tan solemne este culto» 
que las Cathedrales celebra
ban su fiesta , unas con rito _ 
segunda clase, y otras de 
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por tanto es de estra- el dia 5. de Octubre. Pero 

este defe£to se ha suplido ya 
con el decreto de la Congre
gación de Ritos , el qual se 
haliaeneltom.8. delBul.Mag, 
donde se lee lo siguiente. 

íiar el silencio, que se nota 
en los Martyrologios 5 pues 
no kmtndonzn como advir
tieron los continuadores de 
Bolando, nien el dia 3. ni en 

D E C R E T U M 

Quo elogtum Sand t i F r o y l a m E p i s c o p t L e g i o n e n s i s p r o des~ 
mpíione in M a r t i r o l o g i o Romano approba tur , 

E L O G I U M S. F R O Y L A N I E P I S C O P I . 

Legione in H i s p a n i a S, F r o y l a m ejusdem c i v i t a t i s E p i s c o p í 
mnastiecs vitce propaganda? s t u d i o , beneficen t i a m pauperes , 
ceterisque v i r t u t i b u s , S m i r a c u l i s c l a r i . 

L e g i ó n . 
Suprascriptum e í o g i t m p r o - R i t u m Con g rega t io appro-

b a v i t , ac i n M a r t i r o l o g i o 
Romano sub die qu in ta Oc~ 
t o b r i s apponi , ac i m p r i m í 
posse censuit , s i S S , D o m i 
no nostro v i sum f u e r i t . D i e 
9. M a i i . 1716. 

prkm S. F r o y l a n i E p i s c o p i 
kgionensis ab E m m o . & 
Km. Domino C a r d i n a l i O r i -
io diligenter composi tum, & 
}n Sacra R i t u u m Congrega-
hone relatum s a c r a eadem 

F . C a r d . de A b d u a PrcefeStus. 
N. M , Tedeschi E p i s c . L i p a r i t . Sac, 
R i t u m Congregat . Secret , 

^ ¡ a c i o n e s de las R e l i q u i a s 
del glorioso Obispo 

S . F r o y l a n . 

^•brosio de Morales , que 
D Persuadió k que la Iglesia 
Pri^pal de Leok fue laque 

tiene hasta hoy la advocación 
de S. Pedro con el sobrenom
bre de los buertos , escribió, 
como dige antes, que el cuer
po del santo Obispo Froylan 
fue sepultado en ella, y que 
desde aqui se trasladó á la 

Igle-, 
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Iglesia , que D . Ordoño IL 
fabricó, por ser la de S. Pedro 
harto pequeña para una ciu
dad tan ilustre y populosa. 
Pero luego tratare del sitio, 
que tuvo la Cathedral de 
León, probando con testimo
nios expresos, que no estuvo 
fuera de la ciudad , y en sus 
arrabales, como pensó este 
Escritor , sino siempre dentro 
de los muros, y dedicada no 
á S. Pedro , sino á la gloriosa 
iVirgen Maria , y al ce'lebre 
Martyr S. Cipriano. Y pres
cindiendo por ahora de este 
punto, es cierto que las reli
quias de S. Froylan se mantu
vieron en lugar distinguido 
en la Iglesia, que servia de 
Cathedral en su tiempo , y 
que por eso se llama Sede en 
la historia gothica, quando 
menciona el sitio donde fue 
enterrado. Aqui pues perma
necieron hasta el Reynado de 
D . Ordoño IL en cuyo tiem
po es muy creíble se traslada
rían á la nueva Cathedral he
cha en el mismo Palacio Real, 
como diré' luego, quando tra
te .de la grande munificencia 
de este Rey para con la Igle
sia Legionense. Esta primera 
traslación se hizo por los años 
5>i5. con gran solemnidad y 
concurso de gentes? porque 

Trat. j o . Cap. | ¿ 
ademas de los PrbcL 
Magnates del Reyno seW 
ron entonces en León no l 
nos que doce Obispos l 
quales fueron convocados p¡ 
ra la dedicación de la Igl¿ 
y coronaron en ella al ReyJ 
Ordoño. Entre estos conce! 
ririan los dos santos Obispa 
Atilano de Zamora y Geiit 
dio de Astorga , como se peí. 
suade Ambrosio de Morales, 
en vista de que asistieron los 
Obispos de la provincia, y de 
que vivian aun los dos referí, 
dos , como se comprueba con 
las escrituras de estos años, 
que están firmadas con sus 
nombres, 

9 6 No hay documento 
autentico d e la traslación, quí 
dejo mencionada , y la he r£' 
ferido solo en virtud dehi-
berse edificado nueva CatliC' 
dral en el Reynado de.D>j 
doño IL el qual adorno r 
obra con la mayor niagest3Í 
y magnificencia; yn0?! 
risimil dejase de pasar p e » 
el tesoro mas rico, y 
podia ennoblecerla , ^ 1 
el cuerpo de San froylan^ 
ya memoria 

estaba 11 
dente » 
' 97 * Por los años de ^ 

comenzó el Reyno de ^ 
á experimentar mas 
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mente el cumplimiento de las ta. E l Arzobispo D . Rodri-
profecias de S. Froylan acerca go dice asi : Quídam autem 
de las calamidades de hambre, ex civibus Legionensihus cor-
peste y mortandad , que pa
decerían los Legionenses en 
jos tiempos venideros. Por
que al dicho año refieren las 
historos Arabes la venida de 
Aimanzór á las tierras lianas 
de este Rey no , y el cerco de 
Coyanza, que ahora se lla
ma Valencia de D . Juan, pue
blo entonces, grande y fuerte, 
corno-demuestran las ruinas 
que permanecen. Viendo pues 
los Christianos de León ,., que 
lá guerra andaba ya por las 
comarcas de su ciudad , y re- • 
celándose de que el sobervio 
Aimanzór no se contentaría 
con'menos , que la conquista 
de la corte dónde residían dos • 
Reyes Legionenses, procura
ron poner en salvó los cuer
pos santos ,, y otras reliquias 
que veneraban en sus Igle* 
sias. 

5?8 E l Obispo D . Pelayo: 

pus SanSii Froylani Eptsco-
pi deferentes infra Pyre-
nceum ad val km , qu¿e Cce-
saris dicitur , in Sandíi Joan-
nis Ecclesia collocarunt. L a 
traducción antigua , que ten
go presente, interpretó estas 
palabras asi : E algunos de 
¡os Ciudadanos de León leva
ron el cuerpo de San Froy
lan allende los puertos dé 
¿íspa ) i. pusiéronlo en un 
lugar en la Iglesia de San 
Juan Baptista , que decian 
falcarlos , e que agora di
cen S. Juan del pie del puer
tos Ambrosio dé Morales en
tendió del mismo modo la$; 
palabras de los citados Histo^ 
riadores 5 pues habiendo d i 
cho e a d cap. 19. del lib. 17. 
que los Clérigos de León lie--
varón: á Oviedo el cuerpo dcj 
S. Pelayo Martyr , y el de' 
San Vicente Abad , afirma» , 

señala el lugar,dónde los fíeles que otros* huyeron mas - lejos 
de León ; aseguraron ; el cuer- para salvar el de S. Froylan-
pô  de S. Froylan , con .estas 
palabras : Quídam autem ex̂  
tivibus Legionis levaverunt 
Corpus San&i Froylani'Epis-
c°pi infra Pjyrenceos montes, 
" posuerunt< eum super al-
tare SanSii Joannis Büptis-

y fueron con el á V a l de Car
los en lo s1 montes-Pyrineos. 

99 L a cercanía dé las 
montañas de Asturias, y otras, 
en- que quandó entraron los 
Moros en España se asegura
ron muchos Obispos, y cuer

pos 
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pos de Santos , daba bastante 
fundamento para creer que los 
Leglonenses nunca pensaron 
en llevar el cuerpo de S. Froy-
lan á los montes de Navarra. 
Pero el nombre de Perineos, 
y el de J^aldecesar , de que 
usan nuestros antiguos Escri
tores , ocasionó la equivoca-
clon de los que por Pyrineos 
entendieron las montañas de 
Navarra , y por Vzldecesar 
a Valcarlos. 

loo No hay cosa mas sa
bida , que llamarse Pyrineos 
desde el tiempo de los Geó
grafos antiguos hasta el nues
tro , las montañas que se des
gajan como ramos de aquel 

f ran monte , que corre desde 
uenterrabía hasta el cabo de 

Cr uces. Siendo pues de este 

f en ero las que están sobr e 
.eon , no tenemos que estra-

nar se denominen Pyrineos 
en D . Pelayo y D . Rodrigo. 
Es también cierto , que en es
tas encumbradas montañas 
hay una, que ya en los siglos 
antiguos tubo el nombre de 

tldecesar. En esta hizo v i 
da eremítica San Froyian , y 
desde entonces ha sido áquel 
lugar frequentado y venerado 
de las gentes de toda la co
marca. Once años después de 
la muerte del Santo dio el Rey 

Trat. 70. Qap* 15. 
D . Ordoño con su muoer ^ 
fia Elvira un gran testioio. 
nio de su devoción acia a 
aquel sitio santificado con lj 
presencia y los maravillosos 
egemplos del Santo Prelado, 
Porque deseoso, de que es
tuviese con la decencia y dio. I 
nidad correspondiente, lodió 
al Abad Servando , para que 
edificase en él un Monasterio 
bajo la invocación de S, Juan, 
As i consta de una escritura 
original Gothica , que exiŝ  
te en el Archivo de la San
ta Iglesia de León, dada i 
9. de Enero de la era de 554 
año de Christo 915. y fir
mada por San Genadio Obis
po de Astorga y San Atila, 
ó Atilano de Zamora, Fru-
nimio de León , y otros. Te
nemos pues por este instru
mento las dos señales, 
los escritores antiguos nos de
jaron del sitio , á donde fue 
trasladado el cuerpo de ^ 
Froyian, esto es, el noffî  
de ^ / ^ ^ r , que la escri
tura llama en latín V ^ 
sarii , y la Iglesia de ^ 
Juan donde fue dep0fta< t 
E l Monasterio de Valdec^ 
fue dado muchos anos a 
pues á la Cathedral de L 
por los Reyes Don ^ 
IV. j Don Alfonso v. 
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ya no permanece, y solo hay 
en lo alto de la montaña una 
Ermita con el nombre de San 
jroylan , la qual es muy v i 
sitada de las gentes, que acu
den á ella á 'implorar el pa^ 
trocinio del Santo, 

IOI Los Autores moder
nos , que ignoraron el tiem
po verdadero en que flore
ció San Iroylan , á quien co
mo vimos antes confundieron 
con otro^ Obispo del mismo 
nombre , no pudieron asen
tir al testimonio de Don Pe-
layo y Don Rodrigo, que es
cribieron , haberse hecho la 
traslación del santo cuerpo 
por recelo que tenian los L e -
gionenses de la venida de A l -
manzor contra su ciudad. Por
que estando persuadidos á 
que en estos años , en que 
el bárbaro Sarraceno entró 
en el Reynp de León , v i 
vía el Froylan que ellos tu
vieron por el Santo , no les 
era posible conciliar con esto 
h traslación de Jas reliquias 
€u el tiempo señalado por los 
antiguos. Por tanto se yíeron 
Aligados á decir , que los 
heridos escritores [?Q equlr-
vocaron en este punto anti
cipando aquel hecho muchos 
anos. Asi el M . Fiorcz publi
cando en el tomo 14. el Chro-

Tom. XXXIV. 
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nícon de Don Pelayo , y lle
gando al pasage en que se re
fiere la traslación , puso al pie 
esta nota: Fallitur Pelagiu?% 
SanSius quippe Froylanus ad-
huc in v iv í s erat. 

102 Pero no hallándose, 
después de la destrucción del' 
Rcyno Legionense hecha por 
Almanzor tiempo , en que se 
pueda verificar la dicha tras
lación , ni verdadera necesi-. 
dad de hacerla, era consiguien-, 
te , que los mismos Autores o 
callasen sobre este asunto, 6 
discurriesen acerca de e'l sin 
fundamento. Esto segundo se 
ve en el P. Lobera en el cap. 
35. de la yida de San Froy
lan. Porque después de atri
buir á descuido de los anti
guos el no hallarse señalado 
el tiempo de este suceso, sien
do asi que lo señalaron tres 
Historiadores de los mas au
torizados , dice, que necesa
riamente había él de correr 
d tiento por el aparente ca
mino de sus conjeturas. Ês-
tas se reducen á señalar dos 
ocasiones , en una de las quâ . 
les, dice, sucedió sin duda 
la traslación. L a primera en 
tiempo de Don Alonso el V I . 
por los años de 1073. en que 
estaba ya reparada la Iglesia 
mayor. L a segunda siendo 

N Oíbis-
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Obispo de Lcon Don Manri
que hijo de Don Pedro de 
Lara Conde de Molina, en 
cuyo tiempo , dice , se reedi
ficó de proposito la Iglesia 
mayor de Santa María de Re
gla. Refiere luego el suceso 
contando, como queriendo los 
Legionenses elevar d cuerpo 
a la Iglesia mayor j se hizo 
inmobil , y que puesto sobre 
una acémila comenzó esta á 
caminar a donde l a s r iendas 
de l a vo lun t ad de Dios la 
gobernaban , y vino á parar 
en la asperísima montana de 
y aldecesar. 

103 Es pues muy volun
tario y sin apariéncia de ve
risimilitud todo este discurso 
de Lobera asi quanto al tiem
po que señala , como quan
to á" las circunstancias , que 
refiere. Porque 'hablando de 
ío primerb ¿quien tendrá por 
Creíble' qué habiéndose he
cho Ja traslación por los años 
de 1073. errase tanto D . Pe-
layo Obispo de Oviedo que 
vivía entonces, aunque ño 
Ocupó la Sede hasta el de 
11098. que refiriese aquel su
ceso á los fines del siglo X . 
en que los Legionenses se ha
llaban turbados con el poder 
de Almanzor ? Y si la trasla
ción se hizo siendo Obispo 

Trat. 70. Cap. 1 j¡ 
de León Don Manrique 
mo escribió de ella el expre
sado Obispo de Oviedo , ha. 
hiendo florecido cien anos 
antes que Don Manrique? Por 
lo que toca á las circunstan
cias del suceso ¿de qué do
cumento , que sea mas antî  
guo que los tres Historiado
res Don Pelayo, Don Rodri
go , y Don Lucas de Tuy, 
sacó Lobera la noticia dé que 
los de León querían trasla
dar el cuerpo de San Froylan 
á la Iglesia mayor ? ¿De que 
instrumento consta el milagro 
de la acémila contrario ala 
relación de los antiguos, que 
afirman unánimemente, que el 
primer intento de los Legio
nenses fue llevar las sagra
das reliquias áValdecesar,y 
asegurar otras en Oviedo? 
¿ Por qué el Santo se hizo 
inmobil para río ser trasla
dado á la Cathedral de León, 
queriendo que se le diese 
culto en Valdecesar 5 y ?oC0 
después se dejó llevar á m 
reruela , y de aquí pasâ  
tiempo á la Santa Iglesia ^ 
León? Así que si el A u ^ 
citado hubiese hecho 
reflexiones , no negaría^ 
asenso á los antiguos , ni 
ría ocasión á los modern̂  
de caer en ias mismas ^ _ 
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vocaciones, que e'l mismo qui- gran devoción de aquella se 
so inventar ó establecer, y 
que no tienen otro origen que 
el yerro de atribuir á San 
Froylan las escrituras , que se 
dieron cien años después fir-

nora á la Orden del Cister, 
y particularmente á la casa de 
Morerueía , á quien se cree 
dio Jas preciosas reliquias que 
alli se veneraban , y muchí 

niadas por otro Obispo de su hacienda en el Reyno de Por-
nombre. 

104 Quedaron los Legio-
tienses muy consolados con 
tener el cuerpo de San Froy
lan libre de la barbarie de los 
.Sarracenos en el Monasterio 
de San Juan de Valdecesar; 
pero pasado algún tiempo tu
vieron la setisibie noticia de 
que faltaba de aquel lugar,, 
que ellos hablan elegido pa
ra fiel depositario de su rico 
tesoro , y de que habia. sido 
llevado secretamente al M o 
nasterio de Morerueía. Hasta 
ahora se ignora , quien hizo 
esta violenta traslación con
tra la voluntad y derecho de 
la ciudad de León, legitima 
poseedora de aquellas sagra
das reliquias. Los Cistercien-
ses del expresado Monasterio 
atribuyen este hecho á Do-
Jja Berenguela hija de Don 
gancho el poblador , segundo 
^ey de Portugal, y hermana 
^ la santa Doña Teresa mu-
ger del Rey Don Alonso I X . 
5̂ León. Pero esto se dice 

Sln nías fundamento que la 

tugal. Ello es, que Ja voz 
común dice liaberse hecho Ja 
traslación por una Infanta 6 
Princesa j pero no se puede 
asegurar , quien fue , y de 
que Rey era hija , ni el año 
á que debe referirse este su
ceso. 1 

205 No pudieron los de 
León sufrir por mucho tiem
po ei trabajo y pena de ver
se desposeídos de aquella al
haja inestimable, y viendo que 
los Cistercienses no daban 
oidos á sus buenos deseos y, 
justificadas pretensiones, tu
vieron que acudir con sus 
quejas al Pontífice Romano. 
Este cometió el conocimien
to de esta causa á un Lega
do suyo , el qual tratado el 
negocio , y hecha exada y 
jurídica averiguación del ca
so , dio sentencia de que las 
santas reliquias se repartie
sen igualmente entre la Igle
sia de León y el Monasterio 
de Morerueía. 

106 E l tiempo de este l i 
tigio y sentencia se puede 

N 2 co-
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colegir por el Legado Apos
tólico , á quien se remitió el 
negocio. Este fue el Carde
nal Jacinto, como se lee en el 
Leccionario de los Santos im
preso en Valparaíso para el 
uso de los Cistercienses. L o 
mismo escribe el P. Lobera, 
quien testifica que un Canó
nigo de León le aseguró, que 
hacia memoria de haber leí
do muchas veces en un Lec
cionario antiguo de su Igle
sia , que no pareció por di 
ligencias que se pusieron pa
ra- ello, qué el Cardenal Ja
cinto sacó del Monasterio de 
Morerueia las reliquias de 
San Froylan, y las entregó al 
Obispo de León , para que 
jas trasladase a su Iglesia. 

107 Este Cardenal tuvo 
2a purpura por espacio de cin-
quenta años, y estuvo mu
chos en España , a donde v i 
no cpmó Legado de orden de 
Alejándío III . Hallóse en 
León en el año 1173. Y Pof 
ruego del Rey Don Fernan
do , de Don Juan Obispo Le
siónense , y de Don Pelayo 
Abad de San Claudio, y de 
toda la ciudad elevó los cuer
pos de los Santos Martyres, 
Claudio , Lupercio , y V i d o -
rico. Pero ni en este año, ni 
en alguno de los anteriores 

Trat. 70. Cap, 15. 
se hizo la traslación del cuer̂  
po de San Froylan; porque 
la entrega de ellas por sen
tencia del referido Cardenal 
no fue hasta el Obispado de 
Don Manrique , que comen
zó en el de 1181. como des
pués veremos por testimonio 
del. Tíldense Autor coetáneo. 
Tampoco se puede poner en 
alguno de los que se siguie
ron al de 1191. porque en es
te fue el mismo Cardenal 
sublimado á. la Silla Apostó
lica en el mes de Marzo. Si
gúese pues necesariamente, 
que la traslación se hizo en 
el tiempo , que corrió des
de el de 1181. hasta el de 
n p i . aunque por falta de 
documento no puede señalar
se el año fijo de este suceso. 

108 Siendo esto asi,no 
puede ya verificarse, que a 
Infanta de Portugal Dona Be-
rengúela fue , quien llevo se
cretamente el cuerpo de San 
Froylan desde el Monasterio 
de Valdecesar al de Morerue
ia. Porque admitiendo, ^ 
esta Señora , hija menor a 
Rey de Portugal Don Sancho 
fue trahida á León 
hermana Doña Teresa , _ 
no pudo ser hasta el in^J 
no de n p i . quando y* 
Pontífice el Cardenal >ctfr' 
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V por consiguiente estaba con- es siendo Obispo Legionefi-
cluido el pl^yw entre la San- se D . Manrique , acaeció una 
ta Idesia de León y el M o - cosa maravillosa , que tra-
nasterio de Moreruela, y aun yendo del Monasterio de Mo-
trasladado el cuerpo de San reme la para León el cuerpo 
Froylan conforme á la sen- de San Floran con grandisi-
tencia del Legado Pontificio, ma pompa y aparato, como k 
Y que Doña Berenguela no Santo tan glorioso conveniat 
pudo venir á España hasta en todo el camino por don--
el dicho año 7 se comprueba de trahian aquellos huesos sa
cón los testimonios que trahe 
el JVL Fiorez en el tomo 1. de 
lasRcynas Católicaspag. 33S. 
y muestran que la boda de 
Doña Teresa su hermana con 
Don Alonso el IX. de León 
se ajustó á fin del año de 
1190. y que esta Señora per-

cratisimos , et por aili al der
redor llovia miel en tanta 
abundancia, que de los arbo-
res, et de los: cabellos de los 
hombres , et de los animales 
corrian arroyos de miel. 

110 Los eruditos conti
nuadores de Bolando suponen 

manéela en Portugal en Fe- en las notas á las Adas que 
brero d e n p i . publicaron de nuestro Santo, 

109 De lo que sucedió que la traslación de su ener
en esta traslación de las relí- po desde Moreruela á León 
quias de San Froylan no ha- se hizo antes del año de 1142. 
Uo otra memoria particular, y solo confiesan, que no te-
que la del Obispo Don L u - nian presente algún documen-
cas de Tuy que vivia enton- to , que les diese luz de quan-
ces 5 el qual en el libro , que to tiempo antes de aquel año 
escribió de los milagros de se habia hecho. E l fundamen
tan Isidoro, refiere un ce'le- to , que alegan para manifes-
bte prodigio que acaeció en tar , que este hecho no , pue-
aquella ocasión. Dice pues de atrasarse al año expresa-

I 

en el cap. 50. conforme 
traducción hecha por el 

^anonigo de San Isidro de 
-León Juan Robles, impresa 
^ Salamanca año de 1525. 

aquel mismo tiempo i esto 
Tom. X X X L F . 

do , es un testimonio de la 
Historia de la traslación de 
San Isidoro publicada en su 
tomo I. de Abr i l , en cuyo 
numero 24. se refiere , que 
en una procesión , que por 

N 3 caii" 
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causa de cierta sequedad gran
de se hizo en la ciudad de 
León , entre otras reliquias 
que se llevaron , fue una el 
cuerpo de San Froylan, que 
fue sacado por Juan Obispo 
entonces Legionense. Este di
cen los cit. eruditos gober
nados por el Martyrologid*Es
pañol entró en la Sede en el 
año 1133. y no la tuvo pasa
do el de 1142. de donde se 
sigue, que antes de este año 
fueron trasladadas las reliquias 
de San Froylan desde More-
ruela á León, y que por tan
to no debe establecerse la tras
lación en tiempo de Manri
que sucesor de Juan, que vivió 
hasta el año de Christo 1161. 

n i Es cierto , que en el 
tomo 6. del Martyrologio Es
pañol pag. pp. se pone un Ca
talogo de los Obispos Legio-
nenses, en que á los dos Pre
lados referidos se asignan los 
años, que copiaron los Bo-
landistas j pero también es 
constante por las memorias 
del Archivo de León, que 
el Obispo Don Juan , pre
sidió á lo menos hasta el 
año de 1173. y Don Man
rique hasta el de 1205. Por 
lo qual aunque se admitiera 
lo que refiere la Historia de 
la traslación de San Isidoro , 

T r a t . 70. Cap. 15. 
quedaba tiempo para verifi 
carse , que la de San Froylan 
se habia hecho en año pos
terior al de 1142. porque el 
Obispo allí mencionado 
sidió hasta el de 1181. en que 
le sucedió Don Manrique. 

112 Pero habiendo yo es. 
tablecido, que la traslación 
de San Froylan se hizo en 
tiempo de Don Manrique, 
queda todavía en pie la di
ficultad , que resulta del testi
monio alegado por los sabios 
continuadores de Bolando; 
pues se supone en la Histo
ria de Ja traslación de San 
Isidoro, que el cuerpo de San 
Froylan estaba ya en León 
siendo Obispo Don Juan, an
tecesor de Don Manrique. 
Bajo cuyo supuesto ¿cómo 
será verdad, que las reliquias 
fueron trasladadas desde Mo-
reruela en tiempo del mis* 
mo Don Manrique , como re
fiere el Tudense en el Iugar 
ya citado? 

113 Esta repugnancia, 
que se halla entre el libro ̂  
los milagros de San I * 0 
y el de su traslación , ine ̂  
obligado á examinar nuevâ  
mente un asunto tratado V 
por el M . Florez en el tf^ 
27. pag. 135, esto es, s1 
Historia de la traslación^ 
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San Isidoro, que pubíicaron 
jos Antuerpienses , debe ad
judicarse á Don Lucas de Tuy. 
El Cl . Don Nicolás Antonio, 
que comunicó á aquellos sa
bios esta Obra sacada de un 
Códice de Toledo, que no 
trahe nota del Autor de ella, 
fue de sentir que de ningún 
modo debia atribuirse al Tu-
dense , como ademas de otras 
razones lo persuadía el estilo 
desemejante al de Don L u 
cas en su Chronicon , y otros 
escritos. Pero el M . Florez 
no quiso adherirse á este dic
tamen , y atribuyo la dicha 
historia de la traslación de 
San Isidoro al Obispo de Tuy, 
persuadido de que los mila
gros , que se refieren en es
ta , aunque no están con el 
mismo orden, que en el //-

de los Milagros que es 
sin duda obra del expresado 
Obispo , convienen en lo his
toriado , y su narración cons
ta de unas mismas palabras 
cn la substancia. 

I i4 Sin embargo yo no 
dudo, que si ei cotejo se ha
ce con el rigor que se re
quiere , se verá patentemente, 
5^ el Autor de la H istoria 
ÚQ la traslación de San Isi-
Jaoro es diverso del de los mi-

Sros, porque sin aprove-
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charmc ahora de las pruebas 
de Don Nicolás Antonio, so
lo este capitulo , que citan los 
continuadores de Bolando en 
comprobación de que la tras-' 
laclon de San Froylan se ha
bla ete&uado antes del an® 
de 1142. es un argumento, 
que evidencia la distinción de 
los Autores de aquellas obras* 
E l l i b r o de ¡os M i l a g r o s , so
lo refiere, que ios vecinos de 
la ciudad de León afligidos 
de la sequedad que experi
mentaban , tomaron el cuer
po de San Isidoro, y con los 
pies descalzos , y cantando 
hymnos lo llevaron en pro
cesión por dos millas hasta 
un termino que está cerca del 
Jugar de Trobajo del Camino. 
Pero la Historia de la tras
lación cuenta, que los Legio-
nenses hicieron primero una 
procesión llevando otros cuer
pos santos, que nombra coa 
las personas que los sacarom 
y que viendo que nada con
seguían , rogaron al Prior de 
S. Isidro, que sacase tambieti 
las reliquias de este Santo por 
cuya intercesión esperaban al
canzar lo que con tantas ve
ras pedían. No menciona pues 
el Autor del libro de los M i 
lagros , ni al cuerpo de Saa 
Froylan, ni al Obispo Don 

N 4 Juaa 
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Juan, como lo hace el A u 
tor de la Historia de la trasla
ción. Aun esta diferencia es 
muy leve respedo de otras. 
E l libro de los Milagros po
ne el que San Isidoro obró 
en León en aquella sequedad 
reynando el Católico Rey 
Don Fernando hijo del Em
perador Don Alonso , el qual 
comenzó á reynar en el año 
de i i57. L a Historia de la 
traslación afirma , que era 
Prior de San Isidro Pedro 
Arias cuyo fallecimiento fue 
en el de 1150. como consta 
del libro de Obitos de aque
lla Real y observante casa, de 
donde copie' esta clausula N o n 
M a i i . Eodem die obierunt f a ~ 
m u í i D e i P e t r u s A r i a s P r i o r 
S. I s i d o r i , E r a M C L X X X 
V I H , & A r n u l f u s A r c h i -
á i a c o n u s E r a M C C X X . E l l i 
bro de los milagros escribe 
como hemos visto, que el 
cuerpo de San Froylan fue 
trasladado desde Móreruela á 
León siendo Obispo D . Man
rique : y el Autor déla t r a s 
l a c i ó n de San Is idoro supone, 
que el cuerpo de San Froy
lan existia en León en tiem
po de Don Juan predecesor 
de Don Manrique. \ Quien no 
ve ya, que la relación sola del 
prodigio, que acaeció en León 
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por los méritos del gloriGSn 
Dodor S.Tsidoro, muestra cía 
ramente , que tos Autores di 
las obras referidas son tan ¿i-
versos como discordes las C(> 
sas que refieren? Y siendo 
indubitable , que el libro de 
los milagros de San Isidoro es 
obra genuina del Obispo D. 
Lucas de Tuy , escritor qué 
florecía al tiempo de la tras
lación de San Froylan, se in
fieren dos conseqüencias in< 
negables. L a una es, que la 
Historia de la traslación de 
San Isidoro no puede atribuir
se á este Prelado , sino á otro 
escritor posterior , que ana
dió circunstancias opuestas al 
Tudense. L a otra, que de
bemos insistir , en que la tras
lación de San Froylan se hi
zo en tiempo de Don Man

ía razón de 
demos 

nque 3 porque 
equidad pide , que 
crédito á un escritor conoci
do y coetáneo al suceso que 
refiere , antes que a otro cuyo 
nombre y tiempo ignoramos. 

115 .Celebra la Santa If-
sia Legionense esta traslacioi1 
de su Santo Obispo y P3^ 
no con eran reeocijo y de 
vocion en el dia n . & A& 
to 5 y ha guardado laŝ  ssg J 
das reliquias con la pieu^ -
magnificencia que ene?!? 

A111' 
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Ambrosio de Morales con es
tas palabras: ^Agora , dice, 
„está alli (el cuerpo de San 
„ Froylan ) en el altar mayor 
«en tan rico sepulcro como 
„ Santo alguno lo puede te-
t* ner en la Christiandad. Por 
n fundamento del retablo vá 
ii á la larga del altar mayor 
juina arca , 6 tumba de pla
nta de diez 6 doce pies de 
«largo, y quatro enalto. 
«Pártela por medio , ó por 
«mejor decir , cotinúa la cus-
«tedia, ó sagrario del Santi-
«simo Sacramento , que tam-
«bien es de plata 5 y aun-
«que la riqueza en tan gran 
«quantidad de plata es gran-
»de , el artificio , y la labor 
«debe ser ó de tanta 6 de 
«mayor costa. L a mas her-
^mosa representación es y 
"de mas grandeza , y mages-
" tad que en España se ve'. 
«En la Sacristía muestran con 
" veneración el cáliz , con que 
» San Froylan decia Misa, de 
" plata y dorado, y lo an-
"cho de la copa tiene poco 
»menos que un xeme de dia-
«metro como otros algunos 
"que yo he visto asi muy 
"antiguos, aunque ninguno 
"tanto como este. Las vina-
"geras también del Santo es-
"tan alli i y son de christal 
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guarnecidas de plata de

grada , y asi también h3 
» crismeras. 

Del Obispo Sisnando , que-
ofrece una escritúrá del 
Monasterio de Sahagun en 

el año de 905. en que 
murió San- Froy~ 

lan» 

116 En el dia 1 1 . de N o 
viembre de Ja era 943. dio el 
Rey Don Alonso el Magno 
una carta de dotación en fa
vor del celebre Monasterio 
dedicado á los SS. Martyres 
Facundo y Primitivo seña
lando los términos de su co
to y jurisdicion , y dándole 
muchos lugares que se com-
prehendian dentro de ellos. 
Sandoval y Yepes publicaron 
esta escritura , aquel en el 
§. V . de la fundación del 
expresado Monasterio , y es
te al año 756. aunque tradu
cida al Castellano. Su. data es 
en esta forma : Facium & 
firmatum hoc testamentvm 
die i r . Kal . Decembris dis-
currente era 943. y firman 
después del Rey Don Alon-^ 
so y de la Reyna Doña X i -
mena diferentes Obispos , y, 
entre ellos Sisnando con ex-

pre-
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presión de la Sede Legí.oncn-
ie. Fundado Sandoval en la 
autoridad de este instrumen
to escribió en sus cinco Obis
pos pag. 249. que uno de los 
Prelados que florecieron en 
tiempo de Don A^yiso el 
Magno y en la era 943. fue 
Sisnando Obispo de León. Y 
si esto fuera verdad , como 
parece por la escritura, tenia-
mos ya al sucesor de S. Froy-
lan en el mismo ano en que 
el Santo murió , j aun no 
cumplidos dos meses desde 
su glorioso transito. Tendría
mos también en esta misma 
escritura un argumento evi
dente contra el sabio Bene-
didino de quien hable' arri
ba , el qual pretendía verifi
car los cinco años que presi
dió S.Froylan desde el de 904. 
hasta el de 909. en que decia, 
no se hallaba memoria de otro 
Obispo de León. Se confirma
rla finalmente con esta prueba 
la verdad, con que en el Lec-
cionario Legionensc se anota 
la era 943. por aíío , en que 
S. Froylan pasó al gozo de la 
felicidad eterna ; pues ya en 
Noviembre del mismo ano . 
encontrábamos áSisnando ocu
pando la Sede de León en lu
gar del Santo. 

117 Pero sin embargo de 
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que el instrumento citado me 
da ocasión para llenar mas es, 
te Catalogo , y establecer lo 
que dejo dicho de los añoj 
en que presidió San Froylan 
no pretendo valerme de el 
para estos fines por la razón 
que ahora ofrezco al juicio de 
los mas dodos. Tres diferen
tes egcmplares he visto de la 
escritura de reedificación y 
dotación del Monasterio de 
Sahagun por Don Alonso el 
Magno , y en todas tres hay 
gran variedad en las subscrip
ciones. En la copia de San
doval firman el Rey y la Rey-
na, e inmediatamente subscri
ben los Obispos; por lo que 
el mismo escritor después de 
traducir la escritura á nues
tro idioma vulgar , hace es
ta advertencia : No se hallan 
en esta caria como en otras 
mas antiguas los hijos de los 
Reyes , Froila , Garda, Or-
doño, Gonzalo y Ramiro.?^ 
r a los nombres de todos elloJ 
se leen en la copia de Yepes, 
y en la que acaba de pubü' 
car el R . P. M . Escalona en 
el Apéndice á la Historia de 
Sahagun. Y omitiendo otras di
ferencias , que advertirá qua1' 
quiera que cotejare las copi-s; 
que traben los tres Autores ci 
tados, en la del ultimo fal^n 
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los nombres de Gundisalvo día San Genadio en aquella 
Obispo de Astorga , y de SiSr 
nando de Leen , los quales 
subscriben en las de Sando-
val y Yepes. En vista pues 
de esta variedad tan notable, 
parece difícil resolver , quié
nes fueron los que realmen
te confirmaron la' escritura , 

Sede. Inclinase también a que 
firmando el : Santo con la G . 
solamente , leyeron Gonzalo 
por Genadio. Yo tengo por 
mas cierto, que en esta es
critura firmaron muchos que 
vivieron en tiempo posterior 
á su primera data, como su-

quando el Rey Don Alonso cedia repetidas veces en aque-
hizo aquella^donacion al M o - Uos siglos, Y a la verdad en 
nasterio , y si podemos ad
mitir sin escrúpulo en el Ca
talogo Legionense el nombre 
de Sisnando en el año mis
mo de ^05. en que se firmó el 
instrumento. 

118 Pero supongamos, que 
las firmas de Gundisalvo Obis
po de Astorga , y de Sisnan
do Obispo de León, no de
ben suprimirse, como las su
primió la copia publicada por 
el M . Escalona ¿deberemos en 
este caso poner en los Catá
logos Asturicense y Legio
nense los nombres de aque
llos dos Prelados en el año 
de 905. y Rey nado de Don 
Alonso el Magno? E l M . Flo-
rez en el tomo 16. pag. 134. 
viepdo, que la escritura re
ferida le ofrecía un Obispo 
& Astorga en el año dicho, 
resolvió , que estaba en ella 
errado el nombre 6 el tiem
po 5 porque entonces presi-

la copia impresa por el re
ferido Benedi£tino Escalona 
se hallan subscribiendo el Rey 
Don Ramiro, la Reyna Do
ña Teresa , el Principe Don 
Ordoño y los Obispos Ove-
c o y Diego , que florecieron 
mucho después de P o n Alon
so el Grande. Pues lo mismo 
se debe decir de Sisnando de 
León y Gundisalvo de As-
torga los quales presidieron 
á un mismo tiempo : . aquel 

I desde el año de 973. hasta 
el de 979. y este desde el 963 . 
hasta el de 992. 

C I X I L A II . 
•MA 'V ; : , íú-jrofir/jq B1| 
Presidia én el año de 911. 
Hal lábase retirado en el de 

915, y vivía aun en el 
de 93S. 

119 A l año de 9 e s 
cribe el M . Yepes, que C i -

xi-
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•;3dkirfüc primero ' Obispo'de 
León ] y después tomó' el 

•hábito de Monge en' el M o 
nasterio dé San Cosme y San 
Damián en el territorio Le-
gionense. Pero no fue asi: 
porque Cixlla profesó la- v i 
da Monástica antes de ser ele
vado á la dignidad Episco
pal , como veremos por las 
escrituras del Archivo de la 
Santa Iglesia de León y de 

'otros de diferentes Monaste
rios. Antes de la preciosa 
muerte del glorioso San Froy-
lan estaba ya fundado en un 
valle, que se decía Abeliar 
á la ribeira del rio Torio el 
Monasterio | dedicado á los 
Santos Martyres que se. han 
mencionado. Fundóle este mis
mo Cixi ia , de quien trato 
aL presente , como consta de 
una escritura que se i halia 

'en el tumbo Legionense al 
fol. 389. donde hablando el 
con los Santos Cosme y Da
mián con palabras de la ma
yor humildad', i y/ maá senci
lla penitencia, dice : E g o ha* 
mi l lunus nec nominaridus C i 
x i i a . , . M a n l f e s t u m est , . quod 
cum ' soci is & f r a t r i k u s meis 
nomin i sandio vestro cons-
t r u x i hoc M o n a s t e r i u m fti 
suburbio Leg ioneh t i , . . in : v a l 
le de A b e l i a r e . super r i p a 
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fimninis Tur io in primis \ 
f u ñ d a r u c n t i s noviter e r e ¿ 
E c c l e s i a , & omne csáific:m 
us ibus Monachorum aptum 
& c i r c u i t u septum & c . ' 

1 2 0 En la era 943. af]9 
dcChristo 905. vivia ya Q. 
xila en su Monasterio de San 
-Cosme y San Damián, co
mo parece por la primera es-
critura , que se ha descubier
to relativa1 al mismo Monaŝ  
terio^, y es una donación de 
Don Alonso el Magno diri
gida á Cixiia Presbytero y a 
sus Monges, cediendo su Real 
derecho en orden ala casa en 
que ellos vivian, y a todas 
sus pertenencias , y declaran
do , que' • era su voluntad hi
ciesen vida Monástica con
forme á la regla de San Be-

mito. Es la data de este ins
trumento del dia tres de Abril, 
era 943. y año del Reynado 
de Don Alonso 39. en cuyo 
computo vemos ser esta ej" 
critura : conforme á las de 
Oviedo y Esionza-, de qae 
hice Mención en San. Froylaf; 
! I 2 T Poco tiempo Pf0 
desde la referida donación 
hasta que ocupóla Sede^ 
gionense 5 v por ventura 

mmediato sucesor de ri T 
lan , aunque no podernos as1--
jurarlo á causa de faitai: ; 



Catalogo de los Obispos 
trituras, que le mencionen 
en los cinco primeros años 
¿espues de la muerte del San
to. A principios de la era 

firmó ya con el titulo 
de Obispo el privilegio mas 
antiguo que tiene el Monas
terio de San Isidro de Due
ñas , concedido por el Rey 
Don Garcia al Abad Gveco 
ysusMonges, dándoles la Igle
sia de San Isidro con todos 
sus edificios , huertas , pra
dos , aguas, molinos , &c . 
Diose el privilegio á 15. de 
Febrero 5 y lo firmaron el 
Rey, y los Obispos San Ge-
nadio , San Atilano i y nues
tro Cixila, los quales dicen 
estaban en la ciudad de León: 
Commorantes in Dei nomine 
in chi tóte Legionense. Y en 
estas palabras se funda el M . 
Argaiz, para convencer á los 
que escribieron, que Cixila 
fue solo Obispo titular, por 

tener \ dice Gi l González, 
alnias á quien enseñar , y por 
estar la ciudad y su comar
ca desierta y desamparada. 
A^tanto grado llegó el en
gaño de los Autores acerca 
de las cosas de León , que 
después de haber residido en 
^lla tantos Obispos , después 
de haberla engrandecido, y 
^ecuentado los Reyes ? y los 
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Magnates de su corte , co
mo hemos visto por las me
morias , qué llevo referidas, 
la imaginan en estado tan 
miserable, que no la conceden 
sino Obispo titular , y es ne
cesario dar algunas pruebas 
de que estaba poblada en 
unos tiempos , en que ya se 
extendía su jurisdicción de 
manera que "el territorio de 
Dueñas donde se fundó el 
Monasterio de San Isidro, sin 
embargo de estár bien dis
tante , estaba subordinado á 
ella, como consta de la es
critura citada que dice de 
la Iglesia del santo Doftor: 
Qui fundata est in subur
bio Legionense juxta casteh 
lum vocitatum Donans inter 
dúo flumina Pison'ca & Car-
rion. 

122 La referida donación 
hecha al Monasterio de Due
ñas por el Rey Don Garcia 
en el año primero de su Rey-
nado nos comunica luz para 
inteligencia de las firmas , que 
se hallan en otra escritura 
existente en el Archivo de 
la Santa Iglesia de León; y 
es donación del mismo Rey 
en favor del celebre Monas
terio de San Ccsme,-y San 
Damián fundado por Cixila, 
Esta se lee inserta en otra 

del 
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del Rey Don Ramiro II. de 
Ja era 972. y mezclándose 
unas firmas con otras , es di
fícil discernir, quales deben 
referirse al Reynado de Don 
Garcia, y quales al de Don 
Ramiro. Los Obispos que se 
nombran son Cixilano , Ove-
co Ovetense , Oveco Lcgio-
nense , y Fmnimio , y de este 
y de Oveco Ovetense cree 
Don Carlos Espinos , que pu
dieron ser del tiempo de D . 
Garcia. E l fundamento en que 
se apoya para pensar, que Fm
nimio precedió á Cixila es, 
que en otra donación hecha 
por Don Ordeño al Monas
terio de San Cosme y San Da
mián en la era 949. y en el 
mes de Abr i l se le dá á C i 
xila el titulo solo de Abad; 
por donde parece , que aun 
no habla comenzado á pre
sidir en este año. Digo pues, 
que constando ya por la do
nación hecha al Monasterio 
de Dueñas , que en el mes 
de Febrero se titulaba Cixila 
Obispo , y siendo la era 949. 
el año primero del Reynado 
de Don Garcia , la firma que 
se insertó en la escritura de 
Don Ramiro II. relativa á 
tiempo anterior, es la de C i 
xila , que presidia en prin
cipio de este año , y en los 
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siguientes NI el titulo de 
Abad en la escritura de Do 
Ordoño prueba lo contrario 
pues en otra posterior | | 
era de 958. quando ya tenia 
muchos años de Obispado 
se intitula del mismo modo; 
lo que significa que se le da
ba el dictado de Abad ea 
donaciones ai Monasterio de 
San Cosme y San Damián 
por respecto, á que le fundó 
y gobernó en los años ante
cedentes. 

123 En el año de 01 
hizo el mismo Rey Don Gar
cia otra donación al Monas
terio de San Pedro de Eslon̂  
za , que en aquel tiempo es
taba dedicado á Santa Eula* 
lia y á San Vicente Levita 
y Martyr. Trahe parte de 
ella Sandoval en la fundación 
del expresado Monasterio, y 
su data es á 30. de Agosto 
de la era 950. año segundo 
del Reynado de Don Gar
cia. Firman después de 
Reyes San Cenadlo Obispo 
de Astorga, San Atilano de 
Zamora , y en el ultimo lu
gar nuestro Cixila expresando 
la Sede Legionense. 

124 De el mismo año son 
las escrituras del Monasterio 
de San Cosme y San Dam^ 
de León , en que se lee 
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noffibre de Cixila. L a prime
ra está en el fol. 391. del 
Tumbo y es de una venta 
¿e Nonniti y otros á Abu-
jeiman , firmada por Cixila 
Obispo a 18. de Abr i l . L a 
segunda se halla al fol. 394. 
y es también de venta que 
hacen Fredamundo y otros 
al mismo Cixila Obispo, y 
á los Monges de su Monas
terio en el día 18. de Junio. 

125 En el Monasterio de 
Sames hay también memoria 
de este Obispo en una dona
ción de Godesteo Presbytero 
á los gloriosos San Romím y 
San Mames , de cuya Igle
sia dice asi el donante: Quo
rum Baselica manihus meis 
á me fundata es se dignosci-
tur urbe Gallcecia , territo-
fio Ornan o , sub Sede Lu~ 
wnsi, villa vocabulo Toxa-

que todas estas escrituras exis
tentes en la Santa Iglesia de 
León , y en diversos Mo
nasterios nos representan á 
Cixila con el titulo de Obis
po Legiónense , sin hallarse 
otro que lo usase en estos 
años , manifiestan que él era 
no precisamente Abad hon
rado con el didado de Obis
po , como intentó probar el 
dodo Canónigo Espinos, sino 
Prelado proprio y legitimo 
de toda la Diócesis Legio-
nense. Por lo qual aunque es 
cierto que hay memorias , cu
yas expresiones indican ha
ber vivido en su Monasterio 
de San Cosme y San Damián, 
éstas deberán verificarse ó en 
los años anteriores á su Obis
pado ? o en el tiempo slguien 
te a la renuncia de su 
nidad , de que hablaré t 

D i o -

fia sub yílpe Eribio juxta r l~ lugar : aunque tampoco hay 
vulum Omano. La data es de 
26. de Abr i l de la era 952. 
V firma con otros Cixtlani 
¿egionmsis Episccptis. 

*26 L a uniformidad, con 

repugnancia , en que al mis
mo tiempo que gobernaba 
su Obispado , viviese en su 
Monasterio dirigiendo como» 
Abad á los Monges, 

C A ~ 
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C A P I T U L O X V L 

G R A N D E Z A A Q U E S U B I O L A CIUDAD Di 
León en tiempo del Rey Don Ordoño II, 

1 TT OS Reyes de A s m -
¡ g r ías , que gloriosa

mente gobernaron y florecie
ron desde la conquista de 
León hasta el presente año 
cié 914. se esmeraron en ilus
trar á esta ciudad, poblando-
la y reedificando sus buenos 
y fuertes muros , fundando 
en ella varios Monasterios, 
dotando á su Iglesia Cathe-
dral, y residiendo finalmen
te con freqüencia en los Pa
lacios , qüe tenían dentro y 
fuera de sus murallas para 
su habitación y recreo. Pero 
aunque pusieron tanta d i l i 
gencia en condecorarla , no 
llegaron todavía á comunicar
la todo aquel esplendor de 
que era capáz, y que- pare
ce se la debía asi por su for
taleza y gloria antigua ,; co -
mo por la fertilidad y hermo
sura de su terreno. Hasta aquí 
firmaron los dichos Reyes sus 
escrituras advirtiendo en mu
chas de ellas que residían en 
León, pero manteniendo siem
pre en Oviedo el asiento de 
su trono , y notándolo asi 

en algunos instrumentos al 
mismo tiempo , que declara, 
ban su residencia en h mis. 
ma ciudad de León. Y aua« 
que ya en tiempo de Don 
García , que reynaba en el 
ano referido de 914. había 
comenzado á usarse el nom« 
bre de Rey no de León, como 
se ve en la escritura de Fer
nán González dada en favor 
del Monasterio de San Pedro 
de Arlanza en el aíío de 912. 
en cuya data se pone la ex
presión de Garda Princeps 
Regnum Legtonis regente', 
con todo eso es cierto, quí 
durante la vida de este Rey 
perseveró la corte establecida 
en Oviedo. 

2 A fines del ano 914-
murió el Principe Don Gar
cía habiendo reynado solo 
años y pocos,;meses, 
sucedió en los estados qlie 
el gobernó , su hermano D011 
Ordoño , que solo tuvo has
ta ahora titulo y auton^ 
de Rey en Galicia. El p r ^ 
pío de este Reynado lo > 
también de la mayor g10 * 
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v grandeza de León 5 porque cayde del Rey de Córdoba 
enamorado Don Ordoño de 
su bella situación, y de la 
gran fortaleza de sus muros, 
y conociendo también , que 
^ la ciudad mas proporcio
nada para gobernar desde ella 
su Rcyno , y que por las con
quistas de sus Progenitores es
taba ya bien distante de las 
fronteras de los Moros, v i 
no á ella desde Galicia , sa
bida la muerte de su herma
no, y estableció allí la silla 
de su Reyno. 

3 En los escritores anti
guos se refieren los hechos 
primeros de Don Ordoño , 
desde que entró en el Seño-

que se decia Ablapaz , se d i 
rigió con un copioso egerci-
to al castillo de San Esteban 
de Gormaz , situado á la r i 
bera del Duero. Don Ordoño 
asi que tuvo noticia del ca
so, salió de León con gran 
numero de gente, y encon
trando al enemigo le presen
tó batalla, en la que ayuda
do de Dios alcanzó viótoria 
completa vencidos , y muer
tos los Moros con sus dos 
capitanes Ablapaz , y el Prin
cipe Almotarraf, á quien lla
man comunmente el Rey Gor
do. Concluida esta expedi
ción se volvió Don Ordoño 

río de León y Asturias, con á León rico de despojos, y 
orden tan diferente , que es alegre con el triunfo ; y de-
dificil deducir de ellos el año, 
en que empezó á engrande
cer esta ciudad y su Iglesia. 
Yo Juzgo, que se debe se
guir en este punto la serie 
establecida por Sampiro en su 
Chronicon; porque además de 
ser este escritor el mas an
egue de los que historiaron 
as cosas de Don Ordoño , ha-
"0 que las escrituras de León 
Van muy conformes en sus 
computos. Dice pues Sampi-

, que habiendo sucedi-
^ Don Ordoño a su her-
"wno Don García , un A l -

seando mostrarse agradecido 
á Dios por el beneficio , que 
acababa de recibir , quando 
apenas habia comenzado á 
reynar en los estados de As
turias y de León , pensó lue
go en ordenar , y aumentar 
el cuito divino en la Iglesia 
principal de su corte. 

4 Escribe el mismo Sam
piro , que la Sede Episcopal 
de León estaba entonces en 
la Iglesia consagrada a la me
moria de los santos Apostó
les Pedro y Pablo , y situa
da fuera de los muros de la 

O ciu-
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ciudad. Siguieron á este es
critor por su grande autori
dad Don Lucas de Tuy , el. 
Arzobispo Don Rodrigo , la 
Chronica general, Ambrosio, 
de Morales, y otros Autores 
modernos v y á la verdad; pa
rece que; no se-puede creer 
otra cosa en vista de tan ge
neral consentimiento. Sin em--
bargo. el señor Tmgillo se 
apartó de. este- diótamen dé
los,antiguos, en el cap. 8. don
de alega algunas razones, que-
comprueban,, que la Santa Igle
sia: de- León nunca tuvo la 
'advocación y titulo, de San, 
Pedro sino, siempre de la 
Virgen,M;<iria. , y del glorio-, 
so: San Cypriano., Qponese 
también, a que Ja Iglesia prin
cipar estuviese, fundada fue--
ra de; los muros , diciendo, 
que no.cabe en buena razón,, 
ni- se proveía bien a la per
fección; de su fundación ,,que 
una ciudad tan antigua , tan 
poblada í( y de tanto concur
so de gente tuviese fuera de 
sus murallas. la Iglesia^ prin--
cipal : añadiendo a >esto el: 
grande inconveniente ^ que en ¡ 
ello habría á causa del riesgo 
á que siempre, estaría expuesta, 
por las guerras y combates de 
los enemigos de la Religión 
Christiana; ,Este dictamen me. 

Trat. j o . Cap.. 16. 
parece el, mas verdadero 
tanto por persuadírmelo " í 
testimonios que el r.eferu 
Ilustrisimo-,. produce de alj 
ñas escrituras del tiempo di 
D . Ordono y posteriores,^ 
quales se- podrían, facilnietite! 
interpretar de- la Iglesia, nue-1 
vamente edificada; por- este i 
Rey,, quanto por. convencer
se con dos; que. dejo exhibi
dos en el Obispo írunímio, 
E l primero, es de un antiguo 
Kalendario, de la Santa Igle
sia- de León, en el. quaí-se 
pone la- dedicación del altar 
de la Bienaventurada Virgen 
María en la era 903, El se
gundo, es de,una. escritura ae 
donación hecha por él' ex
presado Obispo á, su: Iglesia 
Cathedral: en, la era 1̂2' 
en. la: qual; ofrece; varias al
hajas á.la soberana Reynade 
Jos cielos , y al glorioso Mar-
tyr- San. eypriano., Y siendo 
estas escrituras, mas. antiguas 
que- la. Iglesia; nuevamente 
fundada por Don Ordoño,^ 
evidencia que el titulo y ad
vocación; .4e: S.s María y ^ 
Cypriano..no fue-nueyainen-
íe atribuido. por - este Rey 
la Sede Episcopal',, sino 
tenia, origen: mas. remoto ^ 
por consiguiente que Ia P 
sia. de San. Pedro 
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existe fuera de los muros, 
no fue Cathedral en el tiem
po anterior a la fabrica de la 
de Santa María hecha en el 
principio del Reynado de D . 
Ordoño. 

5 Queriendo , 'pues, es
te Monarca amplificar á la 
Iglesia de León y que su edi
ficio fuese quanto lo permi
tían aquellos tiempos corres
pondiente á la grandeza y 
magestad del pueblo , y á la 
dignidad y nobleza de la mis
ma Iglesia , determinó tras
ladarla del sitio donde esta
ba , el qual se ignora , y co
locarla donde el y sus pro
genitores tuvieron su Real 
palacio. Hablan los Reyes v i 
vido desde que la ciudad fue 
conquistada de los Moros , en 
un magnified edificio que los 
gentiles hicieron en otro tiem
po para sü comodidad , y pa
ta el uso de baños y ther-
was. Componíase este de tres 
grandes estancias de bóveda 
dispuestas en la misma for-
ma 3 que tienen las Iglesias 
^e constan de tres naves 5 
por lo que estando tan pro
porcionado para los intentos 
del Rey no hubo que hacer 
otra cosa , que poner alta
os en aquellas tres distintas 
Mansiones. Colocó pues en la 

de León. Cixila II a 11 
principal estancia el altar ma
yor dedicado á María Santí
sima como á Patrona y Abo
gada de la Iglesia, y en las 
dos laterales se erigieron otros 
dos , el uno á honra del Sal
vador , y de los Santos Apos
tóles , y el otro de San Juan 
Bautista y de todos los Mar-
tyres y Confesores. 

6 Sandoval tratando de la 
fundación de ^an Pedro de 
Eslonza atribuyó el orden y 
traza de la dicha Iglesia á un 
Abad de aquel Monasterio. 
Dice , que este era, mayor
domo de Don Ordonfy , quien 
saliendo de León contra los 
Moros le dejó comisión, pa
ra que hiciese la Iglesia ma
yor dentro de la ciudad , y 
que el por abreviar y cum
plir quanto antes el encargo 
Real , la formó dentro del 
palacio , donde los paganos 
hablan tenido casa de baños 
y de recreación. Añade lue
go , que el Abad se dió tan 
buena maña j que quando vol
vió el Rey tenia acabada con 
todo primor su obra ; pero 
que siendo Don Ordoño de 
corazón bravo y colérico , lle
vó á mal la tesolucion del 
Abad , que le habla dejado 
sin casa 5 aunque al fin co
mo Principe Christiano se 

O 2 des-
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desenojó presto, y aun apro
bó el hecho de su mayordo
mo estimándole mas en ade
lante. Entre los Legionenses 
andubo divulgada esta rela
ción muy al contrario, de lo 
que escribe Sandoval , pues 
como testifica Ambrosio de 
Morales en el cap. 42. del 
lib. 15. se creía en la ciudad 
de León, que Don Ordoño 
quiso matar a su mayordomo, 
porque este le aconsejaba y 
resistía, que no diese su pa
lacio Real para la Iglesia. En 
fin este cuento no tiene otro 
origen que la representación, 
que se halla en el arco de
lantero del coro antiguo,. don
de se ve Don. Ordoño en bul
to de. piedra al natural desem-
baynando la espada 5 y en, el 
poste contrario un Monger 
que parece quiere huir de la 
presencia del Rey. De la qual 
representación no se puede 
decir cosa mas oportuna que 
lo que escribió Ambrosio de 
Morales : Las figuras todos 
las vemos , j ; lo demás to
dos lo cuentan .̂ Y en orden 
á la concesión del palacio 
Real para Iglesia debemos, 
asentir á los Historiadores an
tiguos , y a la escritura de 
donación que existe en el A r 
chivo Lesiónense , que ma.-

Trat. 70. Cap. 15 
nifiestan haberse hecho n 
Don Ordoño espontaneanv? 
te y por impulso de su pr0pri¡ 
corazón inclinado al culto de 
Dios, y de sus Santos, y ai 1 
aumento de todo aquello, que 
podría contribuir a la mag. 
nificencia de su nueva corte. 

7 Algunos han creído',' 
y aun defendido ,. que lalgle', 
sia fabricada por Don Ordo, 
ño es la misma que en mi» 
tros días arrebata con su her
mosura , y suntuosidad la vis
ta y admiración de las gen
tes. E l llustrisimo Truglllo 
trata de este asunto larga
mente en tres capítulos que 
son 34. 35. 3<5. de su His
toria Ms. donde se empeña 
en buscar y proponer argu-
mentos, que persuadan deber-
se atribuir tan admirable edi
ficio, á la, devoción y libera' 
lidad de aquel Rey. Pero aun
que Lobera los tuvo por con* 
cluyentes , no es justo seguí 
este difamen en vista de otros 
que hacen evidencia de 10 
contrario en tanto grado, 
nos eximen- de responder a 
las objeciones que se opon^ 
Don Lucas. de Tiiy ,quen^ 
recio siendo Obispo Le0" 
Don Manrique hijo del Co 
de Don Pedro deLara, ^ 
presamente testifica , qut; ^ 
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te Prdado dio principio á 
ja grande fabrica de la Igle
sia. Y para que se vea que 
su testimonio no se puede 
entender sin manifiesta vio
lencia , de los reparos del edi
ficio , 6 de la obra del claus
tro , como pretenden los A u 
tores referidos, haré' presen
tes sus palabras : Hoc tempo-
re, dice, ampíiata est fides 
Catholica in Hispania, & Bs-
cet multi Regnum Legionen-
se bellis impeterent, tamen 
Eccksice regalibus muneri-
bus ditatte sunt in tantum, 
ut antiquce destruerentur Ec
cksice y quce magnis sump-
tibus fuerant fabricatce , (S? 
multo nobiliores & pu¡ebrio-
res in totp Regno Legioneñ-
si fundarentur. Tune reve-r 
rendus Episcopus Légionen-r 
sis Manricus ejusdem Sedis 
Ecclesiam fundavit opere 
Magno , sed eam ad perfec-
tionem non duxit. Estaban 
pues las Iglesias del Reyno 
de León tan enriquecidas con 
ias donaciones Reales , que 
sp derribaban las fabricas an
cuas aunque buenas y cos
tosas y se levantaban de nue-

otras mas nobles y gran-«-
^osas, entre las quales fue 

la de la Santa Iglesia de 
eon , aunque no se conclu-
Toni. X X X I J S . 
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yó hasta pasados muchos años 
después de Don Manrique. 

8 Quando el testimonio 
del Tudense y del Arzobispo 
Don Rodrigo que afirma lo 
mismo , no bastaran para de
mostración de esta verdad, 
se pondría el asunto fuera de 
toda question con otros ins
trumentos , que yo mismo he 
reconocido en el Archivo de 
la Santa Iglesia de León, y 
que no vieron el señor Tru-
gillo ni el P. Lobera. Estos 
se exhibirán á la letra, quan
do se trate del estado mo
derno de la misma Iglesia, 
y por ahora solo propongo, 
que en una junta de Obispos 
que se hizo en Madrid en la 
era 1296. año de Christo 
1258. se trató de la fabrica 
de la Iglesia Legionense , y 
se publicó una exhortación á 
fin de que todos los fieles 
contribuyesen á ella con sus 
limosnas. Las palabras de que 
usan los Obispos son estas: 
Cum ergo ad fabricam E c -
clesice Sanñce M a r i ce Legio-
nensis, quee de novo cons-
truitur, & magnis indiget 
sumptibus1 proprice non sup-
petara facultaos, &c. 
. 9, • Otro insnrumento hay 
dado en el Concilio general 
Lugdunense año de 1274. por 

O 3 d i -
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diversos Obispos, que amo
nestan y y conceden indulgen
cias ai mismo fin , expresan
do que todavia se continua
ba la obra de la Iglesia, y 
no podia llegar felizmente á 
su perfección sin el auxilio 
de los fieles : Cum igitur Ec-
clesia B , Marine Legionen-
sis Sedis ¿edificetur de no
vo opere quam plurimum 
sumptuoso , & ahsque fide-
ítüm adminiculo non possit 
feliciter consummari, & c . 
A s i que no hay cosa mas 
cierta j que el haber comen
zado de nuevo la fabrica, 
que hoy vemos con admi
ración , en tiempo de Don 
Manrique, y que en ella se 
gastaron á lo menos cien años, 
como se dirá mas largamen-^ 
te en su lugar. 

10 Volviendo ahora á 
tratar de la Iglesia Cathedral 
trasladada por Don Ordoño 
á su proprio palacio , dice 
Sampiro, que señalado el día 
en que se habia de consagrar, 
adornó el mismo Rey los al
tares que en ella se erigie
ron con preciosas alhajas de 
oro y plata á expensas de su 
Real tesoro. Quiso también 
para mayor lustre y mas fe
liz auspicio del nuevo titulo 
de Rey de León ser corona-

Trat. j o . Cap. 16. 
do y ungido en la misma H ; 
sia , ceremonia que no se V 
bia usado en la coronación 
de los Reyes que le prece
dieron. A s i la dedicación ¿ 
la Iglesia como la unción de 
Don Ordoño se celebraron 
con el mayor aparato que 
jamás se habia visto, concur
riendo á León toda la gran
deza del Reyno , y diferen
tes Obispos que según Don 
Rodrigo componían el nu
mero de doce. Los escrito
res antiguos, no señalan los 
nombres ni las Sedes dees-
tos ; pero Ambrosio de Mo
rales afirma que no tenia du
da de que se hallaron pre
sentes los dos Santos Obispos 
Atilano de Zamora, y Cepa-
dio de Astorga, que vivían 
hasta ahora. .Yo tengo por 
cierto , que los Obispos que 
asistieron á la dedicación de 
la Iglesia y á la coronacioa 
de Don Ordoño fueron los 
mismos que firmaron la es' 
critura de dotación que el 
Rey dio en aquel año , y5011 
Ornato Obispo de Lamego. 
Arias de Mondoñedo, 
nando de I r ía , Recaredo ^ 
Lugo, Genadio de Astorg^ 
Ansur de Orense , Cixila 
Leon,Oveco de Oviedo, > 
de Zamora, y Sálvate de ^ 
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Faltan dos solos del tencia de tres Santos á lo Jamanca 

numero de doce , el uno de 
jos quales fue Frunimio que, 
como diré luego , tenia tam
bién el titulo de Obispo de 
León, y se expresa en el Chro-
nicon de Sampiro como en
cargado de Don Ordoño pa
ra hacer la traslación de la 
Iglesia, y en la escritura, en 
que este Rey menciona la do
nación , que habia hecho de 
sus palacios. E l otro , cuyo 
nombre no se lee entre las 
subscripciones del referido 
instrumento , pudo ser San 
Atilano , como presumé A m 
brosio de Morales 5 pues aun
que en el año de 916. pre
sidia en la Sede Zamorense 
el Obispo Juan, se sabe , que 
aun vivia su antecesor A t i 
lano en el año de 917. en 
que confirmó la donación de 
Don Ordoño en favor de dos 
Religiosos llamados Trasmun-
do y Recisvindo , dándo
os el lugar de Perameno, 
para que fundasen un M o 
nasterio en honor de San A n 
drés Apóstol, como se dirá 
muy presto. De manera que 
Podemos asegurar , que la 
Jaslacion y dedicación de la 

menos , que fueron Sin Adr
iano , San Genadio, y San 
Ansurio. 

1 1 Ninguno de nuestros 
Autores , dice Ambrosio de 
Morales, señala el año en que 
sucedió esta sublimación de 
la Iglesia de León , sino es 
la general Historia, que va 
siempre tan errada en la cuen
ta de los años por estos tiem
pos , que no hay que hacer 
cuenta de ella. E l mismo es
critor siguiendo á Sampiro, 
establece, que todo lo refe
rido pasó en el segundo 6 
tercero año del Reynado de 
Don Ordoño, y asi quando 
mas tarde en el año de 917. 
de Christo. Y á la verdad 
contándose estos sucesos en 
el Chronicon de Sampiro in
mediatamente después de la 
jornada á San Esteban de Gor-
maz , y dando tiempo para 
ellos las treguas con los Mo
ros ? no se podia dilatar mas 
el cumplimiento de los de
seos que Dios habia puesto 
en el corazón del Religioso 
Principe Don Ordoño. Las 
escrituras ponen ya el asunto 
fuera de duda, pues las que 

I 
Santa Iglesia Legionense , y dió este Principe dotando á 
¡? ioronacion del Rey D . Or- su Iglesia Legionense , son 
^oño se celebraroa con la asis- de la era 954. año de Chris-

O 4 to 
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to 916. y segundo del Rey-
nado de Don Ordono. 

12 Esta es la verdadera 
época de la mayor felicidad 
y grandeza que tuvo jamás 
la insigne ciudad de León 
elegida por el Christiano y 
animoso Principe Don Ordo-
ño para asiento del Reyno, 
y residencia perpetua de la 
corte. Desde aqui fue mas 
populosa y mas fuerte; y si 
en otros tiempos se miró co
mo amparo principal y cas
tillo , y plaza de mayor se
guridad contra las Naciones 
extrangeras y barbaras , des
de ahora comenzó á mere-
recerse mas el renombre glo
rioso de conquistadora y res
tauradora de otras ciudades, 
y regiones deEspañas y i a vie-
m muy ajustado el elogio 
que de ella escribió su Obis
po Don Francisco Trugillo 
en un prologo latino que for
mó para los oficios de los San
tos , y se conserva Ms. en 
el Archivo de su Iglesia: 
In genera/i vastatione, dice, 
hcec civitas fuit terror & 
interitus hosttum, propugna^ 
eulum S prcesidiwn fídelium, 
ubi Christiani ex tot cerum-
nis refedíi , & magnis cía-
dtbus recreati horribiles bar* 
barorum ímpetus represss-

4-O 

. Trat. 70. Cap. 16. 
r u n t , copias instruSiissima, 
rebus secundis elatas , erul 
tantes sermonibus suisChri 's 
t i a n i nominis evershnem 
f o r t i t e r & f e l i c i t e r dissip¿ 
run t , d o ñ e e i p s i Sarraceni 

fidelium v i r i b u s f r a S i i exhis 
ó m n i b u s P r o v i n c i i s expuhi 
s u n t , quas i n pcenam nos-
t ro rum scelerum armis vic-
t r i c i b u s oceupaverant, 

13 Asimismo la Santa 
Iglesia de León puede contar 
el expresado año de 916. por 
el principio de su mayor fe
licidad y nobleza. Porque ea 
él fue no solo mejorada en 
su edificio, y adornada en 
sus altares , sino también en
riquecida con una gran mul
titud de villas y lugares,e 
Iglesias, que como diré lue
go la fueron concedidas por 
la religiosa liberalidad de 
Don Ordono, á quien por 
eso reconoce ella con la mas 
fina gratitud como.a su .es
pecial Patrono y bienhechor? 

ha querido 
tlld cuya memoria 

eternizar elogiando-su vir 
y devoción , y la gfan f̂a 
de su animo, en las muciî  
victorias , que alcanzo en be' 
nefício de la Religión Cnris-
tiana. Todo lo qual se 
compendiado en el eP!r̂ '3 
que se ha mantenido ^ 

I 
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nuestfos tíémposien. el sepul- efedo le tuvieron algunos, por 
cro del Rey , sin embargo de no haber visto las escrituras 
haberse fabricado por el Obis- que muestran lo contrario, 
po Don Manrique la hermo- L a inscripción sepulcral está 
sisima Iglesia mayor T qué gravada con la forma de ica-
vemos, y de darse ocasión raderes , que muestra la es-
en los versos para tener á tampa adjunta^ y que redu-
Don Ordoño por fundador cidos á los nuestros dicen asi: 
de este edificio , como en*g&r q t w dey>t¿e¿de2a,pS£- • 

Omnibus exemplum sit \ quod venerahile tempíum 
Rex dedit Ordonius , quo iacet ipse pius. 
Hanc fecit Sedem, quam primo fecerat edem 
Virginis hortatu , qute fulget Pontificatu* 
favit eam donis, per eam nitet urbs Legionis 
Quesumus ergo De i grafía parcat íu A M E N , 

IsRex Alfonsi Patris sui vestigio prüdeñtér & jus-
Regnum gubernans Taíaveram cepit, & A r a -

ês apud castrum San6U Stephani prostravit , 
subiugavit'que sibi Lusitaniam & Béticam Pro
vincias, & terram Arabum , quae Sinciiia dlcitur, 
^sgna strage subegit: Anagarum cepit & Vica-
riam. Et o¿lavo regni sui anno cum sex mensi-
bus cumpletisZamoré infirmitate percussus ab hoc 
seculo migravit. E R A D C C ^ C . XXXTí:^ 

;ÍB 8ÍÍJOÚCÍ f l o t e ó - - I Í ; Í D { oIi^í.:noM oh;>íviq 
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Prosiguen las memorias del 
Obispo Cixtla. 

,14 1 Las firmas qué tene
mos' de i los Santos Genadio 
de Astorga , Rosendo do Du-
mio en Galicia, y Atilano de 
Zamora en escrituras queóa-s. 
dieron después de haberles su
cedido ptr os en sus Sede§, nos , 
dan claro conocimiento,de la 
costumbre que habla en es
te siglo de renunciar los Obis
pados , para retirarse á vivir 
en algún Monasterio. Halla
mos ahora otro egemplar en 
nuestro Obispo Cal la , el qual 
habiendo gobernado hasta el 
año P14. como dige antes, se 
retiró á su Monasterio de S. 
Cosme-y -S, íDajman , que el 
mísiiio había fundado,! en-
rrándo a sucederle en la Se-
4e Legionense Frunimio , co
mo constará luego de muchos 
ínstrilméntos áUtenticós. En 
el ' Aíchivc). dé la Sañta Igle
sia de León existe una escri
tura de ía era 95 3. que mues-
tfá' 'como Cixila vivía en és
te cano. 1; Es ¡ un. instrumento 
de venta de Xhgudo^mro y. su 
muger EgUo al mismo Cíxl- ' 
la , y á los Monges del ex
presado Monasterio, de cíer-» 
tas heredades en el valle de 

Trat. 70, Cap. 16. 
Cobdlas interviniendo t\ 
Obispo en este ado, y ' 
otros de los años siguientes 
como cabeza y padre de lo¡ 
MongeS que alli vivían. 

15 En la era de 95^ .̂ 
zo su testamento en favor dei 
Monasterio de San Cosme que 
e'l habia fundado. En el exor
dio usa de expresiones que 
declaran su profunda;humil. 
dad , .y- el dolor de que es
taba penetrado su corazón, 
reconociéndose por hombre 
manchado con todo genero di 
culpas, y sumergido en. el cie
no de la maldad. Ofrece lue
go al servicio de los Mon* 
ees el Monasterio que dice 
fundó con sus companeros y 
hermanos , y la Iglesia nue
vamente erigida con todos los 

. demás edificios necesarios al 
uso de los Monges. Da tam
bién varias posesiones y ^ 
redades,. muchas de í ^ m 
les fuerórt compradas por£ 
y diferentes;'tierras junt0 

Castro Regio, ^ ¿ $ 0 $ 
el monte Cauriense. Hace ^ 
misino donación de toda . 
Biblioteca específipndo c;; 
individualidad los U b j ^ 
qüte'éonstaba,losquales \ 
obras de diversos / d 
Oradores, Poetas asi 
dos como profanos, 5 
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íiuichos cuerpos proprios pa- al de 915. sino que- subscribió 
a los oficios Ecclesiastlcos, 
como el Antiphonario , Ps'al-
terio , Manual, &c. Nombra 
finalmente muchas alhajas pa
ra el ministerio del altar y 
servicio de" la Iglesia , como 
cruces, cajas ,. candeleros , 
aguamaniles , cálices , orna
mentos , &c. y concluye ofre
ciendo camas , ropa, y otras 
alhajas ' necesarias pasa los 
huespedes que r vinieren al 
Monasterio. Fue hecho el tes
tamento en el dia 5. de No
viembre del año 927. rey-
nando Don Alfonso, y Do
ña Onnega^ que es Iñiga , en 
el año segundo de su Rey-
nado : y lo firmó el mismo, 
Cixila con estas palabras: Ego 
Cixila hoc testamentum á me 
fa&um propria manu robora-
v i y después de el lo con
firmaron el Rey y la Reyna, 
Ramiro hermano del Rey , y 
dos Obispos con nombre de 
Oveco, el uno• de Oviedo, 
V el otro Legionense : ótros 
«os con nombre de Frunimio, | 
eIuno también de León, y el-
^ro de Segovia , y Dulcidlo 
ue Zamora, &c. 

16 No solo otorgó escri
bas respeaivas al Monaste-. 

San Cosme , y San Da-: 
an en los años siguientes 

otras muchas,que mencionarG-
mos en los sucesores. En la fun
dación cíel Monasterio de S. A -
drian y S. Natalia hecha en las 
montañas de Boñal en el Rey-
no de León o por :los Condes 
Guisuado y su muger LeuviL 
na se hace particular memó-
ria del Obispo Cixila , con 
expresión de que vivia aun 
en el año de píiip^ Refieren los 
dichos fundadores/que desean
do ellos edificar un Monas
terio en honor de los Santos 
expresados para conseguir por 
su intercesión el perdón de sus 
culpas,, comunicaron, sus pen
samientos á los .santos Obis
pos Cenadlo y Atilano , y al 
Obispo Cixila , rogándoles 
con encarecimiento les ayuda
sen á obra tan piadosa. ldeo-< 
que ,.dicen , jam nos, Veo fa-
vente , indi&ioné quarta con-
sululmus Antistites, qui jdm 
migraverunt in Domino, Jen-
nadius , Attila, & vivens 
Gixilanis , sive cundicrum 
AkbatumGB-C. Existe la es
critura original gothica en 
San Pedro de Esíonza, á quien 
se agregaron las rentas de San 
Adrián, y su data' dice asi: 
Fadlum die I I I . Nonas Mar-
tias, sub era QÓ?. Guisúadus 
cum conjuge Leuvina Conf, 

Ade-
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Adefonsus Rex Conf, Onn'e-
ca Regina Conf. Cixila Epis-
copas interfuit, y luego subs
criben tres Obispos , llama
dos Oveco, Fortis, y Dulci-
d io ; pero sin expresar las Se
des > que por otros instru
mentos consta haber sido" del 
primero la de Oviedo , del 
segundo la de Astorga , y del 
tercero la de Salamanca, 
aoi t^r...Tratando de Cixila el 
I» vimos como'Argaiz le atri
buyó la fundación del cele
bre Monasterio de San Cos
me y San Damián. Pero esta 
lequivocacion está ya desva
necida^ en cumplimiento de 
la oferta que Meé en aquel' 
Obispo , con los expresos tes
timonios que puse quando co-
menze á hablar de este II. 
i 18. Castelia Ferrer en el 
lib» 3. cap. ip . aplicó tam
bién á Cixila I. otra parti
cular memoria, que debe ad
judicarse al II. é incurrió en 
esta equivocación , por haber 
entendido que se dio en la 
era D C C C L X X U I L una es
critura existente en el x\rchi-
vo de León, habiéndose da
do cien anos después. EL con
tenido dé esté instrumento es 
muy curioso , y abunda de . 
voca-blos prpprios dé aquel 
tienipo, y merece por esta 

Trat, 70. Cap, J6. 
razón tocarse con alguna¡ 
dividualidad. Un GabalW 
nobilisimo Legionense pot 
nombre HermegUdo Fue g i 
demente favorecido de lo¡ 
Reyes, y llegó i tener nm, 
chos bienes, y ricos adere-
zos. Después de haber mili, j 
tado se dedicó al servicio de 
Dios , y de su Iglesia , or
denándose de Diácono ; y de
seando aparejarse para la 
muerte ordenó su testamen
to eligiendo por su testa
mentario al Obispo Cixila, 
y á Purícelo á quien llana 
hermano suyo; Igitur dta 
inspirante vovt, ac dispom 
eíigere vos Dáminum S pu-
trem Cixilanum Episcopm̂  
simul germanum meumh 
ricelum ceconomos & distri
butores , sicut jam Mi 
omnia mea , qua Utteris tx-
aravi. Manda que los bie
nes, que poseia asi en Astu
rias como fuera delosi^ 
tes, y en la ciudad de Leos, 
se distribuyan entre pob» 
peregrinos, cautivos en po
der de Moros. Menciona 1^ 
go la casa que tenia en i ^ , 
con los muebles de ê 3 \ \ ^ 
cé ; Cum corte inclusa tn w 
gionis urbe in argento ^ 
risellis , fresnis , ^mS'ñ-& 
sibus, & balteis, ^ 
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gue v a s i b u s , a r g e n t é i s v e l 
vüreis , s t r amen t i s , & i w s -
tlbus f eb r ine i s sertceis & 
polimatis ,, g e n a p i s , tapetiSy 
mlvi l l i s , & ex omni gene-
fe lineis i n indumento c o r -
forís, ordtnique toris,<S men
tís , pellibus agnorum, & cu-
niculorurn tan s implas , q ü a m 
diploidatas , omne quod s u ñ t 
vel fuerint ho ra e x í t u s me i . 
Dispone,, que si muriesen1 los 
dos testamentaribs referidos, 
tengan el cuidado de- la dis
tribución los Mongés'del Mo -̂-
nasterio de San Cosme. O r 
dena , que mientras e'l viva, 
se reserve una parte de sus-
bienes, j villas para edifi
car un Monasterk) en- Armali 
Sub regula: P a t r u m , & n o r 
ma Sanffiorum Ccenob í t a rumi . 
Quiere después- de ©tras man
das , que para sufragio suyo 
se Heve á' la' iglesia en la fies-: 
^ de . Santiago Apóstol , y de 
Santa Eulalia un cirio y obla-
c i o n , y señala- para este- gastos 
Una villa- entera ,. la que deja á 
voluntad y elección de los tes--
tarnentarios.. Deja en fin a los: 
crisdDs. que militaron con c't 
h^w laS d á d i v a s ' con ^ 
.a°ia remunerado sus serví-

Clí)s. Fue hecho el testamento 
en el dia 6. de A b r i l de la 
^ ?74- Por lo qual aunque 

? León, Cixi la II. 221 
en esta escritura se vea la 
devoción de Hermegildo pa
ra con Santiago , y la grati
ficación á los criados que le 
sirvieron en la guerra , no se 
puede presumir con Castella 
Eerrer que el caballero Le-
gionense ñabria ganado las 
armas , sillas , frenos , espa
das ,> &c. en' la batalla; de 
Clavijo., 

19 Dura la memoria de 
Cixilav hasta dos años des
pués del testamento de Her
megildo ; porque en la era 
976. firmó una sentencia que 
dio el Rey Don' Ramiro en 
un pleyto, que mencionaré 
tratando del Obispo que en
tonces presidia. Y fue sin du
da su muerte en la dicha era 
ó poco después en v's a de 
que en- la de 978. se ha
lla gobernando el Monasterio 
de San Cosme otro Abad lla
mado Severo sucesor de nues
tro C ix i l a 

20 L a vida de este Pre
lada fue tan egemplar y san
ta , que atrajo ácia sí la de
voción de- los- Reyes , y de 
los Nobles y plebeyos , los 
quales mostraron la venera
ción en que le tenían-, en mu
chos; instrumentos que se ha
llan en el Archivo: de León. 
L a opinión- en que le tuvie-
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ron después de su muerte, se 
declara bien en un pieyto, 
que se lee en el fol. 444. del 
Tumbo , donde mencionando 
al Monasterio de San Cosme, 
se dice que fue edificado por terio , habiéndole sucedido 
el Beatísimo Cixila Obispo, 
á la ribera del Torio. 

cnbio Cixila como Obispo e 
propriedad de Leoti hasta { 
de en la qual se halla 
ba ya retirado á su Monas 

F R V N I M I O I I . 

Presidió desde el año de 915. 
hasta el de 928. pero vi

vió hasta el de 953. d 
lo menos. 

21 Tratando el Sr. T r u -
gülo en el cap. 15. de la pri
mera entrada del Rey Don 
Ordoño .en León, y de las 
grandes mercedes que hizo 
luego á ía Santa Iglesia , di
ce que esto fue en la era de 
954' Y que entonces vacaba 
la Sede, y que la goberna-' 
ba un superior del Monaste
rio de los Santos Martyres 
Cosme y Damián , llamado 
Cixiiano 6 Cixila. En el cap. 
siguiente habla del Obispo. 
Don JFruniinio II. y crteey que 
en la misma era fue elegi
do por Don Ordoño para 
Obispo Legionense. Lo con
trario se ha manifestado por 
las escrituras que dejo men-
cion^idas relativas a la era de 

Frunimio cuya memoria ea 
el principio del ano 515. j ^ , 
ce evidencia de que la Sede 
Legionense no estaba vacan
te , y que comenzó á presidir 
antes del año de p i í . que es
tableció el ílustrisimo citado, 
En el tomo 19. dé la España 
Sagrada pag. 349. se publicó 
una escritura de Don Ordoño, 
por Ja qual determina este 
piadoso Rey , que habiéndo
se recobrado Jas Sillas de al
gunos Obispos que se susten
taron en Iria , á donde se 
retiraron huyendo de la per
secución de Jos Sarracenos; 
y resplandeciendo las Iglesias 
de Tuy , y Lamego con • la 
asistencia de Clérigos , se las 
restituyan icumplidamente to
dos los 'bienes que;segiwlos 
sagrados Cañones Jas pe^' 
necian. Dice , que -para esta 
determinación habla tomado 
conse jo de Jos Obispos, a 
nes llama p adres nuestros, 7 
Jos nombra , y entre ellos ̂  
Frunimio Obispo de Le° ' 
L a data es : Fafta se r tp^ 
r a tes tament i y s imulqM ^ 
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•fífmationis sub die quarto 
l a l F e b r u a r i i era 95 3. por 
donde se ve que ya en el prin
cipio del ano de 915. presi
dia Frunimio en la Iglesia Lé-
gionense. 

22 En el dia 8. de Ene
ro dei ano siguiente firmó es
te Prelado el: testamentó ó 
escritura ,: que: San. Cenadlo 
hizo en favor del Monaste
rio de. Santa Leocadia de 
Castañeda, deseando restable
cer en él la observancia y 
rigor, en que se habia se-
rilado antes, y, que ya hâ -
bia decaído, por haber, fal
tado las rentas 5 con que; los. 
Monges se:, manteniani. Véase 
este instrumerito^ en;, «11 tomo> 
16. pag. 425.. 

231 En; la misma: era'P5"4'.,. 
se esmeró Don; Ordoño en 
dotar y enriquecer; á su Igle
sia de León haéiendóla díver- -
sas ddñácioníes,: En ; una que 
hizo en el; mes de Diciem-
r̂e ^ expresa; el nombre: de 

Frunimio, dando á entender, 
aunque - con latin muy des
concertado e improprio, que 
^ cesión; que habia hecho de 
ŝ s palacios para que en 
™ se edificase la. Iglesia ,. 
íue dirigida a la gloriosa V i r 
gen Maria y al referido Obis-
í0 v de. donde se puede, co-

Leon, Frunimio l l . ^ i ' ^ 
legir que este Prelado cuidó 
de la fabrica de la Iglesia \ en 
la qual se- colocó la Cathe-
dra Episcopal con asistencia, 
dice el Arzobispo Don Ro
drigo de Frunirnio Obispo 
Legionense , y de otros que 
en aquel tiempo estaban en 
León. " "';' 

24;!. L a escritura, en que 
el mismo Réy extendió los 
limites del: Obispado Legio
nense , dando un gran nu
mero de pueblos e Iglesias,,es 
de la expresada4 era P54. y 
de el dia i (5 del mes; de A b r i l . 
Está; firmada de diez Obis
pos , y no solo falta la subs^ 

¿ripeión: da Frunimio, sino que: 
sé iñtrodüceGixlla confirman
do, cc^aesta;- expresión : Cixi-
. l á n u S c E p i s c o p u s ibidem É c ~ 
clésiamjam¿ d i & a m regente. 
Y. hablando1 en este instrii-
mentó : de la; Iglesia de León, 
á quien Don.Ordoño dotaba, 
se. puede presumir- ,. que lá 
Sede: se hallaba entonces va-
.,cante,y que gobernaba elObis-
pado el predecesor de Fruni
mio , que y como dige antes, 
se habla retirado á su M o 
nasterio ,de San1 Cosme. Así 
lo juzgaron1 el Señor Trugi-
11o y Don Carlos Espinos en 
sus Mss. quanto á la vacan- • 
te , \ aunque se distinguen en 

que: 



España Sagrada, Trat. 70. Cap, i^. ^24 
que el pnm:ro no conoció 
Obispo con nombre de Fru-
nimio antes de la regencia de 
Cixila , sino después de ella, 
por hallarse firmado en escri
turas posteriores á la data de 
la dotación de la Iglesia Le-
gionense. Pero el segundo re
conoció un Frunimio anterior 
(el qual didamcn queda aho
ra mas corroborado en virtud 
de las memorias que llevo 
referidas) y por quanto po
co despues.de: subscribir C i 
xila como Obispo Goberna
dor de la Iglesia de León 
vuelve asonar Frunimio, tu
vo también por mas proba
ble, que debian ponerse en el 
Catalogo dos Frunimios,, uno 
que precedió á la regencia 
de Cixila, y segundo de aquel 
nombre, y otro después de 
ella, y tercero del mismo 
nombre, 

2$ E l M . Argalz escribe, 
que el motivo de no, haílar-
se Frunimio en León al tiem
po de la dotación de la Santa 
Iglesia, fue porque estaba en 
compañía de San Genadio ó 
en Astorga, 6 en el Bierzo, fir
mando la escritura de dona
ción que hizo este Santo al 
Monasterio de Santa Leoca
dia de Castañeda. Pero no 

ras se dieron en diversos ^ 
pos , es á saber , la llla . 
Enero, y la otra en Abril 
que San Genadio .firmó d 
trumento , en que Don Or-
dono dotó á la Iglesia Legio' 
nense, por lo que no se po 
dia presumir que la causa de 
no haber firmado Fnnuuio 
fue el estar en compaííiadd 
Santo. Yo no descubro la cau 
sa de gobernar Cixila la Ig!e. 
sia Legionense al tiempo de 
su dotación; pero pudiendo 
ocurrir otras ademas del falle
cimiento de Frunimio ; como 
enfermedad 6 ausencia, y ha* 
liándose este nombre en escri
turas que se formaron en el 
mismo tiempo y poco des
pués de la referida, . no me 
parece necesario, auirtcntar el 
Catalogo con la distinción de 
los dos Frunimios, que dis
tinguió el erudito Espinos. 

•26 Antes de continuaí 
las memorias de este Obis
po es justo decir .aígp 4&J? 
gran liberalidad y ™°f* 
cencia., con que en sa tie* 
po dotó Don Ordoíio Ify.P 
Iglesia de nuestra Señora, 
reciendose desde entonces e 
renombre de Patrono espe^j 

bienhech^ 
do la Sede Legionense. í | 
y el mas insigne —— a 

advirtió , que ambas, escritu- biendo pues dado para ei | 

http://despues.de
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ficio de la Iglesia los palacios, 
que fueron de sus progenito
res , pasó á fijar los térmi
nos del Obispado. Estos según 
la asignación que^ hace en la 
dotación , que pondré en el 
Apéndice , llegaban por una 
parte a tocar con los de A s -
torga, y desde, alli con los.de 
Zamora por el Castro que se 
dccia Gundisalvo Iben Muzá, 
y con los de Toro compre-
hendiendo dentro de la Dió
cesis á Simancas. Desde aquí 
se entraban mucho en el ter
ritorio antiguo de Falencia, 
abrazando á Dueñas y Cabe
zón ; corrían luego por Car-
rion y Saldaría, San Román 
de entre Peñas , Cervera y 
Piedras negras con sus villas 
bajando á Liebana, y vol
viendo después por las cum
bres de los montes hasta ve
nir á Cascantes , y á Qua-
dros, y á confinar por este 
^do con los limites de Astor-
g3» Y todos los territorios 
incluidos dentro de los expre
sados términos debían pagar 
censo y tributo á la Iglesia de 
*jatá María de León y á su 
êde : Usque ad Ecclesiam 

* Warice , dice , Sedis Le-
gmense , ve2 Episcoporum 
^commorantium concurranf, 

reddant Canonicalem cen-

León, Frunimio 11. 225 
sum, & obsequium» 

27 N o se dio por satis
fecha la devoción del Rey con 
ampliar de este modo los lí
mites de ia: Diócesis, .sino que 
ofreció de su mismo patrimo
nio Real muchas villas é Igle
sias con todos sus términos 
y pertenencias , de las quales 
dice , que es su voluntad que-
den libres de toda jurisdicción, 
y con la inmunidad que te
nían , quando el y sus proge
nitores las poseyeron. 

28 Confirma después el 
derecho que la Sede de León 
tenia á varías Iglesias de Ga
licia , las quales divide en 
Diocesales , y Ofercionales. 
De las primeras dice: Adji-
cio etiflm & in Gal lada Ec-* 
desias Dioecesales, quas con-
currant ad ipsam Ecclesiam, 
HJBC sunt Valcarcel, l^albo-
na, Tria Castella, Cervantes^ 
Na vi a , Virico , Jlrbosola, 
Soarna , Travesas de Fraxir 
no , Ibias ambas , Ause'gas, 
& Neiro, Llámalas Iglesias 
Diocesales en dídamen del 
Ilustrisimo Trugillo , que ale
ga la Historia del Rey Theo-
domiro , que refiere Don L u 
cas de T u y , porque su po
sesión viene desde los Ro
manos ; y en esta antigüedad, 
dice, está fundado el Arcedia-

P na-
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nato de Trla-Castella digni
dad de la Iglesia de León. Yo 
no dudo, que la Iglesia L e -
gionense poseia las Iglesias re
feridas desde tiempos remo
tos,' y por algún titulo que 
las hiciese proprias del Obis
pado 5 pero no puedo consen
tir , en que esta posesión tuvo 
origen tan antiguo, como quie
re el señor Trugillo. E l mis
mo Rey Don Ordoño decla
ra lo contrario de las Igle
sias de Navia y Tria-Castella 
en un privilegio , que tengo 
presente concedido á la Igle
sia de Lugo;, Porque hablan
do con él Obispo Lucense Re-
caredo dice : Suggerentes vo-
vty , & petitionem facientes, 
tit nostras Ecelestas , qua 
in Naviensi Comitatu sunt 
positte , S vobis ex anti
guo jure Pontificali sunt sub
dita , censúale tributum ex 
ipsis Ecclesiis Legionensi 
Ecclesiíe concedatis. Quam 
aü&oritate Regali ínter ce-
teras Ecclesias sen Sedes 
Pontificales statuere de ere-
vimus ¡ firmato ibi solio Reg-
ni «ojíf/. Dónde expresamen
te reconoce Don Ordoño , 
que las iglesias del Condado 
de Navia atendiendo al dere
cho antiguo Pontifical esta
ban sujetas á la Sede de L u -

.go, aunque sin embargo not 
el justo titulo con que ia 
habla poseído la Legionense 
pide que se pague á ésta poj 
ellas algún tributo, declaran
do , que este sea la tercera 
parte que con arreglo \ \% 
Cañones debia percibir la de 
Lugo de las Iglesias del dicho 
Condado y de Tria-Castella, 
Ordena después en la misma 
escritura que los Obispos Lu-
censes tengan jurisdicción es
piritual en las mismas Iglesias, 
y como en recompensa de la 
parte , que se habla de dar 
a la de León, concede á la 
Iglesia de Lugo los territo
rios y Monasterios, que ex
presó en el principio del mis
mo instrumento. 

29 Iglesias Ofercionah 
sé dicen en el testamento & 
Don Ordoño, las que estaban 
entre los rios Euve y Mas-
ma en Galicia , y las ^ 
asi, porque sus progenitores 
las ofrecieron á la Santa Ig^ 
sia de León, dándolas D.^" 
doño I. en tiempo de íruni' 
mío I. y confirmando d^ 
pues la donación Don AJf 
el Magno , siendo O W 
Mauro, como consta 
tamento del mismo O^01^ ¿ 
que hace expresa menci '̂ _ 
dos Frunimíos, es á sa^-; 
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aquel á quien se hizo primero y suya. Pero esto duró solo has-
la donación de ias referidas 
Iglesias i y del que ahora pre
sidia en León. 

50 Acerca del territorio 
del Obispado de Paiencia se 
ha de notar , que habiendo 
quedado esta ciudad entera
mente arruinada conforme á 
loque se dijo en el tomo 8. 
pag. 32. no se halla niencioofe^ 
desella en los siglos siguientes^ 
\ la irriipcíon^e Jos Moros;.' 
ni tampoco de Obispo que 
tímese retirado a 
rías ó Galicia 

l á sAs tu -
como las otras 

ciudades. N i los Reyes Chris-
tianos, que conquistaron los 
pueblos, que pertenecían á la 
Diócesis Palentina, trataron de 
restablecer su Sede hasta que Falencia. Propone también la 
sucedió aquel celebre mila- conjetura de que desmembra-

ta que Don Ordoño trasladó 
el solio á León, é imitando 
á sus mayores pensó en con
decorar , y sublimar á la 
Iglesia de Santa Maria, hacién
dola de este modo mas res-
petable, como se la debía eta 
atención á que estaba en la 
cabeza de sti Reyno. 

30 Don Garlos Espinos 
fue de parecer , que; los l i 
mites señalados en la escri
tura de Don Ordoño fueroa 
los mismos , que en los pri
meros siglos de la Iglesia tu
vo la Diócesis de León , y 
que en ellos se comprehen--
dian entonces los pueblos, que 
se expresan del Obispado de 

gro de . San Antolin con el 
ReyDon Sancho el Mayor,^ 
jue obligó á repoblar la ciu
dad, y a restituirla su an-
jjgua Cathedra Episcopal. 
lor esta razón pues se inclu
yeron dentro de los limites 
Proprios del Obispado de 
üviedo los pueblos que se 
Aprehendieron antes en ios 
^ Paiencia 5 lo qual hizo 

0n Alonso el tercero por 
"grandecer y enriquecer a la 
üiesia del Salvador, por estar 

^ H l a 

do de la Diócesis de León el 
territorio de Falencia á cau
sa de la dominación de los 
Suevos, la Sede Legionensc 
quedó agregada á la de As-
torga, no pudiendo subsistíc 
por sí misma [ i por haberse 
coartado en gran parte sus 
términos antiguos. Este d i f a 
men ni es conforme á la ver
dad , ni honorífico á las Igle
sias Legionensc y Palentina. 
Porque se sabe , que antes de 
la venida.de los Suevos el 
territorio, de 1 ia Diócesis de 

/7/-
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Ja posesión de las Iglesias d! 
Gajicia entre el Euve 
Masma , en cuyo fin foj. 
E t omnes Sacerdotes, 
easdem E c d e s i a s prasulatun 
hahent 
tempore 
tiutiem , 

, ex p r e s e n t í die 
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Palencia tocaba á la Provincia Diciembre , en que confir i 
Cartaginense 5 por lo que no 
podía pertenecer al. Obispa
do de León, que era de Ga
licia. Asimismo la Diócesis de 
Falencia tiene origen desde 
los primeros siglos, de la Chris-
tiandad , como se estableció 
en el tomo 8. y la de León 
se mantuvo en todos tiem
pos , como dejo probado en 
el tomo presente, extendién
dose sus limites aun después 
de la venida de los barbaros 
de manera, que nada nece
sitaba del territorio de Falen
cia para su conservación. Por 
todo lo qual el defecto de es
te no pudo ser causa, de que 
se agregase la Sede Legio-
nense á la de Astorga , co- de que en el mes de Abril de 
mo presumió el Canónigo ci- el mismo ano de 916. firmo 
tado, sin haber fundamento 

cencurrant ordina-
& annis singuk 

huic loco sandio^ & patriDú, 
*fnino Frumir i io . , . f idekm k-
beant rat ionem. La segunda 
es deldia 18. del mismo mes, 
en cuyo principio hace men
ción de haber ofrecido a !a 
virgen Maria, y al Obispo 
Frunimio Tos palacios Reales, 
para que en ellos se erigiese 
la Iglesia mayor. Por lo qual 
dige antes, que sin embargo 

de esta agregación , cómo ya 
queda comprobado en el dis
curso de esta obra. 

31 Volviendo á continuar 
las memorias de Frunimio II. 
su nombre • se halla en escri-
mra del mes de Enero de 
915. como hemos visto por 
la donación de San Genadio-
al Monasterio de Santa Leo*-, 
cadia de Castañeda , y en 

Cixila como gobernador de 
fe Iglesia Legionense, tío pa
rece necesario multiplican lcs 
Frunimios 7 en vista dê  qu£ 
poco antes de la regencia ̂  
C i x i l a , y poco después/ 
ella: tenemos en las esen* 
ras aquel nombre, y ^ ^ 
pudo fácilmente ocurrid , 
gun motivo , que impidiese?j 
Fmnimio el egercicio * 
dignidad ;. é hiciese neceó 
la asistencia de Cixila 

22 En el año 
J ^ ' • ^ /-nn L' 

otras dos en que Don Or-
--doño dotó á la Iglesia de 

León , la primera de 14. de de "^17. firmó junto í»*1 
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xila la donación, que D , Or -
doño el 11. hizo en favor de 
]os Religiosos Trasmundo , y 
Recesvindo del territorio de 
Perameno para fundar un Con
vento , cuyos liroites señala 
con estas palabras: De flumine 
forma ( es el que corre en
tre el Ezla y el Torio ) 6? per 
illa penna quce vocitant Co-
hmbaria , & per illo cerro 
de monte usque in roído , (S? 
usque in regó de Tasceto se-
cundum illud obtinuerunt Fre-
demundus Abha, S M a x i -
mus Abba post partem Ec~ 

33 E l Abad Ikilano h i 
zo en este mismo año una 
carta de dotación en favor del 
Monasterio de Santiago que 
estaba dentro de la ciudad de 
León Sub auJam Sandia M ú 
rice semper JSirginisSedis an~ 
tlquissima; de la qual ex
presión se colige bien asi la 
grande antigüedad del Obis
pado Legionense,como sü con
servación nunca interrumpida, 
dirígesela escritura á la Aba
desa Felicia , que tenia el so
brenombre de Monnoyaj y 
en ella ofrece el expresado 
•̂bad una casa con varias al

ejas de Iglesia. Da también 
tres libros, que son Antipho-
nario , Psalterio , y la Regla. 

^cw. xxxiy. 
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Añade el Monasterio de Sane 
Cypriano de Porma con sus 
posesiones , la Iglesia de San
ta Maria sobre el rio Cea 
también con sus dependen
cias , tres villas en Bercianos 
de Paramo, y otros bienes. Es 
la data J^I, id Jul , era 955. 
Regnante Principe magno 
Domno Ordonio in Legione 
& Provincia suce annos tres 
regni sui. Firman el Obispo 
Don Frunimio , la Reyna E l 
vira , dos Presbyteros, cinco 
Diáconos, y varios testigos. 

34 En el Archivo de la 
Santa Iglesia de León existe 
un Códice. gothico intitulado 
Antiphonario, y contiene las 
Antiphonas y Misas de las 
fiestas mas solemnes del año 
con el canto y solfa de solos 
puntos según el estilo antiguo. 
En el principióse halla una de
dicatoria de la obra en verso 
al Abad Ikilano, por cuyos 
ruegos se escribió ; y de aquí 
coligió Don Carlos Espinos, 
que asi este Códice ó Anti
phonario , como el Abad , á 
quien se consagra, pudieron 
ser los mismos que se expre
san en la donación referida al 
Monasterio de Santiago. Acer
ca de la antigüedad del mis
mo Códice creyó también es
te erudito Canónigo, que se 

P 3 ha-
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habla escrito en el año pri
mero del Rey Wamba lo que 
parece inegable en vista de 
que entre los computos, que 
trahe al principio, hay uno 
aunque con error del copian
te que dice asi: s í b incarna-
iione autem Dotfiini nostri 
Jesu Christi usque aci prce-* 
sentem & primum gloriosis-
simum Wambanis Principis 
annum , qui est era D C C X . 
anni sunt D Q C L X U . Y para 
decir en un mismo lugar lo 
que el citado Espinos quería 
deducir de este Códice , en 
una de sus apuntaciones dice 
de esta suerte: Otra prueba se 
puede sacar (pero esto no es 
sino para conjetura, y valga 
por lo que valiere ) del Ant i -
phonario antiguo, que se guar-
da en nuestro Archivo, y que 
es del tiempo del Rey Wam
ba , el qual aunque no trahe 
el nombre de la Iglesia , pero 
no hay indicio, alguno de que 
haya venido de otra parte, y 
las rubricas que alli se notan 
son pertenecientes al Obispo, 
prescribiendo lo que este de
be ejecutar según los tiempos 
y las fiestas; de lo que se per
suade haber sido Silla Episco
pal la ciudad de León aun en 
tiempo de los Godos. 

35 Yo he reconocido el 

Trat, 70. Cap, 16. 
Códice con toda Puntualidad 
y di l igenciadlo que he p( 
dido inferir es lo mismo L 
escribí en eltom. 3 3. pa^ 2̂  
esto es , que se escribió pí 
un tal Arias varón de mucho 
estudio en las cosas Eclesiásti
cas, el qual floreció en el siglo 
X I . y escribió el Antiphona-
rio en el año lo^p.Esto se de
muestra por una nota que se 
pone después de otros diferen
tes computos, y dice asi: ĵ Mn-
do hoc scrtptum est, siefue-
runt anni, Incarnatio Domi-
ni M L X X V l h in eraM.C. 
V I L Donde omitiendo por 
ahora los errores, que hay en 
las fechas, se ve claramente 
que el Antiphonario es copia 
que se hizo en el siglo once 
de otro Códice anterior, que 
como se descubre por otros 
computos , era también copia 
del que se escribió en el ano 
primero del Rey Wamba. Asi 
que ni este fue el Antiphona-
rio donado por el Abad^1' 
laño en la era 955. ni aesu 
antigüedad se puede comp^ 
bar la existencia de la ^ 
Legionense bajo el Iinperl;0 
los Godos, lo qual negó 
otros Mss., el referido Canon 
go impugnado por m en ot 
lugares de este tomo. < 

36 Entre las escritu^ 
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que se trahen para compro
bar la serie de Obispos , y los 
años que presidieron, son mas 
dignas de referirse las dona
ciones, en que los mismos Pre
lados dieron testimonio de su 
religiosa piedad. E l Obispo 
Fmnimio , de quien tratamos 
al presente , fue muy conoci
do y distinguido asi por la no
bilísima sangre de que descen
día, como por su mucho po
der y abundancia de bienes de 
fortuna. Queriendo pues, que 
estos sé expendiesen en el cul
to de Dios y servicio de su 
Iglesia hizo en la era 95 5. una 
celebre donación que se halla 
en un pergamino gothico de 
la Santa Iglesia de León. D i 
rígese al glorioso San Christo-
bal, Cujus ReUquice, dice, 
recóndita sunt in civitate 
¿egione juxta porta Domini 
Episcopi, sub ara San&i Cy-
priani & Sandia Marta an
te altares Sedis antiquce : En 
tas quales palabras expresa el 
sitio á donde fue trasladada la 
Cathedral por orden de Don 
Qrdoño II. que el mismo Fru-
m|nio pUSO en egecucion. Co-
mienza luego su donación 11a-
^ndose indigno y pequehue-
10 siervo de Dios > y desean-
?J el patrocinio de los Santos 

rtyres, para merecer por 

León. FrunimioII. 231 
su intercesión ser purificado 
de sus culpas. Ofrece en pri
mer lugar una corte ó casa, que 
tenia en León junto á la puer
ta que llamaban del Obispo, 
Con todas las alhajas que en 
ella poseía Í y otros bienes 
que declaró por estas palabras: 
Adjjicio etiam vobis de forts 
sub illas turres ferraginaleS) 
& ortales multas. Da una v i 
lla in Ci^oniola & Ecclesia 
S. Petri. Otra llamada Bercia-^ 
nos , cuyos habitantes debían 
pagar cada año á la Iglesia 
cierta cantidad de cebada y 
lino 5 otras tres en el Para
mo á la otra parte del rio E z -
la , y en estas villas dos mo
zos j que guardaban cien ba
cas y cien ovejas: ofrece fi
nalmente otras posesiones en 
el monte Aureo cerca de León. 
La escritura fue hecha á 30. 
de Junio de la era 955. rey-
nando Don Ordoño en León 
en el tercer año de su Reyna-
do. Está borrado el nombre en 
la primera firma , pero décia 
sin duda Frunimius, que se
gún el principio de la escritu
ra era el donante, y solo se lee 
Episcopus, qui hunc test amen-
tum fieri volui. Después firma 
otro del mismo nombre, que 
por eso dice item Frunimius 
Dei gratia Episcopus, y este 

P 4 se-
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sería ó el de Scgovia que men
cionamos en otra escritura, 
ü otro que luego veremos fir
mar en instrumento de Saha-
gun con el titulo de Bamben-
se, no usado sino desconocido 
hasta este tiempo. 

37 El año siguiente nos 
ofrece dos escrituras de Don 
Ordoño dadas en un mismo 
dia , que fue 8. de Enero. La 
primera es donación del luger 
de Busto en el Paramo ai Mo
nasterio de Santiago de Val-
de-V'mbre , y á Balderedo su 
Abad , para que lo posea y 
retenga como en tiempo de 
su padre el Rey Don Alon
so. Señala por confrontacio
nes á Bercianos y al camino 
de Coyanza, conforme lo de
terminó , dice , nuestro cria
do Abaiub Ibentcbit. Firman 
el Rey y ios Obispos Fruni-
mio y Dulcidlo, el primero de 
León y el segundo de Sala
manca , y otros seculares. L a 
segunda escritura es donación 
dirigida al Obispo Frunimio 
y sucesores, dándoles para es
tipendio de los Clérigos de 
Ja Sede de Santa Maria el Mo
nasterio de Santiago , que es
taba fundado debajo del cas
tillo de Luna y Gordon en 
el lugar de Viñayo. Ofrece 
también las villas de Torre, 

Trat. yo. Cap. KS. 
Grandela,yQuiroS,yla 
tad de Vexera con su 

candando de Santa Maria 
que estas villas no recot̂  
can otro señor, que ^ ja^ 
de de Santa Maria de León 
Da en fin otras posesiones [ 
Iglesias declarando, que era ] 
su voluntad , que Frunimio y 
sus sucesores tuviesen las di 
chas villas é Iglesias por de
recho hereditario y de testa
mento. 

38 De las eras 957.7958. 
son algunas donaciones de D, 
Ordoño y Doña Elvira al ce
lebre Monasterio de San Cos-
me y San Damián, dirigidas 
al Obispo Cixila , que como 
hemos visto presidió en la Se
de Legionense , y vivía ahora 
retirado en el mismo Monas-
terio. L a ultima es de- 28. de 
Odubre del año de píO.en 
que ofrecen una senara y otras 
tierras cerca de Sublancioo 
Sollanzo territorio de 
las quales dividía el rioPor" 
ma , y estaban junto a las 
Veremudo Comité Calvo, f ' 
man los Reyes y sus hif . 
Sancho , Adefonso, R^ir ; 
Scemenay Garcia,ylos ^ 
pos Frunimio de León, J 
de Astorga, Pantaleon de ^ 
mego, Savarico de ^ 1 5 ^ 
algunos testigos, y entre ^ 
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Gísvado, de qukn hice men
ción antes como de fundador 
del Monasterio de San Adrián 
en el territorio de Boñar. 

39 En este Monasterio 
existe una lapida con inscrip
ción gothica, y letras tan per-
fedas que dice Sandoval, no 
se abrieron al parecer con 
hierro, sino que nacieron allí* 
Comienza , Hac Christi aula 
San ti orum Adrián ¿ & Nata-
lice, y al fin pone los nom
bres de tres Obispos, que 
consagraron aquel templo, los 
dos de León , Cixila , y Fru-
nimio, y el otro de Astorga 
que era Fortis. Consecratum* 
que templum ab Episcopis 
Frunimio , Cixila , & Fortis, 
era D C C C C L ^ I I L IJS, id. 
Oñoh. 

40 En el Archivo de la 
Santa Iglesia de Oviedo hay 
también memoria de Frunimio 
en escritura de Don Ordoño, 
por la qual este Rey conce
de a la Iglesia del Salvador to
dos los bienes que la dieron 
sus progenitores, donándola 
de nuevo otros lugares é Igle
sias. La data es: FaSia scrip-
tura testamenti die VI . id. 
"dugustorum discurrente era 
959» y entre los Obispos que 
confirman está Frunimio con 
estas palabras : Sub Chrhti 
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nomine Frunimius Legionen-
sis Episcop us conf. 

41 Es mas digna de re
ferirse otra escritura publica
da por el R. P. M . Fr. Ro
mualdo Escalona en su Histo
ria del Monasterio de Saha-
gun en el numero X . de su 
Apéndice, por ser un testi
monio muy espreso de la de
voción de nuestro Obispo á 
los Santos Martyres Facundo 
y Primitivo. Comienza asi: 
Hic est titulus testamenti, 
quem faceré digesi ego Fru
nimius Legionensis Ecclesi¿e 
Episcopus atriis Sacris in 
memoria Sandiarum Marty-
rum Facundi & Primitivi 
sitas super fiumen Ceja, in 
quihus & sacra corpora vene~ 
ramus recóndita. Ofrece por 
este instrumento los diezmos, 
y derechos Episcopales de las 
Iglesias de San Andrés cer
ca de Sahagun , de San Fruc
tuoso de Rioseco, de San Fé
lix , y San Christobal cerca 
del rio Cisneros , de Grixas-
Albas en Villafradcs, y de las 
otras del coto del Monasterio. 
Y es la data : Notum sub die 
Kal . Nov. era 959. Ego Fru
nimius licet indignus Epis~ 
copus, qui hanc Cartulamfie-
r i volui S roborem impressi. 

42 Mantubose Frunimio 
en 
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en posesión pacifica de su Sê  
de todo el tiempo que reynó 
Don Ordoño 11. que fue hasta 
el año de 924. En este entró 
u reynar Don Fruela , el qual 
tuvo el trono por el corto es
pacio de un año y dos meses. 
Nuestros escritores antiguos 
y modernos atribuyen la bre
vedad de su vida y reynado 
á la crueldad ^ que usó con 
nuestro Obispo y sus herma
nos , hijos de un caballero no
ble, y poderoso del Reyno de 
León llamado Oimundo. To
dos convienen en que Don 
Fruela desterró á Frunimio y 
mandó matar sus dos herma
nos que se llamaban Aresin-
do y Gebuldo , cuyas firmas 
se hallan en escritura del A r 
chivo de León de la era P57. 
Concuerdan también, en que 
los Olmundos no dieron al
guna causa para un hecho tan 
terribles por lo qual Sampi-
ro escribe en su Chronicon 
estas inveclivas dignas de po
nerse aqui á la letra para ho
nor de nuestro Prelado y sus 
hermanos : Propter paucita-
tem vero dierum nullam vic-
toriam fecit, nullos hostes 
exercuit, nisi quod (ut au-
tumant) filiosOlmundi nohilis 
sine culpa trucidari jussit ^ 
& , ut dicunt, justo Dei judi-

Trau 70. Cap. ifi, 
c ió fes t inas regno caruit 
g u i a E p i s c o p u m Legionensem 
nomine F r o n i m i u m post oci 
c is ionem f r a t r u m ahsqmcuU 
p a i n e x i l i u m misit.,, 0¿ 
hoc abbrev ia tum est regnum 
e jus , ac brevi ter vitam fini. 
vity S plenas lepra decessit, 
Don Fruela fue enterrado, 
dice Ambrosio de Morales, 
-en León junto al Rey D. 0i> 
doño , sin que parezca ahora 
ningún rastro ni memoria de 
su sepulcro, que hasta én esto 
parece le quiso castigar nues
tro Señor. 

43 Desterrado Frunimio 
volvió á gobernar la Iglesia 
Legionense el Obispo Cixlla, 
que como se ha dicho vivía en 
su Monasterio de San Cosme. 
Por esta razón en una escri
tura de venta, .que hacen 
Athanágildo Diácono ¡ Erme-
gildo y Zavarato de una he
redad que tenian en Villanue-' 
va cerca del Ezla territorio 
de León , se advierte que en 
el día y año en que hacían 
la escritura , esto es en 30. & 
Diciembre de la era £¿3- era 
Obispo en la Sede de Santa 
Maria CixiJano. Pero hay er
ror del copiante en el teyna-
doj porque señala el ¿ey0 
Ordoño , siendo cosa ciert 
y muy averiguada P01 
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instrumentos , que entonces 
€ra ya muerto 5 lo que se jus
tifica también con la expre
sión de Cixila como de Obis
po adual, lo que no se veri
ficó hasta el destierro de Fru-
nimio por mandado de Don 
Fruela en el principio de su. 
rcynado. 

44 Luego que entró árcy-
nar Don Alonso IV . de este 
nombre hijo de Don Ordoño 
II. Frunimio fue restituido á 
su Obispado, cerno se lee en-
el Chionicon de Sampiro, lo 
que se confirma con el testa
mento de Cixila que dejo 
mencionado en este Obispo, 
donde subscribió nuestro Fru
nimio á 5. de Noviembre del 
año de 927. 

45 En el principio del de 
928. quiso este Prelado dar 
la ultima prueba de su amor 
y devoción á la Santa Iglesia 
que le estaba encomendada. 
Porque deseando seguir el 
cgempIo de los Santos Obis
pos que florecieron en su tiem-
P0) y renunciaron el Obispado, 
para dedicarse solo á la con
templación de las cosas celes^ 
P « s en algún Monasterio, 
^zo una donación en honor de 
la Virgen Maria y de S. C y -
priano, Patronos de la Sede 
"^glonense. Ofrece en ella va

nas posesiones , que dice 
heredó de sus padres , alhajas 
de casa , un servicio de mesa, 
quatro escalas de plata , agua
maniles escaños , una bode
ga con sus: cubas , otras al
hajas para el servicio del al
tar 1 una. Biblia ,, los libros de 
los Gañones;, Homilías y Co
laciones y un huerto que fue 
de sus padres 7, y estaba á la 
parte oriental de la ciudad de 
León , de la qual siguiendo la 
división antigua de Constan
tino dice, que' pertenecía al 
territorio de Galicia: La data 
es: / / . id. Jan. era 966. Reg-
fiante Domino nostro jfesu 
Christo, & principe viso il~ 
lustrissimo Domino Adefon-
so residente threni solium Le-
gione anno secundo Regni sui. 
Firman el mismo Frunimio, 
Cixila , Anserico , otro Fru
nimio, y Oveco, los quales 
no expresan las Sedes. L a do
nación está en un pergamino 
gothico del Archivo de la 
Santa Iglesia de León'; en el 
qual es notable el año 2. que 
señala del Reynado de Don 
Alonso contra lo que comun
mente establecen los Autores. 
Véase el tomo 14. pag. 454. 
Yo no puedo menos de per
suadirme , á que hay error en 
el numero, y á que las escri-

í.u-
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turas de León ño seguían es
te computo , en vista de que 
en el mismo Archivo existe 
otro pergamino gothico Le 
gajo 4. copiado en el fol. 41^. 
deí Tumbo , donde ofrecien
do una viuda llamada Leticia 
sus bienes al Monasterio de 
San Cosme en la era 964. di
ce : Regnante & permanente 
Principe Domino Adefonso 
secundo anno Regni sui. 

'46 Hecha la referida do-
hacion á la Iglesia se retiró 
Frunimio al Monasterio de los 
Ermitaños de San Andrés de 
Perameno. Hallase memoria de 
el en una escritura de la era 
982. que está al fol. 42. del 
Tumbo, y refiere un pleyto 
que se movió entre el mismo 
Obispo , y los Ermitaños de 
una parte , y de otra los 
habitantes á la ribera del For
ma en los pueblos de Campo-
longo, Stabeilo, Ferraría^ Vul-
terario , Meane , Lotares , y 
Noantica. La causa del litigio 
fue, que habiéndose señalado 
ciertos limites, que dividie
sen el territorio de los Ermi
taños , y el de los pueblos ve
cinos , estos quisieron traspa
sarlos arando, cortando arbo
les, &c . en la parte de aque
llos. Reynaba entonces Don 
Ramiro, el qual dió orden de 

Trat. 7 0 . Cap, 15. 
que fuesen á componer K 
partes el Obispo Oyeco suce, 
sor de Frunimio, y bs Aba
des Adjuvando, Stephano 
Aloi to , Gomezzi, y Sarra¿ 
no , y los Magnates Bravolio 
Bravoliz, Garvisío Gisvadiz 
Bravolio Pepí , Bravolio Se-
cundini , los quales adjudi
caron á cada uno lo que le 
pertenecía por derecho. Fir
móse la escritura á 17. de Ju
nio del año de 944. por ios 
Obispos Oveco, y Frunimio, 
y por diferentes Abades y Se
ñores. 

47 Vivió Frunimio mu
chos años con los Ermitaños 
de Perameno, como se reco
noce por una escritura déla 
era 991 . en la qual se halla 
su ultima memoria, como ve
remos tratando del Obispo 
Gundísalvo , con quien foffla 
por estas palabras: Suh Chrw 
ti nomine Frunimius Epseo-
pus. N i se puede dudarle 
aquí se nombra el Frunimio 
que fue Obispo de León; ^ 
hablando los donantes de l0J 
referidos Obispos, dicen: 
tifices nos tros , qv* su. 
signa fa&uri s.unt:J^n^ 
nan cierta condición, ^ 
bos Prelados establecieron, ^ 
mo quienes tenían jurisdic 
en ei Obispado Legionen^, 
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J)esde el a ñ o de 928. h a s t a 
e l de 950. 

48 Confiesa el Ilustrisimo 
Trugillo en el cap. 18. de su 
Histeria Ms. que por estos 
años ocurre mucha confusión 
entre dos Obispos llamados 
Oveco,y Gundisalvo, cuyas 
firmas , dice, se hallan en un 
mismo tiempo y bajo de un 
mismo Reynado en las escri
turas del Tumbo redondo y 
del Códice de las estampas del 
Archivo de León. Y preten
diendo luego aclarar este as un-: 
to, resuelve que Oveco fue 
ciertamente Obispo de León, 
y sucesor de Frunimio , y que 
Gundisalvo no presidió en es
ta Sede , sino que fue Prefec
to del Monasterio de S. Clau
dio con titulo de Obispo, de 

qnal provino que firmase 
como tal al mismo tiempo que 
Oveco gobernaba la Santa 
iglesia de León. 

49 E l dofto Don Carlos 
Espinos advirtió juiciosamen-
^ en las notas á la Historia 
^tada, que no hay tal confu-
^0n en los Obispos expresa
os , sino solo en el Ilustrisi
mo escritor, que no enten

dí? León, Oveco. 237 
diendo el valor que correspon
de á la X . con el rasguillo, 
puso en la era 9153. las escri
turas que pertenecen á la de 
993. Por lo qualsostiene, que 
asi Oveco como Gundisalvo 
fueren Obispos de León, pe
ro en distintos tiempos , es á 
saber, aquel desde el año de 
928. en adelante , y este desde 
el de 951. en que sucedió á 
Oveco. 

50 Pero aunque la adver
tencia de este erudito y labo
rioso Canónigo sea verdade
ra en lo respeóHvo á la equi
vocación del señor Trugillo, 
y á las escrituras que cita, 
queda todavía en pie la obs
curidad y confusión que re
sulta de otros instrumentos de 
esta Iglesia , y de otros A r 
chivos, en los quales se ha
llan firmas de un Obispo Le-
gionense Gundisalvo no solo 
al mismo tiempo , que presi
dia Oveco, sino también quan-
do ocupaba la Sede su ante
cesor Frunimio 5 sin que ha
ya lugar en los números, pa
ra decir que semejante con
fusión proviene de la ignoran
cia acerca del valor de qua-
renta que tiene la X . con el 
rasguillo. Yo confieso que he 
tenido mucho embarazo con 
esta dificultad 3 pero viendo 

ci 
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el nombre de Gundisalvo en 
tiempos muy distantes entre 
sí , y quando ciertamente pre
sidian otros Obispos ; y ob
servando que en las escrituras 
solian quedar algunos claros, 
que después .se llenaban con 
firmas d~ sujetos posteriores 
á las datas , como indica en 
muchas el color de la tinta ; 
y sabiendo en fin que Jos co
piantes solian mezclar la subs
cripciones mas modernas con 
las antiguas , me he persua
dido á que no floreció por es
tos aííos en León Obispo de 
aquel nombre , y á que las fir
mas son del mismo que vere
mos luego suceder á Oveco 
en esta Sede. Lo cierto es, que 
siendo muy raros los instru
mentos firmados por Gundi
salvo , y muchos los que su
cesivamente y sin especial in
terrupción trahen el nombre 
de Oveco , este debe po
nerse en el Catalogo como 
sucesor inmediato de Fruni-
mio. 

5 1 Sandoval en las funda
ciones de los Monasterios es
cribe , que Oveco fue el pri
mer Abad de San Isidro de 
Dueñas, y que por muerte de 
Hermenegildo fue hecho Obis
po de León. Es cierto, que por 
ios aaos de .911. gobernaba el 

Trat. 70. Cap. 15. 
expresad:) Monasterio , 
Abad Hamad-o Oveco áqn l! 
el Rey D . n García d S 
el p r iv i l eg io , ^ mencfon'éttg 
tando de Gixila; ¿pero además 
de que Hermenegildo no fue 
O nspo Legionense,stóo Ove
tense , por lo -[ue si Oveco 
Abad de Dueñas le sucedió 
serí 1 en Oviedo , y no ei! 
León, florecían en este tiem
po machos con aquel nom
bre , y por tanto se nece
sita otra prueba mas particu
lar , que justifique la identi
dad d : Oveco Abad del di
cho Monasterio con el que 
presidió en León después de 
Frunimío. 

52 Las memorias de este 
Obispo comienzan en el mis
mo año , en que se retiró su 
antecesor á vivir con los Ere
mitas de Parameño. Porque i 
9. de Odubre 'de la era p^. 
firmó una donación que el 
Rey Don Alonso hizo al Obis
po Cixila y á la Congregación 
de los Monges de San Cosme, 
dándoles una villa para po
blar en el valle de Cobel^ 
junto á Fuente Encalada. Ha
llase esta escritura en ü»1*£ 
gamino gothico y en el Am 
bo fol. 409. t 

53 En este i n s t w ^ T 
en otros del Archivo de i - ^ 
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firma con el Rey Don Alon
so IV. la Reyna Dona Oneca 
o Iñiga. La misma confirmó 
otro Privilegio del año 929. 
concedido al Monasterio de 
San Adrián, qué después se 
anejó al de Eslonza , donde 
se conserva la escritura go-
thica original. Pero el Chro-
nicon de Sainprro dice, que la 
muger de Don Alfonso se lla
mó Doña Xi'iiena ; y esto es 
lo que han seguido comun
mente nuestros Historiadores, 
los quales escriben también, 
como dice Garibay lib. 9. ca-
pit. 28. que esta Señora fue 
Infanta de Navarra , hija del 
Rey Don Sancho. Este yerro 
ha provenido de no haberse 
publicado los privilegios to
cantes á este Reynado , los 
quaíes están conformes en el 
nombre de Iñiga que tuvo la 
Reyna, y que debe substituir
se en lugar del de Ximena. 
^ioret al año de 924. puso 
en romance la escritura de 
fundación y dotación del M o 
nasterio de San Martin de A l 
belda, que yo publique' en la-
^n en el tom. 33. pag. 465. 
•tn esta se encuentra la firma 
ê la Infanta Iñiga con estas 

Palsbras : Oenneca ejusdem 
Princtpís fiiiü confirmat, So-
^e lo qual advierte el citado 
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Analista de Navarra, que a el 
expresado instrumento se de
be la noticia de esta Infanta; 
que hasta ahora se ignoraba, 
y de quien ninguna otra cosa 
se .sabe. Ya pues es fácil- co
nocer , que esta Infanta hija 
de Don Sancho García Rey 
de Navarra es la que casó con 
Don Alfonso IV . con quien 
comenzó á reynar en el año 
siguiente al de la data de la 
referida fundación del Monas
terio de Albelda , ésto es en 
el año de 92 5. 

54 En la era 967. año de 
Christo 929. firmó Oveco al
gunas escrituras. L a primera 
es de una venta que Riquilo 
viuda de Eldeca hizo de la 
mitad de una viña que es
taba in monte áureo á la vista 
de León , y confrontaba con 
los términos de Mudarrafe 
Abolfeta, IbenDecember &c . 
L a data es de 16. de Febrero, 
y la firmaron el Rey Don A l 
fonso , Cix i la , que fue Obis
po de León , y Dulcidlo tam
bién Obispo. L a segunda es 
donación, que el mismo Rey 
Don Alfonso hizo al Monas
terio de San Cosme , dándo
le una villa llamada Naves 
cerca de los rios Ezla y For
ma á 11. de Abr i l . Firmaron 
el Rey y su hermano D . Ra-

mi-
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miro, y Dulcidlo y Juliano 
Obispos. L a tercera es dona
ción de el Abad Abdias á su 
hermana Servigla, y á su so
brino Slsiberto Diácono, dán
dole todos sus bienes á 8. de 
Oítubrc. Firman el Rey A l 
fonso y la Reyna Iñiga , y los 
dos Obispos de León, Ove-
co y Cixila. Esta escritura se 
halla en el Legajo 4. en per
gamino gothico, y las otras 
dos en el Tumbo en los fol. 
4 4 i . y 4 5 3 . 

55 En la era 969 . se movió 
cierto pleyto entre los veci
nos de Manzaneda y los Mon-
ges del Monasterio de San Ju
lián y Basilisa de Ruiforco, 
que estaba fundado á la ribe
ra del Torio, L a causa fue 
que los habitantes de dicha 
villa se introdugeron á eger-
cer ad:os de jurisdicción y do
minio dentro de los términos 
de la misma villa , siendo así 
que esta habia sido propria 
de Rumforco fundador del 
expresado Monasterio , y los 
Monges la poseían por conce
sión y confirmación de los 
Reyes Don Alfonso y Do
ña Ximena, y Don Ordoño 
II. y Doña Elvira: Los Mon
ges y Garsea yerno del fun
dador Rumforco , y los veci
nos de Manzaneda se presen-

Trat. 70. Cap. i5, 
taron juntos al Rey Don Al 
fonso IV. y propusieron si¿ 
quejas y alegaron las razone 
que favorecían á cada una de 
las partes. E l Rey tomó ¿ 
determinación de reconocer 
personalmente los términos 
y habiendo ido á la referida 
villa acompañado de muchos 
Grandes se registraron los do-
cumentos, y se examinó lo 
que sabían los ancianos \ y 
conforme á esto fueron seña
lados los limites imponiendo 
graves penas á los contraven
tores. Hlzose escritura de es
te' ado tan solemne y autori
zado á 9. de Enero y la fir
maron el Rey y los dos Obis
pos de León , Cixila el reti
rado, y Oveco que aauálmen-
te presidía. 

56 Estas y otras escritu
ras que existen en el Archi
vo de la Santa Iglesia de León 
tocantes af Reynado de 
Alonso I V . aclaran algunas 
cosas de la Historia de Espa
ña, que andan confusas o equi
vocadas en los Autores. Al
gunos escriben que el Rey a 
dio la corona en su hermano 
Don Ramiro en el año def ** 
ó d e p z y . yque en el ^ma 
se hizo Monge en el Mo^ 
terío de Sahagun^ Pero nao 
tras escrituras manifiestan^ 
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Don Alonso reyno desde el 
ano dep2 5. hasta el de 931. 
pacificamente, haciendo dona
ciones o firmando con el t i 
tulo de Rey ,. sin el qual fir
ma Don Ramiro, llamándose 
solo hermano suyo. La ulti
ma, que tenemos de su rey-
nado es de la era 969. y es 
donación que el mismo Rey 
hizo al Obispo Clxila , y á 
su Monasterio de San Cosme 
del agua del rio Porma en el 
lugar de Rotario ó Roderos; 
donde dice , que su padre D . 
Ordoño tuvo molinos, que en 
otro tiempo fueron de los hi
jos de Lillo. Firman D . Alon
so y la Reyna Doña Onega, y 
Don Ramiro hermano del Rey 
a 11. de A b r i l , lo que evi
dencia que Don Alfonso rey-
naba en el año de 931. con 
gran paz, y sin oposición de 
su proprio hermano. Contex-
Jan con las escrituras de León 
'as del Becerro gothico del 
Monasterio de Cárdena. Por-

en la escritura 198. del 
ano925. se pone ^defonso in 
lsgione S Comité Nano Fre-
*miJz in Castella, L a 99. 
|*I7' del año de 929. dife». 
|**Ot in Legione S Comité 
^diñando Assuriz in Cas-
2la' Y la 104. y 197. del 

Adefonsoin Le-
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gione , &: Comité Gutier MU* 
niz in Burgos, De todo lo 
qual resulta, que asi el Rey 
Don Alfonso IV. como su mu-
ger Doña Iñiga reynaron has
ta entrado el año de 931. y 
cesando en e'ste la expresión 
de su reynado en los instru
mentos públicos,y comenzan
do en el mismo el computo 
de los años de Don Ramiro, 
•parece indubitable , que ha
biendo fallecido la Reyna Do
ña Iñiga poco después de la 
donación del Rey al Monaste
rio de San Cosme, se verificó 
la renuncia del trono, y la mu
danza de estado, haciéndose 
Monge en el Monasterio de los 
Santos Facundo y Primitivo. 

57 También hemos visto 
por escritura de la era de 959. 
como el Monasterio de S. Ju
lián y Santa Basilisa poseyó la 
villa de Manzaneda desde eí 
tiempo de D . Alonso III. bajo 
cuyo reynado lo fundó y dotó 
un caballero llamado Rumfor-
co, de quien el Monasterio se 
dijo después con mudanza de 
una letra sola Ruiforco. Ha
llase asimismo en el Archivo 
de León otra escritura gothi-
ca de la era 96-]. por lo qual 
Froylo y demás Religiosas de 
su Convento dan á los Mon-
ges de San Julián algunas tier-

Q ras 
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ras en Elisonza, y en Vega de 
Forma con la condición de 
percibir las Monjas la mitad 
de los frutos de las heredades, 
que se labraren. Siendo esto 
asi debe corregirse lo que es
criben nuestros Historiadores 
de la fundación del referido 
Monasterio de San Julián de 
Ruiforco , que atribuyen á 
Don Ramiro segundo , dicien
do que arrepentido de la cruel
dad que habia usado con Don 
Alonso y. los hijos de Don 
Fruela sacándoles los ojos y 
encarcelándolos en León en 
duras prisiones, lo edificó pa
ra que viviesen allí con algu
na comodidad, como corres
pondía á su alto nacimiento. 

58 Mariana al año de 926. 
escribe, que Don Alfonso de 
León fue en sus costumbres 
inas semejante á Don Fruela 
que á su padre, y que ninguna 
virtud se cuenta de e'l, nin
guna empresa, &c . Por esta 
causa, dice, el odio de los sû -
yos se encendió contra e'l de 
tal suerte , que cansado con 
el peso del gobierno se deter
minó á renunciar el Reyno en 
su hermano Don Ramiro. Sin 
embargo ; no merecen ser tan 
vituperadas las costumbres de 
Don Alfonso, pues aunque no 
emprendió nuevas conquistas 

Trat . 70. Cap, 16. 
como otros Reyes sus prede-
cesores , no se refiere de el 
vicio alguno <̂ ue le hiciese 
reprehensible j antes bien sus 
donaciones al Monasterio de 
San Cosme y otros hechos dan 
testimonio de su reditud y 
religiosa devoción. Asimismo 
los pensamientos de apartarse 
del siglo y de renunciar la 
corona , y la egecucion de 
los mismos tomando el habi
to de Monge , son argumen
to de que su corazón se ha
bia empleado en el desprecio 
de lo terreno, y en el amor de 
-los bienes celestiales. Lo úni
co pues , que hallamos en D. 
Alfonso digno de reprehen
sión , es su ligereza en dejar 
el santo proposito que había 
comenzado , y la pretensión 
de volver al Reyno, causan
do de este modo las inquietu
des y turbaciones, que no sin 
grave perjuicio suyo resulta
ron de su intento. 

59 E l Arzobispo D.^0' 
drigo , y Don Lucas de Tuy 
testifican , que sabiendo Don 
Ramiro en Zamora, como ^ 
hermano Don Alfonso había 
salido del Monasterio de ^ 
hagun , y apoderadose 
Reyno que ya tenia renun 
ciado, se encaminó áLeon^ 
todo el egercito , que 
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prevenido, para perseguir á 
fos Arabes, y tuvo sitiada^ Ja 
ciudad por espacio de 2. años 
hasta que Don Alonso se vio 
precisado á rendirse, y entre
garse á la voluntad y arbitrio 
de su hermano. Este tan lar
go asedio es muy sospechoso, 
y aun se convence de falso po
niéndose en el año tercero 
del Reynado de Don Alfon
so, como quieren los citados 
escritores, que concuerdan en 
que en el año quinto fue pri
vado de los ojos , el qual cas
tigo fue posterior á la prisión, 
que se siguió al cerco que es
tablecen. Porque como hemos 
probado con las escrituras, D . 
Alfonso, reynó pacificamen
te , junto con su muger Doña 
Kiga desde el año de 925. 
hasta el de 931. firmando D . 
Ramiro los instrumentos pú
dicos, no como Rey de León, 
slno solo como hermano del 
Rey. Por lo qual el asedio de 
^ ciudad de León para encar
celâ  á Don Alfonso , no su
cedió en los años que se cuen-
tan de su Reynado , sino des
pués de ellos j y en orden á 
a duración del cerco parece 
n? haber sido tan largo en 
Jfista de que Don Alonso es-
uvo poco tiemp0 en ei yiQ„ 
Dasterio de Sahagun , y Don 
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Ramiro se hallaba ya en po
sesión pacifica del Reyno en 
el año de 932. en que firmó 
en León una donación que 
luego referiremos. As i que no 
parece veris imi i , que un eger-
cito tan copioso como el que 
Don Ramiro habia prepara
do contra los Arabes estuvie
se ocupado por dos años en el 
cerco de ia ciudad de Leoní 
V solo podremos dar crédito 
á lo que Sampiro Autor mas 
cercano al suceso escribe con 
estas palabras : Hcea audiens 
Rex (Ranimlrus) ira commo-
tus , jussit intonare bucci-
nis, vibrare bastas: iterum 
Legionem remeans festinas 
obsedit eum (Adefonsum ) die 
ac no&e usquequo illum ce~ 
pit , & comprebensum jubeü 
eum ergastttlo retrudi. 

60 Otra advertencia se me 
ofrece para las memorias de 
Don Alonso IV. sobre lo que 
escribió Sandoval en los cinco 
Reyes pag. 264. Trahe este 
una escritura del Tumbo de 
Sahagun de la era 976. en que 
el mismo Rey Don Alonso 
dio un Monasterio dedicado 
á Santa Eugenia de Calave
ras S y fundándose en la auto
ridad de este instrumento 
prueba , que el Reynado del 
donante duró trece años á lo 

Q 2 me-
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menos. Esto dio motivo al M . 
FJorez para escribir en el to
mo 14, pag. 435. esta conge-
tura :»si corresponden las es
crituras que cita Sandoval de 
las eras 971. J 976. deberán 
entenderse del tiempo poste
rior á la renuncia , que hizo 
de la corona en su hermano 
Don Ramiro ; pues aunque las 
armas de este prevalecieron, 
quando el otro quiso volver 
al trono , y aunque le encar
celó y le sacó los ojos , pu
dieron los Leoneses dar titu
lo de Rey á Don Alfonso. 

61 Quando faltasen escri
turas de otros Archivos que 
testificasen , que el Reynado 
de Don Ramiro se continuó 
sin alguna interrupción desde 
el año 931. en adelante , las 
de la Santa Iglesia de León 
eran suficientes, para poner 
este asunto fuera de toda ques-
tion , no expresándose en ellas 
sino solo el Reynado de Don 
Ramiro desde dicho año . en 
que, como dige antes, se ve
rificó la renuncia y Mona
cato del Rey su hermano. Es
to se hará patente con las me
morias que restan del Obispo 
Oveco relativas á los añossi-
guientes al de 931. Y por aho
ra basta advertir, que de nin
guna suerte puede salvarse la 
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era que pone Sandoval en la 
escritura de Sahagun: cuyo 
original no trahe la era de 
976. sino la de 966. como se 
puede ver en el Apéndice de 
la Historia de este Monaste
rio publicada nuevamente por 
él P. Escalona. N i parece ve-
risimil la conjetura que el M. 
Florez propuso en el lugar ci
tado : porque ¿ cómo se pue
de presumir que los Legio-
nenses insistiesen en dar titu
lo de Rey a Don Alfonso des
pués de haber sido encarce
lado , castigado y removido 
de León al Monasterio de S. 
Julián de Ruiforco ? Fuera de 
que las escrituras , que se die
ron en esta ciudad hasta la 
era 979. no se autorizan co
mo he dicho con el nombre 
de D . Alfonso , sino solo con 
el de Don Ramiro , lo que es 
prueba evidente de que los 
Legionenses no dieron titulo 
de Rey , sino á este como a 
legitimo poseedor de aquellos 
estados en virtud de la solem
ne renuncia de su hermano. 

62 Antes de salir de las es
crituras concernientes al Rey 
nado de Don Alonso IV. ^ 
puedo menos de poner otra 
memoria muy particular, Y 
omitida por todos los Autores-
Este Rey tuvo singular afición 
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k ja villa de Simancas , que 
entonces gozaba los privile
gios de ciudad. Y queriendo 
condecorar á este pueblo j no 
solo le honró con su presen
cia , sino que erigió en el S i 
lla Episcopal desmembrando 
aquel territorio de la Dioce •< 
sis de León. E l año de este 
suceso se puede conjeturar ha
ber sido el de 927. porque 
habiéndose firmado en este la 
la escritura ó testamento del 
Obispo Cixila en favor de su 
Monasterio de San Cosme , 
firmaron después el Rey Don 
Alonso, y su muger Doña 
líiiga, y once testigos natu
rales de Simancas poniendo 
por cabeza de sus nombres asi:. 
Qms Septimancce ; esto' es, 
Homines Septimanca? j lo que 
indica que se hallaba allí el 
^y . Asi la residencia de es-
te Principe en aquel pueblo, 
fonio la dignidad con que le 
ilustró, consta de una escritu
ra del Archivo Legionense , 
¡)ue dice asi : Unde filius ejus 
l^rdonii II.) Rex Adefonsus 
?0íí discessum ejjus civita-
y Septimancam audaSíer 
tooga&t, S Episcopum in 

urbe contra instituto. ipsa 

^.loris & Canónica Censura 
yrogavit. No 
V 1 A ^ h i v o 

ignoro , que 
de Astorga 
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existe otra Escritura , en que 
se menciona este hecho y se 
atribuye á otro Rey 5 pero 
quando tráte de la reunión de 
Simancas al Obispado Legio
nense manifiestare' que el ins
trumento de León es el mas 
verdadero, y que el de Astor
ga tiene señales evidentes de 
ser defectuoso en esta parte, 

63 Habiendo referido las 
memorias del Obispo Legio
nense Oveco hasta la era de 

año deChristo 931. éa 
que cesó el Reynado de Dom 
Alonso IV. expondré' ahora 
las que tenemos de e'l en los 
años siguientes en que reyna-
ba Don Ramiro II. Sea la pri
mera de la era 970, la qual 
se lee en un pergamino go-̂  
thico de esta Iglesiá copiado 
en el Tumbo fol. 216. Bene
dicto Pasqual y su madre Co-
riscia ofrecen por esta escri
tura al Monasterio de S. Jus^ 
to y Pastor sito en el valle de 
Mahmud sobre los rios Ezia 
y Vernésga toda la hacienda 
que tenían en los confines 
de Matilla , y otras tierras en 
Morella , territorio de León, 
en el camino de Coyanza. Su 
data es asi: Facía scriptu* 
ra vel cartula testamenti sub 
die quod erit X, Kal , Maii 
era D C C C C L X X . Regnante 

Q 3 Do-
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Domino Ranimiro 'Principe 
2. anno Regni sui. Firman 
después del Rey, Oveco Obis
po, y mas abajo Ranimirus 
Serenissimus Princeps^y lue
go Frunimio retirado á Pera-
meno. De donde se colige, que 
Don Ramiro comenzó á rey-
nar en el ano 931. cuya par
te cuenta por año primero de 
su Reynado , y se confirma 
lo que dejo dicho de Don A l 
fonso , esto es, que no pasó 
del ano de 931. en que tene
mos su ultima memoria en las 
escrituras de León. Pero de
bo.advertir , que la copia del 
mencionado instrumento po
ne año 3. por 2. lo que debe 
tenerse' por error del copian
te , como se puede ver en el 
original donde se lee claramen
te anno 2. 
• 64 Ambrosio de Morales 
refiere en el lib. 16. cap. lo . 
un Privilegio del Rey D . Ra
miro del mismo año de 932. 
á 13. de Noviembre, en que 
confirma á la Santa Iglesia de 
Santiago las millas y los de
más bienes que la dieron sus 
mayores. Entre los Obispos 
que firmaron esta escritura son 
Cixila , Frunimio , y Oveco. 
Del primero dice , que no se 
expresa de donde es > de les 
otros dos , que ambos eran 
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de León ; pero que no entien 
de como habia dos Obispos 
en esta ciudad, si no habían 
mudado á Frunimio , lo qUai 
raras veces ó nunca se hacia 
en estos tiempos. También se 
puede decir, añade, que quan-
do desterraron á Frunimio pu-
sieron á Oveco, y todavía se 
tenia el titulo. Toda esta di
ficultad cesa ya con la luz que 
nos han comunicado los ins
trumentos del Archivo de 
León , por los quales hemos 
visto , que Cixila fue Obispo 
de esta Sede, y que se retiró 
a su Monasterio de San Cos
me : que en su lugar entró 
Frunimio, el qual presidió al
gunos años y se retiró después 
al Monasterio de los Eremi
tas de Perameno, sucediendo-
le Oveco de quien se trata al 
presente, y cuya memoria du
ra aun por muchos años. ^ 
presidencia adual de este Pre
lado se manifiesta en U nilJ' 
ma escritura , porque el so0 
expresad titulo, callándolo 
Cix i l a , y Frunimio por n0 
gobernar en este tiemp0 sU 
Obispado. Véase este instru
mento en el tomo 19- Pao 
na 3(5i. 

65 E n e l a ñ o d e P 3 4 - c 0 , ' 
firmó Oveco la donación 
el Rey D . Ramiro hi#> 
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Santos Facundo y Primitivo, 
y á los Monges de su Monas-
lerio, ratificando la concesión 
que Don Alonso III. habia he
cho de Pinzón con sus térmi
nos. En el de 935. dio el mis
mo Rey escritura de confir
mación de las Iglesias que la 
Santa Sede de León poseía en 
Galicia. Menciona Don Ra
miro en este instrumento Jas 
donaciones y confirmaciones 
de las referidas Iglesias , he
chas por sus progenitores á 
diferentes Obispos de León, 
y son de Don Ordoño I. su 
visabuelo á Frunimio primero 
de este nombre, de D . Alon
so III. su abuelo al mismo 
Frunimio y después á Don 
Mauro, de Don Ordoño su 
padre á Frunimio II. Y desean
do imitar las obras de piedad 
de tan gloriosos ascendientes 
dice, que confirma la dona
ción de aquellas Iglesias entre 
los ríos Euve y Masma al pa-
N Don Oveco Obispo L e 
siónense. Firman la escritu-
^ a 3. de Julio el Rey , el 
^bispo de Oviedo que tenia 

' - ' de —omu noinore que ei ae 
V ^ y e l giorioso San Ru_ 
^sindo Obispo de Dumio, 
H e en adelante confirmó otras 
^chas escrituras de este A r -
IUV0.Delde5?36, se halla un 

de León, Oveco. a 47 
pergamino gothicopor el quaí 
Gontildi vende al Obispo Ove
co una viña, que dice fue an
tes de Abdalhaziz, y estaba 
junto al Monasterio de San 
Cosme. Es la escritura del dia 
13. de Marzo , y está firma
da del Obispo Cixila , que go
bernaba entonces á los Mon--
ges del expresado Monaste
rio. 

66 Del año de 938. hay; 
un instrumento, en que fir
man juntos los tres Obispos 
de León, que vimos firmar 
antes en la escritura de Don 
Ramiro á la Iglesia de Santia
go. Habia empezado en la era 
97 3. cierta contienda entre 
Balderedo Abad deValdevim-
bre y sus Monges contra Gon-
demaro y sus herederos del 
Concejo de San Juan de Vega 
sobre el agua de sus molinos, 
diciendo los Monges , que la 
que corría por los de Gonde-
maro impedía , é inundaba á 
los suyos. E l Rey Don Rami
ro y el Consejo de Obispos 
y Jueces enviaron á Recemi-
ro Decembri, al Abad Vital 
y á los Presbyteros Pelagio, 
y Aspidio, los quales reco
nociendo la causa dieron sen
tencia en favor de Gondema-
ro. Volvieron los Monges á 
inquietarle en su posesión , y 

Q 4 fue-
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fueron, eomisionados para se- so I V . Entre los Caballeros 
gundo juicio Abaiud, Lean- subscriben Piloti Iben Ci
dro y Maurello, que también buido, y Olemundo Iben Aro-
condenaron á los Monges, sindo hijos de los hermanos 
pero bajo la condición de que del Obispo Frunimio, áquie-
á estos se diese sin escusa el 
agua , quando , la necesisasen 
y pidiesen. Diose esta ultima 
sentencia á 2 5. de Julio de la 
era 976. y firmaron los tres 
Obispos referidos guardando 
el orden de su antigüedad. 
' 6j Delfín del año de937. 
tenemos otra notable escritu
ra en el fol. i p i . del Tumbo 
dirigida por el Rey D. Ra
miro á Hermegildo á quien 
dice asi: Annuit namque se-
renitatls nostrce glories , ut 
donaremus , atque concedere-
tnus tihi ad perhabendum om~ 
nem bcereditatem de homici-
danes de villa Matel ía , qui 
Qcctderunt suprino nostro 
Odoario , Didaci. SabemOs 
.pues, que Don Ramiro tuvo 
wn sobrino llamado Odoario 
Didaz Ü á quien mataron en el 
lugar de Mati l la , siendo los 
matadores privados de todas 
sus haciendas , que se dieron 
á Hermegildo por sus buenos 
servicios. Diose la escritura á 
19. de Diciembre , y firma
ron el Rey y sus dos hijos Or-
doño y Sancho , y otro Or-
doño hijo del Rey D. Alon-

nes mandó matar el Rey D. 
Fruela. Firmó también nues
tro Obispo Oveco , con Die
go Arcediano , y otros Pres-
byteros de su Iglesia. 

68 Por estos años pros
peró Dios las armas del gran 
Principe Don Ramiro dándo
le insignes victorias en tierras 
de Osma , Zaragoza, Siman
cas , desde donde trajo pre
so á León al Moro Abenha-
ya Rey de Zaragoza, que an
tes se habia hecho tributario 
de Don Ramiro, y de aili a 
poco se restituyó á la amistad 
con Abderramen Rey de Ce* 
doba. 

69 Poco después de la vic
toria de Simancas hizo grande 
estrago en los Moros, que 8̂  
bernados por un capitán 
mado Aceifa querían fortale
cerse contra. Don Ramiro por 
las riberas del.Tornies, 
llevó consigo presos *\ 
de Fernán González, y a *J . 
go Muñoz,porque le eran -
obedientes e infieles. C^n ^ 
tas: tan señaladas vî 01135 , j3 
solo se glorificaba y eXtenen, 
el Reyno de León , y se ^ 
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íiquecia la Corte con los inu-
merabics despojos de armas y 
otras alhajas de oro y plata, 
que Don Ramiro tomaba á los 
Jíoros; sino que desde la mis
ma ciudad de León se comu
nicaban y derivaban á otros 
pueblos muchos y grandes be
neficios. De este genero son 
los que recibieron en este 
tiempo Salamanca, Ledesma, 
Ribas, Baños , y otros luga
res sobre el rio Tormes , los 
guales deben á los Leoneses 
su población y la erección de 
sus Iglesias , de lo que hay 
insignes memorias en nuestro 
Archivo Legionense., Fueron 
los principales pobladores de 
íste territorio el Obispo Ove-
co , Jusivado , Veremundo 
Nuniz, Fortis Fortunio , y 
el Presbytero Pelagio. E l Rey 
Don Ramiro premió el servi
cio de Oveco en esta poblar 
C10n , concediéndole in Suh-
iurhio Salmanticcs \xcavz^. 
\ la otra parte del r io, Sicuti 
•Jacet, dice , j i ia Vestra 
ocenia per margine usqué in 
"Jo mulino , con los térmi
cos que de orden del mismo 
•̂ ey debia señalar Hermegil-

Confirmole también la do, 
Posesión de una pesquería que 
f̂ taba en k misma vega 
Dlendo el Reven ™-nK; reci-

e] Rey en cambio Col-
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lare de ista parte rivo , que 
en la primitiva población ha-
bia tomado el Obispo por sus 
manos. L a data de la escritu
ra es del dia 26. de Octubre 
de la era 979. año de Christo 
941. De esta misma pobla
ción del territorio de Sala
manca hecha por los Leone
ses" hay otra escritura de D . 
Ordoño III. de la era 991, 
como se dirá en el Obispo D . 
Gonzalo. 

70 En el •siguiente año de 
942. se expresa el nombre de 
Oveco en la escritura de la 
insigne donación , que hizo 
San Rosendo dotando al M o 
nasterio; de Célanova. Su da
ta es t£Ix K a l O m era DC€~ 
C C L X X X , Gloriosi& ortho-
doxi Ranimiri pállente regi*-
mine anno feliciter decima 
in Sedem RégnumOvetbao. 

•JT En el Archivo de la 
Santa Iglesia de León hay un 
pergamino gothico , en que 
Mirón y su muger Gutina do-
-nan al Obispo Oveco y á Satv 
ta María Virgen , y San Cy-
prlano Patronos de la Sede 
•Legionense y á los Monges 
de la Cathedral 'una tierra 
que estaba sobre la ciudad de 
León debajo del valle de Na
va , no lejos de Santa Justa , 
y sobre la laguna de Galbos. 

Fue 
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Fue dada /^7/. íík Maii, era 
5>8i. y firmó eí mismoOveco, 
y Sancho hijo del Rey. 

72 Hablando del Obispo 
Frunimio antecesor de Oveco 
puse otra memoria relativa al 
ano P44. por la qual consta 
que nuestro Prelado fue co
misionado con otros Grandes 
de la corte, para dar senten
cia en el pleyto que se mo
vió entre el expresado Fruni-
mio y ios Ermitaííos de Pera-
meno de una parte, y los 
vecinos de algunos pueblos 
cercanos al rio Porma de otra. 

75 En el año siguiente de 
945. hizo el mismo Oveco 
una donación á los Santos Fa
cundo y Primitivo, y á su 
Monasterio dándoles la mitad 
de la villa de Gampsoles , y 
la Iglesia de San Félix, 6 Sae-
lices de Ceyon. Comienza la 
donación con estas humildes 
palabras: Ego indignus Ovec-
cus licet immeritus Episco* 
pus.Y concluye: Faffa Scrip-
tura agnitionis S confirma-
tionis Kal* Sept. era D C -
C C C L X X X U L Regnante Do
mino & Principe nostro Dom* 
no Ranemiro in Legionê  an
uo Regni sui XIIL Sub Xpti. 
nomine Ovecco Dei gratia E-
piscopum in hancagnitioneS 
confirmatione manu propria* 
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74 E l año siguiente es 

también notable por haberse 
restituido á la Santa Iglesia de 
León algunas posesiones, quc 
se hallaban injustamente re
tenidas por otros. La escritu
ra que refiere la Historia de 
esta restitución está en el fol. 
45. del Tumbo. Dice que Be-
rulfo Vicario de la Iglesia de 
León llamó por medio de un 
tal Durabiles á Pedro Atan, 
Arias , y Argileova , y á sus 
mugeres hijas de Froyla, los 
quales hablan sido acusados 
de que retenían sin obligación 
ni dependencia respedo de la 
Iglesia , ciertas senaras que 
con ella tuvieron antes algu
nos parientes de ellos. Presen
tados á los Jueces, los qua
les eran Gulfario, Triobio, 
Ermegildo y Paterno Presby-
teros, Aldino Diácono, y Da-
tino Clérigo , y otros, nega
ron asi la retención oculta de 
las senaras, como la noticia de 
que sus parientes las hubiesen 
poseído con obligación a la 
Iglesia. Pero viéndose obU^' 
dos á decir la verdad con ju
ramento , confesaron 
retenido ocultamente aquella* 
posesiones con todos sus tér
minos , que eran desde el mar 
hasta Lucencia , y desde e 
puerto de Fetorente hasta 
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arroyo que estaba junto á la 
ca5a 'de Arias 5 y que sus pa
rientes las habían tenido con 
reconocimiento á la Santa Igle-
siay á ios antecesores del Obis
po Oveco, que presidia adunl-
mente. La data está errada en 
]a copia del Tumbo, pues po
ne la era D C C C C X X X I I I I . 
en que ni reynaba Don Ra
miro , ni era Obispo Oveco 
de quienes se hace mención 
en la misma escritura 5 por lo 
que parece debe corregirse 
supliendo el defedlo de una 
L de suerte que sea la era de 
DCCCCLXXXIIII . 

75 En el Archivo de Sa-
hagun se guarda otra escritu
ra , por la qual Arias Presby-
tero vende al Abad Vicente 
y á la Comunidad de aquel 
Monasterio una hacienda, que 
tenia en el valle que llama
ban de Riba-Rubia, y cuyos 
términos señala con la mayor 
Puntualidad. Es la data: Fac-
tj1 Cartula venditionis notum 
"ie» quod erit ipsas Kalend. 
ptbrs. e r a B C C C C L X X X -

Suh imperio Dominis-
m i Regis Ranimiri & A n -
Ustite mostró Oveco Legio-
nensis Sedis Episcópo. 

I6 El Monasterio de San-
l.la§o , que habia sido funda
do P0r el Abad Iquilano jun-
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to a la Cathedral de León , 
y eran de los que se llamaban 
dobles , por profesar en ellos 
la vida Monástica personas 
de ambos sexos , fue favoreci
do en el año de 948. por nues
tro Obispo, recibiendo de su 
liberalidad todo lo que toca
ba á la Sede Legionense de los 
frutos de la Iglesia Parroquial 
de Santa Maria, la qual estaba 
á la ribera del rio Cea so-̂  
bre el castillo que llamaban 
de Abaiub. Dice Oveco en 
la escritura, que hacia esta 
donación instruido de la sen
tencia Canónica , y con I el 
consentimiento de su CabildGf 
y la firmó de su nombre á 3* 
de Junio de la era 9^6. confir
mándola después el Clero de la 
Cathedral y los Obispos D u l -
cidio, Salomón y Gundisalvr, 

77 El Rey Don Ramiro 
deseando tener propicios á los 
Santos Martyres Facundo y 
Primitivo ofreció al Abad V i 
cente , para el sustento de sus 
Monges, y para los huespe
des y peregrinos, que fue
sen á Sahagun un Monasterio 
dedicado á San Lorenzo en 
Queza entre el rio Aratoi y 
el castillo de Saldaña con dos 
villas de su realengo llamadas 
Pedrosa y Quintana con to
dos sus términos y posesio

nes 
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nes. L a data es: FaSia Carta 
vel series testamenti die, 
quod est notum fien V . X V . 
Kal . Jid. era D C C C C L X X X -
V U L Ego Ranimirus Dei ad~ 
jutorio f re ía s banc agnit ío-
nem d nob.is faSia conf. Hor-
donius filias Regís conf. San-
ciusfrater ejus conf.InChris-
ti'nominé Ovecco Legionensis 
Eccksicz Episcopus eonf. Si-
guense las'eonfirmaclónes de 
Dulcidio Obispo de Viseo, de 
otro Oveco de Oviedo, y de 
.Gundísaivo de- Lugo. . 
- 78 .Esta escritura y otras^ 
que^ trahe .Berganza lib. 3. 
cap. 12. num. 138. autoriza
das con la expresión del Rey-
nado de D . Ramiro comprue
ban la equivocación de los 
que confundiendo la renuncia 
del gobierno con la muerte 
del Rey escriben , que este 
falleció en el dia 5. de Ene
ro del año 950. Es cierto, qué 
se.encuentran otros instrumen
tos relativos al mismo año, en 
que se expresa ya el Reynado 
-de su hijo Don Ordoño, como 
se puede ver en Ambrosio de 
Morales lib. 16. cap. 20. mas 
no; por eso se ha depensar,que 
Don Ramiro habia muerto, 
sino solo que menoscabada su 
salud con la enfermedad que 
contrajo en Oviedo , cargó 
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sobre su hijo Don Ordoño 
los negocios principales del 
Reyno, notándose por esta râ  
zon en algunos instrumentos 
que el año de 950. era el pri' 
mero del Reynado de éste. 

79 Restan las ultimas me
morias de nuestro Obispo, de 
las quales resulta alguna difi
cultad en orden á la duración 
de su vida y Obispado, y del 
Reynado de Don Ramiro. La 
I. se halla en el fol 72. del 
Tumbo Legionense , cuyo 
contenido se referirá prime
ro por testificarse en el la pie
dad de este Prelado. Dice, 
que estando envuelto en los 
cuidados de la tierra, y de-
seahdo caminar libre de ellos 
á la eterna patria fundó el 
Monasterio de San Juan de 
la Vega confiando, que por las 
oraciones de los Monges, que 
en el servirían á Dios, al-
canzaría de la misericordia di
vina el perdón de sus culpas. 
Movido de este mismo deseo» 
.y sintiéndose cercano ¿ la 
muerte vino en dotar al refe
rido Monasterio dejando p01 
herederos de todos los bienes, 
que tenia en aquella tier^? 
á Dios, ai Abad Ariano y 3 
sus Monges. Da primerame^ 
te los edificios y posesiones 
del Monasterio, el qual 
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ba fundado á la ribera del rio 
Ezla. Hace luego donación de 
la villa de Valdepueblo con 
S11S edificios y corte cerrada, 
y de otra llamada Revelio ( V i -
Ilarevel) que compró de Ame
lo hijo de Theodorico, con su 
Iglesia de San Miguel y la de 
San Lorenzo de Alón. Iten 
la Iglesia de San Félix en C i -
nisarios. Da también cerca 
dei Piryneo , nombre que se 
aplicaba, como dige en San 
Froylan , á las montañas de 
Asturias B u s t u m v a c c a l e m , 
quod de Regencia n u n c u p a -
hatur, otros llamados C a s u -
linos, y M a c c a b e S i y este u l 
timo ctm suis p i s c e i s , f u r n i s 
& ut i l i ta t ihus s u i s : otro pa
ra ovejas, que había compra
do, y tres molinos, & c . Ofre
ce después otros quatro mo
linos. Diez caballos adereza
dos, quince pares de bueyes, 
dos Moros y el rescate de 
otl:o, quarenta yeguas , y seis 
Potros, cien bacas y dos to-
f0s; quinientas y veinte ove-

y muchas alhajas para 
el servicio de la Iglesia, libros 
r otras cosas. Véase esta es-
"«ura en el Apéndice, don-
üf hallará el ledor , gran co-
P^de ios vocablos que se 
Wafcm en aquel tiempo. 

80 La data del referido 
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testamento se pone asi: S u h 
e r a D C C C C L X X X J / I U L 
T ^ l l L K a L J u n l i . In hoc 
sceptra p a t e r n a modeste r e " 
gente D o m n i s s i m i R a n i m i r i 
P r i n c i p i s . Donde parece que 
sobra una unidad, y que de
bía señalarse la era 988. aten
diendo asi á los años de Don 
Ramiro como á los del Obis
po Oveco. De Don Ramiro 
dicen comunmente los Histo
riadores que solo reynó has
ta la era 988. D . Oveco te
nia ya sucesor en el principio 
de la era 989. de donde se 
puede colegir que había fa
llecido en la era 988. y por 
tanto que no pudo hacer su 
testamento en el año siguien
te , que es el señalado en la 
referida escritura. 

81 Don Carlos Espinos 
tratando de esta fecha dice 
asi : »>Quando ponemos la 
•>•> muerte del Rey Don Rami-
>?ro en la era 988. nos arre-
?Vg!amos á la común opinión 

fundada en el texto de Sam-
91 piro; pero los instrumentos 
>»de la era siguiente (del A r -
«chivo de León ) suponen 
19 constantemente la duración 
»9 del Reynado de Don Rami-
99 ro , y por ser muchos me-
99 recen mas crédito , siendo 
}>muy posible que en el ori-

99 g i -
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rigmal de Sampiro se olvidá
is se ó borrase una unidad. 
» N o obstante esto aunque la 
r» data de este instrumento que 

es la era 989. se compadez-
«ca con el Reynado de Don 

Ramiro II. no se compone 
)•> con el Obispado de Ovecoj 
?> pues ya desde el principio 
«de esta era, hallaremos al 
»1 Obispo Gonzalo gobernan-

do la Iglesia de León ; a no 
ser que se diga, que el Obis-

r> po Oveco a egemplo de sus 
v antecesores Cixila y Frunl-
n mió y según la costumbre 
«de otros muchos Prelados, 
«se retiró á acabar sus dias 
«al Monasterio de San Juan 
« de Vega , y que estaba alli 
51 retirado en la era 989. quan-
« d o hizo su testamento. L a 
í^qual conjetura parece tan-
« t o mas probable , quanto 
«de esta suerte quadra bien 
«la era 989. del instrumen-
« t o , y de otro modo es pre-
«ciso suponer el error y des-
«cuido en el copiante que ha-
9>bemos expresado. 

82 Yo noto muchas veces 
en las escrituras tal variedad 
en el computo de los años del 
Reynado , que estoy persua
dido á que los Notarios se-
guian diverso modo sin tener 
regla fija. Podría proponer di-
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ferentes egemplos con espe
cialidad en la quenta, quJ 
siguieron los instrumentos pú
blicos del tiempo de D. Or-
doño I. y de Don Alonso III. 
pero baste el que nos ofre
cen del Reynado de Don Ra
miro los mismos que dejo ex
hibidos en el Obispo Oveco. 
Ya dige arriba , como una es
critura del Archivo de León 
pone en la era 970. el año se
gundo de este Rey por haber 
renunciado en e'l la corona D. 
Alonso IV . al medio de la 
era de 969. Pues este compu
to no se sigue en otras dos, 
que dejo también menciona
das, esto es en la de S. Rude-
sindo que existe en el Mo
nasterio de la Celanova, y en 
la del Obispo Oveco que se 
guarda en Sahagun , en las 
quales las eras 980. y 983-se 
ponen por años X . y XIII. de 
Don Ramiro , debiendo ser 
XII . y X V . siguiendo el com
puto de la de León. 

83 L a confusión, que 
viene de esta variedad, se pue
de desvanecer distinguiendo 
algunas circunstancias, que $ ' 
lian ocurrir en los fines y Prin' 
cipiosde los Reynados, como 
son las de revnar juntos e 

A l i de 
antecesor y sucesor ; o 
entrar el sucesor en el ^ o 
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„ usurpando el trono^ ó en 
virtud de renuncia hecha por 
el antecesor. Esto ultimo se 
verificó en la entrada de Don 
Ordono III. porque hallándo
se su padre enfermo le encar
gó ) como dige antes , el go
bierno en la víspera de la Epi-
phania del Señor. Desde en -
tonces, como escribe el M . 
Florez en el tom. 14. pag.43(5. 
se formaban las escrituras nom
brando ya al padre Don Ra
miro , ya al hijo Don Ordo-
ño, lo que se egecutó asi has
ta el mes de Noviembre del 
año de 950. en que se dio la 
escritura ultima que hace me
moria de Don Ramiro según 
Berganza en el lugar cit. an
tes. 

84 Lo que he dicho pa
rece muy suficiente para con
ciliar la diferencia , que se 
advierte en las escrituras del 
apresado año de 950. no
tándose en unas el Reynado 
de Don Ramiro, y en otras 
el de Don Ordono. Pero ¿co-
Jj10 se podrá verificar la data 
de la escritura j que dejo re
gida de Oveco, en la qual 
^.dice que reynaba Don R a -
Ĵ ro en la era 989. año de 

cristo 951. en que ya rey-
^ba solo Don Ordoño por 

üerte de su padre según 

todos nuestros Historiadores 
y aun las escrituras de otros 
Archivos , que no mencio
nan sino el Reynado del h i 
jo ? Yo á la verdad no en
cuentro modo de poder alar
gar la vida de Don Ramiro 
hasta el Mayo de 951. por lo 
que me inclino á que la data 
está defectuosa , no por so
bra de unidad, sino por falta 
del nombre de Don Ordoño, 
que según indican las mismas 
palabras debe suplirse de este 
modo : In hoc sceptra pater
na modeste regente Oráonio 

-prole Dominissimi Ranimiri 
Pr ínc ip i s . Es verdad, que se 
hallan otras dos escrituras en 
el Archivo de la Santa Igle
sia pertenecientes á la misma 
era de 989. con la expresión 
del Reynado de Don Ramiro; 
pero siendo copias y discor
dando de todos los Historia
dores , y de las escrituras de 
otros Archivos, no tenemos 
embarazo en atribuir el yer
ro á la común negligencia de 
los copiantes. 

85 L a otra memoria del 
Obispo Oveco , que trahe al
guna dificultad acerca de los 
años de su Obispado y del 
reynado de Don Ramiro, es
tá en el Archivo de Sahagun; 
y es donación de Alvaro Ve-

laz 
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laz , el qual para merecer el repartir los años siguientes e 
perdón de sus pecados con ce- tre Don Oveco , y Don V " 
de á las Santos Martyres Fa- lasco antecesor el uno , y s¿ 
cundo y Primitivo , y á los 
Monges de su Monasterio la 
villa de Juara. L a data es de 
la era 998. y firman el Rey 
Don Ramiro y sus dos hijos 
Ordoño , y Sancho, y des
pués el Obispo Oveco de 
León , Dulcidlo de Viseo, y 
Gundisalvo de Lugo. Pero 
aunque el instrumento es ori
ginal , y está en letra gothi-
ca, y bien conservado , és for
zoso decir con el M . Escalo
na que lo publicó en el A p . 
3. de la Histor. de Sahagun , 
que está errada la fecha en 
mas de diez años. Véase su 
nota -en la pag. 397. de la 
obra cit. 

G O N Z A L O 

D e s d e e l a ñ o de 951. h a s t a 
c e r c a del 966. 

Siendo muy crecido el 
Humero de noticias , que asi 
en el Archivo de León como 
en otros , hay del sucesor de 
Oveco, cuyo nombre fue Gun
disalvo, ó Gonzalo , es de es-
trañar , que el señor Trugillo 
las desconociese todas de suer
te, que se viese precisado á 

cesor el otro del referido D 
Gonzalo. E n t r e los Obispal 
Don Oveco , dice, y su suce* 
sor D o n l^elasco hay vado 
de doce 6 trece años en las 
escrituras de nuestra Iglesia 
porque no se halla en ellas 
Obispo; mas habiendo suce
dido en el Reyno á su padre 
Don Ramiro el Rey Don Or
doño III. que fue Rey muy 
valeroso, y religioso, no creo, 
que el Obispado estuviese sin 
Obispo, y ansí entiendo que 
D.Oveco continuó ser Obispo 
en el tiempo que reynó D.O 
dono III. que fueron seis años 
y si no vivió este tiempo D. 
Oveco fue eledo luego t . V i f 
lasco su sucesor. Dice tam
bién , que en estos años an-
dubieron muy turbados los 
Reyes , y perdió mucho la 
Christiandad , y que por esta 
razón no hay buena quenta 
de los Obispos, desde la era 
9%6. hasta la de 1 0 0 0 . tur
bándose con el tiempo las es
crituras de la Santa Iglesia de 
León; pero que sin duda aque 
líos trece años, en que no hay 
memoria de Obispo, se debe 
partir entre Don Oveco, Y 
Don Velasco. Vemos pues 
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estas expresiones , que el Ilus- de la santa vida y profesión 
trisimo citado desconoció los 
instrumentos , en que se men
ciona Gonzalo ; lo que, co
mo decia, es digno de estra-
iíarse, siendo muchos los que 
existen en solo el Archivo de 
León, y habiéndolos regis
trado por sí mismo á fin de 

de este Prelado. Dicese en ella, 
que en tierra de Campos cer
ca de Rioseco vivía un Pres-
bytero llamado Liubila en un 
lugar que se decia San Este
ban de Bobadilla , el qual era 
varón justo y temeroso de 
Dios. Y deseando hallar una 

formar el Catalogo de los O- persona docta y virtuosa , pa-
bispos de su Sede 

87 Ya hemos visto, que 
las memorias de Don Oveco 
se continúan en las escrituras 
no solo hasta la era de 986. 
sino también desde esta has
ta la de 988. sin que se veri
fique en ellas la turbación que 
presumía el Ilustrisimo Tru-
gillo. Desde la era de 988. en 
adelante no se halla mención 
de Don Oveco en escritura, 
cuya data sea legitima y se
gura 5 por lo que no hay fun 

ra ofrecerse al servicio Divi 
no con toda su hacienda , v i 
no á tierra de León , y la en
contró á medida de su deseo 
en el Abad del Monasterio de 
Cellariolo llamado Gonzalo , 
que después fue elegido para 
Obispo de León. Refiere tam
bién, que quando Gonzalo sa
lió del Monasterio para el 
Obispado, nombró por Abad 
á Ronosindo, y le mandó , que 
después de su muerte diese 
toda la hacienda de Liubüa 

damento para creer , que re- a los Monges de Sahagun, ha-
nunció el Obispado , y se re- ciendo escritura de testamen

to. Sabemos pues , que Don 
Gonzalo profesó antes de lle
gar á la dignidad Episcopal, 
la vida Monástica en el M o 
nasterio de Santiago de Cella
riolo junto á León , del qual 
hay también memoria en el 
Archivo de la Santa iglesia 
en una donación hecha por 
Leudecario en 29. de Diciem
bre del año 919. y firmada 

R por 

tiro como sus antecesores, si-
solo para conjeturar , que 

falleció en la dicha era , y ca
si al̂  mismo tiempo que Don 
Ramiro , esto es, á fines del 
ano de 950. sucediendole in-
^diatamente en la Sede Gon
zalo, 
. ^ Por una escritura del 
^onasterio de Sahagun del 
^0 de 97d> tenemos noticia 
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por el Abad Abiulfo , y los 
Confesores Félix, Servus Deí, 
Mundino, &c. Véase la es
critura de Sahagim en la His
toria de este Monasterio pu
blicada por el P. M . Esca
lona pag. 417. 

8p L a inmediata sucesión 
de Gonzalo después de faltar 
Oveco , se comprueba con 
una escritura del fol. 21. del 
Tumbo dada en el dia prime
ro de Enero del año de ^51. 
Sisnando Diácono ofrece áBe-
llito Abad del Monasterio de 
Santa Maria , llamado alie-
vimen , que es Valdevimhre, 
la mitad de la Iglesia de San 
Vicente-fundada en el mismo 
valle, la qual le habla sido 
concedida por donación gra
tuita de Sendramon Presbyte-
ro. Recibe por la otra mitad 
20. sueldos de plata in offer-
tioñe^j se pone por condición, 
que en el dia de San Vicente 
patrón de la dicha Iglesia los 
Monges Recltent votivos , ¿? 
in quo vires habuerint, sem-

•per pauperibus erogent. Fir
móse la escritura por Gonzalo 
Obispo en la era 9^9. 

90 En el año siguiente 
vendieron Dalmacia y Valen
cia al Obispo una vega en 
Torio cerca de una tierra y 
molinos de Regla 7 que era 

Trat. 70. Cap. 16. 
el titulo de la Cathedrai j y 
de la presa del Abad IquilaJ 
que gobernaba el Monasterb 
de Santiago de León. Eirman 
despucs de los otorgantes Be-
ruifo y Zesano Presbyteros de 
la Santa Igksia y el Diácono 
Sisebuto, siendo el primero de 
los testigos Feta aurifice, 6 
platero de profesión. En el 
mismo año se hicieron dos 
ventas de unos sotos entre Ver-
nesga y Torio á Bellito suce
sor de Balderedo en el gobier
no del Monasterio de Valde-
vimbre, la una por Placidia, 
y fue de una tierra cum suo 
sauto. La data dice asi: Pac
ta Cartula vendittonis pri-
die KaL Mart. era 990. 
nante Ordonio Principe Tro-
lis Domni Rdnimirus Rex 
auno Regni sui secundo, & 
jdníist ite nostro Gundisalvo 
Episcopo. L a otra venta es 
de Baldemiro, y se mencionan 
en la escritura Arboles 'vm* 
narios , qui stant , •> *f 
dire&o üsque in v i a ^ 
diicurrit < ad vado de Maka-
lote $ de cuya abundancia te
nia todo aquel valle el nom
bre de Va] de vimbre. 

91 Es muy digna de re
ferirse la disputa , que en es» 
era se suscitó entre Vefesc<| 
Hanniz, y Severo Abad e 
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Monasterio de San Cosme 5 
Dor verse en- el instrumento 
Le la contiene al fol. 444. 
¿el Tumbo , la brevedad y 
sencillez con que en estos 
tiempos se determinaban los 
pleytos. Arborioy María ofre
cieron toda su hacienda y sus 
proprias personas al Monas
terio de San Cosme en manos 
del Obispo Cixila y de sus 
Monges, quedando entre ellos 
Arborio cum gradu Con fes so-
ris; esto es , haciendo vida 
religiosa; y viviendo también 
su muger Maria Religio
so gradu. Ambos murieron 
23. años después de haber 
hecho su testamento y obla-
don , y en el año siguiente 
en que se cumplían 24. desde 
que el Monasterio comenzó 
^ poseer los bienes, que ellos 
dejaron, se levantó con el 
dominio de las heredades V e -
lasco Hanniz, fundado en que 
Arborio y su muger le habían 
hecho donación de ellas por 
fritura anterior al testamen-
t0 > que hicieron en favor del 
^onasterio de S. Cosme. Ha-
jlabase entonces el Rey Don 
J-̂ dono en Simancas , y ha
lándosele presentado el Abad 
^vero , y Velasco Hanniz, 
^oponiendo su demanda , el 
^ey cometió el negocio á O l -
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mundo hijo de Aresindo Y¡ 
sobrino del Obispo Frunimio. 
Los litigantes ofrecieron por 
medio de un fiador llamado 
Fortis, y de un Sayón del Pa
lacio Real , Vimara de nom
bre , que presentarían al Rey 
en León en el día 31. de Ju
lio los instrumentos, en que 
se fundaba su derecho, esto 
es, Severo el testamento de 
Arborio , y su muger, y Jun
tamente el pació que Velasco 
les había hecho, y quebran
tado de serles obedientes to
da la vida 5 y Velasco la es
critura de donación , que le 
favorecía por haberse hecho 
antes que el testamento, que 
alegaba el Monasterio. Esta
blecieron asimismo la condi
ción , de que si el Rey no 
volvía á León para el día se
ñalado , ellos se presentarían 
con su pleyto al juicio del 
Obispo Gonzalo y de su 
Concilio. Hizose esto ultimo: 
y compareciendo los litigan
tes ante el Obispo, , el qual 
se hallaba in Concilio cum 
Clero en el lugar de S. Fé
lix de Torio , celebrando la 
festividad de este Santo , el 
Abad Severo entregó su tes
tamento 5 pero Velasco Han
niz interpuso dilación alegan
do , que su escritura estaba 

R 2 guar-
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guardada i n recluso de i l l a 
infante . Fue á buscarla en 
compañía del Abad , pero no 
la hallaron. Sin embargo dán
dola por presentada , Gon
zalo \ y los demás Jueces acu
dieron á las leyes Godas pa
ra dar la sentencia conforme 
á ellas. Reconocieron en el 
lib. 4. tit. 2. cap. 20. la ley 
de Flavio Recarcdo que dice: 
O m n i s ingenuas v i r , atque 
fcemina s ive i n f e r i o r , q u i fi
l i a s aut pronepotes non re~ 
¡ i q u e r i t , f a c i e n d i de rebus 
su i s quidqutd v o l u e r i t , i ndu-
h i t an te r l i ceu t iam habebit , 
Y en el lib. 5. tit. 2. cap. 6. 
del mismo Recaredo; D e re-
bus t r a d i t i s ve l pe r s c r i p t u -
r a m donat is , donde dice : 
N a m s i s c r i p t u r a m i p s a m , 
v e l rem cond i to r , dum v i v e -
ret , nullo modo t r a d i d e r i t , 
sed a p u d se r e t i n u i t , & vo~ 
lun ta tem suam postmedum irn-
r n u t a v i t , i l l u d potius firmis-
s imum e r i t , qued post tes-
ta t ionem non t radi tce s c r i p -
turte def in ís se cognosc i tur . 
Arreglándose pues á estas le
yes decidieron el pleyto, y 
se hizo la escritura dia Do
mingo de las Kalendas de 
Agosto i n Conventu E c c l e -
sice S. F e l i c i s , en el año se
gundo de Ordoño III. y la 

Trat. j o . Cap. 16. 
firmaron los Obispos FrunI 
mió , que lo habia sido de 
León , y Gonzalo que lo era 
aóUialmente , y después los 
Presbyteros Eerulfo, Sperain-
deo f Zuleiman, y Baltario, y 
los Diáconos Sisebuto y Aba-
yub. 

92 E l Rey Don Ordoño 
III. que empezó á mostrar su 
liberalidad y devoción á la 
Santa Iglesia Legionense en 
la era 990. año de Christo 
952. donándola á Valdera-
tario con todos sus términos, 
asi como lo hizo su padre D. 
Ramiro con los antecesores 
de Gonzalo , continúa su pie
dad en el año siguiente, con
cediendo a. la misma Cathe-
dral las Iglesias, que erigie
ron los Leoneses en el ter
ritorio de Salamanca , qiie 
ellos poblaron de orden del 
mismo Don Ramiro. Dirige 
la donación al Obispo Gon
zalo, y quiere que todo lo que 
dona sea para utilidad de los 
Obispos y de sus xMonges, 
y para redención de su alma 
y del Rey su padre. Fue he
cha esta escritura a l1, ?e 
Julio y la firmaron los Obis
pos Ilderedo y Odoario, eI 
primero de Segovia , y ^ 
fiiindo de Astorea con graIJ 
& t • Áe lOi 
numero de testigos, ac „ 
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ouaíes algunos eran naturales cido á las mercedes , qne él 

y toda su casa había reci
bido de Dios , quiso ofrecer 
alguna parte de sus bienes á 
cierto Monasterio: mas tenien
do noticia después de haber 
hecho su escritura de dona
ción , de que el Abad de el 
había cometido en León un 
pecado escandaloso, arrepen
tido de su oferta vino en re
vocarla en favor de otro Moi 
nasterio de Religiosas. En es
te acaeció otro escándalo mu,. 
cho mas grave que el prime
ro , por lo qual yendo á la 
ciudad de León , y puesto en 
la presencia del Obispo Gun-
dísalvo, y del Concilio de Jue
ces refirió con grande amar
gura lo que pasaba , y expu
so su disgusto , y repugnan
cia á que sus ofertas se h i 
ciesen á Dios por manos tan 
impuras. E l Obispo y clerecía 
dieron su sentencia en el pór
tico de la Cathedral, y de
cretaron, que Juliano consa^ 
grase sus bienes á algún Mo
nasterio \ donde floreciese la 
observancia Monástica, como 
efedivamente lo cumplió ofre
ciendo toda su hacienda á los 
Santos Justo y Pastor , cuyo 
Monasterio estaba fundado en 
Ardon, y se decía Cellano-
va. E l donante pidió á los 

R 3 Mon-

naturales 
je Salamanca , y se iiamabaii 
HudeliJ A y A Agutino, Tau-
relli, Abeiza hijo de Gudes-
teo , Vegiila , y Turare]li. 
Conservase el original gothi-
co en el Leg. I. y está copia
do también en el iib/que lla
man de las estampas, 

P5 Del año siguiente es 
la dotación del Monasterio 
fundado en Val depueblo cer
ca del rio Cea y dedicado á 
San Martin Obispo , S. M i -
llan Presbytero , y á S. M a 
mes. Habíale edificado para 
sí y otros siervos de Dios un 
Caballero, cuyo nombre era 
Piloto, y este mismo le dotó 
en el año de 954. dándole á 
Villafurtunio , que parece ser 
Villafrontin, y el Monasterio 
de San Andrés en la vega de 
San Adrián con todos, sus 
Íj|enes, dos molinos en el rio 
Torio cerca de los que eran 

Fortis Justiz, con otras 
villas y varias posesio-

J¡es. Fue dada la escritura de 
dación á 2 6. de Junio de la 
era 992. y firmada de Piloto, 
V de los Obispos Gonzalo de 
j f ^ » Y San Rudesindo de 

^ i i o , y muchos testigos. 
. 94 Un Presbytero llama-
°0Juliano, que vivía en A u -
"̂ os (hoy Oteros) agrade

c í» . X X X / ^ . 
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sindo y Vimara , y se kZn 
otras muchas firmas asi de es~ 
te mismo año , como de otros 
posteriores. 

Monges le admitiesen en su 
compañía , y habiéndoselo 
concedido, volvió á su casa 
con el fin de distribuir a los 
pobres todos sus muebles. He 
cho esto vino al Monasterio, 
para vivir en el j pero al día 
tercero de su venida enfermó 
gravemente , é hi?o disposi
ción de algunos bienes que 
le hablan quedado , mandan
do que se repartiesen entre 
cautivos y otros pobres. L a 
escritura , que refiere este ca
so , se dio en 20. de Odubre 
de la era 992. y la firmó Gon
zalo. 

95 Era celebre en esté 
tiempo el Eremitorio de Pe-
rameno , y se retiraban á él 
personas de toda clase y con
dición , Obispos y Abades, Sa
cerdotes , y otras gentes. Por 
lo qual el Rey Don Ordoño 
dirigiendo su escritura á los 
Santos, cuyas reliquias se ve
neraban en el expresado va
lle , confirmó á los Ermitaños 
Fr. Froyla Pr. Velasco y los 
demás la posesión de aquel 
lugar , que les habla conce
dido Don Ordoño II. Está 
firmado este instrumento á 12. 
de Noviembre de la misma 
era por el Rey Ordoño, y 
la Reyna Doña Urraca, y per 
los Obispos Gonzalo, Rude-

Examinctse una escritura ds 
D o n O r d o ñ o 21 í, por la qm\ 
se manifiesta , que el Ohis' 
po G o n z a l o y los Canónigos 

de su S a n t a Iglesia pro
f e s a b a n l a v i d a Mo

n á s t i c a , 

9 6 Habiendo llegado ala 
era 992. me parece recono
cer con alguna particular aten
ción una escritura, que el Rey 
Don Ordoño III. dirigió en 
este año al Obispo Gonzalo, 
y cuya inteligencia siendo 
muy clara y fácil, está equi
vocada en algunos escritores. 
Mas para que se perciban y 
comprueben mejor las cosas, 
que he de escribir sobre el 
asunto que propongo , exhi
biré' á la letra la parte prin
cipal de la misma escritura 
conforme á la traducción qu¿ 
fiel y ajustadamente hiz0 e 
M . Argaiz. Dice asi: 

9 j ^ A los invencibles^ 
ñores triunfadores glon0' 

« s o s , y patrones nLiesí^ 
«Santa Maria siempre ^ 
«gen y San Cypriano , ^ 
«Iglesia se ve dentro de 
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ciudad í e León. Yo el pe- la dicha Iglesia de Santa 

« Maria , y á vos el Obispo 
«Don Gonzalo, que estáis 

en ella haciendo casta y san-
r? tisima vida. Por cuya cau-
91 sa es mi devoción , conce-
«deros la dicha Iglesia edifi-

cada con todos sus edificios, 
si tierras, huertos y viñas con 
íítodo lo que le pertenece se-
ngun y en la forma que la 
?mivo el Presbytero Abina-

fue quemada y deshecha por « zar y otros muchos después 
los infieles , quedando so- de él. Concedola pues co

is mo lo dige , para la coml-
»sda y vestido de los Mon-
ssges que están sirviendo á 
ss Dios en vuestra Iglesia,...y 
5í si alguno quisiere hacer v i -
5? da santa en estado de Mon
ís ge debajo de vuestra obe-
ssdiencia 6 del Obispo que su-
>s cediere en vuestro lugar y 
>i dignidad después de vos 
ismuerto, hágala, y ruegue á 
js Dios por Nos. 

98 L a sencilla lección de 
dimos Nos'en su lugar 5 y este instrumento manifiesta , 
viendo que la dicha Iglesia que Don Ordoño no preten

dió dotar con el al Monas
terio de San Claudio, como 
quiso Yepes , sino antes ha" 
cer donación del mismo M o -

se y acabarse como antes, he- nasterio , y de sus viñas, tier-
mos tenido por bien y es ras , y heredades á la Santa 
n"estra voluntad , de hacer Iglesia de León , para que 

11 esta escritura de donación puesto bajo la protección y 
R 4 go-

queño y flaco Principe Or
doño juntamente con mi mu-
aer Urraca. Sabido es de 
todos /manifiesto, y sin du
da, que la Iglesia de San 
Claudio, Lupercio y y Vic-
torio en el arrabal de León, 
donde los cuerpos de los di
chos Martyres descansan , 
fue de mis padres y abue
los, la qual antiguamente 

lamente libre La capilla de 
Christo donde estaban los 
cuerpos santos. Pasados des
pués muchos tiempos su
cedió en el Reyno mi pa
dre Don Ramiro de buena 
memoria , el qual llevado 
de su devoción edificó la 
dicha Iglesia poniéndola en 
mejor forma no echando 
tnbuto a los vasallos, sino 
« costa de su tesoro. Des
pués de cuya muerte suce-

esta de presente sin perso-
JJa5 que la gobierne y sin 
dodrina , temiendo que no 
vuelva otra vez á destruir-
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gobierno de sus Obispos no 
careciese de Ja dodrinay pasto 
espiritual, como en los tiem
pos anteriores. Muestra tam
bién , que Don Ordoño no 
reedificó la Iglesia de los San
tos Martyres , como escribe 
G i l González, sino su padre 
Don Ramiro movido de la 
gran devoción que les tenia. 
Convence finalmente las equi
vocaciones, que el señor Tru-
gillo padeció acerca del senti
do de la misma escritura, afir
mando, que el Obispo Don 
Gonzalo vivia en el Monas
terio de San Claudio hacien
do el oficio de Prefedo, y 
Administrador, que le dió D . 
Ordoño honrándole con el 
titulo de Obispo , sin que Ja-
«nás presidiese en la Sede Le-
gionense. Porque además de 
ser muchos los testimonios, 
que nos ofrecen las escrituras 
de este tiempo , y evidencian 
haber gobernado Don Gon
zalo como Obispo proprio de 
esta Iglesia y su Diócesis , es
tán muy expresas las palabras 
del instrumento de que ha
blamos , pues dice Don Owskq» 
ñ o : y 4 n n u i t , & convenit spon~ 
tanece vo luu t a t i nostree , ut 
faceremus exinde testamen-
tum , & concessionem E c d e 
s l í e St M a r i c e j a m super ius 

. Trat. 70. Cap, 1 & 
d i & x ^ seu (9 advobis Donu 
no G u n d i s a l v o Episcopo ibi 
i n sandia B cast issma 
t a degentem. Donde el ad
verbio i b i , hace manifiesta 
relación á la Iglesia de Santa 
Maria, á quien se hace la cotv 
cesión, y donde presidía Goiv 
zalo , bajo cuyo gobierno y 
de los que le sucedieron en 
el Pontificado , como expresa 
luego el mismo Don Ordo-
ño, debia estar el Monasterio 
de San Claudio y los Monge$ 
que en el habitasen. 

9P Pero si Don Ordoño 
dice , que su voluntad es, que 
el Monasterio de San Clau
dio y todos sus bienes sirvan 
para el alimento y vestido de 
los Monges dedicados al ser
vicio de Dios en la Iglesia 
de Don Gonzalo ¿cómo será 
verdad, que se hace la do
nación á la Sede de Santa Ma
ría , y á los Canónigos de 
ella ? Esta dificultad pudo dar 
motivo al señor TrugiUo pat 
ra equivocarse en el sentido 
de la escritura. Pero son tan' 
tos y tan expresos los tistF 
monios, que compr---
berse profesado el Monacato 
en la Cathedral de León, 
no debe ponerse en quesp0̂  
una verdad tan cierta e ^ 
gablc. Ea la Donación de^ ' 

ueban ha-
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dono I. de la era 898. que 
mencione en el Obispo Fruni-
jnio I, de este nombre , y es 
de la Iglesia de Santa Eulalia 
de Villa-Usio , expresamente 
dice el Rey , que quiere y 
determina, que el mismo Obis
po y sus Monges posean per
petuamente los bienes que 
les da en aquella escritura , 
y eran de su propriedad y 
realengo. Otra de la era p 8 i . 
de Mirón y su muger Gutina 
de una tierra sobre la ciudad 
!de León en el valle de Nava 
se dirige al Obispo Oveco, 
y á Santa María , y San C y -
priano Patrones de la Santa 
Iglesia, y á los Abades y Mon
ges que en ella vivian. La mis
ma escritura , de que habla
dos dá también en su original 
gothico buen testiinonio de 
este asunto, pues, dice, que 
el Obispo Gonzalo hacía v i -

santa y Monástica en la 
Jgíesia de Santa Maria. Por 
*0 qual no debe extrañarse , 
<jue la donación de San Glau
co se haga á la Iglesia ma-
V0r de León y a sus Canoni-
ps con la expresión de que 
J0^ bienes de este Monas-

ri0 se empleen en el sus-
nto de [os Monges, que 

JrJian k Dios en U Qthe -
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100 No solo se llamaron 

Monges ios Clérigos de esta 
Santa Iglesia , sino ella mis
ma se distinguía ya en este 
tiempo con el titulo de San
ta Maria de Regla , que has
ta hoy ha conservado , y cu^ 
yo origen no es otro que la 
vida Monástica que en ella se 
profesaba. La primera escri
tura que la significa con es
te renombre, es del año 952. 
en que se vendió al Obispo 
Don Gonzalo una tierra en 
Tor io , la qual se dice esta
ba cerca de los molinos de 
Regla. Quando el mismo Obis
po con sus Clérigos, dio sen
tencia/de que el Presbytero 
Juliano de quien hable antes, 
recobrase los bienes , que ha
bla ofrecido á dos Monaste
rios , y los dedicase á otro 
que resplandeciese mas en la 
observancia , el Concilio de 
los Jueces estaba en un pórti
co^ ad Regulam Beatas M a 
ride , S Sedis Episcopalis. Y; 
en esta denominación convi
nieron con nuestra Iglesia al
gunos Monasterios de Fran
cia como se puede ver en Ma-
billon al año de £ 7 7 . donde 
trata de los que se digeron 
Regula S. Orentii , Regula 
S. Petri, Regula S. ¡lineen-
i i i , el quai nombre se les dio 

^or 
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por la :piedad y santidad de 
los Monges, que vivían en 
ellos siguiendo exadamente 
la Regla del glorioso San Be-
íiitoi pb o í ú m ít) noj oqtu ' jh 

i b» L a escritura, de que! 
he . tratado , i tiene en las co-* 
pias del Tumbo y del libro 
que llaman de las Estampas la 
data siguiente : F a S i a . series 
testamenti V I . i d . M a r t i i y 
e r a D C C G C L y C l í L pero en 
el original gothico se pone, 
J / I . i d . J u n i i , e r a D C C C C L y : 
I I . y esta parece debe seguir
se como mas verdadera y l i 
bre de los yerros , que solían 
provenir de los copiantes. 

Continuanse las memorias de l 
Obispo Gonzalo» 

102 En el ano siguiente 
de 5155. confirmó el mismo 
Rey Don Ordorio III. todo 
lo que sus padres y abuelos 
habían concedido á la Santa 
Iglesia de León, mencionan
do individualmente lo que el 
mismo había dado. Dirige la 
escritura de confirmación al 
Obispo Gonzalo , y á los re
ligiosos Monges y Clérigos, 
que en la expresada Iglesia 
ofrecían sacrificios á Dios. L a 
data es: F a d i a ser ies t e s t a 
menti X V , K a h M a i i , e r a 

Trat. yo. Cap. 15. 
D C C C C L ^ l U . Las i\mm 
de este instrumento se moZ, 
clan con las que se leen m 
el de Ordoño II. señalando 
los términos del Obispado) 
pero esto no debe producir al
guna sospecha en los ieilores* 
sino atribuirse al estilo de 
aquel tiempo , de poner las 
firmas anteriores en las escri
turas dadas posteriormente en 
confirmación de las donado 
nes, que se habían hecho por 
otros. 

103 En la era 994. ano 
de 956. el Rey Don Ordoño 
hizo una danacion á un Mo
nasterio , cuyo titulo era San 
Martin de Fontefebre. Está la 
escritura en un pergamino go
thico del Archivo Légionen* 
se, y concluye: Faffia Cánu
l a die U l . N o n . M a i i , era 
D C C C C L ^ l l l U y firma el 
Rey Don Ordoño y su mu* 
ger Doña Urraca, y también 
nuestro Obispo Gonzalo 
estas palabras : l n Chr i s t i no
mine G u n d i s a l v u s Episcopas 
conf. Hay en el mismo ins
trumento algunas firmas poŝ  
teriores , y son del Rey 0̂11 
Bermudo , y otra que esta 
sobre todas las demás, q"f 
dice : E t i n i s t a era D 0 ^ ' 
C C L y C V I . Hordon ius P r in 
ceps conf. la qual debe ré^ 
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rIrse a Don Ordoño el Malo ca, despojándola de los ho-
híjo de Don Alfonso IV. ñores de Rey na , y pasando 

104 De esta escritura y en fin á casarse con una seño-
de otra de 30. de Agosto del ra por nombre Doña Elvira, 
mismo año dirigida por Don Esta noticia pues , creida por 
Ordoño III. á un Presbytero todos nuestros escritores tie-
llamado Berulfo , y á su M o - ne contra sí las escrituras del 
nasterio de Celanova funda- Archivo de la Santa Iglesia 
do en el valle de Ardon , la de León; porque no solo no 
qual está firmada de la Rey- hacen alguna vez mención de 
na Doña Urraca y del Obispo la Reyna Doña Elvira; sino 
Don Gonzalo, se originan dos 
grandes dificultades en orden 
alo que comunmente escri
ben nuestros Historiadores del 
Reynado de Don Ordoño y 
D. Urraca su muger. Todos 
suponen como cierto, que 
pretendiendo el Infante Don 
Sancho hermano del Rey D . 
Ordoño III. alzarse con el 
Reyno, se confederó con el 
Rey de Navarra sut ioycon 
el Conde Fernán González, 
ios quales vinieron con sus 
egerdtos á León con animo 

quitar á Don Ordoño la 
corona. Este se hallaba tan 

que constantemente nos re
presentan á Doña Urraca fir
mando juntamente con el Rey 
Don Ordoño en los últimos 
años de su Reynado. En la 
era 992 . año de 5^54. confir
mó, en favor, de los Ermita
ños de Perameno la posesión 
del territorio que tenían por 
concesión de Ordoño II. y no 
solo firma en compañía del 
III. de este nombre y con el 
titulo de Reyna , sino lla
mándose en la escritura nuera 
del Emperador Don Ramiro; 
de donde parece colegirse, que 
en este ano. no estaba separa-

F^venido y fortificado, que da ó repudiada de su mari-
sus contrarios tuvieron que do, como suponen los Histo-
volver á sus casas desayrados, 
Por no poder conseguir lo que 
£,on tanto ardor solicitaban, 
gonces Don Ordoño resen-
¡JtedB los malos oficios del 

riadores. Pirmó asimismo la 
donación del Monasterio de 
San Claudio á la Iglesia de 
Santa Maria y al Obispo Gon
zalo, en el mes de Jtmio de la. 

^0nde su suegro se vengó de era referida. En 'Abri l y Agos-
ti) íepudiando á Doña Una - to, del año de 5*5 5. subscribió 

en 
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en ias escrituras de donación, 
que he mencionado, á los Mo
nasterios de Fontefebre, y de 
Celanova en Ardon , en la 
primera de las quales firma 
también su proprio padre de 
este modo: F red inandus G o n -
d i s a l v i z Comes. De donde sé 
podrá, inferir , que si las di 
sensiones entre Don Ordoño, 
y el Conde de Castilla fue
ron motivo de apartar del 
Reyno á. Dona Urraca, vol
vió á establecerse entre ellos 
la paz y amistad antigua, sin 
la qual no parece se nmtarian 
á firmar una misma escritu
ra el Conde , y su hija y 
yerno. 

105 N i basta para dero
gar la autoridad de estas es
crituras , que el repudio de 
Doña Urraca , y el casamien
to de Don Ordoño con Dona 
Elvira se lea en algunas edi
ciones del Chronicon de Sam-
piro Autor muy cercano á 
aquel tiempo. Porque esta no
ticia no parece original , sino 
introducida por otra mano, 
como manifiesta el Monge de 
Silos , que habiendo traslada
do literalmente el expresado 
Chronicon en lo que pertene
ce á Don Ordoño- IÍI. omitió 
aquella noticia; por lo qual 
en la edición del M - Florez 

Traf. 70. Cap. 1 e. 
se ponen las dos clausulan re 
lativas al repudio y casamicn, 
to entre corchetes , que de
muestran no constar con cer
teza la legitimidad de aquellas 
memorias. 

106 L a otra dificultad, 
que resulta de las escrituras 
de este Archivo, es acerca de 
los años del Reynado de D. 
Ordoño III. Nuestros Histo-* 
dadores dan por cosa cierta, 
que este Rey ocupó el trono 
cinco años y siete meses, que 
acaban en Agosto de la era 995 
año de 95 5. Pero las escrituras 
de León le representan hacietv 
do donaciones y firmando has
ta Agosto del año siguiente 
de 956. y aun las de Sahagun, 
que son también originales 
expresan su Reynado no so
lo en el año dicho, sino en 
el de 957. por Marzo, como se 
puede ver en el M . Escalo
na pag. 37. num. 2. ElM-R0, 
rez responde á .esta - diíicul-' 
tad en el tom. 14. pag. 437' 
que aunque en algunas escrij 
turas de la era 994. y siguien' 
tes suena el nombre de P011 
Ordoño , estas no perjudican 
la Chronologia , porque co
mo notó Sandoval pag. 27,: 
de los s- Obispos y conen^9 
con el y con el sucesor otro 
con ci y cun ci sus-w^-

Ordoño llamado el Malo ^ )0 
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107 Acerca del Reynado 0 de Don Alfonso IV. Pero 

esta solución no es bastante 
para satisfacer á la dificultad, 
que proviene de los instru
mentos de León , en ios qua-
jes Don Grdoñoel Malo no" 
firmó como Rey hasta la era 
de 996. desde la qual confir
mó las escrituras anteriores 
con estas palabras: Hordonius 
"Princeps nunc feliciter reg-
tians in era 996. Y en la do
nación referida de Don Or
deño 111. al Monasterio de 
Fontefebre firmó este Rey en 
la era 994. asi : Hordonius 
serenissimus hunc testamen-
tum á me facium, Y la confir
mó después Ordoño el Malo, 
de este modo: Et in ista era 
996. Hordonius Princeps 
conf. Por lo qual es necesario 
íonfesar,que Don Ordoño III. 
según las datas'de las escritu
ras de León reynaba toda
vía en el ano de 956. y por 
tanto se ofrece con ellas un 
motivo muy particular, para 
^e asi la muerte de D . Or
doño en el año 955. como el 
repudio que se supone de D o -
â Urraca , y 

^ona Elvira 
con 

casamiento con 
se confirmen 

mejores fundamentos por 
os Historiadores , que insis-
u5ren en defender estas noti-
c/as como verdaderas y ámen
las . J 

de Don Sancho el Gordo, de 
quien los Autores escriben 
con gran confusión , dan tam
bién muy buenas luces las 
memorias del Archivo de 
León. Ambrosio de Mora
les escribe lib. 16. cap. 26, 
que en el año de 956 , se con
juraron contra este Rey el 
Conde Fernán González y los 
Grandes del Reyno de León, 
derribándole del trono , y po
niendo en el á Don Ordoño el 
Malo. Pero esta noticia de
be atrasarse según los docu
mentos de León hasta el año 
de 958. en cuyo principio se 
mantenía aun en el Reyno, 
como consta de una escritu
ra de venta, que hizo Sempro-
nio á Munio en el dia 12. de 
Enero de la era 99^. R c g -
nante Rege D. Sane, in L e -
gione. Consta asimismo, que 
en este año fue Don Sancho 
excluido del Reyno, y alza
do por Rey Don Ordoño el 
Malo 5 como se ve por las 
dos firmas que dejo exhibi
das j en que este dice, reyna
ba felizmente en la dicha era 
de 995. 

108 En los instrumentos 
de los Archivos hay alguna 
variedad acerca del tiempo, 
que Don Ordoño el Malo se 

man-
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mantuvo en el Reyno. Moret 
l ib . 9. de los Anales de Na
varra cap. 4. num. 12. dice, 
que en el Becerro del M o 
nasterio de Sahagun se repre
senta reynando Don Ordoño 
á 10. de Diciembre del año 
de 959. y que en otra carta 
del Monasterio de Oña , que 
es donación de la Condesa Fro-
nilda á las Monjas del Monas
terio de Siguenza en la Bure-
ba , se dice reynaba al mismo 
tiempo D . Ordoño en León, y 
que era Conde de Castilla Fer
nán González. En el Archivo 
de Cárdena hay también escri
tura del mismo año de 959. 
en cuya data se pone r Ordo-
nio in Oveto , & Comité Fer-
dinando Gundisalviz in Cas~ 
iella, Y aun en otra de 3. de 
Febrero de 961. se asigna el 
mismo Reynado y Condado 
de Ordoño en Oviedo, y de 
Fernán González en Castilla. 

109 Pero en una escritu
ra de Sahagun, en que L u -
bilan, y su muger Filauria ha
cen donación de sus hacien
das á los Santos Facundo y 
Primitivo , se dice que rey-
naba ya Don Sancho á 9. de 
Abr i l del año de 959. Fa&a 
Cartula testamenté, & obla
ta in aula Sanñorum Facun-
di S Vrimitivi , notum die. 

Trat. 70. Cap. 15, 
quod fuit V . idus ¿íprih, 
E r a D C C C C L y C V u : 
nante Serenissima Principe 
Sándito Ranimiri prolis 
no post Spani¿e reveniont 
primo. En otra , que es do-
nación del mismo Rey Don 
Sancho á los Martyres ex
presados se dice : Fadía series 
testamenti in locum Domnos 
Sanólos , & aula Facundi 
& Primitivi , notum die VI, 
Ka!. Majas. Era DCCCCL-
yCiZlll. Anno Regni nostro 
quarto ^ & de adventu Spa* 
ni¿e secundo, Sub nomine Di
vino & ejus Imperio Sanffiiuí 
Princeps hunc votum á no-
bis faffium , & per hunc tes* 
tamentum sandía Eccksiis 
traditam, acconfirmatum ma-
nu mea. Véase la Historia del 
Monasterio de Sahagun del P. 
M . Escalona pag. 402. Mo
ret trahe otra del Becerro del 
mismo Monasterio del día 28. 
de Diciembre del año de 9)9-
en la qual se expresa el Ref 
nado de Don Sancho en León. 

110 Los documentos Le-
gionenses, que yo he visto n0 
comienzan á señalar el Reyn^ 
do de Don Sancho hasta » 
era de 998. En el Real Con
vento de San Isidro existe una 
Biblia gothica, en cuyo 
hay esta nota : ConscrtP^ 
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est hic Codex á Notario San- ra Don García. Y habiendo 
lioni Vreshitero XIII, Kal , sucedido esta en el año de 

era D C C C C L y C V l I I . 960. como consta de los Ana-
ahtinente glorioso ac Serenis- les Compostelanos que dicen: 
simo Principe Ordonio Ove- Era 998. fuit captus Comes 
t0 sublimis apicem Regni: Ferdinandus Gonsalvi , & fi^ 
ConsuJqüe ejus F r edén and o lii in Aconta á RegeGarsia, 
Gundesatviz egregius Comes & transmisit illas in Pam-
inCastella comttatum geren
te. Pero desde fines de esta 
misma era se anota en las es
crituras del Archivo Legio-
nense . el Reynado de Don 
Sancho en León; y convinien
do en esto las de otros A r -
GIIIVOS debe establecerse por 
cierto, que habiendo Don 
Ordoño desamparado la ciu
dad dé León huyendo á As
turias, Don Sancho estaba ya 
restituido á su trono , puesto 
bajo su obediencia todo el 
Rey no en el año d e p é o . Sa
bemos también por la Histo
ria , que Don Ordoño no fué 
bien recibido de los Asturia-
•̂ os, sino antes echado su 

y que habiendo ido 
para valerse de las 

^rzas de su suegro el Con-
^ Fernán González , fue des-
Fajado de su muger y dos 
pos.' y expelido tamb'en de 
^stilla i todo \o cual' suce-
®o en elm'smo tiempo, qué 
* rota y prisión del referido 

••j sino 
tierra, 
^ burgos para 

Cond e por el Rey de Navar-

pillis : parece inferirse , que 
la expulsión de Don Ordoño 
del Reyno de León y resti
tución de Don Sancho fue en 
el mismo año de 960. Sin 
embargo , expresándose en las 
escrituras de Sahagun el pri
mero y segundo año del Rey-
nado de Don Sancho después 
de haber vuelto de Córdoba, 
y' no contradiciendo esto las 
del Archivo de León, se pue-, 
de creer que Don Sancho to
mó posesión de su Reyno en 
el año de 959. y que Don 
Ordoño se detuvo aleun tiem-
po en Asturias, notándose por 
eso en los instrumentos, que 
reynaba en Oviedo, Aqui pa
rece se mantuvo hasta que el 
mismo Don Sancho le ven
ció con sus armas, y le echó 
de Asturias, como indica Sam-
piro, que sin señalar el año 
de este suceso dice de D. San
cho: íngr es Sus Legión em edo.-
muit- omne regnum patrum 
suenm. Stipradidíus quippe 
Ordonius ab Asturiis pro-

jec-
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jjeSius Burgos pervenit, &c, 

107 Las memorias , que 
tenemos del Obispo D.Gon
zalo bajo el Reynado de D . 
Sancho, son las siguientes. Un 
Presbytero llamado Melik dio 
en honor'de los Santos Facun
do y Primitivo , y para sus
tento de los Monges de su 
Monasterio una villa , cuyo 
nombre era Villa-Aspes con 
todos sus habitantes y térmi
nos y lugares antiguos. L a es
critura de esta donación se 
hizo á 1. de Diciembre de la 
era 997. ano de 959. y la 
confirma el Rey Don Sancho 
con estas palabras: Ego Sane-
tius gratia Domini faltas in 
Regno , qui hanc utititatem 
vel Scriptura testamentt á 
fiobis faSia conf.Jíñ cuya da
ta tenemos otro testimonio de 
que este Rey poseía enton
ces los estados de León. Fir
ma luego Gonzalo de este 
modo: Ego Gundtsalvus gra
tia Det Episcopas hanc uti-
Jitatem, vel Scriptura testa-
tnenti á nobis faÜta conf. Si-
guense las firmas de otros 
muchos Obispos , Abades , 
Presbyteros y Caballeros, co
mo se puede ver en la Histo
ria de Sahagun del M . Esca
lona pag. 403. 

108 En el aíío siguiente 

Trat. 70. Cap, 15. 
de 950. confirmó el mismo 
Obispo dos escrituras del Rey 
Don Sancho diciendo en la se
gunda dada en 1. de Diciem
bre con todos los demás con
firmantes: Nos deniqm,, qU¡ 
sumas hodie sub imperio tem* 
pore Serenissimi Domini 
San6iiom Principis , id su~ 
mus Episcopi, Presbiterio 
Diaconi, AbbateSydtque uni~ 
versee Ecclesice Clericorum^ 
vel cunSii Magnati Toga pa* 
lat ió Regis , Se, Véanse los 
dos instrumentos en la His
toria citada ,pagg. 405.40^. 

109 II de redo Obispo de. 
Segovia excitado del rigor, 
con que los Monges de la San
ta Iglesia Legionense observa
ban la reglaMonastica, ofreció 
al Obispo Gonzalo , para sus
tento de los sucesores, y de los 
Monges, y de los pobres pe
regrinos la villa de San Clau
dio sobre la ribera de Aratoi 
con sus tierras , edificios y 
otras cosas 5 por lo que rea-
bió un vaso scolfito, esto es, 
esculpido, y dorado, dos ca
ballos con sus sillas y fo^05' 
y los del uno de plata, un 
mulo , una piel, y un manto. 
Dice Ilderedo que hace la ^ 
nación en honor de la V. 
r ia , y de los Apostóles ) 
Martyres, cuyas r e U q u ^ 
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veneraban en la Iglesia Le -
ionense, á quien llama Sede 

Antigua, y de cuya solemne 
dedicación hace memoria. La 
data de la escritura es á 6. de 
Diciembre de la era de 9 9 8 / 
Regnante modeste sceptra pa
terna Domino nos tro modes
tas ac pius San Si i us Rex vi-
tm in Domino, Y firman el 
Obispo Ilderedo, Dominico, 
que lo era de Zamora > y No
tario de Astorga? Adjuvando 
Abad, ios Presbyteros Belas-
co, Berulfo, y Hanní , el 
Rey Don Sancho , Gelvira 
Deo dmta , esta es la Prin
cesa Elvira hermana del mis
mo Rey Don Sancho, y tía 
del sucesor Ramiro que tam
bién firma, &c. 

iop De la era siguiente 
hay un pergamino gothico,. 
que expresa también el Rey-
fwdo de D. Sancho y el nom-
^e de Gonzalo , que confir-
ma la donación que Egila h i 
zo de una viña á los Monges 
^1 Monasterio de Santiago de 
^con, cuyo Abad era Rano-
smdo. 

En la era de 1000. 
de 962. hizo nuestro Obis

po una insigne donación al 
^onasterio de Sahagun. D i -

á los Santos Facundo y 
rimidvo con palabras muy 

expresivas de su tierna devo
ción y profunda humildad. A 
vosotros, dice , Santos M a | -
tyres Facundo y Primitivo, 
gloriosísimos y fortisimos Pa
trones mios. en la presencia 
Divina, cuyos cuerpos están 
sepultados sobre el rio Cea, 
donde derramasteis vuestra 
sangre por la gloria de Dios. 
Yo Gonzalo, pequeñuelo sier
vo vuestro y pecador inútil,. 
Obispo cargado de muchas 
culpas , os deseo salud eterna 
en el Señpr Jesu-Chrísto. O 
Santos de Dios , por el amor 
y perpetua reverencia de vues
tra gloría , y para que yo me
rezca ser purificado de mis. 
pecados y habitar en el Rey-
no celestial, y por el descan
so de mis parientes difuntos 
en el cielo, quiero hacer es
ta oferta y donación al santo 
Monasterio , donde los Mon
ges gobernados por el Abad 
Sigerico hacen vida santa y 
religiosa. Yo pues vuestro ya 
dicho siervo Gonzalo peca
dor quiero dar y conceder al
gunos dones aunque pequeños 
y cortos de los bienes, que 
tengo adquiridos , para que 
siendo aceptados por vuestra 
clemencia merezca yo por 
medio de vuestros santos su
fragios verme libre de las rri-

S bu-
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bulaciones pasadas, presentes, 
y venideras, ckc. Ofrece lue
go la Iglesia de Santa María 
que estaba en el valle de Ra-
tario con todas sus posesiones 
por 'os términos que con mu
cha exaditud señala en la mis
ma escritura. La data es: F a c 
í a c a r t a X l ^ l í . K a l . M a r e t a s 
e ra M . regente modeste scep-
t r a pa te rna Dominus noster 
semper p lus S a n t l i u s g lo r to -
stiSyCtíi v i t a sit comes in Deo . 
ylmerK E g o exiguus &• i n u -
t i l i s G u n d i s a l v u s E p i s c o p u s 
servus D o m i n i servorttm co-
r a m w u l t i s hominum a d e í i ^ 
n i s , <& s u p p h x homo p r o s -
t r a t u s hanc se r ip tu ra tes
t a m e n t é confirmo , & manu 
p r o p r i a s i g i l í a i s t a ^ i m ~ 
p res s i & a l te ru t rum i r a d o 
a d robarandum S a n & i s D e i 
quamvis p a r v a munuscula . 
jdec ip i t e S p ro me ind igno 
orare ne p igea t i s . 

n i A este tiempo per
tenece la Epístola del Abad. 
Cesarlo escrita al Papa Juan 
XII . con el motivo de que ha
biendo sido consagrado por 
los Obispos de la Provincia 
de Galicia para Metropolita
no de la de Tarragona , los 
de esta no quisieron admitir
le. De este caso se trató lar
gamente en el tom. Î J. pa-

Trat. jo . Cap, i<5t 
gtn.; 159. donde se evidencia 
también , que la era señala, 
da en este documento contie
ne manifiesto error, y n¿ 
debe ponerse el suceso que 
allí se refiere cerca del año de 
962. en que vivían los Obis
pos que en ella se nombran. 
Entre estos se lee el nombre 
de nuestro GonzaloLegionen-
se, como uno de los. que apro
baron la consagración de Ce
sarlo , pero está algo viciado 
el vocablo leyéndose dentro 
del texto Gundisalus, Legk-
nensis Episcopus.. . 

112 En el Tumbo de la 
Santa Iglesia de Leónfol. 325., 
y 3 27. se leen., tres, escrituras: 
de venta á Arias y á su muger 
Plora en 18. de Enero de la 
era 1002. y en ellas sê  ex
presa , que. rey naba Don San
cho , y era Obispo de León 
Don Gonzalo, 

113 Prosigue la memo
ria de este Prelado en la erá 
1004.. año de 966. firmando 
una escritura , que está ene 
fol. 438. del Tumbo , en qoe 
Scapa'hace donación a ^e0' 
cadia Abadesa, y a i ^ ' * ¡ 
jas. sus hermanas de una v 
que estaba en el rnont̂  ¿3. 
rio frente de León. Esta 
da la escritura en el mes ^ 

del año referido Agosto nr-
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firma nuestro Obispo. Sub fol. 38. del Tumbo , de la 
Qhristi nomine Gundisalvus qual consta que en dicho año 
Qei gratia Episcopus conf. y día , dos sobrinos de este 

H4 Don Carlos Espinos Obispo que eran Diáconos, y 
se llamaban Alvaro y Abra-: 
han vendieron á Don Velas-
co, que le sucedió en el Obis
pada una villa por nombre 
Villanucva cerca del Rio Ezla 
por 300. sueldos entre paños' 
y dinero. Mencionan en la 
escritura á Don Gundisalvo 

por el Rey Don Sancho en nombrándole Tio nostro diva 
algunas embajadas á Gordo- memoria, expresión que pare-

tíene por cosa notable la con
tinuación de las memorias de 
este Obispo en las escrituras 
de estos años sin hacerse en 
ellas mención de DonVelas-
co j que le sucedió en la dig
nidad 5 y viene á congeturar, 
que Don Velasco fue ocuoado 

ba, y en especial para la tras
lación del'cuerpo de San Pe-
layo , y que por eso firma
rla en su lugar Don Gonza
lo , que estarla retirado. L o 
cierto es , que hay funda
mento para creer la renuncia 
o retiro de este Obispo en el 
año de 966. como probare' 
íuego tratando de Don V e -
lasco 5 pero falta documento 
autentico para anticipar la 
presidencia á los años ante
notes, continuándose en todos 
l̂los sin alguna interrupción 

la memoria de Don Gonzalo 
solo. 

115̂  E l mismo Don Car-
jos Espinos es de sentir , que 
üon Gonzalo habla fallecido 
Ya en el año de 967. en el 
dia ultimo de Junio, lo que 
Priieba con una escritura al 

ce significar , que . ya había 
muerto. 

116 Pero en el Archivo 
de Sahagun hay una donación 
hecha por el mismo Gonzalo 
á 23. de Diciembre del ex
presado año de 967. a los 
Santos Facundo y Primitivo, 
y á los Monges de aquel Mo* 
nasterio, concediéndoles la 
villa de Glniganate, que Hace'n 
y sus hermanos y consobrinos 
le hablan dado , á fin de que 
sirviese para socorro de los 
pobres y de los Monges. En 
esta escritura declara nuestro 
Obispo aunque con latin muy 
desconcertado, que se halla
ba cercano á la muerte : Et 
ita dice, á Domino faSíum 
est ; evenit nobis casa tran-
situs moriendi, & á Deo mi-
grandi , ¿^c. es la data de 

S 2 es-
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este modo : Fadía kartulam 
testanienti notum die X, Kal' 
Janrs. era M . y . y no firma 
el Obispo, sino un Abad y dos 
Presbyteros, que parece eran 
Vicarios suyos y subscriben 
en su nombre. Porque dicen 
asi : Nos quidem ego Rano~ 
sindus- Abha, Lazar ti s Pres-
kiter,, Dulquitus Presbiter% 
qui í^iearit Domino nostro 
sumus , manas riostras coram 
test ihus robora mus. Por lo 
qual se puede creer , que D . 
Gundisalvo murió a fin de es
te año.ó principios del siguien
te , particulamente faltando 
su memoria en los Archivos 
de León y de Sahagun , cu
yas eserituras la hacían en los 
aííos anteriores con mucha fre-
qüencia. 

117 Mas aunque esto pa
rece lo mas cierto atendiendo 
á los-documentos de los A r 
chivos mencionados , con to
do eso puede todavía ofrecer
se un reparo, que haga proba
ble haberse extendido la vida 
de nuestro Obispo mas ade
lante. Fundase este en el testa
mento del ilustre y santo Con
de Don Osorio Gutiérrez, que 
se publicó en el tomo i p . pa
gina 332. por el qual instru
mento se sabe, que este se-

'ñor fundó el celebre Monas-

Trat. 70. Cap. 16. 
terio del Salvador de Loren 
zana con acuerdo y pare_ 
de los Obispos delaProvin 
cía, entre ios quales se expre 
sa Gonzalo Obispo Legione* 
se , y siendo la data de Ja era 
1007. año de 969. parece que 
debemos afirmar,que este Pre-
lado vivía aun en este año. 
Mas aunque esta dificultades 
a primera vista de nmcho pe-
so , juzgo que se desvanece 
con facilidad distinguiendo el 
tratado y consulta de los Obis
pos , y el voto y determina
ción del Conde, de la con
clusión y entera formación de 
la escritura. Lo primero pre
cedió á la fundación del Mo
nasterio por algún tiempo, y 
lo segundo se hizo después de 
ella en el referido año de 969. 
Y aunque al fin de la escritu
ra se ponen los nombres de 
los Obispos, que trataron en-
tte sí del santo deseo del Con
de Don Osorio , esto se hizo 
no porque firmasen el instru
mento después de haberse es-
crito en el dicho año, sino 
porque aprobaron el proyec
to de la fundación , como lo 
indican las señales *«j 'n^¡r?S 
que se ven en el original de 
escriturare estar enteramente 
concluida antes de las ^ \ 
de ios mismos Obispos.--; 
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que Gonzalo fue uno de los 
que alabaron la obra , que se 
ideaba del Monasterio de L o -
renzana ; pero no vivía quan-
do esta se concluyó , y se for
mó la escritura de dotación en 
favor de los Monges que ya 
habitaban en el en la era de 
1007. 

V E L A S C O . 
"Presidió desde el año de 9 6 6 , 
hasta el de 969. en que re
nunció el Obispado. Sus me
morias llegan al año de 9 7 $ . 

118 Si para formar la se
rie de los Obispos j atendiéra
mos solo á los años que seña
lan los instrumentos, sin reco
nocer otras circunstancias, d i 
ríamos, que Don Velasco pre
sidia en la Sede Legionense 
en la era de IOGO. año- de 
Christo 962. en vista de que 
su Obispado se expresa en dos 
escrituras del Tumbo, que se 
fallan en los fo i 368. y 452. 
Pero representándonos las mis^ 
^s reynando a Don Ramiro 
jll . que no comenzó á reynatf 
¡jasta fines de la era 1004. de-
feer^os suponer la equivoca
ción de los copiantes , anti-* 
clPando las datas á lo menos 
cn quatro años. 
v Ir9 La presidencia deD. 

¡asco comienza con toda 
*om, XXXLV, 
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certidumbre en el año de 9 6 6 
no habiendo muerto aun su 
antecesor; como consta de lo 
que dejo dicho acerca de D . 
Gonzalo , y de la ilustre me
moria que tenemos de Don 
Velasco en el año referido. Ha
biendo ido el Rey Don San
cho á Córdoba á ponerse en 
manos de médicos Arabes, pa
ra que le curasen de la inmo
derada corpulencia , que le 
embarazaba el manejo de las 
armas , tuvo muy particula
res noticias del célebre mar-
tyrio del santo niño Pelayo 
sobrino del Obispo de T u y 
Hermoigio, y hecho prisione
ro por Abderramen en el año 
de p 2 i . juntamente con su tío 
y con Dulcidlo Obispo de Sa
lamanca en la famosa batalla 
de Valdejunquera en Navarra. 
L a relación de tan prodigioso 
mar tyrio y el nacimiento del 
del santo niño en la ciudad 
de T u y , que pertenecía á los 
Reyes de León , encendió en 
el Rey gran devoción, y exci
tó en'su pecho vehementes de
seos de sacar sus sagradas re-, 
liquias del poder de los bar^ 
bar os , depositándolas y ase-» 
gurandolas en su propria cor
te. Restituido a su Reyno y, 
sosegadas las inquietudes, que 
le turbaban, comunicó sus an-
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slas con la Reyna Doña Te
resa su muger, y con su her
mana la Iníanta Doña Elvira, 
cuya piedad avivó mucho mas 
Jos deseos del Rey , hacien
do que los pusiese quanto an
tes en egecucion. Habia muer
to entonces Abderramen, con 
quien Don Sancho contrajo 
tan estrecha amistad mientras 
estuvo en Córdoba, que le 
debió en gran parte la resti
tución á la corona , que le te
nia usurpada Don Ordoño el 
Malo. Y queriendo renovar 
la paz con Alhacan , o como 
otros escriben Alcatan, hijo 
de Abderramen y sucesor su-
yó en el Reyno , determinó 
enviarle á Córdoba una so
lemne embajada , pidiéndole 
Juntamente el sagrado cuerpo 
del bendito Martyr Peiayo, 
í u e elegido para este negocio 
el Obispo de León Don V e -
lasco , el qual con otros ca
balleros partió á la Corte del 
Rey Arabe en el año de 9 6 6 , 
donde cumplió felizmente su 
comisión , a justando las paces 
que se pedian , y alcanzando 
las reliquias del santo niño, las 
quales fueron recibidas en 
León por muchos Obispos y 
Abades, que .concurrieron , y 
colocadas en una arca de pla-
ía ea ei Monasterio que el 

Trat. 70. Cap, 
mismo D . Sancho edificó con 
el titulo de San Pelayo junto 
á otro muy antiguo de Reli
giosas que se decia de Sañ 
Juan , y estaba en el sitio que 
ocupa al presente el de San 
Isidro el Real, 

120 Entretanto que Don 
Velasco estuvo en Córdoba 
sucedió una desgracia que tur
bó grandemente todo el Rey-
no de León. E l Rey D. San-
cho asi que despidió sus Em
bajadores , hizo una jornada 
á Galicia para sujetar á su obe
diencia las tierrasentreMiñoy 
Duero de, que se habia apode
rado el Conde Don Gonzalo, 
y habiendo entrado en ellas 
con poderoso egercito, las re
cobró fácilmente obligando á 
los Gallegos al reconocimien
to de su proprio y legitimo 
señor. Pero viendo el tirano 
Conde, que le faltaban fuer
zas para Ja resistencia, se fin
gió sumiso y obediente, y 
halló modo de dar al Rey ve
neno en una manzana. Muy. 
presto sintió Don Sancho la 
adividad de la ponzoña, t 
conociendo el evidente peli' 
gro de su muerte, quiso se 
trahido á León, para ordenar 
Jas cosas que convenían a* g 
bierno del Revno , y ^ a s¿¿ 
guridadde su hijo V o n ^ 
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ro que solo tenia cinco años. 
^as al día tercero de su via-
ge le apretó tanto la fuerza 
del veneno, que le acabó la 
vida en el Monasterio de Cas
talio , de donde fue traslada
do su cuerpo al de San Salva
dor de León , en que estaban 
sepultados su padre y abue
lo. Este suceso fue á fines del 
año de 966. como se eviden
cia con la escritura de dona
ción, que Don Paila y sus h i 
jos hicieron dando la villa de 
Bercianos a los Santos Facun
do y Primitivo, y al Abad Si-
gerico y Monges del Monas
terio de Sahagun , cuya data 
dice de este modo: FaGius se
ries testamenti X I U L Kal. 
Jmrs, era MIV. Regnante 
& incipiente primo anno Reg-
ñ sui Ranimiri prolis Sane-
tioni, 

121 Con la perdida del 
^ey que no podia suplirse fá
cilmente á causa de la flaca 
Y tierna edad de su hijo uni-
co D. Ramiro « quedó el Rey-
jo de León en estado muy pe-
^groso y lamentable; pero con 
todo eso pudieron las cosas 
mantenerse por algún tiempo 
Sln especial decadencia por 
¡¡¡edio de la paz renovada por 
ei Obispo DonVelasco con 
ei ̂ ey Arabe de Córdoba , y 
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por el buen consejo y acer
tado gobierno de la Infanta y 
Rey na Doña Elvira , á que 
contribuirla mucho la discre
ción y asistencia de nuestro 
Prelado,que llegó á León con 
las reliquias de San Pelayo al 
principio del Reynado de D . 
Ramiro. 

122 He dicho , que eí 
Reyno de León se conservo 
en su felicidad por el gobier
no de la Infanta y Reyna Do
ña Elvira ; y porque esta no
ticia podría hacerse estraña ett 
vista de que nuestros Histo
riadores dicen comunmente > 
que la madre del Rey D . Ra
miro llamada Doña Teresa fue 
la que gobernó el Reyno, ha-
re' presentes las memorias que 
tenemos mas fidedignas, y que 
manifiestan la equivocación 
de los escritores en este pun
to. Sampiro Obispo de A s -
torga escribe de este modoi 
SanBiio defunffio , filius ejus 
Ranimirus hahens d nativi-
tate annos quinqué suscepit 
Regnum patris sui continens 
se cum consilio amitce sucs 
Domnce Geloirce Regince Dea 
devotce & prudentissimee. E l 
M . Elorez fundándose sin du
da en que nuestros Autores 
escriben que el Reyno de 
León se gobernaba por la Rey 

S 4 na' 
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na Doña Teresa creyó , que 
había error en el texto de 
Sampiro | y que dcbia corre
girse así , Consflio Regince, 
6? amitce suce Domine? Geloi-
ree. Pero las escrituras del Ar
chivo Legionense manifiestan, 
que debe mantenerse la lec
ción del texto como se halla en 
elChronicon de Sampiro 5 por 
ser D.Elvira la Reyna Gober
nadora, y quien principalmen
te tenia a su cuidado los ne
gocios del Reyno de León. 
Porque no solo están las mas 
de ellas firmadas por esta se
ñora con el titulo de Reyna, 
sino que en una de la era 
de 1012. que se pondrá en 
el Apéndice, después de en
salzarse con relevantes elogios 
Jas grandes prendas y religio
sas virtudes, que la adorna
ban , se refiere que ella sola 
era la que tenia verdadera y 
legitima descendencia de los 
Reyes pasados, y que por 
eso, y por pedirlo asi no la 
ambición, sino la necesidad, 
y las voces y clamores del 
pueblo, fue sublimada al Rey-
no de manera, que corriese 
con los negocios del estado en 
nombre de su pequeño sobri
no Don Ramiro. Parece pues 
cosa cierta , que la parte prin
cipal del gobierno estaba ba-

Trat. 70. Cap, i(5. 
jo el cuidado de Doña Elv-
ra tía del Rey, por lo que 4 
Tíldense la nombra primer0 
que á la Reyna Doña Teresa-
Era M í V . Sandíius Ranimi. 
rus filius ejus habens á na-
tivitate quinqué annos susce-
pit Regnum patris sui, cm-
tinens se cum consilio amitct 
suce Domince Geloirce Deo de-
votce, & matris suce Regincs 
Tharasitz, 

123 Después de haber en
trado Don Ramiro á reynar 
se dieron algunas escrituras, 
en que se conserva la memo
ria del Obispo Don Velasco. 
Porque además de la que ten
go mencionada de la era de 
1005. en que este Prelado 
compró á los sobrinos de Don 
Gonzalo la villa deVillanue-
va , hay otra del año de 968. 
la qual es un pieyto movido 
por un personage principal 
llamado Iñigo García contra 
un Presbytero por nombre 
Berulfo , pretendiendo q11̂  
pertenecían al derecho deOn-
cina las villas , cuyos nom
bres eran Bustello, V i l » 
Donnone , Vil la de Ablup^ 
Villa de Senario, y Villa ^ 
Juniz, sin embargóle qu 
estas fueron dadas a aic 
Presbytero por Don Ordonfj 
IX, para que las Poseye|ío. 
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Monasterio de Celanov3,y de 
haberse confirmado esta po
sesión por el Rey Don San-
cll0i Berulfo presentó la es
critura o testamento que tenia 
en su favor , al Concilio de 
Jueces que se tuvo en pre
sencia de Doña Elvira, á quien 
la escritura dá Jos tirulos de 
Reyna y Religiosa. Asistieron 
a esta, junta Jos Obispos San 
Rudesido , Don Rodrigo D u -
micnse , Don Novidio de As-
torga y Don Notario y los 
otros Magnates, Condes, Aba
des, &c. Jos quales adjudica
ron á BeruJfo , y á su Monas
terio las expresadas villas, que 
estaban sobre el mismo Mo
nasterio junto á la Iglesia de 
SanGines. Fue hecha la es
critura 34. de Odubre del re
ferido año , y firman el Rey 
Ramiro , y Doña Elvira con
sagrada á Dios , y los Obis
pos que he nombrado , aña
diéndose Don Velasco , cuya 
subscripción dice: Sub divina 
"ementia l^elascus Dei gra-
¥? Epúcopus Lesiónense Se~ 
d¡s conf, 

l 24 En el año de 9 6 9 . hi-
¡a Reyna Doña Elvira do-

nn?^ ^ al§unas heredades, 
había adquirido por pena 9ü _ segun las leyes de aquel 

wmPo se impuso áVelite y > 
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quinto por ciertos homicidios 
que hablan cometido. Estaban 
estas cerca del castillo de A r -
don , y las dio á Azenar Pu-
riceliz , á quien llama tío su
yo , á 19. de Febrero de la 
era de 1007. y firman la es
critura Geloira Deo dicata, 
y Velasco Obispo Legionense 
con algunos caballeros. 

125 En este año renunció 
este Prelado su egercicio Pas
toral á imitación de sus prede
cesores , pero su memoria se 
continúa en las escrituras de 
León , y en las del Archivo 
de Sahagun, llegando en estas 
al año de 975. en que se lla
ma Episcopus , & Confessus, 
testificando con esta expresión 
que profesaba la vida M o 
nástica. 

RODRIGO. 

Gobernaba en el año de 970. 

116 Son tan pocas las no
ticias , que existen de este 
Obispo, que ninguno de nues
tros escritores le ha conoci
do , faltando por eso su men
ción en todos los Catálogos 
que se han formado de la Se
de Legionense. En el Tum
bo de esta Santa Iglesia ha-
liamos dos instrumentos, en 

que 
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que se expresa su nombre y 
Obispado en la era 1008. año 
de 970. E l primero se lee en 
el fol. 336. y es un testamen
to de Felicia Abadesa del Mo
nasterio de Santiago edificado 
Suburbio Legionensis intus 
civitatis. Hallábase cercana á 
la muerte \ y dejando por he
redero de sus bienes ai expre
sado Monasterio, le dá varias 
alhajas de casa y de Iglesia, 
y tres libros que son Antifo
nario , Psalterio , y la Regla. 
Fue hecha la escritura ~á 29. 
de Enero, reynando Don Ra
miro 5 y firma Rodrigo Obis-
bo de León, y Novidio de As-
torga , y Juan de Numancia, 
que es Zamora. 

127 E l segundo está en el 
fol. 345. y es donación por la 
qual Ermigia Conversa ó Mon
ja ofrece la villa de V i l l a -
nueva en tierra , que se decía 
Campos, cerca del rio Aratoy 
al mismo Monasterio de San
tiago , y a Doña Imilo su 
Abadesa , y sucesora de Fe
licia. Es la data de .23. de Ju
nio reynando Don Ramiro 5 y 
firman los tres Obispos que 
antes , y el de León con estas 
palabras : Kuderlcus Legio~ 
nense Sedts Episcopus, 

128 En el año siguiente 
vuelve á firmar Don Velasco 

Trat. 70. ap. 16. 
faltando enteramente la n, 
moria de Don Rodria0 [' 
que es argumento de lo ¿ 0 
que este vivió siendo Obispo 
y de que su antecesor volvió 
á tomar el gobierno del Obis-
pado hasta la elección de otro. 
L a escritura firmada en ei 
año de 971. por Velasco es 
del día 13. de Noviembre,y 
está al fol. 112. del Tumbo. 
En ella hace testamento un 
hombre principal llamado A-
bolcacen que era religioso, 
en favor del Monasterio de 
San Martin y San Millan de 
Valdepueblo y de su Abad 
Quintilano, dándole una vi
lla in medio loco, qum vo-
ciianí f i l í a m e diana. 

S I S N A N D O . 

Desde el año de 973. hasta 
el de 981. 

129 En 23. de Odubre 
del año de 973. presidia ya 
en nuestra Iglesia Sisnando, 
como se ve por una donación, 
que Dona Eldoara hizo ai 
Monasterio de Santiago 
mano del Señor , de todos ^ 
bienes que la habia dejado » 
madre Gunterode en V i H ^ 
va de Campos cerca del 
Aratoy. Firman el Rey ^ 
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panuro , y los Obispos Juan memorable hecho de reinte-
^humánela,© Zamora,Gon- grar a su Iglesia en sus anu
íalo de Astorga , Sisnando de guas posesiones , haciendo se 
¿eon , y Arias de Dumio. la restituyese todo el territo-

1̂ 0 El año siguiente de rio , que se había desmembra
os, ofrece memorias muy do de su Diócesis conelmo-
gloriosas á todo el Reyno y tivo del nuevo Obispado que 
ala Santa Iglesia de León. L a se erigió en Simancas. La d i -
prudencia y piedad de la tia ficultad y gravedad del ne-
del Rey Doña Elvira mantu- gocio pedia , que se tuviese 
vo hasta este tiempo sus pro- un Concilio ó junta de hom-
vincias en tanta prosperidad, bres sabios y discretos , que 
que juntándose en León los examinasen la justificación de 
Obispos, y Magnates die- la demanda, y efeótivamente 
ron inmensas gracias á Dios se juntaron á este fin los Obls-
por los particulares ^enefi- pos San Rudesindo de I r ía , 
cios, que se experimentaban Juan de Zamora , Gonzalo de 
en el Reyno por la acerta- Astorga J y Salvato de Sala
da y discreta dirección de manca con otros muchos Ca-
aquella gran Señora , de la balleros , y Eclesiásticos. Dos 
qual se dice en escritura de escrituras existen , que refie-
cste ano, que si era muger ren lo que pasó en el Conci-
por el sexo ? merecía por su lio, una en el Archivo de A s -
santa vida é ilustres obras el torga y otra en el de Leonj 
nombre de varón : E t quo- pero la de Astorga tiene con-
niam scriptum est, quia non tra sí tantos y tan fuertes re-
JjJ foscretio apud Dominum paros-, que no merece creerse 
tiversorum sexmm virorum su contexto, y mas oponíen-
Bí foeminarum , sed qul rec- dose á la de León, donde se 
^ , & re&e agity sine trató y escribió primero es-I 
wwio vir nuncupatur, & bo- te asunto. Atribuyese en ella 
mo j^tus omnia judicat, ip- la erección del Obispado de 
*e mem á nemine judica- Simancas al Rey Don Ordo-
UK ño I. hijo de Ramiro I. y di-

131 E l Obispo Sisnando ce que la Sede nuevamente eri-
m ta^bien digno , de que su gída duró solo en el tiempo de 

^moria se perpetúe por el su Reynado. Post huno ni-
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hilominus Ordonius ejusdem 
prte/ati principis (Ranimiri) 
filius Regnt culmen adeptus 
paternum donum scripturte 
firmitate confirmavit domno 
Didaco venerabilis memorice 
Antistite prcedi6ice urbis^Ks-
t o ú c x ) presidente , suisque 
temporibus elegit Episcopum 
in civitate Septimancce , ¿5* 
amplius non fuit. En las qua-
les palabras se fundó el M . 
Florez , quando escribió en 
el tomo 16. pag. 516. que en 
tiempo de Don Ordoíío I. se 
colocó Obispo en Simancas 
aplicándole lo que había per
tenecido á León y Astorga , 
y que esto duró solo por sus 
días , en que hubo dos Obis
pos llamados llderedoy Theo-
disclo. Mas todo esto es inve
risímil y casi repugnante aten
didas las circunstancias del 
tiempo. Porque bajo el Rey-
nado de Ordoño I. estaba la 
ciudad de Simancas despobla
da, y se mantuvo asi hasta D . 
Alfonso el III. que mandó po
blarla, como escribe Sampiro. 
Era también muy arriesgado 
erigir Sede Episcopal en un 
pueblo sumamente expuesto 
a las irrupciones de los Mo 

. Trat. 70. Qap, 15. 
Astorga. Ademas de esto el 
Obispo de Simancas con d 
nombre de Ildefredo ó Hdere, 
do firma en escrituras de Sâ  
hagun de los años 959. y 9sl% 
de donde se evidencia la fal-! 
sedad de haberse instituido 
aquella Sede en tiempo de 
Ordoño I. y no haberse man
tenido sino bajo su Reynado, 
el qual se acabó casi cien años 
antes de la presidencia de II-
deredo. 

132 Este ultimo reparo 
fue el que movió á Argaizá 
decir, que no habiendo te
nido Simancas mas de unObiS' 
po que fue Ilderedo , cuyas 
firmas se leen en escrituras de 
estos años, era consequencia 
forzosa , qu^ la erección del 
nuevo Obispado debía adju
dicarse á Ordoño III. Pero 
aun no se salva la autoridad 
de la escritura por este 
dio h porque llama luego hi
jo de Ordoño á Don Rami
ro III. siéndolo ciertamente de 
Don Sancho el Gordo, como 
es constante. Asi que port0 
das partes se ofrecen contra 
este instrumento graves difi
cultades, que manifiestan ha
berse formado mucho despu 

se tutos , que aun se atrevían por del Concilio ó junta que 
aquel tiempo á llegar a las 
fuertes ciudades de Lcon y 

vo en León, para restituir a 
ta Iglesia lo que se había e-
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de ella. 
La existencia de 

genado 
133 

referida escritura en el Archi
vo Asturicense dio ocasión á 
algunos Autores para escri
bir, que el examen y juicio 
acerca del Obispado de Si
mancas se hizo en Concilio 
celebrado en Astorga ; pero 
no solo el Instrumento del Ar 
chivo Leglonense, sino aun el 
que se conserva en el Astu
ricense,. testifican haberse tra
tado, y determinado este asun
to en León : Hoc decretum 
(dice el de Astorga) aGium 
est in Legión ens i Se de.l̂ o que 
prueba también que la escri
tura de León es la mas autori
zada por haberse formado en 
ía misma Iglesia al tiempo del 
ĉeso, no siendo la de Astor

ga, sino una equivocada nar
ración de lo que se hizo y 
trató en la Sede Leglonense. 

I34 Refiriendo pues el 
caso conforme á lo que trahe 
Ia escritura de León , donde 
•̂da se lee que contradiga á la 

^rdad, después que el Rey D . 
yrdono II. fabricó la Iglesia 
°e Santa María y doto su Se-
e) ofreciendo varias ciuda-
es5 villas y lugares, y com-

f ¿ dÍetldo ¿entro de sus 
jv ltes a Simancas , su hijo 

011 Alfonso IV. degeneró 

algún tanto de la piedad y.de
voción á Ja misma Sede ; por
que deseando honrar á Siman
cas , donde estubo algunas ve
ces r estableció aqui un Obis
pado desmembrando del de 
León mucha parte de su terri
torio. Este hecho se tuvo por 
injusto y contrario , no solo 
á lo que habia ordenado el 
padre de Don Alfonso hacien
do á Simancas Parroquia de 
León, por no leerse en nin
guna de las Historias de Es
paña , que en algún tiempo 
tuviese Cathedrá Episcopal, 
sino también á los Sagrados 
Cañones , que disponen no se 
consagren dos Obispos en 
una misma Diócesis, y que un 
solo Obispo no pueda obte
ner dos Obispados. Por lo 
qual la religiosa Doña Elvira 
vivo egemplo de las vírgenes 
consagradas á Dios, habiendo 
sido elegida por voto de todo 
el Reyno para que gobernase 
los pueblos , convocó á Con
cilio á los Obispos y otros 
Eclesiásticos , para que reco
nocidos los perjuicios que re
sultaban a la Santa Iglesia de 
León,, se restableciesen sus de
rechos , reintegrándola en to
das las posesiones, que á hon
ra de la Virgen Maria, y snŝ -
tento de una Sede tan prin¿i-
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pal la habla concedido Don 
Ordoño II. abuelo de la mis
ma Doña Elvira. Examinado 
el negocio, fue sentencia de 
todo aquel Congreso que de
bía extinguirse el Obispado 
nuevamente instituido por D . 
Alfonso IV. y que era justo 
se observase puntualmente el 
testamento de D . Ordoño II. 
patrono,, y bienhechor ilustre 
de la Iglesia de León, resu
miendo en ella la Diócesis de 
Simancas, y sujetando a aque
lla Sede tan esclarecida y an
tigua todas las Iglesias, que se 
hablan separado de su jurisdic
ción. Todo esto se hizo por 
medio del Obispo Sisnando, 
cuya vida y doóbrina se alaba 
en la sentencia que dice asi : 
Jgítur in ipsa Regia urbe Le
giones adclamatum est ab 
omni Concilio, ut cundía huic 
tirbi principali subderentur, 
& hunc testamentum sicut 
pridem stabiliretur, & per 
inanus Sacerdotis Sisinandi 
Episcopi litatio prima re-
pararetur, & contineretur: 
quem ipsum Fontificem prop-
ter vitce meritum , 0 profi-
guam sapientiam in ipsamur-
bem eJegerunt , & manui ejus 
ipsam Septimancam cum cun-
f í a s Ecelesias Comprovincia
les sibi manciparunt, S ser-

Trat. 70. Cap, ^ 
vientes sibi decreverunt 

135 Firma en prime/^ 
gar esta escritura Ja Reyna 
Doña Elvira diciendo coino 
religiosa , que estaba dedica-
da al servicio de su Criador 
y que con todo su animo asen
tía á lo que determinaba el 
Concilio con los demás fieles 
estableciendo que se mantu
viese en su vigor la oblación 
hecha por su abuelo Qrdo-
ño 11. L o mismo dice en se
gundo lugar el Rey D. Ra
miro., confirmando el voto y 
holocausto de Ordeña, á quien 
llama también abuelo suyo, 
y autor primero de esta escri
tura por haber señalado los 
limites , que en ella se res
tituyen ai estado antiguo.. Si
gúese la firma de San Rude-
sindo declarando , que había 
tratado este asunto con jos 
otros Obispos sus compane
ros y que todos glorificabati 
á Dios , porque la Iglesia & 
León se restituía a su ppffl* 
esplendor por medio del ^ 
creto del Concilio y voli
tad de Ja Reyna Doña ^ 
ra-; y con todos sus 
establecían la pepaane^jf ^ 
proprio y legitimo ̂  ^ 
la Sede Legionense, a p 3 ^ 
dose de imitar á los f ' ^ 
lega y atrevidamente í10 ^ 
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taban los votos y donaciones- la escritura) fut í ipsa casa 
prohibiendo su cumplimiento. 
Subscriben después los Obis
pos, Juan de' Zamora , Gun-
disalvo de Astorga ,, Salvato> 
de Salamanca con los Presby-
teros „ Diáconos, y Caballe
ros, que; estuvieron presentes, 
al Concilio,, 

1^6 El Monasterio de: 
Róznela se hallaba; por este 
tiempo arruinado e inhabita
ble a causa de ciertos pley-
tos, que un Presbytero llama
do Daniel tuvo con Vincen-
ció. Llegó la noticia a, ó y 
elos de Doña Elvira , y como 
era gran sierva de. Dios y muy 
piadosa ,, fue penetrada del. 
mas vehemente dolor;, y con? 
lagrimas en sus ojos suplicó al 
Señor, la comunicase su luz so
berana para descubrir un su-
geto capaz de restaurar: aquel; 
Monasterio. Encontrólo en un.. 
Presbytero llamado. Sandmo?: 
J quien se hizo la entrega del,, 
Monasterio, pero subordinan-
r ,e.â  gobierno de la Santa 
Iglesia de León,.como !o esta— 
ban los demás que florecían en. 

posessa , y por el Obispo Si
smando á quien, le sujetabaj 
y luego lo dotaron.el Rey y 
su. tiá Doña Elvira con va
rias posesiones. La data de es
ta escritura es: Notum die 
XII. Kal. Augustas,era X l í . -
post M . Ranimirus Serení si-
mus Princeps in hac scrip-
turam testamentiquem fíe-
ri elegí conf. Sub Christi no
mine Sisinandus Dei g r a t i á 
Ep. conf, Geloira Deo dedi* 
caía v &ca 

137 En el año de 97 
Sarracino Abad de Sahagun 
hizo donación á los - Monges 
de San. Cosme del agua del 
rio Eorma en la Decania de 
San Salvador ,, con: la condi
ción de que los de Sahaguri 
la hablan de disfrutar prime--
ro, y que los de San Cosme 
usarían de la que corría deba
jo de los molinos, con los qua-
les padia asimismo l Ut facia-
tis nobiscum illa presa in ri~ 
vulo majore per médium , vos 
media S nos media, &c. Fir-
ma el Abad- de Sahagun con 

^Reyno. Estando ya repara- toda su Comunidad, la Reyna 
ŝe dió a Ariendo y sus com

ineros Monges para que ví--
lesen en él , y orasen en es-

Jcial Por el Rey Don San-
0 yin cujus jussioney (dice-

Doña Elvira , y los Obispos 
Gundisalvo de.Astorga, Sis
nando de León , y Juan de 
Zamora. En el de 976. con
firmó la donación. deL Conde 

Eroy— 
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Froyla Velaz, y la Condesa 
Gisíabora su muger , que die
ron á la Santa Iglesia de Ovie
do el Monasterio de Santa Ma
ría de Cartabio entre los ríos 
Navia y Porcia con muchos 
lugares y bienes. Hallase es
ta escritura según Trelles en 
el fol. 43. del libro gothíco 
de la expresada Iglesia. De 11. 
de Mayo del mismo año es 
otro instrumento que existe 
en el Archivo de Sahagun, 
por el quai el Rey Don Ra
miro confirma y declara la do
nación de un criado del Pa
lacio Real llamado Ansur gran 
siervo de Dios, y de mu-
eha caridad con todos los po
bres peregrinos y cautivos. 
Este hallándose ya vecino i la 
muerte convocó á los Abades 
y Monges, y á otros muchos 
vecinos nobles de León, y en 
presencia de ellos expuso co
mo era su voluntad que sus 
bienes fuesen heredados por 
San Facundo, y Primitivo, 
y que su cuerpo fuese lleva
do al Monasterio de estos San
tos , y finalmente que sus dos 
hijos Pelayo y Pedro fuesen 
educados por los Monges en 
la vida santa y religiosa. E l 
Abad de Sahagun Félix pre
sentó la escritura al Rey D . 
Ramiro, que entonces estaba 

. Trat. 70. Cap, 15, 
en Numancia , que es Zam0 
ra , con su madre tharasía 
con nuestro Sisnando y otíos 
tres Obispos , y coa algunos 
Abades y Señores. Todos los 
quales firmaron la declaración 
que el Rey hizo del testamea-
to de Ansur en la forma que 
se puede ver en la Historia de 
Sahagun por el M . Escalona 

138 En el año de 977. el 
Rey Don Ramiro continuan
do su devoción á los Santoj 
Martyres Facundo y Primiti
vo les hace donación de un 
Monasterio fundado dentro 
de la ciudad de León, y con
sagrado á la memoria del glo
rioso Apóstol San Andrés, 
cuyos términos señala de es
te modo; A parte oriente d 
illam portam S. María Re
gula , ad occidentalem viro 
per illam Eglesiam S.Mî a2' 
U , ad mendiem , & septe»-
trionalem partem de calle w 
callem. La data de la escri
tura , que contiene esta do
nación dice : Facía 
series testamenti , notumí j 
quod erit V . feria A^ 
Februarii era XV. P0St'j¡¡. 
Ranimirus nutu divino 
ceps hac concesione á . 
ta, Sub Christi nomine^ 
disalbus Zegioíiense ^ 
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Episcoput, S a i 

i%9 Las escrituras del Ar 
chivo de León de este mismo 
ano y de los siguientes repre
sentan la continuación de Sis
nando presidiendo adualmen - : 
te en esta Sede ; por lo que 
se puede dudar, quien sea es
te Obispo Legionense llama
do Gonzalo , que firma la do
nación de Don Ramiro ai Mo
nasterio de Sahagun \ y de 
quien no se halla mención en 
nuestros escritores. N i pare
ce probable, que este es indis
tinto del antecesor de Velas-
co, porque además de lo que 
dige tratando de él , consta 
su fallecimiento por la escri
tura del Archivo de Sahagun 
del año de 974. al fol. 417. 
del Apéndice del M . Escalo
na, donde se lee esta clausula: 
& surrexit Dominus Rarw-
tindus Abba , & secundum 
futres dixerunt, Ha & Ule 
JíG mtoricavit, quoniam sic 
^ h suo conspeñu f a ñ u m , 

antea & postea de juri 
5uo fuií traditum ex manda-
^Domino Gundisalvo Pon-
h\ J. 1US wemorta stt tn 
^ m ñ i o n e . Yo creo que es-

Gonzalo que firma en el 
I-eohpreSente con titul0 de ^ > no era sino Coadjutor 

Tunando > y elegido acaso 

para que le sucediese en 
Obispado. Y me da motivo1 
para este pensamiento otra 
escritura del año siguiente de 
P78. publicada al fol. 423. del 
Apéndice citado , donde fir
man jtintos Sisnando y Gon
zalo , pero este con la expre
sión de que era Obispo elec
to. In nomine Domíni Gundi-
salvus á Domino electas Epis~ 
copus, 

140 Confirmase la presi
dencia a£luál de Sisnando en 
este año de 977. con la dona
ción, que un devoto religioso 
llamado Manni Ovecoz que 
florecia en el territorio de Fa
lencia , hizo al dicho Obispo 
y á su Iglesia de Santa Maria 
de León,de una villa que po
bló el mismo religioso cerca 
de Siario y de Dueñas a la r i* 1 
bera del rio Carrion dándole 
su mismo nombre. Declara el 
poblador , que era su volun
tad , que su villa fuese de Sis
nando y los sucesores, y que 
sirviese para el sustento del 
Monasterio de San Pedro y 
S. Pablo en tierra de Falencia, 
que como dige en otro lugar 
pertenecía entonces á la ju
risdicción de la Diócesis Le 
gionense. Es la escritura del 
mes de Mayo de la era 1015. 
y eítáea el fol. 324. delTum-
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bo firmada de Velasco ante- tocaba por . encargo especial 
cesor de Sisnando, que vivía del Rey y de su tia Doña El-
retirado, y de los Obispos Juan vira. Un Monge por nombre 
de Neumancia óZarnora, Gun- Cáceme cayó en un pecado 
disalvo de Astorga y Pelagio carnal, y castigándole el Obis-
íriense ó de Santiago. po conforme á lo que orde-

141 Es muy notable la naban las leyes de aquel tiem-
memoria que de Sisnando nos po, le privó de varias tierras 
ofrece el año siguiente de 978. y viñas que tenia en Valma-
E l Rey Don Ramiro imitando drigal y de una corte ó casa, 
e-l'afe&o y devoción de sus dejándole solo la mitad de es-
progenitores á la Santa Iglesia ta. El Monge hizo donación 
de León , y dando una buena de la parte, que le habla que-
prueba de la particular esti- dado en favor del Monaste-
macion que hacia de nuestro rio referido y el Obispo con-
Prelado , le concedió las vi- firmó esta donación anadien-
Has que se decían de A sinos do de suyo la otra mitad y 
ó Valdeasneros , que ciertos otras cosas. Firmaron laescrí-
malhechores hablan destruí- tura los dos Obispos de León 
do , queriendo que la reedifi- Velasco y Sisnando á 23. de 
cacion fuese del cuidado del Odubre de la era 1018. 
Obispo, y que los habitantes 143 En esta misma sefa-
no reconociesen otro señor, bricó la Iglesia del Monaste-
Nombrase Sisnando en la es- rio de S. Salvador y Santa M> 
critura de esta donación con ria en las montañas de Bonar, 
el grandioso titulo de Magnus y en una piedra, que está enea-
domnus yírcbíepiscopus , ex- jada en la pared por la pa^ 
presión que no le correspon- de fuera, están, dice Sanóos 
dia de algún modo, si no fue- en la relación que e sc í i ^ . 
ra tan sobresaliente y distin- Monasterio de S. Adrián, ^ 
guído el lugar que tenia la letreros gothicos divididos 
Sede Legionense entre las otras dos partes. En el se§, 0̂ s, 
de España. hace memoria del Obisp0 ^ 

142 En el año de 980. dió nando diciendo, ^ -̂fpo 
nuestro Obispo testimonio de Obispado se levanto 
su devoción al Monasterio de aquella Iglesia : Sub • 
Rozuela , cuyo gobierno le Dei g r a f í a Sisnando ^ 
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ÍOp0jGino fecit eraMXl^IU. irritados los Gallegos con la« 

144 Hasta ahora se había 
gobernado el Reyno de L e ó n , 
nianteniendo su autoridad y 
felicidad por la prudencia y 
piedad de la Reyna y reli
giosa Doña Elvira, c o n t e n i é n 
dose Don Ramiro , que era 
de natural soberbio y altivo, 
con los consejos y buena crian
za de su tía y de su madre 
Doña Therasia , que también 
se habia hecho Monja. Pero 
desvanecido el mozo é incau
to Rey 6 de los alhagos de su 
propria pasión , ó de ios ma
los consejos y lisonjas de los 

ofensas del Rey determinarom 
poner en egecucion lo que 
habia; tiempo deseaban, esto 
es, hacer Reyno por sí e in 
dependiente del de L e ó n , lo 
que cumplieron en 15". de Oc
tubre del a ñ o 980. subliman
do á Don Bermudo que era 
de Sangre R e a l , aunque de 
madre ilegitima. Esta nove
dad fue causa de la batalla de 
Portilla de Arenas y de la 
guerra que duró mas de dos 
anos entre Leoneses y Astu
rianos de una parte, y los G a 
llegos de otra,sin lograrse otr© 

que andaban á su lado , l l e g ó cfe¿to ,que consumirse las fuer 
i creer que habiendo salido zas de los Christianos , y au-
ya de la puericia, no deb ía 
sufrir que el Reyno se go
bernase por mugeres. Comen
zando pues á manejar los ne
gocios por sí mismo , d i ó lue
go muestras de aquellos vicios 
que le atribuye Sampiro, es
to es, de engre ído , falso en 

mentarse las esperanzas de ios 
Moros, de lo que se lamentaa 
nuestros escritores antiguos. 

145 Aunque el Rey D o n 
Ramiro estaba inficionado coa 
las malas inclinaciones que 
he dicho , sin embatgo no se 
hallaba enteramente olvidado 

sus palabras, y de poco co- de lo que debía á Dios, y & 
npcimiento y menos pruden- su propria alma. Porque en 
cía. Porque para ostentar que 
Cra hombre grande y pode-
^50, dió en tratar con as-
d ê palabras y de he-

medio de las tribulaciones que 
padecía , hizo una celebre do
nac ión dando al Obispo Don 
Sisnando, para que sirviese». 

V̂0S á los Condes de Galicia, á la Iglesia de L e ó n , quatro 
* l^on y de Castilla. D e villas á las riberas del Cea, 
P?1 ^originaron grandes tur- que fueron Valdefuentes, Gor-

J encías en el Reyno i pues d o n c e ü o , Gordariza, y M a -
T 2 ZII5 
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.zules, concediéndole también 
la villa de Soliana en el Bier-
zo, la qual habia sido qui
tada 1̂ hierno de un tal Gar
cía por su desleaitad en adhe
rirse á los enemigos del Rey. 
L a data de la escritura está 
equivocada en el guarismo 
porque señala la era 1017. en 
vez de i o ip . como se con
vence del año del Reyñado 
de Don Ramiro que en letra 
menos expuesta al error de 
copiantes es el quince terqui-
ni , el qual coincide con la d i 
cha era de 1019. ; 

145 En este año de 98 iJ 
murió el Obispo Sisnando des
pués del día 14. de Enero en 
que se le hizo la referida do
nación dejando al Rey no de 
León alterado con las guer
ras , y pasando como pode
mos creer al Rey no de la paz 
eterna. 

147 La escritura 156. del 
Tumbo deSamos contiene una 
memoria posterior á la muer
te de este Prelado. Jimeno 
Arcediano hijo de Truítino, 
Unisco, y Sandino dicen en 
ella , que gobernando su tío 
Don Sisnando la Iglesia de 
León Dagaredo Burgalaz pren-
dicS y encarceló á un Monge 
llamado Agiia. Este viéndo
se cargado de grillos y dê . 

Trat. jo . Cap. i 5 . 
seando salir de aquel trabai© 
envió un mensagero al Obis
po de León ofreciéndole umt 
villa deTria-Gastella por nom
bre Valdemar , si le sacaba de 
la prisión. Hizose así ¡ y es
tando ya Sisnando vecino a 
la muerte , mandó á sus so
brinos que hiciesen donación 
de aquella villa en favor del 
Monasterio de Samos, cuya 
disposición cumplieron por. 
escritura de la era MXX1. 

F O R T I S . 

En el año de 9%i. 

148 Sucedió á Sisnando 
el Obispo Don Fortisde 
quien dice el señor Trugillo, 
que pudo presidir algunos 
años antes de la era 1022. y 
uno después; pero lo cierto 
es , que la memoria de Sisnan
do se continua hasta la oe 
1019. y en la siguiente tene
mos ya por Marzo a Sava-
rígo sucesor de Fortis, r 
que este no pudo presidir si
no algunos meses. La M6' , 
dad del tiempo que gobem" 
el Obispado es causa de ^ 
no se hallen tantas memor-
de este Obispo como de otr-
Argaiz dice , que iam35 ^ 
sus firmas en alguna escr^ 



Catalogo de los Obispos 
rai yo la he visto en el Tum
bo Legionense al fol. 344. en 
un testamento ó donación que 
Fafíla Presbytero hizo al M o 
nasterio de Santiago hermano 
del Señor, que estaba junto 
¿ la Cathedral de León , á 
quien llama Sede antiquísima 
concediéndole su heredad de 
Vlllanueva de Mancilleros. 
Firma el Rey Don Ramiro, 
después nuestro Obispo con 
estas palabras: Sub Christi no-
nomine Fortis Legionense Se
áis Episcopus , y luego D. 
Gonzalo Obispo de Astorga. 
El dia que señala la escritura 
es el 6. de Diciembre, y la era 
la de 1022. pero es indubita
ble que debe anticiparse á la 
de 1019. lo primero , porque 
como dejo dicho no hay otro 
aiío en que tenga lugar el 
Obispo Fortis ; lo segundo 
porque en la escritura se ex
presa , que ímilona era Aba
desa del Monasterio de Santia
go? el qual en la era de 1022. 
se gobernaba por otra llama
da Habba Leocadia sucesor a 
de aquella \ y finalmente por 
expresarse en el instrumento 
el Reynado de Don Ramiro, 
en cuyos últimos años fue 
Vvispo Lesiónense con toda 
certeza el siguiente. 

roí», xxxiv* 
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S A V A R I G O . 

Desde el año de 982, hasta 
el de 992. 

149 Escribe el M . Argaiz 
que Savarigo fue natural de 
Liebana , e hijo de padres no
bles y ricos llamados Bacán-
da y Faquilona, de quienes se 
hallan en el Becerro de Santo 
Toribio hasta diez escrituras 
diferentes, en el qual Monaste
rio , dice , tomo Savarigo el 
habito de Monge, y fue Abad 
por espacio de 20. años suce
diendo á un hermano suyo 
que se decia Oppila. Mas no 
teniendo el cit. escritor otro 
fundamento con que apoyar lo 
que establece , que la identi
dad del nombre , es mas ve
risímil , que este Obispo es el 
mismo, que en los años pa
sados firmó varias escrituras 
del. Archivo de León , ex
presando su dignidad de Diá
cono y Primiclero. Su méri
to le distinguió tanto entre 
los otros Eclesiásticos , que el 
Rey Don Ramiro le hizo mer
ced de la heredad, de que 
fueron privados Salvador y 
Mahamud por ser homicidas, 
como se lee en la escritura 
de la era 1013. que esuá en 

T 3 un 
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un pergaiiTmo gothico de esta 
Santa iglesia en la segunda^ 
parte del. Leg. primero.. 

150 Fue Savarigo inme
diato sucesor de Fortis, y su 
nombre y titulo se halla ya 
en 30.. de Marzo, del año de 
pSa.en una escritura del Tum
bo de Samos, que es donación 
hecha a este Monasterio por 
Félix Citiz y su muger Gu-
dina. Firman Gonzalo Obis
po, de Astorga, Pelagio Obis
po de la Sede Apostólica que 
es Santiago, y en. el. ultimo 
lugar Savarigo con estas pa
labras : SuA Christi: auxilio 
Sava.rigus. Leglonense Seáis. 
Mpiscopus,, En el año de 984. 
eoníirmó otra escritura , que 
está al fol. 350. del Tumbo-
Xegionense en la qual" una 
señora por nombre Aroza 
Floridia da: algunas; villas: y 
posesi;ones: al Monasterio de 
Santiago fundado junto a la 
Cathedral: de León, cuya Aba
desa era Habba Leocadia su-
cesora de Imiiona. La data es, 
St idus Mart. era 1022. y la 
firma nuestro. Obispo : Sa~ 
baricus: Dei gratia Episco-

• pus. 
151 A s i este instrumen-' 

to, como otros dei Archivo 
de León pertenecientes á la 
era 1022. expresan ci Rey-

Trát, 70. Qap. 1 (5, 
nado de Don Ramiro 111. p0 
esta razón llegando Don Car
los Espinos en su serie Chro-
nologica Ms. á estas escritu
ras , y suponiendo con otras 
que el Rey había muerto eti 
la era de 1020, juzgó que la 
data estaba errada y que de
bía anticiparse á lo menos en 
dos años. Es tan. dificil este 
punto del año en que murió 
Don Ramiro , que Ambrosio 
de Morales escribió un cap. 
particular,, que es el 46. del 
lib., 16, haciendo presénte la 
gran discordia que acerca de 
esto se advierte en los escri
tores antiguos , la que por 
ser tan enorme le obligó i 
exclamar de: este modo:. En 
tanta- variedad y confusión 
iqué tino se podrá, tomar paM 
alguna certidu.mbre ? Siem
pre es mucho trabajo, bacst 
una tai averiguación , J â ut 
por tanta diversidad, es mu~ 
cho. mayor , asi conviene: 
usar mucha diligencia'-

152. Discrepando pues to
dos, nuestros Autores no solo 
en el ano de la muerte ^ 
D . Ramiro, sino también en ei 
numero, de años que. reyno> 
me parece decir brcvei^n 
lo que resulta de las escr« 
ras, o privilegios de aigu 
Archivos, cuya autoridau • ̂  
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be seguirse en este punto. En 
el Becerro ó libro gothlco de 
Cárdena hay á lo menos qua-
tro escrituras , que represen
ta uniformemente el Reyna-
do de Don Ramiro hasta el 
año de ^84. y era 1022. La 
de Sanios que dejo mencio
nada de los sobrinos del Obis
pos Sismando cumpliendo la ul
tima voluntad de su tio acerca 
de la villa de Valdemar?pone el 
Reynado del mismo en el año 
de983.Enotra de Sahagun, 
que es donación de Zuleman 
y Quintila concediendo á ios 
Santos Facundo y Primitivo 
la hacienda quetenian cerca de 
Boadüla , se pone en la data: 
facía cartula testamenti no-
tum V U L id. Februarias. 
Era M X X l l , Regnante Rex 
Ranimirus in Leone. En vista 
pues de que las escrituras de 
tan diversos Archivos con
vienen en expresar el Reyna
do de Don Ramiro hasta la 
era 1022. año de 984. no 
hay porque desechar las da
tas de las de León como equi
vocadas por el descuido de 
los copiantes; antes se debe 
infirmar con ellas , que Don 
Ra 
los 

nuro re.ynó mas años'de. 
^ue se le atribuyen co-

^nmente por los escritores. 
I52 Por este tiempo co-

de León, Savarigo. 295 
menzó el Obispado de León 
á. experimentar ios perjuicios 
que resultaron de las guerras 
tenidas, con el Infante D . Ber-
mudo^ y de la división del Rey-
no entre este y Don Ramiro. 
Porque viendo Almanzor hijo 
de Abenamir , y gobernador 
delReyno deCordoba por His-
cen hijo de Alearan, la discor
dia que se habla arraygado 
entre Leoneses y Gallegos, y 
que sus fuerzas se hablan gas
tado con las guerras pasadas, 
vino con poderoso egercito 
contra el Reyno de León, y 
destruyó á Simancas , que co
mo hemos visto se restituyó 
pocos años antes a la Sede 
Legionense , dejando de este 
modo camino abierto para 
otras invasiones , por ser en
tonces aquella ciudad como 
puerta y entrada para todo 
el Reyno. Continuáronse des
pués otras mayores adversi
dades ; pero se retardaron al
gún tiempo á causa de la 
muerte del Rey Don Rarniro, 
y reunión de Galicia con León 

•y Asturias , quedando señor 
de ambos Reynos Don Ber-
mudo. 

153 Este Rey que en es
critura del Archivo Legionen
se de 20. de Febrero de la 
era 1022. se dice solo que 

T 4 Rey-
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Reynaba en Galicia, parece 
estaba ya en León en 24. de 
Abr i l del mismo año. Por
que en este dia mostrando su 
devoción a la Santa Iglesia de 
León i dio al Obispo Savari-
go y sus Monges las villas de 
Paradiila , Vi l la Obispo, To-
letanos , que es Tóldanos : la 
qual donación está firmada 
por los Obispos Gudesteo de 
Oviedo, Scemeno de Astorga, 
Armentario de Lugo y Pela-
gio de Santiago. En la era si
guiente año de 985. donó el 
mismo Rey á la Cathedral 
para el sustento de los Mon
ges y huespedes la Iglesia de 
San Christobal en el lugar de 
Trobajo cerca del rio Ver-
nesga, de la qual habia sido pri
vado según las leyes de aquel 
tiempo cierto Presbytero lla
mado Ero por algunos delitos, 
en que fue comprehendido. 
Esto fue á 8. de Noviembre.. 
A 15. del mismo mes propu
so el Obispo Savarigo sus 
quejas en presencia del Rey 
Don Bermudo contra Gómez 
Didiz y otros señores, que ' 
hablan usurpado la posesión 
de algunas villas , que la Igle
sia de León tenia por dona
ción de los Reyes Legionen-
scs en tierra de Campos de 
Godos. Y convencido ei Kcy 

Trat, 70. Cap. 16. 
de la justicia, con qUe pe 
dia Savarigo, mandó se rcsti 
tuyesen aquellos lugares i ia 
Iglesia de León, establecien
do penas conforme á las leyes 
y costumbre , contra los que 
se atreviesen a contravenir a 
la sentencia, la qual se dió 
asistiendo en el palacio Real 
los principales señores asi se
glares como Eclesiásticos, y 
entre estos los Obispos Vi-
liulfo , Sebastian , Virmundo, 
Armentario, Salomón, Pedra 
y Pelagio, 

154 En el año de 
Ablabel Godestoiz , y sumu-
ger Guntrudo donaron en ho
nor de los Santos Martyres 
Facundo y Primitivo las vi
llas de Manzules , Villa Or-
donio, Pausatella, Vlllaverde, 
y Partemio con otras muchas 
posesiones de casas , vinas y 
tierras. L a data es: Fafí* 
cartula testamenta V• 
Decbrs* era M X X l l l l Rei
nante Rex fóremundus Se-
renissimus Princeps in 
gione , & in Galltfoh. ^ 
Christi nomine Savaricus^ 
gtonensis Ep. conf.Sehasttf 
ñus Salannntenzensis Epts^ 
conf. Sub Domini nostrt P ' 
su Christi timore 
Zamoreru-íS conf. ^ r 
^87, Sarracina Religiosa ^ 
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c{ó al Monasterio de San Cos-
mC ]a heredad , que tenia en 
Santa Justa y Rufina cerca de 
León,' para 9 ^ ê  Abad A l 
varo y sus Monges distribu
yesen su produdo en limos-
m. Firmó el Rey Bermudo 
de quien dice la escritura : 
Begtianie atque permanente 
Rex Veremundus in Legio-
ne. Sígnense luego las firmas 
del Obispo Savarigo , y otros 
Eclesiásticos. 

155 El Conde Almundo 
señor principal y rico , tes
tificó en el año de 987. su 
devoción para con el Monas
terio de San Salvador de M a -
tallana > situado en el territo-
ilo de León cerca del rio Ez-
la a la parte meridional, y de 
duffarios de Rege , que es 
Oteros del Rey , dándole ía 
heredad que poseía en Cam
pos de Godos entre Rioseco y 
Vajdearaduey cerca de Auc-
tario de Fumos, que es Oter 
de Humos, y hoy Tordeumos,. 
y otras posesiones en la villa 
de Amales, que dice llamarse 
^mrieses. Firman el Conde 
Abundo , el Rey Bermudo, 
y ia Reyna Geloira , y los. 
Ublspos Savarigo de León, y 
^ros que no expresan las Se-
^ pero se conocen por otras 

brumas: y son VUiulfo de 
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Orense, Sebastian de Salaman
ca, Armentario de Mondone-
do , Salomón de Zamora , Pe-
lagio de Coimbra y Pedro de 
Iría. 

156 En el año de 989. 
el Rey Don Bermudo hizo do
nación á Munio Fredenandiz 
de la villa de Toral , de la 
qual dice asi : Ut donaremus 
tibi sicut & donamus villam 
Jur i nostro debitam , qui est 
in territorio : Quoianca in 
r€gione Cantabriíe , secus 
fluvio EstoIa^S erit ipsa vil
la nuncupata Toral, Fírmala 
el Obispo Savarigo; y la data 
es \ V I I L Kah Mart. E r a 
1027. como yo mismo he re
conocido : por lo que debe; 
corregirse Ambrosio de M o 
rales que mencionando esta 
Escritura en el lib. 17. cap. 
14. dice que es del año de 
990. Acerca del nombre de 
Cantabria atribuido al territo
rio de León, véase Florez en 
su Disertación de la Cantabria 
pag. 156. y 178. 

157 Por este tiempo se 
hallaba muy turbado el Rey-
no de León, y sucedieron en 
él diversas calamidades , cuya 
Historia no consta sino por las 
escrituras del Archivo de la 
Santa Iglesia. Habiendo pasa
do el Rey Bermudo a Galicia 
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movido de algunas revolucio
nes, que alJi se excitaron, entre 
las qualcs fue una la rebelión 
de Gonzalo Menendez 7 que 
se cuenta en el instrumento 
publicado en el tomo 19. pa
gina 382. cierto hombre per
verso llamado Conancio tomó 
ocasión de la ausencia del Rey 
para alborotar el Reyno , pu
blicando que Bermudo habla 
muerto á manos de sus enemi
gos. Con esta voz se conmo
vieron todos los pueblos cer
canos á León, y se egecuta-
ron muchas atrocidades é in
solencias. Llegó este caso á 
noticia del Rey , y conside
rando , que su presencia sería 
el remedio mas eficaz , para 
atajar tantos males , volvió á 
León, e hizo prender á Co
nancio , y confiscó todos sus 
bienes. Pero ofreciendo el de-
linquente por una escritura, 
que firmaron su muger y su 
madre , que no Volverla á in
quietar el Reyno, se le dió 
libertad , y se le dejaron sus 
heredades. A poco tiempo de 
habérsele hecho esta gracia, 
cometió otros mayores insul
tos , y violencias , como pon
dera la escritura añadiendo, 
que ¿celera commisií multa¡ 
& supra modum multa. Por 
lo qual fue privado de toda 

Trat. 70. Cap, i ^ . 
su hacienda y de la villa de 
Oncina que se dió á Fer¡la! 
Nuñez en premio de la fide, 
lidad , con que este cabaile' 
ro servia á Don Bermudo. El 
instrumento en que se refiere 
este caso es de 27. de Junio de 
la era 1028. y está Afirmado 
del Rey y del Obispo Sava-
rigo , y de muchos caballeros 
de la Corte. Del dia 3. de h-
lio del mismo año es una es
critura de un Monge llama
do Pelagio Zuíeiman, el qual 
habiendo pedido licencia de 
testar á su señora la Reyna 
Doña Teresa muger del Rey 
Don Sancho, y madre de D. 
Ramiro III. hizo su testamen̂  
to en favor de los Monges 
Crescenti y Gamii en el ex
presado dia y año, reynando 
Don Bermudo y siendo Obis
po Savarlgo. 

158 En la era 1029. ano 
de 991. continuó el Rey Don 
Bermudo su devoción a la 
Santa Iglesia Legionense y al 
Obispo Savarigo y sus Mon-

concediéndoles la villa [es cu -

ds 
de Vaiga en Asturias , 
yos términos eran Pinnera â  
Sórores , Rogatas, Arvali"0' 
el rio Orna , &c. Es la ^ a 
de 29. deJuUo y fin-ar 
la donación Pelagio 
de Lugo , Armentano d e ^ 
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mió, y Gudesteo de Tuy. En 
el mismo año a 26. de N o 
viembre hizo el Rey segun
da vez: donación en favor del 
Obispo Savarigo , dándole las 
villas de Paradilla y Tolda-
nos con todas sus pertenen
cias. Y esta es la primera es
critura del Archivo, de León, 
en que egerció el oficio de 
Kotario del Rey el Presbyte-
ro Saffipiro natural de Zamo
ra, y después Obispo de A s -
torga,, como se colige de im 
pergamino gothico r que exis
te en la Iglesia de León,, don
de- el mismo, cuenta ,, como 
destruida .Numancia- se aco
gió á la Corte del Rey Ber-
mudo; que le: hizo, grandes, 
mercedes». 

159 Estas: dos; ultimas; es-
cnturas, muestran: ¿ quê  Sava
rigo pasó de: la era 1.028. año 
^990.. en que: Eobexa,y A r -
gaiz ponen, su: muerte r y aun 
parece llegó al, año. de: 991. . 
según- puede; colegirse de otrai 
fritura de venta al fol. 178.. 
del Tumbo, que trahe- la; da-
la ̂ e ja era 1030. con la; equi
vocación de añadir un; cero, 
al jo. como evidencia, el Rey-
^do de; Don Bermudoque; 
•ll se expresa con la presi-

Qtocia de nuestro Obispo... 
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F R O Y L A N . 

Desde el año de 992. en ade~ 
¡ante . 

160 Los escritores , que 
equivocaron al glorioso Pa
trono' del Obispado de León 
San/ Froylán con el Prelado 
del mismo nombre que suce
dió á Savarigo , ponderan la 
gran misericordia de Dios en 
mover e inclinar al Rey D . 
Bermudo r y al Clero de León 
y de Zamora a. la; elección de 
dos. personas tan santas como 
Froylan y Atilano, para que en 
medio, de las:miserias y calami
dades r que en los años:próxi
mos: habían de sobrevenir al 
Reyno,tuvÍesen:Ios fieles en los. 
dos Santos,elconsuelo y ampa
rô  que; necesitaban.. Afirman 
pues, que los Santos Froylan y 
Atilano fueron- consagrados 
en. un mismo: am> y día, aquel, 
para Obispo- de León , y es
te de Zamora r y que- ambos 
San tos emplear on desde enton
ces su: zelo. en la reforma del 
Christianismo' contra la deca
dencia, que causaban las guer
ras; y adversidades del Rey-
no., Pero habiendo, ya con
vencido: con argumentos ev i 
dentes ? que ios Autores, de 

dos. 
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dos siglos á esta parte con
fundieron incautamente al 
Froylan , que se celebra por 
Santo , y floreció al princi
pio del siglo X . con el que 
ahora comenzó á presidir , no 
hay necesidad de reproducir 
en este lugar lo que allí se 
expuso con la diligencia que 
podía desearse. Sin embargo 
no puedo menos de advertir 
por lo que toca á San Ati la-
no, la noticia, que ofrécela 
Historia de estos tiempos, la 
qual muestra también la gran
de equivocación, que se ha pa
decido acerca de los años en 
que vivió este Santo. Es cons
tante , que viniendo otra vez 
al Reyno de León Mahomad 
Almanzor, y atravesando el 
Duero se echó con todo su 
cgercito sobre la ciudad de 
Zamora destruyéndola y aso
lándola con tan miserable es
trago , que mencionando el 
Rey Don Alfonso VII. en la 
dotación de su Iglesia la fie
reza , con que la acometieron 
los Sarracenos en esta ultima 
ocasión, dice, que no pudo 
tener Obispo desde entonces 
hasta su Reynado. Habiendo 
pues sucedido la destrucción 
de la expresada ciudad algu
nos anos antes del 990. según 
nuestros buenos Autores , se 

Trat. 70. Cap. 1% 
manifiesta claramente q'le c 
Atilano no fue elegido Olí 
po de Zamora en este a f a 
después de e l , sino en thn 
po en que florecían júntame^ 
te las Sedes de esta ciudad 
y de León , y vivieron m¿ 
tos los Obispos de ellas, que 
tuvieron los nombres de Froy. 
lan y Atilano, lo que se ve
rificó solamente al principio 
del siglo décimo. 

161 Froylan II. sucesor 
de Savarlgo comenzó a go
bernar la Iglesia de León po
cos dias después de la muer
te de su antecesor ; porque 
siendo la ultima memoria de 
este el dia 30. de Enero déla 
era 1030. tenemos la prime
ra de Froylan en escriturare 
24. de Abri l del mismo año, 
en que Reforco vendió al Atad 
Hllalio una heredad que po; 
seia en Covellas, como se ve 
al fol. 178. del Tumbó le-
glonense. En consequencia de 
esto parece no debemos ad
mitir , que la firma de H0)¡ 
lan en el privilegio 1^0a 
Monasterio de San Sa vadot 
de Carracedo, que trahe j . 
pes en su tomo 5. Pa§* 
deba referirse al ano ^ 
ñaia la escritura, ^ 
la era 1028. quando no r, 
sidia Froylan, sino 
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además que las palabras mis-
ínas de la subscripción indi
can , no ser e'sta original y 
propria de este Obispo, por
que no esereibk que un varón 
tan bueno y piadoso como fue 
éste Prelado , degenerase tan
to del estilo y pradica de 
usar en las firmas expresio
nes humildes | que se atrevie
se á honrarse á sí mismo es
cribiendo: Clarus & magnus 
Froflanus Legionensis Epis-
copus confirmat. As i que es
ta subscrición no es como de
cía original , sino añadida por 
algún copiante de los ranchos 
que han presumido adicionar 
los instrumentos corrompién
dolos , y desacreditándolos , 
quanto era de su parte. L o 
niismo debe creerse de otra 
firma, que anda en la referi
da escritura que dice : Do-
ninicus , qui vult esse Epis-
eopus , (S? non est , conf. ne
cedad y presunción que no 
era tolerable en semejantes 
privilegios, y que sin duda se 
anadió á este por algún amá
lense bufón y falsario. 

En este primer año 
ê su Obispado firmó también 
roylan otra escritura de 25. 

^ Agosto, en que Miguel 
gbjd hijo de Lázaro y de 
r0113 Gaadlosa , ambos Cort

ee L^^.Fí 'Oylafl . 3©i 
fes os o Religiosos hace dona
ción de sus bienes, dando la 
mitad de ellos al Monasterio 
de Santiago hermano del Se
ñor , que estaba cerca de la 
Sede Episcopal, y cuya Aba
desa se llamaba Sinduara , re
servándose el usufruto de la 
otra mitad , que después de su 
muerte debía recaer en el di
cho Monasterio, En esta escri
tura, que se halla al f. 338. del 
Tumbo, es notable la firma de 
un Abad que dice asi-.t̂ eremun-
dus AhhasGallcecia subtus re-
g i m íneFrcy laniDei grat. conf. 

163 En el dia 4. de N o 
viembre del mismo año con
firmó el testamento del Rey 
Don Bermudo y de su mu-
ger Doña Elvira á la Iglesia 
de Oviedo , que comienza asi: 
Ego feremundus Rex cum 
conjuge Geloira Regina fa~ 
cimus hanc cartam testamen-
ti Ecchstce S. SaJvatoris Se
áis Ovetensis , in qua pr i -
mum confirmamus omnia,qua 
ab antecessori bus nostris ei~ 
dem Sedi data sunt, & con-
cessa Regalibus Testamsntis. 
La data es: Fa&a scriptura 
testamenti die IV.Novembris, 
Era X X X . post millesimam\ 
y firma nuestro Obispo: In 
Christi virtuteFroylanus Le
gionensis Seáis Episc. conf. 

Se-
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164. Seria trabajo muy 

prolijo y molesto hacer par
ticular mención de todas las 
Escrituras, en que se lee la 
firma de este Obispo, las qua-
les son tantas que Lobera es
cribe haber visto mas de 150. 
otorgadas en su tiempo , y 
confirmadas con su nombre 
y dignidad. Sin embargo ha
ré presentes algunas, que ó 
hacen especial memoria de es
te Prelado, 6 sirven para com
probación de su piedad y zc-
lo por la Iglesia , en que pre
sidió. De este genero es el tes
tamento , que hizo el mismo 
Froylan en favor de su Ca-
thedral , y referiré después; 
del qual consta, que habien
do entrado á gobernar esta 
Sede tuvo noticia de que cier
to Duque se apoderó con ar
tificio , y violencia en tiempo 
de su antecesor Savarigo de 
la tierra del Monasterio de 
S. María de Manzaneta (Man-
zaneda) cerca del rio Torio, 
que pertenecía á la Sede Le-
gionense. E l Obispo se quejó 
ante el Rey Bermudo que 
enterado de la justicia que 
asistía al Prelado , mandó en 
público Concilio reintegrar á 
la Iglesia en la posesión de 
aquella heredad usurpada, 

1 6 5 Por estos años del 

Trat. 70. Cap, i5. 
Obispado de Froylan'sc con 
tinuaba el nombre de iUh 
que se atribuyó absoliitaraeí 
te á la Santa Iglesia de León 
y permanecía en su vigor 1¡ 
observancia de la vidaMonaŝ  
tica , que desde muchos afioj 
á esta parte se habla estable
cido en la Cathedral. De lo 
primero da testimonio una es
critura , que está al fol. 311, 
del Tumbo , por la que Spe-
ciosa , que fue muger de Be-
nedi£to hace donación al Mo
nasterio de Santiago hermano 
del Señor de toda la heredad, 
que tenia en Paliarelios, de 
una viña en Ponte Pasqual en 
Villaseca,y de la villa de Citi 
Rege que es Villacedre , y 
expresando el lugar del Mo
nasterio dice , qus estaba /«-
tus cive muro Legi&nense difi 
cúrrente calle de porta Epis-
copi ante Regulam Sanfit 
Múrice. Esta' escritura es de 
27. de Ab^i l del año de ^ 
y la firma el Obispo Froylan 
con estas palabras : Froŷ nu* 
Dei gratia Episcopusin^' 
dis S. Marta. Lo mísm0 * 
comprueba con un Pfrgan1̂  
no eothico, que está 6» 
Leg. 3. por el qual Sandu* 
sierva de Dios dá la mitad a 
su heredad en Carvajal , 7 
otra hacienda en ValdeSa^ 
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e0 y Marialba en honor de después de esta cautividad 

como veremos ahora. Y co
menzando del origen y prin
cipio de esta desgracia con
currieron como disposiciones 
ciertas para la ruina, no so
lo los pecados del Principe 
Bermudo y de su pueblo , si
no también las discordias que 
entre sí tenian Castellanos y 
Leoneses , sin quererse , co
mo dice Morales con el A r 
zobispo Don Rodrigo , ayu
dar los unos a ios otros en el 
común peligro , que suele jun
tar en amistad á los discor
des para resistirle. Además 
de esta desunión , que reyna-
ba entre todos no faltaban al
gunos Señores principales, 
que sin reparar en los perjui
cios, que podian resultar con
tra la Religión Christiana que 
profesaban, se confederaron 

faVirg20 María,-coj/zj- Base 
¡ica, tiice' est fundata, & cce-
tohiutn construdium intus ci-
vis Legión. Seáis antiquissi-
^ • sub regimine Domini 
proylcwi Dei gratia Epis-
Copi. Firmóla el mismo Froy
lan á 14. de Marzo de la 
era 1033. 

Destrucción deJReynoy ciu" 
dad de León por Maho-

mad yílmanzor. 

166 ;Qiiie'n podría espe
rar , que habiendo llegado 
nuestra insigne ciudad á ser 
espanto de los enemigos de 
la Religión Christiana por 
la riqueza , magestad y gran
deza, que desde su conquis
ta se grangeó con las célebres 
viftorias de los Reyes , que 
residieron en ella, y dilataron por sus particulares intereses 
gloriosamente su Reyno ha- con Almanzor acompañándo
l a 'de venir ©tra vez á ser 
miserable despojo de los Sar
racenos 
tunio que 
trada de 
Pues ello 

, casi con igual ínfor-
en-en la primera 

e'stos en España 
es , que esta des

ventura es tan constante que 
^0 solo la refieren nuestros 
Historiadores , sino también 
kis escrituras de los Arch i -
Vos ) que se formaron poco 

le y asistiéndole en sus em
presas. Las prendas en fin de 
este Mahometano ? su afabi
lidad y buen trato con todos 
y las grandes ofertas, que ha
cia 5 pudieron tanto con algu
nos malos Chrisnanos, que 
olvidados de sus obligaciones 
se—guían sin vergüenza sus 
banderas. 

16j Ya hemos visto por 
las 
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Jas memorias precedentes, que 
pasando Almanzor el rio Due
ro 7 que solía ser limite , que 
dividía los Christianos de los 
Moros, tomó dos fuerzas tan 
principales como Simancas y 
Zamora, y echó por tierra es
tas ciudades, abriendo de este 
modo la puerta para hacer 
con facilidad otras invasiones 
en lo mas interior del Reyno 
de León. Pues habiendo to
mado estas plazas, y conti
nuado sus conquistas por tier
ra de Castilla para allanar to
das las dificultades, que po
dían impedirle el asedio de 
Ja ciudad de León, á donde le. 
llevaban sus altos y sober
bios pensamientos, viéndose 
ya tan favorecido aun de los 
que debían ser sus enemigos, 
y con un egercito lucido y 
muy copioso , creyó que no 
iz faltaba proporción alguna 
para tan ardua empresa. En el 
año pues de 995. entró en el 
Reyno de León haciendo guer
ra cruelisima , y destruyendo 
quanto encontraba 5 y no ha
llando especial resistencia por 
estár asoladas las mejores for
talezas, llegó á poner sus rea
les en la ribera del Ezla. E l 
Iley Don Bermudo noticioso 
de la jornada de Almanzor 
%i había prevenido con to-

. Trat. 70. Cap, I5> 
das las fuerzas , que 'p^ 
juntar en su Reyno paía j 
detensa de León 5 y jLIZaan 
do que podría dar la baulU 
fuera de los muros de la cm-
dad , sacó su egercito y cami
nó ácia el Ezla en busca del 
enemigo. Fue tanto el ardor 
y corage con que acometió 
los Moros, que logró descom
poner y desbaratar su egerci
to en tanto grado, que obli
gó á toda aquella gente inu-
merable á volverse huyendo 
hasta las tiendas. Ya se con
taban los Christianos Leone
ses por vencedores 5 pero se 
trocó la suerte á causa de las 
extraordinarias ceremonias, 
con que Almanzor, que co* 
mo he dicho era querido y 
respetado de todos /manifes
tó la fealdad de la huida, y 
la afrenta que de ella les re
sultaba. Porque quitándose de 
la cabeza , como escriben el 
Tíldense y Don Rodrigo, el 
tocado de oro, que le ador-
naba , y sentándose en el suev 
lo , que son las acciones con 
que los Moros significan w 
ultimo del sentimiento , ^ 
que huyeron se llenaron de 
confusión, y como vengándo
se de su propria infamia em
prendieron y renovaron con 
mas animo la batalla. S p í P ^ 
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¿idos los Christianos de tan engañados con los vocablos 
repentina , y no esperada no- de Pyrinsos y Pcíldecesar , 
vedad , se descompusieron co- de que usan nuestros antiguos, 
nio antes los barbaros., por lo 
que hubieron de ceder el cam
po, y escapar atropelladamen
te hasta entrar por las puer
tas de la ciudad. Pudieron fá
cilmente los Moros aprove
charse de esta ocasión, y me
terse dentro con los venci
dos; pero sobrevino de impro-
visoun torbellino de lluvia tan 
espesa, que les reprimió el pa
so, y les imposibilito la conti
nuación del alcanze. Este suce
so fueá la entrada del invierno, 
por lo que viendo Almanzor, 
que en aquella tierra eran mu
chos los pantanos y continuas 
las lluvias , no quiso poner 
cerco a la ciudad , y se retiró 
con m egercito para Córdoba. 

168 Quedaron los Leone
ses amedrentados con esta 
guerra : y perdida la espera n-
za de poder mantener su ciu
dad, si Almanzor volvia en el 
ano siguiente, comenzaron á 
poner en seguridad los cuer
pos santos , y de los Reyes. A 
|Medo se llevaron entonces 
as sagradas reliquias del Mar-

sino á una de las montañas de 
León,, en que estaba fundado 
el Monasterio de San Juan de 
Valdecesar , como probé'tra
tando del Santo. 

l ó p E l Rey Don Bermu-
do quedó también con gravi-
simo cuidado, de que su corte 
seria en abriendo la primave
ra siguiente el blanco , á que 
Almanzor dirigiría todo el 
golpe de la guerra. Pero vien
do que e'l se hallaba incapaz 
de atender personalmente á la 
defensa de la ciudad por están 
muy agravado y molestado 
de la gota , encargó este ne
gocio á un famoso Caballero 
de Galicia que fue el Conde 
Don Guillen González , hom
bre de gran valor y destre
za en la milicia ; y dejando 
presidio y bastimentos para 
muchos meses , se retiró á 
Oviedo asegurando quanto pu
do las montañas interpuestas. 
A l l i procuró hacer buenas 
obras en el servicio de Dios, 
solicitando con ofertas y do
naciones el patrocinio de los 

I/'r San Pelayo , y las de Sa i Santos, y las oraciones fervo-
J^ylan se trasladaron , no á rosas de los Monges. Porque 
0s montes de Navarra, co- á los 14. de Marzo del año 

mo escriben algunos Autores de^5?5. dió un privilegio ofre-
XXXIV. V. cien-
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cícndo muchos bienes al Mo-
nastciiode S. Pclayo de Ovie
do, donde era Abadesa la Rey-
na Doña Teresa muger de D . 
Sancho el Gordo , y a donde 
acababan de trasladarse desde 
León las sagradas reliquias de 
aquel bendito Martyr. En 29, 
de Oétubre del mismo año, ai 
tiempo en que Almanzor te
nia puesto cerco á 'a ciudad 
de León, concedió á la Santa 
Comunidad de ios Ermitaños 
de Perciineno un hombre , que 
con toda su familia sirviese 
no como esclavo , 'sino como 
ingenuo, á cada una de las 
Iglesias que tenian , las que 
se nombran en la escritura con 
expresión de los Santos á quie
nes estaban consagradas. Fir
man esta donación en el d i 
cho dia de la era 1034. el Rey 
y la Reyna, y los Obispos 
Pelagio de Lugo , Godesteo 
de Oviedo , Xemeno de As-
torga , y Froylan de León. 

170 Llegada la primavera 
del año 996. volvió Almanzor 
con todo su egercito y pode
río , y se echó sobre la ciu
dad estrechándola con toda la 
fuerza que pudo. Estaba en
tonces León, escribe Ambro
sio de Morales , en la misma 
forma quadrada y fortisima 
en que los Romanos la edifi-

con muros altísimos de carón 
mas de veinte pies en ancho 
y gruesas torres á proporción 
y un bravo alcázar, y con so
las quatro puertas que se cor-
respondían con las calles dere
chas. Con esta fortaleza y con 
el valor del Conde Guillen y 
de los suyos se defendió la 
ciudad por espacio de un año 
haciendo inútiles los intentos 
de los barbaros, que la te
nian cercada. Pero habiendo 
enfermado gravemente el Con
de, las repetidas y continuas 
baterías abrieron un portillo 
en la puerta que mira al oc
cidente ? lo qual sabido man' 
dó aquel esforzado Caballero, 
que sin embargo de no poder 
sustentarse sobre sus pies, 1c 
armasen de todas sus armas, y 
le llevasen en su propria ca
ma á la parte que los enemi
gos abrieron en el muro , es
perando que su presencia, au
toridad y animo no vencible 
infundirla aliento á los suyos-
Correspondió á la esperanza 
el efedo 5 porque peleando J 
Conde mas con la v o z y f 
razón que con su cuerpo n 
co y enfermo, pelearon 
Leoneses con tanto valo^ | P 
no solo resistieron por . 
dias enteros al feroz e » 

de l05 tuoso acometimiento 
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lloros para asaltar por allí, 
sino que mataron iniimerables 
barbaros, hallándose después 
je la obstinada pelea tan in
fatigables , que llegó á creer 
Almanzor , que el portillo 
abierto por los suyos , esta
ba mas cerrado que antes pa
ra la entrada en la ciudad. 
Pero sucedió, que al quarto 
dia abrieron los enemigos otra 
brecha en lá puerta meridio
nal , y como los nuestros te
nían sus principales fuerzas 
en el portillo primero , y ca
recían de la asistencia del Con-
cb qus hiciese impenetrable al 
segundo, no pudieron conte
ner el furor de los barbaros 
que con grande Ímpetu asalta
ron por esta parte , y se apo
deraron de aquella ilustre y 
gloriosa ciudad. 

171 La crueldad y bar
barie de los Moros , y el odio 
mortal que en tan largo cerco 
habrían concebido contra los 
CHrisrlanos, son antecedentes 
yertos, de que podemos in 
jerir los grandes estragos, que 

enemigos harian en las per
sonas, Iglesias , y Monaste-
J"10s. Convienen los Historia
dores, en que Almanzor man-
£0 quitar la vida al Conde 

Guillen en el mismo lu-
ííar en que estaba armado en 
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su cama, dejando este vale
roso Capitán el exempio mas 
raro de generosidad , y el tes
timonio mas verdadero de su 
amor á la patria , con lo que 
su fama quedó, eternamente 
esclarecida. La religiosa Flo
ra Abadesa del Monasterio de 
Santiago de León, que fue 
cautivada en esta ocasión , 
pondera bastante en una es
critura que hizo después 
que salió de la cautividad, y 
volvió á su patria , las cala
midades , que se padecieron 
en la ciudad ylleyno de León. 
Inruerunt, dice , gens Sarra-
cenorum semine Tsmaelitarum 
propter peccata Cbristiano-
rum super omnem provlnciam 
occidentalemy ad devorandam 
terram & omnes in gladio 
percutere , captivos ducere. 
Sic dedit Hits insidiator nos~ 
ter antiquissimus serpens vic-
toriam, & projecere civita-
tes in térra, destruxerunt pa~ 
rietes,& nos posuerunt in con-
culcatione ; civitates dimise-
runt in pavimento', capí ta bo~ 
minum truncaverunt in gla
dio percutere, ut non civemy 
non vicus, non castellis eis 
non remansit ad ejus devas-
tatione ; verum in ipsa con-
culcatione captivas duxerunt 
has supra taxatas in terram 

V 4 suam. 
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suam. Escribe también el Tu-
dense, que Almanzor mando, 
derribar las quatro puertas de 
la ciudad que eran de ricos 
marmoles y hasta aquel tiem
po h"b;an ostentado la ma-
gesrad y. buen gusto de Ios-
Romanos. Hizo igualmente 
que se- derribasen las. fuertes 
y altísimas torres de los mu
ros y, un insigne alcaza r̂  que 
estaba junto á la puerta orien
ta] , gloriándose de ver- asola
da por su orden aquella gran-
ciudad , que siendo - corte de 
Jps , Reyes Ghristianos había 
disminuido considerablemente 
Sil poder y señorío de los de 
Córdoba:. Y para que en los 
siglos venideros sintiesen mas 
los Ghristianos-las-ruinas de 
tan fuertes muros , , y se con
servase un evidente test imonio 
de la grandeza de aquella con-
Cjuista , mandó se reservase -
tria sola torre , .que dura has
ta hoy, y está a la parte . que-
mira al 6eptentrion., 

172 - En el Monasterio dé ; 
Sahagun se conserva una es
critura dé Don Ordoño Abad: 
de Eslonza , en que se - pinta • 
vivamente la grande persecu
ción de Almanzor, comienza;! 
asi : Quodam tempore ̂ exfî  
tavit Dominas Deas furorem 
& bellüm adversus Christm* 

Trat. jo. Cap., 
nosy & fuit super e ¿ t ^ 
pesias vaitUissima., qiiali 
nonfutt ab initio saculi. Sur 
rexerunt harbari , S bellhl 
raverunt contra eos, & 
ter peccata populi hujus ve. 
nit super eos- furor BomM 
iantus , ut nec chitas-, 
Ecclesia nec Monasterium 
ubi Servi Dei commorarent 
rwn remansit* Dice luego en 
particular que los barbaroí 
fueron a l a ciudad de León y 
la arrasaron: Et pergerunt ai 
civitatem Legionensem, ut 
destruerent eam , sieut S 
cerunt,. Que desde . León se 
encaminaron al Monasterio 
dé San Pedro de, Eslonza y 
lo destruyeron. Tune perre-
xere. ad ipsum Monastt' 
rium , quem, diximtts deSant' 
to Retro , ubiivocitant Es
lonza, & destruxeruntipsiM 
Monasterium, S on-nia suh 
i m tía ejús ahstulerunt,» 
igne comhusserunt; Quz 
de alli: se dirigieron al Mo
na sterio de Sahagun y 10 
echaron por el sucio: -Etw® 
Sa rracen i ̂ pergerent ad Vov 
r^s^Sanms, ut̂ dsstruer^ 

eum ,sicut: 
S destruxeru"̂  

m rodo lo qual se colige 
el . Obispado de. L f 0 I í ^ 
ció en esta irrupción #, SÍ 
mayores 2,a lo. menos ̂ 11^ 
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calamidades y desventuras que 
en la primera entrada de los 
¿oros : por donde llegó á es
cribir el Tud-nse, que enton
ces se destruyó el culto D i v i 
co, cayó la gloria de los 
Godos, y fue disipado el rico 
tesoro de las Iglesias. Una sola 
cosa sirvió de consuelo entre 
las aflicciones de 1 pueblo Chris-
tiano , y es que los Moros no 
se apoderaron de las plazas 
con animo de permanecer en 
ellas por entonces, y se con
tentaron con egercitar su fu
ror asolando los lugares y ha
ciendo otros estragos, lo qual 
hecho salieron del Reyno de 
León, y volvieron á Córdoba 
cargados de muchos cautivos, 
y ricos despojos. Verdad es, 
que el bárbaro Almanzor pre
tendía debilitar por este me
dio las fuerzas de los Chris-
tianos, y conservar unidas las 
suyas para hacerse luego se
ñor de todo el Reyno Legio-
üense , y de las otras Provin
cias de España.. Pero atajó el 
ênor sus designios primero 

con la plaga de disenteria, 
que envió sobre el egercito 
de los Sarracenos en la entra
da que hicieron en Galicia, 
^spues con la viaoria que 
Sf ei alcanzaron las tropas de 

Berrrrido en aquel Rey-

««. xxxiy. 
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no, y últimamente con el hor
rendo estrago que hicieron 
en los barbaros las armas del 
mismo Don Bermudo coliga
das con las del Rey de N a 
varra D . García, y del Conde 
Garci Fernandez para la ce
lebre y memorable batalla de 
Calatanazor, de cuyas resul
tas pereció á manos de su 
desesperación aquel capitán 
Mahometano , que tanto tra
bajó á los Christianos de nues
tra España. 

173 Es muy creíble , que 
entre tanto que Almanzor tu
vo sitiada á la ciudad de León, 
y corrió por todo el territorio 
que hay hasta el Duero, des
truyendo y robando quanto 
hallaba, como vencedor y due
ño de todo el pais , el Obispo 
Don Froylan estubo en com
pañía de Don Bermudo en 
Oviedo con los Obispos de 
Astorga y de Lugo, con quie
nes firmó la donación del Rey 
al Monasterio de San Pelayo 
de aquella ciudad. N i se pue
de dudar de la piedad y zelo 
que resplandeció maravillosa
mente en este Prelado , el 
gran dolor que traspasarla su 
corazón viendo á su Santa Se
de y á la mejor pirre de su 
Diócesis casi reducida al esta
do miserable, en que la Uora-

y 3 ron 
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te jreynaba , adquirió mUcK, 
posesiones. El Rey D o n ^ 
mudo le concedió también 
muchas mercedes y entre ell 
fue la de encomendarle la jJlf 
da del castillo de Luna. S 
que debía incitarle a ser fiel 
con su Rey, fue ocasión de 
que se rebelase, alzándose con 
el castillo en que estaba de« 
positada gran parte del tesoro 
Real, y llegó su insolencia á 
tanto grado, que el , y otros 
aliados suyos se apoderaron de 
toda la hacienda del Rey di
vidiéndola por suertes; eim« 
pelieron á los Sarracenos i 
que entrasen en el Reyno, co
mo lo hicieron. Mas pasada 
aquella irrupción de Almaa-
zor, los vasallos del Rey pren-" 
dieron á Gonzalo , el qual por 
decreto Real fue puesto eft 
una estrecha cárcel. Luego se 
ejecutó en el la sentencia que 
prescribe la ley gothica, cu« 
yo titulo sefeün U escritura 
es: De f'ehelíionih'is, & con-
tradicioribíis Regís, ye0"' 
forme a ella se le confiscaron 
los bienes , 1 que poseía t & 
los quales el Rey Don Bermu-
do con la Reyna Doña Elvi
ra hizo donación aí Presbyte-
ro Sampiro nombrando el Mo-
nasterio de San Miguel de 
Almazcara en territorio ^ 

ron sus antecesores en los pri
meros años de la venida de 
los Moros á España ; y la 
diligencia que pondría en con
solar a los Christianos , y en 
restaurar las Iglesias levantán
dolas de las ruinas que cau
só en ellas la saña de Alman-
zor y los suyos. Esmerábanse 
tan bíen en socorrer alas Igle
sias , y Monasterios a gunos 
fieles cuya devoción y cari
dad era tan encendida, que no 
bastaron á apagarla las mu
chas aguas de tribulaciones 
que inundaron el territorio de 
León. Esto se demuestra con 
algunos Instrumentos , que 
existen en el Archivo Legio-
nense relativos á los años in-
Inediatos á la entrada de A l -
manzor en este Obispado , en 
los quales se halla también 
memoria del Obispo Froylan. 
Pero lo mas digno de refe
rirse es lo que se contiene 
en un pergamino gothíco y 
copiado al fol. 240. del Tum
bo en que se da noticia de uri 
caballero, que ingrato á los 
beneficios del Rey Don Ber-
mudo indujo a los Sarracenos 
a la irrupción , que hicieron 
en este Reyno. Llamábase 
Gonzalo hijo de Bermudo, y 
en tiempo de los Reyes, que 
precedieron al que aduaimen* 
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jjierzo y en ía ribera del rio ro apenas comenzaba á respl-

- rar de la opresión pasada, 
quando inopinadamente le so
brevino otra invasión en que 
llegó á perder las tristes reli
quias , que hablan quedado 
para testimonio de la ira y 
barbarie de Almanzor. Este 
dejo en Córdoba un hijo lla
mado Abdemelich > el quajl 
heredó no solo los cargos de 
su padre, sino también su odio 
y furor contra la Religión 
Chnstiana.Irritado pues por la 
muerte de Almanzor, y por los 
prósperos sucesos de las armas 
Christlanas y deseó tomar a l 
guna venganza , y ostentar 

¡Lza con todas sus pertenen 
\jS. ]a villa de Auftolupar 
C¡i la ribera del Orbigo y la 
villa de Tauron, cerca de Fuen^ 
te Encalada , que Gonzalo ha
bía concedido ásu hierno Gar
cía. La ^e â escritura 
¿ice: Nonis Septembris^ at-
pue teirderta post millessimam, 
donde claramente se percibe 
el defedo de algún numero, 
como lo demuestra la falta del 
vocablo era , y asimismo ía 
conjunción atque, que supone 
otro numero , el qual debe 
ser uno de estos tres quinta* 
sexta, séptima , por haberse 
formado la escritura después que el Reyno de Córdoba no 
que Almanzor destruyó la ciu- se hallaba aun tan enflaquecí-
dad de León, lo que sucedió do, que no pudiese continúan 
en la primavera del año de 
997. y antes de la muerte del 
Rey Don Bermudo que fue en 
el de pp^. 

174 L a celebre vidoria 
de Calatañazor , y la muerte 
del mas terrible enemigo del 
Christianismo Almanzor, eí 

la guerra; y juntando de todas 
partes la gente mas lucida 
valerosa, que tenia en España 
el Imperio Mahometano, se 
dirigió con ella á León , pa
ra arruinar enteramente los 
tristes destrozos que había de-
Jado su padre, y poner á la 

zelo del Rey Don Bermudo/*- ciudad en estado de no poder-
Y del Obispo Froylan junto se reparar en lo sucesivo. En 
con la piedad de los Leoneses 
daban esperanzas ciertas de 
que el Obispado Legionense 
se repararla brevemente de las 
quiebras causadas por la i r -
tupcion de los Sarracenos. Pe-

*%immz¿fr tní{r¿¿ fin loo'Z 

efedo derribó mucho mas lc^ 
muros , e hizo en ellos dilata
dos portillos á fin de que los 
Christianos no volviesen á po
blarla confiados en la fortale
za de sus torres; y no hay 

Y 4 du-

j 3 ' $ ¿új ¿arvparfé/. ¿¿mtsfffurx amjb*/&, /£/£n&UiA ^ 
g*** Sgu» ¿^n^- J). J&frmua* tnfiws/* 19$. Jfjsj**m¿j>k 
^\h^f^^ex ¿^^^¿^^^¿¿tí/v^aj^r; coma jMMtej»/* JkmjTvm-* 
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'duda , que haría otros graví
simos daños los quales no se 
expresan por los antiguos es
critores. 

175 El Conde Don Gar
cía Fernandez movido de con
miseración para con la triste 
ciudad , que en los siglos pa
sados había sido el presidio y 
refugio de los Reyes y eger-
citos Christianos , acudió con 
sus gentes, las quales unidas 
con los Leoneses echaron á 
'Abdemelich del Rey no de 
'León venciéndole en batalla, 
y quedando los Sarracenos tan 
desbaratados y humillados, 
que no tuvieron animo para 
hacer otra jornada. En este 
mismo tiempo , año de $ 9 9 . 
murió el Rey Don Bermudo, 
y le sucedió su hijo D. Alon
so V . siendo de edad muy 

Trat. y ó . Cap. 1^ 
tierna , el qual fue ungido v 
coronado en la Iglesia de Leoí 
en medio de haber quedado 
tan destruida por los Sarra. 
ceños. Desde aquí comenza
ron los Godos, á recobrar sus 
fuerzas , como escribe el Tu, 
dense 5 y el Reyno y Obispa-
do de León fue sensiblemen
te restituyéndose á las felici
dades , de que fue despojado 
en las irrupciones de tan po-
derosos enemigos, como Al-
manzor y su hijo Abdemelich, 
La qual restauración es como 
un estado nuevo , de que con 
el favor del cielo trataré en 
otro tomo con la diligencia, 
y alegría , con que he escrito 
lo pasado, que era sin duda 
la parte mas obscura y difícil 
de la Historia Ecclesiastica ̂  
civil Legionense. 

C A P I T U L O XVII. 

SANTOS D E L OBISPADO D E LEONl 

í T Lustres son las prero* 
I gativas y glorías asi ci

viles como Eclesiásticas, que có
mo hemos visto en el discur
so de esta obra ennoblecen á 
h ciudad de León i conside
rada desde su fundación por 
los Soldados de la Legión VII. 
Gemina hasta que fue destrui

da poí Almanzor, y su hijo 
Abdemelich gobernadores del 
Imperio de los Sarracenos en 
Córdoba. Mas la grandeza, 
que la comunica el mayor lus
tre y esplendor , y la hace so
bresalir maravillosamente en
tre las demás ciudades de los 
Reynos Christianos , ^ d 
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f recibo numero de Santos, con 
que la honró el Cielo , y de 
cuy05 glorlosos triunfos pre
tendo tratar ahora con tanta 
mayor complacencia , quanto 
es mas noble y útil el obje
to. 

2 Pero antes de hablar de 
tada uno de los Santos de la 
Diócesis Legionense , cuyos 
nombres son conocidos por 
los Fastos , y por el culto que 
han tenido en la Iglesia desde 
¡os siglos antiguos , debo su

poner como cosa cierta, de 
que resulta á nuestro Reyno 
y en especial á la ciudad de 
León una gloria muy parti
cular , y es , que además de 
los Santos Martyres de quie
nes tenemos noticia, padecie
ron en el territorio, y Obispa
do Legionense otros muchos, 
de los quales solo podemos de
cir lo que Prudencio cantó de 
algunos Martyres de Roma en 
el Hymno 11. de su Periste-
phanon. 

Quorum sclus hahet comperta vocahuJa Cbristus, 
Utpote quos proprice junxit amicitice. 

Porque habiendo florecido la 
Religión Christiana en la ciu
dad de León casi desde su mis
mo origen , y hallándose e'sta 
situada en la Provincia Tarra
conense , donde en todas las 
persecuciones se enardeció el 
furor de los Tyranos, es muy 
creíble que en este Obispado 
derramaron su ¡sangré/ por la 
Fe muchos , cuyas Adas y 
nombres se ignoran como los 
de otros Martyres de aquellos 
primeros siglos. Son muy' ex
presos para comprobación -dê  
esta verdad los testimonios 
antiguos, que nos hacen pa-
tcnte , haberse movido y ege-
cutado en León otras persecu

ciones fuera de aquellas que 
nos constan por las A£tas que 
tenemos de los Santos, que 
ilustraron esta Iglesia con su 
martyrio. Hablando señalada
mente de la que se excitó ba
jo Septimio Severo , lo testifi
ca claramente Tertuliano en 
su libro á Scapula , donde ex
poniendo la diferencia con que 
eran castigados losChristianos 
de Africa , y los de otras Pro
vincias , dice, que aquellos 
eran quemados, pero estos so
lo degollados , como se veri
ficaba en la Mauritania y en 
León, donde era perseguido 
entonces el nombre de Chris-
to: T r o Deo v i v o c r e m a m u r . * . 
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N a m & nunc á Prceside Le
gión i s , & d Preside Mauri
tania vexatur hoc nomen, sed 
gladio tenus. Sabemos que se 
ejecutó asimismo en León con 
gran crueldad la persecución 
del Emperador Decio, como 
se infiere del hecho de Basili-
des Obispo de esta Sede , el 
qual vencido del temor á los 
castigos que se daban á los 
Christianos de su Diócesis, 
cayó en el execrable pecado 
de Libelatico. Sin embargo no 
tenemos noticia alguna de los 
que padecieron en estas per
secuciones j por lo que nues
tra ciudad y su territorio pue
de gloriarse de haber dado al 
cielo mucho mayor numero 
de Santos de los que tiene co
nocidos , por cuya multitud 
me persuado á que después 
de Zaragoza se merece León 
entre otros pueblos el renom
bre de patria destinada por 
Dios á las coronas del Mar-
tyrio» 

Martyres Facundo v 
Primitivo. 

Famlia y patria de esto* 
Santos , y tiempo en que 

padecieron. 

3 E l Señor Sandoval en 
la fundación del Real Monas
terio de Sahagun escribe, quc 
los Autores mas graves y an, 
tiguos , las escrituras, los re
tablos j las pinturas, los Bre
viarios de toda España y los 
Martyrologios afirman, que 
los Santos Facundo y Primiti
vo fueron hijos del glorioso 
Centurión San Marcelo, y de 
S. Nona Legionenses; y que 
de los modernos sostiene lo 
mismo Cesar Baronio en el 
Martyrologio que compuso 
por mandado del Papa Grego
rio XIII. y la Chronica gene
ral de España , que mandó 
recopilar el Rey Don Alons9 
el Sabio en la i.part.cap.141. 
de donde concluye el referido 
Autor , que esta es cosa tan 
recibida, que no puede su
jetarse á question ¿ duda. 

4 Ambrosio de Morales 
discurre de otro modo muy 
contrario á Sandoval en el 
lib. 9. cap. 40. Dice, que 
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nía pof cierto que los San- lio tanta variedad, que lejos 
tos no fueron hijos de San 
Marcelo, y que lo creería asi 
qualquiera que considerase las 
razones con que lo prueba, las 
quales se fundan , en que los 
Santos padecieron ciento y 
cínquenta años antes que San 
Marce]o,y en que fueron muy 
diversos los Jueces, que pren
dieron y martirizaron á este 
Santo, y á sus hijos Claudio, 
Lupercio,y Vidorico. Sin esto, 
añade,yo he visto muchos Bre
viarios de Jas Iglesias de Espa
ña, y en ninguno de ellos se di
ce, que fueron hijos de S.Mar
celo, sino que se habla de ellos 
descuidadamente como de unos 
morador.' s de la Provincia de 
Galicia ; y no se dejara de 
nombrar su padre , si tan se
ñalado y excelente lo tuvie
ran.- V \ 

5 Yo he notado que la 
Historia del Martyrio ¡-se re
fiere con gran conformidad 
en los Breviarios y Santora
les antiguos, lo que indicá 
haberse tomado las noticias de 
unos mismos documentos , y 
estos de grande y respetable 
autoridad. Pero quantp á las 
circunstancias de la fa'milía ', 
de! tiempo en que padecieron, 
Y del Emperador que gober
naba el Imperio de Roma, ha

de pensar con Sandoval, que 
este asunto no debe contro
vertirse , estoy persuadido á 
que es uno de los que para 
su ilustración requieren mas 
particular y exa¿k) reconoci
miento, el que haré antes de 
referir el martyrio, exponien
do lo que atendidos los tes
timonios antiguos pareciere 
mas probable ó verdadero, 

6 En el tomo precedente 
pag. 275. publique' la rtota que 
se lee en un Códice gothico 
de la Santa Iglesia de León 
escrita por Alias hombre eru
dito y juicioso en el año de 
1069. el qual refiriéndose al 
Archivo de Toledo pone los 
hijos de San Marcelo , y en
tre ellos a los Santos Facundo 
y Primitivo. Estos dos nom
bres se omitieron en el lugar 
citado por defedlo de la copia 
que entonces tuve presente; 
por lo que ahora debo^ exhí* 
bit las palabras del- expresado 
Arias como están ]eniél origi
nal , que en el áño paáa<fe) de 
Í78Í2. 'reconocí por mí mismo 
en León. Dice asi: Ha.e sunt 
nomina Sat;Si'orum , ¿¡uce in 
Archwo'. Tole taño -ropería 
xéunt. ErneUriutn & t eledó-
ñium Cülahorfitaha Ecclesia 
suscepit in urna, Facundum 

& 
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<S Primitivum Cek.nsis Mo-
nasterii aula reteñíat, Clau-
dium atque Lupercium atque 
TSidioricum Legionenses con-
tinent cives.Germanum SSer-
vandumUrsianensis alma vi-r 
cus coronat, sed corpore divi
sos.Servandum Hispalis. Ger* 
manum Emérita píelas divina 
locavit, Marcellum parentem 
Tingitana urbs fide religio-
nis rettnet.Este es el testimo
nio mas antiguo que he visto 
ca prueba de que los Sancos 
Martyres Facundo y Primiti
v o , fueron hermanos de los 
ot ros Santos, que aqui se nom
bran como hijos todos del ilus
tre Martyr San Marcelo. 
- 7 L a misma noticia se 
confirma también con la au
toridad de algunos Breviarios 
de España 5 pues aunque M o 
rales dice que vio muchos, 
y que en ninguno de ellos se 
contaban los Santos por hijos 
de San Marcelo , es constante, 
que en el Breviario Compos-
telano impreso en Lisboa por 
Nicolás de Saxonia , año de 
1497. se expresan por tales 
los mismos que en el testimo
nio exhibido del Códice go-
thico Legipnense J y además 
de estos Fausto, Januario % y 
Marcial componiendo todos 
el numero de doce. Del Bre-

Trat, 70. Cap. t » 
viario Compostelanose ^ 
lado esta memoria con las Ar 
tas de San Marcelo alEbo^T 
se por diligencia del ernH-

por las Iglesias de España 1' 
mejores noticias, que se te' 
nian de los Santos de estas 
Provincias , y las insertó en el 
citado Breviario que'se publi
co bajo los auspicios del Cat. 
denal infante de Portugal D. 
Enrique año de 1548. Dei 
Breviario Eborense citado por 
Vaseo formó el Cardenal Ba
rón io el elogio de los Santos 
Martyres Facundo y Primiti
vo con estas palabras: In Gal-
l¿ecia apudCcam fiuviumSanc* 
torum Facundi & Primitm 
filiorum San&i Marcelli Mar' 
tyris, qui suh Diockt'mo 
Imperatore S Attico Presi
de passi sunt. Lo mismo si
guió , en ios Anales Eclesiás
ticos al año 298. contando por 
hijos de San Marcelo á los do
ce Santos nombrados en el 
Breviario de Ebora, y dicien
do que todos ellos fueron par
ticipantes del triunfo y coro
na , que su padre alcanzó por 
el martirio. Los mas de nues
tros Historiadores concuerdan 
con los referidos testimonios, 
siendo los mas antiguos Don 
Lucas de Tuy y laChromca 

ge-
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genera1 
vamente 
Historia 

S 1 ? 
componerse haber sido- hijos 
de San Marcelo , que padeció 
en el Consulado de Fausto y 
Galo concurrente con el ano 
de 298. Esta variedad é in* 
constancia hizo,que en el Mar-
tyrologio Romano nuevamen
te corregido se sunrimiese lo 
que contenia la edición que 
ilustró con . notas el Cardenal 
Baronio , relativo á- que los 
Santos Martyres de que tra
tamos v fueron hijos de San 
Marcelo , y padecieron en la 
persecución de Diodeciano, 
reduciendo su elogio á estas 
solas palabras: /« Gal lcecie í 
a p u d Cceam fiuvium S a n G í o -
rum F a c u n d i & P r i m ¿ t t v ! 7 , 
q u i s u b ' A t t i C Q Prcestde pas~ 
s i sunt i -

§r N i : es uniforme y cons
tante la tradición que supone' 
el referido P. M. . Escalona co
mo conservada en las Iglesias 
d¿ Ebora y de León , y en 
m proprio Monasterio. Por
que en la primera no existe 
documento ni testimonio de 
su creencia, anterior ai Bre
viario publicado,al medio del 
siglo- XV1. . en-que Resende 
puso .las mismas lecciones que 
rezaba la Iglesia Composte-
Ja na , en la- que haíió Mora
les otras memorias contrarias, 

el quienes sigue nue-
el M . Escalona en la 
de Sah;'gim, conclu-

rndo q«e no debe admitiy-
la opinión contraria sin 

pruebas positivas , y muy efi
caces en v̂ st:a ^e además 

los Autores lo cree asi la 
antigua y uniforme tradición 

las Iglesias de Ebora y de 
teon, y del Monasterio en 
que se veneran las reliquias de 
Jos Santos. 

8 Deberia sin duda abra
zarse esta opinión comprobán
dose con la autoridad de ta
les , y tan abonadoŝ  testigos, 
si no la contradigesen otros deL 
igual antigüedad y gravedad., 
Ambrosio deMorales cita unas 
memorias-antiguas de la Santa." 
Iglesia de Santiago que p o 
nen el.martyrio de los Santos-, 
en la era 260. ano de Chris-
to 222. Añade, que las leccio
nes de algunos Breviarios; se--
ñalan el mismo año 1 perocons 
h manifiesta contradicción de ' 
expresar el Consulado de At t i -
co y Pretextato •,. que no se 
verificó hasta el año. dé 242; 
Don Lucas de Tuy y Fray 

de Zamora . escriben, que 
el martyrio de.-estos Santos 
™e bajo i el Imperio de Mar-
co Aurelio cerca de los años 
Ĵ S. pero con esto no puede- que ponen el raartyrio de los 
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Santos Facundo y Primitivo 
78. años antes que el de San 
Marcelo. E l Breviario del Mo
nasterio de SahagLin dice, que 
la familia de este Santo fue 
la mas señalada en padecer 
generosamente el martyrio en 
la quarta persecución , que en 
tiempo de Antónino se levan
tó contra losCliristianos, sien
do asi que San Marcelo, como 
veremos luego no padeció has
ta la persecución de Dioclecia-
no que fue siglo y medio des
pués de la de Antonino. ¿Có
mo pues podrá acreditarse con 
nombre de tradición una no
ticia que tiene contra sí otros 
documentos antiguos , y se 
refiere con circunstancias que 
la confunden y pervierten? 

1 0 Pues ¿que' diré de la 
Santa Iglesia de León, á quien 
se la debe mas crédito en es
te asunto, por ser los Santos 
Facundo y Primitivo natura
les de su Diócesis , y haber-
seles dado en ella el culto mas 
solemne y continuado? Yo ten
go por cierto que la noticia 
de ser estos Martyres hijos 
de San Marcelo tiene en esta 
Iglesia origen muy cercano á 
nuestros tiempos, y que se ha
lla destituida de testimonios, 
que la autorizen de verdadera 
tradición. Las Adas mas au-

Trat. jo. Cap, j7 
tcnticas , que se leyéc^ 
guamente en el rezoV- ^ 
Santos , y existen en el fh 
cionario Lcgionense 
este titulo : Passio Sam' 
rum Martyrum Facuni % 
Pnmttwi, quipaSsiSunt; 
cus stratam super ripama 
minis , cui nomen est Q¿ 
sub Marco & Antonino g 
peratoribus, Attico B í>r$. 
textato consulibus dieV.Kai 
Decembris, Las mismas se 
conservan en un Códice go-
thico del Monasterio de Cárdena que ponen por titulo es
tas palabras : Passio Sanfto-
rum Martyrum Facundi $ 
Primitivi , qui passi smt in 
locum , qui vocatur Ceja SÍ-
CUS strata sub Attico, & 
Prcetextato Consulibus dkV, 
KaL Decembris. Ambrosio 
de Morales sospecha , que la 
expresión de este Consulado 
que se pone también en algu
nos Breviarios se originó del 
nombre de Artico, que tenia 
el Juez , ó Presidente, que 
mandó martirizar á los Santos. 
Añade á esto, que los Auto
res , y Leccionarios antiguos 
que escriben padecieron f 
tiempo de Marco Aurelio,^ 
nen dos Atticos, que fueron 
Cónsules , y pudieron veni 
á gobernar á España porj* 



Santos delObispado de León. 319 
¿el referido Emperador, que según los testimonios mas 

antiguos conservados en León 
y Cárdena, los Santos Mar-
tyres no fueron hijos de San 
Marcelo ; pues asi el Imperio 
de Marco Aurelio Antonino 
como el Consulado de Artico 

Y Pretextato fue en el año de y Pretéxtate fueron muy an-
2i2j y no pudo concurrir con teriores á la edad del Santo 
^Imperio de Marco Aurelio Centurión Legionense. 
^ntonino , que murió en el 11 L a antigüedad de es-
de 180. Además de esto , ba- tos Santos Martyres , cuya 

pasión fue como he dicho, se
gún los mejores documentos, 

] primer0 Lucio Julio At t i -
c ^cciliano , y el segundo 
Tito Claudio Artico Herodes. 
Vo tengo ' por verdadera esta 
presuncion de Morales , por-

el Consulado de Artico 

jo el Imperio de Gordiano y 
Consulado de los referidos 
Artico y Pretextato no se mo
vió ninguna persecución con
tra los Christianos, antes bien 
nuestra Fe y dodrina se pro
pagaba felizmente , y goza
ba en todas las Provincias 
de suma libertad, como es
cribe Eusebio lib. 6. cap. 36. 
Asi que los Santos Facundo y 
Primitivo no padecieron mar-
tyrio en el Consulado dicho, 
sino en tiempo de los dos 
Emperadores Marco Aurelio 
Anionino, y Lucio Vero, co-
ír-o se comprueba también con 
ks Adas de León y de Car
reña , que nombran Empe-
ndores en plural, por haber 
sido el martyrio que refieren, 
fiando los dos Emperadores 
gobernaban juntos el Imperio 

en tiempo de los Emperado
res Marco Aurelio Antonino, 
y Lucio Vero Commodo, de
be contarse entre las mayo
res felicidades que ennoble
cen á la ciudad de León 5 por
que como dice el señor T ru -
gillo su Obispo , tenemos con 
ella un buen testimonio de 
que la dodrina Evangélica 
comenzó aqui muy tempranor 
y estaba ya muy arraigada en 
el siglo II. de la Iglesia Chris-
tiana. Y añadiéndose á esta 
gloria la de haber sufrido las 
persecuciones siguientes, co
mo queda justificado , tienen 
los Legíonenses suficiente mo
tivo para cantar de los anti
guos Christianos de su Dió
cesis lo que Prudencio dijo 

^ Roma. Pero de qualquie- primero de los de Zaragoza 
r3 modo siempre se c©iige | 
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Nec furor quisquam sine laude nostrum 
Cessit, aut clari vacuus cruoris. 

12 No han faltado escri
tores modernos,que pretendie
sen haber padecido los Santos 
Facundo y Primitivo en el 
Obispado de Orense , en cu
ya Cathedral se veneran al
gunas reliquias de estos Mar-
tyres. Pero no teniendo esta 
pretensión otro apoyo que la 
ignorancia de la Geografía an
tigua , y algunos documentos 
supuestos como el M . Florez 
manifiesta en el tomo 17. des
de la pag.-226. no me parece 
necesario gastar el tiempo en 
el examen de esta falsa inven
ción desacreditada por la au
toridad de todos los antiguos, 
que contextan uniformemen
te que los Santos padecieron, 
In finibtts Galleeci¿e super 
ripam fluminis, cui nomen 
est Ceja , lo qual solo con
viene al territorio oriental de 
ia ciudad de León regado por 
el rio Cea. 

Martyrh de los Santos» 

13 Aunque los Santos 
Martyres Facundo y Primiti
vo son de los mas antiguos de 
España j y los Tiranos traba

jaron con todo su ingenios 
extinguir la memoria de \ l 
que padecieron en estas Pr 
vincias, con todo eso se h" 
conservado la noticia de h 
pasión que intento referir̂ on 
tan buenas señales de su au
tenticidad , que por todos los 
siglos pasados se ha leído uni-
formemente en nuestras Igle
sias. 

14 E l Emperador Marco 
Aurelio Antonino fue uno de 
los que con mayor tenacidad 
observaron la. antigua supers
tición de sus mayores , y con 
mayor vehemencia aborrecie
ron á los Christianos, como \ 
quienes no solo despreciaban 
los ciioses que e'l adoraba, si
no que aun testificaban su false
dad con dispendio de su pro 
pria sangre y vida. De este 
afeóte á ía vana Religión de 
sus progenitores nada, que 
sin embargo de ser de una con* 
dicion blanda y clemente, co
mo refieren ios historiadores 
gentiles, no solo disimulaba 
la crueldad , con que los Ma
gistrados perseguían ^ ^ 
Christianos,, sino que «afr 
festaba el gusto que en ella ̂  
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^ han, y aun â or(lenaba y 
Indaba algunas veces si no 
con edidos públicos , por os-
tentar la profesión de la Phi-
losophia Stoica , a lo menos 
con rescriptos privados , y di-
rigidos á los Redores de las 
Provincias. Ello es , que en su 
tjempo fue muy grave, y lar
ga la persecución contra los 
Christianos 5 y los que gober
naban las ciudades y regiones 
del Imperio se esmeraron en 
restituir y promover el culto 
de los ídolos, sabiendo que 
por este medio complacían al 
supersticioso Marco Aurelio. 

15 Era entonces Presiden
te de la ciudad de León y de 
toda la Provincia un Romano 
llamado Attico, el qual según 
él tiempo pudo ser el que tu
vo los nombres de Tito Clau
dio Attico Herodes , y fue 
Cónsul en el año de 143. y 
Preceptor del mismo Marco 
Aurelio, como consta de Díon 
y Julio Capítolino. Hallándo
se pues el Gobernador expre
sado á la ribera del rio Cea, 
ûe baja de los montes de 

Asturias, en la parte donde 
al presente está situada la v i -
lla de Sahagun, mandó que 
toda la gente de la comarca ví-
mese en el día, que él mismo 
terminó, a ofrecer sacrificio 

Tom, X X X I V . 

spado de León, 3^1 
á un idolo que era muy vene
rado por los gentiles de aque
lla región. Este era en d i f a 
men de algunos una estatua 
dedicada á Febo, nombre con, 
que los gentiles significaban 
al Sol , y al dios Apolo. L l e 
gado el día del sacrificio, y 
habiéndose juntado gran muí* 
titud de gente 5 Attico para 
solemnizar mas la fiesta y mo
ver á los demás consuegem-, 
pío, adoró el primero la esta
tua ofreciéndola incienso e in
clinando su cabeza. Mandó 
después á los que habían con-, 
currido hiciesen la misma ce
remonia 5 y obedeciendo to
dos con sumisión se concluyó 
la solemnidad con la conformi
dad y aplauso, que deseaba el 
impío e idolatra Presidente. 

16 N o le duró mucho su 
Vanísimo contento : porque 
luego que se acabó aquella fies
ta , se llegó á el uno de los 
gentiles que la celebraron, el 
qual haciendo ostentación de 
su zelo por el culto de los 
dioses le habló de esta mane
ra. Sabed, ilustrisimo varón 
y Redor de toda la Provincia, 
que al mismo tiempo en que 
toda esta multitud de hom
bres os obedecen con grande 
humildad y respeto , sacrifi
cando , y haciendo votos á 

X núes-
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nuestros dioses inmortales, 
sois atrevidamente desprecia
do por dos mancebos llamados 
Facundo y Primitivo , que si
guen la dodrina de aquel á 
quien llaman Christo,y con su 
predicación mueven á otros 
muchísimos á que abracen su 
seda, todos los quales se bur
lan de nuestras ceremonias en 
tanto grado, que á los dioses 
que veneramos,llaman ellos de
monios, y á las fiestas que ce
lebramos en su honor , con
denan como á delitos execra
bles. Esto, Señor, merece un 
castigo egemplar , pues no es 
justo se tolere el desprecio de 
los decretos Imperiales , es
pecialmente en una Provincia 
gobernada por un Juez de 
prendas tan recomendables co
mo las vuestras. 

17 Irritado el Presidente 
con esta noticia mandó á al
gunos soldados , que tragesen 
á los dos mozos presos y ata
dos con cadenas. Trahidos, les 
preguntó : Decidme ¿de qué 
tierra sois naturales ? Respon
dieron : somos de esta misma 
en que nos ves. Volvió á pre
guntar Attico. 1 Qué Religión 
seguis ? Seguimos respondie
ron la Pé de Jesu-Christo ver
dadero Dios, el qual hizo el 
cielo, la tierra, el mar , y 

Trat. 70. Cap. ij> 
quanto hay en el mundo 
Juez dijo; ¿No tenéis noticia 
de que nuestros señores En/ 
peradores de Roma han man" 
dado castigar con rigor ái0s 
que siguen la seda de bs 
Christí anos ? Cierto es, res
pondieron los Santos, que he
mos oido ese gran desatino 
y blasfemia diabólica; pero 
creemos en Dios , y nos ha
llamos tan distantes de temer 
las amenazas vuestras, que 
las despreciamos, y nos rei
mos de ellas. Tened bien en» 
tendido , dijo Attico , que 
he recibido orden de los Em
peradores mis señores, de que 
obligue a los Christlanos á sâ  
crificar a los Ídolos, y casin 
gue con tormentos muy crue
les , á los que no quisieren 
obedecer sus decretos. Por tan
to vosotros, Facundo y Primi
tivo , ofreced el sacrificio que 
se os manda, y no queráis 
poneros en peligro de perder 
vuestras vidas. Respondieron 
los Santos: Nosotros, o Juez, 
ofrecemos todos los días ja-
crificio al gran Rey y Señor 
Jesu-Christo, Dios inmortal. 
Por esta razón no tememos a 
ninguno de los Reyes morta
les; porque su Reyno no e? 
permanente , pero el de nu£-' 
tro Señor Jesu-Christo no ra* 
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: á ^n 7 y durará por toda la ponde la gloria y potestad, por 
eterniáad, y los que perseve
raren en su Fe tendrán con el 
vida eterna. Replicó el Pre
sidente. ¿Ignoráis, Facundo y 
primitivo, que por ahora per • 
teneceis á la jurisdicción del 
Imperio Romano , y sois su-
.Jetos a su gobierno ? Respon
dieron : Es verdad que hasta 
ahora •hemos militado bajo 

. |as banderas del Imperio ; pe
ro también lo es que al mis-
,1110 tiempo confesábamos á 
Dios, y guardábamos su Fe 
dentro de nuestros corazones, 
y en los secretos de nuestras 
conciencias. Por lo qual no 
tememos, que el diablo'al-, 
canee victoria de los siervos, de 
Christo , ó nos pueda apartar 
deí santo proposito que abra
zamos. Dijo entonces Attico: 
¡Oh, quán digna de castigo es 
vuestra determinación! ¿No 
sabéis, 6 miserables, que tengo 
potestad para perder vuestras 
almas, ó salvarlas junto con 
vuestras vidas ? N o es verdad 
eso, respondieron ambos, por
que si algo puedes, es solo qui
tarnos la vida del cuerpo, mas 
por loque toca á las almas, nin
guno tiene potestad sino solo 
^losjcl qual puede librarnos de 
ásmanos, y destruir tu Rey-
no' El solo es, á quien corres-

todos los siglos de los siglos. 
18 Oyendo el Juez unas 

respuestas tan llenas de gra
vedad y discreción les dijo: 
Veo por vuestras palabras, que 
sois muy eloquentes y sabios; 
y esto mismo es por lo que 
debéis estimaros mas , y con
sentir con lo que tan justamen-

. te os aconsejo , ofreciendo sa
crificio á los dioses, y mos
trando en ello que sois mas 
sabios que otros. Respondie
ron Facundo y Primitivo: Es
ta sabiduría, que admiras en 
nuestras palabras, no es de 
nosotros mismos , sino don 
de Dios. Y si ella te agrada, 
como dás á entender, no quie
ras ser tan necio, que preten
das, inclinemos nuestros cue
llos en obsequio y reveren
cia de los demonios, lo que de 
ningún modo alcanzarás de 
nosotros. Attico les dijo : Oid 
ya mi consejo, y no os em
peñéis tan pertinazmente en 
vuestra desventura; sacrificad 
á los dioses, y libraos por 
este medio de los muchos tor
mentos , que se os preparan. 
Respondieron Jos Santos: To
do eso con que nos amenazas, 
no es mas que una leve y mo
mentánea tribulación, y esta
mos determinados á sufrir aie-

X 2 ere-
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grcmente esos tormentos que 
nos dices. La Fe' que profesa
mos , nos enseña, que á estas 
aflicciones que padecen los 
Christianos en la tierra , cor
responden allá en el cielo gran
des y eternos premios 5 y aun 
acá en el mundo suele Dios 
consolar y confortar á los que 
son atormentados por su nom
bre. Ten pues entendido, que 
lejos de temer , deseamos con 
vehemencia padecer por nues
tro Dios , y ser afligidos por 
el testimonio que damos de su 
Fe, creyendo que por este ca
mino llegaremos á la vida 
bienaventurada y eterna. Vien
do Attico la eloquenda y 
prontitud , con que respon
dían los Santos , llegó á sos
pechar que tendrían algún gra
do de dignidad en la Iglesia 
de los Christianos j y asi les 
dijo : Según veo per vuestras 
palabras y habito debéis ser 
Ledores, Diáconos ó Sacer
dotes de los Christianos. A 
esto respondieron Facundo y 
Primitivo con estas admira
bles y divinas sentencias: N o 
sotros, o Presidente, no somos 
dignos de obtener en la Igle
sia esa honra que dices 5 pero 
la bondad de nuestro Señor 
Jesu-Christo nos ha levanta
do á esta gracia. E$te mismo 

Trat. 70. Cap. ij% 
es , quien dá sabiduría k 1 
redos de corazón, y ios 
de ciencia para que crean á s" 
Dios, y frudifiquen h vida 
eterna. Porque has de saber 
que asi como después de cuf 
tivar , y sembrar el labrador 
la tierra , dá el Señor la llu. 
v ia , y lo que era solo si
miente produce espigas,y cre
ce hasta ser mies dando lar* 
gos y copiosos frutos 5 asi los 
que en la tribulación tempo
ral , que padecen por Christo, 
siembran lagrimas , llegan á 
tener una tan perfeda sabida 
r ía , que los embriaga y qui
ta todo sentimiento y temor 
á las amenazas de los hom
bres , amparandolos Dios has
ta que vencidos sus enemigos 
vivan con el en el Reyno de 
los cielos. Los siervos de Dios 
son como unas vides plantadas 
por su mano , las quales cre
cen y llegan á dar fruto en su 
tiempo. Los racimos que es
tas producen son vendimiados, 
y pisados por vosotros y vues
tros semejantes en el siglo pro 
senté , pero el vino que de 
ellos sale , es en el futuro una 
bebida que se presenta en la 
mesa celestial, de mucho gus
to para Dios y sus Angeles. 
Los dos pues, que tienes en 

•tu presencia somos racin^) 
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ahora es ya tiempo de que Dios y Señor por la merced. 

¿amos cortados , y pisados, 
oara que gastando la muerte 
feinpoTal y debida a todos los 
mortales , seamos ofrecidos en 

que nos hace , de que llegue 
el tiempo de nuestro certa
men y de que saliendo de esta 
vida mortal vayamos al gozo 

el convite de los cielos donde de nuestro Señor Jesu-Chrls-
nuestro Señor Jesu-Christo to. No quiso Attico , que se 
se goce de coger el fruto de continuasen los tormentos, sí-
su trabajo. ¿Luego mas que- no solo ordenar llevasen á los 
reís, dijo Attico, morir que Santos á la cárcel, para pro
vivir? Y los Santos : no llames bar si podia conseguir con re-
muerte á lo que perseverando ^alos lo que no pudo con las 
constantes en tus tormentos, penas. Envióles pues algunos 
nos merecerá la vida eterna, manjares de su mesa; pero co-
iCotí que en fin , vuestra de- mo no quisiesen gustarlos, an-t 
terminación, dijo el Presiden- tes los menospreciasen , man-< 

do traher los Santos á su pre
sencia. Preguntóles , por que 

te, es de seguir la sefta del 
que se dijo Christo, y de es
tar firmes en su Fe'? Respon
dieron los Santos : No te can
ses mas en tentarnos , porque 
en lo que comenzó nuestro 
proposito , en eso mismo aca
bará con el auxilio de Dios. 

19 Viendo Attico , que 
nada aprovechaban sus pala
bras , mandó atormentar á los 
Santos con tormentos nuevos, 
y los mas exquisitos, y crue
les. El primero fue quitarles 
los dedos , y torcerles con 
mucha violencia las piernas, 
pandando que durase este cas
tigo hasta que les faltase la 
vida. Facundo y Primitivo di
jeron entonces con mucha ale
gra: Damos gracias á nuestro 

causa no hablan recibido el 
presente, que les fue remitido 
de su propria mesa ; \ lo que 
respondieron ellos, que era 
afrenta de los Christianos dar 
alguna muestra de que con-̂  
sentían con los gentiles ; y, 
que por tanto estaban resuel
tos á no comer de sus vian
das , sabiendo que estas no les 
darían otro fruto , que una 
hambre eterna. 

20 No pudo Attico sufríc 
este desprecio ; y creciendo 
mas su furor mandó los echa-» 
sen en un horno encendido. 
Estuvieron los Santos tres dias 
enteros en el horno sin cesar 
de hacer oración; y fue eí 

X \ Se-* 
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Señor servido, de enviar un 
Ange l , el qual los refrigeró 
y consoló ,. no atreviéndose el 
fuego á tocar aquellos santos, 
•cuerpos consagrados, á. Dios. 
.,Yicndo Attico, que Facundo 
•y Primitivo salieron sin. la 
-iiias leve lesión ,, mandó á un 
.ministro que les 'diese una: 
buena: porción de veneno ea 
•la comida.. Los Santos la re
cibieron diciendo estas pala-
i)ras:; .D,e: ni nguna manera'; gus-
-tariamos esta, vianda , si fae-
•ra para nuestro, proprio re-
-galo;, mas como nuestro, de*-
seo es-, que el Señor sea co-
nocido y glbrificadó, y que 
^entiendas que él tiene, poder 
para, quitar toda, su virtud al 
veneno , la tomamos y come
mos. Dicho ésto, oraron y se-
íialaron,sus frentes con la -cruz, 
y comiendo aquel manjar infi
cionado , quedaron tan sanos, 
-como si no liubiesen; gustado 
€l veneno.. Admiróse; el minís-
tro, y mezclando con. la vian
da otra ponzoña mas acliva, 
dijo á ios siervos dé Dios i to
mad estotra vianda y si no. 
perdéis la vida con ella,, des
de luego me'aparto de- mi pro
fesión , y abrazo^ vuestra Fe, 
y seéba. Fue asi : , porque el, 
artiíicfi. de los maleficios vien
do, que éi seeimdo no tuvo 

Trat. 70. Cap* %j 
mas efedo que el p r ^ 
persuadido de la verdad de j ' 
Rehgion Chr1stianarquemó ¿ 
dos, los libros, de su arte t 
confesó á Jcsu-Christo 
apartándose de los Santos 
aprendió los principales; my. 
terios de nuestra Fe., ,. 

21 Volvió Attico á don, 
<ie estaban los; Santos:, y ^ 
prehendie.ndo la constancia' 
con .que permanecían en ¿ 
confesión del nombre de Chris-. 
to,. les dijo:, ¿: Eis posible que 
habéis de ser tan obstinados, 
en vuestra malicia ?:'Acabad ya 
de ser prudentes;, y sacrificad 
á los, dioses, i Respondieron; 
Mien t ras esru viésemos ad herí-
4os á Jésu-Christo , y su; san
ta ley , no podrá faltarnos la 
verdadera prudencia y sabi-
duria. E l Juez repuso;:; A la. 
verdad no sois sino muy ne
cios ,. quando con'tanto tesón 
m.empeñáis en seguir las hue* 
lias de un hombre, crucificado., 
Los Santos dlger.on: Cierto 
que somos necios á los: ojos 
dél mundo; per O; esta necedad 
es ía que Dios ha elegido para 
confundir y manifestar la; va
nidad de tu sabiduría.. ¿Donde 
se halla escrito eso que; decis. 
replicó el Juez. Y S, Primitivo 
respondró: Asi nos.lo. enseñó S. 
Pablo. Luego S.Pablo es P ^ j 



^oruiió: Pablo no es Dios,sino 
)Stol de Dios , el qual pre-AP0 ndo a los pueblos , y tra-
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o Attíco: Y Primitivo res- por la Fe' de Christo Dios; 

Omnipotente , que lo mismo; 
nos ha parecido sacarnos los1 
nervios , que si arrancaran del 

rendólos a la Fe edificó como pie la espina que Je causaba-
¿abio arquíteclo sobre el fun- dolor. Derramaron luego so

bre sus cuerpos llagados cora 
los garfios aceite hirbiendo^ 
y en este tormento digerora 
los bienaventurados Facundo 
y P-rimitivo: El refrigerio, que; 
Dios nos comunica , es tari 
copioso., que el aceyte encen
dido es para nosotros lo que 
•el agua fria paxa el enfermo 

damento \ que es Christo , la 
¡̂esía de Dios, de quien re-

c[5ió sabiduría y conocimien
to de las santas escrituras, pa
ra mostrar el camino de la 
salud a los que quisiesen sal
varse. Nosotros seriamos ver
daderamente necios, si diése
mos oidos a tus palabras , CO
TO lo son todos los que te 
oyeron,, y consintieron con 
tu error , los quaies son ig
norantes en tanto grado, que 
no conocen a su Dios y cria
dor, y no se diferencian de 
síipadre cl diablo, el qual des
de el principio no conoció la 
verdad. 

2 2 Encendióse mucho con 
bs respuestas de los Santos el 
foror del Presidente Attico, 
quien deseando vengarse á to
da satisfacción J mandó caísti-
ârlos con los tormentos mas 

crueles y exquisitos. Rasga-

fatigado , y abrasado de sed 
y calentura. Mandó luego A r 
tico , que los colgasen, y pu-> 
siesen fuego debajo de ellos3Í 
pero el Señor les daba esfuer
zo , para que no se cansasen, 
é impedia la adividad del fue»-
go, para' que no los tocase. 

23 Viendo el tirano Juezi 
tan admirable constancia ., lle
no de rabia y furia les dijoi 
¿ Hasta quándo habéis de set̂  
lóeos y desatinados? Ya me 
avergüenzo de reprehenderos: 
sacrificad a los dioses, y ha
ced mi voluntad aunque tarde, 

ronles primero sus cuerpos, ar- Respondieron los Martyres: 
raneando de ellos los nervios No permita nuestro Dios, que 
con garfios de hierro. L o qual mientras nos dure la vida ha-
hecho, digeron al Tyrano los gamos tu voluntad, sino la de; 
Santos Martyres : Es tanto el aquel,por cuyo amor nos ofre-
snimo y consuelo que tenemos ceñios en sacrificio puro y cas-

? 4 t0s 



3̂ 8 España Sagrada, 
to. Lo que tu quieres , hom
bre condenado ya por tu mal
dad, es contrario á la justi
cia % que es la vida de los. 
Christlanos, y no puede te
ner otro efedo que la muerte 
del a lmamas la voluntad de 
¿ i o s da vida eterna e incom-
parabién 

24 Subió entonces de pun
to el coragc de Artico, y per
mitiéndolo asi, Dios paxa ma
yor mérito , y premfe de los; 
Santos, mandó que les. echa
sen con fuerza por la gargan
ta cal viva mezclada de hiél: 
y vinagre. Los Santos, confian--
do en Dios tomaron por sí 
tnismos aquella bebida, y d i 
jeron , que por la virtud; de 
Jesu-Christo ks había sidoi 
tan duke como un panal de 
miel., Su rostro se mantenía' 
después de tan inhumanos tor
mentos sereno dulce y alegre,, 
lo que no pudiendo -sufrir el 
furioso Juez mando,, que les sa
casen ios ©jos, que tanto le tur
baban y confundían. Y los Matr 
tyres le digeron entonces con, 
paciencia no vencida Has 
de saber, que aunque por tu 
itiandamiento nos han sacado 
los ojos del ciierpo:,, vemos 
ahora mucho mejor con lo^ 
ojos del espíritu cumplien^-
dose ea Hosotros io que dice 

Trat. 70. Cap, xjt 
el Apóstol , que sielhomb™ 
exterior se corrompe , ei j 
terior se renueva; por 
iluminándose los ojos del co 
razón, no echamos menos W 
del cuerpo, contentos con la 
luz verdadera, que buscan y 
apetecen las almas limpias y 
castas^- ' 

25 Aun no se dio por ven
cida la porfía y crueldad de 
Attico. Comenzó á persuadir 
a. los Santos, que mirasen por 
su vida pues de lo contrario 
se egecutarian en ellos tormen
tos mas terribles que los pasa
dos.. A esto respondieron: Da
mos gracias á Jesu-Christo,, 
que nos da constancia para 
no desfallecer en. el certamen. 
Tu , , -o Juez., manda quanto 
quisieres : prosiga norabuena 
tu impiedad :, que nosotros 
aparejados estamos a correr 
por todas las penas que inven^ 
tare ,, y oirdenáre tu malicia» 
Mandó entonces Attico, que 
los- colgasen de* los píes elo 
qual hecho,, viendo los minis
tros , que arrojaban gran co
pia de sangre por las narices,, 
dieron noticia al Ptesidente, 
de que ya eran muertos.. .Este 
les ordenó , que los dejasen 
colgados por tres días. Pasa
dos estos ,, volvieron donde 

estaban: los Santos con el fm 
de 
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sus cucr-
si no 

u descolgarlos, pero halhn-
t|0S vivos, y rodeados de 
^ l u z soberana v y 

tan, sanos como 
Lbíesen! PacieGÍdo alglin tor" 
fliento.quedaron pasmados, mi
g ó s e unos á otros, y sin 
tc{}er animo, para faafeJar con 
jos benditos Martyres. Víen-
¿o éstos la suspensión de los 
soldados> les digeron :. Mirad 
como nuestro Sr; Jesu-Chris-
topor cuya divinidad pade1-
ceinos tantos trabajos-, se ha 
imá® enviar su santo An~ 
gd para que nos ilumine y 
sane-

ai Visto tan admirable 
suceso volvieron los ministros 
adonde estaba el Presidente, 
y le digeron lo que pasaba: el 
fue con ellos, y tan lejos es
tuvo de rendirse con aquella 
tari: cstrana maravilla , que 
mandó los desollasen vivos. 
AL oír esta orden Facundo y 
Primitivo prorumpiéron en 
estas expresiones: G incrédu
lo y ageno de Chrlsto. ¿ No> 
conoces, que habiendo m mis-

3^9 
pos r puedes hacerlo asi, pe
ro de ningún modo podrás 
pervertir nuestras almas. Dios-
nos conforta para mayor glo
ria suya , y por su gracia he
mos vencido hasta aqui ta 
crueldad, y tus tormentos. T i * 
mismo has vistGr que echando-
nos en el horno , salimos de 
c'l no solo sanos, sino refri
gerados y consolados por la 
misericordia de aquel Señor,, 
que á sus tres siervos Ananias,, 
Azarias y Misael libró ei* 
caso semejante de í'as llamas.. 

27 En. este tiempo uno de 
los gentiles que se hallaban 
presentes al martyrio , y se 
habia convertido a Dios-, mo
vido de las maravillas que ad
virtió en sus Santos, comenzó' 
á dar .grandes voces, testifi
cando que veía bajar del cié--
lo dos Angeles con dos coro
nas en las manos ,/que venian-
á coronar U los Martyres, y 
llevarlos consigo á la gloria. 
Oyendo esto Attico , y te
miendo que sucediese efecti
vamente Ib que se publicaba,, 

fflo mandado, que nos sacaran, en presencia cfel concurso, di— 
los ojos, los tenemos ya resti- jo como por esearniorCorten-
tuidos, por la bondad de Diosr se á esos dos Chrisiianos las 

cabezas , para las quales se di
ce vienen destinadas las dos 
coronas. Y los Santos Marty
res, oida esta ultima senten

cia 

y ministerio>de su Angel? De-
^nriinas ahora, que nos qui-
íen la pieb, y dándote Dios 
potestad sobre nuestros cuer-
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cía dijeron : Gracias damos á 
Dios nuestro Señor , pues nos 
ha dado libertad y constan
cia para que despreciemos las 
cosas temporales, y merezca
mos recibir las eternas. A l de
gollarlos sucedió un nuevo mi
lagro, saliendo de sus cuellos 
leche mezclada con la sangre,, 
lo que junto con las otras ma
ravillas, que se vieron en el 
discurso de su martyrio , fue 
causa de que muchos gentiles 
se convirtiesen á la Fe' de Je-
su-Christo, con cuya fortale
za y gracia armados los San
tos Martyres Facundo y P r i 
mitivo alcanzaron viftorla del 
demonio, y de sus ministros, 
y merecieron ser coronados 
por los Angeles , para entrar 
con magnifico y glorioso triun
fo en el cielo. 

28 Padecieron estos San
tos Martyres en el día 27. de 
Noviembre, y en el mismo se 
hace memoria de ellos en los 
Martyrologios. En el de Usuar-
do aumentado por Molano se 
pone este elegante elogio sa
cado de sus Adas: In Gallee-
cia juxta fiuvium Cejam na
tal i s Sandiorum Facundi & 
Primitivi Marfyrum, quipus, 
post multa supplicia supera-
ta, duee coronce ah Angelis 
delate» sunt, Quod Atticus 

Trat. 70. Cap. t ¿ 
Pretor acctpiensyCapi¡a {„ 
quit, amputentur , ne ,i¡ ; 
¿us- coronis. Nuestras ¿ ¡ ¿ ^ 
han hecho sienipre estin%cionS 
de ellos, por haber sido tan 
ilustre su martyrio, celebran 
do su fiesta en el mismo ¿¡T 
y leyendo la historia de su pal 
sion con mucha uniformidad 
en lo substancial de sus pasa> 
ges, como se puede ver en 
ios Breviarios antiguos. 

Lugar donde fueron sepulta-
dos los cuerpos de ¡os San

tos Martyres, y devoción 
con que los veneraron 

los fieles» 

2p L a Religión Christía-
na tuvo en el Obispado de 
Leon,como se ha visto por las 
A¿tas , que acabo de poner, 
grandes y felices aumentos, 
renunciando el culto de los 
Idolos , y confesando el nom
bre de Christo copiosa multi
tud de infieles movidos por la 
predicación de los Santos Mar
tyres Facundo y Primitivo, y 
convencidos por la fuerza de 
los celebres milagros que se 
vieron en su martyrio. Estos 
pues cuidaron de sepultar 
aquellos sagrados cuerpos tan 
maltratados por los tiranos, 
y tan honrados por Píos, co-
/ r lo-
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la mayor de- se nombró Domnos Sanffiosr wanJolos con 

ciar que permitían los tiem- y luego de JTfl'n Facundo, y 
CoS de la gentilidad, en el mis- últimamente de Sahagun , cu-
1 'ugar ex» que fueron, dego- ya Parroquia fue la misma 

esto es , cerca del ea-íno 
liado . 
WP q116 âs escrit:uras llaman 
^rata r o Calciata r que iba 
$0bre la ribera del rio Cea. 
jyii se mantuvieron; laa san
ias reliquias desde el Imperio 
¿e Marco' Antonino , hasta el' 
¿eGonstantino el Grande, en 
que los fieles de este pais usan
do de la facultsd concedida 
por este piadoso Emperador 
a los Christianos de todas las 
provincias, edificaron en aquel 
sitio una pequeña capilla de
dicada 4 la memoria de sus-
Ilustres Martyres. Algunos es
criben, que: en la irrupción, dé
los Arabes, fueron los: santos 
cuerpos retirados: de; aquel l u 
gar, y asegurados, en las mon
tañas pero esto se. dice: sin; 
testimonio, autentico , y solo^ 
por conjetura ; por lo que la-
contienda de diferentes pue-̂ -
blos, que. pretenden haberse 
depositado en ellos tan; rico 
tesoro , supone un hecho que 
dehia. establecerse primero. 

3 o La devoción, con. que 
los fieles, visitaban el sepul
to y capii la de los Martyresv 
¿izo , que en aquel sitio se 
formase una poblaáoa la quai 

oquia 
capilla hasta el Rey nado de 
Don Alonso el Grande.. En 
tiempo de este Principe hu
yeron muchos Monges de A n 
dalucía , y vinieron al terri
torio- de Xeon,. por librarse 
de la cruel persecución de. M a -
homad , cuyo odio contra los 
Christianos no: podía satisfa
cerse con menos , 'que con ex-
tínguirlos en las tierras de su 
Imperio. Uno de los que es
caparon de la impiedad de es
te enemigo) del nombre de 
Christo, fue un Abad; llama
do Alonso, que con otros com
pañeros suyos, fue bien recibí-
do del Rey Católico, el qual 
-queriendo que e'l y sus Mon
ges , hiciesen asiento en su 
Keyno no lejos de León, com
pró la Iglesia y las heredades 
que á ella pertenecian. y Ies 
fundó un Monasterio con el 
nombre: de los Santos Mar-» 
tyres cuyas reliquias.se con
servaban y veneraban en aquel 
sitio mismo en que hablan 
padecido. Estos, son los felices, 
3r ciertos principios del in
signe Monasterio de Sahagun, 
que a pesar de las repetidas 
invasiones de. ios Arabes, que 

di-

http://reliquias.se
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diferentes veces egercitaron 
contra el su bárbaro furor, se 
ha mantenido por intercesión 
de sus illustrcs patrones, sien
do en los siglos pasados y en 
el presente uno de los mas 
nobfcs ornamentos de nuestra 
España. 

31 He dicho, que este es 
el origen cierto de tan insig
ne Monasterio, sin embargo 
de que algunos escritores pre
tenden atribuirle otro mas re
moto. Porque á la verdad nin
guno de los fundamentos que 
ellos alegan , tiene compara
ción con el privilegio de Don 
Ramiro II. que ofreciendo á 
los Santos Martyres Facundo 
y Primitivo la villa de S. A n 
drés en la ribera del rio Ara-
toy, hoy Araduey, pone en 
el principio este expreso tes-
timoaio, que hace evidencia 
de lo que dejo referido : Am~ 
higuum esse non potest, quod 
plerisque cognitum manet, 
quoniam dum esset oltm illo 
in loco villa & Eglesia Par-
rocitana, motus misericordia 
avus meus Serenissimus Prin
ceps sídefonsus emsit ea á 
propriis dominis , & dedit 
eum sub manus Abbati Ade-
fonso, qui cum sociis de Spa-
nia advenerant huic regioni 
habitantes ad construendum 

Trat, 70. Cap. ij9 
ibidem Monasterium Sanfr 
monialem, shtiU est U S q ¿ 
& fectt testamentum, SBC * 

32 Duró tan poco tiemp0 
esta fabnca del Monasterio 
que habiéndose erigido ^ 
los años de 874. fue destrui
da en Agosto de 883. 
Abohalid Gobernador del Rey 
de Córdoba; el qual habién
dose dirigido á León con. ani
mo de tomar la ciudad, y te 
miendo el gran aparato con 
que le esperaba Don Alonso 
el Grande , se retiró por Co-
yanza y Cea , contentándose 
con algunas hostilidades, de 
las quales fue la mas memo-i 
rabie la destrucción de este 
ce'lebre santuario , siendo por 
esta razón la única que el 
Chronicon Albeldense men
ciona: Sed per castrumCo-
janear» y dice, ad Cejam He' 
rum rever si sunt, domumque 
SanSiorum Facundi & Pri-
mitivi usque adfundamefíta 
diruerunt, 

3 3 N o pudo sufrir la gran 
piedad de Don Alonso , que 
su nuevo Monasterio perma
neciese largo tiempo en el las
timoso estado, en que le de-
Jó la barbara impiedad de los 
Sarracenos; por lo que retira
dos estos, dió luego orden m 
que se reedificase con mayor 
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anos siguientes con otras ha
ciendas para culto de los San-
tos Martyres , y sustento de 
joS Monges. De esta restau-
jacion hace memoria el mis
mo Rey en un privilegio con-
tedido al Monasterio en el 
año, en que murió el glorioso 
Obispo de León San Froylan, 
y aun no cumplidos dos me-
jes después de su precioso tran
sito , esto es , á 30. de N o 
viembre de la era ^43. año de 
Christo ^05. en el qual pr i -
¡vilegio dice : E g o Adefonsus 
gratia D e l R e x cum conju
re Scemena , qui studuimus 
hanc bas i l i cam restaurare^ 
ampliare, & ditare , quam 
ab Ismaelita hcste dignosci~ 
tur fui s se d i r u t a . S e , De la 
grandeza de esta nueva fabri
ca da buen testimonio su nie
to Don Ramiro II. en el privi
legio ya citado, y concedido 
en el ano de 945. á los San
tos Facundo y Primitivo, cuyos 
cuerpos , dice descansaban, 
Secus s t r a t a arnne m e i tato 
Ceja & a r é i s ferio ibidem com-
pósito , & templo dedieato 
tiiirw magnitudmis composi
lo in suburbana í d e m Caste l -
hm s imi l i modo C e j a voea-
to, J 

34 En el siglo X , subió 

el Monasterio á una grande
za muy notable por medio 
de los favores y dones, que 
le hicieron y ofrecieron los 
Reyes , Obispos, caballeros, 
y personages de todos estados 
movidos de la devoción á los 
Santos Martyres , y de la v i 
da egemplar y santa de los 
Monges. No se esmeraron po
co en esta piedad los Obispos 
de la Santa Iglesia de León, 
pues entre los que presidie
ron hasta el año de 1000. te
nemos quatro insignes bien
hechores de esta casa , que 
fueron írunimio , Oveco, 
Gonzalo , y Froylan , cuyo 
egcmplo siguieron después al
gunos de los sucesores. Los 
privi egios y las ricas , y co
piosas donaciones se continua
ron desde el principio del si
glo referido hasta fines del 
mismo de manera , que en 
sus últimos años sobresalía 
gloriosamente el Monasterio 
no solo en la observancia de 
la vida regular , sino también 
en el poder y en la mages-
tad que resulta de la copia de 
preroga tivas, y posesiones. 

35 En tan feliz estado se 
hallaba la santa casa de los 
Martyres Facundo y Primiti
vo , quando el soberbio A l -
manzor entró en elRcyno Le-

gio -
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gionense , é hizo en el los es- Y desde este tiempo ' ¿ 
tragos, que dejo referidos en nuestros se ha con^r,^? 5 
el cap. precedente, siendo uno 
de ellos la destrucción de es
te celebre Monasterio, según 
el testimonio de Don Ordo-
ño Abad de Eslonza en aquel 
miserable tiempo. Asi lo es
criben también el Tndcnse, 
y el Arzobispo Don Rodrigo, 
los quales usando de una mis
ma expresión dicen , que A l -
manzor D o m u m Sanffiorum 
F a c u n d i & P r i m i t i v z sub-
v e r t i t » Por lo qual aunque el 
M . Escalona pretende dismi
nuir grandemente esta cala
midad , interpretándola por 
efedo de la demasiada afiíc-
cion o credulidad del Abad 
Don Ordoño, y reduciéndo
la á otras menores hostilida
des , debemos asentir al tes
timonio literal de la triste re
lación de este Prelado en vis
ta del consentimiento de los 
Historiadores citados. 

36 Reedificada la fabrica^ 
y continuándose la honra, es
timación , y piedad de los fie
les para con los Santos y sus 
capellanes r fue aquella gran 
casa elevada en el siglo XI . á 
la mayor altura en observan
cia, en riquezas , en honores, 
y en hijos celebres, como di
ce su novísimo Historiador. 

conservado n, 
obstante algunos infortunios 
por el patrocinio de l0s h ' 7 ¡ 
tos Martyres Facundo y Sf" 
mitivo en todo genero de FeU 
cidades, verificándose en e'b 
lo que atentaba y dese¿ 
San Gregorio V i l . en la Bula 
que le concedió en el año ¿ 
1083. esto es, que asi conb 
el Monasterio de Ciuni en la 
Francia resplandecía por to
do el mundo en la -fama de 
religión , magestad, y grande
za , asi se distinguiese el de 
Sahagun en España adornado 
con las mismas prerogativas 
y calidades» 

37 En este lugar pues, 
que recibió la sangre derra
mada por los Santos Marty
res Facundo y Primitivo se 
lian conservado perpetuamen
te por el largo espacio de 16. 
siglos sus preciosas reliquias, 
sin que merezca oírse la pre
tcnsión de los que sin funda
mento quisieron adjudicarlas 
á la Iglesia de Orense. Am
brosio deMorales testifica, que 
estando en esta ciudad hizo 
toda la diligencia que pudo 
para descubrir los testimonios, 
que había de que estubíeseti 
en ella los cuerpos de los Mar
tyres j pero que no halló 
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á i c c ^ i s t i M a r t y r e s F a c u n -
dus & P r i m i t i v u s sub M a r 
cho & s í n t o n i n o hnperator i -
h u s \ & sub A t t i c o V r ce s i de 
V , K a l . D e c . In era C C L X . 
& t r a n s l a t a sunt de veteri 
E c c l e s i a a d novam / ^ . idus 

él universal consentimiento de j fun i i , era M C C L I , R e g n a n -
Jteyes, Obispos, Presbyteros, te Ildefonso R e g e Castellce, 

¿ainento que le dejase satis
fecho- No es asi la tradición, 
aue favorece al Monasterio 
de Sahagun, acerca de la qual 
n0 se puede excitar alguna 
duda , estando desde tiempos 
tajiiy remotos confirmada con 

y otras gentes que lian vene
rado alli el tesoro , y ofre
cido sus votos y dones, con
fesando en .sus escriturasque 
los Santos Martyres padecie
ron por Christo en este Jugar, 
y que en el mismo estaban se
pultados sus cuerpos. 

38 No hay testimonio .y 
que justifique las traslaciones 
que algunos .afirman haberse 
hecho de las sagradas reliquias, 
quando los Moros vinieron a. 
JEspaña , y quando Almanzor 
entró en el Reyno de León, 
y solo tenemos memoria de 
las que se han hecho dentro 
del Monasterio con el moti
vo de colocarlas en lugares 
ffias dignos y decentes. Ta l es 
Ja que se hizo en el año de 
1213. cuya memoria se con
serva autentica en el Archivo, 
pero con el error de poner 
el martyrio de los Santos en 
el año de 222. y en el miá-

d Imperio de Marco A u 
relio Antonino. Passi junt^ 

A b b a t e Gui l l e lmo in isto 
M o n a s t e r i o p r e s i d e n t e . Este 
Abad babia dejado ya de go
bernar el Monasterio en 18, 
de Marzo del año de 1213. 
por lo que advierte el M.. Es-
colona que en lugar de J i m l i 
debe ponerse ^íin^ar// , sien
do muy fácil Ta equivocación 
que aqui se nota, por la se
mejanza de las abreviaturas 
.con que se escriben los nom
bres de estos dos meses. A m 
brosio de Morales hace me
moria de la elevación , que 
se hizo como treinta años an
tes que .el escribiese, con g r a n 
concurso de l a t i e r r a y m u 
chas fiestas , h a c i é n d o s e p u 
blico instrumento en f o r m a 
con a t e s t a c i ó n de testigos 
g r a v e s y de mucha a u t o r i 
d a d , que vieron las santas 
r e l i q u i a s . Hoy . existen los 
benditos cuerpos en medio 
del retablo mayor- deposita
dos en una arca de plata , á 
donde se trasladaron de otra 

de 
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de ciprés en 24. de Julio 
del año de 1621. 

S A N M A R C E L O 
Centurión Martyr Le-

gionense. 

Pruébase , que este Santo se 
debe adjudicar á España y 
á la ciudad de León , y que 

no hay fundamento para 
sospechar lo con

trario, 

39 Suponiendo el Ilustrí-
simo Sandoval como cierto é 
inegable, que los Santos Mar-
tyres Facundo y Primitivo 
fueron hijos de San Marcelo, 
y Santa Nona , trata del no
bilísimo linage de este insig
ne Martyr \ y dice que fue 
el de los Marcelos Romanos, 
el qual floreció mucho en r i 
quezas, en oficios honoríficos, 
y en las armas. Discurre lue
go sobre el establecimiento de 
esta familia en España , y di
ce , que Prisco Neracio Mar
celo , amigo intimo del Em
perador Trajano fue General 
de la Legión VII . Gemina, y 
que después de haber destruí-
do la ciudad de Sublancia, 
edificó de sus ruinas la de 
León, entre cuyos principa
les pobladores cuenta al bien-

Trat. 70. Qap, 
aventurado San Marcelo 
era centurión , 6 capi tán^ 
cien soldados. c 

40 Si estas noticias fue 
sen tan solidas como glorio' 
sas, quedarla con ellas sumâ  
mente esclarecida la ciudad 
de León, conociendo no solo 
la gente de que trahia origen 
su santo Martyr , sino tam
bién que esta misma fue su 
primera fundadora y pobla
dora. Pero dándolas el Autor 
citado sin alegar un testigo 
de cosas tan remotas de nues
tros tiempos , y faltando en 
toda la antigüedad prueba le
gitima de memorias tan ilus
tres , debemos desecharlas 
como falsas invenciones , de 
que no necesita una ciudad 
tan distinguida por su verda
dera nobleza, y gloria. 

41 Pero asi como no es 
justo acreditar á la ciudad ds 
León con prerogativas fingi
das , asi no es razón , que di
simulemos, se pongan en ques-
tion los honores proprios, que 
la ilustran , como el de tener 
por su yo al glorioso centurión 
S.Marcelo. Este honor se fun
da en la tradición continua
da por todos los siglos pasa
dos , y creída no solo por w 
Iglesia Legionense , sino por 
las otras de España, las q»g 
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. s celebrado siempre la rion. A s i que los testimonio» 
¿eSta de este Santo, rezando de los siglos pasados contex-
en ella las A¿tas de su marty- tan y acreditan la verdad, y 
rio , ^ testifican su profe- derecho, con que nuestra Na-

' militar bajo el Presiden- cion y la Santa Iglesia Legio-
nense cuenta á este Santo en-sion te Anastasio Fortunato , que 

gobernaba a León 7 y refieren 
el juicio que en la misma ciu
dad se hizo del Santo , antes 
¿e ser remitido a la de T i n -
gi (hoy Tánger ) en la Mau
ritania. Los Historiadores anr 
íiguos, y modernos han se
guido comunmente la autori-

tre los Martyres , que la es
clarecieron en los primeros si-
glos. 

42 E l C l . Theodoricof 
Ruinart en las Adas de los 
Martyres pone las del Marty^ 
rio del glorioso San Marcelo, 
y antes de ellas una nota, em 

dad de las Iglesias de España, que supone que el Santo fue 
como también muchos de los preso en Tánger , y que allí 
que han escrito notas sobíe 
los Martyrologios. Asimismo 
el Breviario Romano del Car
denal Francisco de Quiñones 
formado por orden de Cle
mente VII. de las Historias 
finas autorizadas pone en el 
dia 2p. de Odubre la lección 
de San Marcelo , que comien
za asi, M a r c e l l u s natione 
Hispanus, p a t r i a Legionen-
sis. Favorece también la auto
ridad del Martyrologio 5 pues 

arrojó con desprecio las insig
nias militares i y en el n. 3« 
dice, que los escritores de Es-* 
paña tienen á este Martyr por 
natural de su patria, y le atri
buyen do ce hijos tambienMar-
tyres , pero que deja al juicio 
de otros el averiguar , con 
que razón escriben ellos estas 
cosas. Este modo de proponet 
la general creencia de los es
critores Españoles indica, qué 
este Autor se recelaba ele los 

aunque la mención que hace motivos , que los indujo a tan 
del Santo al dia 30. de Odu- uniforme consentimiento ; y 
we solo expresa el lugar de no es de estrañar viniese ̂  in-

marty r io , nombra luego á currir en esta sospecha, su-
Jos Santos Claudio, Lupercio, poniendo que San Mar celo mi-
y vidorico Martyres Legio- litaba en Tánger , y que su 
frises, diciendo que fueron pasión tuvo principio en es-
^jos de San Marcelo Centu- ta ciudad. Pero el supuesto 
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'de Ruinart no puede apoyar* 
se con. testimonio antiguo 
y solo se funda en un des
cuido del que copió las Adas 
¿el Santo Martyr , el qual 
manifestare ahora con la ma
yor evidenciapara que la 
tradición de las. Iglesias de Es* 
pana quede mas asegurada ^ 
y ninguno tropiece como R u i 
nart r y cayga en 1̂ . misma 
imaginación* 

43 Las Adas; pues pu
blicadas por Surio, Baronio,, 
y Ruinart comienzan asi r /«. 
civitate Tingitana procu
rante Fortunato Prceside. ad-
venit natalis dies Jmperato* 
Vis*. Ibi cum. omnes in convi~ 
vtis epularentur r ulqu^ sa-
crificarent, Marcellus- quí
dam ex centurlonibus legio-
nis Trápana profana: repu~ 
tans illa, conv iv í* , rejefito 
etiam cingulo militdri voram 
signis légionis: ,, & c . Baro-
nio ^ sin. embargo de- que se
gún estas primeras palabras: 
San Marcelo, militaba en Tán
g e r s i g u i ó asi en el Martyro--
loglo como en sus; Anales; la 
txadícion de nuestras. Iglesias,, 
teniéndole por Español! ¿ y 
dándole los; d'ocer litios:,, ^jue: 
padecieron martyrio en estas 
Provincias. Pero ni este es-
|Utoí l o| Q U O S } he visto^ 

Trat. j o . Cap, 17i 
advierten el error , qu¡ h 
en estas xlausulas, y dió aV 
sion a Ruinart para la sospet 
cha referida , siendo asi a l 
era muy fácil conocer la con 
trariedad de ellas; coala res' 
tante de lasAdas , que ' 
todos son legitimas; y orisU 
nales. Porque si San Marcelo 
estaba en Tánger , y allí con
fesó la Fe de Jesu-Christo, ar-
Tojando. el cingulo militar ĉó
mo será verdad que Fortuna
to Presidente; de la legión le 
amenazó ,. que te remitiría $ 
Aurelio Agricolano que era 
Vicario de Prefedo Pretorio 
en Tánger , y esto usando de 
la voz Transmitteris >, que se 
dice freqüentemente de las co-
sas que se pasan, de una der
l a á otra por el mar ? ¿ Cómo 
se compondrá r que habiendo 
sido aprisionado en el día ir* 
dé Ju l io , le- presentaron en 
Tánger el di a 30. de Ochi-
bre con la carta que Fortuna
to dirigía ai Prefedo? No du
demos: pues, que es ageno de 
las; Adas el principio', con 
que estas; se; publicaron por los 
Autores citados r y que po* 
tanto no- se halla apariencia 
de fundamento parala sospe
cha de Ruinart. . . 

44 E 1 M . Florez noto el 
mismo yerío ea Ja copia 
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'A&is en el Catalogo que expresando la ciudad, en que 

de los Pretores de Es-
el tomo 1. cap. 16. 

F o r t u n a t o , dice 

las 
formo 
pana en 
Anastasio 
alano 2^3. era Presidente de 
milicia en el Reyno de León, 
pero se ha de advertir que eí 
exordio que se pone en las 
Aftas , que trahe Ruinart, 
que es: í n civHate Tingita-

Fortunato empezó la causa, 
se ha de mudar el nombre del 
lugar, y leer: In civitate L e -
gionensi procurante Fortuna* 
to advenit natalis dies &c* 

45 Las Iglesias de Espa
ña han conservado las Adas 
de este Santo Martyr mucho 
mas puras en lo que toca al 

n<t procurante Fortunato ad~ principio. Porque las que exls-
Zntt natalis dies Imperato- ten en el Leccionario antlguoi 

no está bien colocado? de León ponen primero el ti^ 
estaba porque Fortunato no 

en Tingi, sino en León, como 
consta de las mismas Adas que 
usan del Pr^pj^/ L e g i o n i s en 
el mismo sentido que Tertu
liano. Desde León envió For
tunato á San Marcelo á la ciu
dad de T i n g i , donde se ha-

tulo en esta forma : Passia 5*. 
Marcelli Martyris Christí* 
qui passus est in Tingim sub 
DiocJetiano & Maximian* 
Imperatorihus IlL Kalend* 
Novembrium Y luego comien
zan de este modo : In diebus 
illis Fausto & Gallo Consu-

llaba Agricolano , y allí fue iibus^ dieV. Kahnd.Augus'-
d Santo martyrízado. Por tan- tarum introdu&o Mar cello in 
to el poner á Fortunato en 
Tánger es mala distribución 
del texto , contando que no 
pasó á Africa Fortunato, sino 
solo envió carta, que se halla 
ingerida en las mismas Adas. 
¡Y asi el í n c iv i ta te T i n g i t a n a 
no debe ser exordio del Mar-
tyrío,sino remate del titulo, 
leyendo en esta conformidad: 
«S^i S. M a r c e l l i Centur ionis 
& M a r t y r i s in c ivitate T i n -
gitana. Y si se quiere , que 

urbem Legione & c . En las 
mismas se pone también un 
testimonio expreso , de que 
San Marcelo tenia su casa y 
familia en la ciudad de León, 
refiriendo una respuesta del 
Santo al Vicario de Prefedo 
Pretorio en Tánger: j fam m u í -
t i dies sunt\, dice, ex quihus: 
J e s u - C h r i s t o credid i ego una 
cum uxore mea & filiis Clau* 
d i o , L u p e r c o , & V i S í o r i c d y , 
quos Legione re l iqu i . Lo mis-» 

^ principio de las Ada*, sea mo se lee en las que ha usada 
X 1 -en 
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tn la fiesta del Santo la Igle- de las mas antiguas v 
sia Compostelana , como se «^»^6 
ve en su Breviario antiguo. 
Por lo qual evidenciado el v i 
cio y corrupción , que se ha
lla en el exordio del egem-
plar publicado en las A¿tas 
iáe Ruinart, y no ofreciéndo
se razón de dudar acerca de la 
pureza del que se lee en las que 
se conservan en las Iglesias de eenturionibus legionis | > ¿ 
España , que desde el tiempo janee, Y es cierto que entre 
de los Godos se esmeraron en 

H culto de S. Marcelo, parece 
no queda rastro de fundamen-
;to, para sospechar que este San
to Mar ty i no &e llevado des-
ide España ,. y territorio de 
Xeon á la ciudad de Tánger 
•en la Mauritania. 

itíatas sobre tas A&m 
San Marcelo* 

nuinas. ' 4 
47 Los mas delosescrí, 

tores afirman, que San 
celo era soldado de una ] 
•gion que tenia el nombre £ 

ajana , lo qual se dice ex 
presamente en las Adas pu" 
bJicadas por Baronio y % ¿ 
naft: Marcdíus quídam ¿ 

das legiones, que el pueblo 
Romano tenia para la defen
sa de su Imperio , habia una 
llamada EL Trajana fortis 
mencionada por Diort en su 
llb. 55. y en el fragmento de 
4a columna que se descubrió 

de 

'̂ 6 Antes de referir la 

en EU>ma> y copió Onufria 
-Panvlnio en su libro del Im
perio Romano. Sin embargo, 
•se puede sospechar r que no 
ês legitima k lección L-egio-
nis Trajante en Jas Aftas de 

historia de la pasión del bien" San Marcelo y porque además 
•aventuradoMartyr Legioneú- de faltar en algunos ¡Cbdiees, 
se San Marcelo, me parece es muy ver isimit.-que estando 
necesario allanar primero al- viciado el exordio en el egeín-
.gunas dificultades, que se po- piar impreso por los Auto-
-drán ofrecer á los que no han res citados , se íntrodugesefl 
puesto particular diligencia aquellas palabras por no ha-
•en las cosas de la antigüedad,, :ber leído « entendido lo que 
notando al mismo tiempo to- ;trahen otros egemplares, cjû  
do lo que pueda conducir a diceniLegione esc centurión'^ 

l a inteligencia de las A¿tasr <bus Astajanis o Astrajanih 
ĝue como todo.s confiesan-son faciendo apelatiyo ei nombre 
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- refieren que la fiesta , coa gópdo de la ciudad , y lia Lndo Trajana á la legión 

je [a voz Astrajanis , que 
^ lee en otros. Lo qual , si 
fuere asi como presumo , da 
luzar para que digamos , que 
San Marcelo seria de la le
gión VIL Gem. que fundó la 
ciudad de León, e hizo en 
eila ordinário asiento : aun
que tampoco hay inconve
niente en que en una mís-

que los soldados Romanos ce
lebraron el dia del nacimien
to <\z\ Emperador fue en el 
día 21. de Julio 5 y que en-: 
tonces San Marcelo hizo pú
blica confesión de Jesu-Chris-
to , por la que fue aprisiona
do y llevado á León. El San
to entró en esta ciudad en eí 
día 28. de Julio según las 
mismas Aftas, de donde podrá 

ma población destinada para alguno inferir , que no tenia 
morada de militares residiesen su residencia en la ciudad Le-1 

gionense. En el tomo prece
dente dige tratando de los 
Santos Martyres Emeterio y 
Celedonio , que habiendo mi
litado en la legión VIL Gem, 
se podía afirmar , que si no 
fueron naturales de la ciudad 
de León vivieron á lo menos, 
y estuvieron en ella por al
gún tiempo 5 pero que estan

que ignora el significado de do las legiones destinadas pa-
esta voz., y á la verdad nin- ra la conservación y tranqui-
guno lo declara; pero yo pien- lidad de las Provincias , y re-
so que llamándose el Presi- partiéndose para este fin los 
dente de León Anastasio , los soldados por varias regiones 
Centuriones que estaban su- y ciudades , no era posible 
jetos á su Jurisdicción se de- determinar el pueblo en que 
cían Anastasianos , y que las 
dichas variaciones son otras 
tantas corrupciones de este 
nombre. 

49 Las Aftas, que tene
mos en las Iglesias de España, 

*Vfl. XXXIV, 

soldados de diversas legiones, 
¿orno fueron las dos que he 
nombrado. 

48 Los Centuriones, en 
tuyo numero se pone nuestro 
Santo , se llaman en los egem-
plares con esta variedad As-
tajanh , Astrajanis , Asta-
sianis , Astisinianis, Til le-
mont tomo 4. pag. 575. dice, 

vivían los Santos al tiempo de 
su prisión. Ambrosio de M o 
rales en su lib. 10. cap. i p . 
dá á este proposito una doc
trina bien fundada, y de que 
resulta, mucha gloria á la ciu-

Y 3, dad 
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dad de León. Cosa c i er ta y 
a v e r i g u a d a e s , dice , que l a 
c i u d a d de L e ó n fue funda
ción de soldados Romanos , y 
asi es probable y verisimiir 
que muchos de sus moradores 
continuaron el seguir la guer
ra , y usar el oficio en que 
sus padres los pusieron, Y 
aquella legión VII.. Gem. que 
fue fundadora , y dio nom
bre a la ciudad,, siempre se 
conservó en aquella Provin
cia de Galicia con este nom
bre, y continuando la fama de 
su población magnifica , la 
retenian los de aquella tier
ra en el nombre y en el eger-
cicio. De aqui también suce
dió , que por todas las Provin
cias de España hubiese solda
dos de León. Como por ser 
casi toda la gente de aquella 
ciudad militar, habla muchos, 
soldados 5 asi también era ne
cesario, que se esparciesen por 
todos los otros tercios , que 
habia por España i a uso de, 
gente de guerra que tiene 
muchas ocasiones de mudar 
capitanes y tierras. Porque sin 
el mudarse de su voluntad 
muy ordinariamente, también 
los Generales los mudan á me
nudo p o r d iversas necesida
des. Todo esto , que Morales 
escribe, no sin razón y soii-

Trat, 70. Cap, T7% 
dez hace muy probable,, 
muchos de los santos soldado 
que padecieron en diversa 
partes de España fueron n 
turales de León , h residieron 
en esta ciudad , en especial loS 
que militaron bajo las bande< 
ras de la legionVII.Gem.coma 
S.Emeterio, y Celedonio. Y si 
esto se. puede afirmar de otroj 
muchos, coa el fundamento 
que dan aquellas razones gel 
nerales r y fundadas en la con* 
dicion de la ciudad de León, 
¿quánto mejor se podrá ase
gurar de S, Marcelo, de quien 
sabemos por la, tradición, y 
las Adas antiguas de la San» 
ta Iglesia Legionense, que tu
vo en esta ciudad su casa y fa
milia ? Por lo qual aunque S. 
Marcelo estuviese fuera de 
León al tiempo de solemnizar
se el dia del Emperador, co
mo parece por las Adas, esto 
no arguye , que no fuese na
tural de esta ciudad , o que 
no tuviese alli su residencia 
ordinaria,, sino solo que ha
bla salido de ella en fuerza 
de alguna necesidad particular 
11 orden del Presidente de. la 
legión. 

50 E l empleo de S. Mar
celo en la milicia era de,Cen
turión y se decía asi por pre
sidir ei que ie gozaba á c ien 



Santos áetOhis 
l¿ados, aunque algunos d i -

ciento y diez. Llamase el 
Santo Martyr en las Adas ' 
Centurión ordinario á distin-
cj0n del Centurión , que te-
nja el nombre de Prlmipilo, 
el quai era mas noble , y go
bernaba bajo de su bandera 
quatro centurias, esto es, qua-
trocicntos Soldados, 

fel La insignia principal 
los Centuriones era una va

ra de vid, ó un sarmiento, que 
llevaban en la mano, para 
castigar á los soldados , que 
cayesen en alguna falta. PU-
nio hace memoria de esta in
signia en el lib. 14. cap. 1. 
Centurionum in manu vitis 
opimo premio tardos ordi-
MS ad lentas perducit aqui
las '. atque etiam in del¡6íis 
$mam ipsam honorat. M a -
cer en el lib. 13. § .4 . refiere 
el rigoroso castigo, que se 
daba álos soldados, si al tiem
po que eran azotados por los 
Centuriones, tenian • el atre
vimiento de asir con la mano, 
o romper esta vara: Miles si 
vitem tenuit, militiam mutaft 
tí ex industria fregit, vel 
nanum centurioni intulit, ca-
We punitur. Esta es pues la 
Insignia, que San Marcelo ar-
ôjó delante de las banderas 

de la legión, por ¡o que le 
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preguntó Anastasio Fortunato 
Presidente de León: ¿Quid ti-
bi visum est, ut contra dis~ 
ciplinam militarem te discin* 
geres, (S? baltheum ac vitem 
projiceres ? Y por lo que he 
dicho podrá el menos do&o 
conocer la equivocación del 
traductor de las Adas de Ruí-
nart, que por la palabra lati
na vitem entendió una meda
lla de plomo pendiente del 
cuello soire la qual estaba 
gravada una v id , y que era 
la señal del capitán, 

52 L a causa de S.Marcelo 
se remitió al Vicario de Prefec
t o Pretorio Aurelio Agricola-
no,que se hallaba a la sazón en 
Tánger , y tenia la mayor au
toridad sobre España y la Pro
vincia de Africa, que se decia 
Tingitana. De este hecho re* 
ferido por las Adas se colige, 
que aun en suposición de no 
haberse hecho la división de 
España en seis Provincias has
ta el Imperio de Constantino, 
la Tingitana estaba en lo mi
litar siijeta al Prefedo de acá 
en tiempo anterior EL esta di 
visión; lo que puede atribuir
se al Emperador Hadriano, que 
como probé'en el cap. 5. con 
los testimonios de Aurelio Víc
tor y Sparciano, hizo gran mu
danza en los oficios palatinos 

Y4 y. 
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y militares. De aquí se origi
naba la comunicación , que 
aquella parte de Africa tuvo 
con España , y señaladamen* 
te con Asturias y Galicia^ co
mo demuestra la inscripción 
publicada por el M . Florez 
en el tomo 24. pag. 352. don
de Lucio Domicio Dentonia-
no se intitula tribuno de una 
cohorte compuesta de natura
les de Asturias , Galicia, y de 
la Mauritania Tingítana, 

Noticias, del Martirio de S. 
.Marcelo r sacadas de di

versas ¿16ias* 

'53 En el año de 298. de 
!Jesu-Christo siendo Empera
dores DioclecianoyMaximía-
no , y Cónsules Anicio Faus
to II. y Severo Galo , se cele
bró en el dia 21. de Julio el 
natal, 6 dia de la elevación al 
Imperio de Maximiano Her-
cuiio. Esta fiesta se hacia con 
varios sacrificios, que se ofre
cían por los soldados á los Ído
los , que adoraban como á dio
ses los Romanos. Ocupándo
se pues en r?les ceremonias to
dos los gentiles , que milita
ban en España, Marcelo Cen
turión Leglonense , estando 
•con los demás soldados de
lante de las banderas de su 

Trat. 70. Cap. i7# 
legión , y abominando* com 
verdadero Christiano aqneiw 
juegos profanos y gentinj* 
y la milicia en que taIes ¿ 
sas se consentían y mandabâ  
se quitó el cingulo, h h ¿ 
da militar diciendo en alta 
voz : Yo no milito sino eti 
honor de Jesu-Christo Rey 
eterno. Dicho esto arrojó tañí 
bien la vara símbolo délos 
Centuriones, y las armas, aña
diendo : Desde ahora dejo de 
servir á vuestros Emperado
res, y no quiero adorar avues* 
tros dioses , que como hechos 
de madera ó piedra , no son 
otra cosa que estatuas que ni 
oyen ni hablan. Si la condi
ción de los que militan ha de 
ser tan v i l , que sean obliga
dos á ofrecer sacrificio en ho
nor de los dioses, y de los Em
peradores y he aqui arrojo la 
vara y cingulo , y me apar
to de vuestra bandera y mi
licia. 
- 54 Sorprendiéronse to
dos los soldados al ver la li
bertad , con que Marcelo ar
rojó las armas e insignias mi
litares , y despreció aquellas 
mismas cosas, que ellos ado
raban como soberanas y divi
nas. Concluida la fiesta Anas
tasio Fortunato , que era Prc 
sidente de León , mandó po-
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jg preso en el mismo lugar, te á mi señor Aurelio A g r i -

11 que el y los demás soldados colano Vicario de Prefedo 
en \ la legión celebraron el día Pretorio 

de los Emperadores. A U i 55 Viendo el Presidente 
estuvo el Santo hasta el día de León la constancia deMar-
28. de Julio, en que fue pre- celo entregó el proceso de su 
sen'tado al consistorio, en que causa á un soldado llamado 
fortunato acompañado de sus Cecilio, dándole también car-
oficiales solia juzgar las causas, ta para Aurelio Agricolano, 
y haciéndole este cargo de lo que entonces estaba en Tán

ger Metrópoli de la Provin
cia de Africa, que de su ca
beza tenia el nombre de T in -
gitana. Llegó el Santo á Tán
ger, y fue presentado á la A u ^ 
diencia de Agricolano el día 

que habia hecho en un dia 
tan solemne, y en un lugar 
tan respetable , le preguntó : 
¿Que locura fue la tuya en 
quitarte contra la disciplina 
militar el cingulo, y en arro
jarlo al suelo con la vara de 19. deOdubre segun-las Adas 
centurión? Marcelo respondió, de nuestras Iglesias, y según 
¡Ya te dige públicamente , y las que publicaron Baronio y, 
con voz clara delante de las Ruinart el día 30. del mismo 
banderas de esta legión en el mes. Diose cuenta al Vicario 
dia 21. de Julio , quando ce- de Prefedo Pretorio por uno 
lebrasteis la fiesta del Empe- de los oficiales, de que Anas-
rador, que yo era Christiano, 
y que por tanto no podía mi
litar en una milicia , que sa
crifica á los Ídolos , sino so
lo servir y adorar á Jesu-Chris-
to, hijp de Dios Padre omni
potente. Anastasio Fortunato, 
oída esta respuesta, dijo : De 
túngun modo me es licito di
simular tu temeridad, antes 
me veo en la obligación , y 
necesidad de dar noticia de 
lodo ^ nuestros invidisimos 

tasio Fortunato Presidente de 
León le remitía á Marcelo 
centurión , y que si le pare
cía , se leería la carta que en
viaba por Cecilio. Mandó 
Agricolano que se leyese. Le
yóse ; y su contenido se re
ducía á estas palabras : Maní-
lio Fortunato á Aurelio Agr i 
colano salud. Como celebrá
semos , señor Aurelio Agrico
lano , la fiesta del dia feliz y 
glorioso en todo el mundo de 

fmperadoíes^ x de remitir- nuestros augustos Emperado-
xes?J 
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res , Marcelo centurión ordi
nario arrebatado no se de que' 
desvarío , arrojó el cinto mi
litar , la espada , y la vara en 
presencia de las imágenes de 
nuestros Emperadores , y de 
íos signos legionarios testifi
cando 7 que e'l era Christíano, 
y pronunciando delante de 
todo el concurso que asistía á 
la fiesta muchas blasfemias 
contra el Cesar. Por lo qual 
me ha parecido necesario , re
mitirle á vos , para que Juz
gada su causa mandéis lo que 
fuere de vuestro agrado. 

56 Leida la carta comen
zó Agricolano á hacer varias 
preguntas á Marcelo , á las 
quales respondió con tanta 
gravedad y constancia, que 
mas parecía Juez, que reo en 
aquel Tribunal. ¿Tu has dicho, 
preguntóAgrícoIano,lo que re
fieren estasAdas del Presiden
te? Verdad es,que lo he dicho, 
respondió Marcelo. Agricola
no dijo : } Eras centurión or
dinario de la legión ? Y Map 
celo: Cierto es que seguía la 
milicia de este vanísimo siglo; 
pero ya no soy sino soldado 
y centurión de Christo. Agri
colano dijo: ¿Que' furor te en
cendía , quando arrojaste al 
suelo los símbolos militares, 
y pronunciaste tales desatinos? 

Trat. 70. Cap. i * 
Respondió Marcelo: Ha 
chos días , que sigo la Fe d 
Jesu-Christo juntamente con 
mi muger é hijos, que dei¿ 
en Leomy ten por cierto qu, 
ningún furor arrebata k lo$ 
que así creen en Dios. Vol
vió á preguntar Agricolano: 
¿ Con que en efedo tu digiste 
lo que se contiene en las Ac
tas del Presidente ? Y Marce
lo: Si lo dige. Agricolano pre. 
guntó : ¿ Arrojaste las armas? 
Las arrojé, respondió Mar
celo ; porque no es decente 
que un hombre Christiano y 
soldado de Christo an̂ e em
barazado con las molestias y 
desordenes de la milicia secû  
lar. Oyendo Agricolano esta 
ratificación de Marcelo, di
jo : Los hechos y las palabras 
de este centurión son de tal 
naturaleza , que merecen el 
castigo ordenado por la dis
ciplina militar. Por tanto man
do, que Marcelo sea degolla
do, porque teniendo el hono
rífico empleo de centurión ar
rojó sus insignias y armas, y 
se atrevió á decir públicameni 
te palabras llenas de furor y 
desatino, como el mismo na 
confesado , y se contiene en 
las Adas del Presidente de 
León. Entonces Marcelo agra
deciendo la sentencia, dv™ 
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ícolan0 , Dios te haga otro motivo que la execrable 

sentencia , que acababa de oír 
contra Marcelo. Mandó el 
Juez, que le pusiesen en la 

misericordia de 
' y puesto en oración , fue 

follado en el mismo dia en 
nue entró en Tánger, y fue cárcel 7 y habiendo llegado el 
presentado al Vicario de Pre-

El notarlo que escrí-
el juicio r que Aurelio. 

dia 3, de Diciembre r se ex a 

î grieolano hacia del bendito 
San Marcelo, tenia el nom
bre de Casiano. Este habien
do visto la serenidad y cons
tancia del Santo centurión en 
aquel tribunal % y la rabia y 

minó su causa en el lugar que 
la de San Marcelo , dando el 
bienaventurado Casiano como 
buen discípulo del santo cen
turión las respuestas que ha
bla oido de e'ste, quando ha
cia el oficio de Notario, si
guiéndose a ellas también la 
misma sentencia , que se ege-

furia } con que el Presidente cutó en el expresado dia 3, dq 
vencido de las respuestas, que Diciembre 
se le daban, prorumpia en ex
presiones desatinadas, asi que 
oyó la sentencia que se le dic
taba contra Marcelo , arrojo 
el códice, y la pluma, no que
riendo escribir cosa tan de
testable. A l ver esta acción se 
pasmaron todos los circunstan
tes , pero el bendito San Mar
celo conociendo por divina 
inspiración, que Casiano ha
bía de ser compañero suyo 
en el martyüo , mostró en su 
rostro la alegría de su cora
zón. Agncolano se levantó de 

silla con gran colera, y pre
guntó á Casiano, por que cau-
sa habla arrojado al suelo el 
Codice y la pluma. Y Casia-

espcaclió, que no tenia 

Memoria de San Marcelo*, 
y culto que se ¡e ha dado en 

las Iglesias, especialmen
te en la de León* 

58 Eí martyrio del santa? 
centurión Legionense se hizo 
tan famoso en el mundo? que 
apenas hay Martyrologio an
tiguo , que no haga memoria 
de el. Adon y Usuardo le 
mencionan con un mismo elo
gio: Civitate Tingitana pas~ 
sm San&i Marcelli Centurto

qui capitis abscisione nts 

fio 

m a r t y r i u m consummavi t snh 
Agricolana agente vices Pre-
feSiorum P r e t o r i o » De este se 
formó ei que se lee con po

ca 
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ca diferencia en el Martyro-
logio Romano : Tingi in Mau* 
ritania passio Sandii Mar
cela Centurionis , qui capí-
tisabscisionemartyrium com-' su Martyrologlo metnco-
plevit sub Agricolano agente 

Wandelberlo, que U t m ^ 
los años 850. hace 
mención de nuestro Santo 

Temo Marcelíus Christi gaíeatus amoté 
Centuriam ccelo dignam, geminamque sacravit 
Martyribus bis centum, & bis denis úomitatus. 

- 59 Sería gloría muy par
ticular de San Marcelo ] sí 
habiendo gobernado en la mi
licia Romana una sola centu
ria de hombres , hubiese sido 
causa de que dos se agrega
sen á la milicia de Christo , y 
consiguiesen la palma del mar-
tyrio 5 pero de este suceso no 
se hace memoria en alguna 
de sus A¿tas , y se cree que 
Wandelberto Juntó volunta
riamente con el Santo Alartyr 
ÍLegionense los 220, Marty-
res Africanos, que otros Mar-
tyrologios antiguos mencionan 
en el mismo dia 30. de Oc
tubre. 

6 0 Nuestras Iglesias han 
rezado siempre de este Santo 
-como tan suyo por haber na
cido , y militado en España, 
como se puede ver en los Bre
viarios antiguos. En el gothí-
co se halla un hymno para 
ias Vísperas del Santo, en que 

se celebra elegantemente su 
martyrio, como ya advirtió 
Baronio en sus notas al Mar-
tyrologlo Romano. En el de 
Paulo III. tiene su Lección pro-
pria en el dia 29. de Odu-
bre, en que también se ha ce
lebrado en España, y se ce
lebra hasta ahora en León, 
afirmándose en sus Adas que 
padeció IIII. Kalendas No-
vembris, siendo asi que las 
publicadas por Surio , Baro
nio , y Ruinart y los Marty-
rologios convienen, en que 
padeció en el III. de las Ka
lendas de Noviembre que es 
el dia 30. de Odubre. 

61 L a ciudad de León se 
ha esmerado sobre todas en 
honrar al Santo Martyr cor
respondiendo á la crecida glo
r ia , que la resulta de habjr 
sido patria suya, y de toia 
sufámilia.Unadelascosasquc 
se hicieron primero despue 
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gg pon Alonso el Católico fici-s Eccksite Legionensirr 

l¿ó los Moros, fue satisfa- quí bis temporihus pr(eeratr 
% á la antigua devoción de per eonsensum jam dicii Re-
ŝ Legionenses7 eligiéndoles gis, ut prcefaias Ecclesias^ 

^Iglesia con la advocación quce destrutice fmrunt, ipse 
¿e San Marcelo. Edificóla D . ¿edifícaret unam , & secus 
Ramiro I. en el arrabal de la Ecclesiam .unam domum, quce 
íiudad , que estaba al lada fieret in hospitio pauperum^ 
¿el poniente junto á la puer- & peregrinorum* 
ía del muro, que se dijo Cau- 62 Esta Iglesia de S. Mar-
tiense, y después Cureses, en- celo estubo en poder de los 
iré dos. antiguos Monasterios 
dedicados á San Miguel , y á 
jos Santos MartyresS. Adriaa 
y Santa Natalia. Reedificóse 
afines del siglo XI . por el 
Obispo Don Pedro, y junto 

i ella se fundó un Hospital, 
..que existe en nuestros tiem
pos como consta de una es
critura que está en el fol. 8 1 , 
del Tumbo que dice asi: Mu$-
iis manei notum ; neenon d 
fluribus est deeJarütum, quod 
eonstruSfíZ tres Ecclesice in 
honore S. y a c § h í Apcstolij 
($ S. Marceí í i Martyris, & 
S. Adriani inferius portue 
Cauriensis foras murum suk~ 
tus palatium Regís r & príe-

Reyes hasta Don Sancho el 
Gordo , que hizo donación de 
•ella á la Cathedral de San
ta María de Regia. Hallase 
también con titulo de M o 
nasterio en el NGcroiogio an
tiguo Legionense , donde se 
lee esta memoria. IV* Kal* 
Novembris. Apud Tingim c i -
vftatem natale S, Marcelli 
MartyriSy de Monasterio cu-
jus debent perso.Ivere annua-
tim 100. panes óptimos & 
.1. eminam bonivini, & JO, 
arietes , & 2. parcos ad m~ 
•fe&ormm Canonicorum Sedls 
JBeatce Mario?. 

é $ Este Monasterio de S. 
Marcelo fue de Canónigos 

fatce Bcclesiíe destruSice fue- -reglares del Orden de N . P. 
rmt prce nimia metustate. San Agustín , y en él pidió y 
Nune enim in temporibus Dú- Tecibió el habito el; B . Mar-
wini nostri Regis Adefonsi tino y en cuyo tiempo el Obis-
fttius FredenandiRegiSiSane- po Don Manrique introdujo 
tiesque Reginte imvtisit Do- Clérigos seculares. A l presen-
toinusin carde Petri Fonti- te es Parroquia jnuy princi

pal 
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pal, y se gloría de poseer el 
rico tesoro del cuerpo de su 
sanco Patrono, que por el lar
go espacio de doce siglos se 
conservó en Tánger de don--
de fue trahído á León en 
tiempo de los Reyes Cató
licos año de 1493. como se 
dirá , quando tratemos del 
estado moderno del Obispado 
Legionensc. 

64 No lejos de esta Igle
sia hay un pequeño oratorio, 
cuyo sitio es reverenciado por 
los devotos Legionenses r que 
desde tiempo inmemorial tie
nen la tradición de haber es
tado en c'l la casa de su San
to Martyr y conciudadano 
Marcelo. 

De la Santa muger i hijos 
de San Marcelo, 

6 $ Los Historiadores de 
la Nación tienen comunmen
te recibido, que el Santo Mar
tyr y centurión Marcelo fue 
casado , y tuvo por muger á 
Santa Nona, ó Nonia , como 
otros escriben. No hay noti
cias particulares de esta San
ta en escrituras antiguas , y 
solo se sabe de ella io que 
ha conservado la tradición, 
que el Ilustrisimo Trugillo 
Obispo de León refiere de es
te modo. 

T r a t 70. Cap. t 7 . 
6 6 " L a noble y bien 

i> turada Nonia fue aven. 
^valeroso centurión S M r 
„ celo Martyr, Tuvieíon 1' 
*' dos del matrimonio doĉ  h> 
^jos que todos murieron c 
^insignes martyrios en poder 
"de crueles tiranos por i3 
« Fe de Jesu-Christo. Y hase 
«de creer , que quien tan 

buen marido tuvo y tan sa^ 
ntos hijos crió , que ella fuj 
n se santísima muger , y q,le 

quien tan bien ios había cria, 
« d o y dodlrinado para la 
n muerte por Christo, los imi-
« ta r ia , y animarla como la 
« Macabea, y las Santas Sin-
« forosa y Felicitas á los su-
«yos . Traspasóle las entra-
?>ñas el cuchillo de dolor, por-
->•> que vio la muerte de su ma-
->•> rido y de algunos hijos. Y 
«viéndose ya sola (como en 
« León es tradición muy red-
« bida ) pidió á nuestro Señor 
«se sirviese de que acabase 
«con esta vida, y la llevase á 
«gozar de sus infinitos bienes 
« con su marido é hijos. Con-
« cedióselo nuestro Señor, y 
«fue servido sumirla en la 
«tierra , á donde quedaron 
«por su memoria y acuerdo 
«en esta ciudad un pozo, y 
«una pequeñuela hermita y 
«altar, que han sustentado 



Santos del Obispado de León. 3 J i 
- eS(a tradición juntamente con dice Ambrosio de Morales no 
"una hermandad antigua de pudo ver en toda su obra, sien-
"cofrades honrados, de elía> do asi que se halla en el Pre
gue tiene su advocación , y fació de ella donde trata de la 
¡|fundación de aquella ker-

6j vaseo nace también 
memoria de esta tradición c i 
tando a L . Marineo Siculo, 
clqnaí en el lib. 5. de Refr* 
fíísp. pone un capitulo en 
que trata de San Marcelo y 
Santa Nona , atribuyéndoles 
once hijos Martyres ; pero-
errando manifiestamente en 
afirmar que padecieron en el 
mismo día que su padre» Dice 
luego de la madre lo que se si
gue: Quos cum S- Nona vi 
disset extintos r mricum fi-
iium parvulum hracbio com-~ 
tfexctyfiexisgenibus^ & md-
iis perf'usa lacBrymis Deum 
travityüt eam cum filio a vi
te per i culis eriperet* Et cum 
hoc dixisset r repente ¡acu$ 
exoríus est, qui statim ma~ 
trem cum filio dimnitus ah~ 
mbuit* Cujuf ctqaam hiben~ 

excelencia de España : Quce 
patria y dice > -vel quee civi* 
tas ut Legiaurbs Hispanice 
tale quid protulit^ quee Chris~ 
t i Martyrem Marcellum cen~ 
turionem cum heatissima uxo~ 
re Nona , <S duodecim filiis 
centurionibus + & Christi 
Martyribus ediditquorum 
sanguine S fide plebs Catho-
lica roboratur 3 Nomina eo~ 
rum ñcec sunt 'Claudius, 
percus y Vidioricus % Facun~ 
dus, PrimíiivuSy Emeteriusr 
Celcdonius, Servaudus, Ger~ 
manus r Faustusr Januarius* 
& Martialis. Antes del T u -
>derise se escribió en el A n 
tifonario gothico de León la 
nota que publique en el to
mo precedente , y queda re
producida en los Santos Fa
cundo y Primitivo? en la qual 
se cuentan solamente los nue-
Te primeros.. En los Brevia-

tes infirmi sananturr ubi L e - ríos antiguos de diversas Igle~ 
gionensis civitas circa la- sias de España, como el Com-
cum templum ¿edificaviUquod 
$<Nonce dieUar* 

68 E l Autor mas antiguo^ 
<iue nombra los doce hijos de 

postelano , el Eborense , y el 
Palentino se refiere asimismo 
la tradición de que el glorioso 
San Marcelo tuvo doce hijos 

ân Marcelo y Santa Nona es Martyres, los quaíes se nom-
^Xudease; cuyo •t€5tÍní0AÍ0' b i m en ios dos primeros, y 

s o n 
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son los mismos que señala el 
Obispo de Tuy en su Pre
facio. 

6 9 L a antigüedad de los 
testimonios referidos conven
ce, que la familia santa y nu>-
merosa que se atribuye al san
to centurión , no* se establece 
solo por los modernos Espa
ñoles, como dice Tillemont, 
n i deja de tener autoridad, 
como pensó Bailletj antes bien 
se halla tan confirmada y creí
da por los antiguos, que no 
dudaron de su verdad otros 
muchos Autores graves y jui
ciosos, nacionales y extrange-
ros, que seria largo referir 
con sus proprios nombres. Sin 
embargo no puedo menos de 
asegurar , que no son bastan
tes para dar por averiguado y 
cierto que ios Santos , que 
en ellos se nombran son ios 
verdaderos hijos de San Mar
celo , á causa de hallarse, res-
pe<5to de algunos, otros docu
mentos mas antiguos que lo 
contradicen. Véase por lo to
cante á los SS. Martyres Eme-
terio y Celedonio lo que es
cribí en el tomo 33. pagg. 
27*5. y 279. y en orden áS . 
Facundo y Primitivo lo que 
dejo probado tratando de es
tos Santos en el tomo presen
te. De los SS. Servando y Ger-

Trat. 70. Cap. x7 
mano, Fausto, Marcia l , , i 
nuario no hay tan 
sos fundamentos par/exclu?; 
ios de esta santa famiUa . ^ 
r o ñ o faltan razones para'^ 
juiciosa y bien fundada dudl 
Véase el tomo 13. pag. J ¡ 
y el 10. pag. 335. 0 5 0' 

70 Por esta causa, au. 
que la Iglesia Legionense lia, 
raa á S. Marcelo en el ofi
cio que anualmente usa, pa" 
dre de los doce Santos expre
sados siguiendo en esto la 
opinión mas recibida de nues
tros Historiadores, con todo 
eso en las Adas , que guar
da en su Leccionario antiguo,, 
no quiso expresar mas de los 
Santos Martyres Claudio, Lu-
percio, y Vidorico de quiea 
tenia mayor certeza. Asimis
mo el Martyrologio Romano 
reconoce en eldia 30. .de Oc
tubre que estos tres fueron 
hijos de S. Marcelo; pero de 
los otros nada dice, sin du
da por no hallarse tan bue
nos testimonios para contar
los en aquel numero. De to
do lo quai, y de la variedad 
é incertidumbre que acerca de 
este punto se nota en los Au
tores : excluyendo unos de la 
familia del santo centurión a 
los que otros la adjudican, 
se colige, cm quanta verdad 
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^crlbíó el seííorTrugi lio Obis- está envuelto 
0 de León lo slgulen te: Aun-

i K . ,Un i W r P / l í l t l hubo, dice, aquel tan 
sonido y fama de la Fe 

de las muertes de San Máf* 
¿e|0 y de sus doce hijos , con 
que derramó por todo el Rey-
no su gran constancia y nom
bre i no hubo cuidado de po
ner lo que entonces era cier
to por escrito , y ansi no que
dó la averiguación y certeza 
de quales eran tan llana para 
los tiempos venideros, que sin 
variar en opiniones no se pu
diese dudar de algunos de 
ellos, si eran hijos de S. Mar
celo , no dudando de que tu
viese dOice hijos , y de que 
fuesen todos Martyres. Esto 
mismo había escrito antes dei 
Uustrisimo Trugilio Ambro
sio de Morales en el cap. 19. 
del lib. 10. diciendo, que una 
de las cosas mas gloriosas, que 
tiene la Iglesia de España en 
la persecución de Diocleciano, 
es el martyrio de San Marce
lo, y sus doce hijos, que co
mo verdaderos sucesores de 
los mayores bienes de su pa
dre le siguieron en padecer 
todos por Jcsu-Christo der
ramando su sangre en diver
sos y muy apartados lugares 
de España 5 pero que asi co-
ífio esto es muy glorioso , asi 

3S3 
en grande in-

certidumbre , y lleno de difi
cultades , que estorban saber, 
quienes fueron y como se lla
maron los doce hermanos. 

D E L O S S A N T O S 
Martyres Claudio, Luper-

cio, y Vidorico. 

71 Todos los Autores su
ponen como cosa averiguada, 
que los hijos del ilustre Mar-
tyr San Marcelo se derrama
ron por España á excepción 
de tres , que permanecieron 
en León , cuyos nombres son 
Claudio , Luperció , y Vit lo-
rico que otros pronuncian Vic-
torio. Estos son de quienes se 
tiene mayor certeza haber sido 
de aquella santa familia , que 
tanto ha glorificado á la ciu
dad Legionense , y á todo 
nuestro Reyno. E l Martyro-
logio Romano los menciona en 
el mismo día que á su santo 
padre con estas palabras : Ls-
gione in Híspanla Sancíorum 
Martyrum Claudii , Luper~ 
c i , & l^iSiorii , filiorum S.. 
Marceli centurioms , qui in 
persecutione Diocletiani & 
Maximiani sub Diogeniano 
Preside jussi sunt decollari. 

72 Las Adas del Marty
rio de estos Santos , que se 

Z, han 
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han conservado en muchas 
Iglesias de España 7 que ce
lebraron antiguamente su fies
ta, van contestes en la relación 
que hacen de el 5 pero se ha-» 
lian discordes quanto á seña
lar el Presidente que gober
naba la Provincia. Las que 
existen en el Leccionario an
tiguo de la Santa Iglesia de 
León comienzan proponiendo 
una falsa noticia , á que algu
nos demasiado crédulos die
ron asenso, esto es , que re
partiéndose las legiones del 
Imperio Romano por las Pro
vine! as para su defensa y con
serva cion, pasaron á España 
no menos que catorce de ellas. 
Dicen luego , que una de las 
legiones hizo asiento en la 
ciudad de León, cuyo Pre-
fedo bajo el Imperio de D io -
cleciano y Maximiano era A u 
relio Agriculano, el qnal per-
seguia y atormentaba á todos 
los que profesaban la Reli
gión Christiana j entre los 
quales padecieron los Santos 
Claudio , Lupercio y V i d o -
rico. Este Prefedo es el mis
mo , que como vimos por las 
Adas de San Marcelo , re
sidía en Tánger al tiempo del 
martyrio del Santo. Y habién
dole éste confesado según ia 
antigua leyenda existente en 

Trat. 70. Cap. 17. 
el Archivo Legionens¡, qUíl 
había muchos años 
seguía la Ec de lesu-Ch?? 
to cón su mugery SUs ^ 
Claudio , Lupercio , y vlc 
toríco, podríamos admltien' 
do la noticia de su viage \ ^ 
paña , y ciudad de León co
legir , que informado Agrico, 
laño por el santo centurión 
acerca de la Religión de sus 
hijos , procuró asi que arribó 
á este país buscarlos y casti
garlos como á su padre en 
Tánger. Pero otras Adas so
lo nombran á Diogenianoj ti
esto es lo que como mas ver
dadero siguen el Martyrolo-
gio de ía Iglesia , y muchos 
Autores que tratan de los San
tos , cuya pasión fue como se 
sigue. 

73 Estando en León el 
Prefedo de la Provincia y 
Presidente de la legión VII. 
Gem. y deseando poner en 
egecucion los crueles edidos 
de los Emperadores Dioclecia-
no y Maximiano contra los 
que seguían el Christianismo, 
mandó publicar un pregón, 
por el qual ordenaba, que 
todos los vecinos de la ex
presada ciudad se juntasen á 
sacrificar á los ídolos en W¡ 
día y sitio determinado. No 
pudo ocultarse en esta ocasión 
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ja vírtu^ y dodrina , que res- sitio 7 que en los tiempos pre 
plandecia en los tres herma-
\os Claudio , Lupercio i y 
Vidoríco, que desde su tier
na edad habían sido educa
dos en ella por San Mar
celo , y Santa Nona sus pa
dres. Teniendo pues el Pre-
fedo noticia de los tres man
cebos, y habiendo entrado en 
su pretorio, que según las Ac
tas Legionenses estaba á la 
parte meridional de la ciudad, 
dijo á los que hablan concur
rido : Bien se, que hay al
gunos entre vosotros, que si
guen religión diferente de la 
que los Emperadores nuestros 
señores tienen ordenada por 
varios y repetidos decretos; 
por lo que os mando los trai
gáis á este tribunal, en que 
deben ser juzgados y casti
gados conforme á sus méritos. 
Como el Juez no determina
ba personas , todos callaron 
sin atreverse á responder una 
palabra temerosos de su seve
ridad y furia ; pero como les 
digese , que si por ventura 
profesaban ellos la misma sec
ta, se dirigieron á la casa don
de vivían los tres hermanos 
Claudio, Lupercio, y V i d o -
rico , la qual, dicen las mis
mas Adas , estaba cerca de la 
puerta Cauriense que es el 

sentes ocupa un pequeño ora
torio. Hallaron á los Santos 
orando y alabando á Dios con 
gran fervor e intensión , no 
temiendo los decretos Impe
riales , sino antes excitándose 
mas con la impiedad de los 
gentiles , que pretendían obli
gar con amenazas á profanar 
y blasfemar su santo nombre. 
Llevados y presentados al pre
torio les preguntó el Prefec
to : ¿Que' seda es la que se
guís ? Entonces los tres her
manos llenos del Espíritu San
to , y deseosos de padecer y 
morir por Christ o, respondie
ron : ¿ Que' motivo tienes tu 
para mandar, que seamos pre-f 
sentados á tu audiencia? Los 
tres que ves delante de tu tr i ' 
bunal, estamos aparejados á 
perder la vida en honra de la 
beatísima Trinidad. Haz las 
preguntas que quisieres, que 
prevenidos nos tienes á cum
plir aquel oráculo divino que 
dice : el qué tiene edad ha
ble por s í : y el mismo Dios, 
en quien confiamos , nos da
rá paladras y sentencias para 
responderte. Dijoles el Prefec
to : Siendo tantos los milla
res de Romanos , que obede-
decen puntualmente á los pre
ceptos de los Emperadores , 

Z 2 ¿có« 
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¿cómo sois vosotros tan atre
vidos , que los quebrantáis y 
despreciáis ? Respondieron 
ellos : Tu crees , que los tres 
solos resistimos á vuestra in
fidelidad e idolatría 5 porque 
no teniendo sino los ojos de 
la carne, no puedes ver co
mo nosotros la inumerable 
multitud de Angeles, que le
jos de adorar vuestros falsos 
dioses , los miran con abomi
nación y menosprecio. ¿ Y en 
quie'n confiáis vosotros ? dijo 
el Presidente. Si deseas saber 
eso que preguntas , respon
dieron los Santos, podemos 
y queremos enseñarte una ver
dad la mas digna de entender
se. Nuestra confianza está co
locada en Dios Padre Omni
potente , que hizo el cielo y 
la tierra, con todo lo que con
tienen , y en Jesu-Christo su 
único hijo , y en el Espíritu 
Santo , que son un solo Dios 
en Trinidad de personas. Es
ta fe' y confianza nos dá fuer
za , para que puestos en esta 
pelea podamos vencer los tor
mentos, el poderío de los Em
peradores Romanos, y á tí á 
quien ellos han constituido en 
ese empleo de Presidente. 
Oyendo esto el Prefedo di
jo : Bien veo , que de la pa
ciencia con que vosotros Jos 

Trat. 70. Cap, if% 
Christianos sufrís los tórm.n • 
tos , resulta mayor contu^" 
ha á nuestros dioses 
que los veneramos ;'pero n0* 
alcanzareis de mí este triunf0 
porque no quiero, que vues! 
tra constancia atraiga á otros 
como suele suceder, & ia per' 
versidad que profesáis y sos" 
tenéis. Viendo los Santos ia 
injuria que hacia el Juez ti
rano á la ley de Jesu-Christo 
dándola el nombre feo de per
versidad , dijeron: La per
versidad no está en nuestra 
ley, sino en t í , que niegas 
á tu Criador , y te glorías de 
poner el amor en las criatu
ras. Nosotros no sabemos, ni 
podemos temer la muerte de 
estos cuerpos miserables, sino 
solo la del alma, cuya vida 
no cae bajo la potestad y ja», 
risdiccion de vuestros Empe
radores. Asi que no tardes en 
hacer de nosotros lo que pien
sas , y lo que te inspira tu 
padre el diablo 5 que dispues
tos estamos á padecer por 
Christo , que a tí y i tus Em
peradores condenará al fuego 
eterno. Irritóse mas el Jaez 
con estas palabras 5 pero no 
queriendo darles mas gloria, 
poniéndolos en ocasión de ma
nifestar su invencible pacien
cia , con la que los Christia-



Santos de l Obispado de Lean, 35? 
atraher a otros al nos solían 

güito del verdadero Dios, 
niandó solo que los degolla
sen. Alegráronse los Santos y 
glorificaron a Dios por la gra
cia que recibían de padecer, 
y dar la vida por su nombre: y 
habiendo sido llevados al lu
gar destinado, se desnudaron, 
y ofrecieron sus vestidos á 
los ministros del Presidente; 
y arrodillándose y diciendo, 
Gracias te damos, ó Señor Je-
su-Christo, que te has digna
do concedernos la corona del 

Memorias del Monasterio de
ificado d los Santos 

Martyres, 

75: Si los Obispos dé 
la Santa Iglesia Legionensc 
cuidaban en tiempo del gen
tilismo de rescatar y deposi
tar en lugares honestos las 
reliquias de los Martyres, que 
padecían lejos de la ciudad , 
como vimos por la memoria 
que dejo escrita cerca del prin-

Martyrio , fueron degollados, cipio de su catalogo del Pre-
Sus cuerpos fueron enterrados lado que presidia, quando fue-
en el mismo sitio por algu- ron 
ñas personas , que vivían en 
el arrabal de León, y eran, 
según las A£tas, de la profe
sión y linage de los santos 
hermanos hijos de San Mar
celo. 

74 Sucedió esteMartyrío 
feti el día 30. de Odubre , y 
en el mismo lo celebraron 
nuestras Iglesias; pero la de 
Palencia lo anticipó al día 24. 
del mismo mes; por tener ocu
pado el día 30. con la fiesta 
del triunfo de la Cruz en la 
famosa victoria, que los Chris-
tianos alcanzaron de Alboha-
ceb á las riberas del rio Sala
do , de donde se dio nombre 
a la batalla. 

martyrizadas las santas 
vírgenes Centola , y Elena, 
cierto es, que debemos supo
ner su zelo y diligencia por 
los cuerpos de los Santos Mar-
tyres Claudio , Lupercio, 
Viótorico, habiendo padecw 
do en la misma ciudad su pa-t 
tria y asiento de la Sede. A 
esto se añade la verisimilitud 
de la noticia que traben las-
Actas , de que en el arrabal 
de León vivían algunos fieles 
que eran parientes de los San
tos , y procuraron dar sepul
tura á sus benditos cuerpos 
en el mismo sitio de su mar-
tyrío. De todo lo qual pode
mos colegir la devoción , con 
que los antiguos Chrlstlanos 

Z 5 de 
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de León reverenciaron las sa
gradas reliquias de sus paisa
nos desde el mismo punto, en 
que murieron por la Fe de Je-
su-Cliristo y en la forma en 
que les era permitido según 
las circunstancias del tiempo. 
Pasaron pocos años desde el 
martyrio hasta el Imperio de 
Constantinoque concedió a 
los Christianos el libre eger-
cicio de su religión, y el uso 
de Iglesias públicas, y es creí
ble que los Legionenses eri
girían entonces alguna basíli
ca sobre el sepulcro de los 
tres santos hermanos,, que v i 
sitarían con freqúencia ofre
ciendo algunos votos y do
nes. 

j ó Creciendo' después la 
'devoción,, y respeto á tan san
to lugar, se dedicó en e'l á la 
memoria de los Martyres un 
ce'Iebre Monasterio , cuyos 
principios se ignoran por su 
mucha antigüedad r sabiéndo
se solo y que ya existía,, quan-
db los Arríanos infestaban las 
ProvinGÍas de España. Por es
te medio se dio á los Santos 
un culto muy solemne por 
los Monges , que vivieron en 
esta casa con mucha religión 
y santidad, todo el tiempo que 
duró el Reynado de los Go
chos* Acabado este y apodera-

Trat. 70. Cd/>. Iy. 
dos los Moros de la'ciudad 
de León, fue casi destru-do 
el Monasterio , conserva 
dose siempre las sagradas re
liquias en el mismo Iugar ^ 
haberse trasladado como otras 
que se llevaron á las Astu, 
rias„ 

77 Conquistada león por 
Don Alonso el Católico , pa. 
rece que los fieles reedifica
ron la Iglesia de San Clau
dio j pero como estaba fue
ra de los muros , y por tanto 
en el mayor riesgo de experi
mentar las hostilidades de los 
barbaros, no se ponía tanta 
cuidado en reparar su edifi
cio como otros , que estaban 
dentro de la ciudad. Por esto 
vino al suelo toda la Iglesíi 
a excepción de la capilla y 
altar principal T donde esta
ban colocados los cuerpos de 
los Santos Martyres. En tan 
miserable estado permaneció 
la fabrica hasta el reynado de 
Don Ramiro II. el qual com
pungido de ver la indecen
cia de aquel santísimo lugar 
digno de la mayor estima-
cion , hizo á sus expensas otra 
nueva Iglesia en que puso el 
adorno y alhajas correspon
dientes. 

78 Desde la misma con
quista de ia ciudad de L e ^ 

peí 
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perteneció este santo lugar e 
Iglesia de San Claudio al se-
jíono de los Reyes , como 
también los edificios , y he
redades, con que estaba do>-
íada í y el gobierno de todo 
se conietia á un Presbytero. 
Esto duró hasta Don Ordo-
no III- el qual viendo , que 
no se ponia el cuidado nece
sario en la conservación de la 
fabrica , y en el culto de Jos 
Santos Martyres, y temiendo 
que vendría á arruinarse co
mo antes, donó la Iglesia y 
sus posesiones al Obispo D . 
(jonzalo, y su Cathedral, co-
jno consta de la escritura que 
mencione tratando de este 
Obispo, y que se pondrá en 
el Apéndice del tomo pre
sente. Desde el a ñ o , en que 
sfc hizo esta donación, que 
fue el de 954. como se expre
sa en un pergamino gothico, 
que existe en el Archivo de 
la Santa Iglesia de León, y 
copiado en el Tumbo señala 
por yerro el de ^55 . corrió el 
culto de los Santos por cuen
ta del Obispo Don Gonzalo 
y sus sucesores. Y no dudo, 
que por este mismo tiempo 
se introdujo otra vez en San 
Claudio la vida Santa 6 M o 
nástica, diciendo Don Ordo-
no en su escritura, que si de 

ispado de León. 35^ 
alli en adelante quisiese algu
no vivir en aquel sagrado lu
gar profesando el Monacato 
deberia estar sugeto á la po
testad , y dirección de Don 
Gonzalo y de los Obispos que 
le sucediesen, 

7 9 En la entrada que el 
bárbaro Almanzor hizo en el 
Rcyno de León se conservó 
milagrosamente de sus sacri
legas injurias el devoto e ilus
tre Monasterio de los Santos 
Martyres. E l caso según se 
refiere en el Leccionario an
tiguo de la Santa Iglesia fué 
de esta manera. Acostumbra
ban los Legionenses por la 
gran confianza, que teniaii 
del favor y patrocinio de sus 
santos compatriotas Claudio, 
Lupercio, y Vidor i co , con-
traher y celebrar los matrimo^ 
nios en su Iglesia á presencia 
de sus sagradas reliquias. A 
este ün habian concurrido de 
una vez y con gran devoción 
doce varones nobles con sus 
doce esposas de Igual calidad, 
en tiempo ^ en que Almanzor 
andaba por el territorio L e -
gionense , haciendo las hos
tilidades que dejo referidas 
•én otro lugar. Y teniendo el 
bárbaro noticia de esta sagra
da función , vino al Monas
terio de San Claudio con el 

Z 4 fin 
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fin de sacar violentamente de 
la Iglesia todas aquellas per
sonas, y llevarlas consigo apri
sionadas , y cautivas. Pero 
resplandeció soberanamente 
en este caso la justísima pro
videncia de Dios, en tomar 
.venganza de los que se atre
ven á profanar sus templos. 
Porque pretendiendo Alman-
zor entrar armado y á caba
llo en la Iglesia de los San
tos Martyres , apenas llegó á 
tocar el atrio ó cimenterio 
rebentó repentinamente el ca
ballo mismo en que iba. Pas
mado aquel fiero enemigo de 
los Christianos del prodigio, 
preguntó , qual podria ser la 
causa > y conociendo por re-
jacion de los Legionenses Ja 
santidad de aquel lugar, y la 
reverencia que se le debia, por 
estar depositadas en e'l las re
liquias de los Martyres 5 se 
ocupó de tanto respeto y te
mor , que lejos de poner en 
cgecucion lo que habia me
ditado, ofreció aunque infiel 
algunos dones á Jos Santos 
<]ue alli se veneraban. La me
moria de este milagroso suce
so , que como he dicho, se 
halla en el Leccionario anti
guo, se escribió tan poco tiem
po después, que hablando de 
las cosas que ̂ lmanzor xegíi-

Trat. 70. Cap, iyt 
lóa la Iglesia de San Claudio 
dice asi: Nam ut prcedml 
Martyres pcenas mitigarent 
ementas, ipsorum Ecclesia 
prxfatus tyrannus tentorium 
suum cum illis insigniis, qua 
hodie in ápice turris San&i 
Claudii ere&a cernuntur & 
duodecim prcetiosi panni cap
pas devotione , qua potuit 
cjfórre curavit. Represéntese 
también este caso en una an
tigua pintura, que se puso en 
el retablo , y se ha conser
vado para memoria un pe
dazo del caparazón del ca
ballo , que es de brocado azul 
raso. 

80 Sin embargo de la in
tensa devoción, con que los 
Legionenses veneraban á los 
Santos Martyres se mantuvie
ron sus cuerpos en lugar hur-
milde y bajo hasta el año de 
1173. en que se elevaron y 
trasladaron, como se referirá 
en el tomo X X X V . 

DE S A N V I C E N T E 
Abad y Martyr. 

81 Aquel sagrado sitio, 
en que fueron degollados los 
bienaventurados Martyres 
Claudio, Lupercio, y V1C' 
torico , parece haber sido des
tinado por el cielo para pa-
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j¿stía, donde lidiando los ver-
ja(jeros Christianos con los 
enemigos de la Fe Católica al
canzasen de los tiranos ilus-
tres visorias , y gloriosos 
¡triunfos. Ninguno tendrá por 
excesivo este elogio en vista 

que algún tiempo después 
que los referidos Santos ven-
íieron alli el furor de los Em
peradores Diocleciano y M a -
jímiano , ejecutado por el 
Prefedo de la Provincia , y 
territorio de León, se nos re
presenta en el mismo lugar el 
célebre y precioso certamen de 
S. Vicente Abad del Monaste
rio de S. Claudio contra los he-
reges Arríanos, y luego el de 
S. Ramiro y doce compañeros 
todos Monges, mencionados 
por Menardo con estas pala
bras : In Hispania passio SS* 
VincentH Abbatis, Ranimiri, 
& duodecim aUorum Mona" 
chorum. 

82 Son muchos , y muy 
eruditos los escritores, que 
han tratado de estos Santos , 
y todos ellos controvierten 
acerca del tiempo, en que 
debe ponerse su martyrio, pe
ro faltándoles principio cier
to ) y seguro y de que pudie
sen inferirlo, se dividieron en: 
diversas , y muy contrarias 
0j?iniones. Ambrosio de M o 

rales , y Mariana sostienen, 
que San Vicente padeció ea 
la era <$<58. año de Christo 
630. y se fundan solo en el 
epitafio , que existe ahora en 
la capilla de San Claudio, el 
qual señala aquel año , y se 
puso según el mismo Autor 
mas de 300. años antes que 
el escribiese. Otros despre
cian el epitafio, como escrito 
mucho después del martyrioj 
y de estos unos afirman, que 
los Santos padecieron cerca del 
año 555. comoYepes, á cuyo 
difamen se inclinan los conti
nuadores de Bolando; otros di
cen, que por los años de "5 84. 
como Baronio, el Cardenal de 
Aguirre , y el C l . Mabillon. 

83 Examinemos primero 
el fundamento, que tuvo A m 
brosio de Morales, para po
ner el martyrio en el año de 
^30. Este, como he dicho no 
es otro % que la inscripción 
que existe todavía en la Igle
sia antigua de San Claudio, 
cuyas ultimas palabras dicen: 
Obiit in pace Domini V , idus 
Marti i ,Era D C L X V l l L De 
la antigüedad de esta lapi
da escribe el mismo Autor, 
que pasaba de 300. añosí y 
de esto y de su bárbaro len-
guage se movió Yepes á de
cir j que eÜa es tan desvara-

ta-
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ta da que pierde mucho de la 
fe' que merecen los buenos 
testigos; que si aun no sabe 
concertar un adjetivo con un 
substantivo, ni ordenar algu
na razón , no podemos espe
rar , que concierte y ordene 
los tiempos: que por el des
cuido de un mal escribano, 
que vivió después de setecien
tos años del suceso , no he
mos de ir á ojos ciegos a que
brarnos la cabeza en aquella 
piedra 5. y finalmente que las 
piedras son grave , y antiguo 
testimonio , quando se escri
ben al tiempo del suceso 5 pe
ro que ésta de San Claudio, 
no merece crédito alguno, por 
haberse escrito setecientos 
años después del martyrio. 
Sandoval discurre de otro mo
do muy diferente, afirman
do que el mal estilo, y la 
forma de letra, que se ve' en 
esta lapida denota grande an
tigüedad ; mas con todo eso 
se halla muy embarazado, pa
ra dar asenso al a ñ o , que en 

. Trat. 70. Cap, 1 ~ 
ella se expresa. 

84 L a Historia del mr 
tyno , que yo he copiadodJ 
Leccionario antiguo delaSa 
ta Iglesia de León, refiere 0 ^ 
los discípulos de San Vicei^ 
te cubrieron el sepulcro del 
Santo Martyr con la piedra 
que contiene los versos qU¿ 
empiezan: H<ec tenet orñatum; 
y si esto es asi, ya tenemos' 
que su antigüedad es mucho 
mayor de la que se dice por 
los Autores citados, y qUe 
se merece grande crédito por 
ser coetánea al suceso. Sin 
embargo , aunque de este tan 
expreso testimonio se conclu
ye, que la inscripción es muy 
anterior al tiempo , en que 
Morales cree haberse forma
do , no puedo persuadirme á' 
consentir con el referido Lec
cionario en este punto. La ra
zón, en que me fundo, es, que 
en ios mismos versos se ha
ce memoria de la prodigiosa 
invención del cuerpo de San 
Vicente. 

memhra sacrata 
Demonstrante Deo vates bic reperit index. 

L o qual muestra con eviden- llegó á perderse Ja memorlá 
cia , que la piedra se escribió del sitio, en que fueron depo-
en tiempo muy posterior al sitadas las reliquias del San-
martyrio, y aun después que to Martyr. Este eficaz argu-
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mentó me dá gran confianza, el referido quaderno se con
para decir que está errado el taba, como habiendo enfer
mo , qne se nota en la ins- mado Hermenerico Rey de 
crIpcIon, y que su antigüedad los Suevos , renunció el Rey-
ir autoridad no es tanta , que no en su hijo Reciliano , el 
por ella debamos negar la fe á. qual siendo tan impio y ene-

m igo de la Fe como su pa
dre , llevó adelante la per
secución de la Iglesia por 
tierras de Castilla la Vie
ja , Reyno de León , Galicia, 
y todo lo que hay desde el 
río Duero hasta Lisboa T y 
gran parte de lo que llamaban 
Provincia Lusitania hasta casí 
llegar á Merida , persiguien
do con tormentos crueles á los 
Católicos, entre los qualespa
deció San Vicente , que era 
á la sazón Abad del Monas
terio de San Claudio de León. 
Los mismos Autores dicen, 
que Hermenerico padre de 
Reciliano era el II. de este 
nombre, el qual gobernó has
ta cerca de lósanos de 530, 
en que le sucedió su hijo, ba
jo cuyo Reynado alcanzó S. 
Vicente la corona del marty-
río por los aííos de 554. po
co maso menos según la cuen-

ja historia , y constante tra
dición, de que San Vicente 
intirio á manos de un Rey, 
que seguia el Arrianismo , lo 
qual no se puede verificar en 
el ano de 630. en que toda 
la España estaba reducida á la 
3?é Católica. 

85 E l M . Yepes se apoya 
para establecer el martyrio 
de San Vicente cerca del año 
555. en un quaderno de per
gamino escrito en letra casí 
gothíca, de que se aprovechó 
primero el famoso Agustínía-
no Fr. Geronymo Román , el 
qual después de haber regis
trado los Archivos no solo de 
estos Reynos, sino de casi to
da la Europa , escribió la 
Historia Ecclesíastíca de Es-
pana , repar-tida en ocho l i 
bros, obra digna de toda ala
banza según el Juicio de Ye
pes que la v ió , y cuya per
dida debe sentirse por los que ta de Yepes 
saben el meríto del Autor a 
quien el M . Fr. Luís de León 
honró con el renombre de An-
Hquitatum helluo. Estos dos 
escritores testifican r que en 

Z 6 Creyó Geronymo Ro
mán , que ef a feliz el hallaz
go del expresado quaderno, 
no solo por contener la histo
ria del martyrío de San Ví -

cen-
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cente ; sino también por dar
se en el noticia de dos Reyes, 
con cuyos nombres se pudiese 
aumentar el catalogo de los 
Suevos, que reynaron en Ga
licia, el qual está defeduoso 
en las Historias por el espa
cio de casi cien años. Pero si 
he de proponer con toda sin
ceridad lo que juzgo , no es 
suficiente el documento del 
Monasterio de San Claudio, 
para suplir la falta, que se 
advierte en el Chronicon de 
San Isidoro acerca de los Re
yes Suevos; ni para que adop
temos otro Hermenerico y 
Reciliano, que reynasen en el 
siglo V I . demás de los que con 
el mismo nombre hablan rey-
nado en el siglo precedente. 
Porque en medio de no con
servarse ya el quaderno citado 
por Yepes y Román , las no
ticias que estos Autores saca
ron de el, indican ser la His
toria de S. Vicente, que ellos 
leyeron , idéntica con la que 
yo pondré en el Apéndice sa
cada del Leccionario antiguo 
Legionense, en la qual se nom
bran los Reyes Hermenerico 
y Reciliano , pero con tales 
circunstancias , que se deduce 
ser los mismos que se leen en 
el Chronicon de Idacio y de 
San Isidoro , y reynaron co-

• T r a t . 70. C a p , í 7 
mo he dicho en el ¿1 v 
Idacio y San Isidoro l ? ^ 
do referido, que ios w ^ 
los se retiraron de Galicia 
pasaron 4 la Betica , y d'¿ 
pues a la Africa , dicen 1 
Hermenerico: Hermenericl 
Rex morbo oppressus Rechí 
lam filium suum substitui] 
in regnum. Pues lo mismo se 
lee en la Historia del marty-
rio de San Vicente, que se 
guarda en el Archivo de la 
Santa Iglesia de León. ̂ 1«-
dalis autem in Africam tran-
seuntibus , Gallceciam , & 
omnem Legionensem ierran 
solí Suevi sortiti sunt, Y lue
go: Tándem morbo oppres
sus (Hermenericus) Riccih-
nem filium suum in regno subs* 
tituit. E l Rey Hermenerico 
reynó 32. anos contados des
de antes que entrase con los 
suyos en España, y la misma 
cuenta sigue la historia Legio* 
nense de San Vicente: 
bus prcefuit Suevis Rex Her
menericus annis triginta dúo* 
bus. En cuya conformidad los 
Reyes Suevos Hermenerico y 
Reciliano mencionados en t\ 
documento , que contenia el 
martyrio del santo Abad Vi
cente , son los mismos quí 
conocemos por los Chromco-
nes de Idacio y San Isidoro, 
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habiendo estos reynado en Leccionario antiguo Legío-

nense j y es sin contradicciorj. V . no puede pro-
las memorias del 

y 
el siglo 
barse con 
niiaderno de San Claudio, que 
el santo Martyr padeció por 
josaños de 555. como inten
taba Yepes. 

8y No me detengo en el 
examen de la opinión , que 
siguieron Baronio , el Carde
nal de Aguirre , y el erudito 
jvíabiiion , que Juzgan haber 
padecido San Vicente por los 
años de 584. Porque su d i f a 
men ademas de reducirse á una 
mera sospecha fundada solo 
en la noticia general, de que 
el Rey Leovigildo persiguió 
como Arriano á los Catholi-
cos, es contrario á todos los 
monumentos antiguos que 
constantemente afirman,-que 
nuestro Martyr fue atormen
tado por orden del Rey de 
los Suevos. Y de aquí se co
lige , que no puede verificar
se la condición^ que ei GL M a -
billon establece en el lib. 7. 
de los Ann. Bcnedift. al año 
de 584. diciendo: Id si Ha est, 
Recilianus non'Suevorum Rex 

el documento de mejor nota 
que tenemos. Refiérese en es
te , que el Santo padeció ba
jo el Reynado de los Suevos 
en Galicia en tiempo de Re-
ciliano hijo de Hermenerico, 
el qual reynó hasta el año de 
448. por lo que supuesta la 
autenticidad de el citado ins
trumento , debemos estable
cer , que todos los Autores 
se equivocaron en poner el 
martyrio en el siglo V I . ha
biendo sucedido en el prece
dente , en el qual solo rey-
naron los Reyes Suevos Mer
men er ico y Reciliano. N i se 
puede ocurrir a este reparo, 
pretendiendo llenar el Catalogo 
de los Reyes Suevos con otros 
dos del mismo nombre , que 
reynasen en el siglo V I . por
que además de no constar la 
existencia de estos Reyes pre?-
tendidos por Gcrónymo Ror 
man , y el M . Yepes , las se,-
ñales que nos dá de ellos el 
Leccionario Legionense, prue* 
•ban , como he dicho , la iden-

sed Leuvigildi minister fue- tidad de los que en el se men-
tt'í ad inse&andos Catholi- clonan * con los. que conoce-
C05, 

88 Resta solo reconocer 
h Historia del martyrio de 
San Vicente ? que existe en el 

mos por el Chronicon de Ida-
cio , los quales gobernaron 
á los Suevos hasta casi mor 
diado el siglo V . De donde ŝ  

co-
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colige también el manifiesto 
errot del Breviario antiguo 
Vallisoletano en las Leccio
nes de San Vicente , que se 
hallan en el tomo i . de las 
Aélas de los Santos Benedi¿l:i-
nos recogidas y publicadas por 
Achery y Mabillon ; las qua-
les en medio de referir, que 
el Santo fue martyrizado por 
Reciliano dicen, que fue Abad 
del Monasterio de San Clau
dio de León bajo la regla de 
San Benito ; siendo asi que 
el Santo Patriarca nació mu
chos años después de haber 
muerto Reciliano. 

89 Esto es lo que yo afir
marla acerca del tiempo , en 
que padeció San Vicente en 
Suposición de ser autenticas 
£n todas sus partes las Adas 
;íjue copie' del citado Leccio-
tiario Legionense. Pero ha
biéndolas examinado con la 
diligencia y sinceridad que pí
ele el asunto , se me han ofre
cido algunas dificultades, que 
no me permiten dar asen
so h. todas las noticias que con
tienen. Léese en ellas , que 
Reciliano Rey Suevo siguió el 
Arrlanismo con tanta vehe
mencia > que en todo su Rey-
no persiguió á los Católicos, 
destruyendo las Iglesias, des
terrando á los Sacerdotes, y 

Trat. 70. Cap, t j 
matando ^ muchos con* 3, 
ees _y crueles tormentos. 
noticia se me hace sospech a 
sa no tanto por el 
que hallo en los Autores acer 
cade tan general persecución 
quanto por el testimonio ¿ 
los antiguos , que testttan 
que Reciliano fue, y murió 
pagano ó gentil. Idacb ant 
floreció en ej mismo siglo que 
este Rey Suevo, dice: Rechí 
la Rex Suevorum Emérita 
getitilts moritur. Cuya auto
ridad han seguido nuestros 
escritores sin alguna repug
nancia como el Arzobispo D. 
Rodrigo en su libro de los 
Himnos , Vándalos, Suevos 
&c. cap. 18. que concluye asi; 
Cumque venisset Emeritm 
( prout fertur ) suh gentili-
litatts errare vitam infelici-
ter consummavtt. Por donde 
Ambrosio de Morales escri
be con verdad en el lib. n. 
cap. 24. Murió después Re-
chila en Merida habiendo rei
nado ocho años, el dequatro-
cientos y quarenta y ocho, 
habiendo perseverado siem
pre en ser idolatra, y en con
servar los ritos de ¡a gsntiU' 
dad. Siendo pues constante, 
que San Vicente fue marty
rizado por los Arríanos, cu
ya -heregia impugnaba 

D 
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n libertad 5 no es creíble minio de los Romanos hasta 

^ que se dice deReciliano, el Rey de los Godos Leovi-
el qual no siguió el Arrianis-
mo, sino el Paganismo o Gen
tilismo, 

^0 Refieren también núes" 
tras Aftas , que Reciliano dio 
orden, de que en todas las 
ciudades de su Reyno se cele
brasen Concilios de Arríanos, 
para autorizar por este me
dio la heregia , y extinguir ría en alguna de las entradas, 
el Catolicismo 5 y que en con- que los Reyes Suevos inficio-
formidad de este decreto se nados con la heregia de Ar -
Juntó uno en la ciudad de León rio hicieron por el territorio 
en que fue juzgado y conde- de León. Ignoranse los nom-
nado á muerte el Santo Abad bres de estos por no haber-

gildo, 
91 En vista pues de que 

no tenemos documento anti
guo , y seguro para deducir 
el tiempo , en que sucedió el 
martyrio del glorioso S. V i 
cente , solo podemos conje
turar por las memorias reci
bidas de todos , que padece-

de San Claudio. Esta noticia 
carece igualmente de apoyo 
en los escritores antiguos, que 
trataron de Reciliano, de quien 
la escritura atribuida á Wam-
ba habla de tan diferente ma

los expresado en su Catalogo 
San Isidoro? pero se sabe que 
siguieron el Arrianismo cer
ca de cien años desde Remis-
mundo hasta Theodomiro, 
que comenzó á reynar por 

ñera, respedo de la Iglesia de los años de 5<5o. y restituyo 
León , que le supone por uno a los Suevos a la unidad de 
de los primeros, y mas anti- la Fe Católica, 
guos bienhechores, que la do
taron y enriquecieron. Ade
más de esto , tengo por inve
risímil esta especie asi por lo 
expuesto acerca del gentilis
mo de Reciliano , como tam
bién por los fundamentos con 
que establecí en el cap. X , que 
los Suevos no se apoderaron 
^ la ciudad de León , y que 
estase conservó bajo el do-

Martjyrio del Santo M M 
Vicente*. 

$2 Los Suevos, que desde 
el Rey Católico Reciario h i 
jo y sucesor del gentil Reci
liano habían abrazado y se
guido nuestra verdadera Fe, 
fueron pervertidos, y se h i 
cieron Arríanos por astucia 

t 
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y diligencia de Aiax Francés, 
que vino á Espaíía con la hija 
del Rey Godo Tlieodomiro, 
que casó con el Suevo Remis-
mundo. Desde este tiempo 
hasta el Rcynado de Theodo-
niiro estubieron casi todas 
nuestras Provincias infestadas, 
y perseguidas del Arríanismo; 
pero sin embargo nunca falta
ron Prelados , por cuyo zelo 
Se mantuvieron en la Religión 
Católica otros muchos Chris-
tianos , los quales vivían apa
rejados á dar su vida en de
fensa de los artículos, que 
creían. Uno de los que mas 
trabajaban en animar y con
fortar á los fieles era Vicen
te Abad del antiguo é insigne 
Monasterio de San Claudio 
de León, el qual con gran 
fervor, y espiriru confirma
ba los misterios de nuestra 
creencia, y combatía los erro
res de los hereges Arríanos. 
Estos,como podemos creer, hi
cieron alguna correría por el 
territorio Legíonense acaso 
con el fin de apoderarse de 
la ciudad de León , que ocu
paban todavía los Romanosj 
pero como ninguno de los an
tiguos escribió la historia de 
los Reyes Suevos que siguie
ron la heregia de Arrio , no 
es posible dar razón , ni de 

Trat. 70. Cap. i7 
su empresa , ni del ¿ m . 
de este suceso. Lar1- ' Í S O . 

que habiendo lQs Arrian"' 
ocupado el Monasterio de S 
Claudio con la facilidad ¿ 
les daba la situación que teáia 
mera de los muros de la ^ 
dad , juntaron allí un concU 
liábalo, y llamando al santo 
Abad i le preguntaron: ¿ Eres 
tu Vicente , el que según pu-
blíca la fama , te empleas con 
tesón en destruir nuestra doc
trina predicando otra muy 
contraria ? Respondió el San
to con la libertad que le da
ba su ardiente zelo por la Fe 
y Religión Católica : Yo no 
creo , ni enseño otra dodri-
na , que la que creyeron y 
enseñaron el Príncipe de los 
Apostóles Pedro, y el Doc
tor de las gentes Pablo. Creo 
y confieso lo mismo que el 
bienaventurado Julián, el qual 
padeciendo por Christo quan-
do se arruinó el templo de 
Antioquia, oró de este mo
do : O Dios Padre Omnipo
tente , en tu nombre santo, 
y en el de tu Unigénito Hi
jo nuestro Señor jesu-Christo 
igual á t í , y coeterno en la 
unidad delEspiritUsSanto, haz 
que caiga el templo de tlis 
enemigos con todos los ídolos 
que en el adoran ios gentiles. 

c ie r to es, 
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predico y confirmo la í c per- y le presentaron segunda vez 
fefta , 9 ^ ê  ^anto Obispo en el conciliábulo de aque-
Atanasioenseñódiciendo:Una líos hombres perversos, que 
es la divinidad , igual la glo- lejos de conocer su error en 
rja y coeterna laMagcstad del virtud de los prodigios , que 
Padre, y del Hijo, y del Espi- el Señor habia obrado en su 
ritu Santo. Vosotros decís , y 
aun mandáis creer, que el Hijo 
Unigénito del Padre, no es 
igual al Padre en la divinidad; 
pero esto , que creéis , y pre
dicáis, es una falsedad, que os 
separa de la verdadera Trini
dad , que es Dios. 

P3 Oyendo tan constante 
confesión los Arríanos entre
garon á Vicente á unos fie
ros verdugos , mandándoles 
que le desnudasen , y azota
sen hasta que se descubrie
sen los huesos. Regado el sue
lo con la sangre del bendito 
Martyr le encarcelaron en un 
lugar obscuro , donde nadie 
pudiese hablarle- ni suminis
trarle algún socorro. No le 
faltó alli el consuelo del cielo; 
porque perseverando el San
to en cantar alabanzas á Dios, 
^jo un Angel que le con
fortó , y sanó todas las llagas, 
dejándole lleno de extraordi
nario júbilo , con que perse
veró en dar gracias á Dios 
con hymnos y cánticos has-
x} el día siguiente. Llegado 
cst:e , le sacaron de la cárcel, 

Tom, XXXIV. 

siervo por medio del Angel, 
pretendían obligarle á que 
dejase la doctrina Católica, y 
abrazase el Arrianismo. E l 
Santo confesó con la misma 
constancia que el día antece
dente el profundo misterio 
de la beatísima Trinidad , y 
para significar quanto abomi
naba la heregia Arríana , y lo 
distante que se hallaba de 
condescender y consentir con 
los intentos de los que com
ponían aquella junta \ dijo 
con gran señorío y magestad 
el verso del Psalmo que dice: 
Aborrezco los congresos de 
los malignos , y jamás ten
dré asiento en compañía de 
los irnpios. Resentido uno de 
los circunstantes de la seve
ra reprehensión que incluían 
estas palabras, dió al Santo 
una bofetada; y como soli
citando que sus compañeros 
siguiesen su egemplo hasta 
acabar con la vida -de el que 
era tan enemigo de su se¿ta? 
dijo : Si este escapa vivo de 
nuestras manos , no hay du
da , que confundirá y extin-

A a gui-
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guirá enteramente nuestra 
doctrina. E l Santo mas en
cendido en defensa de la Fe 
con los golpes que le daban, 
dijo en claras y altas voces 
aquello del Symbolo de San 
Atanasio ; En la Trinidad no 
hay cosa primera, ni postre
ra , mayor ni menor: Todas 
Jas tres personas son coeter-
nas é iguales. Indignados to
dos los de aquella asamblea, 
se levantaron contra el Santo 
Abad pretendiendo quitarle 
la vida en aquel mismo sitioí 
pero contenido su furor por 
el que la presidia, le saca
ron á un lugar cercano al M o 
nasterio , donde después de 
imitar al capitán de los Mar-
tyres Jesu-Christo orando 
por sus enemigos con aque
llas palabras: Señor perdóna
les , que no saben la que ha
cen , fue herido en la cabeza 
con tan gran cuchillada, que 
espiró luego quedando su sa-
grado cuerpo tendido en el 
suelo, y siendo su alma lle
vada por manos de Angeles al 
cielo, donde verá eternamen
te el soberano misterio, que 
creyó, confesó y defendió tan 
constantemente en la tierra. 

$>4 El amor y respeto de 
los Monges para con su Santo 
Maestro subió mas de punto 

Trat. 70. Cap, 17% 
viéndole ya coronado con g 
laureola del martyrio ; v 
reciendoles debían exponer!: 
a todo peligro por conserv 
aquel sagrado cuerpo deposi 
taño de tan dichosa alma tu 
vieron animo para salií de' 
noche y llevarlo al Monas
terio en medio de hallarse 
éste ocupado de los Arríanos; 
y le colocaron junto á la pa
red de la Iglesia en la parte 
que miraba al occidente, y 
cerca del lugar donde descan
saban los cuerpos de los San
tos Martyres Claudio , Lu-
percio , y Vidorico. El Bre
viario antiguo Valisoletano, 
que dejo mencionado dice, 
que los Monges señalaron el 
sepulcro con una piedra de 
marmol, y su inscripción en 
verso , que contenia el marty
rio , edad , y costumbres de 
San Vicente. Lo mismo , co
mo dige antes, se afirma en 
las Adas del Leccionario an
tiguo Legionense , las quales 
ponen literalmente los versos, 
y son idénticos con los que 
se leen al presente en la ca
pilla de San Claudio. Con 
tan buenos testimonios podrij 
confirmarse la conjetura dsl 
P. Bibar sobre su Marco Má
ximo , el qual pretende, 
la inscripción fue puesta a*-
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fliediatamente al martyrio por 
alguno de los discípulos de 
San Vicente r que padecieron 
tal-nbien pocos dias después 
que el Santo Abad 5 compro
bando su pensamiento con el 
silencio que se advierte en los. 
versos acerca de San Ramiro 
y sus doce companeros, á 
quienes cree habria expresa
do el Autor , habiéndolos for
mado después que estos fue
ron atormentados por los A r 
ríanos. Pero como dige antes 
no puede adoptarse esta no
ticia ; porque ademas del evi
dente error que se nota en la. 

era, y que no es fácil atri
buir á Autor coetáneo del 
Santo Martyr, hacese memo^ 
ria en la misma inscripción de 
la revelación divina, que ma
nifestó el sepulcro desconoci
do ya por los Legionenses. Y 
para que el juicioso Leótor 
pueda tener mas perfedo co
nocimiento asi de lo que con
tiene esta lapida tan contro
vertida , como de su antigüe
dad , se la pondré' delante con 
la misma forma que tienen 
los caraderes que en ella se 
esculpieron, y dicen asi: 

Hcec tenet ornatum venerandum cor-pus V i n c e n t i i A b h a t i s , 
Sed tua s a c r a tenet anima cceleste , Sacerdos 
Regnum ; mutasti in melius cum. g a n d í a vita?. 
M a r t y r i s exempla signat , quod membra sacra ta , 
Demonstrante D e o , va t i s hic reper i t index. 
Quater decies quinos , (S? d ú o s v i x e r a t annos^ 
Mysterium C h r i s t i mente s incera minister, 
Raptus e t é r e a s s ú b i t o sic venit a d aras . 
Sic simul officiwn finís, vitamque remomt. 
Spiritus adveniens domini quo tempore S a n & u s , 
In regionem p iam v i x i t , animamque locavit . 
Omnibus his mox est de flamis t o l í ere fiammas. 
Obiit in pace ESUv. Idus M a r t . E r a D C . L X V U t 

Aa % 
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95 E l nuevo Breviario de 

Valladolid, cuyas lecciones 
trahen las Adas de los Santos 
Benedidinos del siglo I. men
cionan asi la invención del 
cuerpo como su translación 
á Oviedo. Corpus vero S. V i n -
centii divino nutu postea re-
pertum & Ovetum deporta-
tum in Cathedrali Ecclesia 
argéntea theca reconditum 
asservatur. Pero de ninguna 
memoria antigua consta , en 
qué tiempo fue hallado ó tras-
jtadado, y solo sabemos por 
el titulo de las Aftas Legio-
nenses, que el dia de la in
vención fue el 14. de Marzo. 
£1 M , Yepes se inclina , á que 
la traslación se haría en la per
dida de España , quando de 
otros muchos lugares se lle
varon los tesoros, y reliquias 
á las montañas de Asturias. 
Pero no es menos verisimil, 
que la primera entrada de los 
Moros en las tierras de León, 
y dominio que tuvieron sobre 
esta ciudad por algunos años, 
fue causa de que viniese á ol
vidarse el sepulcro del San
to Martyr , y que manifes-
íado este después de ia con-

Trat, 70. Cap. 
quista de la ciudad, se'tra, 
lado el cuerpo á Oviedo,qa¿ 
do comenzó a publicarse 
jornada que Almanzor preten 
día hacer contra el 
Legionense. Y ala verdad si 
el Santo padeció por los afios 
de 5:55. como quiere Yepes 
no se ofrece desde este tiem
po hasta la venida de los Sar
racenos motivo particular que 
borrase la memoria del War 
donde estaban sus sagradas Re
liquias , habiendo vivido los 
Christianos pacificamente en 
León todos los años interme
dios á excepción del 586. en 
que se apoderó de la ciudad 
•ei Rey Leovigildo , cuya do
minación no pudo producir 
aquel efeóto, entrando á rey-
tiar en el mismo año el Cató
lico y piadoso Recatedo. En 
fin es constante, que el cuer
po del glorioso Martyr S.Vi
cente fue trasladado aOviedo, 
donde está al presente tenido 
en mucha veneración, y de
positado en una hermosari
ca , y grande arca de plata en 
que se vef^pravadas estas le
tras: 
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fáoc opus fecit fieri Magister Garsías 
hujus alm<e Ecclesitf Archidiaconus 
ad honorem S* Vincentii Martyris 
quondam Abbatis Monasterii S. Claudii 
Legionensis civitatis. Cujus Corpus 
reconditur in hac arca Era M . C C C V L 

SAN R A M I R O Y S U S 
doce compañeros Mar-

tyres. 

$6 Las Adas del marty-
río de San Vicente, que se 
hallan en el Leccionario an
tiguo de la Santa Iglesia de 
León, concluyen refiriendo 
la aparición del expresado 
Martyr á los Monges y dis
cípulos , que habían queda
do en el Monasterio de San 
Claudio. Dicen, que estando 
estos empleados en oración, 
pero con gran desconsuelo y 
tristeza por la falta de tan * 
buen Prelado , y por verse 
cercados todavía de los Arria-
nos , se les apareció su santo 
Abad entre coros de Angeles, 
y les habló de este modo: 
Hermanos mios , si queréis 
padecer por Christo, tenéis 
3hora buena ocasión para que 
se cumplan vuestros deseos; 

Tom, XXXIV, 

pero sí os consideráis flaco% 
y sin esfuerzo para ofreceros 
al martyrio , salid de noche 
del Monasterio, y ocultaos en: 
los montes , para que salvéis 
vuestras vidas, entretanto que 
se pasa este furor de los Ar-, 
ríanos. Y o , hermanos , gozo 
de la eterna bienaventuranza, 
y estoy como veis en el nume
ro de los Santos Martyres» 
Hasta aquí llegan las Adas 
acabando con las palabras: 
A d y u v a n t e D o m i n o n o s t r o 
J e s u - C b r i s t o , q u i c u m P a i r e 
& c . Sin hacer memoria de lo 
que determinaron los Monges 
de San Claudio, 6 de lo que 
sucedió con ellos después del 
aviso de su santo padre V i 
cente. 

97 Ambrosio de Morales 
escribe, que esta aparición se 
hizo , quando el Rey Alman-
zor entró muy poderoso por 
CastiUa con animo de asolar 

Aa 5 jia 
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la ciudad de León 5 y sin de
cir nada de los Monges que 
permanecieron en San Clau
dio , prosigue que algunos sa
lieron del Monasterio, y lle
gando d Galicia 7 fundaron el 
insigne Monasterio que por 
memoria del de León llama
ron San Claudio, el qual es
tá cerca de Riva de Avia , y 
pertenece ahora a los Cister-
cicoses» 

98 L a sencilla narración 
rde lo que trahen las Acias 
referidas, que son el docu
mento mas antiguo , y autori
zado que hallo de este suceso, 
manifiesta , que la aparición 
de San Vicente no puede atra
sarse tantos siglos como cre
y ó Morales i sino que fue in
mediata al martyrio del Santo 
'Abad, por cuya reciente fal
ta estaban los Monges afligi
dos á vista de los Arríanos, 
que se mantenían aun en tier
ra de León. Fuera de esto el 
mismo escritor refiere des
pués en el lib. 17. cap. ip., 
el milagro que acaeció, quan-
ido Almanzor vino á León. 
E n el Monasterio de San 
Claudio , dice , llamado co
munmente San Clodio de la 
Orden de San Benitos donde 
están ios santos cuerpos de 
San Ci^udio, Lupercio y y ic -

T r a t . 70. C ^ . i7. 

torico sus hermanos/sé k 
por cierto,, que qU:eriend^ 
ta vez Almanzor entraren i 
Monasterio para profa^ * 
y destruirlo, le rebentó elca bailo a la entrada , y ^ 
vido con el milagro , ni pas¿ 
adelante, ni consmtió se hicie 
se ningún mal á los Monm 
Este milagro es constante y 
se halla muy autorizado , co, 
mo dige tratando del Monas
terio de San Claudio 5 . y ¿[ 
solo sin otro argumento era 
bastante para persuadirnos, 
que en esta ocasión no hubo 
necesidad de que San Vicen
te se apareciese , y exhorta
se a los Monges con las pala
bras que Íes dijo. 

P9- E l Cardenal Aguirre 
en el tomo 2. de los Conci
lios de España al año de 584. 
trahe sobre esta aparición lo 
siguiente: In ea apparítione 
fa&a Ramiro, (S? aliis Mo-
ñachis Leghnensibus, dici-
tur S^incentius jussisse, ut 
corpus suum ad Asturias de-
ferrent. Fidetur id exsew 
íioni mandatum, &c. Peto sí 
esto es asi ¿ cómo se verifica
rá la invención que después 
de muchos años se hizo del 
cuerpo de San Vicente en el 
Monasterio de San Claudio^ 
íQue crédito se merecerá ja 
^ ^ pie-
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piedra colocada después de la 
invención sobre el sepulcro 
diciendo , que debajo de ella 
se conservaba el venerable 
cuerpo de. San Vicente Abad? 
Quedemos pues , en que el 
Santo se apareció en los días 
próximos á su martyrio, y 
por solo el fin que refiere el 
Leccionario antiguo de la San
ta Iglesia de León. 

100 Acerca de ios sucesos, 
que pasaron después de la apa
rición de San Vicente, no se 
hallan memorias antiguas, que 
nos comuniquen la luz que de
seamos >por lo que no puedo 
menos de reducirme al reco
nocimiento de lo que se lee en 
los escritores modernos que 
trataron de ellos. Refieren es
tos comunmente , que las pa
labras del Santo Abad y Mar-
tyr , hicieron diferente im
presión en los Monges de S. 
Claudio , desamparando unos 
el Monasterio por sentirse fla
cos para tolerar los trabajos, 
que se les anunciaban, y per
severando otros que se cono
cían con el brío y animo, que 
era menester para el marty
rio. De los primeros dicen, 
que huyeron á Galicia, y fun
daron en Riva de A v i a , un 
Monasterio «J al qual dieron 
el mismo nombre del que de- en suposición de ser verda-

A a 4 de

jaron , llamándole San Clau • 
dio , el que habiendo sido 
por muchos años morada de 
los Benedictinos ó Monges ne
gros , se dio después á los 
blancos ó Cistercienses. Esta 
noticia , que se halla adopta
da por el C l . Mabillon, y que 
se lee en el Breviario Bene-
diótino , que usa la Congre
gación de España , no tiene 
testimonio antiguo que la com
pruebe, y creo haberse inven
tado y recibido por solo el 
nombre del expresado M o 
nasterio de Galicia. De este 
trata el M . Yepes al año de 
554. y al de 928. y en am
bos lugares confiesa , que no 
había visto su Archivo, n í 
logrado sus papeles , que son 
los materiales, con que se edi
fica la Historia. Pero el P. 
Manrique trahe en sus Ana
les Cistercienses al año de 
1182. cap. 6. la escritura de 
Alvaro y Sabita, por la que 
Consta, que estos devotos ca
sados no solo dotaron el M o 
nasterio deSanClodio en Ga
licia , sino que le fundaron 
ó erigieron de nuevo ai año 
de 928. Facimus^ dicen , tex* 
tum Scriptar¿e firmitatis in 
ipsum Monasterium , quod 
construximus. As i que aun 
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dera la huida de algunos Mon-
ges de San Claudio de León, 
no debe atribuirse á ellos Ja 
fundación de San Clodio en 
Riva de Avia . 

IOI Los Monges , que 
permanecieron en León, fue
ron , según se cree por tra
dición , San Ramiro y doce 
compañeros , de los quales 
hace fiesta la Santa Congre
gación de PP. Benedictinos de 
España en el dia 13. de Mar
zo. Las Leccioaes que se re
zan en este dia, contienen la 
historia del martyrio de estos 
113. discípulos de San Vicente 
en Ja misma forma que se lee 
en los escritores , que trata
ron de ellos , los quales se 
gobernaron mas por las no
ticias , que se han conserva
do por la tradición , que por 
documentos que hubiesen vis
to relativos á este asunto , cu
ya falta se tiene por efe£to 
de los incendios que ha pa
decido el Monasterio de San 
Claudio. Refieren pues, que 
envidiando el glorioso S. Ra
miro la dichosa suerte de su 
Abad , que se le habla apa
recido rodeado de Martyres 
bienaventurados , no quiso 
aunque podía, huir del Mo
nasterio , sino esperar en com
pañía de otros Monges; a los 

Trat. jo. Cap, m 

de 

velación de San Vicente. Ocut 

os Amanos, que sin dud; 
los acometerian según la 

pabase la santa Comunidad 
en continuas oraciones áDlos 
encomendándole el certamen' 
que dentro de poco tendrían 
con los hereges 5 y con esta 
disposición , y con las exhor
taciones de San Ramiro, se 
mantenían todos, no solo'anl. 
mosos, sino aun deseosos de 
que llegase el dia de pade
cer por Christo á imitación 
de su Santo Maestro. Mostró
se bien por el efedo , la gran 
fortaleza de sus almas: por
que volviendo los Arríanos 
con furor infernal determina
dos á destruir el Monasterio, 
ellos bien lejos de ocultarse, 
les salieron al encuentro, di
ciendo y repitiendo muchas 
veces la parte del Symbolo, 
en que se confiesa la unidad 
de la esencia divina,y la igual
dad de las tres personas. Em
bistieron con ellos los hereges 
como perros rabiosos, y qui- * 
taren á todos la vida , dejan-1 
do sus cuerpos despedazados 1 
cerca de las puertas del Mo
nasterio , ai qual destruyeron ' 
también , llevando consigo to- j 
do lo precioso que encoatra-., 
ron. 

Ha-
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t o l Habiendo faltado de Don Felipe II. de este nom

bre , siendo Summo Pontífice 
Clemente VI11. Obispó de 
León Don Juan Alonso, Ge
neral de nuestra Congregación 
Fr. Pedro Barba, Abad de es
te Monasterio Fr. Alonso Cor
ral aficionado á las reliquias 
de los Santos, cayendo en una 
grave enfermedad se encomen
dó á este Santo , y prometió 
sacar de aquel humilde sepul
cro su santo cuerpo. Sanó, y; 
ocupado con negocios no pu
do cumplir tan presto su pro
mesa. Recayó en otra mayor 
enfermedad ? revalidó el vo
to y promesa , alcanzó lue
go salud. Y asi visitando el 
General este Monasterio con
sultó con e'l la traslación. Con
sultáronla con el Obispo , y 
todos de un acuerdo vinieron 
en que se hiciese. Y a 26. del 
mes de Abr i l año de 1595. 
estando presente el dicho Obis
po , y Cabildo de la Iglesia 
mayor , y toda la Clerecía y, 
Cruces, que con solemne pro
cesión vinieron , el Abad y 
Convento abrieron el santo 
sepulcro donde se hallaron el 
cuerpo y cabeza del Santo, 
muy sanos los huesos, no po
dridos , y en algunos algunas 
manchas de sangre que fue 

«io nuestro glorioso Principe muy notado. Pusieron sus san
tas 

cSte modo todos los Monge* 
¿e San Claudio, cuidaron ios 
ĵ egionenses de dar sepultura 
^ los cuerpos de los Santos 
^íartyres. Pero ha hecho aque
lla casa , dice el M . Yepes, 
una gran perdida ; pues no sa
be donde están enterrados es
tos sus hijos , conociéndose 
solo los sepulcros de S. V i 
cente , y de San Ramiro, con 
cuyos cuerpos se tuvo mas 
cuidado. En la edad presente 
añade el mismo, los que ago
ra somos vivos, vimos por 
nuestros ojos la sepultura de 
San Ramiro , que estaba cu
bierta con una piedra grose
ra , obra de aquellos siglos, 
y en ella escondido este teso
ro á la mano derecha en una 
capilla , como entramos por 
la Iglesia antigua. Y ha sido 
merced del cielo conservarse 
su memoria y huesos, habien
do León padecido tantos in
fortunios , y persecuciones de 
Sarracenos. 

103 Sandoval en la his
toria de la fundación del Mo
nasterio de San Claudio habla 
de la traslación del cuerpo de 
San Ramiro, que se hizo en 
su tiempo, y dice asi: En el 
año pasado de 1595. reynan-
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tas reliquias en una rica ar
ca , que para esto el Abad 
había hecho , y colocáronlas 
en el altar y capilla que ago
ra llaman de San Ramiro. Die
ron á la Iglesia mayor una re
liquia , y enviaron otra al 
Rey nuestro señor , que con 
devoción las pidieron. 

104 Ei M . Heredia Mon-
ge Benedldino trata también 
de San Ramiro y sus doce 
compañeros en su tomo 2. de 
las vidas de los Santos del 
Orden de San Benito en el 
dia 13. de Marzo , donde se 
podrán ver las relaciones que 
trahe de la invención de las re
liquias de algunos de estos SS. 
Martyres. 

D E L S. P R E S B Y T E R O 
y Abad Beato. 

105 L a diligencia , que 
he puesto en reconocer la 
Historia Eclesiástica de Espa
ña concerniente á los siglos, 
que pasaron desde que los 
barbaros entraron en estas Pro
vincias hasta que se acabó la 
dominación de los Sarracenos, 
•me ha dado claro , y eviden
te conocimiento, de que el 
territorio que abrazaba la Dió
cesis de León fue el mas di
choso en conservar la pureza 

de la Fe'Católica. Si' d o -
ron los Suevos en la pro" • 
cía de Galicia , entre 
pueblos se contaba entonce 
la ciudad Legionense, susRe 
yes fueron los últimos 
cayeron en el Arrianism¿ I 
los primeros que se convir
tieron dejando el error, y 
hiriéndose a la dodrina salu
dable de los Catholicos; y 10 
que es mas notable , el ter
ritorio de este Obispado fue 
como he probado en el tomo 
presente , el mas esento de k 
jurisdicción de aquellas gen
tes, y por consiguiente el me* 
nos expuesto á sus errores. St 
durante el mismo reynado, 
los Priscilianistas y Mani-
queos pretendieron inficionar 
las cercanías de León \ la 
aftividad , y zelo Apostólico 
de Santo Toribio Obispo de 
Astorga, los descubrió^ persi
g u i ó ^ refutó por escrito y por 
palabra. Si los Arríanos qui
sieron pervertir y extinguir la 
verdadera Eé de los Legionen-
ses ; la virtud y eficacia del 
glorioso San Vicente Abad de 
San Claudio , y de sus com
pañeros procuraron mantener 
su integridad hasta derramar 
su sangre y perder su vida? 
dando á todos el egemplo mas 
excelente de la santa libertad 

y 
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constancia , con que debian de aquel tiempo dan el sobre

nombre de Libanense y ó por-aborrecer la pestilencia de A r 
Finalmente * habiéndose rio 

apoderado los impíos Maho
metanos de casi toda la Espa
ña j quando menos se podia 
esperar el consuelo \ y alivio 
¿e los fieles r y la erudición y 
¿odrina de los Sacerdotes, no 
solo consiguió esta Diócesis sa
cudir muy temprano el yugo 
de los barbaros por el valor 
de un Rey , que se mereció 
el renombre de Católico, si
no tener Dolores llenos de 
sabiduría, que opusieron el es
cudo de la doftrina contra los 
errores que inficionaban á Es
paña sin exceptuar las Astu
rias y Galicia, Entre estos se 
distinguió sobre toda ponde-
lacion el santo Presbytero Bea
to, cuyas memorias procura
ré ilustrar ahora para gloria 
de nuestro Reyno , y honor 
particular de este Obispado. 

106 Entre las regiones que 
habitaron los Cántabros y As-
tures Transmontanos está si
tuada la Provincia que los an
tiguos llamaron Lebana 6 L i -
i>anar y nosotros Liehana, 
En esta floreció en el primer 
siglo de la cautividad de Es-
pana por los Sarracenos, un 
famoso Presby tero llamado 
Beato l á quien los escritores 

que vivía en la expresada Pro
vincia , ó porque había naci
do en ella , ó por ambos cH 
tules. E l dictado de Presby-
tero , con que le mencionaron 
los antiguos ha dado ocasión 
á algunos modernos , para 
negarle la profesión del M o 
nacato. Pero como advierte el 
C l . Mabíllon , esto ha naci
do realmente de la ignoran
cia acerca del uso de aque
lla edad , en que los Monges^ 
que habían recibido Orden 

eran comunmente 
con el titulo que 

debía , omitido 

Sagrado, 
honrados 
por él se les 
las mas veces el de Monge. 
E l mismo Santo Beato pone 
iin testimonio en el lib. 2. 
contra Elípando , en que ma
nifiesta haber seguido la vida 
monástica. Porque tratando de 
la dignación , con que nues
tro. Señor Jesu-Christo sien
do. Unigénito del Eterno Pa
dre , quiso hacerse primogé
nito vistiéndose de nuestra 
humanidad , según la qual tu
viese muchos hermanos por 
la adopción de la gracia , de 
quienes el mismo dice por el 
Profeta : Ecce qnam bonum, 
(S* quam jucundum hab i tare 
fr&tres m untm, disLÍngue 

en-
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entre hermanos carnales , y 
espirituales , y confirma lue
go su doctrina con su pro-
pria experiencia de este modo: 
Un hermano dejamos en el si
glo', considera guantas halla' 
mos en el Monasterio, E l her
mano que yo tenia en el siglo, 
no tanto amaba d m i persona, 
quanto á mis hiene? ; pero 
estos hermanos espirituales , 
lejos de solicitar ¡ a s cosas 
agenas , desprecian las su
yas proprias» N i solo fue 
Monge , sino también Abad, 
pues con este titulo le honra 
Alcuino, escritor coetáneo en 
su lib. i . contra Félix. 

107 E l dodo P. Mabillon 
fue de dictamen, que Beato 
vivió en un Monasterio fun
dado en el pueblo de Valca-
vado cerca de Saldaña, del 
qual trata Argaiz en el to
mo 6. pag. 163. Pero no te
niendo este erudito para Justi
ficar su pensamiento, otro tes
timonio que el de la vida sa
cada por Tamayo de un Lec-
cionario antiguo de Astorga, 
que jamás existió, no debe
mos adherirnos á su sentencia, 
sino descubrir por otros me -
dios la verdad. E l M . Florez 
en el Prefacio , que trabajó 
al Comentario de nuestro San
to sobre el Apocalypsis, se 

T r a t . 70. C a p , fm 

inclinó á que el Mona^lQ 
donde recibió d habito í 
Monge , fue el de San Martí 
de Liebana^ que hoy se á ¿ 
Santo 1 onbio ; pero advierte 
que esta su opinión no exce 
de el grado de una conjeturé 
verisimiJ, fundada en el nom-
bre de Liebanense que se ha 
dado al Santo desde el tlem, 
po en que vivió ; y en que 
no hay noticia de otro Monas
terio situado en aquella parte 
de Asturias en el siglo VIII. 

108 Yo no dudo, que eŝ  
ta conjetura es verdadera;, 
porque en el Archivo del Mô  
nasterio de SantoToribio exis
te una escritura de venta he
cha al Conde D. Munio Gon
zález , y á su muger Gulatru-
da bajo el Reynado de Don 
Frueía I. por los Monges de 
San Martin de Liebana, entre 
los que se nombra al princi
pio , y firma también al fití 
el Presbytero Beato, ite nos 
fraires , dice, qui sumus hü' 
bitatores in Regula S. Mar-
tini locum, qui nominatur 
Sella, id est, Cartrius, Fin-
centins , Cesarius , Abodh 
mus Bresbyter, Beatas Fres-
byter , Sindinus, Martinus, 
Patruelus, Anastasias, 
genius , Büsianus , Fidm > 
Se . Hace mención de esta 

es-
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escritura Argaiz en el Thea- nos , se conservaba la Provln-
íro de la Iglesia de León pa-
eina 123. del tomo 6. y la tra-
he el P. Sota en sil Apéndi
ce , el quai prueba con evi
dencia en la pag. 426. haberse 
hecho la venta en el reynado 
de Don Fruela h que reynó 
desde el año 756. hasta el de 
y68. por donde sabemos, no 
solo que Beato fue Monge de 
San Martin de Liebana, sino 
también que lo era antes del 
año de 770. 

109 Éste celebre , y an
tiquísimo Monasterio situado 
cerca de la villa de Potes ca
beza de aquella Provincia es
tá defendido de altas y aspe-
ras montañas, cuya fragosi
dad sirvió de muralla para 
que los Sarracenos no se apo
derasen de e'l, ni de los pue
blos Liebanenses , en cuyo 
territorio Jamás pudieron en
trar estos barbaros sino pre
cipitados desde el monte Amo-
sa que por justos juicios de 
Dios, cayó sobre ellos , co
mo refiere el Obispo Salman
ticense. Por esta razón , quan-
do otras regiones de España 
padecían no solo cautiverio, 
sino lo que es mas lamenta
ble, alguna mezcla de errores, 
por vivir los Christianos coh-
fundidos con los Mahometa-

cia de Liebana , libre y exen
ta de tan graves , y perjudi
ciales daños. Asimismo el Mo
nasterio de San Martin goza-r 
ba de todo aquel sosiego, que 
es menester para la observan
cia de ia disciplina regular , 
y para el estudio y conoci
miento de las sagradas escri
turas 5 por donde los M o n -
ges se empleaban con facili
dad en el aprovechamiento 
proprio y de todos los habi
tantes de aquel dichoso terri
torio. Ofrécenos' buen testi
monio de esta verdad el sanr 
to varón Beato, el qual, no 
solo se aplicaba á las divinas 
letras i sino que las interpre
taba por escrito r y las ense
ñaba á los otros Monges en
tre, los quales salió muy apro
vechado el famoso Eterio, que 
siendo aun mozo fue honra
do con el titulo de Obispo de 

= Osma, y á quien su santo 
maestro dedicó el Comentario 
sobre el Apocalypsis, diciendo-
le al fin de la Epístola dedica
toria estas palabras : Ha?c ego, 
Sandie pater E t h e r i , t e peten" 
te,ob cedi f í catÍGnem s tudi i f r a -
trum t i b i d i c a v i , ut quo con
sorte perfruor rel igionis , co-
hceredem f a c i a m mei labor i s , 

110 No se redujo á la 
Pro-
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vincia de Licbana el celestial 
influjo de la doctrina de Bea
to 5 sino que se extendió á las 
regiones cercanas, y se comu
nicó desde ellas á toda Espa-
fia , y aun á toda la Iglesia! 
Católica. Por los años de 784» 
comenzó á esparcirse por Es
paña y Francia la heregia de 
Félix J Obispo de Urgél , y 
de Elipando Arzobispo de 
Toledo, los quales oponién
dose á los dogmas de la Fe' 
afirmaban, que Ctiristo según 
la humana naturaleza , no es 
hijo natural de Dios , sinó 
solo adoptivo y en el nom
bre. Esta pestilencial dodri-
na inficionó gran parte de Es
paña , y viendo Elipando que 
estaban muy distantes de To
ledo las regiones de Asturias 
y Galicia , quiso como escri
be Jonás Aurelianense, imi-

Trat. 70. Cap, iy . 
tar á los Apostóles enviando 
á ellas discípulos que las en
señasen : lo que hacia tam
bién el Obispo de Urgel con 
los pueblos de la Septimania 
Galla , y Germania. Yo mis-' 
mo , dice el escritor citado, 
v i en Asturias los discípulos 
de Elipando, de quienes co. 
nocí claramente, asi por lo 
que me refirieron los varones 
Católicos de aquella región, 
que contradecían con la doc
trina saludable á la vana, y 
necia, que se pretendía intro
ducir , como también por lo 
que yo experimenté en sus 
obras y conduda , que eran 
verdaderos Antechristos. En 
ellos se veia cumplido lo que 
dice S. Ambrosio : Habitus 
mentís in cor por is statu cer-
nitur : y aquello de cierta 
Poeta que dice: 

Frons hominis propria» mentís depromít ami&um. 
Qualís vultus erit, taita cor da gerit. 

A s i que Beato tuvo noticia 
del error nuevamente inven
tado \ que el Arzobispo de 
Toledo quería sembrar por 
Asturias y Galicia, comenzó 
ayudado de su discípulo Ete-
rio a prevenir , é instruir á 
los fieles de estas regiones, 
empleando su erudición, y 

talento en defensa de la ver
dad Católica, y consiguió que 
muchos de los que habían si
do inficionados, se apartasen 
de la perniciosa dodrina de 
Elipando. Lleno éste de senti
miento é indignación por la 
resistencia que se le hacia, es
cribió uña carta á un Abad, 

que 
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que estaba en Asturias llama- Y os suplico , que encendidos 
¿o Fidel , diciendole entre 
otras cosas las siguientes: E l 
que no confiesa , que Jcsu-
Christo es hijo adoptivo se
gún la humanidad , es here-
ge,ydebe ser exterminado. 
Esos que se me oponen , no 
tienen la humildad de con
sultarme, sino la presunción 
de enseñar ; porque son mi
nistros del Antechristo. Os 
envió la carta, que me ha d i 
rigido el señor Ascarico , pa
ra que por ella veáis la mo
destia , con que ha querido 
preguntarme en este punto, 
y conozcáis la diferencia que 
hay entre ios siervos de Chris-
to , y los del Antechristo. 
Nunca se oyó , que los de 
Liebana enseñasen á ios de 
Toledo. Todo el mundo sa
be , que esta Sede resplande
ció en las dodrlnas santas des
de el nacimiento de la Fe' 
Christiana, y que jamás sa
lió de ella cosa contraria á los 
dogmas. Mas ahora una ove
ja enferma tiene el atrevif 
miento j y presunción de en
señarnos. Procurad instruir á 
nuestro hermano Eterio , epe 
aun es joven, y no ha tra
tado sino con hombres igno
rantes y cismáticos , que son 
íelix y Eeato por antífrasis. 

con el calor de la Fe traba
jéis con todo cónato en ex
tirpar el error , para que así 
como el Señor se ha servido 
desarraigar de la Betica la he-
regia Migeciana por medio 
de sus siervos, asi arranque 
de Asturias la heregia Beacia-
na ( esto es la doctrina de Bea
to ) por vuestro cuidado 5̂  
zeio. Esto es lo que escri
bía Elipando en el mes de 
Oítubre de la era 823. año 
de Christo 785. y no en la 
era 821. año de 783. Véase 
el tomo 5. pag. 339. 

111 A fines de Noviem
bre del mismo año de 785% 
salieron de Liebana para Asr 
tunas Eterio y Beato á fin 
de asistir á la sagrada fun
ción , que se celebraba , con 
ocasión de consagrarse a Dios 
y hacerse Religiosa la Rey-
na Doña Adosinda muger del 
Rey Don Silo ya difunto, con
currió también el Abad Fidel, 
que hasta entonces había re
servado la carta escrita por 
Elipando ; y teniendo presen
tes á Eterio y Beato se la 
d io , para que la leyesen en 
el día 2(5. de Noviembre. No 
solo por esta carta Í, sino por 
otras vías entendieron estos 
famosos Monges , que se ha

bían 
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bían esparcido por diversas 
regiones escritos de Elipando, 
-en que ios infamaba con la 
nota de hereges, y de dis-
•cipulos del Antechristo. Sed 
quia libelli tvi , dicen ellos 
mismos hablando con Elipan
do en el principio del lib. 2. 
in quibus nos hsereticos esse 

f a t e r í s , jam per publicum in 
diversis íerrarum vulgati 
•sunt partibus , ut omnes, 
qui eos legerint secundum 
fidem tuam 7 te Catholicum 
Toletance Sedh doñorem, no
vel lum Archkpiscopum, & 
nos I.lbanenses indoctos , & 
hcereticos , atque Antichris-
t i discipulosEtheriümSBea-* 
tum pradicent, 

112 Las calumnias é im
posturas de esta naturaleza no 
eran tolerables respecto de 
unos varones tan Catholicosj 
por lo que no contentándose 
ya con descubrir por solas pa
labras el veneno, con que 
Elipando quería inficionar 
aquellas tierras y se dedica
ron de común acuerdo á es
cribir una Apología j en la 
qual , no solo defendiesen la 
verdad Católica ; sino que 
volviesen por su honor gra
vemente vulnerado. Compo-
nese esta de dos libros en los 
olíales, si falta el orden, y 

Trat. 70. Cap 1 y, 
método , como advirtieron ú 
gunos críticos , hay tanb 
dodrina, que manifiestan 1 ^ 
el mucho estudio • q ^ Bea 
to' habia hecho en los libro¡ 
sagrados , y obras de los Pa
dres. Muéstrase igualmente 
la facilidad del Santo Abad 
en escribir ; pues siendo esta 
Apología tan dilatada, la con
cluyó en el breve espacio de 
un mes, como significan las 
primeras palabras , en que en 
nombre suyo , y de su dis
cípulo Eterio dice á Elipan
do: Legimus litteras Prw 
denti¿e tute anno prcesenth 
y como dice e'l mismo no le
yó la carta de Elipando hasta 
el día 2(5. de Noviembre: 
eas usque sexto Kakndcts 
Decembres minime vidimus. 
En el lib. 1. prueba Beato con 
gran solidez , y con la auto
ridad de muchos testimonios, 
que Christo es no solo segim 
la divinidad, sino según la 
humanidad hijo natural ds 
Dios. De los que defendían 
lo contraria dice entre otras 
cosas , que eran lobos , y que 
andaban entre tinieblas, in
ventando y tratando questio-
nes obscuras y monstruosas, 
para seducir á los ignorantes. 
Dice que ya era pública en 
España y Francia la disputa 
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qué se ventilaba en Asturias 
desde que Elipando preten
dió introducir su error; por 
cUya causa habia división no 
solo entre los de la plebe j si
no también entre los Obispos; 
afirmando algunos de estoŝ  
que Christo es hijo adopti
vo de Dios según la humani
dad , y proprio y nati>ral se
gún la divinidad; y otros, que 
según ambas naturalezas es 
proprio-, y verdadero hijo de 
Dios. Nosotros, dicen Beato 
y Eter l o , estamos por esta 
segunda parte con todos los 
demás que así lo creen ; y 
vivimos aparejados á sufrir 
destierro , y aun la muerte 
por esta Ee', que defendemos. 
Et licet Angelus , dicen á 
Elipando , de ocelo veniat , 
qui nobis vestram fidem pe-
regrinam inserere disponat, 
anatbema nohis maranaía re-
putabítur* 

113 En el lib. segundo 
responde Beato á las injurias 
de Elipando ; y muestra que 
la doftrina, que el y Eterio 
seguían, no era diferente de 
la que enseñaba la Iglesia Ca
tólica ; y que pues Elipando 
no creia lo mismo que la Igle
sia universal, antes bien se 
0ponia al symbolo que e'sta 
recibió de los Apostóles, el 

Tom. X X X i r . 

debía ser notado de herege. 
Acia el fin del libro pone con
tra el mismo Arzobispo esta 
invediva por conclusión: Ec~ 
ce nunc jam aperte vide, pu-
rum bominem EUpandu m, & 
tanta elatione superbum su~ 
per omnem se Ecclesiam ele
vare, ut omnes tamquam bru
ta animalia putet esse. V êr* 
ba etiam fideí sute , qude in 
suis inseruit Epistolis, in 
tantum sunt Fidei Apostoli-
cce contraria, quantum & ín
ter se dtscordantia, 

1 1 4 L a condición del A r 
zobispo Elipando estaba muy 
lejos de la humildad y manse
dumbre, que se requería pa
ra tolerar la contradicción, que 
le hacia un pobre Monge cria 
do entre las montañas de Lie-
baña. Viendo pues la fortale
za y libertad, con que le res
pondió Beato , y que la Apo
logía de e'ste apartaba á mu
chos Españoles de su doótrina, 
procuró autorizarla mas im
plorando la protección de los 
Obispos de Erancia , y del fa
moso Rey Cario, Magno. A 
estos escribió con los de su 
partido , rogándoles examina
sen el punto, y le significa
sen su didamen ; pero las mis
mas cartas muestran , que el 
objeto principal era infamar 

Bb a 
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íi Beato Ü y hacer aborrecible 
su nombre y escritos. ¿ Cómo 
podremos creer , que el inten
to de Eiipando y sus aliados 
era averiguar la verdad que 
debia abrazarse en la con
troversia entre el y Beato, 
cargando á este de los mas in
juriosos diderios. ? Si preten
dían consultar con humildad 
y sinceridad ¿cómo censuran 
el estilo de Beato con la acri
monia que contiene esta clau
sula : J¡/d notionem servortim 
tuorum pervenit eo quod ari" 
tifrasii Beati fcetidi nido-
ris scripto qtiorumdam sa-
cerdotum parvipendentium 
corda suo polluerit venenol 
¿Cómo después de llamarle 
Presbytero nefando y Profe
ta falso , en lugar de la indi
ferencia con que debían pre
guntar , exponen su petición 
en estos términos : Unde iti-
dem petimus , ut fcetidissi-
tni antifrasii Beati dodiri-
nam... de regno tito aboleas, 
& Catholicam Fidem enuclea-
to sermone populo tíhi subdt^ 
to tenendam prcecipia^ Por 
estas y otras clausulas, que 
contenían las cartas de E i i 
pando y los suyos , respon
dió discretamente Cario Mag
no, que no podía discernir, si 
por ellas querían enseñar con 

. T r a t . 70. Qap, 

autoridad de maestros ¡L 
guntar con humildad de 
cipulos. Léase también el fi" 
de la carta que Eiipando f 
cribio contra Alcuino pubu' 
cada en el tomo 5. de la Es 
Sag. pag. 543. donde se des
cubre evidentemente su tena-
cidad en lo que defendía , y 
el principal intento de'las 
cartas que dirigía á Francia. 

115 E l fin de toda esta 
controversia, fue como debia 
ser , muy honorífico, y glo. 
rioso á nuestro Beato defen
sor acérrimo de la verdad Ca
tólica 5 porque el error que 
impugnaba , fue condenado 
como herético y blasfemo por 
los hombres mas sabios de 
aquel tiempo , por los Sumos 
Pontífices Adriano I. y León 
III.. y por los Concilios que 
se celebraron en Francfort y 
en Roma. Asimismo Cario 
Magno lejos de moverse por 
los clamores del Arzobispo y 
sus asociados contra el ben
dito Monge de Liebana, res
pondió con una carta , en que 
dá grandes pruebas de su ze-
lo por la conservación y pu
reza de la Fe, diciendoles en
tre otras cosas , que si no de
jaban sus errores, serian tra
tados como hereges , y sepa-, 
rados de la comunión de los 
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Obispos Católicos, y que sien- en sus obras 5 pues entresaco 
¿o ellos en numero tan po
cos, debían no ser tan sober
bios , que pensasen descubrir 
otra cosa mas verdadera , que 
todo lo que ensenaba la Igle
sia universal extendida por 
toda la redondez de la tier
ra. 

116 Es sentencia común 
de los escritores, que Beato 
además de los dos libros, que 
trabajó contra el error de E l i -
pando, compuso un Comenta
rio insigne sobre el libro del 
Apocalypsisen el qual recogió 
las sentencias de los Docto
res antiguos , qué ítrataron 
mas altamente de los miste
rios de Christo. Aprovechóse 
principalmente para esta obra 
dé los escritos de los Padres 
Geronymo , Agustino, A m 
brosio , Fulgencio, Gregorio, 
Tichonio , Ireneo, Aprlngio, 
Isidoro, y Victorino, querien
do ofrecer á el lector aun
que en estilo humilde una ex
posición fiel, devota, y mas 
perceptible que la de los mis
mos originales de que se va
lia para el comentario. Y no 
habiendo declarado el Apo-
calypsis todos los Padres ex
presados , como notó el M . 
Florez , se colige el gran es-

de todas ellas las sentencias 
que le parecieron convenien
tes, para facilitar la inteligen
cia de aquel libro tan difícil 
y obscuro corno misterioso. 
Dirige y consagra esta ex
posición á Eterio , que como 
dejo dicho , fue discípulo su
yo, y era ya Obispo de Osma, 
como indica el respeto con 
que le habla en la Epístola de
dicatoria. 

117 Hallábase este Co
mentario en diversos Códices 
Mss. y aunque algunos eru
ditos le tuvieron por dignisi-
ino de la luz pública , y sig
nificaron los vivos deseos que 
tenían , de que se divulgase, 
ninguno emprendió su publica
ción hasta que el infatigable 
zelo del Rmo. Florez por la 
mayor gloria de España y ge
neral beneficio de la Iglesia lo 
imprimió en Madrid año de 
1770. con un prefacio, en que 
da noticia del Autor y de su 
obra. Débese á nuestro ilus
tre escritor por esta publica
ción , muy particular recono
cimiento : porque comunicán
donos este escrito , nos ha en
riquecido en el mismo con 
otros, que por ventura haa 
sido ya sustento de la polilla 

tudío, que Beato había hecho y miserables despojos del tiem 
Bb 2 po, 
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po, como se puede recelar 
del de Apringio , á quien des
floró nuestro Beato en su, co
mentario. 

118 La estimación , en 
que eran tenidas las obras de 
Beato en los tiempos próxi
mos á su muerte , se recono
ce por el respeto con que le 
cita muchas veces Paulo A l 
varo Cordobés , condiscipulo 
del Santo Martyr Eulogio ,, no 
desdeñándose de alegar su au
toridad con casi igual vene
ración que los testimonios de 
otros Padres de la Iglesia. 
Concilii Epbesini , dice en 
la Epístola 4. percurre sen-
ten ti as , & Hyeronimi prce-
ciar i seu Fulgentii , vel alio-
rum , maximeque pene tem-
f.oris nostri Beati Libanen-
s í s Presbyteri , Se . Véanse 
también en el citado Prefacio 
del M . Florez los elogios, con 
que los escritores modernos 
han ensalzado su santidad y 
dotlrina , los q na les no me 
parece necesario reproducir en 
este lugar, contentándome con 
ofrecer uno que no vio el 
Autor de la España Sagrada^ 
y es del dodo Obispo de 
León Don Francisco Trugillo 
que dice asi: 

119 •>•> En tiempo del Rey 
i> Mauregato de Oviedo el 

Trat. 70. Cap. 1 y . 
?, Arzobispo de' Toledo En 
apando , escribiendo \ Z 

Abad de Asturias , que s 
jídijo Fidelis descubre un 
»9 Obispo , que le llama Asea-
í^rico y sin nombrar su Obis. 
11 pado , que podríamos creer 
•>•) fuese de León, por ser so-

bre lo que un Sacerdote de 
»este Obispado llamado Bea-
wto gran Catholico y muy 
n-do£lo escribía y enseñaba 
^contra ciertos errores, que 
5> Elipando creyendo que acer
ía taba , tenia con otros que 
>Í le seguían. Mas ya que es-
^tode queAscarico sea Obis-
» po de León , no sea admití-
»9 do, á lo menos descúbrenos 
5>la carta de Elipando la gran-
jvde y santa doftrina, y valor 
^ del Sacerdote Beato. Fue 
«Beato de este nuestroObis-
« pado natural, y segua por 
«conjeturas se puede bien 
«creer , de Junto á Saldaña; 
«porque en una aldea cerca 
«de aquella villa , que se di-
« ceValcavado, la Iglesia Par-
«roquial de ella muestra mu-
«cha antigüedad , y haber 
«sido mas que Parroquial, te-
« niendo manera de algún Mo-
« nasteno antiguo, a donde 
« se entiende , que vivió, y, 
«se enterró el Monge Beato, 
« y ahora se tiene alli en mu-

« c h á 



Santos del Oh 
- cha veneración un medio 
''brazo suyo desde el'codo 
| con su mano, con Su hueso, 
,',carne, y nervios, y por su 
„ respeto nadie se entierra , 
¿ni ha enterrado dentro de 
„Ia Iglesia del lugar , creyen-
„do que el y otros Santos an
tiguos fueron allí enterrados. 
pFue Beato muy amigo de 
„Eterío Obispo de Osma ; y 
aparece que entrambos Mon-
))ges compañeros de un M o -
^nasterio, y entrambos por 
^la verdad se opusieron á la 
^dodrina del Arzobispo E l i -
„ pando, escribiendo contra el, 
»que ensenaba que Christo 
)) nuestro Redemptor según 
»hombre era hijo adoptivo 
},del Padre Eterno. Escribió 
»Jkato otro gran libro muy 
»dodo sobre el Apocalypsis 
)íde San Juan recopilando en 
»él lo que otros santos es-
^critores habían dicho : de-
M dicole al amigo Eterío 5 y 
M aunque le hay en algunas 
»partes , estaba uno de mu-
>? cha antigüedad escrito de 

ispado deLeoft. 
«mas de seiscientos años ea 
«aquella de Vacalvado. Era 
nlibro de mucha estima, as? 

por la antigüedad , como 
«por la curiosidad con que 
«estaba escrito de letra go-
« th i ca , con iluminaciones de 
«las1 historias del Apocalyp-
«si . En tiempo de mi ante-
« cesor de buena memoria, sut 
«Provisor Don Theophíío 
«Guerra Arcediano de Va l -
«deras'pasando por allileto-* 
« mó , y después no ha pare-
«c ido , habiendo mas de seis-» 
« cientos años , que estaba en 
«aquella Iglesia. Beato en su 
«t iempo fue tenido por gran 
«letrado , y de mucha santí-
« d a d , y en esa reputación 
« quedó en las historias, que 
«nunca acaban de sublimarle 
«contándole por Santo. Está 
«corrompido su nombre en 
«aquel lugar de Valcavado, 
« q u e de Beato han hechor 
« Bieco. Vivió en los tiempos 
« del Rey Mauregato á vueí-
« ta de ios años de seteden-
«tos ochenta y ocho. 
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ACTA* 
ET ALIA INSTRUMENTA 

A D T O. M . X X X I V . . 

H I & P A N I M S A C R J E 
SPECTANTIA. . 

A C T A . SS.. M A R T Y R U M 

F A C U N D I E T P R I M I T I V I 
Exr.Mss-̂  Codd,. Legiom Cmadign. &Tokta** 

m. dej>romj>ta** 
PASSIOSsMARTÍYRÜMFACüNDIETTRTO 

qui, passi, sunt in loeum.qui vocatur Ceja , secus strata, 
. sub; Atticp; &.Praetexíato ConsuUMus, die V... Ká-

JLeAdas..- D.eCieflQbr.iŝ Deó> gratiasi. 

IN; temporibus illis ,, dum.̂  orbem universum demens 6í 
sacritcgus Impcratorum fiiroc concuterct, & omnes Chriitia-
nos ad sacrilegam djemoaurn cuituram crcbra impulsío coarc-
taret ; súbito ^ ex jussu: Imperatoiumí ipsorum in finibus Gal-
lâ cias quidám Judéx s^vissimus gentilis,, cultor icLolorurn, prae-
sidiaiis; honore períun&us advenisse. na r r a tu rqu i & ipse 

... At-



[Apéndices. 391 
\tticus vocabatur. Qnnmque ingressiis fuisset quandam ur-
l̂em , & omneín regionem suis ótdinationibu s subjügasseü, 
jussit príeconiam intonare votem 5 ut omnes , statuto díe, in 
íinum convenirent ad sacrífícandüm. Talem etiam dcderat 
ediftwin , ut qüicumque sacriñcassct , magñis .honcribus. d i -
taretur« Qui vero Ghristianus inventus fuissét, aut sacrifica-
re contempsisset, diversis poenarum generibus puniretur. 
Tune omnes gentes aüdientes tam immane pra:ceptum , con
gregad sunt saper ripam fíuminis , cui nomen est Geia , se-
ciis stratam r in loco ubi erat positum dfcmonis simiilacrum, 
expe¿tantes Pr^sidem , üt irt <:onspei£tu ejus parerent Impe-
periaiibus jüssis. Qul qtiüm Tito 1II0 neqüissimo adveniens, 
accepit incensttm , obtulit ídolo , & pedore verberato , pro-^ 
clíbo caplte deorsum adoravit perdítionem animse susc : & 
post imam ferme horam extírgens dixit populo: Pro.pera-
te omnes , & slcut me faceré conspexistis , ita ^ & vos fa-
cite. Tune plebs non mtelíigens, quid colere deberent , ac-
cessit, & adoravit simulacrum dxmonüm. Erant autem non 
longe ab eo loco dúo vir i timentes Deum Provincia; ipsius 
incolie Ghristiantssiiiii Ghristum fatentes, quorum nomina 
hsec erant Facundas & Primitivus. Venit igitur quid^m-so-
pkista Gentiiium , & nuntiavit Pra*sidi dicens : Inlustrissi-
me vlrorum , & totiüs Provincia; Redor > ecce düm omnis 
hxc multitudo tuis prscceptis obediat , & diis Immortalibus 
cerlmonias cum voto exhíbeat, quomodo á duobüs setlato-
ribus ilíius qul dicltur Christus, despiceris , & -ad -contem-
tum tunm per eorum prsedicationem máxima pars populide-
clinat ad artem magícam -, vel se£tam eorum , ita ut dcos 
nostros dxmonia nuncüpentur , 6c dies festos nostros velut 
scelera damnent. Oportet quippe )Ussa ímperatorum per om-
nia observare , pr^sertlm in locum hunc, ubi tantüs ac tam 
pra;clarus vir advenerit Judex. Tune Príeses ira provocatus-
jussit militibus suis^ qul eos vinftis catenis ad se usque per-
traherent. Quod didó citlus impleverunt. Quürnque ei nun-
tiatum faísset, reos Ülos adesse, jussit eos suís conspeólibus 
Slsti: quibuís & dixlt ; linde estis ? Facuftdüs 8c Primitivus di -
x^unt: Hujus sumus patria; habitatorés. Judex dixit: Quam 
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39^ España Sagrada, Trat. 70. 
reJiglonem excolitis ? Respondernnt ambo : Christíaní sumí 
Chrístum Deum fatentes , qui fecit coelum & terram ^J1 
& omnia qux in eis sunt. Judex dixit: Non audistis pr^cen6 
ta dominorum meorum Imperatorum , quibus jusserunt £ 
cjiiicumque se dixerint Christianos, puniantut ? Sandi vero 
dixcrunt: Audivimus insaniam , &: b]asphemiam diabolicam* 
sed nos credentes in Domino , inrisimus eas potius quam t í 
memus. Judex dixit : Veré scitote , quia litterse ad me vene-
runt á Dominis meis Imperatoribus , ubi prsecepenint omnes 
Christianos sacrificare. Et qui sacrificare noluerit, tormentis 
pessimis maceretur. Ergo Facunde & Primitive sacrifícate tm 
mortalibus diis, ne periclitentur animse vestrise. Facundas & 
Primitivus dixerunt: Nos, ó Judex, quotidie offerimus sa-
crificium magno Regi Domino Jesu Christo immoTtali Deo. 
Propterea non timemus Regem mortalem , quoniam regnum 
cjus stabile non est : regnum autem Domini nostri Jesu Chris-
ti non finietur, sed permanet in íeternum, & omnis qui 
perseveravcrit in fide ejus, habebit vitam seternam. Atticus 
Preses dixit: Facunde & Primitivc , nescitis , quod mine ad 
regnum nostrum pertineatis ? Responderunt ambo: Usque 
nunc in castris regni vestri militabamus * sed in corde nostro 
Dorainum nostrum fatebamur : & in abditis conscientix nos-
trse soli Deo fidem servabamus. Propterea non vincet nos día-
bolus servos Christi? neo valet retrahere á sando proposito nos-
tro, Judex dixit: O quam punienda definitio vestra. Ignoratis, 
miserrimi, quia potestatem habeo tollere animas vestras, & 
iterum potestas est mici salvare animas vestras ? Responderunt 
ambo : Non est verum: in potestate enim habes tantummo-
do carnem nostram occidere , in animas autera nostrasnon 
habes potestatem, nisi solusDeus , qui potens est maníbus 
tuis liberare nos, & impium regnum vestrum dissolvere. Ip-
si enim gloria & potestas in saecula sa:culorum. Atticus Pre
ses dixit : Video vos in eloquentia vestra multam habere sa-
pientiam , 8c ideo nolite vosmetipsos ita despicere , sed 
aequissimis meis consiliis prsebete adsensum, & diis omni-
potentibus iibamina sapientius prae ceteris exhíbete, Respon
derunt ambo ; Sapientia h^c non ex nobis , sed ex Deo est. 
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Apéndices, 393 
Ideoque si tu hanc eandem sapientiam desideras, noli nos 
tam stulte arguere , út cogas nos da:monibus inclinare cer
vices 5 quod scias nos nequáquam esse faduros. Judex d i -
%Ít: Audite consilium meum 5 dimittite tam pertinacem ca-
Jamitatem : sacrifícate diis , & liberare vos á multis tormén-
lis. Responderunt ambo : Hoc quod minaris , temporalis v l -
detur esse tríbulatio. Propterea libenter tormenta tua polli-
citi sumus sustínere. Scimus etenim, quia nobis á Domino 
pro his aflidionibus beata remunerado príeparatur. Nam & 
hic dum torquimur , plus a Domino confortamur. Valde no
bis obtabiíe est pro Deo nostro pati, & pro ejus testimo
nio torqtieri, quia híec ad sempiternam docet nos perveni-
re vitam. Judex dixit: Lectores estis , aut Diacones 5 quia 
eloquio & habitu vos quasi Christianorum Secerdotes os-
tenditis. A t i l l i responderunt : Nos quidem non sumus 
digni tali gratia , sed bonitas Domíni nostri Jesu Christi ip-
sa nos ad hoc perduxit. Ipse autem est, qui dat reftis cor-
de sapientiam , & replet corda piorum vera scientia : ut 
credant Deo suo, 6c frudificent vitam seternam: quia sicut 
agrícola bene operans terram , & seminans sementem 5 quum 
tnim datur illic á Domino imbris producir segetem & cres-
cít in mesem , & oportuno tempore exhibet plenos ac uber-
rim os fru€t:us; ita & Dominus his T qui merore temporalí 
pro Christo lacrymas semlnant, tam perfedam tribuet sa-
pientiam , ut inruentium tempestatum non sentiant minas, & 
non paveant. Slcque proteget illos, ut devido hoste coelo-
rum in regno cum ipso permaneant. In hoc autem mundo 
sicut novella plantat eos, & effícit , ut vitem frudiferam: 
cujus brutones nunc a vobis vestrisque similibus vindemian-
tur, & pedibus concuicantur j Sed in futuro sácenlo de eorum 
sanguine in convivio mensíe cadestis Deo, & Angelis ejus 
pretiosum poculum ministratur. Ita nos velut brutones nunc 
est tempus , ut colligamur , & persequentium pedlbus , & 
passionum turbinibus conculcemtir , ut dum temporalem, & 
oinnibus debitam gustaverlmns mortem, sit m cadis convi-
•v'ium, ubi Dominus noster Jesús Christus gratuletur, se 
Gpsrís sui percipere frudum, Atticus Pracses dixit : Ergo 
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394 España Sagrada. Trat. yo. 
mori vultis mag's qnam vivere. Responderunt ambo« H 
mors non cst , sed eterna putabiturTita , si constanter in 
perscveraverimus tormentis. Judex dixit Ergo lioc consilin15 
habetis \ ut seílam ilíius, qui dicitur Cliristus , sequamini 
& in fide ejus perseverare disponitis. Responderunt ambo* 
Hoc etiam scito, quia cogitaras noster , in quo cocpit, üeo 
SLifFragante , in hoc finiet. Time iratus ,Judex jussit eos cru, 
c i a r i & dígitos eorum confringi , & erara eomm .ad plec, 
toriam contorqueri, dicens : Quousque exterminentur hi se-
diiiílores de plebe mea , his tormentis eos •cruciate. Sandí 
autem una voce dlxerunt: Gratias agimus Domino Deo nos-
tro , quía adproplnquavit certamen nosttum : per quod pro-
peremus ad Dominum nostrum Jcsum Christum. Tune jus-
sit eos recipi in carcerem. Quum vero essent in custodia-, 
direxit eis de epulis , quas ipse comedebat, dicens: forsitam 
vél blandimentis adquiescent, si terroribus non pavescuntv 
Tune oblatum sibi cibum Sandl insuflantes despiciunt, ac 
manducare contemnnnt. Nuntiatúm est PríEsidi, quod beatí 
itñ. elbos sibi dire£los. accipere contemserunt: commotasqtie 
ira vesan'iíe jussit eos sibi pnesentari. Quibus dixit: Qaare 
annonam meam accipere contempsistis I Sandí Martyres res
ponderunt: Quoniam oprobrium est , 8c injuste exhibetun, 
Ideoqne nec accipere nec manducare eam volumus, ut non 
esuriamus in sempiternum. Judex vero vehementius ira
tus Jussit eos in camino -arderé. Quuin vero missi fuissení, 
permanserunt 7 Angelo servanteinl íesi 5 ita ut post trldaiim 
inta£los & Íntegros invenlrent. Ét quoniam sine cessatlone 
orationcm ad Dominum eífundebant, ideo nec Fumus ausus 
est sacrata jarn Domino membra contingere. Quum aütem 
vidisset eos Judex inlassos exire ab igne , dixit iliis : Scio 
vos magicam didicisse; artem ; sed nunc parebit, si potae-
ritis evadere. Et jussit; maleficum daré illis cibum infedum 
veneno. Sancli ambo pariter dixerunt: Licet non debemus 
de hoc manducare, sed ut ostendamus t ib i , quoniam pos-
sumus omnia maleficia tua in nomine Domini nostrl Jesu 
Christi dissoivere , accipimus & manducamus. Accipientes 
autem , & orationem facientes , armantesque frontes suas 
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apéndices. 3 9 J 
vexílto crncís: comederunt, & nlhil malí senserunt. Tune 
jjialeficus alia venena pejbra eis obtulit dícens : Modo acci-
pientes comedite , & si nicil mali: senseritis , & ego dere-
finquam omnes maleficias; meas,. & credam in Deo vestro. 
Xunc beati' Martyres manducaverunt, sed nicil eos laedere 
potuit. Maleficus autem videns IIÍEC , cornut ad pedes eo-
rum , & exclamans dixit i Orate pro me ad Dominum r; ser-
vi De i : quoniam omnes maléficas artes in me vicistis, & 
animas vestras salvastis, ut in seternum vivatis. Et adjecit: 
Quomodo autem erubescit. inímicus , & protegitur injnstus? 
[Veré ita virtutibus omnem. artem maleficiorum in me sn-
perastis, &.. ita: mentem meam. innovastis, ur sine hse-
sitatione convertam: ad Dominum. & ad gratiam Dei, Sta-
tiinque; maleficus omnes códices snos in igne combusit 
&. renuntiavit Jüdici v quod fñerar fadum». Et reversus ad-
Imebat Sanítis. Tum beati Martyres docuerunt eum in no
mine Domini nostri Jesu Christi omnem veritatem. Venit 
ígitur Príescs , &; dixit : Quare tam-pertinax malitia in vo-
vis perseverat ? Esrote p m sapientes , !& sacrifícate diis.. Sanc-
tt Martyres. responderunt: Semper sapientes crimus , si do
mino Jesu Ghristo , & prxccptis ejus adha^serimus. Judex 
dixit: Sed nunc fafti estis stulti't dum vestigia crucifixi in 
trépido animo servare contenditis. Sandi Martyres dlxerunt: 
Sfultitiam hiijüs mundi elegiü Deus , ut mam evacuct sa-
piéntiam. Judex; dixit:. Hoc quod'dicitis ubi est scriptnm? 
Sandus Primitivus dixi tFauius Apostolus^ hoc docuit. Ju
dex dixit: Ergo Deus est Paulus ? Beatus Primitivus respon-
dit -Paulüs Deus non est r. sed5 A p o s t ó t e Dei: est r. quftam-
quam sapiens Areiteétus supra fündamentum",,q[uod: est Chris-
tiís ,, pr^dicándo populis ,: 6¿: adquirendo eos in fide, fun-
danientum- posuit,, & Dei aedificavif Ecclesiam : quoniam á 
Deo acceperat sapiéntiam habuit plenitudihem scriptu-
rarum , &: viam- ostendít his qui volunt sal vari- Prseses d i 
xit: Infelix , parce- stultitrae* tuse- ,„ 8t sacrifica diis., Beatus 
Facundus- respondit : Colines sopientes ampliGremsapientiam 
flu^Tuntut ex sapientibus sapientiores efficiantur. Nos vero 
smlti erimus, ;si; te.audierimus, sicut hi qui te audierunt 
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39^ España Sagrada. Trat. 70. 
& tuo errori consenserunt. In tantum cnim probantur m ! 
píen tes , ut Deum non cognoscant, quomodo & pater 
rum, qui dícitur diaboius y qni ab initlo non cognovit ve' 
ritatem. Sicut enim iile est mendax; ita Se hi mendaces snnt 
ex corde exeseeatí sunt, scíentiam & fidem non habentes* 
Tune Judex vesano furore arreptus, Jnssit uncinis trahi ñer
vos é corporibus eoruni, ut celerius consummarentur. Quum-. 
que fa£tum fuLsset, Sandi Mactyrss dixerunt: Ex has 01-n-
níbus tormentis dolor nos non contlngít, sed velat spina a 
pede evulsa efFugatur dolor 7 Se resumptio datur > ita nobis 
ievissima sunt tormenta, qua: ín nos exerceris. Multum enim 
animad stimus propter íidera Christí Dei Omnípotentis. Tune 
Judex Jussit eos oleo candente perfundere» Quod quum fuis-
set impletum r Beati Martyres dixerunt: Sic fadtnm est no
bis oleum candens , quomodo sítlentl in ardore frigula aqua 
potetur y & omnis febris ejus refdgescat; ita Se nos a Do
mino resumimur. Jussltque iterum impius Judex lampades 
ardentes subponi Sanítorum iateribus. Quod dum fieret t bea-t 
tissimi Martyres ardentes in poenis , atque suspensi, nec in
cendio cremabantur , nec suspensi lassabantur, sed potius \x~ 
ti confortabantur se ad invicem in Domino Deo. Judex ve
ro minister díaboli videns tantam virtutem dixit: Punlendí 
dimltite amentíam vestram , qu.x vestras obsident mentes, & 
sacrifícate diis, quoniam erubesco saspe corripere vos: fa-
cite Juxta voluntatem meam, etiamsi tardé. San£ti Martyres 
dixerunt: Non nos permitat Deus noster hic viventes faceré 
voluntatem tuam f sed iilíus voluntatem mereamur perñcere, 
pro cüjLis amore nosmetipsos tamquam sacrificium castum 
oíFerimus. Nam tua voluntas "o damnate , justitíae est iniraica, 
Se mortis amica. Dei autem nosrri voluntas ¿Eterna, Sé incom-
parabilis creditur vita. Iratusqae acerbas Judex jussit calcem 
vivam permixtam cum aceto & felle violenter mitti in guttur 
eorum. Beati Martyres confidentes in Domino accipíentes bi-
berunt, Se dixerunt : Acetum & fel cum calce. sic nobis est 
tamquam favus mellis propterDominum nostrum Jesum Chns-
tum. Eratque vultus Sandorum hilaris , & decorus. Qui di
xerunt iterum judici ; Vides miser, quia nihü proíicit ma-



apéndices: 397 
Hlfi tu*?- Tune impiissimus Judex videns eos- constanter in
sultare s ib i , jussit oculos eormn efíodi, dicens : Ipsi oeul 
evellantur , in quorum aspedu confundor. Quumque fíeret, 
Sanfti Martyres dixerunt: Licet oculos carnis nostr-ac evelic-
re jussisti , sed in interioribus oculisplus videmus per ociv 
|os anima; nostrse , sicut Apostolus dicit: Quia si homo 
exterior corrumpitur , interior renovatur , & ideo ubi coi-
disoculi illuminantur, corporei non quíeruntur : quoniam anír 
ma munda quaerit lumen verum. Judex dixit : Cogítate pro 
salute vestra , infelices , ne pejora in vobis tormenta desse-
viant, Sanóli autem Facundus & Primitivus dixerunt: Gra-
íias agimus Domino Jesu Christo , qui nos confortar. T u ail^ 
tem quomodo vis, damna. Noli-nobis parcere. Parati enim 
sumus pro Domino Deo nostro omnes tuas percurrere pee
rías. Tune Preses jussit eos capite deorsum sus pendi dicens: 
yd sic eorum pertinaciam superabo. Statlm vero ut suŝ -
pensi sunt, stiIJare- coep.it de naribus eorum sanguis in ter^ 
ra. Tunc milites dimiserunt eos, & cuntes renuntiaveruntPra:* 
sidi, quasi de morte eorum. Preses vero jussit , ut per 
tridiium sic penderent. Post diem autem tertium putantes 
eas. mortuos, ut deponerentur , invenerunt illos viventes, & 
meditantes verbum Domini , & ita eos inluminatos , atque 
eorum membra restituta saluti, ut quasi nicil mali passi fuis-
sent. Tune milites' stupefaéH coeperunt se ab invicem intue-
ri mirantes: nullus tamen eis loqui pra'sumpsit. Sandi au
tem Martyres dixerunt: Ecce in nomine Domini nostri Je
su Christi , pro cujus Deitate hxc tanta patimur , & nunc 
suspendimur, ipse misit Angelum suum, qui nos iluminavít, 
& sanavit. Tune milites reversi nuntiaverunt Prxsidi, quid 
de hís contigerit. Iterum jussit eos Judex nequissimus , ut 
Sandos Dei Facundum & Primitivum vivos decoriarent. Mar
tyres autem dixerunt: Incredibilis, & alienus á Christo, 
non cognoscis, quia oculos nostros eruere pnecepisti, & no
bis á Deo sunt restituti, & nunc autem cutem carnis nos-
Was auferre disponis. Hasc quidem faceré potes, sed intellec-
tutn nostrum immutare non potes. Vidus es, inimice, quia 
Per tormenta tua nullam potuisti obtinere vidoríam. In for-
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39^ España Sagrada, Trat, 70. 
nace ígnis nos misisti, & Deus noster , qul tres pueros A 
liam , Azariam , & Misahelliveravit ab incendio flani-

ipse & nos ssrvos suos eripuit de tuis adlnventionib^ 
\ /' a r; ;i i n ^ flam' 

Ünus vero de populo incrédulo, cujus cor erar jaitifo j ^ ? ' 
mino, asserebat dlcens: Video duas coronas de coelo ^ 
mentes, & dúos Angelos eas tenentes, & expedant justos istos~ 
ut coronatos eos secum ducant ad coelum. Et dicebat 3 Ve' 
re beatus, qui expedat regnum Chrísti , ut habeat pártem 
cum his Sandis Martyribus. Híec audiens Judex jusslt ca_ 
pita Sandorum abscidi, dicens : Ipsa capita prsecidantur 
quibus coronac imponi dicuntur. Tune Sandi Martyres di-
xerunt: Gratias agimus Domino Deo nostto, qui nobis do-
navit libertatem conscientiac & ingenuitatis, ut temporalía 
respuamus , & ea , qusc sunt sempiterna , accipiamus. Tune 
illis orantibus milites abscidemnt capita eorum , & continuo 
cxiit de colüs eorum lac Se sanguis. Omnes vero qui ade-
rant , intuentes mira ti sunt. Mult i autem ex eis viden
tes quse fada sant, gavisi sunt, & conversi crediderunt in 
Domino Jesu Christo , qui Martyres suos per talem, ac 
tantum coronavit triumphum. Cui est cum Patre Se Spirítu 
Sando honor , & virtus, gloria , & imperium, & potesta* 
in ssecula sseculorum. Amen. 

P A S S I O F A C U N D I ET PRIMITIVI , 

Ex Cerratensi in vitis Sanffiorum. 
IN Spania Preses Dacianus super ripam fluvü, qui dicitur 
Ceja, secus stratam, ubi erat idolum, ad immolandum ei nuil-
titudinem gentitim congregavit. Erant autem non longe ab 
eodem loco dúo fratres Facundus Se Primitivus Christianissi-
m i , qui noluerunt idoíis immolare. Qui acusati ob tec apud 
Judicem jussu ipsius dudi sunt vintli catenis corara ipso» 
quos cum multis minis exhortatus fuisset, ut idoüs immola-
1 rent, 
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renl: ^ respondernnt: Kos qnotidie otTerhnus sacrificium mrg-
n0 Rcgi Domino Jesu Christo , immortali Deo, & ideo 
recrem mortalem non timcimis. Et valde nobis optabile est 
pro Dco pati , quia hoc dncit nos ad sempiternam vitam. 
Scinuis enim , quia nobis a Domino pro his afiidioníbns bea-
ja remuncratío prasparatur. Preses dixi t : Ergo morí vultis 
magis qnam vivere. Respondernnt : Ha:c non mors , sed v i 
ta eterna. Tune Prceses Jussit dígitos eorum confringi , & 
crura eorum ad pieálona torqueri^ Sandi autem dixerunt: Gra-
tias tibi Domine T quia appropinquavit certamen nostrum, quo 
properemus ad Ghrístum. Prceses autem eos jussit in carce-
remmitti , & misit eis de epulis suis dicens: Forsitam vel 
bJandimentis adquiescent. Sed ipsl oblatum cibum insuflantes 
despexerunt. Preses autem vehementer iratus jussit eos in 
caminum mitti, 

Cumque post exirent i l l^s i , putans eos magos jussit ma
léfico daré illis cibum veneno infedum. Sanfti vero cum 
armati signo crucis comedissent, nil mali sensernnt. Tune 
maleficus alia venena deteriora obtulit eis dicens : Comediré, 
& si nil malí senseritis. 5 credam in Christum. Quod cum 
comedissent , & non eis nocuisset, maleficus corruit ad pe
des eorum, & credens in Ghristum combussit omnes libros 
suos, & adhajsit eis. 

Post hzee venit Prasses , & dixit eis: Sapientes estote, 
& immolate diis. Qui dixerunt: Sapientes erimus , si Chris
to adhsserimus. Quibus respondit: Nunc faáti estis stnlti se-
quemes, vestigia crucifixi. Qui dixerunt : Stulta hujus mundi 
elegir Deus, ut mam evacuet sapientiam. Iratus Preses jus
sit uncinis trahi ñervos é corporibus eorum. Qui cum-fe-
císsent, dixerunt Sandi : His tormentís dolor non conrin-
git, sed velut spina á pede evulsa dolor fatigat. Tune Pre
ses jussit eos oleo candente perfundi. Quod cum fadum fuis-
set, dixerunt Sandi: Sic est nobis oleum candens, quomodo 
in ardore aqua frígida sitienti. Jussitque iterum lampades at^ 
dentes eorum lateribus supponu Quod cum fecissent, Sanc-
% pee suspensi lassabantur, nec incensi cremabantur, sed 
l$ti confortabantur. Iteruoi jussit calcem vivam cum aceto 

6c 
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& felle violentcr mitt l , in gutura eorum. Sandi dixer 
Acetum & calcem sic reputamus tamquam favum xk^v' 
propter Christum. Et dixemnt Presidí : Vides míser n • 
nil proficiunt maleficia tua 5 propter quod iratus jussit oc1^ 
los eorum effodi. A t i l l i dixerunt: Licet oculos carnis nos" 
tra; eveliere jussisti, per oculos animse nostra; plus videmus" 
Et addiderunt: noli nobís parcere, parati sumus mori pró 
Domino, & omnes tuas percurrere poenas. Tune jussit eos 
capite deorsum suspendí, & de naribus eorum stillabat san-
guis, & jussit per triduum sic manere. 

Post tertium autem diem putantes eos mortuos, ut de-
ponerentur , invenerunt eos vivos, & oculos habentes, & 
omnía membra eorum restituta saluti , & quasi nihil parien
tes meditantes verbum Dei. Quod audiens Praeses jussit eos 
vivos excoriari. San£ti dixerunt: Fac quod faceré potes, sed 
íntelieftum nostrum immutare non potes : vidus es , inimice, 
quia per tormenta tua nullam potuisti obtinere vidoriam. 
: Unus autem ex populo, cujus cor jam erat in Domino, 
asserebat dicens : Video de coelo duas coronas venientes, 
& dúos Angelos eas tenentes, expedantes justos istos, ut 
coronatos eos secum ducant in coelum. Et dicebat: Veré 
beatus, qui expedat regnum D e i , ut habeat partem cum 
ipsis Sandis. Hasc audiens jussit capita Sandorum abscin-
dí dicens : Ipsa capita abscindantur, quibus corona impo-
ni dicuntur. Sandi autem dixerunt - Gratias agimus tibi Je-
su Christe , qui nobis donasti, ut temporalia respuamus, 
& sempiterna accipiamus. Tune orantibus ipsis , milites abs-
ciderunt capita eorum, & exivit de coilis eorum lac & san-
guis , quod videntes raulti crediderunt in Domino Jesa 
Christo. 
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IIL ; II 
A C T A S A N C T I M A R C E L L I 

Centurionis, & Martyris. 

Ex Breviario antiquo Legionensis Rcclesia. 
PASSIO S. M A R C E L O M A R T Y R I S C H R I S T I , 

qui passus est in Tingitn sub Diocletiano & M a x i -
miano Imperatoribus IIII. Kalendarum 

Novembrium. 

IN díebus illís, Fausto & Gallo Consulibus , díe V . K a 
lendarum Augustarum introduíbo Marcello in urbem Legio-
ne ex Centurionibus Astajanis Fortunatas Prseses dixit: Quid 
tíbi visum est , ut contra disciplínam mllitarem discinge-
res te baltheum , 6c spatham miiitarem projicetes ? Sanc-
tus Marcellus respondlt: Jam tibí duodécimo Kalendarum 
Augustarum dixi apud signa legionis hujus, quando diem 
festum Imperatoris celebrastis , clara voce respondí : Me 
Christianum esse > & huic officio militare non possum , ni-
si Jesu Christo filio Dei Omnipotentls. Fortunatus Frieses 
dixit: Temeritatem tuam dissimulare non possum , & ideo 
psrferam haec ad aures Dominorum nostrorum Augustorum 
invidissimorum Diocletiani & Maximiani, & nobllissimorum 
Csesarum Augustini & L i c i n i , ipse etiam transmitteris atque 
ad audientiam Pr^fe£ti Domini mei Agriculanl. Tune Pre
ses per Cascilium militem domino suo epistolam hanc trans-
misit in hsec verba: Manilius Fortunatus Agriculano suo sa-
lutem, Die felicissímo ac toto orbe terrarum beatissimo 
natalis Dominorum nostrorum eorumdem Augustorumque 
Cssarum cum solemncm celebraremus , Domine Aureli Agr i -
tulane , Marcellus Centurio ordinarius, nescio qua correp-
tus amentia , se nitro discinxit baltheum, & sptaham , & v i -

t m . J X X l K Ce tem, 
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tem , quam gereb;al, projiúcndam esse arbltratus est ant" | 
sa princiv^ia Oominorum nastíorum. Quod fadum n Á ^ í " 
nabui perrerre ad potestatem tuam, etiam ex ipsui-n esse trans 
nilssum. Fausto & Galio Consulibus sub die HII. Kaienda-
rlum Novembrium Tingi 'm secretarmm intromisso Marcel-
lo Legionense ex Ccntunonibus Asrajanls , ex officio diffcütn 
est: Fortunatus Praeses Marcellum ad tuam potestatem Le-
gionensem , transmlsit. Presto est; oífertur xnagnitudini tu$ 
& epístola \ qiiam Preses & Cónsules ad te miserunt de no
mine ejus. Si prascipis recitetur. Agrlculanus dixit: R,ec^ 
tetur. Quibus recitatis , Agriculanus dixit beato Marcello; 
Locutus es qfí# adis cdntinentur inserta ? Marcellus Sanc-
tus dixit: Credo in Domino Jesu Christo , quem tu ignoras: 
ea loquutus sum. Agriduianus dixit: Persimilia hsec locutus 
es ? Marceiius dixit : Locutus sum ha:c, quia Christum fíliutM 
Del coló , & in ejus nomine Christianus sum. Agriculanus 
dixit : Centurio ordinarius militabas? Marcellus Sandus di
xit rMiii tabam huic vanissimo sáculo , nunc autem,miles 
Chr is t í , & Centurio eíFedus sum. Agriculanus dixit: Quem 
furorem passus es, ut projiceres sacramenta ^ & talla seque-
reris ? Marcellus Sandus dixit : Jam multi dies sunt, ex qui
bus Jesu Christo credidi ego , una cum uxore mea & filiis 
Claudio , Lupercio, & Viftorico, quos Legione reliqui. Nul-
Jus furor est in eum , qui Dominum Jesum Christum timet. 
Agriculanus dixit: Projecisti arma ? Marcellus Sandus dixit: 
Frojeciarma, qu^tuhabes; sumpsi arma Christi. Non opor-
tet, Christianum hominem militiis sa:ciilaribus militare , quí 
Christum' Dominum timet. Agriculanus dixit: Pro disciplina 
debet vindican arque ita Marcellum, in quo militabatab-
jedb pubiiee sacramento , insuper a¿bi apud prsesidialia pu-
•doris plena deposuit, gladio animadverti placuit. Beatus M-ar-
cellus dixit: Agriculane , Deus tibi benefaciat. Et positis in 
oratione genibus amputatum est caput ejus, & statím spirítum 
cceio reddidit. Domlnus autem Martyrem suum suscepit in 
pace. Regnante Domino nostro Jesu Christo, qui vivit oL 
regnat cum Patre & SpirituSando in síecula sseculorum. Amen-
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i í ' - ' i - IV. 
A L I A A C T A 

« n 11 Jj i¡ .> x f v l f> v , l J i ^ J»v_/ v J I ! J I J J J ^ c .> í t í ^ V ^ I ^ U J 

A Bar orno, cT Tbeodonco Rmnart edita* 
(1) IN Clvltate Tíngítana , procurante Fortunato Prseside,. 

advenir natalis dies Imperatoris. Ibi cum pmnes in conviviis8 
epúlarcntur , atque sacrificarent j M A R C E L L U S quídam ex 
Genturionibus iegionis TrajaníE, profana reputans illa convi
vía, rejeóto etiam cingulo miiitarí coram signis Iegionis, quae 
tune aderant, ciara voce testatus est , dkens : Jesu Christo 
Regi ¿eterno milito. Abjecit quoque vitem & arma $ & ad-̂  
didit: E x hoc militare Imperatoribus vestris desisto , & 
déos vestros ¡Ígneos & lapídeos adorare contemno , ques 
sunt idola sarda & muta. Si talis est conditio militantium^ 
ut diis & Imperatoribus sacra faceré compellantur : ecce 
projicio vitem & cingulum \ renuntio signis , S miUtare 

II. Stupefadi sunt autem milites ísta audíentes: tenuerunt 
eum , & nuntiaverunt Anastasio Fortunato Praesidi Legionis, 
qui jussit eum conjici in carcerem. Finitis autem epulisr re-
sidens in consistorio prsecepit introduci Marcellum centu-
rionem. Introduítoque Marcello ex Genturionibus Astasia^ 
nis Anastasius Fortunatus Praeses el dixit : Quid tibí v i -
sum est, ut contra discipiinam militarem te dlsclngeres T 8c 
baltheum ac vitem projiceres ? Marcellus respondlt: Jam die 
duodécimo Kalendarum Augustarum apud signa legionis tS' 
tius, quando diem festum Imperatoris celehrastis , publíce 
clara voce respondí, me Cbristianum esse,& sacramento huío 
militare non pos se , nisijesu Christo filio Dei Patris om-

«/-
(0 Hese verba ex titulo in iextum indu&a, ASiaque ex hoc stBi ipsis 

dissomntra reddita , mirum est , viros do&os non ohervasse. Videantur, qua 
* eare su£ra pag. 338, m eadem A ñ a notavimus. 

Ce 2 



404 "España Sagrada. Trat. 70. 
nipotentts, Anastasias Fortunatas Frieses dixit: Temerttit-
tuam dissímuiare non possum j & ideo referam hoc Impe 
toribus & Ca:sari.Ipse sanus transmitteris ad Dominum meur̂  
Aurelium Agricolanum , agentem vicem Prgefe¿lorum Pr^ 
torio , prosequente CSECÍÜO arva ofticialia. 

III. Die tertio Kalendarum Novembrium Tingi indujo 
M-arcello ex Centurionibus Astasianis , ex officio didum ést-
Marcellum ex Centurionibus Fortunatus praeses ad potesta-
tem tuam transmisit. Praesto est epístola super nomine ejus 
quam, si praeclpis, recito. Agricolanus dixit: Recitetur. Ex 
officio didum est , tibí Domine Fortunatus , & reliqua. Mi 
les hic, rejedo cingulo militan , Christianum se esse tes-
tatus , coram omni populo in déos & in Cassarem multa blas-
phema locutus est. Ideo eum ad te direximus , ut, quodex 
eodem claritas tua sahxerit, jubeas observan. 

I V . Recitatis itaque litteris, Agricolanus dixit: Locutus 
es hsec apud A d a Prsesidis ? Marcelus respondit: Locutus sum. 
Agricolanus dixit: Centurio ordinarius militabas ? Marcellus 
respondit: Militabam. Agricolanus dixit: Quo furore accen-
sus es, ut projiceres sacramenta , & talia loquereris ? Mar-
ceilus respondit: Furor nullus est in eis qui timentDominum* 
Agricolanus dixit : Singula haéc locutus es , qux in Adis praj-
sidialibus continentur ? Marcellus respondit : Locutus sum. 
Agricolanus dixi t : Projecisti arma? Marcellus respondit: 
Projeci. Non enim decebat Christianum hominem molestiis 
scecularihus militare , qui Christo Domino militat. 

V . Agricolanus dixít : Ita se habent fada Marcelli, ut 
hcec disciplina debeant vindicari. Arque ita didavit senten-
tiam : Marcellum , qui Centurio ordinarius militabat ; quí 
abjedo publice sacramento , polluisse se dixit 5 & insuper 
apud A d a prsesidíalia alia verba furore plena deposuit, gla-
dio animadverti placer. Cum ad suppliciurn duceretur , dixit 
Agricolano : Beus tibi henefaciat. Sic enim decebat Marty-
rem ex hoc mundo discedere. Et his d id is , capite ĉ sus 
occubuit pro nomine Domini nostri Jesu Christi , qui est 
gloriosas in sécula sxcuiorum. Amen, 

H Y M -
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H Y M N U S. 

SANCTI M A R C E L L I MARTTRIS. 
Ex Breviario Gothko-Hispano. 

] \ l A r t y r i s festum rút i la t , beatí 
Ecce Marcell i : Populi venite T 
Carminis Dea resonemus Hymnum 

Voce sub una. 
Mores doces cives, popules sequáces, 

Indui Christura, fügere caduca, 
Spiritús probra stúdio domare 

Te'mpore toto. 
[A.bnuit pompas , réfugit honores ; 

Atque düm miles haberétur atrox^ 
Cóminús cessit manibus hábita 

Regía jussa. 
Arripit mentís gladium , dicáto 

Muñere pollens, Dómini Tonántís 
Terrea tranat ce'leri volátu 

Omnia vincens. 
Rite compúnítus ánimum perármat, 

Spíritu do£tus súperat profánutn 
Judicem; verbis plácidus cruórem 

Fúndere gliscens. 
Redus ab hinc fámulus Tonantis, 

Mentís insistit précibus vigore : 
Novit & vota Dóminus , & reddífc 

Mente potenti. 
Celsos honores & opes fugaces 

Spernit, effulgens áními nitóre ; 
Votáque Christo ce'lebrans, rete'ntat 

Pe'Ctore grates. 
Tom, XXXIV. Ce 5 P^í 
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Cadícú mente , reilgione mallens. 

Fú ri civem , dicat hic se totnm 
J E t h c r c Ton ín t i , júgitér manentl 

Omnc per amim.. 
Ecc fequ i jussus pátriam tuc'ri, 

Arma projéclt , Dómini se servum; 
Gliscit a;terni, resonans, dicáta. 

Carmina Chrlsto,. 
Exinde exclámat rábidus tyránnus:; 

Iste Marce'llus, mea qui prsecépta. 
Temnit , 8¿ arma pntat abneganda 

Mort i ne demr? 
Lícta Marcelli íímuli beátl 

Inde vox coepit resonare Chrlstum $ 
Et_ bené. truci ve'niat ut. ípsi_ 

PrsEsidiposdt., 
Xaus.enim non; est, qua:ritúrqLie verbís,, 

Már t i r rcsonat mérito cruóris,, 
Sermo; nil; potest^,. ánimus, rependat: 

Múnera. laudis,. 
Xicet hie sensus; máneat acüttis,, 

Mentis, & yigor habeátur omnis;: 
Quod; tamen. Sandis datur in futuro* 

Tempore munusl. 
ILoqui' nec. ullus; valet:, unquam homo 

Carne vcstítus. frágili, beándus, 
Clíiustra cum.earnis l íqueri t , resúrgens; 

Judice, Chriisto.. 
^Tócihus ergo plácidis. rogámus-

Te , Deus , omnes , humíliqué mente ^ 
Dones defúhítis Tequieoiimisertus,. 

Gkidia vivis.. 
JJt: slhe culpa, famuli',, Beátl. 

Festa- Marcelli^ ce leb rémusuna . 
.Teque laudemus páritér per aívurni 

X)ülcibus; Hymnis.. 
Síc 
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Síc tua; plebi veniam canenti 

Próroga j ut nostra scelera dimíttas, 
Testis & prece reseres Marce'Ui 

Abdita caelí, 
5it honor una, Pater alme semper, 

Et tibi Christo , parkerque dona 
Cunda qui cingis , Deiis unus extans 

Sascla síEclorum. Amen. 

v : ' 

ACTA SS. MARTYRUM 
CLAUDII^ LUPERCI, ET VICTORICL 
E% Breviario untiqm LegimenshEccdesite. 

PASSIO SS. M A R T Y R U M C L A U D I I , L U P E R C I , 
& V u S t o ñ c i , qui passi sunt Legíone civitate sub D i o 

cle tiano & Maximiano Imperaitoribus III. 
Kalendarum Novembrium. 

F Erunr, qnatuor-declm legiones transivisse \ Roma inHijpa^ 
niam , & una legio ex ipsis erat tune temporis in •Legionensc 
urbe, & snper ipsam Leglonem erat Aurelius Agriculanus Pre-
fedus, qui omnes , quos ih Christum credentes invenire po-
tuit, variis subjacere tormentis pr^cepit. 

In diebus illis cum apud Septimam Gemínam Leglonem 
civitatem impiissimus & terribilis Aurelius Práefectus adve-
nisset , quadam die non longe ad angülum ipsius civitatls i n -
troivit prsetorium, quod est ad meridianam partem, & as-
•cendit tribunal sibi prseparatum. Tune coepit pracconali in-
tonare vece , & dicere 7 ut omnes statuto die , in unum con-
Venirent ad sacrificandum. Tale etlara ediítum dederat, ut 

Ce 4 , qui-
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quicmnque non sacriñcasset, diversis poenis puniretur T 
nuntiatum est e i , quod in urbe tres vir i Marcelli CentuC 
ríonis filii in Trinitaris Fide essent positi, ita ut Deo pin ' 
quam hominibus vellent placeré. Quo audíto \ Prcefcdus df 
xit ad populum : Audio intcr vos esse , qui sibi assumunt 
aliud , quam prascepta dominorum nostrorum Impera-
torum censuerunt. Hos pracipio, ut mihi , si ita agunt 
per officium pra^sententur. Sed quia severus erat PríEfe¿tus' 
omnes conticuerunt, ita , ut nihil auderent responderé, & ait 
ad eos Prasfedus: Numquid & vos cum eis in unum propo-
situm manetis ? Et perterriti timore omnes, citius cucurre-
runt ad domum ipsorum , quae erat re£to tramite non ion-
ge á Cauriensi porta , & invenerunt eos orantes & psallen-
tes Domino. Quos captos , ligatis manibus á tergo duxcrunt 
eos ante eum , & interrogavk eos Prxfedus: Cujus seftam 
tenetis ? Tune Claudius, Lupercus, & Vidoricus , qui erant 
repleti Spiritu Sando , & pro Christo pati volebant, una 
voce quasi uno ore dixerunt: Cur ad auditorium nos pra> 
cipis prsesentari ? Parati sumus Dei servi tres pro trina ma-
jestate oceumbere. Si quidquam cupis interrogare, interro
ga ; nos habebis ad responsionem para tos , quia scriptum 
scimus; qui átatem habet, pro se loquatur. Is vero , in quem 
confidentiam habemus, dabit nobis ad horam , quid á te 
interrogati responderé debeamus. Tune ait Praefedus: Cum 
millia Romanorum praeceptis Dominorum Imperatorum obê  
diant, vos soli cujus audacia his , quae per eos vobis nun-
tiantur , vultis resistere ? Responderunt Claudius, Lupercus, 
& Vidoricus : Habemus in lege , quod videntes non vide-
bunt, & audientes non audient. Ideoque millia Romanorum 
vides , & mirabilem multitudinem Angeíorum non vides, a 
quibus te separatum modo probabis. Dic , quid per te no
bis hodie, aut quid tibí per nos putas esse praestandum? 
Praefedus dixit: Prasstari mihi á vobis nihil quaero , sed 
hoc solum scire voló , cui consentiré vos dicitis , aut in 
quem confidentiam habetis? Responderunt Claudius , Luper
cus , & Vidoricus : Nobis in quo confidentia sit, si vis, 
scire , possumus te instruere. Habemus confidentiam in 

Peum 
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J)euni Patrém Omnipotentem, qui fecit caílum & terram, 
inare , & omnia , quse in cis sunt, & in Filium ejus unicum, 
oatum ex Virgine Maria , & ex Spirita Sanólo , qui in T r i -
liítatc unum sunt. Ita & nos in ipso crecientes , una passio-
De probati milites Imperatorum , & vos, qui ab eís ordina-
li estis , in agone constituti vincimus. Tune Prajfedus d i -
xit: Patientia nostra nobis majorem fecit contumeliam, & 
ad istorum perversitatem multos invitat. Responderunt Clau-
dius, Lupercus , & Vidoricus : In te est perversitas, quí 
Peum fa£torem omnium negas 7 & faduram te diiigere prae-
dicas. Nos vero non timemus , qui corpus occidit, sed ü* 
lum, qui corpus & animam. Imperatores vestri miserabile 
de térra & limo faftum corpus possunt occidere , sed ani ^ 
mam & spiritum, quem Deus dedit, in potestatem non 
habent. Sed age citius quidquid tibi suadet pater mus dia-
bolus , credimus nos in nomine Domini pro Christo essé 
passuros , qui vos, & Imperatores vestros in gehemnam ig-
nis faciet iré. Tune iratus Praefe£tus jussit á carnificibus ex
tra prsetorium non longe capita eorum abscidi. Tune Clau-
dius , Lupercus , & Vidoricus non fugientes , sed gauden-
tes passione glorifica ver unt Deum , quod in passionis no
mine judicaíi essent. Et adduxerunt eos Garniñces ad solí-
tum locum. Et exuentes vestimenta sua tradiderunt carnifi
cibus. Tune prostrati in oratione positis genibus orantes 
dixerunt: Gratias tibi agimus , Domine Jesu Christe, qui nos 
pro tuo nomine ad coronam martyrii perducere dignatus es. 
Et accessit spiculator, & amputavit capita eorum. l i l i una hora 
tradiderunt spiritum. Et sicut pro Trinitate simul pati cu-
pierunt, ita & in uno loco tres pariter consepulti sunt, ubi 
mine sub eorum invocatione extruda est Monachorum Ec-
cksia. Erant tune temporls in suburbio civitatis Legionis 
homines Christianae religionis de genere eorum , & accepe-
tunt corpora iílorum , & cum honore sepelierunt ea. Reg
lante Domino nostro Jesu Christo, cui est honor , virtus 
& gloria in sascula sseculorum. Amen. 

Inter illa vits labentis exercitia , qi\x pro varietate rc-
íum, pro successu temporum, pro defedu mortalium die-
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rum vetustas -dclitescit, obscuritas oblivionis obduc't 8 
ipsa mortalis naturaí labiíitas , ne diu possint recoli Vacl 
le sepelit , rationis exigentia deposcit, ut quod ad animarunj 
perpetuitatem pertinet, nnmquam defe¿luta litterarum vi-
vacitas memoria superstltum jugi observantia reprsesentet 
Siquidem , ut nescientes instruantur T ut intelllgentes rao-
neantur, & audientes universí ad ejus diledionem, quem 
in Sandis suis constat esse laudabilem , magis magisque di-
vinltus incitentur, beatorum Christi Martyrum Claudii, | ^ 
perci ^ atque Viftorici digna recolitione miracula, quibus 
in Legionensis civltatis suburbio in Dei nomine sub eorum 
invocatione sita coruscat Monachorum Ecclesia, stilo ̂  offido 
designare curavimus secundum seriem temporum ordine dige
rentes in paginarn seriem miraculorum. Cum itaque Rex 
Veremundus Hispanis longe lateque dominaretur Regalis 
vitas vlrtute parum pollens, regnandi potentiam vitiorum ve-
cordia plurimum polluens, totum regnum suae pravitatis & 
corruptionis exemplis nephande vivendo resperserat. Hujus 
criffil-num exigentia populus síbl •subditas Deum sensit ofFen-
sum. Nam Res quídam Sarracenorum nomine Almanzor in 
Regnum Christianorum nemine resistente liberum habiiit adi-
tum 2 Chrretianorum términos ferro flammaque passim per-
vagans ., urbes 'stragi credentes neci: res Ecclesíasticas ci-
neri, cunda consumptionl daré non destltit. Hac memora-
bili tempestate Legionem venlens, e a m q u i a regnl tapüt 
asseritur , prorsus pessundare concupivit. Monasterium Sanc-
ti Claudii , ubi religionis & sanditatís cuitus príecipuus ab 
antiquo prieeminere probatur, obsidere przesumpslt. in eo-
dem Monasterio propter Sandorum Martyrum Claudii, 
Lupcrci , atque Vidor ic i suffragiorum confidentiam Legio
nensis populus matrimonia contrahere consuevit. Ad hunc 
ritum exequendum. duodecim virl noblles cum suis dorru-
nabus parí nobilltare pra:ditis ad predidum Monasteriam 
una devotione convenerant. Quos Almanzor canina invettus 
rabie armorum violentia ab Ecclesia eripere , suisque ca-
tenis mancipare proposuit. Sed Sandorum meritis Martyrum 
divina clementia tam nephandum proposítum irritum red-
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yjdít.. Hx quo Almanzor Ele furibundus: canis atrium ci-
¿fterii primo ingressu- tetigit, se repentino more caballum, 
cui insidebat , súbita morre corripi , vehementer stupuit. 
jvlox ut circumfusíe plebis relata loci sanítitatem , & bea-
tormn reverentiam Martyrum d idk i t , ulterius progredí 
tiinuit.. Res nihilominus commemoratione quam admiratio-
ne dignissima. Quod illicenter prcesumere cceperat , licet 
ínvitus. decenter consammare jam studait., Nobiliam. captio-
ne advenerar ávidas. Nbbilioram placatione reí propriaj fac-
tus est prodigas. Nam at praediíti Martyres poenas miti-
garent; eméritas , ipsorum EcctesiíE prarfams tyrannus tentó-
rlum suam cam. iltis insigniis, qate hodie in ápice turris 
Sandi Claudii ereéía; cernantur r & duodecim pretiosí pan-
ni cappas devotione , qua potait,:, ofFerre caravit. Mitissi-
mi De l martyres glóriosi cselestis Patris. imitantes cíemen-
ti'am qui qaamvis jasta Jadicat patienter r tamen tolerat^ 
& soiem suum oriri facit saper bonos & malos, & pluit 
super jastos & injastos,. licet ab-infideli ad digne ulciscen-
dum provocatl poenaram acerbitatem pia benignitate seda-
verunt.. lile vero contomax spe sna. frustratas , & confusas 
abscesit.. Cuí licet violentis insultibas alias Legionenses Ec-
clesias permissain fuerit r Saníti Claudii. Monasterium nul-
lís adversis contingere potuit.. 

hctpmnf miracula San&orum Martyrum 
Claudii r; Luperci ̂  & Fiñorici in 

translatione., 
Cum^ laus; sít Patris quldquid" pise devotíonis impendí-

tur- filiis 5 ideo pater misericordiarum v qui nullis nostris 
exigentibus meritis r sed sola sua vocante- gratia , prolem 
niatris: Ecclesix filiorum dotavit nomine, secundum David 
vatidnium in sanétis suís est laudandus , &: unita voce men
tís & corporis muitipiiciter honorandus. Et cum muiti sint 
filii . non quoslibet filios ,, sed secundum Pauli Apostoli vo-
íeoi,.. qua dicit:: Estote:imitatoxes mei sicut fiiii charissimi, 

iilos 
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iilos filios charissimos didmus, qui non solum content! lltte * 
kgis, sed velut agonistae fortissimi sangulne fuso imitatoresfo 
re cselestis Regís. Quorum patrodnüs dum totus gaudeat orbis' 
ínter ceteras Provincias post illud czeleste sydus, quod in dúo! 
deno Apostolormn fulget numero , scííicet Jacobum Aposto-
lum, Hispania dum multis suis gaudeat patronis, ínter czeteras 
urbes ipsius Provincia- Legioncnsis Clvitas Martyrum suorum 
.Claudii,Luperci , & Vidorici glorioso nobilitatur sanguine 
Qui quornodo stolas suas tinxerunt in sanguine agni, qualítervc 
mcrcedis á Domino roseo martyrii conspersas sanguine perce-
perint coronas 7 pene ómnibus ipsius civitatis incolis luce 
darius est. Quorum corpora dum per plurima témpora ve-
neratione debita non fuissent habita Era M . C C . XI. anno 
ab incarnatione Domini M . centessimo septuagessimo ter-
tio regnante Hispaniarum Rege Fernando 7 presidente Le-
gionensi Ecclesise Johanne Episcopo, & Sanítorum Marty
rum Monasterio Pelagio Abbate, divina sic disponente pro-
videntla, presente Sanda; Romanae Ecclesie Jacinto Lega
to Cardinale, honorifice translata sunt. Et quoniam mirabí-
iis Deus in Sandis suis ad deciaranda Sanftorum suorum 
merita solet operari magnifica, ipso die translationis prze-
diclorum martyrum duse mulieres esecitatis tenebris prasdic-
torum adminicula Sandorum martyrum adierunt loca : cum-
que devotione quam Intima eorumdera martyrum implora-
rent sufFragia, per efFedum signorum Sandorum sibi Mar
tyrum sensere adesse auxilium. Nam orbes oculorum illico 
cceperunt reserari: & din denegatum clare pupüle recepe-
runt visum. Quo viso signo Jacintus Cardinalis, & solem-
nis conventio tam Episcoporum, quam Abbatum, quam 
Clericorum Deo pro sandorum veneratione dignas ccepe
runt persolvere laudes. Eisdem temporibus, cum Hispanias 
regio ubere gleba hominum usibus necessaria multimoda 
protulisset germina , ex longinqua siccitate cunda coeperunt 
arescere , & quorum profedu omnes extiterant le t i , eorum 
defedu nimium sunt contristati. Unde divina ab ómnibus cce-
pit implorar! clementia, ut quod pius dederat, misericor
dia sue muñere conservar et. Sed quia scriptum est: ^ m 

est 
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tst sp^cíosa laus in ore peccatoris, ideo non est exaudítá 
eorum oratio , quam ad divinas utique aures humanas fra-
gilitPtis non admisit coinquinatio. In ipsa itaque transiatio-
nis die jam ssepe didorum testium Christí , cum per prse-
^issa miracula omnes eorum aífore sentirent patrocinia , pro 
coinmuni necessitate ipsorum merita coeperunt implorare. 
Igítur ille , qui in antiquis temporibus cslos prohibiros, 
pjuvüs seryi sui patefecit Eli^e precibus, ípse per marty-
rum suorum magnifica merita absque violentía ventorum, 
& terrore fulgurum , mugituque tonitruorum ]argissimos 
eíFudlt imbres , ita ut frugibus & floribus hispida telius re-
sultaret, melioremque spem suo cultori redderet. 

Eadem etiam die dúo viri diuturna huraiiiati csecitate 
eorumdem Martyrum meritis restituto gaudebant iumine. 
Talium virtus signorum cum fama celeri undique innotes-
ceret, tam incolae , quam advense, quorum plurima multi-
tudo cau';a devotionis cum báculo peregrinationis beatis-
simi Apostoli Jacobi petebat sufFragia , Legionensem adire 
urbem , & Sanáorum inibi martyrum limina petere , seque 
primum patrociniis intentissime commendare coeperunt. In
ter quos quemdam ex eadem provincia hominem nec ver
ba loquentem , aut ullius verba percipientem, sciiicet, mu-
tum & surdum secum ad Sandorum martyrum detulerunt 
atria. Pro quo dum suppliciter orarent, ille repente mar
tyrum beneficiis prompit in organa vocis, & ex omni par
te sanus aiios audivit loquentes , & pro sua sospitate Deum, 
& San ¿los Dei vistores glorificantes. 

Quidam etiam Francigena nimio rumoré excretum ha-
bens oculum, & ipso visui inutilem dum pro eadem mo
lestia pretiosorum Martyrum quasreret subsidia , mirabiíi-
ter est exauditus, ocukisque oculo tam asqualitate quam 
officio conjundus. 

Dum quorumdam filius ex contraftione unius manus 
& pedis sibi esset laboriosus, & non solum parentibus, 
sed etiam aliis miserabilis, perceptis beneficiis , quas pro 
Sandorum suorum divina clementia dignabatur operari me-
íitis, eumdem filium secum deferunt, & cum lacrymosís 

prs-
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precibus ante aram pretiosorum martyrum pohunt; Ubi 
haustas mox vena: cocperunt infundí sanguine , & CUm ^ 
gore quodam pucr jam sanus coepit distendere artus. Mir^ 
res: qui paulo ante parentum fuerat allatus auxiliis v^-
locior jam parentibus - l^tos dabat. sal tus , & ad quseque 
opera mobilia pertendcbat brachia. 

Divinamm compositio scripturarum more aromatum ^ qu0 
magís tcritur , eo odoratior redditur. Et quia carnalís ho
mo non percipit ea , qua; sunt spiritus , sed mente proclivi 
íequaíis bclluíe terrenis inhiat ] & spiritualla fastídit, ideo 
vos, quí estis Philo-Cliristi, & cadestia anhelatis j quique 
in:atiabilem verbi Dei famcn patimini, quse ad laudirn Chris-
ti & Sandorum Martyrum mírabüia pertinent , intenti au-
dite, ut spiritalis vigor eo magis augmentetur in vobis , quan-
to av'dlus dulcedinem superni capiatis amoris. 

Quídam peregrinas Gallia progressus , dum Leglonen-
sem venisset ad urbem , Sandorum Martyrum Claudii, Lu-
perv i , & Viétorici famam celebrem aüiivif. Qui rellgío-
nis m .nte pertradans non esse proficuum , si tantorum Mar
tyrum omitteret implorare patrocinium , eorum Ecclesiam 
adiit, ipsosque sui itineris , ac omnium suarum necessita-
tum fautores aíFore rogavit. Cujus deprecatio in quantum 
fuerit exaudita , mirabilis signi efíedus postmodum decla-
ravit. Nam cum persolvisset votum, quod Sando Jacobo 
devoverat, repatriare cupiens , mulam , cui insidebat, frs-
no regirabat. Qnse defedis viribus corruit, & sub ipsius 
pedibus expiravit. Qui destitutus vehículo, dum pedes so
cios equites non posset irisequi, moestus extabat, mentequc 
dejeda , quid potíssímum faceret, ignorabat. Occurrit re
pente animo Martyrum memoria , quos antea, ut diximus, 
precibus in sua vocaverat auxilia. Quorum dum neschet 
nomina , oculis lacrymarum guttis madentibus ad carura 
sublevatis , sic coepit dicere : Vos, Sandi Dei martyres, quo
rum multimoda florent miracula , me miserum exaudite, & 
huic tantíe mea! calamitati gratias vestríE precibus finem im-
ponite. Interdicitur vox síngultibus , & dum obnubilatos la-
crymacum imbribus ad muiam refiedit ocales, ecce i l l a ^ -
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¿ívíva surgít, A t Ule tísm insperata celerítate divinse cle-
0 c n ú x se considerans exauditum , magis coepit fíere , & cum 
sociormn conclamationibus Deum , & ipsius martyres glo-
rifícare. SIc denuo rcdiens ad eorum Eccksiam , pro signí 
certificatione mulam ceream detulit, & cum testiñcatione 
comitum miraculi seriem ómnibus exposuit. Quam fratres 
super altare ipsorum suspenderunt, ut ómnibus innotescat 
ijigni pra^scntia, qui Sandiorum Martyrum quaerunt suííra-
gia. 

De térra etiam , ubi ipsorum pretiosa fuerant corpora 
tiimulata , quidam secum deferens fratri suo , qui septenní 
languore leólum oppresserat, potui mixtam prajstabat. Qua 
hausta . aeger salutare antidotum sensit , lectumquc ex i n -
firmitate invisum sanus processit. 

Germani dúo milites , dum ex languoris sui violentía 
majora vererentur pericula , eorundem San£torum Martyrum 
adierunt Eccksiam, & ante eorum aram vigiles cum ora-
tionibus pernoctaba nt. Quos son 1 no contigit continuo de-
p r imi , ecce, quorum clemcntiam impíorabant, praesentes 
sibi asta re , videbant quorum mcdius facie amabiii, voceque 
afrabili sic ait ad ipsos : Ecce vestris aspedlibus presentes 
sümus , quorum ciñeres & ossa hite sacra continet humus. 
Sciatis igitur vestris languoribus finem impositum, si hoc, 
qucd jussero , duxeritis ad efíetlum. Flores nostrse supposi-
tx sünt ara;, quas in cibum sumite, sicque nostris adjutí 
•merir's sani abite. Qui expergefafti continuo flores , ut jus-
•sum: fuerat , mandere coeperunt , & soluti omni languore 
incólumes recesserunt. 

Eorumdem pr3?tiosorum Martyrum reliquias quidam Cle-
riciis in suam Dicecesim detuiit. Ubi muiier diuturno lan-r 
guore dissoluta salutem desperaverat , solamque mortis ho-
ram expetlabat. Cui condolens prrcdlctus Clericus reliquias, 
quas detiilerat, abluit, & infirma; potum exinde tribuir. 
Qua; continuo omni curata molestia j signum evidens cunc-
tis pracstitit, in quantum apud Deum Sanctorum merlta pos-
sint. Horrendum est fari T quod humanae factura: antlquus 
hostis adeo sinitur dominad, ut humana corpora possldear, 

& 
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"& multiformi vesania vexet. Sed si intenta sollertía consí 
deremus , non est mirandum , si illorum dominetur corpo" 
ribus , qui dum libero arbitrio uterentur, hunc in sua 
tora prophanis asciverunt operibus. Quorum unus plenusdae-
monio ad Sandorum martyrum Ecclcsíam delatus ante eo-
rum aram est depositus. De quo nequam spiritus dirá pro. 
clamatione hujusmodi ccepit profundere voces : O vos pre-. 
tiosi D c i Martyres Claudi, Luperce , & Vidorice , cur in 
nos desaívitis , & ignem ac flagella infertis ? Vestram pra;-
sentiam nequeo perferre, ideoque vas, quod insideo, oportct 
me deserere. Sic fatus est egressus, homoque, quem possede-
rat, mundus redditus. 

Humanze naturae est, ut quos sincera diledione am-
pledimur , eorum gloriam ardentiori animo aífedemus. Sit 
itaque gaudium filiorum gloria patrum , & non sint tíedio-
si ad audienda eorum miracula, quorum intercessionibus 
seterna cupiunt adipisci gaudia. Fama percurrentc , cum piu-
rima multitudo ad transí ationem Sandorum Martyrum con
ven irent , inter ceteros mulier quaedam relicto marito domi,, 
íiliis in comitatu assumptis, locum tantas solleranitatis adiit. 
Interim vir domi relidus necessaria domui voluit provide-
re, filiamque, quod ea die illicitum fuerat, ad conficien-
dos panes prseceptis coepit urgere. Nam si ea die non fuis-
set translatio Martyrum, tamen vacationi dicata tertia Do
minica imminebat temporum paschalium. Quse didis patrís 
obediens farinam sumpsit, & doda manu aqua infusa, pa
nes conficere voluit. Et ecce dúo dasmones similitudine quí-
dem corvos assimilantes , nigredine vero & magnitudine su
pereminentes, super utrumque ejus humsrum consedemnt, 
eamque pneacutis rostris pungere coeperunt. Quorum térro-
re & morsibus percussa decidir, opusque , quod male in-
ceperat , imperfe¿lum reliquit. Rediens vero mater , dum 
ómnibus membris dissolutam videret filiam , quam paulo an
te sanam reiiquerat, tam insperati languoris mirata celeri-
tatem , quali eventu hoc acciderit, perquirere coepit. Causa 
igitur ad liquidum comperta , fiiiam vehículo sublatam pê  
íter , quod jam reiiquerat, repedans, ad sacra loca redüt, 

ibi-
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WyíqüC geminatas agens vigilias, pro filias sospítate oravit. 
Qax meritis Martyrum tándem exauditur , fíliaque sana red-
ditur» Qna sanata , donuai rediit, eamquejne sacns die^ 
bus aliquod opus ulterius pra^sumeret, inhibuit. 

A C T A S A N C T I V I N C E N T I I A B B A T I S 
& Martyris. 

Ex Breviario antiquo Legionensi 

Historiae S. Vincentii Abbatis & Martyris , qui 
passus est V . Idus , & inventus 11. Idus. 

P A S S I O S A N C T I A C B E A T I S S I M I VINCENTII 
Martyris atque Abbatis , qui passus est apud Legionen-

sem urbem sub Ricilano Rege Suevorum V . Idus 
Mar t i i . E r a D C . sexagésima oótava. 

IN díebus illís, cum Suevi & Alan i , síve &; Evandaü sí-
mul Híspanlas ingressí essent, atque omnem GaUaeciain si-
ve & Legionensem patriara prajoccupasscnt, Vandalis au-
tem in Africa ra transeuntibus Gallsedam & omnem Legio
nensem terram soli Suevi sortiti sunt. Q-albus prsefuit Sue-
vis Rex Ermericus annis triginta duobus in Arrianam hcere-
sem conversus : tándem morbo oppressus Riccilianem ñiiam 
suum in Regno substituit. Qui et ipse Arriano furore susci-
tatus Catholicos in toto suo regno attrocior perscqultur. 
Ecclessias destruxit, Sacerdotes & cuncti ordinis Cíericos 
in exilio misit. Per omnes civitates patrix SUÍE conciiia ce
lebrare jussit: Monachos quoque atque laicos multos exi-
lüs durioribus religavit. Martyres plurimos necavit : Con-
fessoribus Hnguas abscidít. Qui linguis abscisis perfede us-

Tom. X X X I V . D d que 
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¿|ie ad fincm locutl slmt. Jusslt autem Rcx celebrare Con 
cilídnl apnd Legioncnsem urbem,, Erat tune temporis in sub" 
nrbio cLvltatis Legionis in Monasterio SS. Ciaudii, LupprI 
cii , & Vidor ic i Abbas nomine Vincentius, qai ^ puerí-
tia Deo servierat, & erat per omniaCatholíciiSjCum illis qui se. 
cum in coenobio degebant. Unus vero de civibus íntima-
vit Regí vitam illomm, Rex autem jussit venire in Con-
ciilum Beatum Vinccntium. Quo viso , dixit i l l i Rex : Tu es 
Yincentius , qui destruis nostram dodrinam, aliam quidem 
nescio prxdicas ? Sandus Vincentius dixit : Illam teneo, & 
doceo , quamBcatus Petrus Apostolus Princeps omn.ium Apos-
tolorum , & Beatus Paulus Dodor gentium docuerunt. Illam 
credo , & confíteor quam. Beatus Julianus cum, pro Chris-
to pateretur in subversione templi Antiocheni > cum. oraret, 
dixit : Omnipotens Deus , in nomine tuo sando & in no
mine Unigeniti filii tui Domini nostri JesuChristi, quem 
cognoscimus tibi coaeternum & cocequalem in unitate Spiri-
tus Sandi in sécula sseculorum , jube v ut corruat templum 
inimicorum tuorum cum ómnibus idolis suis. Illa aífero, & 
confirmo perfedam fidem, quam Beatus Athanasius Episco-
pus sic docuit. dicens : Patris &. Fil i i &. Spiritus Sandi una 
est divinitas, seqnalis gloria coseterna majestas. Vos dicitls, 
& credere jubetis , quod filius Unigenitus Patris in divi-
nitate non est aequalis PatrL Et cum hsec creditis & praxli-
catis, falso jubetis credere , & ob hanc causam alieni estis 
a vera Trinitate , quse est Deus. Tune Rex ait ministrís 
'suis : Vincentius rebellis legibus nostris tandiu in Concilio 
verberetur nudus , quousque pateant costas ejus, Cum au
tem sanguis ejus distillare coepisset ín terram % dixit Rex: 
Ducatur Vincentius catenatus ad carcerem tenebrosum, & 
signetur annulo meo :, servetur sic r ut in crastino praesente-
tur in conspedu nostro. Beatus autem Vincentius cum esset 
in carcere , Angelus Domini stetit juxta eum. cum inenar-
rabili luce , qui omnia vincula disrupit r & ex ómnibus mem-
bris ejus eum curavit, & confortavit. Ipse vero pervigilans 
in hymnis & canticis & psalmis Domino dicebat: Exaltare 
Domine in virtute tua , cantabimus & psallemus virtutes 

tuas 
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tuas. Alia autem díé sedit Rex in Concilio, & jussit ad st 
adduci Beatum Vinccntium de carcere. Cum autem adducere-
tur S. Vincentius in Concilium , coepit dicere : Odio habut 
congregationes íiialignantium , & cum impiis non sedebo. 
Uniis vero de circunstantlbus percussit os ejus pugno d i -
cens: Si vivus evaserit iste á nostris manibus, dodrinam 
nostram ad nihilum rediget. Cum percuteretur S. Vincen
tius aperuit os suum, & exaltavit vocem suam coram cunc-
tis Joquens sic de Trinitate: N ih i l prius aut posterius, ni-
hil majus aut minus, sed totíe tres personíe cozeternae sunt 
& coa:quales. Tune omnes, qui erant in Concil io, insur-
rexerunt in eum ut interficerent eum. Rex autem jassit 
eum ante fores Monasterii ejus adduci, & ibi occidi. Cum 
vero duceretur ad mortem, Beatus Vincentius oravit d i -
cens : Domine dimítte i l l is , non enim sciunt quid faciunt. 
Et cum hoc dixisset, unus de circunstantibus exemit ensem, 
& percussit eum in capite, & cecidit in terram | & emi-
sít spiritum. Quo audito discipuli ejus venerunt node prx-
timore Arrianorum , & furtim foras Ecclesise ad occidentalem 
plagam juxta parietem Ecclesia; SS, Martyrum sepelierunt 
eum in monumento novo lapídeo, credentes illum esse in 
numero SanÉtorum Martyrum. Et cooperuerunt sepulcrum 
illíus marmoreis tabulis ^ in quibus scripserünt finem ejus. 

Hcec tenet ó r n a t u m venerandum corpus t^incentii A h h a t l s , 
Sed tua s a c r a tenet anima cceleste , Sacerdos , 
Regnum ; mutasti in melius cum g a u d i a v i t a . 
M a r t y r i s exempla signat , quod memhra s a c r a t a . 
Demonstrante D e o , vates hic reper i t index. 
Quater decies quinos , & d ú o s v i x e r a t annos, 
Myster ium C h r i s t i mente .s incera minister. 
Raptus e t é r e a s s ú b i t o sic venit a d aras. 
S ic s imul officium finis, vitamque removit. 
Sp ir i tus adveniens domini quo tempore S a n & u s , 
In regionem p i a m v i x i t , animamque locavit . 
Omnibus bis mox est de flammis tol lere fiammas, 
Obii t in pace D o m i n i V . Idus M a r t . 

D d 2 Cum-
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Cumque aiiquanti Monachi Monasterii essem pervion 

in oratione cum magno ludu in Ecclesía bis de causis n^5 
niam erant orbati Patre , & quoniam oppressl timor'e \ i 
rianorum , & se sopori dedissent, ecce apparuit eis S a n ^ 
iVincentlus Abbas ínter choros martyrum , sic dicens ilfls! 
V i r i fratres , si cupitis pati pro Christo , adest tempUs' 
Sin autem , cgredimini á Monasterio node, itc in monti-
bus , & in speluñcis , & in cavernis terrze , quoaduŝ ue 
cesset indignatio ista. Me autem scitote esse in numero 
Sandorum Martyrum. Adjuvante Domino nostro Jesu Chriŝ  
to , qui cum Patre & Spiritu Sanólo vivit & regnat Deus 
per omnia sécula sxculorum. Amen, 

, , . VIL :'I-:\r;̂ il5 
PASSÍO S A N C T I R A N I M I R I E T ALIORUM 

duodecim Monachorum, qui cum eo mar-
tyrium subiere. 

Kx Breviario BenediSi, die X I I L Mart'ü. 
Animirns Monaste'rii Santli Claudíi Legionensis Prior 

fuit eo tempore , quo Sandus Abbas Vincentius martyrb 
subiátus est. Ab ipso autem de istánte persecutióne per vi-
sipnem prajmdnitus , congregátis in unum frátribus , quse 
ventura erant , gravi sermone intimávit : ut qui constánú 
ánimo erant, se ad mortem pro fide subeúndam, piis exercn 
tatiónibus praiparárent. Ce'teri vero, sicnt Christusin Evan
gelio permisit, fuga sibí consulerent. 

lilis igitur , qui pusíllo animo erant, ségrégatís , & ^ 
montana Galiaecia; dimlssis , ipse cum duodecim Monachis, 
quos ad martyrii agonem Spíritus Sandus selegerat , inEc-
elesiam profeótus, eos hortabatur , ut paratam sibi coronara 
b:to animo exciperent, votisque ardentibus ad promissum 
beacitudinis prsemium anhclarent. Orantibus autem ? ^ 

- ^ ago 
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affonéin SUUm Domino commendantibus, Cllm íngenti furo-
re, & ímpetu advenerunt Arrianí, quibus beatus Ramirus 
íanuas aperiri mandavit. 

Christi vero milites eorum aspedum minime formidan-
tes, symbolum fidei alta & intelligibili voce cantare coe-
perunt 5 quo sa:pius repetito , Impii satellites, distridis gla -
diis, eos invaserunt, eorumque corporibus discerptis, in-
trantes in Monasterlum , omnia igni tradiderunt. Node a li
te m adveniente, dilanlata martyrum membra pii fideles con™ 
gregarunt, & in Ecclesia sepelíerunt. 

Ibidem longo tempore asservata sunt; sed locus, ín quo 
quiescebant, labentibus annis, oblivioni traditus est, doñee 
ejusdem Monasterii Abbas circa annum Domini millesimum 
quingentesimum nonagesimum quartum, vetustissimi tem-
pli corruentes parietes instauraturus, sub aítari Sando Ramiro 
dicato loculum reperit ex lapide impolito, in quo ipsius ossa 
reperit, q a x ín novo altari magnificentius extrudo, argén
tea theca inclusa collocata sunt, atque ibidem magna poi 
puli veneratione proptec crebra insacula coluntur. 

Tow, XXXir* Dd 3 VI, 
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VIII. ||f||¡ 
V I T A S A N C T I F R O Y L A N I E P I S C O P i 
Legionensis , quam Joannes Diaconus scripsit 

in Códice gothico SS* Bibliorum ab ipsomet 
exarato , & in Tabulario Ecclesise L e 

gionensis asservato. 

De orthodoxo viro Frojane Legioneme 
Episcopo. 

JL U I T vír ví t^ venerabile Frojanus Epíscopus In subur-
bium Lucense ortus cives Gallajcic-e ab infantia in sandis 
dísciplinis eruditus , timens Deum , & recedens á malo, 
cordis sui intima ad ethera extollens semper , ut Domino 
contemplare possct, & humilia respiciebat scepe, ne per sanc-
titatis favorem ruinam pateretur in prompto. Plenus fide & 
operibus bonis de virtutibus in vírtute mirabiliter ambulans, 
ut bonus negotiator thesaurum Dñi. ferebat in corde. Quum 
esset decem & ofto annorum concupivit eremum, cogitaos 
secum , si licuisset implere praedicationis officium ad docen-
dum alios , an solitariam vitam ducere potuisset. Et quia 
vas eiedionis predestinatus erat ad illuminatione multarum 
plebium, & coi animns semper intentus erat Deo, arden-
tes prunas sibi in ore misit, probando , ut si extuassent 
labia, praedicationis officium non adsumeret : si vero in-
iasso ore & labia permansisset, eloquia divina populis nun-
tiare licuisset prestante Divina gratia , & beneficia pieta-
tís in rantum apparuit inlcesus , ut nec signum aiicui incen-
dium ígnis sentiretur. Unde pro vaticinio examinans Jabia 
dlcentis : Eloquia Dñi. eloquia casta , argentum igne exa-
minatiun, pur^atum terrae septuplum. Haec prima virtus in 

- - . • eum 

1 
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¿um Dnus. manifestare voluit, ut servus suus fretus iret 
ad praedicationis officium. Non post multo tempere , dum 
iter ageret sol ad occasum veniens diem occídit, & tenebre 
no¿Hs oppresslr chaos. Cum ilíe pernodlasset in oratione, 
vidít intempesta node claritatem. splendoris refulgente duas 
columbas vicissim coeío volitantes , una flammeo colore , & 
alia niveo candore sibi propínquantes. Dum stupore per-
territus eas ad se veniendo aspiceret, concite inore ejus In-
traverunt. Una exurere eum coepit, altera demulcere ani-
inum sensit. Quis non credat talí visione Spiritu Sando fuis-
se repletus ? Jam deínde quis poterit enarrare magna l ia , 
quod ex ore ejus ad docendos populos emanabat. Tam 
dulcía, tam suavia , tamque preclara verba lingua huma
na disputare minime valebit. Quis fuit, qui ex ore ejus ver-
bum salutis audivit, & statím mutata mente & habitu sae-
culare ad Dñum. non convertir ? Cum ením illustrarer ur
bes , & instanter priedicaret verbum divinum in populis, 
anhelabat spiritum semper in Deum , relinquendo platea 
loca , adpetens per deserta 6c inacessibilia, fugiendo favores 
& laudes hominum, per rupes & abdita collium impiger 
ambulans, ut ubi inveniret locum, quod solidariam & quie-, 
tam valenter duceret vitam semotus ab strepitu s^culari, 
habens secum collegam Sandum Atilanem sacerdotem , cum 
quo verbum divinum meditabat frequens. Pervenit ad cal-
cem montis etemi prospiciens, Se cun¿l:aque peragrans ad 
alium montem, cui vocabulo est Curcurriní , construxit 
ibi cum collegam suum cellulam ad habitandum. Ec quia 
civitas in monte posita latere non valet, rumor ejus pe-
ragravit omnem Provinciam. Fit concursus populorum utrius-
que sexus ad audiendum verbum divinum promiscuo po
pulo , magnati, pontífices, clerus, & omnis coetus ^ tam 
viri quam etiam mulleres timentes Deum. Postquam inlu-
minavit eos lumine vero, plurimum coadus ab universo coe-
tu credentium Domino , ut vellet descenderé ad plateam, 
civitatis oppido Veseo, & ibi divino adjutus auxilio íedi-
íicaret Coenoblo , ubi tanta multitudine exterioribus alimen-
tis alere possit, ut spiritualibus dapis reficeret quotidie con-

Dd 4 fes-
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fessorum turmas. Divina procurante gratia íEdificavít Coeno-
bium, conlocavit tercenties continentium choros , quos di
vina gratia ad laudem sui nominis congregavit, & virtu-
tes multas per eas ostendit. Cum ejus fama totam pera-
graret Hispaniam, pervenit quam tarde ad aures Principís 
Adephonsi, qui Regnum Gothorum regebat in Ovetao As-
turiensem Provinciam , mittens nuntios , arcessire eum ad se 
pracepit. Quod viso tantas sanfhitatis decore ornatus, stu-
pefaítus admirans in eum divina gratia & pienum Spiritu 
Sandio , dedit laudem Deo , quo talem elegisset famulum. 

ad regendas animas credentes in se. Locupletio-
rem eum fecit , & honorem magnum ditavit , potestatem 
i l l i concessara, ut in omnem suo regno visendi loca apta 
& amaena construeret Coenobia ad congregandas populomm 
turmas sub Regula Sandse disciplina; constitutas. iEdificavit 
Taborense Coenobium , ubi congregavit utrarumque sexuum 
centies seni animas Dño. servientium. Tune deinde pros-
piciens loco , ubi alterum asdiñearet Coenobium , invenit 
amaenum & altum locum erga fíumen Stolge discurrente. 
Construxit ibidem Coenobium, (1) ubi congregavit ducen-
tos fere Monachos sub regulari norma constitutos. Quum-
que rex tanta vidisset in eum crescere gratia sanditatis, 
clamor populi adtollitur permultis diebus Frojanem Abba-
tem dignum esse Episcopum in Legione civitatem nos-
tram. Rex , ut audivit , gavisus est valde , quia multis 
temporibus elaboraverat cum eo , ut sacerdotalem susci-
peret offícium , & nullo modo convincere eum poterat. 
Constridus atque catenatus procacioribus verbis insultans Re
ge m , & filíos habere se incusabat, & falsum Monachum 
se esse asserebat. Tándem invitus ordinatus est in Legio
ne Sede & Collegam suum Atilanem in Zamorensem Ca-
thedram , díem Sandum Pentecostem pariter ambo conse-
crati sunt, honorem suscipientes sacerdotalem. Dúo vero 
lucernas super Kandelabro irapositse, claritate lucís eternís 
iluminaverunt Hispanice littus , predicantes verbum divinum. 

Tune 
(1) Led, Legión, addit. nomine Morerota. 
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^unc deindé amplíus crevlt sandátas eoriim, & duplicem 
aratiam invenerunt ad docendos utrarumque ordines M o -
nachorum , Clericorum , & Laicorum. (i) Hic vil* Dei ple-
nus Spiritu Sando presagare ccepit futura in illa Regione 
adveniente morbo , clade, pestikntia & fame , etiam Re
gí Adefonso sive Clero universo , atque omni populo uni-
cuique futura vaticinabatur prophetico more , & jam om-
nes illum compertum habebant verídica príenuntiare. Cum 
jam tempus resolutíonis stfie advenire sensisset, convocatis 
ómnibus discipulis , sive coetu Monachorum vel Clericorum 
in unum docuit eos servare divina praecepta 7 & exemplum 
suse dísciplinae diutius custodire mandavit , designans diera 
& horrm, qua iturusesset antcDeum. Ordinavit singulos sta-
re in ordine & gratia, in qua unusquisque vocatus erat. 
Clamor plangentium attollitur, & voces lacrymarum cminus 
sonant , civitas omnis murmure repleta ululatu & fíetu inun-
dabatur , per vicos & plateas voces plangentium sonant: fít 
concursus populorum dantium voces ad caslum , atque dí-
centinm ita : Cur relinquis nos Pater , deserens tibí com-
mendatum gregera. Vadit nuntius per diversas partes , con
cite omnes concurrunt rplangunt amare fíentes, nullam eon-
solationem apud se invenientes. Omnes illum amabant, om
nes illum diligebant, atque omnes illum videre semper cu-
piebant. Resoluta sanda illa anima corporis theca pariter cum 
choris Angelicis cáelos penetravit. Recondunt ex more Sanc-
tum corpusculum.Episcopi, dignissimae sepulturse in monu
mento pretioso Adefonso Regí constituto in Legionensi Se
de : Vixi t annos septuaginta tribus, quinqué ex eis Episcopak 
gessit officium: Obiit Era DCCCC^XTIII. 

(i) Vide qux de sequentibus ariimadverti pag. i$6¿ 
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Ordonius L donat Fronimio L Episcopo Legiones 
si Ctfterisque Monachls S* Mari<z quídam loCa 

sacra in Asturum regione cum possessioni* 
bus ad ea speffiantibus. 

Aao 860. 

.ORDONIUS P A T R I F R O N I M I O E P I S C O P O . 
Per hujus nostre preceptionis jassionem donamas atque con-* 
cedimus tibí loca quod est ex riostra proprietate , id sunr, 
secus fluvio Lena Ecclesiam vocabulo Sande Ealaiie que 
est fundata in Villausio. Adícinms etiam aliam baselicam 
Sande Marie, 8¿ sub ea aliam de¿aniam ubi est Monaste-
rius Sanfti Martini jaxta amne Aliere nomine in Villa Sauce-
ta cum ediñciis , ornatos Ecclesie, libros , vineas, pomífera-
res, térras, tam quod, odie ibi videtur permanere, quam 
etiam quod homines laici inlicite de ipsa ratione optinent 
vel Monachi neclegenter . ex ipsa . Joca extraneaverunt, 
omnia rigiliter adprehende, &; post partem Ecclesie res-
titue , & firmissime optine , & ex omni círcuitu de ipsa 
Jam dicla loca , prout Gañones docent, dextros eorum pone 
pro corpora tumulanda & pro subsidio fratrum. Si autem 
pro eandem loca petitor quislibet evenerit tibi ad nostram 
ocurrere presentiam, qualiter cum nostro adsertore par eorum 
intcndas judicio , & prout est proprium per omnia sít confir-
matum tibi 6c Monachis tuis perheniter abiturum > noto db 
IIII. KIds. Julias Era DGGCLX?VII I . 

Ranemirus Benígn dens ts. 

Froila Guttíer HORDONIUS. 

%ericus Archedcns. Adefonsus confrmans. 
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"prunlmii I. Episcopl Legionensis donatio pro Mo
nasterio S. Jacohi^ & 6*. Eulalia in Viniagio* 

Anno 873. 

D o m n i s Sandís atque gloriosis , & post Deum nobis for-
tissimis gloriosisque Sanóte Jacobe Apostóle , & Sanóte 
quorum reliquia! recóndita; sunt sub aula Idem gloriosis Mar-
tyribus Sanfti Jacobi, & Sandise Eulalias itu illa turre 
in territorio Viniagio. Ego humilis vester Fronimius, licct 
indignus Episcop^j-: Piaculorum nostrorum cupientes expia
re fiagitia, & peccatorum nostrorum oneris pregravaüonem 
orationum nostrarum desidernwíe.y adjutorio sublevare, parva 
pro magnis offerimus munuscula. NuIIus quidem in hoc sá
culo hominum vos indigere censura quia per sandificatio-
nem Dominus noster sua in regno áldatos muñere cnmula^V. 
Ergo pro luminaria Ecclesise vestrse atque stipendia pauperum, 
vel qni in aula beatitudinis vester diebus deserviré v i -
dentur donamus atque concedimus Ecclesia; vestrae libros quin
qué: Commlcum, Ordinum , Orationum , Vitas patrum , & 
Orarum : ministeria argéntea , scala argéntea, cruce ar
géntea , & corona , sive vela vel ornatus Ecclesiaí, & ipsa 
subra nominata villa ;cum terminis suis , id est, de illa ca
sa Froilani usque ad terminum de Leonia , & ad alia par-' 
te usque ad petra, partirá. Adjicimus etiam media V i l l a , 
quae dicitur Bellaira. Omnia haec gloriae vestrae concedo, & 
manibus trado ministris vestris , presbyteris , diaconibus, 
clericis, vel quanticumque ibidem in Dei servirlo unanimi-
ter fuerint 4ommoríte , veKquislibet ibidcni de quacumque 
ratione advenerit , & ibidem certaverit rsÍDt illis ipsas v i l 
las a s post parte glorias vestrsc per terminis Se locis 
suis, sicut oíFerri gloria; vestrae tam villas quam edificia do-
fflos, terris pomiferis, ügna fructuosa & iníruntuosa, acessum 

& 



428 España Sagrada* Trat, 70. 
Se regresum , aquis aquarum , v d dudibus, pratís, pascul 
vel omnia quidquid ipsas villas continent in circuito , jumen* 
ta decem , juga boum quatuor , vacas viginti, oves cetv. 
tum , mancipia dúo. Addimus adhuc senara in Sublantío subí 
tus vía qux pergit ad castrum ad serentem modios U W Á 
ta quinqué. Adjicimus etiam vineam media in territorio 
Bergido subtus flumen Boeza in villa Felgaria, quam habeo 
commune cum Nonno majore Presbytero filio Adefonsi. Om
nia ut jam diximus sit concessum Ecclesia; vestrze & cultoribus 
vobis deservientibus perpetuo tempore in vestro vindicet jure: 
ea vídelicet ratione servata simul cum hoc cominunem habe-
mus subsidium. Post obitum vero nostrum integrum & inte-
meratum subcesoribus & cultoribus glorise vestraí sit perpetím 
concessum. Quod si quispiam ex cultores Ecclesize vestre ex 
hoc quod prona volúntate & sincera devotione obtulímus 
per naufragaverit, aut per quolibet contradum, vel 
modicum ejus Sanífce Ecclesize aut potens per poten-
tía alienare pr^esumserit, sacrilegie crimine teneatur obno 
xius : & ne sine cujus valeat fundamenta disrum-
pere. Insuper etiam adjicimus & contestamur , ut ornes Deum 
timentibus votum nostrum adimpleant , & conñrment, sí 
confirmad in regno eterno eant. Quod si quls quod 
fieri non reor , contra hanc nostre oblationis cartulam venire, 
conaverit hujus cartula; firmitatem , aliud tantum quan
tum obtulímus Ecclesise vestre suo proprio vestros 
persolvat: & judicium JudíB Scariotis sumat , ut ín ejus 
condemnatione communem habeat participium ; utin adven-
tu Domlni sit anatema & maranata, vel in hoc sáculo exors 
ab omni. cetu religlonis Giezi lepra percutiantur, qui nos-
tríe oblationis cartulam sacra mente inervare voiuerint, sed 
cum Dei juvamine hasc scriptura testamenti firmis & sta-
bilis permaneat. Fadum testamentum 

Era D C C C C X I . Regnante Domíao nostro Jesu Chrísto,, 
Dño. Adephonso in Asturla 

Maurus Presbyter testis. abílís Prsb. ts. 
Eredenandus Presbyter ts. t Presb. ts. 

Adul- Tco-
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^dulfus-Prsb. ts. Tcodulus Présb. ts. 
.Adulfus P,., Munnio hic ts. 
leoesíndus Presb. ts. CixiIa ^ 
pacana rresb. ts. 
Pipinus Presb. ts. Gomesindus Presb. 
Vincemalus Presb. tŝ  , 
* . r, . enundus ts, 
Olimpms 1 resb. ts. 
Teodiscus Presb. ts, aliddi ts. 

Frunimius licet indignus Eps. in hoc testamento qnem 
fieri volui rnanu mea. 

II 
Ejusctem Frunimii Charta , qua Ecclesia stm 

Legionensi aliqua dona offert. 
Atino 874. 

Omnis Saaclrs atque gbnosis , & post Détsm nobis for-̂  
tíssimis " gloriosis Sanftaí Virginis Marke Reginas celestis sive 
venerande San£te C^^priani Épiscopi, quorum reliquia; re
cen díte sunt sub aula idem gloriosis martyribus in civitate 
qux voeatur Legio r territorio Gallecie. Ego humilis servus-
que vester Fronimius, ücet indignus Episcopus : Piaculoruíu 
nostrorum cupientes expiare fíagitia r & peccatorum nostro-
rum oneris pregravationem orationum nostrarum deside-
rantes adjutorio. sublevare , parva pro magnis offerimus 
inunuscula. Nullus quidem in hoc' seculo hominum vos in-
digere censum quia ....per sandifícationem Dominus 
noster sua in regno didatos muñere comulavit. Ergo pro lu 
minaria Ecclesia; vester atque stipendia pauperum , vel quí 
in aulam beatitudinis vestrx quotidianis diebus deserviré 
videntur, concedimus in ipso sanfto loco, id est , ministe-
ria argéntea , scala argéntea, culiarcellos argénteos quatuor^ 
trulione argentes, cruce asrea , & orceolum cum suo conco 
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a:reo: libros sex, id est, comicum, manuale, orationum, ser 
monum, liber questionum Sanfti Augustini de Trinitate ¿ 
alio officiorum : Señera , quem habeo secus strata juxta fl^ 
mine Porma 5 vellos, & Casulla. Insuper etlam adjicimus 
& contcstamur , ut omnes Deum timentibus votum nostrmn 
adimpleant, & confirment, si confirmad in regno aeterno per-
maneant. Quod si quis, quod fieri non credo contra hanc 
nostrae oblationis Cartulam venire conaverit, stante hujus 
cartulse firmitate, aliud tantum quantum obtulimus Eccle-
slx vestrae ex suo proprio , vel ad cultores vestros persolvat 
& Judicium Juáx Scariotes sumat, ut in ejus condemnationeni 
communem habeat participlum hoc in adventu Domini sit 
anathema maranatha, vel in hoc sseculo éxors ab omni ce-
tu religionis, Giezi lepra percutiatur , qui nostrx oblatio
nis Cartulam sacrilega mente inervare voluerit, sed cum 
Dei juvamini hxc Scriptura testamentifirmis & stabilisper-
maneat. Fadum testamenti die tertio nonas Mrs. discurren-
te Era D C C G C X I I . regnante Domino nostro 
Domino Adephonso in Asturiam { E s t á añadido de otra} 
letra , & vaceos XI 

Fronimius licet indignus Eps. in hoc testamentum quod 
fieri voiuí manu mea. 

Fossatellus Prbr. hic ts. Fredenandus Prbr. ts. 
Nunnus Prbr. hic ts. Adulfus Prbr. ts. 
Probantius Prbr. ts. Teodisclus Prbr. ts. 
Olimpius Prbr. ts. Olimpius Prbr. ts. 
Teudulfus Prbr. ts. iVincemalus Prbr. ts. 
Zacaria Prbr. ts. Leovesindus Prbr. ts, 
Pipinus Prbr. ts. Zahed ts. 
Amabilis Prbr. ts. Albura ts. 
Sénior ts, Olemundus ts. 
Salomón ts. Armentarius ts. 
Scappa ts. Félix Diaconus ts. 

.IV 
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IV. 
Jdephonsus TIL qui & Magnus, concedit Beato 

Eresbytero & C es ario villam Avelicas nurin 
cupatam, quam ipsi condiderant* 

Anno 875. 

Dephonsus Beato Presbytero , 8z Cesarlo cognomento 
Caubello : Per hujus nostras prseceptionis Jussionem dona-
mus atque concedímus, vobis villarem in foris montem quse 
dicunt Avelicas per omnes suos términos cum suo busteilo, 
qui secus est vía, q u x discurrir de fonte^ Casiaria , & usque 
in termino de Pereta , & sic usque in pinna qui dividet ter-
nunum de Sepesindi Presbyteri, sicut illudjam dudum tem-
poris genitoris nostri divae memorias Domnl Hordonii Prin-
cipis de squalido adprehendidistis neminem. posidentem. 
Adicimus etiam tibí Cesarlo slngulariter alium villarem quem 
tu slngulariter ante hodie de squalido adprehendidisti per 
suos términos sicut illud modo obtines ;-! ita ut habeatis ip-
sos villares de nostro dato firmiter , & vos & posteritas 
vestra ad perhabendum : neminem vero ordinamus qui vos 
inquietare presumat. Notum, sexto idus Julias Era D C C C C a 
XUIa. 

Adefonsus Tardenatus ts. 
Hordonius cf. Guttier ^ 
Froila cf. » 
Ranimirus cf. Leovigildus filíusFortunionís 
Sub Christi nomine Oveco^ T-. . . c x r w , ^ ' ^ j.ps Ervigms rs. Vilieni ts. 

Sub Christi nme. Salomón Trudinus fs. Adani . 
Eps. 

Sub Christi nme. Frunimius Gutínus. 

Eps. Quiliacus strator. 
Teo- Fro* 
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Teodiia filíus Petri ts. ^ a l ? u s Notarius. 

Olctrms Diaconus. 
Aidroitus filias Petri ts., Yitaiis Abba. 

Maurus Episcopus Legionensis commendat Bstot* 
t í régimen Bcclesiarum, quas Sedes sua possí* 

debat in Gallada, 

S 
Circa annum 878. 

ÜB Chrístí nomine Maurus D . G . Eps. Bstottí. Secan-
dum quod per ordinatione & collatione Dominisslmi & 
Principis nostri Domni Adephonsi nobis concessas fuemnt 
post oblturn Domni. Frunimi Epi. ipsas Ecclesías, que sunt 
ínter Heube & Masema, íta & modo dam nobis sunt da
tas JÍ ideo tibi eas injungimus &: commendamus , ut sub 
Decanus nostros Monachos nobis parte ipsi Monachi no
bis faciant ratíonem , sive etiam & de oms á plebe, ubi-
cumque inveneris Sanftíe Marize Tudense Sedis in foro, in 
Trasancos i in palatio , vel in ojtntie Gallecta , sic illud 
omnia perquire strenue & adlmpie, ut pro id Dei gratiam 
accipias, & ipsi tamsn prout canonicam decet sententiam 
fideliter omnia compleant. 

Sub Xptí. nomine Maurus D. G. Eps. hoc quod U p k 
ximu^ 
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v i . 
Ordonlus IT. donat Servando Abbatl locum , qui 

Vallis Cesarii dicebatur, ad construendum tbi 
coenobium sub nomine Santti J-oannis. 

Anno 915, 

F o N S magne virtus atque sub ímpe índefícíentís lumi-
nis lumen, qui es Rex Regum, Princeps Principum , & Domi
nas dominantium: Au£tor cundorum, Redemptor universo-
rum rutilans, In cujus volúntate unlverse Ecclesie edificara, 
yel construya consistit, qui & proprio suo sanguine com-
paravit, cui pastores preposuit, qui & Reges ungere uti-
líter fecit, pax redempta; Ecclesise cundíe omnimode sem-
per. Amen. Ego Hordonius Rex vernulus tuus, filius Ade-^ 
fonsi Magní Imperatoris, & Regina fámula tua Geivira pre-
ce nimia , qua deposcimus ista , optamus, rogamus , preca-s 
mur, ut nobis tribuas gratuita miseratione tua largiflua s l -
ne macula ducere vita : unde submissis precibus nostra de-* 
ferimus in tuo nomine promissa , atque concessa, eo quod 
omnia nostra tua dona obtima sunt, ipsi tamen nobis opor-
tet, ut aliquanto oflferamus t i b i , á quo donante percepimus 
cunda, & nos & priores , mojoresque nostri, qualiter á 
te gratiam mereremur accipere in ¿eterna gloria 
sicut suadenter suaviterque nos convocar , ubi sapientia dí-
cit. Glorificantes me in ómnibus ego glorificabo : Et quia 
gloria regüm est investigare sermonem, inde Nos famulí 
Patris summt Regis eterni , qui & sumus per gratiam i l -
lius filii adoptivi supranominati utique Hordonius Rex , 8c 
Geivira pro redemptione anime nostre concedimus, damus 
atque contestamur , ut locum , quod vocitant Valle Cesarii, 
confessoribus in nomine Sandi Joannis sit cenobium cons-
trudum , & juri perpetuo tibi Abbati Servando dedimus 
construendum..... dum vita duxer vel qui pos-

Tom. X X X t V . Ec tea 
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tea Lbidem habitaturi sunt .Abba, Sacerdos üníuscu 
jusque brdlhís , cui á pío Redemptore pium votum conce-. 
derit ipse cum terminis & adjacentiis suís, vel quidquid ter-
mínus potuit, ac pro concessione ista concludere ter-
mino suo. Si quis tamen, quod fieri minime credimus , con
tra hoc magnum testamentum ad irrumpendum vencrit, quod-
cumque equidem dígnitatis sit hic , orbatus.. ¿c suis 
propriis oculis , habeat participationem cum sociis tenebra-
rum , & in sécula 
in eternum habeat regís i ra , & confusio dupla, 
quo Maranatha , Datan , & Abíron ..me-
ritus , & Judas traditor slt ejus socius : ómnibus tamen els 
Dei voto honx voluntatis concurrerint , benedidio Regís 
Regum habeat jugis, & á Salvatore nostro vocem audiat suae 
salutis , qualiter temporibus infinitis. 

Fafta Carta testamenti die quod fuít V . Idus JanuarI an
uo secundo Regni Regís Hordonií Era DCCCCLIIIIa. 

H o r d o n i u s R e x i n hoc testamentum dator atque 
c o n í i r m a t o i v 

G e l u i r a R e g i n a h o c testamentum confirmans. 
Jannadius D e i gratia Eps. confirmat.—Hordonius Se-

renissimus Princeps conf. 
Sub Christí nomine Ovecco Eps. — Gebuldus Olemundi ts. 
Attila Dei gratia Eps. =: Conantius Zalemer ts. 
Frunimio D e l gratia Eps. r r Sigeredus Presbr. ts. 

Garsea Furtuniz ts. Dulcidius Prbr. ts. 
FJainus Didaci ts. Sisivertus Dcñs. ts. 
Gisivadus ts. Amphilocius Prbr. ts. 
FroiJa conf. Dulcidius Eps. ts. 
Lup. Benalgutia ts. 

Sub Christi nomine Gundesalvus Eps. conf. =1 Sarracinus 
Scrip. î ng 
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|"-;- ^ : ' VIL .. • " ; a E i 
IT. 

Jíf̂ m Ordonius phrima conferí Ecclesta Legionen* 
si términos ejus Dicecesis circunscribid 

Anno 91 d. 
Testamentum Regís Ordoníi. 

IN nomine triplo, simplo, divino : Ego Ordonius nutu 
Dei Rex : nulli ambiguum esse videtur, sed pene ómnibus 
pater sceptra paterna, quam nunc regimíne nostro famulatur, 
divina cooperante clementia , expulsione propria Agareni-
garum , ubi Christiculi divinis famulatur obtutibus Sedium 
Ecclesiarum, Civitates, vicis, atque oppida. Ob id maluí 
elige re re que Avorum & parentum meorum habuemnt Pala" 
tía intus civitas Legionensis in honorem Beatas María; semper 
Virginis modo essent Ecclesia , ad cujus honorem decernimus 
vcl conñrmamus stipendia Pontificum , Clericorum, hospi-
tum , pauperum & peregrinorum: Ideo offero sacrosanto 
altario Ecclesias Diocesanas. In primis per terminum de As-
íorica, & inde per terminum de Zamora , quod cst Castrum 
Gunsalvo Iben M u z a , & per terminum de Tauro, & ter
minum Septemancas, quod est Castrum de Aeiza Gutier-
riz in Ornisa, terminum de Domnas , terminum de Cabe-
zone, terminum de Modra, & inde per Aseba de Castro 
Vibester, usque in Castro viride : Bretavellos dúos, Cívi
cos dúos, Tarego, Balneosf Palentina, Monteson , Sandia 
María de Carrion , Saldania, & Sanólo Romano de Pennas 
cum vlllulis suis , Cervaria & Castestelion , & Petras nigras 
cum vlllulis suis , simul & Liebana, & inde per pennas de 
illos porros usque in termino jam di£to de Astorica. Omnes 
Ecclesias infra istos términos ad Ecclesiain Beata; Mariíe Se-
dis Legionense, vel Episcoporum ibi commorantium con-
currant, & reddant canonicale censum & obsequium. Oííero 

2« iíi'i! 
Viii&Maure/Jí[ Úrdmut /J IT . •' ^ .": - * ' i ' 
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etiam Sacrosanto altarlo jam dido ex meo Rengalengo coi 
miso de Vernisga villas 8¿ homínes de Calzara cúrrente ad 
Astoricam usque in Cascantes ab omni integritate. In rivulo 
Torio Ecclesiam Beatorum Cosmae & fífemianl. In alveiim 

•PormaParatelIa> villa Gaton Sandi Joannis , Tolctanos* Ma
rín y de Calzata ad sursum. In Payólo , inter Estola ~& Ceía 
haec sunt:Sanda Marta cum vilullis suis, Castrofadoth & 
•Veiga: Ecclesiam Sat^di Salvatoris de. Mataplana cum viluí_ 
lis suis. Iri' valle Salicis, EccléMaiti Sah'di 'C^^pñani cum vi
lullis suisRelligos , Villamarco , Cornelios , Villaedam, Cas
tro de Terra , Valdasnarios cum vilullis suis de Fresno us
que in vía antíqua Juxta Popúlelos. Item alio commiso Val-
deratario cum vilullis suis, id sunt, Villa-Velasco, Villa-
Rebel , Sanfta Maria de Villaegas, Perales , Mahamutes am
bas , cum sua Ecclesía, Galleguellos de Caitos. In Campis 
Gotorum haec sunt. In Berrot, Zancos , quod est Castrum 
viride cum vilullis suis Carlon & Quintanella , Ratores, 
Romeses, Sanda Maria. In termino de Montemolion Ca-
pellas cum vilullis suis, Bobata & Pozólos: Valle auria, 
Ecclesiam Santas Marix de Abarca. In Aratoi alia Sanda 
Maria subtus castro de Azebal cum vilullis. In ribulo Ceja 
subtus castro de Abatub Monasterlum Sandi Jacobi cum 
vilullis suis , alia Sandi Stcphani. Omnes has Ecclesías de-
super nominatas concedo ad ipsum Sandlum locum jam dic-
tum ab omni integritate , sine alio herede, & sine ulla ca
lumnia Regum , vel Sajonis per termina earum antiquarum, 
pasquis, pratis, terris , vineis, rivuüs, montibus, & fontibus, 
& ómnibus convenientibus rebus, sicut ego obtinuiy paren-
tes, , & avíos meos olim genuerunt. Adjicio etiarn & in Gal-
lecía Ecclesías Diocesales,quas c&ncurrant ad ipsam Ecclesiam, 
h x c sunt: Valcarcel, Balbona , Tria-Castella , Cervantes, 
Kavía , Vírico , Arbosola,Soarna, Travesasde Fraxino, Ibias 
ambas, Ausegos , & Neiro. In marina plebe inter Ebe & 
Asma sive Ecclesías ofFertionales h x c sunt : In Vallebna 
Ecclesía de Albito , Sanólo Justo de Cabarcos , Sando Ju
liano de Gulfarí, Sando Stephano de Utiscl i , Sando Jaco-
bo de Regnati 5 Sanda Eulalia de Ermulfi , Sanda María de. 

^J^? fj/af frej ̂ hmeMfimdm-m Ve~fi$40$&& **** - ' 
JZ/s/f Ordeñe JIJ' varía jaJiat/e íHrojjueJbkstímdten. 'Ixvmnese-
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palatío cíim Senrís & pomifcris, San£to Jacobo de Triobio, 
Sando Martino de Sparautani , SanCta María de Foro cum 
Senris ,& pomlferis , Bákdtü Vincentio de Aslanza cum ple
be & pomiferis ; Sando Pctro de Alanti cum Villar Martí-
no etiam cum terrís pomiferis & montibus ab omni integrK 
tate , Sanfta Eulalia de Marzane , Sando Joanne de Ví--
seo. Omnlá supra taxata post partem BeatissimíK Domina me^ 
Marise concedo vel confirmo omni tempoíe , tam pro animai. 
mea , quam etiam pro avibus & parentibus meis , & nunc 
amodo , & ex presentí, sint omnia mancipata, & juris ipsius 
Ecclesie adstipulata , quze superíiis jam mihí est recensita, 
'& grate confirmata. $i quis tamen hanc nostram devotio-^ 
nem negleáe aut sponte, á q'uocumque tempore conveliera 
malluerit , & non territus pro hoc sacrilegio penituerit | 
anathema futuris Christi temporibus reperiatur 7 & cum .sce-
Jeratis poenas lugeat tartáreas báratro dimersus , & hanc 
seriem testamentí iñ cundís obtíneat firmitatis roborem. 

Fada series testamentí X V I . Kals, Madií Era D C C C G -
LIIII. Ordonius Serenissimus Princeps in hac Cartula Tes* 
tamenti manu mea confirmo. Urraca Regina similiter con-
fírmat. Sub Christi nomine Ornatus Lamecensís Sedis Epis--
copus confirmar. Sub auxilio Dei Arias Dumiense Sedis Epis-^ 
topus conf, Sub Dei gratia Sisnandus Iriense Sedis Episcopusf 
tonf. Sub Christi nomine Recaredus Lucense Sedis Episco-
pus conf. Sub Dominí virtute Jamnadius Astoricense Sedis 
Episcopus conf. Sub Christi nomine Ansur Auríense Sedis 
Episcopus conf. Zixilanus Episcopus ibidem Ecclesiam Jam 
didam tum regente conf. Oveco Ovetensis Sedis Episcopusf 
conf. Sub Divino auxilio Joannes Zamorensis Sedis Episco
pus conf. Sub Del gratia Salvatus Salamanticense Sedis Epis
copus conf. Beremundus Munniz conf. Gundesindus Froilant 
Conf. Fortís Justiz conf. Furtunius Garseanni conf. Munius-
Ruderici conf. Pigniolus Gundemariz conf. Ovecus Munniz 
Conf. Furtunius Ataniz conf. Froila Gundesindiz conf. Se-
degías Gundesindiz conf. Gundesalvus Meníndiz conf. D i -
dacus Meníndiz conf. Garcesa Didaz conf. Rebelio Petriz 
conf. Zabaiub Ibentebit conf. Zabaiub Júnior conf. Aboze-
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bar conf. Bello conf. Haleth, conf, Alfalit conf. Abaíub conf 
Item Aleth conf, Adrianum conf, Salutem conf, Sisebutu* 
conf, Abisandus conf, Gundisalvus Presbyter conf. Daniel 
Presbyter conf. Ambrosius Presbyter conf. Adulfo Presby, 
ter conf, Abraham Presbyter conf, Velascus Presbyter conf 
FroilaDiaconus conf, Muninu testis. Furtunius testis, Abaiub 
testis, Salutem testis. Froila testis. Sedcgias testis. Merenciu$ 
Presbyter & Scriptor est Regís conf. 

V I H 
Idem Ordonivs laudat , &f confírmat possesmes 
Mcclesix Legionensis in Gallada, quas Ordonius I. 

Frmimio Episcopo fl & Adephonsus Mag~ 
ñus eidem, &f Mauro concesserant. 

Anno 916. 

IN nomine San£be & individuas Trinitatis ob honorem DQ4 
minse meae gloriosas Saníbeque Dei genitrix Sandas Mari^, 
Cu;us Basílica fundara esse dignoscitur infra muros Legio-» 
Bensís : Ego humillimus servus vester Ordonius Dei nutU 
Rex, & ut per te Sanda Deique Virgo sit mihi pax cer̂  
ta, jucunditas firma , & peccatorum omnium remissío op-. 
tata , sicut dudum Avus noster dívae memoriaí Domnus Or
donius Rex huic loco Sando , & Patri Domno Frunimío 
Epíscopo per textum Scriptutse concessit Ecclesias, quae 
sunt inter Euve, & Masma, & post Genitor noster glo* 
fiosusque Rex Domnus Adephonsus ídem Domno Fronimio 
& post Domno Mauro Episcopis per Scripturse concessit, 
atque firmavit perpetualiter deserviendum: ita & pos di
vino . sufFulti auxilio concedimus omnes ipsas Ecclesias hmc 
loco sando superius nominato , sive & Patri Frunimío Epis
copo : id sunt, EccIesia Sadi Jacobi de Rimuliis, SandiMar-
tini de Sparautani , Sandi Jacobi de Lattarici, Sand^ Euiâ  
lias de Armulfi, Sandi Stcpharü de yitiscli , Sandi Ro-



Apéndices. 4 39 • 
manící de Guntl. Item San£ti Jacobí Señiorini: Item Sano 
ti Jacobi de Gundemari: Item Sanóte Eulalias de Marzani: 
San¿tl Joannis de Viscos: Santti Pétri de Alanti: Item Sanc-
ti StephanI de Recesuíndi: Item Sancli Joannls de Vallebnii: 
Irem Sandi Jacobi de Nannino : Item San£ti Stephani de 
Tabulata: Item Sandas Marías de Tabulata : Sandí Julián^ 
de Gilíari : Sandi Justi de Cabarcos: Saníli Andrea de 
Masma : Item Sandlíe Marise de Iconi: Item Sanftaj Ma-
rlx de Ferrarios : Item S. Mariae de Osorici, sive & Ecclesias 
de Matheo Prcsbytero, Sandi Stephani, & Sandorum Cosmx 
& Damiani cum omni integritate : quidquid ad easdem Eccle
sias pertinet firmiter ac perpetualíter ad serviendum pro alétíP 
dis frarribusin vita sanda persistentibus egenis, & peregrinís, 
sive pro luminaria altariorum vestrorum, & eleemosinas pau-
perum, & omnes Sacerdotes, qui in easdem EcclesiasPresula-
tum habent, ex prsesenti die , vel tempore cocurrant ordina-
tionem , & annis singulis huic loco sando, & Patri Dom-
no Frunimio , vel pro decessoribus tuis fidelem faciant ra-
tionem : neminem ordinamus quí ibidem aliquam facíat dis-
turbationem. Fada Scriptura Testamentí donationís XVIIII^ 
Kas. Januaril Era D C C C C L I H I , 

Ordonius Rex conf. 
Gelvira Regina. 
Adefonsus Pepíz. 
Sarraclnus Nunnlz. 

Sub Christi nomine Jamnadius Eps. conF*; 
Dulcidius Presbyter conf. 
Anfilocius Presbyter conf. 
Sigeredus Presbyter conf. 
Mahamudi Diaconus tesus. 
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lí/em Ordoníus aula sua Regia Legíonensi in jg^ 
ciesiam SanEía Mar ta consecrata, multa offert 

pro Divino cultu & ministrorum 
sustentatione. 

Paulo post annum 916 . 

S u B imperio opificís rerum , quí cunda verbo creavit̂  
& creara omnia rede ordinavit, arque utiliter in suo con-! 
gauder regno , qui cum Patre & Filio unus & coequalis per-̂  
snaner Deus cujus virture cseli firmanrur, omnis terrsequei 
íundatae Nationum procreare videntur , ipsi honor, laus, 
¡virrus, gloria & potestas per nunquam finienda sascula saí-
ienlorum. Almx Trinitatis divina; celitus inspiramine compul-i 
sus Ordonius nutu Dei Rex, ut post Dominze meíe María 
semper Virginis partem siquidem & Patri Dño. Frunlmio 
jEpiscopo ad tribuendum ipsius Sedis, qui per serenissimam 
jussionem nostram domum Domini dedicatum esse videtur, 
«quas prius Palatia Avorum & Parentum meorum esse nos-
cuntur, & nunc divina cooperante clementia expulsione 
propria ac Divino compulsus amore Agarenigarum ibi Chris-
ticolíe divinis famulantur obtutibus de nostris sublimitati^ 
bus concederé Sandls altaribus luminibus adtribüendum es
se . prascepimus , quo jam prius obtinentes jure proprio con-
cessum esse tenebimus , & iterum per seriem confirmatio-
nis id stabilitum esse censuimus : id est, in omne gissoEc-
clesiíE duodecim corporales ad construendum domos & Pa
latia , & ad sepeliendum corpora; & foris munitione mu-
rum solares & cortes, tam populatas quam etiam & diru
tas per términos certissimos de Turrls quadrata , quod est 
ad Orientalis parte cívitatis foras murum, 8c inde per Xa-
ftrices antiquos usque la canaria, quae vadit proadribu-

1Q 
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jo usque finit se ín illa Olea de illa Navella , & inda per 
jilo arrógio usqtie in fontes de Trobáno , & finit se in carraria 

vereda, qnse discurrir de Tufio pro ad Porta de Condis, & 
concludet usque in murum civitatis cum suis adjacentiis vel 
prestationibus. Concedimus etiam &omnes Ecclesias vel cimi-
teria, sive intüs seu & foris \ tam construyas quam ad cons-
truendi esse videñtur, ut ibi reddtant census Ecclesiastrcum , 
||£ Dominicum accipiant praeceptum , sicut sacros Cañones do-
¡cént, & majoHim penitentia declarar. Item & pro altaris lu-
ttiinibus damus arque oíferimus de nostro portatico pro illas 
Septém solemnitates majores de San¿ti Martini usque adPen-
íécostem pro una cuique solemnia XII.,rc libras de cera, & 
3QI.im argénteos incensi Libani: & pro diem Ramos palmarum 

. 'duas mensuras olei , quos dicunt refresas , ad fackndum Cris
ma 5 & vestimentam ad iilo Episcopo pro ipso die pelle obtima, 
& manto , sive & calciamento : & post diem Sanctam Pas-
ché libra-una piperis. ítem & in Lampreiana de illo porta-
tico de iilo sale in singulis annis dúos diés, de totas ip-
sas villas , quod est vespera San6ti Augustini , & ipso die 
quantum ibi cadiderit ab onini integritate. Similiter & in 
subsidium Monachprum, sicut jam prius jussum esse de-
crevímus , ipsum decímum de illa nostra Almunia , & Ec-
clesia Sanfti Martini cüm suos foros , & suis decimis ab om-
ní integritate temporáneo 6¿ serótino leuguminis , & de or-
íís , seu etiam & pomiferis: & décimo de Campo, quod 
est in ripa EstpIjE, SQU & de illas Senras de Azalones m 
Í/^ii£tuarios de Re^e , & de vincas ítem décimo, id sunr, 
de vinca Sanfti Stephani supra civitas, & de vinca Sane-
t x EuíaliíE in Vallcuncina , '& de illa de Sancti Justi , & 
de alia vinea Sandi Martini á Portello de valle de Sabu
co. Hsec omnia supra taxata Aulae Sanitae Mariae decer-
mmus permanere confirmara per omni tempore. A t nunc 
amodo , & in prassenti sit omnia mancipata , & juris Ec~ 
clesise vestrje adstipulata , quod superius jam á nobis est 
recensitum & grate confirmatum : obsecrantes in finem, & 
príEcipientes cundís posteris nostris vel comptio verax , ut 
minime audeat quispiam de hanc nostram confirmationem 

i n -
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iafringere , • ve] duiuitare pertemptcr, sed -perheníter ma 
neat confirmktuin ut per hoc cirographa cunóla adoleant 
tur nostra. Cum cnim temporc judicii adstantes coram r * ¿ 
ditor apparuerinms , per intercesu Deo ñdeliter famulantium 
qui ex hoc perccperint subslduim , anima:, corporisque eva* 
dere mereamur á vulgaris & averni recessu, atque erua-
niur ex his , qui tristetn acceperint censoris repudium ̂  
tune nempe tiiltl in dexrera vellere solatii induti cum 
mundis adnedere queamus ovibus. Si quis hanc nostrani 
devotionem neglcftc aut sponte j á quacumque tempore 
conveliere malluerit , Se non territus pro hoc sacrilegip, pe,,' 
nituerit anathema futuris Cliristi temporibus reperiatur, 
& cum sceleratís poenas luat tartáreas baratri dimersus: 
& hanc seriem testamenti obtineat firmítatis roborem. Fao 
ta series Testamenti X V . Kalds. Januarias Era D C C C C . ' 

Hordonlus serenissimus Princeps hanc series testamen
ti á novis faftum 

Gelvira Pvegina hanc serles Testamenti conf. 
Gundisalvus prolis Regis conf. 
Rnnimirus filius Regís conf. 
Guterrius Menendiz ubi presens fuit, 
Ovcco Ovetensis Sedis Eps. conf. 
Sub Christi nomine Recaredus Lucense Sedis conf. 
Sub Christi nomine Jannadius Astoricense Sedis 

Epus. 
Sub Domínl auxilio protus Assur Auriense Sedis 

Epús conf. 
Sub'Christi nomine Cixila Epüs. conf. 
Petrus notuit. 

í;rn cmmo m 



apéndices. 443 

X» 

Jáem Ordonius concedit Transmundo & Reeesvín-
do locum Pardamim nuncupatum , ad construen-

dum inibi Monasierium in honorem Sanfti 
Andrea Apostoli* 

Anno p 17. 

FoNS pácís iriagnás, virtus, atqué sub ímpérío indeficíen-
tis luminis lumen, qui es Rex Regum, Princeps Prindpum, 
& Dominus Doiriinantium Aud:or cundorum Redempror 
universorum rütilans , in cujus/^óluntate universa EccJesiaí 
^difícata vel ccnstruíía consistit, qui & proprio suo san-
guine comparavit, cui & Pastares praeposuit , qui & Re^ 
ges urtgcre utiliter fecit, pax redemptse Ecclesise cundx 
omnimode semper. Amen. Ego Vernulus tuus Ordonius, fi-
lius Adephonsi Magni Imperatoris , & Regina fámula tua 
Gelvira prece nimia qua depbscimus istá obtamus , roga-
mus , precamus, ut nobis tribüas gratuita miseratione tua 
largiflua síne macula ducere vitá , unde submissis precibus, 
nostra defendimus in tuo nomine promissa atque concessa. 
Et quoniam omnia nostra tua dona óptima sunt, ipsi ta
túen nobis oportet, ut aliquanto offeramus tibi , á quo do
nante percepimus cunda Nos & priores , majoresque nos-
tri , & gloriam mereamur aceipere in seter na gloria libérta
te, sicut suadenter suaviterque no's cbnvocat, ubi sapiemia 
dicit: Glorificantes me in ómnibus, ego glorificabo; & qula 
gloria Regum est investigare sermonem, inde nos idem fa-
muli Patris summi Regís a^tcrní | qui & sumus per gloriam 
illius filii adópfivi supranominatiV utiqüe Ordonius Rex , & 
Gelvrra Regina pro redemptíbne anima; nostríe concedimus, 
damus, atque contestamur , ut locum quod vocitant Parda-
niina.-confessorlbus in nomine^ndi AndreiE ApostoU, ut sit 

M o -



444 España Sagrada^ Trat. 70. 
Monasteríum , & juri perpetuo vobls confessorlbus Tran 
mundo , & Rccesvindo dedimus'ad habitandum , atque di/" 
vita duxeritis , ista, tam Vbs1 quam vel post vos ibid-m 
habitaturi sunt, Episcopus , Abba , Sacerdos , uaiuscujusqn 
ordinís , cui á pió Redemptore pium votum concederit ln, 
se cum terminis & adjacentiis siiis, vel quidquid termina 
potiút ac potest , sumpta.per confessione ista concludcre 
termino suo, id est, de ñumine Porma, & per illa pénna 
qux vocitant Columbaria , & per illo., cerro de monte us-
que in Roído , & usque in regó de Tasceto secundimi 
obíínuerunt illud Fredetriundus Abba , & Maximus Abba 
post pprtem Ecclesiae. Si qnis tamen , quod fieri mítíb 
me ct dunas , contra hoc magnum testamentum ád inr-
rampenium venerit , quodcuraque sit equidem dignítatis, 
sit hic orbatus ñliis , & suis propriis oculis habeat par-
ticipatío cum sociís teneb^irum , & in seculo hoc non 
se excutiat aliquando á servitutis jugo , & geminem per-? 
cussíonera in retcrnum habeaf Regís ira , & k ChristQ 
confusio dupla , quod est anathema marenatha , Datham & 
Abiron habeat meritum, & Judas traditor sit ejus socíum, 
ómnibus tamen qui ibidem ^x Dei voto bon» voluntatis 
concurrerint, benediclio Regís secum habeat jugis, & Sal-
vatore nostro vocem audiat su¿ salütis , qualite-r gaudeat teiTi-' 
poribus infinitis. Fada Carta Testamenti die quod fuit VI, 
idíbus Januarii anno tertio regni Regís Ordonii , Era DGC-
C C L V . Ordonius Rex in hoc testamentum dator atque: con-
firmator. Gelvira R.egína hoc testamentum confirmans. Froila 
Rex conf. Urir^ca Reginai conf. Ranimirus Rex conf. Sanftius 
Princeps conf. Ordonius/ ^eríiníssímus Princeps conf. Sub 
Christi nomine Jannadius Üeí gratia Eps. conf* Sub Christí 
nomine Atila Eps. conf. Sub Christi nomine Frunimius üét 
gratia Eps. conf. Sub Christi nomine .Zixíla Del gratia Eps. 
conf. Sub Christi nomine Dulcidius Eps. conf. Sub Christi 
nomine OvecoPei gratia Eps. conf* Sub Christi-nomine Gurt-
disalvus Eps. conf. Sub; Christi nomine Rudesindus Eps:. conf. 
Sub Christi nomine Gundisalvus Eps. conf. Garsea Furtíni 
conf. FroUani Pidaz tcstis. Qisvado- Mayordomo test. Brait-
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lío test. Lupí Venaleutia test. Gevuldus Olemundi test. Go-
nantius Zaleme test. Fortis Prolis Regís test. Ordonius Prin
ceps conf. nunc feliciter regnans 111 Era D C C C C L X V I . S i -
geredus Presbyter. 

Frunimius IL Episcopus Legionensh amplisslmam 
i facit donationem in honorem S.Christophori¿cu~ 

jus reliquia asservabantur in Ecdesia 
S. Mari& Seáis Legionensis. 

* m hile ¡éM mp gsánfiñdsfi • I 
Anno 917 . 

^ U B Xtí. nomine inefabilís Individua Trlnitatís vobís 
gloriosissimis Patronís SafiM Christophori, cujus reliquias 
recónditas sunt ín civitate Legione juxta porta Dmi. Epis-
copi , sub ara San¿tí Cypriani , & Sanftse Mariae ante alta
res Sedis antiquse : Ego quidefn indignas & exiguus fámulas 
Dei Fronimius Episcopus, ut per divinis intercessionibus 
beatissimi Martyris ipsius propriis possim emundari á sor-
dibus , & in futurum xteram promereri, cum Sandis, 
offero sacrosando altareo vestro, id est , in primis Corte 
in Legione ad Porta deEpiscopo cum sua utensilia , & suas 
prestantias. Adjicio etiam vobís de foris sub illas Turres 
ferraginales, & ortales multas: Concedo etiam vobis villa 
In Ciconiola , & Ecclesia Sánfti Petrí ex integro cum térras, 
vincas, casas , cortes , montes \ fontes , pratis , pascuis \ pa-
ludibus, pomiferis , cessum & regressum quantum in ea 
potueritis invenire ab omni integritate. 

Offero ifem in Porma in locum ̂  quse dicitur Morales, 
¡Villa óptima cum sua prestantia , moliniS, mulinarias, mon
tes , fontes, pradis, regressum , santos multos r i -
vulo discurrente Porma , sic de una parte quomodo de alia, 
inde & exinde ipsa villa cum suis intrinsecus, movile etiam 



44^ España Sagrada* Trat. yo» 
& iinmovile-, homines ibi habitantes, vel qui habitare ven^ 
rint, ad vestra convcniant praícepta ; reddant vobis obseque^ 
tiarsiciit & mici, faciatis inde quod vestra extiterit voiun' 
tas ipsa vi l la , quam suis terminis includent per calzara us-
que affiget in CIconiola superius dida ab omni integritate 
vobis concedo. Neminem pretennitto , qui vovis inquieta-
cionem faciat nec in modice. Concedo vobis in monte Aureo 
vineas , & térras, & fontes in..... .mirabiles. Adjicio vo
bis etiam alia villa in Urbeco ¡ qua; vocitant Verzelanus 
cum térras & pomiferis, linarias , montes , fontes, éxitos 
limites , térras cultas Se incultas, cessu regressuque suo, tarn 
ex hac parte regum, quam ex altera parte, per cunctis 
terminis & locis suis sit vobis concessum ab omni integri
tate cum homines habitantes, vel qui habitare venerint, 
reddant vobis per singulos ánnos XII de Ordeo, & 
XII .de lino, si de ipsa Villa.. . . . ..fuerint 
ad a-lia parte habitantes, ibi dimitane medietate de ómnia 
rem sua,, quam habuerint, & illa hereditate, & dum ipsos 
homines ibi fuerint habitantes sic homicidios , furtos, for-
nigationes, quantumque i l l i contempserit, ad Ecclesize Sane-
tai vel qui ibi perseverantes fuerint in Christo , pergant cum 
depredatione & pado. Similiter concedo vobis alias III. vil
las in Paramo, tras Extolla, illa una Cornelias, alia villa 
de Marco, tertia villa de Éddane , & in ipsas villas dúos 
pueros , qui custodiebant vacas C. & oves C : nomina de ip
sos pueros Sarracinus , & Daude , & Hecale, ipsas villas ex 
integra—-" 

-—-habitantes ín vita sanda perseverantes.. ....te-' 
neatis istum qui jam supra memoramus in hac testum re
sonar firmiter & reaiiter per sécula c u n d a — Ut si quis te-
merarius, aut disrudor hunc fadum. meum vel in modice 
ausus fuerit infringere , in primis á fronte amborüm ca
rear luminibus occulorura, deinde consumetur in pena— 

—-segregatus 
ad corpus & sanguis Domini , & slt ad sanda & ve
ra communione , & cum Domini proditore par lugeat pe

nas 
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nas ín eterna damnatíone : & post hec damna pariet 
addefensorl T hunc faítum nostrum in 
omni perpetuitate sumat vigorem. Fada series testamentí 
scripture die......ii. Kls . Jullias Era P C C C C L - . ^ ] a- reg-
nante Principe magno viso Domino Ordonió in Legione & 
Provincie sué. 

Episcopus qui hunc testamentum 

Sub Chri . virtute 
Quriacus Prs. 
iVincentius Prs. 
iVirimundus Prs. 
Olimpius Prs. 
iVirimundus Dcns., 
Marvanus Dcñs. 
íAsaudius Dcñs. 
Erecius Dcñs. 
Bereulfus Dcñs» 

ítem Frunimlus Del 
Sub Chri . auxilio 

.Dei gra. 
Epüs. 

HordoníusRex cof. 
GelviraRegina conf 

gra. Eps. 
GundesindusDcñs. 
Argericus Dcñs. 
Genesius Dcñs. 
Eenedi£tus Dcñs. 
Leodevigus Dcñs. 
Thomas Dcñs. 

iVirimundo nígro. 
Garvisio ts. 
Maurello ts. 

Regina ts. 
Justa ts. 
Masoria ts. 
Spetiosa ts. 
Magarita ts. 

Avolfeta iben Pecémber 
Sisibuto Mauratelliz 
Sisibuto iben..... 
Sisibuto atanaildiz 
Jheodemíro Mutarrafiz 

Pilotus ts. 
Arsendus ts. 
Abzuleiman ts. 
Anserigus ts. 

á)lOl •íil3£5CJí.;fí B'vjlin 
snivib mnz únoh D 
liuj ?urfiiiníbio 15J1 
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¡2|;: EIJ XII. !",;U;;::R';';:! 
Ordonius II. dat possessiones pro sustentatione ¿fe, 

nasterii SS. Cosma & JDamiani á CixilanQ 
Episcopo Legionensi fundatu 

Anno p i p . 

X N nomine Domíní nostri Jesu Chrístí Ordonius Rex cum 
conjuge Gelvíra regina vobis Domno Cixilano Episcopo 
cum omni congregatione fratrum Sanótorum Cosmai & Da-i 
miani , in cujus nomine construdum tuemur locum, quae 
á ^vulgo appellatur Apelliare super ripam fluminis Torio, in 
Domino Deo eternam salutem Amen. PJacuit Serenitati nos-
trae , ut faceremus vobis sicuti & facímus hujus scriptura 
testamentum concessionis de Busto , qui est in montibus, 
quae vocitantur Arbolio in conñniis regni nostri extrema 
porturia , qui est propríus nosrer de avorum vel parentum 
Principum nostrorum. Id est, de latere de sursum qux dí-
cuntur Furcavasiü Orientalem phcam , super rivo de Fon-
te frigida, de termino valle.Emeterii usque iri termino ,̂ ubi 
se adjungunt rivi qui vocantur Regum de Carozares, & ad 
alia parte decurrente Vernesica direfba linea de. penna laz-
za , secundum proprium est ab integritate de regalengo. Ita 
ut amodo &: deinceps firmiter atque inrevocabiliter illud 
optineatis de nostro dato, tam nunc quam etiam quisquís 
in religione monástica & Regula subditus adstiterit Monas-
ter i i , locum jam prefatum , qualítcr ab hodierno die ex ífl" 
de fratres habeatis tolerationem, & nos mereamur pro fao 
tis ac donis ante divinam majestatem remunerationem: qua-» 
propter ordinamus utiliter , & protestamur affatim, ut ne-
mo sit qui vobis ibidem disturbationera nec in módico fa-i 
ciat. 

Notum die X V . Kal . Juntas Era D G C C G - L V I L 
Hojcdonius Rex hanc coacessíonem vobis faquín. 
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Gelvira Regina connrmans, Gebuldus íiííus Olomuidí. 
Adefonsus Rex conf. 
froiJa fílius Domnl Adefonsí 

Principis cf. 
Sonxo proiis Regís cf. 
Adefonsus prolis Regís. 
Raníniírus pro lis Regís cf. 
Garsea prolis Regís cC 
Gutríer Mencndiz ct-
Gutier Osoriz cf. 
Tetón Luddi . 
Arias Menendiz. 
Sub Chrlstl noip-ine ̂ Gemna-

dius.Astoricense Sedis Eps. 

Sub Christi nme. Fruntmius 
. Legionense Sedis Eps. D.f. 
Reccnúrus quí &. Abuleta* 
Sisebutns .fílius Petri. 
Abuzulelman Fredenandiz. 
Sisebutus. . 
Aresindus filius Oiomundi 

poauas Dcñs» 

Albora íilius de Sanxo Lopíz. 
Deccmber filius de Abulfreli, 
Vigííi filius RecamondL 
Maurcllus íbendd.' 
Garsea íilius Maurelliz* 
Julianus Tresemirí, 
Teudeinirus. 
Aketus Assuríz 
Amphilotius Prbr. noster., quí 
• & Piimiclerus pro teste. 
Abdias Abba. 
Tribuleus Prb'r. 
Sanclus Prbr. 
Frac^ Munio Prbí, 
Pelagius Prbr. 
.Rudesindus -Dc.ñs. de Hen^ti" 

ñedo Sede. 
Item Rudesindus filius Guterri 
Ermesote Dcñs. 
Teusidus Dcñs. 
Mahamudi Dcñ.s.. 
Xeudericus Dens, . J-, 
Flores Dcíís. 
Vincentius Dcñs, 
Bencdieiius Dcñs. 
Rudesindus Dcns, 1. 
••Gavina lile t% 

. i ; 

m 

Tom. XXXm XI1L 
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xm, 
Frun'tmius II. ojfert SS , Martyribus Facundo & 
Pr imi t ivo , fe3 Monachis. in eorum Monasterio Deo 

deservientibus quídam bona , qux juris 
erant Episcopalis, 

Auno 921.. 

IN nomine Domini & Salvatons, nostri Jesii: Xptí. híc est 
titulus testamenti quem faceré diggesi. Ego Frunlmius Le-
gionensis Ecclesie Episcopus atriis sacris. in, memoriaSaníb-
riim. Martyrum Facundi & Primitivi sitas: super flume Ce
jan , in quibus, & sacra, cor pora veneramus recóndita. Id est 
consigno atque trado , ut fiant in stipendio. Mpnachorum In 
eadem deservientiurn Ecclesla, jtixta adjac^Htes,, quarum hxc 
vocabula sunt: videlicct Ecclesla Sanfti Andrea. ApostoIíy 
quíE loco extat prsefato milliario ex integro, cum. ómnibus un-, 
dique adjaccntibus d e x t r i s & quldquid' utili^atí-bus; ih ea-. 
dem fruuntur ex decimis, & oblationibus fidelium, ut ra-
tionem r qux juris, Episcopalis, debebatur , prefrrta' domó 
persolyatur , cultores, ejusdemu. Et, quidem Ecclesia; Sandí: 
Fruduosi , que est sita in r i m sico. ítidcm Ecclesias, 
quze vocantur Albas.. Siquidem in r iyo , quge: yocatur C i -
nerosum Sandi Felicis , S.andi". CbxÍ5ís¿IÍií)r.ik H.as.e.nim'. 
prefatas Ecclesias antiquo fundamíne: consttas.; in. primor
dio cultoribris earum, confessione; cum; cisdSm; se: trai.ide-
runt,, Postmodum annuentíbus: ¡nobis-, prospera; voluntas 
cum dextris , &: oblationibus devoyimus.: In prefáto loco 
pro remedio, animarum nostrarum perpetim; habituroS.. 
Necnon etiam &: Ecclesiis qua: continent terminis, suis, pan 
modo impartiri adsuescimus: ita tamen dando, conñ'rmamus, 
& roborem impressimus, ut maneant confírmate a jare Epis
copalis ipsi domui perpetim habitaras h ut pilm tradltas 3c 

con-
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corsñrm^n lure E e p i í s Qmm sub tejftatbnís eonscrlptlone, 
q i j j i l i t e F ^uls^yls §uccessQp ln luims HcclesiíE Presulatum ac-
ceperlt, nuílam fFstribiis moJestlam ínferat , yel temsre hu-
jus concessionis audcat ¡rrumpcrc titulum 7 monemus, vel 
af fa t i iTi obsecramus ? quod qui presumserit: , a Deo ei dam-
netur. Notum sub die Calendarum Novcmbris Era Non-
gentessima qumquagcssíma nona, Ego Fninirnius licet indig-
nus Episcopus, qui hanc Cartillam íieri yolui , & roborem 
impressi. Regnante serenisslmo Príncipe Ofdonio , qul & 
ot Frunimius Abbas pf. Abdias Abbas; pf. Gisiniindus Abba 
of. Adoarius Presbyter pf. Bal!a Prcsbytcr pf. Apidius Pres-
byter pf. Atcricus DIaconus pf. Zalama Diaconus , & alio-
rum multorum , qui m Car cala Ista sunt notati r confirman t, 

Oveccus Legtonensis Eptscopm conflrmat tn hono-
rem SS, Martyrum Facundi & Pr imit iv i & pro 

Monasterio eorumdem medktatem vi l la ; , cujus 
mmm Campus solis, & Eccksiam £anc~ 

t i Felicls in Qejon* 

Anno 945, 

I ; , ; bfibiíj :'.:-••-! je .li-fhofyi ¿u:-, ,•• 

N nomine DomínI. Hec cst scriptiira agnitionís & bone 
pacis arbitrio confirmationis patronis nostris Facundi & Pr i -
nút lvi , cujus tempius fundatus f § | super flumine Ceja seu 
&: Vermulo nostro rectori Abbatl Recesvindo, & fratribus 
ibidem Domino militantibus, Ego indignus Ovecus licet ira-
meritus Episcopus; Notum SÍ pacefa^um est, quia venít 
in nostra presentía & de Magnatum Concilio Carta profi-
iiatlonis de medietate , quem fecit olim Teodisculus cum 
filils suis ad Domino Ranemiro filíus Adefonsi Prlncipis de 
locis predictis secundum in ipsa Kartula resonat. Deinde fc-

Vt % cit 
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cit ex inde Dominus Pvaniiiiirus testamentum de ipsa vill 
& de ipso monte in Campo Solis medietatem post partem 
Monasteríijam supradidi, & in ipsa Ecclesia Vocabulo Sane-
tl Felicís in Cejon , secundum voces. Teodisculi adgiiina fe~ 
cit tcstamentum cimi filHs suis a parte Sandorum Facnndi 
& Prirnitivi concessit cum dcstris suls , ita & nos confirma-
mus jure perheni, abendi posidendi & post partem vestram 
j-urifícandí, ut nos & Conciilns abet sane constltuimus & 
post panem Eglesle vestre confirmaiTms. Si quis tamen ali-
quis homo contra hanc Scriptura.m agnitionis &. confirma-
tionis aussu temerario venire nircrir & hec agnitióne; aut 
ipsa prima Cartilla cum testamento' Domino Ranemiri S 
fdngere conaverit, vims suis á fronte carear lucernis, post̂  
que picea non evadat baratri pena. Et insuper post parte 
vestra tantum & alium tantum quantum auferre conaverit. 
•Fada Scriptura agnitionis & confirmationis V . Kalds. Septbrs. 
Era D C C C C L X X X I I I . Rcgnante Domno &. Principe nos-
tro Domno Ranemiro in Legione anno regni sui XIII. Sub 
•Xpti. nomine' Oveco :Dei gratia : EpiscOpum in hanc agni* 
íipne & confimatione m-anu . propriíi; ^ Vigila Nunniz f̂. 
)Jr Suarius Nunniz. DF. ^ Munius Nunniz of. Virmu-
dus Nunfiiz Df. <̂ Núnnus Nunniz - Df. 'Froyíá Pinio-
íiz of." >j| Eneco ! Arnariz. DÍ. . ^ Gudegisus Abba cf.,^* 
Campanus of. )$( Gaton Presbyter of. <̂ Cipriánus Dcñs. 
Arosindi filius of. ^< Eroni Munniz Dicñs. of. Mallatini 
Dcñs. ^f. Bxaolio Braoíióniz oí. Garvisso Gisuadiz cf/ 
'tifa Julianus Motliat. Df. >fc Didacus Didaci testis. ifc Broíio 
Pepíz test; ̂  Sárraciftus Mórínioniz test. ^ Ovecus Munniz 
test. Nünnus Nunniz test.- ^ -Virmudus Vegeliz test. ^ 
Eredénandus Vermudiz test. ^ -Godesto VcgUiz test. Ru-
dericus Mojordomus testis. ^ Maurelius Majroi test. ^ 
Virmudus Didáci test. Ale fon sus Didaci test. ^ Aivarus, 
©ascono test, Sarraeinus Kúsonlz t|tuigbií. 

3,b g/qbnh^ 'mvStAf* ¿uMrí oilmsfifiJÓÍ .onírnoG LB •F. 
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Idem Oveccus splendide dotat & instruit Monas* 
terium S. Joannis de Ĵ ega juxta jiumen Astu~ 

ram 9 vulgo Ezla 9 aB ipso fundatum* 

Deanao consule pag. 253, 

S u B Deítatis auxilio ejasdemque fulttis presidio , & Tri-« 
nitas annuens indivisa Pater videlieet ingénitas, Fiius scilir-. 
cet genitits, Spiritus vero Sanólas nec genitus nec ingenitus, 
quia nec generar, ncc generatur , sed ex ambobus procedens» 
Ego Oveco indignas , prisca Apostolorum vice gerenti ex 
grayedíne peccatorum densams ^ ac mutidialium insertus cu-
carum , pertremescensque eternales baratri penas , adpiau-, 
densque Paradisi perftm dtgniratem anienitas. Gb id sanff 
malui construere domam Deitatis sub Chri i t i regiminc ac 
adminiculo ^aiidissirmi Baptiste Johannis, qualiter ibidem 
Monachi assidua freqaentius Cliristi prece poscantur. Qtia-
proptcr eorumdcm prccibus crebris expiari qaandoqme qui-
dem merear á coBlubionibus diris. l i l i enim vero tramite 
redo ducentes , necuspiam declinantes vel seccedentes á quo 
quam, ego sane nulla eorum insistentes honera. His saltem. 
explosis contestor cunda iti omni alacritatc sursum deorsum 
ubique oriens, occidens , septentrio, & meridies Dmi» 
Ariani centrado. Siquidem fratres sub ejusdem ditione sua-
vem Christi jugura ducentes, at habeant sub Dni . metu 
Vel refFerentia habeant, possideatit, teneanr , & diutinae in 
pí í i . in sedia gloríentur. Idcirco nullum relinqueo hcredem 
ibidem & prosapie generis mei, nisi Dñi . & Dñi. Ariani, 
vel fratres qui sunt vel advenientes undique redissíma nor-
nia tenentes. Prima contestatio instar ex Sciterio prefato V e i -
ga sita super crepidem alvei antiquitus Extula nuncupata .̂ 
cum edificiis ibidem in loco constitutis, cursuque aquarum^ 

®m. XXXIV, Ffa & 
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tria molina , pratis , saltis , terris vineis, & rnontibus 

defensis. Secunda contestatio vero villa ia valleque voeita* 
tur de Populis cum óptimo edificio superatos cum tctulis Ilf' 
& quoquina una,, etiam: & cellario apoteca cum propria uten' 
silia , éc indique corte inclusa :. vincas , terrasr éxitos mon-
tibus , defensis , fontibusque aquarum , ac diligentia p̂ ata 
Tertia contestatio equidem villa in Verroc , que nuncupant 
Revellio , quam habuimus empta ad Amelo filio Teodericí 
cum omni ejusdem adjacentia: ibique Ecclesiam San£ti; M i -
chaeli cum propriis dextris dignioribus ,. etiam' cum edifi-. 
cüs terris. & vineis. In Alón Sanfti Laurentii & d.ignissi-
mis vineis. Quarta quidem contestatioEcclesiam Sandi Fe-
licis i n Ginisarios cum; suis. largifluis. terris., Juxta Pircneum 
quoque bustum vaccalem. quod de Regenda nuncupatur. 
Alium bustum quod Casulinos dicitur cum^ suis; propriis 
terris., AHum bustum- vaccalem; quod Maccabes: nuneupatur, 
cum suis: pisceis, furnis, utilitatibus. sms. Etiara quartum> 
bustum ovile Juxta. ipsampene oiBnibus. novissirnami j dis-
currentia relata quod emptum: habcmus meo congruo; pretio., 
Molinos: III.. in Mansella ,, juxta fluvius, Zeja, cum: suis pro
priis. terris. Alias etenim térras: deorsum , quas. habeo, dela-
t i u , & has. in. crepidínem. Zeje.. Montem in, Camihaia,. cumi 
propriis terris.. In Corrales; quoque medietatem: in monte 
cum propriis terris. Mulihos, quatuor caballos X.. cum: re-
bus; propriis que: congruit illis., Quindecim juga; bouum;. 
Mauros IL &. redémptib de tertia solidos dueentos.- Equas; 
majores X.: cum amissa 6c asmo, congruente ad i'psas, mino
res X . & puitros V I . sub nno ^ V E . vaccas C , &; tauris duo-
bus : oves--Í>CCXX: aquafusiles: IT.. X . suos; proprios concos., 
Cruce dependente per pondus solidos C X X : capsa idem so
lidos C . : Corona argéntea X X X I I L solidos ponderante. Alia 
Vero aeri calkina^ Galicem> vero: argentetto & sua patena ,, 
pensante solidos X X Y 1 I L Alium scilicet argenteum: depen
dente solidos. X V . cum sua patena. Thuribulum argenteum 
siraiiiter in solidos XXXII I . Al ia ñerea Cruce & diptatius 
elevantinis. Cand'elabrum hereum optimum. Velos obtimos, 
III. ex his piincipalis UQUS ,, frontalis alter ?, lucerna iiereat 
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Casululíis- X una vermicula in una tela duobus fatiebus , alia 
Zamor vermicula , tertia de algoton in ririo amarella. Quar-
ta de Albaz similiter amarella. Maráhezes II. cárdenas: Ca
silla alba de algoton I. alias de lino IIL & fiunt sícut dixi-
mus X . sub uno. Dalmática cárdena I. Albas cum easdem 
arhidis X . Orales X . quod Scripturas dicunt Stolas. Libros 
quippe Ecclesiasticos V I L id sunt: Antiphonarium, O.ratlo-
•num , Comicum Manuale^ Ordinum, Psalteruim , 8c Ho-
rarum. Et spirituales libros X . id sunt: Vitas Patrum,. Bca-
ti Ephrem , Beati Prosperi, Sent^ntiarum Beati Isidori, & 
Sinónima e]us : Sententiarum Domini Gregorii: íibcr Domi-
ni Fulgentli: & Sceptra Augustini : líber collatlonum , ac 
líber Homeliarum. Galnepes palllas IIII. antemanisslme. Ta-
petia antemano VIH. pul vinaria etiam antemanissima VIIII. 
Cleapes II. Almuzallas II. linollas II. paria. Scallas argén
teas V I H . apetentes soíldos C . mandllia paria X . ex his lite-
rattos IIII. Sábanos paria X ex his iiterattos IIII. Signum 
fusile adpendente libras C C . Campanas II. 

Si quis sane quod fiexi mlnime credo , meum hoc vo
ta m germanis, suprlnis , congermanis, aut allquis ex pro-
pagine genitricis mei, quod nefas est d i c i , cujuspiam ad-
sertionis geneíis persona Iianc meam devotionem per alí-
quam suasionem infringere, inmutilare, vel extraniare co-
natus fuerit, in primis vivens ambobus ex fronte careat 
lucernls, ex his anathema marenata e|usdém Juste & dig
ne proprio requiescat in vértice. Deinde morte multatus cum 
Datham & Abiron jaceat prosternatus luens baratri penas, 
& cum Juda obtineat participium in municlpatum ejus, & 
insuper dampna secularia confetat post parte Ecclesie íp-
sius quaMum auferre conaverit duplatum , & aüri libras V . 
stante & permanente hujus Scripture testamenti in sécula 
cunda. 

Fada Scríptura Testamenti sub Era D C C C C L X X X V I I I I . 
v i i i . Kalendas Junii. 
In hoc sceptra paterna modeste regente dimnisimi Ranimí-

ri Principis. 
Ego Ovecco Episcopus quod fieri jussi manu propría sí-

Ff4 gil-
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glllum ístum irapresi, & aliis tradidl ad corxfirmandum 

Ovccco Sedis Ovetense Eps.. Gaton. Prbr. 
cf. 

y ig i l l a Nimniz ubi presens Teodensihdus Presb.. 
fui. 

Suarius Nuaniz ubi: presens Vincentius. Confes. Génob«) 
fui. Zeic-

Munius Nunnfo ubi presens: Petras Confes., Cenobio Es-
fui tu Je; 

Jpannes. Confes. Sandi 
priani". 

Berulfus Prbf». 

AJiáz Piresbw. 

Mcl ik i Prbr. 
Joannes Presb;. 

iVirimundiis Nunníz ubi pre* 
sens fui. 

Nunnus, Nunniz ubi" presens 
fui. 

fAure]iLis Baroncellt ubi pre
sens fui: 

Eliseus Abba ubi presens fui. 
Adjuvaudus. Abba ubi presens 

fui. 
Güdesihdns Abba ubi" p. fui., Gündentius Prbr^ 
Bt hcc series á meo proprio Zesanus Prbr. 

benedíílata per manusscriba, 
'Adulfus Dcñs. Mallaton Dcñs. 
Michael Abba», SisebutusDcñs» 

Sandiüs Serenissimus; Príh- ünileus Presb-
ceps cf; 
Ranifnirus Serenissimus Prin-- Aibarus D.cfísi. 

ceps c f i 
Ordbniüs Serenisslinus hane 

triaca Regina tomum testamenti cfc 

XVI 
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X V I . ' I 
Orckmus TIL donat Gundisalvo Ephcopa Mo>-
mchis S. Marta Leghnensif Ecdesiam SS* Mar~ 

nimirus II. pater ejm construxerat aique m 
meliorem formam redegerat* 

D . 
Anno 954» 

Ominís ínví^íssimís ae triumphatoríbus gloriosis 5c Fa:* 
tronis nostris Sandbe Mariae senaper Virginis & Sanc^i; Cy1-
priani cujus Basílica esse dignoscititc iatracrvitatis Legia-
íie. Ego exigmis ac pusillns Ordonius Princeps una cum 
conjuga Urt-aeav Ambiguvim esse non potest ^ sed totius Pror 
vinci^ nostrx r. eognitus & patefaditis manet, eo quod fuit de 
stirpe adprehensa post parte parentum & avorum nostrorum 
Ecclesia voeabul® S. Claiidiiy Luperci, & VK^orier in Arreva^-
de supiadidse civitatis- Legioñe , in quo supradidiis Sancíns 
Martyribus reqiiiescunt beatissima corpora. Cumque ab anr 
fiquitus. fuísset erenfia , ckvenit ad; rainam-Basílica ipsa T tanr» 
tus camera Christi ubi remansit ínkesa r ubi Sanífeorum 
corpora esse cognoseuntur recóndita^ Post vero transactis 
temporibus, successor fuit Im Regno genitor noster divíe 
jnemorisr dignissímus Ranimirus Princeps,, pcsevidit ipsum 
san^issimum esse locuirr v eonipun£fcus a Domino Ecclesiam 
ipsam Gonstruxít, arque- in: raelius transformavit y non eniiii 
ImperiaMs oppressione r sed cum: sui muneris & pretil' m*-
plevit devotionem. Post discessum vero ilirus Nos supra-
dicli Domino propitiante suceessimus in solio & eulmme 
ejus , dum vidimus- supramemoratam' Basiiicam- raanentem 
sine reglmine", Se absque ib i aiiqua fuisse dodriha , timen-
tes ne ad pristiaam: venixet demuctiooem:, annuit>; & con̂ -

im-
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venit spontancaí voluntatls nostríie ut faceremus exínde t 
tamentum & conccssionerti Ecclcsix Sandx Mari» jatn S,S' 
perius didac, seu & ad vobls Pontificem Donmo Gundisaf" 
vo Episcopo ibl in sanílsé & castisslma; vita: degentem ¿ 
ideo devotióni meae extltit, ut concederem ibl suam cor'tem 
construdam , cum cundís edificlis suis , tcrrls , vinels hor 
tls, vel omnla quantum ad ipsam Ecclesiam pcrtinent vo-

"bis offero atque concedo secundum ipsam Eccíesiam obtinutt 
Abinizar Presbyter , & postea aUi piures post eum. Concedo 
autcm , ut dixi , pro vidum atque vcstimentum Monaclio-
rum ad ipáam Ecclesiam vestram Deo servlentium, sive 
pro íuminarlbus altariorum vestrorum, vei eieemosynis pau-
perum ad hospitlum peregtinorum , ut sit ex inde reme-
dium animan avorum & parentum nostrorum , & nobis pro 
-id ante Deum pro vestris sacris obtutibus mercis eveníat 
copiosa, & ut hic eruamur ab inimicorum insidiis, & i i -
-lic iiberemur ad uostris delidis. Si quls vero adveniens ha
bitare & degere ih vita sanfta , vel sub Monástica voíens vo-
luerit vita sub ditloni 8c reglmine vestro , vel Pontífice qui 
post discessum vestrum in Pontlficali ordo surrexerit, ha-
bitet & pro nobis ad Dominum preces fundat quo adjura-
tione protestamur , qui contra hunc faftum , vel téstamen-
tum nostrum venire conaverir ad inrumpendum \ vel ad in -
fringendum, quod absit, vel immodice, sit Domini super 
eum anathema marenata , suisque ambobus á fronte lumí-
nibus carear, & cum Juda Christi tradditore habeat partí-
ciplum in eterna damnatione, & cum Dominica in die ilía 
increpuerit tuba : non cum justos resurgat in-gloria,, seá 
cum impiis condempnatur in poena perpetua Amen. Fada se
ries Testamenti V L Idus Martii Era D C C C C . L ^ i L Or-
donius serenissimus Princeps conf. Urraca Reginai Vere-
mundus Nunniz conf. Piioti confessor conf. Olimundus conf. 
.Veremundus JMagnitiz conf. Fortis Justiz. Nunnus Sarracini. 
Ruderigus Velasquiz. Nunnus Pinioli. Fortunio Garseani. 
Abajub ibem Tevite. Sarracino Justis. Velasco Fortuniz. M.o-
zerori Odoariz. Geremias Mendiz testis. Fortunio Alvariz 
testis. Abaiub Juniori test. Zuleiman filius Teuderici test. 

Ha-
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Ha-Hte filias Stephani test. Fortunio Ataniz test. Palatinus 
Palat'miz. ZetinDidaz. Uladc Uiaxtex. Alvatus Gómez. Gun-
desabus Prbr. Zauti Prbr. Fafila ArGhidiaconus» Aiub Dia-
conus test. Mirabtlis Diaconus. Ensila Diaconus» Froila Dia -
conus qui notuit„ SantiusRex confir», 

./•'r' X V I L 
Ordonim IIL laudat & emjirmaf Ecclesias Sedl 

Ltegionensi á progenitorlbus suis concessas & 
términos. Dioecesis ab Ordonia I L 

circunscripto?* 

Atino 9 5 

IN nominé trípío,, slmplo y divino :: Ego Ordoníus nutu 
De i Rex nulli ambiguum esse vidétur , sed pene ómnibus 
patet sceptra paterna r quam nunc regimine nostro famulatur, 
4ivina cooperante ciementia r expulsione propria Agareni-
tamm,, nbLChristicnll divinis famulatur obtutibus Sedium 
EcclesiarumCivitates r vicis ,. atque oppida.. Ob id maluí 
cligere re quae Avorum & parentum meorum ele£ta esse vidé
tur „ ut post partem Dominas mese Maris; semper Virginis, 
siquidem & Patri Domino Gundisalvo Episcopo ad tribuen-
dum Ecclesias Díoecesanas ad deserviendum nomine Domi-
m vel Religiosis r Monschis & Clericis ^ qui, designanter sa-
crificia Deo altísimo lítantur immaculate. Ideo oflfero in 
primis Sede in Leglone cum ómnibus prestantis & termi-
nis suis y, id sunt „ de termino Astoricze , & inde per termi
no de Zamora r quod est Castro de i Gunsalvo Iben Muza , 
& inde per termino de Tauro, & termino Septiraancaquod 
est Castro de Abeiza Guterriz in QrnisiaAngurellos | & 
Kababona cum suas viítas ab integritate sive & Tridigarios, 
leonas cum omnes suas villas ab Íntegros; Cabezón, & suas v i l 
las,, Modora & suas. villas. In Agpseva de Castro Vibester^ quo-

us-
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iisque in Castro viride : Bretavelios dúos | CÍVICOS dúos T 
rcgo . Babeos , VilJa-Maurelli cum suas Villas ab integro" 
Palentina cum stias villas , in Monteson cum suas viUas' 
Sanda María in Carrion cum suas villas Saldania ¿ 
Sando Romano , sive & Boardo , Zeíonc , Reangulo & 
Eonc , quo cst termino Se Lebana & omnia, n\x0A 
infra ipsos términos concludet ab integro usque in Lesio
ne. Offero etiam sacro aítario vestro Commíso de BernisI-. 
ca de Calzata quousque in Cascantes T alio commíso in val
le de Rotarío de Quintanella de Velasco usque in aqua de 
Zeia , omnia ab integritate. Concedímus etiara villas, quQ^ 
Avio nostro fam In testamento posuerat, id sunt: Bobata 
& Fonte de Capellas. Abjicimus etiam in Gailecia ícclesias 
& Dioccese , quos avíos nostros in prima populatlone ad 
ipsa Sede Legionense dederunt, ita & nos confirmamus; id 
suntz Vallacarcere, Vallebona, Tria-Castella, Zerbantes, Na-
bia cum Deganeis suis , Vitrico , Arborsola, Soorna, Tra-
bersas de Fraxino » Ibias ambas, Ausecos & Neiro. In ma
rina plebe ínter Euve & Masma sive & Ecclesias oíferna-
rias id sunt, in Vallebria Ecclesias de Aloit to, Sando Jus
to de Cabarcos, SanCto Juliano de Guifarío, Sando Ste-
phano de Vítiscli, Sando Jacobo de Reínanti, Sanda Eo-
láiia de Ermulpo, Sanda María de Palacio cura Seneris & 
pomiferis , Sando Jacobo de Triobio, Sando Martíno de 
Esparautani, Sanda María de Foro cum Seneris 8c pomife
ris , Sando Vincencio de Aslanza cum plebe , & pomife
ris j Sando Petro de Alantr cum viilare Martín!, necnoti 
etiam terris pomiferis & raontibus , omnia ab integritate, 
seu Se Sanólo Joanne de Viscos. í-fec omnia suprataxata Au
la; Sandíc vestrse décernimus permanere confírmala per om-
ni tempore. A d nunc amodo & ex presentí sint omnia man-
cípata , & jurí Sede vestrx astipulata , quod superius fam á 
nobis est recensita , & gtate eoníirmata , obsecrantes in fír 
nem, 8c pra;cipientes aindis posteris nostris, vél concio 
verax , ut mínime audaciam quíspíam de hanc nostfam con-
firmationem infringere vel diminuere pretentet, sed peren-
niter maiícat íif matum , ut per hoc ehirographo cunda abo-

leati-
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leantur nostra. Cum cnim rempore Judicii adstantes co-
ram redditor aparuerimus per intercesum Deo fideiiter fa-
mulantium , qul ex hoc perceperint subsidium animx cor-
porisque evadere mereamur. á vulgalis. & averni recessi^ 
atque eruamur ex Hls , qui tristem exceperint censo-
ris rcpudium , tune nempe tulti in dextera vellerc solatií 
índudivcum mundis adnedere quiamus ovibus. Si quis hanc 
nostram devotioncm negleóte aut sponte á quacumque temr-
pore conveliere maiüerit, & non territus per hoc sacrile-
gium penitucrit, anathema futuris , Christi temporibus re-
periatur , & cum scelcraus poenas luat tartáreas báratro 
dirnersus, & hanc seriem testamenti in cundis obrineat 
ñrinitátis roborem. Fa6ta series testamenti- die X V . Kals. 
Mai i Era DCCCCLXTII I . Ordonius Serenissimus Princeps 
hanc confirmationem a nobis fa£tam. 

(1) Ornatus Episcopus Lamecense Christi nomine- alum* 
nus. Sub Ghristi virtute Arias Episcopus Dumiense co»-
firmat. Frcdénando Ansuriz conf. Osorius Guterriz. Bere-
mudus Nuniz. Gundisalvus Froianí. Fortis Justiz conf. Fur-
tuniüs Garsea conf. Munio-Ruderici. Pinioio- Gundemariz. 
Oveco Muniuz. Eurtunius Atani. Eroiía Gundesindi. Scde-
gias Gundesindiz. Gundesalvus Menendiz. Didacus Menen-
diz..„ Garsea Didaci. Rebelio Pcpiz. Gundisalvo Petriz. Da
niel' Presbytr.\ A mbrosius; Pícsbyter. Abrahan Presbyter; 
Zalama Prbr. qui & Notariús. Eafila Archidraconus. Aboi-^ 
baiiti • Diaconus. Aulfus Diaconus. Ensila Diaconus» 

(1) Vidé.pag«-.a6éS, 
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XVIII. 
Gundhalvus Eplscopus LegionensU ojfm & m . 

nat S S . Martyribus Facundo &f Primitivo 
Ecclesiam S. M a r w cum termíms wis 

in valk Ratario* 

S 
Anno 9(52. 

UB Sande nomine & indlviduíe Trínítatis , Patris quô  
que & jFilii & Spiritus San¿ti : Vobis gloriosisslmis 5c apud 
Deum raihi fortissimis Patronis alumnis Sanclorum Marty-
rum Facundi & Primit ivi , quorum corpora u nata esse dig-
jioscitur , 5c relíquie sunt -manentes in loeum prediótum sû  
per crepldlnis alvei ^eja , ubi pro Domino fudistis cruo 
rem, Ego exlguus famulus vester Gandisalvus inutilis 8c 
peccaror , quasi Eplscopus, licet pluribas sceieribus oceu-
patus , in Domino Jesu Xpto p^rpetuam salut-'m. Sanctí 
D e i , ob amore & gíoriag vestre perpetuo honore 7 ut mU 
hi aliquanmlum ds peccatis emundarl mereai: piaculis, ¿c 
englobare in celestibus regáis , seu etiam meis pro d:tunc* 
tis proximorum réquiem ln eelestis scdibu§ offerre , arque 
donare malui in nomine &; honore sub saníto adsciterio f 
ubi ceteri monachi miHtant in Xpto, vitam , quorum ré
gimen Sigericus tenet & Abbas res constituendum csse re* 
ligiositatis hornatur, Ita & ego famulus vestep sepediítui 
Gundisalyus peccator ex rebus mihi acquisúis allqua mUi iuS" 

cula quamvis parva & exigua hag tradere & concederé wtr 
r i volui , ut yestra cle.n^ntia dignetur accipere , qtiatenus 
vestris sanctis sufraglis erui merear a preteritis presentibus 
futurisque tribulationibus. Ideo his & talibus preventus 
ora cuüs posí Deum merear apud Deum 4 cunctorum meo* 
rum nexibus absolví peccaminum , & desiderate eternc 
vite stadium placido percurrere pasu. Q^ero & dono in 


